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No. 
Fecha de 

recepción
Remitente 

Observación recibida
Estado

1 ANDI (Vision 3030)

Generales:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

1. Se deberían tener en cuenta los resultados y avances de la implementación de los resultados de la Resolución 1407 de 2018 y la 1342 de 2020. Hasta el momento no se han dado a conocer los resultados, solo parcialmente los del primer año de cumplimiento. 

2. Se sugiere incluir en el Artículo 3 todas las definiciones desarrolladas en anexos, además de:

a. Empresa transformadora: persona natural o jurídica que transforme el material aprovechable en materia prima y/o producto final y lo devuelva a la cadena productiva y/o realice su valorización energética.

b. Gestor: persona natural o jurídica, que realice la recolección, clasificación y pesaje de los residuos de envases y empaques. Estos gestores pueden clasificarse de la siguiente manera:

T ipo 1. Organizaciones de recicladores de oficio 

T ipo 2. Empresas privadas de gestión de residuos solidos 

T ipo 3. Empresas que compran y venden materiales (Comercializadores)

T ipo 4. Otras entidades solidarias como ONG, fundaciones que canjean residuos por bienes y/o servicios.

c. Producto terminado: bien resultante del proceso de fabricación. Es decir, aquel bien que se obtiene tras pasar por el proceso de producción y que queda listo para su entrega; ya sea para incorporare a otro proceso de producción, o para ser entregado al consumidor final.

d. Productor: Persona natural o jurídica que, con independencia de la técnica de venta utilizada, incluidas las ventas a distancia o por medios electrónicos:

a) Fabrique, ensamble o remanufacture bienes para su comercialización en el territorio colombiano, de su propia marca, siempre que se realice en ejercicio de actividad comercial con destino al consumidor final y que estén contenidos en envases y/o empaques;

b) Importe bienes para poner en el mercado nacional, con destino al consumidor final contenidos en envases y/o empaques;

c) Ponga en el mercado como titular de la marca exhibida en los envases y/o empaques de los diferentes productos;

d) Ponga en el mercado envases y/o empaques diseñados para ser usados por una sola vez.

e) Recolección 

f. Residuo posconsumo: residuos a los cuales se les debe dar un manejo diferenciado cuando cumplan su tiempo de vida útil. En el contexto normativo de REP, son Residuos de envases y empaques, entendidos como todo recipiente, embalaje o envoltura de papel, cartón, plástico, vidrio y metal, que el consumidor desecha luego de su consumo y es aquel resultante después del consumo de un producto por parte de un 

comprador.

g. Residuo posindustrial: materiales sobrantes resultantes de procesos industriales de fabricación y que son susceptibles de ser recuperados y/o aprovechados

h. Residuo posconsumo posindustrial: residuos resultantes después del consumo de bienes y/o suministros por parte de una empresa productora y que puede ser reciclado.

No Aceptada

2 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Artículo 4    Numeral 1. literal i, inciso 1

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se debe diferenciar LB de reincorporación

Propuesta de redacción del actor:  

 Línea base en toneladas de las botellas PET de agua potable tratada, puestas en el mercado

No aceptada

3 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Artículo 5   Numeral 1. literal i, inciso 2

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se debe diferenciar LB de reincorporación.  La reincorporación se debe reportar en otro apartado.

Propuesta de redacción del actor:  

 Línea base en toneladas de las botellas PET que contengan otro tipo de bebidas, puestas en el mercado

No aceptada

4 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Artículo 6  Numeral 1, literal f, inciso 3

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Eliminar este inciso dado que se aborda en los literales g y h del mismo numeral No aceptada

5 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Artículo 6  Determinación de la línea base de materiales puestos en el mercado

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Debería ser el numeral 2 de este artículo y se debe especificar que son los materiales de envases y empaque puestos en el mercado

Propuesta de redacción del actor:  

2. Determinación de la línea base de materiales de envases y empaques puestos en el mercado

Aceptada

6 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Artículo 6  Literal i, inciso 4

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Lo que es importante identificar son las resinas con las cuales está elaborado un componente de empaque y no el tipo de producto que contenía. No tiene objeto productivo restringir el reporte discriminado a solo líquidos puesto que el mismo empaque puede ser usado tanto para productos líquidos como sólidos. Ejemplo: Un vaso puede ser usado para contener frutas (sólidas) o jugo (líquido). Adicional, hay muchos 

productos que no son ni líquidos ni sólidos, (geles, cremas, emulsiones, espumas, entre otros) por lo cual habría un margen de incertidumbre incluso mayor y se haría más complejo, de manera innecesaria, el cálculo preciso de línea base.  A menos que se dé un rango específico de densidad para poder catalogar si un producto es líquido o no.

Tampoco restringir a solo botellas, envases y recipientes plásticos; también hay etiquetas, bandejas, tapas, sellos, amarres, cintas, y mínimo 30 posibilidades más de componente de envase y empaque en material plástico.

Propuesta de redacción del actor:  

Línea base en toneladas de todas los componentes de envase y empaque, y productos plásticos de un solo uso puestos en el mercado en el año base, identificando el tipo de resina según la siguiente tabla:

No aceptada

7 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Artículo 6  Numeral 1. literal i, inciso 4

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La manera en la que está presentada la información puede causar una interpretación errada de la Ley, toda vez que los 4 párrafos numerados hacen parte del párrafo "En el marco de la REP, las botellas para agua y demás botellas de bebidas que estén elaboradas en polietileno tereftalato (PET), así como los envases y recipientes para contener líquidos elaborados con polietileno de alta densidad (HDPE) en plásticos no 

señalados por esta norma como de un solo uso, deberán:" del Artículo 17 de la Ley 2232 de 2022. Por lo que el numeral 4 se refiere a todas las botellas PET y envases y recipientes PEAD, no a todos los plásticos.

Sugerimos que acá se establezca la Línea base de los demás plásticos distintos a PET y PEAD rígidos.

Propuesta de redacción del actor:  

Línea base en toneladas de todos los plásticos distintos a PET y PEAD puestos en el mercado en el año base, según la siguiente tabla: (dejar la misma tabla 1 de la página 6)

No aceptada

8 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Artículo 6  Literal i, inciso 5

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No es posible determinar, con precisión, el peso del componente de material plástico en infinitas mezclas y referencias de producto.

De acuerdo con la definición de Envase Multimaterial, establecida en la Resolución 1342 de 2022, "todo envase hecho con dos o más capas de materiales diferentes o partes ensambladas de diferentes materiales, que no pueden separarse a mano y forman una única unidad integral", la línea base presentado por Visión 3030 ha reportado 5 categorías de Envase Multimaterial: 1. Papel multimaterial o laminado. 2. Papel para 

bebidas o polyboard. 3. Cartón multimaterial o laminado. 4. Cartón para bebidas y 5. Piezas multimaterial. Cada uno de estos materiales puede tener múltiples calibres, composiciones, especificaciones acorde a su funcionalidad, por lo cual llegar a un porcentaje específico de la fracción plástica de estas categorías, implicaría abrir un sin número de variables que no aportan significativamente al ejercicio de cálculo de línea 

base.  

Propuesta de redacción del actor:  

Eliminar el inciso

Es una imposibilidad técnica

No aceptada

9 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Artículo 6  Literal k, inciso 2

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Esto ya había sido modificado y mejorado en la Resolución 1342 de 2022. No es posible llegar al detalle de información para determinar y demostrar que en un empaque multimaterial exista un material en específico que represente o no, el 70% del total de su composición. 

Propuesta de redacción del actor:  

Eliminar el inciso

No aceptada

10 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Artículo 6  Literal k, inciso 3

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

1. ¿Porqué hace mención solo a papel, cartón, vidrio y metal? Incluir plástico y multimaterial también en este inciso. 

2. Desde Visión 3030 hemos reportado el detalle de 6 posibles metodologías para el cálculo de la línea base. Dada la tipología de productos y el número de sectores productivos (alrededor de 300mil referencias y 27 sectores productivos) puestos en el mercado, no todas las referencias pueden evaluarse por el peso neto de la unidad puesta en el mercado. Adicional al peso neto de la unidad, también es posible contemplar 

(1) reportes de organizaciones con casa matriz en regiones donde REP lleva más tiempo que en Colombia, (2) peso total del material de empaque comprado y usado y (3) estimación basada en ingresos operacionales. Imaginen una panadería: En un mismo contenedor, puede empacar varias referencias de producto distintas. Para este tipo de organizaciones, es mucho más preciso y práctico hacer el cálculo mediante el 

peso total del material de empaque comprado, en lugar del peso neto de la unidad. En todos los ejercicios de cálculo realizados a la fecha por Visión 3030, se ha elaborado la verificación de la misma por parte de un auditor externo, con excelentes resultados de precisión. 

Propuesta de redacción del actor:  

Peso total en toneladas por cada tipo de material de empaques y envases puestos en el mercado: papel, cartón, vidrio, metal, plástico rígido, plástico flexible y multimaterial.  Idealmente multiplicando el número total de unidades puestas en el mercado por el peso neto de la unidad. En caso que el peso neto de la unidad no aplique, el peso total por cada tipo de material será calculado a partir de una metodología verificable y 

escalable.

Aceptada

11 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Artículo 6  Numeral 1. literal k, inciso 3

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La redacción del inciso referenciado da a entender que todos los tipos de plásticos son clasificados como PUSU y que todos los PUSU son Envases y Empaques, lo cual no es correcto. 

Propuesta de redacción del actor:  

Ajustando el Artículo 6- 1. i, inciso 4 quedaría resuelto este comentario

No aceptada

12 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Artículo 7   Tabla 1. a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Aclarar que es para PET y PEAD y dejarlo solo para resina ya que no es posible trazar envase a envase y menos establecer que contenía el envase.

La manera en la que está presentada Interpretación errónea de la Ley ya que los 4 párrafos numerados hacen parte del párrafo "En el marco de la REP, las botellas para agua y demás botellas de bebidas que estén elaboradas en polietileno tereftalato (PET), así como los envases y recipientes para contener líquidos elaborados con polietileno de alta densidad (HDPE) en plásticos no señalados por esta norma como de un 

solo uso, deberán:" del Artículo 17 de la Ley 2232 de 2022. 

Por lo que el numeral 4 se refiere a a todas las botellas PET y envases y recipientes PEAD, no a todos los plásticos.

Propuesta de redacción del actor:  

Todas las botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos de PET y PEAD (numeral 4, art. 17 ley 2232/22)

No aceptada

13 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Artículo 8  Tabla 1. a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se plantea un esquema de cumplimiento mas transicional a la eficiencia de la operación actual.

Propuesta de redacción del actor:  

Ver propuesta de ajuste de la Tabla 1-a Anexa

No aceptada

14 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Artículo 7    Tabla 2.a, fila 1

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Los gestores no tienen la manera para identificar, desde la recolección, los residuos de envases y recipientes para contener líquidos de PEAD y el borrador tampoco plantea como el gobierno va a desarrollar a los prestadores del servicio para hacerlo.

Propuesta de redacción del actor:  

La meta de aprovechamiento de material de botellas, envases y recipientes monomateriales de PEAD

No aceptada

15 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Artículo 7    Tabla 2.a, fila 1

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Lo que debe primar es el aprovechamiento de la resina con la cual está fabricada un envase, no el estado físico del producto que contenía

Propuesta de redacción del actor:  

%AREE = Porcentaje de aprovechamiento de material de envases y recipientes de PEAD

No aceptada

16 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Artículo 7    Tabla 2.a, fila 1

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No específica qué material debe ser aprovechado en este numerador

Propuesta de redacción del actor:  

QMA = Peso Total de material de PEAD aprovechado en el año de evaluación, en toneladas.

Aceptada

17 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Artículo 7    Tabla 2.a, fila 1

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Lo que debe primar es el aprovechamiento de la resina con la cual está fabricada un envase, no el estado físico del producto que contenía

Propuesta de redacción del actor:  

QTEEPM = Peso Total de envases y empaques en PEAD puestos en el mercado en el año base, en toneladas.

Aceptada

18 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Artículo 7    Tabla 2.a, fila 2

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No específica qué material debe ser aprovechado en este numerador

Propuesta de redacción del actor:  

QMA = Peso Total, en toneladas de material aprovechado de todos los envases y empaques plásticos 
No aceptada

19 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Artículo 7    Tabla 2.a, fila 2

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Tampoco hace sentido que el denominador para esta meta sea de solo envases que contenían líquidos. Lo que debe primar es el aprovechamiento de la resina con la cual está fabricada un envase, no el estado físico del producto que contenía

Propuesta de redacción del actor:  

QTEEPM = Peso Total, en toneladas, de Todos los envases y empaques plásticos 

No aceptada

20 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Artículo 7    Tabla 2.a, fila 4

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Lo que debe primar es la recolección de la resina con la cual está fabricada un envase, no el estado físico del producto que contenía. También, las botellas, envases y recipientes no son los únicos componentes de envase y empaque; hay un listado de más de 30 posibilidades clasificado por Visión 3030

Propuesta de redacción del actor:  

Metas de recolección de PET y PEAD de envase y empaques (%)

No aceptada

"Proyecto Normativo Por la cual se desarrollan parcialmente las disposiciones de la Ley 2232 de 2022, sobre la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos productos plásticos de un solo uso, el artículo 2.2.7C.7 del Decreto 1076 de 2015 que establece medidas tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos plásticos de un solo uso y se adoptan otras disposiciones”

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

La presente resolución tiene por objeto reglamentar las medidas administrativas para garantizar el cumplimiento de la  Ley 2232 de 2022 en el fomento a  compras públicas de productos sustitutos, los instrumentos de manejo y control para la implementación de la responsabilidad extendida del productor - REP, las alternativas sostenibles, conforme a lo dispuesto en el parágrafo transitorio del artículo 4, el numeral 9 del parágrafo del artículo 5, el parágrafo 2 del artículo 13, el artículo 17, el parágrafo 3 del artículo 18, y el desarrollo del artículo 2.2.7C.7 del Decreto 1076 de 2015, así 

como modificar la Resolución 1407 de 2018.
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En cumplimiento del Decreto 1081 de 2015 artículo 2.1.2.1.14. Publicidad e informe de observaciones y respuestas de los proyectos específicos de regulación expedidos con firma del presidente de la República 

Datos básicos

Descripción de la consulta

Nombre de la entidad 

Responsable del proceso 

Nombre del proyecto de regulación

Objetivo del proyecto de regulación

Fecha de publicación del informe

Número total de artículos del proyecto modificados 

Se asigna el numeral 2 al subtitulo. No obstante se mantiene el titulo porque incluye productos plasticos de un solo uso que no son envases y empaques. 

Se requiere incluir la especificidad de los liquidos debido a que esto no hace parte de la resolución 1407 de 2018 y es una de las inclusiones de la ley 2232 de 2022 para el tema de plasticos de un solo uso.  

Se considera suficiente en estos momentos la clasificación por resinas, no obstante es conveniente separar los plasticos correspoondientes al numeral 4 del artículo 17 de aquellos productos plasticos de un solo uso que 

no tienen metas establecidas para articular los grupos con la tabla de metas del artículo 7, de esta forma el inciso 4 del literal i del artículo 6, se divide en dos, de la siguiente manera: 

-	Línea base en toneladas de todas las botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos.

-	Línea base de todos los envases y empaques y productos plásticos de un solo uso con excepción de aquellos que tienen metas específicas puestos en el mercado en el año base identificando el tipo de resina según la 

siguiente tabla:

El inciso 4, del literal i, del numeral 1, del Aríiculo 6 estan enfocados en "i. Determinación de la línea base de materiales de envases y empaques plásticos y productos plásticos de un solo uso" para todos en general no 

solo para los que se encuentran en el Artículo 17 de la Ley 2232 de 2022. Adicionalmente este modifica el articulo 6 de la Resolución 1407 de 2018, por lo que no puede dejar por fuera ningun material de plastico.

Es necesario por ordenamiento normativo y facilidad en el seguimientoycontrol que los plasticos se manegen en un capitulo independiente y que no quede ninguna fracción cumpliendo metas globales como se definio 

en la resolución 1407 de 2018. por lo tanto, por esa razón se realiza la división que se propuso en la respuesta anterior. El ultimo inciso corresponde a los plasticos que no tienen metas en la ley

Los componentes de los envases estan definidos por el fabricante del empaque, lo que hace posible que este dato se pueda conocer.

El fabricante sabe con certeza el calibre del plastico adicionado en el envase multimaterial, en terminos de calibre, peso y porcentaje en peso con respecto al peso total. El productor debe conocer las caracteristicas del 

producto que adquiere. Por ejemplo,  algunos de los vasos en cartón  tienen un porcentaje del 7% para bebidas frías y 14% en dos capas para bebidas calientes. 

Los componentes de los envases estan definidos por el fabricante del empaque, lo que hace posible que este dato se pueda conocer.

Asi mismo, el literal k se refiere a envases y empaques de papel carton, vidrio y metales. En la resolución 1342 se introdujo la definición de multimaterial pero no se modificó la obligación del reporte del material que 

represente por lo menos 70%. En este litreral se mantiene lo establecido en la 1407. 

La redacción propuesta por ANDI no determina exactamente lo que se requiere y la norma no se puede dejar abierta a interpretaciones, las metodologías deben ser especificadas y la verificación debe tener las 

condiciones con las que se debe hacer.

Es necesario establecer el procedimiento general de calculo. en ese contexto se adicionará la siguiente frace al inciso 3 del literal k:  

".... o el peso total de cada material adquirido en el año base debidamente certificado."

 El Artículo 6  Numeral 2. literal k y sus incisos  estan referenciando la "Determinación de la línea base de envases y empaques de papel, cartón, vidrio y metales puestos en el mercado:"  No se refieren a plásticos.No se 

hace referencia a plasticos de un solo uso.

La meta de la fila 4 se enfoca en el numeral 4 del artículo 17 de La ley 2232 de 2022, , la cual especifica (...)"todas las botellas, envases y recipientes para contener líquidos deberán ser recolectados al 50%contenido"(...) 

esta no especifica el tipo de resina, pero por supuesto no excluye el PET y el PEAD

El Numeral 1, literal f, inciso 3 del articulo 6 se refiere a estrategias en general, se deben describir las estrategias operativas, tencicas, administrativas,  no obstante se elimina la frase "de envases y empaques." para 

realizar la gestión ambiental, mientras que los literales g y h se referieren a proyectos, acuerdos, alianzas o convenios previstos con actores y con estaciones de clasificación y aprovechamiento existentes en los 

municipios, empresas transformadoras, gestores y demás actores relacionados con las cadenas de valor de reciclaje que son estrategias especificas, pueden existir mas a estas relacionadas en los literales g y h

Las definiciones estan implicitas en los articulos de las obligaciones en la resolcuión 1407/18: gestor, comercializador, empresa transformadora, ya se cuenta con la definición de productor. Se ajusta la definición de 

recolección asi:

Recolección: Es la actividad mediante el cual se recogen los residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso para su posterior traslado con destino a las empresas 

transformadoras.

El artículo 4 del proyecto de resolución no tiene Numeral 1. literal i, inciso 1, que se propone cambiar

El artículo 5 del proyecto de resolución no tiene Numeral 1. literal i, inciso 2 que se propone cambiar, no obstante en el articulo 6 se revisaron las lineas base  qye se deben calcular y que se requieren para dar 

cumplimiento a las metas.

El numeral 4 del artículo 7 no hace mención de tipos de resina, este habla de(…)"todas las botellas, envases y recipientes para contener líquidos deberán ser recolectados al 50%"(…) Esto en concordancia con lo 

establecido en el numeral 4 del artículo 17 de la ley 2232 de 2022

El artículo 8 no cuenta con tabla 1 a.

nicialmente,  es necesario avanzar en el porcentaje de aprovechameinto en el marco de los compromisos de los objetivos de desarrollo sostenible, conpes 3918 de 2018, el plan para la gestión sostenible del plastico que 

fue acordado con el sector, aportar a la reducción de los gases de efecto invernadero, por lo cual se considera muy baja la propuesta, ademas la responsabilidad extendida del productor fue instaurada desde el año 2018, 

segun las metas establecidas, aunque son globales, debemos estar actualmente en 16% de aprovechamiento en un escenario de esfuerzos equitativos entre todos los sectores y tipos de materiales. 

Se ajustarán las metas, cuyo cumplimiento regira a partir de 2025. Es importante precisar que la REP se establecio en colombia desde el año 2018, permitiendo el fortalecimiento de todas las cadenas productivas de 

reciclaje, las metas graduales se dispusieron considerando las establecidas en la resolución 1407 de 2018.

Se revisarán las metas, con el fin de generar la posibilidad de adecuación de insfraestructura y logistica en los tres primeros años empezando en 4%, 6%, 10%, 16%, 22% y 30%, entre el 2025 y 2030, Asi mismo NO se 

establecerán metas para el año 2024, para permitir la entrega del plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y residuos productos plasticos de un solo uso actualizado este año. 

La Ley 2232 de 2022, en el artículo 17, especifica el tipo de resina y el contenido, por lo que se debe relacionar con estas dos caracateristicas, sin embargo, la medición de la recolección se realiza a la entrada de la 

empresa transformadora.

La Ley 2232 de 2022, en el artículo 17, especifica el tipo de resina y el contenido, por lo que se debe relacionar con estas dos caracateristicas, se debe dar cumplimiento a las metas de la ley para lo cual es necesario 

realizar las mediciones como estan planteadas.

Se ajustara el numerador de la formula asi: 

QMA = Peso Total de residuo aprovechado de PEAD  en el año de evaluación, en toneladas.

En rojo el cambio sujerido.

Se ajusta el denominador asi:

QTEEPM = Peso Total de botellas, envases y recipientes para contener líquidos, elaborados con PEAD puestos en el mercado en el año base, en toneladas.

En rojo el cambio sujerido.

Se considera suficiente en estos momentos la clasificación por resinas, no obstante es conveniente separar los plasticos correspoondientes al numeral 4 del artículo 17 de aquellos productos plasticos de un solo uso que 

no tienen metas establecidas para articular los grupos con la tabla de metas del artículo 7, de esta forma el inciso 4 del literal i del artículo 6, se divide en dos, de la siguiente manera: 

-	Línea base en toneladas de todas las botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos.

-	Línea base de todos los envases y empaques y productos plásticos de un solo uso con excepción de aquellos que tienen metas específicas puestos en el mercado en el año base identificando el tipo de resina según la 

siguiente tabla:

Es necesario por ordenamiento normativo y facilidad en el seguimiento y control que los plasticos se manegen en un capitulo independiente y que no quede ninguna fracción cumpliendo metas globales como se definio 

en la resolución 1407 de 2018. por lo tanto, por esa razón se realiza la división que se propuso en la respuesta anterior. El ultimo inciso corresponde a los plasticos que no tienen metas en la ley

https://www.minambiente.gov.co/consultas-publicas/
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https://www.minambiente.gov.co/consultas-publicas/
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https://www.minambiente.gov.co/consultas-publicas/


21 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Artículo 7    Tabla 2.a, fila 4

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Elimina la exclusividad de productos líquidos y amplía a otros componentes de empaque fuera de botellas, envases y recipientes

Propuesta de redacción del actor:  

%RBER = Porcentaje de recolección de PET y PEAD de envase y empaque 

No aceptada

22 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Artículo 7    Tabla 2.a, fila 4

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No específica qué material debe ser aprovechado en este numerador

Propuesta de redacción del actor:  

QMR = Peso Total de envases y empaques de PET y PEAD recolectados en el año de evaluación, en toneladas

No aceptada

23 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Artículo 7    Tabla 2.a, fila 4

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Amplía a materiales plásticos de envase y empaque. No solo botellas, envases y recipientes

Propuesta de redacción del actor:  

QTBPM = Peso Total de envases y empaques de PET y PEAD puesto en el mercado en el año base, en toneladas

No aceptada

24 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Artículo 7    Parágrafo

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No es claro cómo interpretar "se deberán presentar de forma independiente de acuerdo con lo establecido en la presente resolución"

Propuesta de redacción del actor:  

Parágrafo. Los productores de envases y empaques fabricados con papel, cartón, vidrio y metales deberán dar cumplimiento a las metas establecidas en el literal a) del artículo 9 de la Resolución 1407 de 

2018, o la norma que la modifique o sustituya, incluyendo las metas correspondientes a los envases y empaques plásticos y productos plásticos de un solo uso que se deberán presentar de acuerdo con lo establecido en la presente resolución.”

No aceptada

25 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Artículo 8

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Los literales a y b están cubiertos por la certificación de tercera parte.

Los literales c y d son de responsabilidad directa del productor, pero lo certifica el Fabricante de Envases y Empaques.

Al ser un tema de cumplimiento individual debería dejarse solamente el alcance de los literales c y d, esto lo certifica el fabricante de E&E al que el productor le compra los E&E de  botellas PET de agua y otro tipo de bebidas y los envases y recipientes plásticos para contener líquidos de PEAD.

Queda validado por tercera parte, quien evalúa al fabricante de E&E

Propuesta de redacción del actor:  

Requisitos técnicos generales para la verificación del contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto. Para verificar el cumplimiento del contenido mínimo de materia prima reciclada de que tratan los numerales 1 y 2 del artículo 17 de la Ley 2232 de 2022 sobre la Responsabilidad Extendida del Productor - REP y para soportar las cifras y los procedimientos para el cumplimiento de las metas 

establecidas, el fabricante del E&E deberá cumplir los siguientes requisitos técnicos generales: 

a. Mantenimiento de un procedimiento documentado de control del proceso de producción desde la materia prima hasta el producto terminado que cumpla con las características de uso del nuevo producto.

b. Consolidación de registros documentados de la trazabilidad del material desde la entrada a la empresa transformadora o fabricante, durante el periodo de evaluación del cumplimiento de las metas establecidas en el artículo 7 de la presente resolución. 

No aceptada

26 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Artículos 9, 10, 11, 13, 14, 15, 16 y 17

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Para el cumplimiento de estos artículos es indispensable desarrollar los Organismos Evaluadores de Conformidad

Propuesta de redacción del actor:  

Ampliar el marco de entrada en vigencia de esta resolución para permitir el correcto desarrollo de los organismos evaluadores

Tener en cuenta que el único proceso que requiere certificación de tercera parte es la reincorporación de materia prima reciclada y la producción con 100% de material reciclado

No aceptada

27 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Artículo 12

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Los informes de avance con sus respectivos anexos ya permiten dar cumplimiento y soportar toda la gestión por recolección, por lo que no vemos necesario que se deba complejizar el proceso. 

El literal a se informa en distintas partes del informe de avance: Funcionamiento, cobertura, formas de participación, actores.

los literales b, c y d son de cumplimiento del transformador y se relacionan a la AA al momento de la inscripción como transformador

El literal e es la tabla IIIe.

Propuesta de redacción del actor:  

Sugerimos eliminar este artículo.

No aceptada

28 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Artículo 23    Párrafo 2

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Es poco tiempo para ajustar el nuevo plan

Propuesta de redacción del actor:  

Los productores existentes al 31 de diciembre de 2022 presentarán el Plan de Gestión Ambiental de residuos de envases y empaques a más tardar el 31 de diciembre de 2024 con base en los formatos de que trata la presente resolución

Aceptada

29 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Anexos   Anexo I

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Este formato debe ser solo para soportar el aprovechamiento, la reincorporación se debe soportar por aparte por parte del actor que hace la reincorporación ya sea transformador o fabricante de E&E.

Dejar solamente una columna para reportar el aprovechamiento.

Propuesta de redacción del actor:  

Se propone ajuste del formato y un nuevo formato para reincorporación

No Aceptada

30 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Anexos   Anexo I

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No es una de las opciones de aprovechamiento establecidas por las Resoluciones 1407 y 1342

Debería decir Fabricante de Botellas PET pero en el formato correspondiente

Propuesta de redacción del actor:  

Se propone ajuste del formato y un nuevo formato para reincorporación

No Aceptada

31 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Anexos   Anexo I

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Solo dejar Rígido y/o Flexible y las resinas

Propuesta de redacción del actor:  

Se propone ajuste del formato y un nuevo formato para reincorporación

Aceptada

32 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Anexos   Anexo I

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Eliminar, no es posible fraccionar el multimaterial por sus componentes

Propuesta de redacción del actor:  

Se propone ajuste del formato y un nuevo formato para reincorporación

Aceptada

33 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Anexos   Tabla II-c

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Consideramos que en las tablas no deben hacerse definiciones, estas deben ir donde corresponde al inicio de la norma

Propuesta de redacción del actor:  

Ver propuesta al inicio de los comentarios

No Aceptada

34 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Anexos   Tabla II-e

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se hacen comentarios en línea con lo argumentado para modificar los artículos 6 y 7

Propuesta de redacción del actor:  

Ver propuesta de ajuste tabla II-e

Aceptada

35 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Anexos   Tabla II-e

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Sobra la parte de identificación del productor de envases y empaques

La Tabla no es coherente pues la información entre filas y columnas no cruza

Propuesta de redacción del actor:  

Se propone ajuste de la tabla

Aceptada

36 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Anexos   Tabla II-g1

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Excluye la posibilidad de reportar retornabilidad en materiales plásticos diferentes a PET y PEAD. Actualmente se hace tambien por ejemplo con empaques fabricados en Policarbonato.

Propuesta de redacción del actor:  

Se propone ajuste de la tabla II-g 1

Aceptada

37 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Anexos   Tablas II-h y III-f

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Las tablas son exactamente iguales

Propuesta de redacción del actor:  

Se presenta tabla propuesta que unifica las tablas II h y III f y las complementa (Anexo X Reincorporación)

No Aceptada

38 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Anexos   Tabla III-a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Al realizar la lectura de las notas de la tabla, es importante aclarar que el numeral 1 hace referencia a resina PEAD, el 2 a resina PET y el 3 a otros plásticos.

Propuesta de redacción del actor:  

Se propone ajuste de la tabla

Aceptada

39 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Anexos   Tabla III-b

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Procede el mismo comentario de la tabla III-a en cuanto a tipos de plástico

Se sugiere mantener la misma tabla de reporte establecida en la tabla III-b de la res 1407/2018, ya que no es necesario reportar por tipo de resina la cobertura

Propuesta de redacción del actor:  

Se sugiere mantener la misma tabla de reporte establecida en la tabla III-b de la res 1407/2018

Aceptada

40 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Anexos   Tabla III-e

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No contempla todos los materiales regulados: Papel, Cartón, Metal, Vidrio, Multimaterial

Revisar las notas ya que no coinciden con los números dentro de la tabla

Revisar propuesta realizada para tabla III-e (detalle por tipo de resina)

Propuesta de redacción del actor:  

Se propone ajuste de la tabla

Aceptada

41 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Anexos   Anexo III-g

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Debería ser un Anexo individual al ser un trámite ante la AA, no una tabla dentro del informe

Propuesta de redacción del actor:  

Ajustar el título así: Anexo X. Registro balance de masas de empresa transformadora o fabricante de envases- contenido mínimo de materia prima reciclada en el anexo III-g

No aceptada

42 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Anexos   Anexo III-h

Propuesta de redacción del actor:  

Eliminar recursos destinados en especie, cuantificar todo en dinero

No aceptada

43 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Anexos   Anexo IV

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Es importante alinear este formato con los ya establecidos en la res 1342/2020, ya que la manera en que se presentan los materiales genera confusión. 

Las empresas Transformadoras van a presentar balance de masas para los plásticos de interés, por lo que no es necesario detallar más.

No es posible declarar el detalle de materiales que está pidiendo este formato ya que ni para los gestores ni para los transformadores agrega valor separar mas allá de las resinas, no se va a separar uno a uno.

Propuesta de redacción del actor:  

Dejar el Anexo IV igual a la Resolución 1342

No aceptada

44 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Hace falta el formato de certificación para las acción 100-110 y Uso de 100% de material reciclado

Propuesta de redacción del actor:  

Se propone nuevo formato

No aceptada

45 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Anexos   Anexo VI

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No debería tener certificación de tercera parte, solo visto bueno de parte de ANLA

Debería soportarse y certificarse igual que la traza normal de cumplimiento de la Resoluciones 1407 y 1342

Propuesta de redacción del actor:  

Se reemplaza por el formato para certificar ACCIÓN 100/110 relacionado en el anterior comentario

No aceptada

46 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Anexos  Tabla VI-a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La norma prohíbe los plásticos desde 2030, por lo tanto desde este año se debe hacer el reporte.

Se entiende que si se reporta Línea Base es para cumplir con acción 100 110

Propuesta de redacción del actor:  

Nota 2: Este formato se entregará a este nivel de detalle a partir de 2030 para dar cumplimiento de la acción 100 y 110 del artículo 18, siempre y cuando el productor haya decidido optar por la alternativa de economía circular.

No Aceptada

47 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Anexos  Tabla VI-b

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El reporte de trazabilidad se debe hacer por resina, no producto a producto

Propuesta de redacción del actor:  

En vez de los plásticos prohibidos dejar las 7 resinas de los plásticos

Aceptada

48 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Anexos  Tabla VI-b

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No se entiende la tabla porque habla de acción 100 solamente, en una parte dice % de reciclaje, % de recuperación, al final pone a sumar 1 + 2, pero 1 es porcentaje y 2 son toneladas

Propuesta de redacción del actor:  

Evaluar la pertinencia de la Tabla, replantear. No se hace sugerencia debido a que no entendemos que quiere lograr la Tabla

No aceptada

49 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Anexos  Tabla VI-b

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Esta tabla busca soportar la trazabilidad de la acción 100 110, acá no se deben consignar los productos, todo se registra a nivel de resinas

Propuesta de redacción del actor:  

En vez de los plásticos prohibidos dejar las 7 resinas de los plásticos

No aceptada

La Ley 2232 de 2022, en el artículo 17, numeral 4, especifica "todas las botellas, envases y recipientes para contener líquidos" por lo que se debe tener en cuenta las carcteristicas del contenido del envase, que para este 

caso es contenido líquido.

La Ley 2232 de 2022, en el artículo 17, numeral 4, especifica "todas las botellas, envases y recipientes para contener líquidos" pero especifica el material al del que estan elaboradas,  

La Ley 2232 de 2022, en el artículo 17, numeral 4, especifica "todas las botellas, envases y recipientes para contener líquidos" por lo que esos son los que se tinene en cuenta  

No se puede dejar la misma tabla de la Resolución 1342 de 2020 debido a que se requiere incluir el dato de la producción que tengan las empresas que reciben material reciclado y elaboran productos. El balance de 

masas es necesario para verificar el cumplimiento de las metas definidas en la ley en materia de REP, y para generar trazabilidad, segun el tipo d eresinas.  

Las transacciones entre actores y colaboraciones entre actores tambien se pueden hacer en especie

El anexo Ia es un formato que busca la certificación de los parámetros de recolección, aprovechamiento y contenido minimo. En todos los casos es la empresa transformadora queien expide el certificado. Esto es 

independiente de que la certificación sea solicitada por un productor individual o un plan colectivo. El documento puede ser diligenciado parcial o totalmente, de acuerdo con las necesidades. El formato se revisara para 

garantizar que incluya todos los parámetros que solicita la Ley.

El anexo es un formato que busca la certificación de los parámetros de recolección, aprovechamiento y contenido minimo. En todos los casos es la empresa transformadora queien expide el certificado. Esto es 

independiente de que la certificación sea solicitada por un productor individual o un plan colectivo. El documento puede ser diligenciado parcial o totalmente, de acuerdo con las necesidades. El formato se revisara para 

garantizar que incluya todos los parámetros que solicita la Ley.

El pie de pagina de la tabla II - c corresponde a notas orientadoras para el diligenciameinto debido. NO pretende establecer definiciones que se encuentran en la normatividad vigente sanitaria y/ ambiental 

Se revisará la pertinencia en el ajuste de los contenidos en la tabla, con el proposito de asegurara que se incluyan las variables necesarias en consideración de los diferentes comentaios asociados a dicho formato.

Se realizan los ajustes a la tabla para guardar coherencia  entre las filas y las columnas. 

Se realizan los ajustes a la tabla para guardar coherencia  entre las filas y las columnas. 

La tabla II h es lo proyectado y la tabla III f es lo realizado, plan e informe de avance, respectivamente. 

Se realizará la aclaración de que material corresponde los números 1, 2 y 3, de la casilla Plásticos.

Se ajusta la tabla considerando  las nuevas condiciones, simplificardo el reporte en municipios 

Se revisaran los materiales que contine la tabla y se incluiran los materiales en caso de que no esten incluidos en la tabla. 

La tabla hace parte del la información que debe contener el informe de avance, esto se puede encontrar en el "Artículo 20. Anexos A, numeral 3. ANEXO III - INFORME DE AVANCE, subnumeral 3.7 ANEXO III - g. 

Consolidado balance de masas de las empresas transformadoras o fabricantes del envase - contenido mínimo de materia prima reciclada (numerales 1 y 2, artículo 17, ley 2232/22)."

Esto se contempla en el anexo VI

El certificado de tercera parte es el que garantiza el cumplimiento de las aternativas acción 100 y 110, no lo puede hacer la ANLA ya que no es un ente acreditado ante la ONAC para determinar el porcentaje de recuperan 

y aprovechan, discriminado por tipo de resinas o lexcla de resinas como lo exige la ley

De acuerdo, no implica cambios sugeridos 

Se revisará la pertinencia en el ajuste de los contenidos en la tabla, con el proposito de asegurar que se incluyan las variables necesarias en consideración de los diferentes comentaios asociados a dicho formato.

Se deben excluir de las metas establecidas en el literal a) del artículo 9 de la Resolución 1407 de 2018,  como lo especifica el paragrafo Artículo 7,  porque el proyecto de resolución define las metas para envases y 

empaques plásticos y productos plásticos de un solo uso de forma independiente.

Como se mencionó, es necesario por ordenamiento normativo y facilidad en el seguimiento y control que los plasticos se manegen en un capitulo independiente y que no quede ninguna fracción cumpliendo metas 

globales como se definio en la resolución 1407 de 2018. por lo tanto, por esa razón se realiza la división que se propuso en la respuesta anterior. El ultimo inciso corresponde a los plasticos que no tienen metas en la ley

Los ejes estrategicos para la verificación de los requisitos de la NTC 6632 son los que se establecen en la propuesta normativa publicada.

No se pueden cambiar los plazos estipulados en la Ley 2232 de 2022 con el proyecto de resolución, no es el tramite legal correspondiente. Los artículos 13 al 19 corresponden a las alternativas sostenibles, y los artículos 

8 al 11 reglamentan REP., 

Es necesario estructurar la gestión inversa, de tal forma que sea equitativa para todos los actores. Es necesario contar con cadenas de valor documentadas.Esto evita que se generen cumplimientos a las metas 

unicamente con la adquisición de certificados. El articula apunta a la formalización.

Se realizará la revisión de tiempos de presentación de los productores existentes al 31de noviembre de 2022 y se ajustarrá según el resultado de la revisión 

El anexo es un formato que busca la certificación de los parámetros de recolección, aprovechamiento y contenido minimo. En todos los casos es la empresa transformadora queien expide el certificado. Esto es 

independiente de que la certificación sea solicitada por un productor individual o un plan colectivo. El documento puede ser diligenciado parcial o totalmente, de acuerdo con las necesidades. El formato se revisara para 

garantizar que incluya todos los parámetros que solicita la Ley.

El anexo Ia es un formato que busca la certificación de los parámetros de recolección, aprovechamiento y contenido minimo. En todos los casos es la empresa transformadora queien expide el certificado. Esto es 

independiente de que la certificación sea solicitada por un productor individual o un plan colectivo. El documento puede ser diligenciado parcial o totalmente, de acuerdo con las necesidades. El formato se revisara para 

garantizar que incluya todos los parámetros que solicita la Ley. Igualmente mantiene lo previsto en la resolución 1407 para los otros materiales. 

El artículo 18 de la Ley plantea dos posibilidades acción 100 y 110, si aplica a la acción 110 se deben sumar las dos opciones

Se debe controlar la prohibición, independiente del tipo de resina. 



50 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Anexos  Tabla VI-c

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Esto es de cumplimiento individual, no debe ir información del plan ni expediente

Propuesta de redacción del actor:  

Se solicita ajustar así:

Nombre o razón social

Número de identificación o NIT

Dirección y Ciudad

No aceptada

51 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Anexos  Tabla VI-c

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Esta tabla busca soportar la trazabilidad de la acción 100 110, acá no se deben consignar los productos, todo se registra a nivel de resinas

Propuesta de redacción del actor:  

Nombre columna: Resina de PUSU prohibidos a 8 años que aplican a la alternativa sostenible de economía circular, numerar del 1 al 7 según los tipos de resinas

Aceptada

52 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Anexos  Tabla VI- d

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No aplica, ya que el interés de 100 110 es demostrar recuperación y aprovechamiento de resinas

Propuesta de redacción del actor:  

Eliminar tabla

No aceptada

53 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Anexos  Tabla VI-e

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Si se deja esta tabla se debería quitar la VI ya que se repite la información

No aceptada

54 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Anexos  Tabla VI-e

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Cual es la diferencia entre aprovechamiento y recuperación y por que están en columnas distintas, deberían referirse a lo mismo.

Propuesta de redacción del actor:  

Unificar columnas de aprovechamiento y recuperación

Aceptada

55 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Anexos  Tabla VII-b

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Esta tabla busca soportar la trazabilidad para aplicar a la producción del 100% con materia prima reciclada, acá no se deben consignar los productos, todo se registra a nivel de resinas

Propuesta de redacción del actor:  

En vez de los plásticos prohibidos dejar las 7 resinas de los plásticos

Se deberían reportar las transacciones entre el T ransformador y el productor o fabricante de E&E

No aceptada

56 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Anexos  Tabla VII-b

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Esta información la debe pedir directamente ANLA a las Autoridades Ambientales

Propuesta de redacción del actor:  

Se deberían reportar las transacciones entre el T ransformador y el productor

No pedir soportes de registro

No aceptada

57 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Anexos  Tabla VII-c

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se entrega en un solo paquete con los demás formatos

Propuesta de redacción del actor:  

Eliminar las filas donde se piden estos datos, ya que se reportan en la primera tabla

No aceptada

58 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Anexos  Tabla VII-c

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Esta tabla busca soportar la trazabilidad para aplicar a la producción del 100% con materia prima reciclad, acá no se deben consignar los productos, todo se registra a nivel de resinas

Propuesta de redacción del actor:  

Se deberían reportar las transacciones entre el T ransformador y el productor o fabricante de E&E

No aceptada

59 ANDI (Vision 3030)

Específicas:

Anexos  Tabla VII-d

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No aplica, ya que el interés es soportar la producción del 100% con materia prima reciclada

Aceptada

60 ANDI

Generales:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La propuesta de reglamentación, en términos generales, es mucho más amplia que la ley que busca reglamentar, expandiendo las responsabilidades reglamentarias para envases, empaques y productos plásticos de un solo uso, con excepción de aquellos que ya tienen metas específicas.

Esto se evidencia en las metas cuantitativas planteadas en cuanto a recolección, aprovechamiento y contenido mínimo de reincorporación de materia prima reciclada, las cuales exceden las medidas recomendadas por el legislador en la Ley 2232/2022. Esto amplía y sobrepasa las responsabilidades de los productores en términos de metas anuales, con una proyección hasta el 2030 y 2040.

Si bien consideramos que las medidas planteadas son loables en términos de iniciativas contra la contaminación por plásticos y el fomento de la economía circular, no se debe desconocer la infraestructura y el mecanismo de Responsabilidad Extendida del Producto (REP) que tiene el país en la actualidad. La intención de las medidas legislativas es promover una economía circular que sea factible en un plazo razonable, 

sin imponer medidas tan restrictivas y ambiciosas que sean imposibles de cumplir para los modelos existentes.

En este caso, cuando se tiene esta intención a futuro, se deben considerar etapas de planeación, preparación y programación para asegurar el éxito de las medidas que se pondrán en operación. Se solicita reconsiderar las metas propuestas en el proyecto de resolución y alinearlas con la visión del legislador, sin añadir interpretaciones y obligaciones adicionales.

Se considera necesario, antes de proponer metas específicas para otros tipos de plásticos, como es el caso de las metas de aprovechamiento, complementar estas acciones con un estudio de mercado que evalúe las capacidades reales existentes para responder a la medida. Esto nos permitirá realizar un cálculo preciso del periodo de transición necesario. Este enfoque basado en datos nos proporcionará información 

crucial para ajustar adecuadamente los plazos y garantizar una implementación exitosa de las regulaciones propuestas.

Es decir, se considera que la alternativa con gradualidad incluida puede ser discutida en otro espacio posterior a la expedición de esta resolución, basándose en información certera proporcionada por los actores "colectivos", sus capacidades y proyecciones de crecimiento y operatividad para su cumplimiento.

En concordancia, exceder las obligaciones desconoce el principio de jerarquía de las normas al imponer una carga que no fue establecida en la ley. La reglamentación no puede ir más allá del lineamiento de la ley. Se considera que la resolución debe expedirse siguiendo las recomendaciones del legislador de la ley, manteniendo las obligaciones de recolección, aprovechamiento y reincorporación con los productos 

plásticos y las metas especificadas allí, sin la gradualidad que se está evaluando actualmente en este artículo. Es decir, las botellas de agua, PET, HDPE y el sector de la construcción. Para los demás envases, empaques y recipientes, se administrarán y gestionarán mediante las directrices de la resolución 1407 de 2018, sin desconocer que esta es para empaques, envases y recipientes multilaterales y, en este caso, 

plásticos.

Por otro lado, si bien en el artículo 6 se incluye la Tabla 1 "Clasificación general de las resinas plásticas (7 tipos de clasificaciones)", se recomienda que en el contexto de todo el documento se maneje la misma clasificación para su unificación e interpretación. Por ejemplo, en la descripción del contenido del plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y resinas de productos plásticos de un solo uso, 

donde se describen tipos de resinas como el Polietileno de Alta Densidad con las siglas HDPE, pero en el documento se incluyen otras siglas como PEAD. Se solicita revisar y consolidar las siglas de las resinas según la Tabla 1, Artículo 6.

Adicionalmente, si bien los plásticos de un solo uso prohibidos comienzan a regir a partir del 07 de julio de 2024, en lo relacionado con el artículo 5 de la Ley 2232 de 2022, el periodo de transición para el cumplimiento de las alternativas sostenibles en referencia a la acción 100 y 110, la fabricación del 100% de material reciclado y la alternativa de biodegradabilidad y compostaje debe contar con un certificado de terceros 

de un organismo evaluador acreditado para emitir la conformidad de la alternativa. Esto genera una brecha en su ejecución, ya que el país no cuenta con organismos acreditados para estos procesos. Por esta razón, la transición del tiempo del proyecto de resolución y su cumplimiento ya no solo responderá a variables de desarrollo y aplicación por parte del responsable, sino que será dependiente de estos organismos. En 

consecuencia, es necesario reconocer la necesidad de incluir una mención de vigencia y derogatoria donde se brinde claridad de que las medidas mencionadas anteriormente comenzarán a ser auditadas solo cuando se tenga el organismo acreditador en el país, y que, en caso contrario, se podrá acreditar por otros organismos internacionales hasta que se cuente con la infraestructura mínima que satisfaga la demanda 

del país.

Se recomienda incluir los plásticos que quedan prohibidos en el articulado para la aplicación de la acción 100 y 110.  aclarar los que ya están prohibidos: 1, 2, 3, 6, 7 y 1

No aceptada

61 ANDI

Específicas:

Titulo de la Proyecto Resolución      T ítulo de Ley 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Corregir el texto. 

Propuesta de redacción del actor:  

“Por la cual se desarrollan parcialmente las disposiciones de la Ley 2232 de 2022, sobre la reducción  gradual de la producción y consumo de ciertos productos plásticos de un solo uso, el artículo 2.2.7C.7 del  Decreto 1076 de 2015 que establece medidas tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos plásticos de un solo uso y se adoptan otras disposiciones”

Aceptada

62 ANDI

Específicas:

Art 2 .   Ámbito de aplicación 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En términos generales se solicita mantener la definición de productor de la res 1407 de 2018, se complementó el "El ámbito de aplicación" con el parágrafo "…a los productores de productos de plásticos de un solo uso, así como a las autoridades en el marco de sus competencias".

Propuesta de redacción del actor:  

La presente resolución aplica en todo el territorio nacional a los residuos de envases y empaques de ventas primarios, secundarios o de único uso, entendidos como todo recipiente, embalaje o envoltura de papel, cartón, plástico, vidrio y metal, nacionales o importados, puestos en el mercado nacional y que están concebidos para constituir una unidad de venta al consumidor final, a los productores de productos plásticos de 

un solo uso, así como a las autoridades en el marco de sus competencias

parágrafo: La definición de productor se entiende a la establecida en la Res. 1407/2018

No aceptada

63 ANDI

Específicas:

Art 2 .   Ámbito de aplicación 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se solicita medicar el tercer ítem de excluidos para reafirmar según el numeral 1, articulo 5 de la ley 2232 de 2022 la exclusión de los empaques y envases de fármacos y medicamentos. 

Propuesta de redacción del actor:  

Parágrafo 1. Se excluye de aplicación de esta norma

* Aquellos envases y empaques y productos plásticos de un solo uso, que corresponden a residuos peligrosos, según lo establecido en la normatividad vigente. 

* Residuos de envases y empaques de madera y fibras textiles o naturales, distintas de papel y cartón. 

* Empaques y envases de fármacos y/o medicamentos.

 Aceptada

64 ANDI

Específicas:

Art 3.   Inciso de definición de Recolección.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La recolección también es realizada por otro tipo de actores y , no nefariamente la empresa transformadora por lo anterior se solicita revisar el alcance de la definición. (alienado con los comentarios generales). 

La norma no tiene en cuenta la realidad del ecosistema de reciclaje donde son los recicladores (gestores) los que por lo general hacen la labor de recolección y que después de pasar por varios etapas o procedimientos este material logra llegar al transformador. Así lo quiso reconocer el espíritu de la Ley 2232 cuando en el numeral 4 del artículo 17 priorizó a los recicladores de oficio en estas labores y demás gestores de la 

cadena bajo una realidad operativa 

La definición de recolección planteada en el proyecto de acto administrativo, señalado en el artículo 3º, no debería limitarse a transformación, entendida solamente como, reciclaje sino debería estar en consonancia con lo actualmente establecido bajo la Resolución 1407 de 2018

Es tan relevante la actividad de recolección a partir de los diferentes gestores con énfasis en los recicladores de oficio que debe ser evidenciada su aporte en el proceso.

Propuesta de redacción del actor:  

Artículo 3. Adiciónese el artículo 3 de la Resolución 1407 de 2018, la definición de Recolección y un parágrafo con el siguiente tenor:

“Recolección: Actividad de selección, recuperación y transporte de residuos sólidos de envases, empaques y productos plásticos de un solo uso, realizada por gestores con el propósito último de llevarlos a centros de acopio u/o procesos de transformación.

Aceptada

65 ANDI

Específicas:

Art 3.   Inciso de definición

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Incluir definición de líquidos, que  la Ley 2232/2022 dejo específicamente metas para botellas, envases y recipientes de plástico que contienen liquido. 

Propuesta de redacción del actor:  

Nueva solicitud de incluir definición de "Liquido".

No Aceptada

66 ANDI

Específicas:

Art 4.   Art 4. Cumplimiento de las metas de productos plásticos de un solo uso.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En línea con la definición de la palabra productor establecido en la Resolución 1407 de 2018, que indica: 

"Productor: Persona natural o jurídica que, con independencia de la técnica de venta utilizada, incluidas las ventas a distancia o por medios electrónicos:

Fabrique, ensamble o remanufacture bienes para su comercialización en el territorio colombiano, de su propia marca, siempre que se realice en ejercicio de actividad comercial con destino al consumidor final y que estén contenidos en envases y/o empaques; Importe bienes para poner en el mercado nacional, con destino al consumidor final contenidos en envases y/o empaques; Ponga en el mercado como titular de la 

marca exhibida en los envases y/o empaques de los diferentes productos; Ponga en el mercado envases y/o empaques diseñados para ser usados por una sola vez." 

Se debe aclarar si en este caso las metas aplican para la misma figura de productor, ya que en el proyecto de reglamentación se menciona que la responsabilidad aplica para el productor" de envases y empaques plásticos y productos plásticos de un solo uso" lo que le da un enfoque completamente diferente a las metas establecidas. Se solicita reconocer la definición de productor sobre la incluida en la Res. 1407/2018

Propuesta de redacción del actor:  

Artículo 4. Cumplimiento de las metas de productos plásticos de un solo uso . Para el cumplimiento de las metas de porcentaje de recolección y aprovechamiento de residuos y contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto, los productores de envases y empaques y de productos plásticos de un solo uso deberán sujetarse a lo establecido en la Resolución 1407 de 2018 y sus modificaciones.

No Aceptada

67 ANDI

Específicas:

Artículo 5   Numeral 1. literal i, inciso 1

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se debe diferenciar la Línea Base de reincorporación

Propuesta de redacción del actor:  

 Línea base en toneladas de las botellas PET de agua potable tratada, puestas en el mercado

No aceptada

68 ANDI

Específicas:

Artículo 5   Numeral 1. literal i, inciso 2

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se debe diferenciar Línea Base de reincorporación

La reincorporación se debe reportar en otro apartado.

Propuesta de redacción del actor:  

 Línea base en toneladas de las botellas PET que contengan otro tipo de bebidas, puestas en el mercado

No aceptada

69 ANDI

Específicas:

Artículo 6   Numeral 1, literal f, inciso 3

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Eliminar este inciso dado que se aborda en los literales g y h de el mismo numeral

Propuesta de redacción del actor:  

Eliminar literal 

No aceptada

70 ANDI

Específicas:

Artículo 6   Determinación de la línea base de materiales puestos en el mercado

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Debería ser el numeral 2 de este artículo y se debe especificar que son los materiales de envases y empaque puestos en el mercado para mejor y coherente aplicabilidad de las obligaciones 

Propuesta de redacción del actor:  

2. Determinación de la línea base de materiales de envases y empaques puestos en el mercado

Aceptada

71 ANDI

Específicas:

Artículo 6   Modifíquese el artículo 6 de la Resolución 1407 de 2018, el cual quedará así: 

Tabla 1. Clasificación general de las resinas plásticas.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

A lo largo del documento se presenta inclusión de siglas que no corresponde con la clasificación del cuadro. Se solicita unificar caracteres en especial el Polietileno de alta densidad el cual se presenta con las siglas HPED y PEAD. 

Propuesta de redacción del actor:  

Se solicita cambiar las siglas de en todo el documento según la nomenclatura definida

Aceptada

72 ANDI

Específicas:

Artículo 6   Numeral 1. literal i, inciso 4

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La manera en la que está presentada la información puede causar una interpretación errada de la Ley, toda vez que los 4 párrafos numerados hacen parte del párrafo "En el marco de la REP, las botellas para agua y demás botellas de bebidas que estén elaboradas en polietileno tereftalato (PET), así como los envases y recipientes para contener líquidos elaborados con polietileno de alta densidad (HDPE) en plásticos no 

señalados por esta norma como de un solo uso, deberán:" del Artículo 17 de la Ley 2232 de 2022. Por lo que el numeral 4 se refiere a todas las botellas PET y envases y recipientes PEAD, no a todos los plásticos.

Sugerimos que acá se establezca la Línea base de los demás plásticos distintos a PET y PEAD rígidos.

Propuesta de redacción del actor:  

Línea base en toneladas de todos los plásticos distintos a PET y PEAD puestos en el mercado en el año base, según la siguiente tabla: (dejar la misma tabla 1 de la página 6)

Aceptada

La propuesta no es más amplia, solamente se reorganizan las estrategias y acciónes para poner el tema del plastico en un solo capitulo. Asi mismo la estrategia incluye la reglamentación para que el sector pueda 

acceder a las alternativas sostenibles en el caso de los productos plasticos prohibidos. 

Las condiciones establecidas en el marco de la REP, se orientan igualmente a reglamentar la ley, es importnte tener en cuenta que la REP, de manera general se establecio desde el 2018. es decir llevamos 6 años 

implementando metas de aprovechamiento.

Las metas especificas para plasticos son necesarias en la medida en que, de acuerdo con los comentarios, no se ha avanzado en infraestructura y demas estrategias para promover el aprovechamiento.

Es importante tener en cuenta que el Minambiente cuenta que ademas de la Ley 2232 de 2022, con las competencias establecidas en el artículo 38 del Codigo de Recursos Naturales, la ley 99de 1993 y el decreto ley 

3571 de 2011, para establecer los entandares relacionados con la gestión ambiental de los residuos de plasticos de un solo uso.

Es conocido que el pais viene adelantando procesos de acreditación para la gestión inversa de materiales, para el tema d ebiodegradabilidad ycompostabilidas se ha previsto laboratorios acreditados nacional e 

internaciónalmente. 

No se pueden incluir los plasticos que se prohiben en julio del presente año, pues eso si iria mas alla de lo establecido en el artículo 18 de la Ley 2232.

La definición de liquido es muy general esta definida en la real academia de la lengua española, por lo cual no se considera necesario: 

1. adj. Dicho de un cuerpo de volumen constante: De moléculas con tan poca cohesión que se adaptan a la forma de la cavidad que las contiene, y tienden siempre a ponerse a nivel. U. t. c. s. m.

Se incluirá la siguiente deficinición: 

Recolección: Es la actividad mediante el cual se recogen los residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso para su posterior traslado con destino a las empresas 

transformadoras.

Se realizará el ajuste en el proyecto de resolución  asi: 

–	Empaques y envases de fármacos y medicamentos.

No se requiere citar la definición de productor que ya esta prevista en una resolución que se está modificando en otros aspectos. 

El inciso 4, del literal i, del numeral 1, del Aríiculo 6 estan enfocados en "i. Determinación de la línea base de materiales de envases y empaques plásticos y productos plásticos de un solo uso" para todos en general no 

solo para los que se encuentran en el Artículo 17 de la Ley 2232 de 2022. Adicionalmente este modifica el articulo 6 de la Resolución 1407 de 2018, por ordenamiento normativo no es conveniente tener una fraccción de 

materiales plasticos dentro de las metas globales, de tal manera que se separan totalmente en un capitulo pero dentro de la resolución mencionada. Sin embargo, se adicional la siguiente frase, 

con excepción de aquellos que tienen metas específicas

Se unificaran las siglas de Polietileno de alta densidad  en español 

Se adicionara el numero 2 al  subtitulo.

El Numeral 1, literal f, inciso 3 del articulo 6 se refiere a estrategias generales para realizar la gestión ambiental, mientras que los literales g y h se referieren a proyectos, acuerdos, alianzas o convenios previstos con 

actores y con estaciones de clasificación y aprovechamiento existentes en los municipios, empresas transformadoras, gestores y demás actores relacionados con las cadenas de valor de reciclaje que son estrategias 

especificas, pueden existir mas a estas relacionadas en los literales g y h

El artículo 5 del proyecto de resolución no tiene Numeral 1. literal i, inciso 2 que se propone cambiar. Revisando el artículo 6 se encuentra la linea base indicada, la redacción del proyecto d eresolución considera el 

numeral 2 del artículo 17 de la ley 2232 de 2022.

El artículo 5 del proyecto de resolución no tiene Numeral 1. literal i, inciso 1 que se propone cambiar

La definición de productor de la resolución1407 de 2018 incluye los productos plasticos de un solo uso. Asi mismo, el artículo 17 de la Ley 2232 establece la obligación al productor conisiderando la reglamentación 

vigente del Minambiente en materia de gestión posconsumo, asi mismo el paragrafo transitorio del artículo 4 establece la obligación de certificar el aprovechamiento.

Se elimina la tabla.

Se cambiará en el titulo el 1015 por 2015

En la tabla VII-a se solicita el consolidado, en la VII -c  se deben relaciónar todas las transacciónes. 

No se evidencias razones de peso para pedir informacio´n de transacciónes entre el transformador y productor o fabricante, considerando que, en la mayoria de los casos son la misma persona.

Este es el mecanismo usado para verificar la trazabilidad y soporte para la expedición de la certificación por parte de la empresa transformadora. 

Se revisará la pertinencia en el ajuste de los contenidos en la tabla, con el proposito de asegurara que se incluyan las variables necesarias en consideración de los diferentes comentaios asociados a dicho formato.

El interes de la tabla es conocer las cantidades de plastico por producto recogido en cada municipo de losproductos que entran en vigencia la prohibición en 2030

La tabla VI esta enfocada en el certificado de tercera parte y la VI - e esta enfocada en el peso y porcentaje de aprovechamiento y recuperación por resina

se revisan los titulos y se nombra la columna como "recuperado y aprovechado"

Se revisará la pertinencia en el ajuste de los contenidos en la tabla, con el proposito de asegurara que se incluyan las variables necesarias en consideración de los diferentes comentaios asociados a dicho formato.

Se debe probar por el productor que el Producto  es 100% reciclado con material posconsumo de origen nacional .

El certificado de tercera parte esta defininido en la ley y es necesario,  para que se constate que el producto entregado cumple con los requisitos del numeral 9 del paragrafo del artículo 5.



73 ANDI

Específicas:

Artículo 6   Literal I, Ítem Quinto

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El incluir este quinto ítem en la propuesta de resolución va en contravía con el literal k de este artículo de determinación de la línea base de envases y empaques de papel, cartón, vidrio y metales puestos en el mercado en el segundo ítem: “Para los envases multimateriales, primará para el reporte, el material con mayor porcentaje en la composición total del mismo cuando este material supere el 70% del peso total del 

envase o empaque, de lo contrario deberá reportar todos los materiales”

O que en caso de que se desee mantener el ítem quinto del literal i por una necesidad de identificar el plástico en los multimateriales se solicita que este sea reportado en porcentaje (%). Quedando así: 

Quinto ítem: En todos los casos, para los productos multimateriales, según la definición de envase multimateriales, de la Resolución 1407 de 2018 modificada por la Resolución 1342 de 2020, que incorporen material plástico, se deberá reportar en el plan REP el % del componente de material plástico.

Propuesta de redacción del actor:  

Eliminar esta obligación dado que implicaría que los envases y empaques de multimaterial que en mayor proporción de acuerdo con la 1407 sean de cartón como los vasos de polyboard o el cartón para bebidas tengan que cumplir todas las exigencias de plásticos de un solo uso.

No aceptada

74 ANDI

Específicas:

Artículo 6   Literal k, inciso 2

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Esto ya había sido modificado y mejorado en la Resolución 1342 de 2022. No es posible llegar al detalle de información para determinar y demostrar que en un empaque multimaterial exista un material en específico que represente o no, el 70% del total de su composición. 

Propuesta de redacción del actor:  

Eliminar el inciso

No aceptada

75 ANDI

Específicas:

Artículo 6   Literal k, inciso 3

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

1. ¿Porqué hace mención solo a papel, cartón, vidrio y metal? Incluir plástico y multimaterial también en este inciso. 

2. Desde Visión 3030 hemos reportado el detalle de 6 posibles metodologías para el cálculo de la línea base. Dada la tipología de productos y el número de sectores productivos (alrededor de 300mil referencias y 27 sectores productivos) puestos en el mercado, no todas las referencias pueden evaluarse por el peso neto de la unidad puesta en el mercado. Adicional al peso neto de la unidad, también es posible contemplar 

(1) reportes de organizaciones con casa matriz en regiones donde REP lleva más tiempo que en Colombia, (2) peso total del material de empaque comprado y usado y (3) estimación basada en ingresos operacionales. Imaginen una panadería: En un mismo contenedor, puede empacar varias referencias de producto distintas. Para este tipo de organizaciones, es mucho más preciso y práctico hacer el cálculo mediante el 

peso total del material de empaque comprado, en lugar del peso neto de la unidad. En todos los ejercicios de cálculo realizados a la fecha por Visión 3030, se ha elaborado la verificación de esta por parte de un auditor externo, con excelentes resultados de precisión.

Propuesta de redacción del actor:  

Peso total en toneladas por cada tipo de material de empaques y envases puestos en el mercado: papel, cartón, vidrio, metal, plástico rígido, plástico flexible y multimaterial.  Idealmente multiplicando el número total de unidades puestas en el mercado por el peso neto de la unidad. En caso de que el peso neto de la unidad no aplique, el peso total por cada tipo de material será calculado a partir de una metodología 

verificable y escalable.

No aceptada

76 ANDI

Específicas:

Artículo 6   Numeral 1. literal k, inciso 3

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La redacción del inciso referenciado da a entender que todos los tipos de plásticos son clasificados como PUSU y que todos los PUSU son Envases y Empaques, lo cual no es correcto. 

Propuesta de redacción del actor:  

Ajustando el Artículo 6- 1. i, inciso 4 quedaría resuelto este comentario

No aceptada

77 ANDI

Específicas:

Art 7.    Literal b) Metas cuantitativas para  residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos. Tabla 1. -a 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La columna titulada "todos los empaques y productos plásticos de un solo uso, excepción de aquellos que tienen metas específicas", sobrepasa la responsabilidad establecida por la ley en su reglamentación. La capacidad del país en términos de aprovechamiento de otros productos de plástico diferentes a aquellos que tienen metas específicas enfrenta diversos desafíos administrativos, técnicos, de inversión e 

infraestructura.

En términos jurídicos, las normas reglamentarias deben estar subordinadas a la ley, en este caso, la Ley 2232 de 2022. Deben representar en la práctica un complemento que aclare las etapas procedimentales, sin realizar interpretaciones del contenido legislativo o suposiciones que amplíen la responsabilidad de los ejecutores de la norma, con el fin de asegurar una correcta interpretación que se alinee con la iniciativa 

legislativa aprobada. De lo contrario, se podría considerar una "violación en su proceso".

El ejecutivo reglamentario de la ley, en este caso, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, debe limitarse a desarrollar la ley y subordinarse a su contenido, sin excederse en las competencias para regular materiales que no estaban contemplados en la ley (Consulta de Sentencia S-302-1999, C-1005 /2008).

En este sentido, se solicita comprender las dificultades de las capacidades actuales en cuanto a la disposición de "todos los envases, empaques y productos plásticos de un solo uso, con excepciones de aquellos que tienen metas específicas", y eliminarlo de la Tabla 1-a de metas cuantitativas de recolección, aprovechamiento y contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto.

En términos operativos y de capacidad de recolección para el cumplimiento de esta meta, se debe tener en cuenta que existen objetivos materiales específicos para plásticos, como: i) 20 % para todas las botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquido, ii) HPDE con un 16% y 25% de Botellas PET. Esto reflejaría que se tendría que recuperar alrededor del 65% de la línea base puesta en el mercado, lo cual 

sería imposible para cumplir con las medidas y podría poner en riesgo la objetividad de las solicitudes y obligaciones, así como el cumplimiento de los colectivos en general.

De igual manera, la ley 2232 del 2022 establecía metas para el 2025, 2030, 2035 y 2040, reconociendo las realidades en cuanto a la capacidad de aprovechamiento, reincorporación y trazabilidad de los residuos de envases y empaques de plástico de un solo uso existente en el país. El hecho de incluir metas interanuales con progresividad nos llevaría, igualmente, por su complejidad, a un incumplimiento.

Por otro lado, se solicita retirar la meta para el alcance de esta reglamentación, dado que la plataforma de aprovechamiento de plásticos de un solo uso del país, en cumplimiento de los requisitos REP, donde se solicita como evidencia de aprovechamiento la factura del último gestor y los certificados de transformación, no está preparada para dar respuesta a ese requisito. Encontramos unas cadenas de plásticos muy 

informales y no habilitadas ante las autoridades ambientales para poder emitir los certificados en el marco de una serie de requisitos ambientales legales que hoy no se cumplen. Por lo tanto, es necesario analizar los datos de certificación reportados por los colectivos desde el año 2020 para estos materiales plásticos y plantear una solución de manera conjunta que permita a los productores y a la cadena en general de 

aprovechamiento del plástico avanzar en la formalización y el aumento de capacidades.

No aceptada

78 ANDI

Específicas:

Art 7.    Literal b) Metas cuantitativas para  residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos. Tabla 1. -a 

Propuesta de redacción del actor:  

Tabla 1 a- Metas cuantitativas de recolección, aprovechamiento y contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto, para residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso.

No aceptada

79 ANDI

Específicas:

Art 7    Adiciónese el literal b) al artículo 9 de la Resolución 1407 de 2018, en los siguientes términos: b) Metas cuantitativas para residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso. Tabla 1 -a 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En ninguna parte del articulado de la Ley 2232 de 2022 se contempla que las metas de recolección, aprovechamiento y contenido de reincorporación de materia prima reciclada inicien su reporte en el año 2024, además de la reincorporación de la gradualidad hasta llegar a las metas que sí se especifican en el artículo 17 de la ley 2232/2022.

Se considera que cumplir con metas interanuales iniciando en el 2024 es técnicamente imposible para evidenciar, al primer corte del 2025, la gestión realizada por los responsables, poniendo en riesgo las metas generales de los colectivos. En el escenario en el que hasta el momento no se ha publicado la versión final de la resolución y llevamos seis meses del 2024 sin la planeación necesaria para responder a la 

obligación, se debe considerar que dicha gradualidad deriva de inversión, reorganización administrativa, ampliación de infraestructura y fortalecimiento de la cadena de valor desde los recolectores hasta los transformadores.

Se solicita eliminar toda la gradualidad presentada, en términos de poder cumplir con las obligaciones en el año que se precisan como metas en la Ley.

 Se considera que cumplir con malas metas interanuales iniciando con el 2024 es técnicamente imposible para evidenciar al primer corte del 2025 la gestión  realizada por los responsables, poniendo en riesgo las metas generales de los colectivos en el escenario que hasta el momento no ha publicado la versión final de la resolución y que llevamos seis  meses del 2024 sin las organizaciones necesarias para su 

cumplimiento. 

Propuesta de redacción del actor:  

Tabla: Metas de recolección, aprovechamiento y contenido mínimo de materia prima reciclada posconsumo o posindustrial en el nuevo producto. (Ver cuadro en la proyecto de resolución) 
Aceptada

80 ANDI

Específicas:

Art 7.    Literal b) Metas cuantitativas para  residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos. Tabla 1. -a 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La línea base de los productos puestos en el mercado se puede reportar con las botellas y envases que contienen líquido; sin embargo, la recolección se ve obstaculizada en la clasificación y recolección debido a la dificultad de identificar los envases y empaques que tenían contenido líquido.

Es importante tener en cuenta que, alineado con la formulación para el cálculo, referenciado en la Tabla #2 del inciso b, artículo 7, el reporte se realiza por el tipo de resina puesta en el mercado. Esto significa que, considerando las botellas y envases que contienen líquido, se reportarán en la línea base en unidades de toneladas y, de igual manera, la etapa de recolección deberá responder por el tipo de resina.

En el caso de no poder modificar el encabezado de la Tabla 1-a, se recomienda incluir un párrafo aclaratorio.

Propuesta de redacción del actor:  

Parágrafo: Para el caso de las metas de aprovechamiento y en especial para "Todas las botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos, el reporte de la variables de calculo se entenderán en toneladas equivalentes y el tipo de resina puesta en el mercado referenciada en la línea base, lo anterior para aclaración y calculo y verificación del cumplimiento ".

No aceptada

81 ANDI

Específicas:

Art 7.    Literal b) Tabla 2. Fórmulas para el calculo de las metas de recolección, aprovechamiento y contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto plástico de un solo uso.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Es necesario corregir los denominadores de las fórmulas de la Tabla 2, las cuales se utilizan para calcular las metas de recolección, aprovechamiento y contenido mínimo de materia prima reciclada en los nuevos productos plásticos de un solo uso. Estos denominadores deben corresponder al peso total puesto en el mercado para cada una de las fórmulas, en relación con el tipo de resina (o material) puesto en el 

mercado. En otras palabras, debería primas es el aprovechamiento de la resina con la cual esta fabricado el envase, y no el estado físico del producto en donde esta contenido. 

Además, se sugiere incluir una columna adicional que enumere las metodologías de cálculo utilizadas.. 

Propuesta de redacción del actor:  

1) Nombre de la meta: La meta de aprovechamiento de residuos de botellas, envases y recipientes para contener líquidos de PEAD

QTEEPM = Peso Total de resina (o material) de envases y empaques para contener líquidos puestos en el mercado en el año base, en toneladas

2) Nombre de la meta: Meta de aprovechamiento de todos los envases y empaques y productos plásticos de un solo uso con excepción de aquellos que tienen metas específicas

QTEEPM= Peso Total de resina (o material) de envases y empaques productos plásticos de un solo uso con excepción de aquellos que tienen metas específicas puestos en el mercado en el año base, en toneladas. (Se solicita eliminar en concordancia con los anterior comentarios). 

3) Nombre de la meta: Metas de recolección de botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos (%)

QTBPM = Peso Total  de resina (o material) de  botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos puestos en el mercado en el año base, en toneladas.

4) Nombre de la meta: Porcentaje de Contenido mínimo de materia prima reciclada posconsumo en el nuevo producto de botellas de PET de agua potable tratada

QP = Peso Total de material o resina del producto. 

5) Nombre de la meta: Porcentaje de Contenido mínimo de materia prima reciclada posindustrial (procedentes del mismo proceso productivo) en el nuevo producto de botellas de PET de agua potable tratada

QP = Peso Total de resina (o material) del producto de las botellas de PET de agua potable tratada definidas en la resolución 12181 de 1991 del ministerio de salud o la que la modifique o sustituya 

No aceptada

82 ANDI

Específicas:

Art 7.    literal b 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En línea con la definición de la palabra productor establecido en la Resolución 1407 de 2018, que indica:                        

"Productor: Persona natural o jurídica que, con independencia de la técnica de venta utilizada, incluidas las ventas a distancia o por medios electrónicos:

Fabrique, ensamble o remanufacture bienes para su comercialización en el territorio colombiano, de su propia marca, siempre que se realice en ejercicio de actividad comercial con destino al consumidor final y que estén contenidos en envases y/o empaques;

Importe bienes para poner en el mercado nacional, con destino al consumidor final contenidos en envases y/o empaques;

Ponga en el mercado como titular de la marca exhibida en los envases y/o empaques de los diferentes productos;

Ponga en el mercado envases y/o empaques diseñados para ser usados por una sola vez"                                                                                        

Se  debe aclarar si en este caso las metas aplican para la misma figura de productor, ya que en el proyecto de reglamentación se menciona  que la responsabilidad aplica para el productor" de envases y empaques plásticos y productos plásticos de un solo uso" lo que le da un enfoque completamente diferente a las metas establecidas.

Propuesta de redacción del actor:  

Artículo 7. Adiciónese el literal b) al artículo 9 de la Resolución 1407 de 2018, en los siguientes términos:

“b) Metas cuantitativas para residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso. Los productores de envases y empaques plásticos y productos plásticos de un solo uso deberán cumplir las metas de recolección, aprovechamiento y contenido de materia prima reciclada en el nuevo producto, con respecto al peso total puesto por ellos en el mercado en el año base, en los porcentajes 

establecidos en la tabla 1-a de la presente resolución... 

Aceptada

83 ANDI

Específicas:

Art 7.    Parágrafo

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Los envases plásticos que no cuenten con metas específicas de aprovechamiento y contenido mínimo de materia prima reciclada, deberían permanecer en los requisitos de gestión de residuos de envases actualmente vigentes en la resolución 1407/18.

Se hace un solo reporte con todos los envases y empaques, los formatos están planteados para hacer un solo informe

Propuesta de redacción del actor:  

Parágrafo. Los productores de envases y empaques fabricados con papel, cartón, vidrio y metal deberán dar cumplimiento a las metas establecidas en el literal a) del artículo 9 de la Resolución 1407 de 2018, o la norma que la modifique o sustituya, incluyendo las metas correspondientes a los envases y empaques plásticos y productos plásticos de un solo uso que se deberán presentar de acuerdo con lo establecido en la 

presente resolución.”

No aceptada

84 ANDI

Específicas:

Art 7.    Tabla 2.a, fila 4

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Lo que debe primar es la recolección de la resina con la cual está fabricada un envase, no el estado físico del producto que contenía. También, las botellas, envases y recipientes no son los únicos componentes de envase y empaque; hay un listado de más de 30 posibilidades clasificado por Visión 3030.

Propuesta de redacción del actor:  

Renombrar el nombre de la meta así: 

Metas de recolección de botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos (%) - PET y PEAD.

No aceptada

85 ANDI

Específicas:

Art 7.    Tabla 2.a, fila 1

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Los gestores no tienen la manera para identificar, desde la recolección, los residuos de envases y recipientes para contener líquidos de PEAD y el borrador tampoco plantea como el gobierno va a desarrollar a los prestadores del servicio para hacerlo.

Propuesta de redacción del actor:  

Adicionar a la tabla el siguiente parágrafo. 

Parágrafo: La recolección y el aprovechamiento se entienden en toneladas equivalentes de la resina regulada.

No aceptada

86 ANDI

Específicas:

Art 7.    Tabla 1. a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se hace un solo reporte con todos los envases y empaques, los formatos están planteados para hacer un solo informe

Propuesta de redacción del actor:  

Parágrafo. Los productores de envases y empaques fabricados con papel, cartón, vidrio y metal deberán dar cumplimiento a las metas establecidas en el literal a) del artículo 9 de la Resolución 1407 de 2018, o la norma que la modifique o sustituya, incluyendo las metas correspondientes a los envases y empaques plásticos y productos plásticos de un solo uso que se deberán presentar de acuerdo con lo establecido en la 

presente resolución.”

No aceptada

87 ANDI

Específicas:

Art 7.    Tabla 1. a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Aclarar que es para PET y PEAD y dejarlo solo para resina ya que no es posible trazar envase a envase y menos establecer que contenía el envase.

La manera en la que está presentada Interpretación errónea de la Ley ya que los 4 párrafos numerados hacen parte del párrafo "En el marco de la REP, las botellas para agua y demás botellas de bebidas que estén elaboradas en polietileno tereftalato (PET), así como los envases y recipientes para contener líquidos elaborados con polietileno de alta densidad (HDPE) en plásticos no señalados por esta norma como de un 

solo uso, deberán:" del Artículo 17 de la Ley 2232 de 2022. 

Por lo que el numeral 4 se refiere a  todas las botellas PET y envases y recipientes PEAD, no a todos los plásticos.

Propuesta de redacción del actor:  

Todas las botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos de PET y PEAD (numeral 4, art. 17 ley 2232/22)

No aceptada

88 ANDI

Específicas:

Artículos 9, 10, 11, 13, 14, 15, 16 y 17   En lo relacionado con los organismos evaluadores de conformidad. 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Para cumplir con estos artículos, es indispensable desarrollar los Organismos Evaluadores de Conformidad en el país. Por lo tanto, se considera necesario incluir una aclaración que amplíe la entrada en vigor de esta obligación, permitiendo así el correcto desarrollo de los organismos evaluadores de terceros. Además, es importante tener en cuenta que el único proceso que requiere certificación de tercera parte es la 

reincorporación de materia prima reciclada y la producción con un 100% de material reciclado. Se solicita que se incluya esta aclaración en el proyecto de resolución reglamentario.
No aceptada

Se reitera que el fabricante posee la información, asi mismo, se debe tener claro por parte del productor que materiales esta comprando, con el fin de determinar las estrategias para una gestión ambiental adecuada. 

El fabricante sabe con certeza el calibre del plastico adicionado en el envase multimaterial, en terminos de calibre, peso y porcentaje en peso con respecto al peso total. El productor debe conocer las caracteristicas del 

producto que adquiere. Por ejemplo,  algunos de los vasos en cartón  tienen un porcentaje del 7% para bebidas frías y 14% en dos capas para bebidas calientes. 

Las metas estipuladas en la Tabla 1a, Artículo 7.  literal b) en la fila "Todas las

botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos

(numeral 4, art. 17 Ley 2232/22)" para ell numeral 4 de la Ley 2232 de 2022 esta expresa en porcentaje, por lo que no se puede cambiar en el proyecto de resolución a toneladas equivalentes 

La formulas están relacionadas con cada uno de los requisito solicitados en el Artículo 17 de la Ley 2232 de 2022, sin embargo se revisara el tema especifica de tipo de resina

Se realizará la aclaración de productor de envases y empaques y productos plásticos de un solo uso,  para que sea consistente con la defiición de productor de la Resolución 1407 de 2018

El paragrafo del Artículo 7 acalara que para las materiales de papel, cartón, vidrio y metal se continua con la meta establecida en la resolución 1407 de 2018 y hace la  calridad que para plastico se deben cumpler las 

metas de estipuladas en el proyecto de resolución y estas se especifican en la tabla 1 a. Adicionalemnte en el paragrafo no se espcifica nada referente a que se deba presentar más de un informe como se afirma en la 

observación realizada.

La meta de la fila 4 se enfoca en el numeral 4 del artículo 17 de La ley 2232 de 2022, , la cual especifica (...)"todas las botellas, envases y recipientes para contener líquidos deberán ser recolectados al 50%contenido"(...) 

esta no especifica el tipo de resina

Las metas estipuladas en la Tabla 2a del Artículo 7. fila 1, esta enfocada al numeral 3 de la Ley 2232 de 2022 esta está expresa en porcentaje, por lo que no se puede cambiar en el proyecto de resolución a toneladas 

equivalentes se refiere a las toneladas de PEAD aprovechadas. 

El paragrafo del Artículo 7 acalara que para las materiales de papel, cartón, vidrio y metal se continua con la meta establecida en la resolución 1407 de 2018 y hace la  claridadad que para plástico se deben cumplir las 

metas de estipuladas en el artículo delproyecto de resolución y estas se especifican en la tabla 1 a. Adicionalemnte en el paragrafo no se espcifica nada referente a que se deba presentar más de un informe como se 

afirma en la observación realizada. En ese contexto se hace claridad en la redacción cambiando la palabra independiente por: se deberán presentar en el informe de avance  de forma independiente

El numeral 4 del artículo 7 no hace mención a tipos de resina, este habla de(…)"todas las botellas, envases y recipientes para contener líquidos deberán ser recolectados al 50%"(…). Todos los numerales del artículo 17 

son independientes. 

No s posible cambiar mediante una resolución los plazos establecidos en la ley. En relación con los artículos 9,10 y 11, se refieren a la respondsabilidad extendida que debe ser gestionada en 2025 y los informes de 

avance presentados en el 2026, por lo cual hay tiempo para que las entidades evaluadoras culminen sus proceso de acreditación y se realicen las evaluaciones de la conformidad. 

Se retirará de la tabla la meta del 2024 y se haran las aclaraciones necesarias sobre el tema

No se puede dejar por fuera los plasticos diferentes a los estipulados en el Artículo 17 de la Ley 2232 de 2022, ya que esto tambien hacen parte de la ambito de aplicación de la responsabilidad extendida del productor

La reglamentación de la Ley busca establecer medidas orientadas a la reducción de la producción y el consumo de plásticos de un solo uso en el territorio nacionaLa Ley, lo que va en el misma via que el objetivo de la 

Ley 2232 de 2022 "OBJETO. Con el fin de resguardar los derechos fundamentales a la vida, la salud y el goce de un ambiente sano, se establecen medidas orientadas a la reducción de la producción y el consumo de 

plásticos de un solo uso en el territorio nacional, se dictan disposiciones que permitan su sustitución gradual por alternativas sostenibles y su cierre de ciclos, y se establecen medidas complementarias"

Adicionalmente el proyecto de resolución busca que se aprovechen los diferentes tipos de residuos plasticos que tambien es el fin de la Ley

El Artículo 6  Numeral 1. literal k y sus incisos  estan referenciando la "Determinación de la línea base de envases y empaques de papel, cartón, vidrio y metales puestos en el mercado:"  no se refieren a plásticos.

La aclaración sobre la linea base se encuentra en el parrafo 4 del artículo 23, del proyecto de resolución  "Para todos los casos, el año base en el que se determina la cantidad en toneladas de envases y empaques

puestos en el mercado para la fijación de las metas cuantitativas, será el tercer año anterior al periodo de evaluación de que trata el artículo 9 de la Resolución 1407 de 2018"

La redacción propuesta no determina exactamente lo que se requiere y la norma no se puede dejar abierta a interpretaciones, las metodologías deben ser especificadas y la verificación debe tener las condiciones con 

las que se debe hacer.

Artículo/Tipo de 
meta

Artículo 17 de la Ley 
2232/22

HDPE 
numeral 
3 art 17)

Plásticos 
Sector 

construcción

Período de
evaluación

2024 16 40

2025 18 45

2026 20 50

2027 22 60

2028 24 70

2029 27 80

2030 30 90

2035

2040

Metas de aprovechamiento (%)

Artículo/Tipo de 
meta

Metas de aprovechamiento (%)

Artículo 17 de la Ley 
2232/22

Todas las 
botellas, envases 

y recipientes 
plásticos para 

contener 
líquidos 

(numeral 4, art. 
17 Ley 2232/22

Plásticos 
Sector 

construcción

HDPE 
numeral 
3 art 17)

Plásticos 
Sector 

construcción

Botellas PET, 
resolución 
12186/91

del Ministerio 
de Salud y 
Protección 

Social
(numeral 1, 
art. 17 Ley 
2232/22

Botellas 
PET para 

otro tipo de 
bebidas. 

(numeral 2, 
art. 17 Ley 
2232/22)

Plásticos 
Sector 
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2024

2025 50 20

2026

2027

2028

2029

2030 50 98 30 90 90 35 90

2035 40

2040 60

Metas de recolección de (%)
Contenido mínimo de materia prima 

reciclada posconsumo o posindustrial en 



89 ANDI

Específicas:

Art 8.   Requisitos técnicos generales para la verificación del contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Los literales a y b están cubiertos por la certificación de tercera parte. Los literales c y d son de responsabilidad directa del productor, pero los certifica el Fabricante de Envases y Empaques. Dado que se trata de un asunto de cumplimiento individual, se debería limitar el alcance únicamente a los literales c y d, los cuales certifica el fabricante de E&E al que el productor adquiere los envases y empaques de botellas PET de 

agua y otros tipos de bebidas. Esta certificación queda validada por una tercera parte, la cual evalúa al fabricante de E&E.

Propuesta de redacción del actor:  

Requisitos técnicos generales para la verificación del contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto. Para verificar el cumplimiento del contenido mínimo de materia prima reciclada de que tratan los numerales 1 y 2 del artículo 17 de la Ley 2232 de 2022 sobre la Responsabilidad Extendida del Productor - REP y para soportar las cifras y los procedimientos para el cumplimiento de las metas 

establecidas, el fabricante del E&E deberá cumplir los siguientes requisitos técnicos generales: 

a. Mantenimiento de un procedimiento documentado de control del proceso de producción desde la materia prima hasta el producto terminado que cumpla con las características de uso del nuevo producto.

b. Consolidación de registros documentados de la trazabilidad del material desde la entrada a la empresa transformadora o fabricante, durante el periodo de evaluación del cumplimiento de las metas establecidas en el artículo 7 de la presente resolución. 

No aceptada

90 ANDI

Específicas:

Art 9.   Proceso de evaluación del contenido mínimo de material reciclado en el producto plástico. 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Estamos de acuerdo con el procedimiento planteado en la alternativa de certificación del proceso de evaluación del contenido mínimo de material reciclado en el producto plástico desde un punto de vista procedimental. Sin embargo, hasta el momento, no hay entidades en el país que puedan realizar esta certificación, lo que hace que la acción sea inviable en este momento.

Nuestra propuesta es establecer un régimen transitorio que permita alternativas de certificación mientras se desarrolla la capacidad necesaria para atender la demanda de certificación. En este contexto, debemos considerar que una certificación por parte del ICONTEC puede llevar al menos 6 meses, incluyendo todo el proceso de preparación de la auditoría y la respuesta a los requerimientos. Esto nos llevaría a mediados 

del año 2025 para obtener la certificación.

Por lo tanto, proponemos permitir opciones alternativas, como certificaciones de sistemas de calidad de terceros y auditorías en métodos específicos de segunda parte, mientras existan capacidades locales acreditadas por ONAC 17025 en métodos específicos, como la biodegradación o el contenido de reciclado, por ejemplo.

Es crucial establecer un método claro para determinar estas cantidades y definir un periodo de transición más concreto para la implementación de los requisitos técnicos generales mencionados en el artículo. Estas medidas son fundamentales para garantizar la viabilidad y efectividad de las regulaciones propuestas, de lo contrario, corremos el riesgo de un incumplimiento generalizado.

Propuesta de redacción del actor:  

Incluir parágrafo de adicione le régimen de transición. 

No aceptada

91 ANDI

Específicas:

Art 10.    Artículo 10. Acreditación del Organismo evaluador de la conformidad para la certificación de tercera parte.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En los artículos 10 y 11, se establecen los requisitos de Acreditación del Organismo evaluador de la conformidad para la certificación de tercera parte, el cual se encargaría de certificar los procesos de incorporación de material reciclado en los E&E y consigo, el cumplimiento de las metas establecidas en el art. 7. No obstante, hoy en día no se cuentan con entes certificadores en Colombia que garanticen alcance de 

acreditación la norma NTC 6632:2022 "Trazabilidad y evaluación de conformidad del reciclado de plásticos y contenido en reciclado" ni certificación de procesos, relacionado en la norma ISO/IEC 17067:2013 y que a su vez, estén acreditados con el esquema de Certificación de Producto, Procesos y Servicios bajo la norma técnica ISO/IEC 17065, por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC); 

imposibilitando así, el cumplimiento de las obligaciones y metas consagrados en la resolución. En ese sentido, se propone que hasta tanto no se cuente con la claridad frente a la acreditación, se mantenga el mecanismo actual de verificación a través de la ANLA y se otorgue un periodo de transición para la adaptación de los procesos productivos, el trámite de las autorizaciones sanitarias y que exista un número plural de 

oferentes que cumplan los requisitos señalados en los artículos para ser certificadores. Para esto se propone mantener la obligación de reporte, pero la certificación solamente transcurrido un periodo de transición de 24 meses.  

Propuesta de redacción del actor:  

Artículo 10. Acreditación del Organismo evaluador de la conformidad para la certificación de tercera parte. El Organismo Evaluador de la Conformidad, responsable de la certificación de tercera parte del contenido mínimo de material reciclado, debe estar acreditado con el esquema de Certificación de Producto, Procesos y Servicios bajo la norma técnica ISO/IEC 17065, por el Organismo Nacional de Acreditación de 

Colombia (ONAC) o por un organismo de acreditación miembro signatario del Acuerdo de Reconocimiento Multilateral (MLA, por sus siglas en inglés) del Foro Internacional de Acreditación (IAF, por sus siglas en inglés), en observancia con lo establecido en el Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo modifique o sustituya.

Parágrafo 1. Los Organismos de Evaluación de la Conformidad deben expresar en su alcance de acreditación la norma NTC 6632:2022 "Trazabilidad y evaluación de conformidad del reciclado de plásticos y contenido en reciclado" o la norma que la modifique y sustituya, o su equivalente.

Parágrafo 2. Los certificados de tercera parte emitidos por los Organismos de Evaluación de la Conformidad acreditados deben ser expedidos utilizando el esquema tipo 6 , para la certificación de procesos, relacionado en la norma ISO/IEC 17067:2013, o la norma que la modifique o sustituya.

Parágrafo 3 - T ransitorio. En tanto el país cuente con el primer ente certificador que haya obtenido su acreditación, se aceptará la declaración de conformidad de primera parte expedido por el fabricante, la cual será válida hasta por un periodo de veinticuatro (24) meses a partir de que se expida la primera acreditación, vencido este plazo solo se aceptaran las certificaciones emitidas por los organismo de que trata el 

presente artículo. su verificación y validación se realizara por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales u otro organismo que se asigne. 
No aceptada

92 ANDI

Específicas:

Art 11     Parágrafo

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En el artículo 24 no se hace referencia a los informes de avance relacionados con el contenido mínimo de materia prima reciclada, en este artículo se menciona lo referente a informes de avance de uso racional de bolsas plásticas, el articulo 23 si menciona lo relacionado a los informes de avance concernientes.

Propuesta de redacción del actor:  

Parágrafo. Para la verificación del contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto el productor deberá adjuntar la certificación de tercera parte en los informes de avance a que se refiere el artículo 23 de la presente resolución.

No aceptada

93 ANDI

Específicas:

Art 12    "Artículo 12. Requisitos técnicos para verificación del porcentaje de recolección y aprovechamiento de residuos de envases y empaques y de residuos de productos plásticos de un solo uso

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Los informes de avance, junto con sus respectivos anexos, ya facilitan el cumplimiento y respaldan toda la gestión de recolección. Por lo tanto, consideramos innecesario este articulado.

El literal "a" se informa en distintas secciones del informe de avance, tales como Funcionamiento, Cobertura, Formas de participación y Actores. 

Los literales "b", "c" y "d" corresponden al cumplimiento del transformador y están relacionados con la Autorización Ambiental (AA) al momento de la inscripción como transformador.

El literal “e” es la tabla III-e.

Propuesta de redacción del actor:  

Se sugiere eliminar este articulado. 

No aceptada

94 ANDI

Específicas:

Art 14  Biodegradabilidad o Compostabilidad, Alternativas sostenibles y otras excepciones

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No se hace mención a lo que sucede con productos plásticos en los que por razones técnicas (pérdida de propiedades inherentes al proceso de reciclaje mecánico), no se logra tener el 100 % de materia prima plástica reciclada. Este comentario no sólo pensando en la prohibición sino en leyes conexas (impuestos y REP). Se debe regular el mecanismo por el cual los productos plásticos que puedan ser considerados de 

un sólo uso bajo la interpretación actual y futuras actualizaciones o nuevas leyes que por razones técnicas funcionales no puedan ser fabricadas 100% con materia prima plástica reciclada puedan acceder a los beneficios a manera de estímulo para la reconversión y desarrollo de la industria. 

Propuesta de redacción del actor:  

Así mismo, estarán exceptuados de la prohibición todos los productos plásticos de un solo uso que presenten certificación de tercera parte, emitida por organismos de evaluación de la conformidad acreditados, que demuestren que sus productos son fabricados con 100% de materia prima plástica reciclada proveniente de material posconsumo nacional, conforme a lo establecido en el numeral 9 del parágrafo del artículo 5 

de la Ley 2232 de 2022.  

En caso de productos plásticos que no sean objeto de esta prohibición, el uso parcial de plástico reciclado (cumpliendo con la trazabilidad de la materia prima reciclada) se considera como una opción válida para buscar beneficios tributarios asociados, obtenidos de manera proporcional a la cantidad de materia prima plástica reciclada utilizada en el producto.

No aceptada

95 ANDI

Específicas:

Art 19       Art. 22     Alternativas sostenibles de biodegradabilidad y/o compostabilidad em condiciones ambientales naturales. 

Parágrafo primero

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Consideramos muy importante que la vigencia del certificado de cumplimiento sea superior a un año, es muy alta la carga administrativa para incurrir anualmente en este procedimiento, o especificar en que situaciones es necesarios renovar el certificado de cumplimiento para las alternativas de sostenibilidad

No queda claro con qué periodicidad o bajo qué condiciones se permitirá comprender cómo debe certificarse la biodegradabilidad o compostabilidad en condiciones naturales. Existen condiciones específicas en las cuales será necesario renovar el indicador, o cada vez que se produzca un cambio en la composición del material plástico certificado.

Propuesta de redacción del actor:  

Parágrafo 1. Las certificaciones de cumplimiento de las alternativas sostenibles de que trata el artículo 18 de la Ley 2232 de 2022 y el numeral 9 del parágrafo de artículo 5 de la Ley 2232 de 2022 tendrán una vigencia de dos años aplicable a partir de la notificación al interesado. 

Aceptada

96 ANDI

Específicas:

Art. 23   Inciso segundo

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Con el fin de armonizar el art. 7 con el art. 23 y dar aplicación al periodo de transición para el cumplimiento de las metas de aprovechamiento para envases, empaques y productos plásticos, el plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques a más tardar el 01 de octubre de 2024.

Propuesta de redacción del actor:  

Los productores existentes al 31 de diciembre de 2022 presentarán el Plan de Gestión Ambiental de residuos de envases y empaques a más tardar el 01 de diciembre de 2024 con base en los formatos de que trata la presente resolución

Aceptada

97 ANDI

Específicas:

Capitulo IV / Articulo 20     Anexo I

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

1) Este formato debe ser solo para soportar el aprovechamiento, la reincorporación se debe soportar por parte del actor de forma independiente, que realiza  la reincorporación ya sea transformador o fabricante de E&E.

Dejar solamente una columna para reportar el aprovechamiento.

2) En el primer bloque llamado: Datos baciscos de la empresa transformadora. se encuentra la opción "T ipo de empresa transformadora, inciso b Fabricante de producto terminado" para este caso, no es una de las opciones de aprovechamiento establecidas por la Res. 1407 y 1342, debería decir Fabricante de botellas PET pero en el formato correspondiente. 

3) En el bloque: 2. Plásticos (2). Se considera necesario dejar solo las opciones de Rígido y/o flexible y las resinas tal como se muestra en el formato adjunto. 

4) (1) para los multimateriales, restar el plástico y sumarlo al (2), Eliminar, no es posible fraccionar el multimaterial por sus componentes

Propuesta de redacción del actor:  

Se adjunta en el correo la nueva propuesta de formato y una nuevo formato de reincorporación y recolección. Anexo I. (se adjunta mas de un formato que responde a la necesidad llamado

1. Anexo I

2. Anexo X Recolección 

3 Anexo X Reincorporación. 

Aceptada

98 ANDI

Específicas:

Capitulo IV / Articulo 20     Tabla II-c

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Consideramos que en las tablas no deben hacerse definiciones, estas deben ir donde corresponde al inicio de la norma

Propuesta de redacción del actor:  

Se sugiere incluir en el Artículo 3 todas las definiciones desarrolladas en anexos, además de…

No aceptada

99 ANDI

Específicas:

Capitulo IV / Articulo 20      Tabla II-e

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se hace una propuesta de ajuste: Se hacen comentarios en línea con lo argumentado para modificar los artículos 6 y 7. Por otro lado, sobra la parte de identificación del productor de envases y empaques La Tabla no es coherente pues la información entre filas y columnas no cruza

Propuesta de redacción del actor:  

Se adjunta en el correo la nueva propuesta de formato ajustado - Tabla II-e 

Aceptada

100 ANDI

Específicas:

Capitulo IV / Articulo 20      Tabla II-g1

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se propone ajuste del anexo: Excluye la posibilidad de reportar retornabilidad en materiales plásticos diferentes a PET y PEAD. Actualmente se hace con empaques fabricados en Policarbonato. No hace sentido separar lo plásticos de los demás materiales

Propuesta de redacción del actor:  

Se adjunta en el correo la nueva propuesta de formato ajustado - Tabla II g-1

Aceptada

101 ANDI

Específicas:

Capitulo IV / Articulo 20      Tablas II-h y III-f

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Las tablas son exactamente iguales

Propuesta de redacción del actor:  

Se presenta tabla propuesta que unifica las tablas II f y III h y las complementa llamada: Anexo X Reincorporación

Aceptada

102 ANDI

Específicas:

Capitulo IV / Articulo 20      Tabla III-a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Al realizar la lectura de las notas de la tabla, es importante aclarar que el numeral 1 hace referencia a resina PEAD, el 2 a resina PET y el 3 a otros plásticos.

Propuesta de redacción del actor:  

Se adjunta en el correo la nueva propuesta de formato ajustado - Tabla III-a

Aceptada

103 ANDI

Específicas:

Capitulo IV / Articulo 20      Tabla III-b

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Procede el mismo comentario de la tabla III-a en cuanto a tipos de plástico

Se sugiere mantener la misma tabla de reporte establecida en la tabla III-b de la res 1407/2018, ya que no es necesario reportar por tipo de resina la cobertura

Adicionalmente, se debe eliminar cualquier mención del Certificado de Económica Circualr - CEC en la propuesta de resolución en base que dicha instrumento se esta adelantando y no ha sido expedido. 

Propuesta de redacción del actor:  

Se sugiere mantener la misma tabla de reporte establecida en la tabla III-b de la res 1407/2018

Aceptada

104 ANDI

Específicas:

Capitulo IV / Articulo 20      Tabla III-e

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No contempla todos los materiales regulados: Papel, Cartón, Metal, Vidrio, Multimaterial

Revisar las notas ya que no coinciden con los números dentro de la tabla

Revisar propuesta realizada para tabla III-e (detalle por tipo de resina)

Propuesta de redacción del actor:  

Se adjunta en el correo la nueva propuesta de formato ajustado - Tabla III-e

Aceptada

105 ANDI

Específicas:

Capitulo IV / Articulo 20      Anexo III-g

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

se solicita se tenga en cuenta como un anexo individual al ser un trámite ante la autoridad ambiental y no como una tabla dentro del informe. 

Propuesta de redacción del actor:  

Ajustar titulo de la siguiente manera en  el anexo II-g:  Registro balance de masas de empresa transformadora o fabricante de envases- contenido mínimo de materia prima reciclada

No aceptada

106 ANDI

Específicas:

Capitulo IV / Articulo 20      Anexo III-h

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se solicita modificar el Anexo II-h. 

Propuesta de redacción del actor:  

Eliminar la columna de recursos destinados en especie y cuantificar todo el ítem en dinero (pesos colombianos) 

No aceptada

107 ANDI

Específicas:

Capitulo IV / Articulo 20    Anexo IV

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Es importante alinear este formato con los ya establecidos en la res 1342/2020, ya que la manera en que se presentan los materiales genera confusión. 

Las empresas Transformadoras van a presentar balance de masas para los plásticos de interés, por lo que no es necesario detallar más.

No es posible declarar el detalle de materiales que está pidiendo este formato ya que ni para los gestores ni para los transformadores agrega valor separar mas allá de las resinas, no se va a separar uno a uno.

Propuesta de redacción del actor:  

Dejar el Anexo IV igual a la Resolución 1342

No aceptada

108 ANDI

Específicas:

Capitulo IV / Articulo 20  

N/A 

Nueva propuesta de inclusión de formato. 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Hace falta el formato de certificación para las acción 100-110 y Uso de 100% de material reciclado

Propuesta de redacción del actor:  

Se adjunta en el correo la nueva propuesta de formato llamado. Formato para certificar acción 100 y 110. 

No aceptada

Se incluirán aspectos de la tabla que se consideren convenientes para facilitar y simplificar el proceso.

Lla tabla hace parte de la información que debe contener el informe de avance, esto se puede encontrar en el "Artículo 20. Anexos A, numeral 3. ANEXO III - INFORME DE AVANCE, subnumeral 3.7 ANEXO III - g. 

Consolidado balance de masas de las empresas transformadoras o fabricantes del envase - contenido mínimo de materia prima reciclada (numerales 1 y 2, artículo 17, ley 2232/22).", sin enbargo se acogerán los 

elementos que mejoren y faciliten el reporte.

No se puede dejar la misma tabla de la Resolución 1342 de 2020 debido a que se requiere incluir el dato de la producción que tengan las empresas que reciben material reciclado y elaboran productos. Adicional de los 

datos de las diferentes resinas, de acuerdo con los flujos de materioales priorizados en la Ley. Dicha información permite confrontar el certificado expedido por dichas empresas. 

Se ampliará el plazo hasta el 30 de noviembre  de 2024, con lo cual se contará con un plazo de 5 meses para formular el plan.

Algunas propuestas de ajuste de los formatos serán tenidas en cuenta para el ajuste de los anexos y sus teblas correspondientes: 

El pie de pagina de la tabla II - c corresponde a notas orientadoras para el diligenciameinto debido. NO pretende establecer definiciones que se encuentran en la normatividad vigente sanitaria y ambiental y comercial. Por 

ejemplo la definicióin de Gestor, esta implíicita en las obligaciones del productor, comerciante, fabricante y gestor de la resolución 1407 de 2018.

Se realizan los ajustes a la tabla para guardar coherencia  entre las filas y las columnas. 

Se ajusta el formato para abrir posibilidades a otros materiales plásticos.

Se ajusta el formato para abrir posibilidades a otros materiales plásticos.

Se realizará la aclaración de a que material corresponde los números 1, 2 y 3, de la casilla Plásticos.

Se ajusta la tabla considerando  las nuevas condiciones, simplificardo el reporte en municipios 

El relación con los artículos 9,10 y 11, se refieren a la respondsabilidad extendida que debe ser gestionada en 2025 y los informes de avance presentados en el 2026, por lo cual hay tiempo para que las entidade 

sculminen sus proceso de acreditación y se realicen las evaluaciones de la conformidad. 

El relación con los artículos 9,10 y 11, se refieren a la respondsabilidad extendida que debe ser gestionada en 2025 y los informes de avance presentados en el 2026, por lo cual hay tiempo para que las entidade 

sculminen sus proceso de acreditación y se realicen las evaluaciones de la conformidad. 

No se considera necesario traer a colasión el Decreto 1595 de 2015, pues ya se encuentra mencionado en los considerandos d ela resolución y en las definiciones que se refieren al tema de la evaluación de la 

conformidad. 

Adjuntar el certificado de tercera parte está previsto en el artículo 18 del proyecto de resolución. 

El Artículo no se puede eliminar ya que se riquiere especificar los requisitos técnicos para verificación del porcentaje de recolección y aprovechamiento

de residuos de envases y empaques y de residuos de productos plásticos de un solo uso y mejorar las condiciones actuales. 

Es necesario estructurar la gestión inversa, de tal forma que sea equitativa para todos los actores. Es necesario contar con cadenas de valor documentadas.Esto evita que se generen cumplimientos a las metas 

unicamente con la adquisición de certificados. El articula apunta a la formalización.

No se requiere hacer mención a las excepciones a la prohibición establecidas en la ley; temas relacionados con la creación de instrumentos esconomicos se salen del alcance de esta resolución. 

Las transacciones entre actores tambien se pueden hacer en especie

El formato esta incluido en n el anexo VI del proyecto de resolución. 

El articulo 19 del proyecto de resolución no trata el tema de vigencia del certificado.

Las condiciones de la biodegradabilidad estan especificadas en el parágrafo 1 del  Artículo 34 de la Ley 2232 de 2022 y deben ser certificadas como se especifica en el Artículo 19 del proyecto de resolución,para este 

tema se establecerá una periodicidad acorde con los protocolos de los ensayos de laboratorio. 

Para efectos de las certificaciones de tercera parte a que haya lugar se establecerá una periodicidad acorde con la vigencia de las certificaciónes asi: 

Las certificaciones de cumplimiento de las alternativas sostenibles de que trata el artículo 18 de la Ley 2232 de 2022 y el numeral 9 del parágrafo de artículo 5 de la Ley 2232 de 2022 tendrán una vigencia de tres años, 

aplicable a partir de la notificación al interesado, con revisiones anuales por parte del evaluador de la conformidad.



109 ANDI

Específicas:

Capitulo IV / Articulo 20    Anexo VI

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No debería tener certificación de tercera parte, solo visto bueno de parte de la  ANLA

Debería soportarse y certificarse igual que la traza normal de cumplimiento de la Resoluciones 1403 y 1342 . 

Propuesta de redacción del actor:  

Se reemplaza por el formato para certificar ACCIÓN 100/110 relacionado en el anterior comentario

No aceptada

110 ANDI

Específicas:

Capitulo IV / Articulo 20    Tabla VI-a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La norma prohíbe los plásticos desde 2030, por lo tanto desde este año se debe hacer el reporte.

Se entiende que si se reporta Línea Base es para cumplir con acción 100 110.

Propuesta de redacción del actor:  

Nota 2: Este formato se entregará a este nivel de detalle a partir de 2030 para dar cumplimiento de la acción 100 y 110 del artículo 18, siempre y cuando el productor haya decidido optar por la alternativa de economía circular.

No aceptada

111 ANDI

Específicas:

Capitulo IV / Articulo 20    Tabla VI-b

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El reporte de trazabilidad se debe hacer por resina, no producto a producto

No se entiende la tabla porque habla de acción 100 solamente, en una parte dice % de reciclaje, % de recuperación, al final pone a sumar 1 + 2, pero 1 es porcentaje y 2 son toneladas. 

Esta tabla busca soportar la trazabilidad de la acción 100 110, acá no se deben consignar los productos, todo se registra a nivel de resinas

Propuesta de redacción del actor:  

Evaluar la pertinencia de la Tabla, replantear. No se hace sugerencia debido a que no entendemos que quiere lograr la Tabla

Aceptada

112 ANDI

Específicas:

Capitulo IV / Articulo 20    Tabla VI-c

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Esto es de cumplimiento individual, no debe ir información del plan ni expediente, se solicita reemplazar la informacion en el encabezado por la siguiente propuesta. 

Propuesta de redacción del actor:  

Nombre o razón social

Número de identificación o NIT

Dirección y Ciudad

Aceptada

113 ANDI

Específicas:

Capitulo IV / Articulo 20    Tabla VI-c

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Esta tabla busca soportar la trazabilidad de la acción 100 110, acá no se deben consignar los productos, todo se registra a nivel de resinas

Se solicita reemplazar los numerales de los PUSU prohibido por el tiempo de resina y su abreviatura. 

Propuesta de redacción del actor:  

Propuesta de encabezado: 

Resina PUSU prohibidos a 8 años que aplican a la alternativa sostenible de economía circular

No aceptada

114 ANDI

Específicas:

Capitulo IV / Articulo 20    Tabla VI- d

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No aplica, ya que el interés de 100 110 es demostrar recuperación y aprovechamiento de resinas 

Propuesta de redacción del actor:  

Eliminar tabla

No aceptada

115 ANDI

Específicas:

Capitulo IV / Articulo 20    Tabla VI-e

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Si se deja esta tabla se debería quitar la VI ya que se repite la información. 

Cual es la diferencia entre aprovechamiento y recuperación y por que están en columnas distintas, deberían referirse a lo mismo.

Propuesta de redacción del actor:  

Unificar recuperación y aprovechamiento en las columnas correspondientes. 

No aceptada

116 ANDI

Específicas:

Capitulo IV / Articulo 20    Tabla VII-a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

 Los únicas categorías de PUSU que se pueden comercializar posterior a los 8 años son los siguientes numerales: 4,5,8,9,10,12,12,14. Se solicita modificar el formato.     

Propuesta de redacción del actor:  

Aplicar modificación según los PUSU que se pueden comercializar. 

No aceptada

117 ANDI

Específicas:

Capitulo IV / Articulo 20    Tabla VII-b

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Esta tabla busca soportar la trazabilidad para aplicar a la producción del 100% con materia prima reciclada, acá no se deben consignar los productos, todo se registra a nivel de resinas

Propuesta de redacción del actor:  

Se deberían reportar las transacciones entre el T ransformador y el productor o fabricante de E&E

No aceptada

118 ANDI

Específicas:

Capitulo IV / Articulo 20    Tabla VII-b

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Esta información la debe pedir directamente ANLA a las Autoridades Ambientales, se solicita que no se incluya esta informacion para simplificar el tramite. 

Propuesta de redacción del actor:  

Eliminar solicitud del soporte del registro del formato. 

No aceptada

119 ANDI

Específicas:

Capitulo IV / Articulo 20    Tabla VII-c

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Esto es de cumplimiento individual, no debe ir información del plan ni expediente se solicita eliminar las casillas para diligenciar esta informacion. 

Propuesta de redacción del actor:  

 Debe incluir esta informacion: 

Nombre o razón social

Número de identificación o NIT

Dirección y Ciudad

Aceptada

120 ANDI

Específicas:

Capitulo IV / Articulo 20    Tabla VII-d

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Eliminar la solicitud de cobertura dentro del formato. No es necesaria. 

Propuesta de redacción del actor:  

Eliminar la solicitud de cobertura dentro del formato. No es necesaria. 

No aceptada

121 Consejo Colombiano de Construcción 

Sostenible

Específicas:

ANEXO I.  CERTIFICACIÓN DE RESIDUOS DE ENVASES Y EMPAQUES Y RESIDUOS DE PRODUCTOS PLASTICOS DE UN SOLO USO

Propuesta de redacción del actor:  

En el total de residuos, colocar las unidades de cuantificacion por material desde el inicio (ton/año)

No aceptada

122
Consejo Colombiano de Construcción 

Sostenible

Específicas:

ANEXO II   Tabla II -e.  Cantidad total en peso (toneladas) de materiales de envases y empaques (E&E) y producto plásticos de un solo uso, puestos en el mercado en el año base y cálculo de la meta de recolección y aprovechamiento Meta

Propuesta de redacción del actor:  

colocar las unidades de Peso total de Botellas(ton) en las columnas 1 y 2

No aceptada

123 Federación Nacional de Empresarios - 

FENALCO

Generales: Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: Desde FENALCO hemos socializado el proyecto de resolución del asunto con nuestros empresarios afiliados de distintos sectores. En este formato se encuentran consolidados sus comentarios y  observaciones al proyecto. En línea con lo anterior, respetuosamente sometemos a su consideración los siguientes comentarios generales: 1. Teniendo en cuenta el proceso de implementación de la Resolución 1407 de 2018 que reglamenta la gestión ambiental de los residuos de 

envases y empaques de papel, cartón, plástico, v idrio, metal, y  en donde se estableció un período de transicion de 3 años para la recopilación de la información y la presentacion de la linea base por tipo de materia, consideramos sumamente preocupantes los tiempos de implementación planteados en el proyecto objeto de rev isión, máxime si se tiene en cuenta el nivel de especificidad ex igido en cuanto a la identificación de las resinas que componen los materiales de envases y empaques plásticos y  productos plásticos de un solo uso para efectos de la 

determinación de la línea base. En este punto es importante destacar que si se rev isan las normas internacionales, esta ex igencia de reportar los plasticos por tipo de resina no se ha implementado con carácter obligatorio, sino de forma voluntaria en los países de Europa alineados en el Pacto por los plásticos. 2. Va a requerir muchísimo esfuerzo en materia de recursos financieros, operativos, humanos y tecnológicos desarrollar la metodología para el cálculo de la línea base y es absolutamente imposible hacerlo en un término inferior a dos (2) años, sobre 

todo cuando esta reglamentación debió salir en diciembre de 2022 calculando los 6 meses otorgados por la propia Ley 2232 de 2022. La implementación de lo dispuesto en el proyecto implica, por poner un ejemplo, que un gran almacen que puede tener entre 10 mil y  60 referencias o SKU de productos importados o marcas propias, en un término de 3 meses rev ise en detalle y  haga los ajustes correspondientes a todos y cada uno de los contratos para que cada proveedor le de la información, en peso, de cada componente que constituye los envases y 

empaques de cada producto, luego tabular y  analizar toda esa información por cada SKU para luego poder hacer los cálculos descritos en la metodología. Como podrá observar, hay muchos pasos prev ios bastante complejos para lograr implementar. Por eso es importante que los fabricantes de los envases y empaques dispongan de unas fichas técnicas estandarizadas de los empaques a los productores REP (entendidos en los términos de la Resolución1407) acorde con la normativa que se pretende expedir.  3. Es imposible incluir dentro de los períodos 

de evaluación el año 2024, ya que aún hay productos puestos en el mercado de los que es no se puede obtener la información. Por tal motivo solicitamos que se otorgue un período de transición que abarque los años 2025 y 2026.   4. No ex iste claridad en cuanto al alcance del rol real de los partícipes de la cadena, y  por ello una desanturalización del rol del productor por responsabilidad extendida -REP-. Este reglamento no define su propio ámbito de aplicación, sino que se sirve del establecido por la Resolución 1407 de 2018, modificada por la Resolución 

1342 de 2020, adicionando el artículo 2 de dicha Resolución 1407 el cual quedaría así:“Artículo 2. Ámbito de aplicación. La presente resolución aplica en todo el territorio nacional a los residuos de envases y empaques de ventas primarios, secundarios o de único uso, entendidos como todo recipiente, embalaje o envoltura de papel, cartón, plástico, v idrio y  metal, nacionales o importados, puestos en el mercado nacional y  que están concebidos para constituir una unidad de venta al consumidor final, a los productores de productos plásticos de un solo uso, así 

como a las autoridades en el marco de sus competencias.”. Bajo tal entendido, habría lugar a remitirse a la definición de “Productor” establecida por la Resolución 1407 de 2028: “Productor: Persona natural o jurídica que, con independencia de la técnica de venta utilizada, incluidas las ventas a distancia o por medios electrónicos: a) Fabrique, ensamble o remanufacture bienes para su comercialización en el territorio colombiano, de su propia marca, siempre que se realice en ejercicio de activ idad comercial con destino al consumidor final y  que estén 

contenidos en envases y/o empaques; b) Importe bienes para poner en el mercado nacional, con destino al consumidor final contenidos en envases y/o empaques; c) Ponga en el mercado como titular de la marca exhibida en los envases y/o empaques de los diferentes productos; d) Ponga en el mercado envases y/o empaques diseñados para ser usados por una sola vez.” Partiendo de esta premisa, es notorio que las ex igencias, certificaciones de tercera parte y  demás requerimientos terminarían recayendo sobre el productor REP (comercios dueños de 

marca propia e importadores), sin reconocer su órbita de acción y sin tener en cuenta que estos requisitos y  la especificidad de información señalada en el Proyecto de Resolución no dependen del titular de la marca exhibida en los envases y/o empaques de los diferentes productos, (como ocurre en el caso del sector restaurantero), marginando con ello los demás actores de la cadena, como entre otros son el Fabricante, Productor, Gestor y  Transformador; determinantes en sus roles para dichos efectos. Con mayor razón si se tiene en cuenta que este 

Proyecto de Resolución modifica y  adiciona otras disposiciones de la Resolución 1407 de 2018 que implican que se deberá indiv idualizar la gestión de los envases de plástico y  residuos de plásticos de un solo uso, de los demás envases que comprende la Resolución 1407 de 2018 incluyendo la línea base, cálculo y  cumplimiento de metas, lo que termina implicando una mayor gravosidad de cargas, a tal punto que desnaturaliza la figura de responsabilidad extendida del Productor que sí tendría cabida en lo que hasta la fecha compete bajo el marco directo 

de la Resolución 1407. Por ello resulta relevante ajustar transversalmente el texto del proyecto. 5. El proyecto no reglamenta los criterios técnicos referentes a las alternativas sostenibles de los productos plásticos biodegradables en condiciones naturales como excepción a la prohibición del artículo 4 de la Ley 2232 de 2022, y  aunque permite que los productores de plástico que se quieran acoger a la alternativa que dispuso el artículo 34 de la Ley 2232 para presentar dentro del término 6 meses los resultados de los estudios realizados a este tipo de materias 

primas para ser valorada como insumo en la reglamentación técnica que deberá ser adoptada por el MADS, no conocemos el nivel de avance de los certificadores para asumir el papel que les otorga el proyecto en cuanto al desarrollo de todo el andamiaje para la evaluación de la conformidad.  6. Se debe tener en cuenta la modificación a los plazos del artículo 8 de la Resolución 1407 de 2018, respecto a la Presentación del Plan y de los Informes de Avance, donde se establece -entre otros aspectos- que los productores ex istentes al 31 de diciembre de 

2022 deben presentar el Plan de Gestión Ambiental de residuos de envases y empaques a más tardar el 31 de octubre de 2024; lo cual implicará desde su interpretación que no solo los productores de plástico, sino las empresas que hayan puesto contenidos de envases de plástico y  residuos de productos plásticos de un solo uso a esa fecha deban dar cumplimiento la obligación de presentar un plan de gestión ambiental, teniendo en cuenta las modificaciones que trae esta reglamentación con respecto a la gestión indiv idualizada para este tipo de envases, en 

cuanto a la línea base, cálculo y  cumplimiento de metas. En ese orden de ideas, ¿Es el 31 de octubre de 2024 un término razonable y  cumplible para las empresas sujetas a esta obligación, partiendo de la base que se desconoce cuál será la fecha efectiva de la entrada en v igencia del proyecto de norma y texto definitivo? ¿Cómo deben cumplir aquellos productores que ya cuentan con un plan de gestión ambiental, pero que deben ajustarse al tratamiento especial que definió esta reglamentación para los envases de plástico y  residuos de productos plásticos 

de un solo uso? ¿En el escenario anterior, las empresas estarán sujetas a esta misma obligación?. 7. En cuanto a las alternativas sostenibles y  excepciones a la prohibición para los productos plásticos de un solo uso, partiendo de la distinción expresa y clara entre los productos que están taxativamente prohibidos en el artículo 5 de la Ley 2232 de 2022, sobre los cuales aplican unas medidas distintas de aquellas contempladas para los productos plásticos de un solo uso que no están incluidos dentro de este listado taxativo, resulta de la mayor relevancia 

que en la reglamentación quede absolutamente claro que los productos listados en el artículo 5 de la Ley 2232 de 2022 son los únicos que, para ev itar su prohibición, estarían obligados a optar por su sustitución a partir de la implementación de alternativas sostenibles (productos biodegradables o compostables, productos fabricados con 100%  resina plástica reciclada pos-consumo nacional, o aquellos específicos sujetos a plan de acción 100 o plan de acción 110), mientras que para los productos plásticos de un solo uso distintos de aquellos taxativamente 

listados en el artículo 5 de dicha Ley, solo ex iste hasta la fecha la obligación de someterlos a un Plan de Gestión Posconsumo de Envases y Empaques y de Plásticos de Un Solo Uso en los términos y condiciones establecidos en la Resolución MADS 1407 de 2018 y sus modificaciones. En tal sentido: i.Resulta de la mayor relevancia que el reglamento sin que haya lugar a equívocos reconozca, tal como se enmarca en la ley 2232 de 2022, que son tres alternativas sostenibles prev istas en la reglamentación, y  a las cuales podrían acceder los 

productores para exceptuarse de la prohibición prev ista en el artículo 4° de la Ley 2232 de 2022 (que únicamente recae sobre los productos listados en el artículo 5° de la misma Ley), son las siguientes: (i) alternativa de biodegradabilidad o compostabilidad; (ii) productos fabricados con 100%  materia prima reciclada pos-consumo nacional; y  (iii) productos sometidos al plan de acción 100 y 110 (que únicamente aplica para los productos señalados en el numeral 2° del artículo 6° de la Ley 2232 de 2022). ii.Adicionalmente, se sugiere que se contemple la 

incorporación de incentivos para aquellos productos plásticos de un solo uso distintos de aquellos taxativamente listados en el artículo 5 de dicha Ley, que, sin estar obligados por la Ley 2232 de 2022 a hacerlo, implementen alguna de las alternativas sostenibles anteriormente enunciadas (que son exclusivas para los productos que están taxativamente prohibidos en el artículo 5 de la Ley 2232 de 2022).

No aceptada

124
Federación Nacional de Empresarios - 

FENALCO

Específicas:

Artículo 2. Modifíquese el artículo 2 de la Resolución 1407 de 2018, el cual quedará asi: 

Parágrafo 2

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Los residuos recolectados en el marco de la recolección de residuos domiciliarios de las empresas de aseo público no tienen como fin primordial el cumplimiento de la REP y para los prestadores del servicio de aseo, obtienen ganancias adicionales al trasladar a los productores un valor por la recolección y trazabilidad del aprovechamiento de estos residuos. (ya les están pagando la tarifa de aseo público)

Propuesta de redacción del actor:  

La presente norma aplica sin perjuicio de las disposiciones vigentes sobre el servicio público domiciliario de aseo, los residuos de envases y empaques recolectados en el marco de la recolección del aseo domiciliario por parte de las empresas prestadoras de este servicio no podrán ser reportados y tenidos en cuenta para el cumplimiento de las metas de la resolución 1407 de 2018 y las que las modifiquen o sustituyan.

No aceptada

125 Federación Nacional de Empresarios - 

FENALCO

Específicas:

Artículo 3

Artículo único

          

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Con la inclusión de nuevos actores en este caso los productores de plásticos de único uso que se establecen desde el artículo 2, Debe quedar claro no solo su definición

Propuesta de redacción del actor:  

Si bien el proyecto de norma involucra como nuevos actores a los productores de productos plásticos de único uso, no los define en el artículo 3, dado que las responsabilidad de producto rep y productor de plásticos de único uso deben quedar claras para poder engranar

No aceptada

126
Federación Nacional de Empresarios - 

FENALCO

Específicas:

Artículo 5. Determinación de los instrumentos de manejo y control ambiental para implementar la Responsabilidad Extendida del Productor - REP.

Numerales 2 y 3              

          

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Así mismo debe quedar clara su responsabilidad en el proceso, tal como se encuentra definido en el artículo 17 de la ley 2232, púes son estos los que ofrecen productos alternativos al mercado y son ellos los que deben adelantar ante las entidades los nuevos instrumentos de manejo y control ambiental de los numerales 2 y 3

Propuesta de redacción del actor:  

Es claro que adicional al plan de gestión de residuos de E&E y residuos PUSU, se requieren instrumentos de conformidad de tercera parte y mecanismos verificación de esa conformidad, sin embargo los responsables REP (como por ejemplo el caso de retailers), no tenemos injerencia directa sobre los fabricantes de empaques, su tecnología, trazabilidad de ingreso de plástico post consumo o postindustrial, muestras de 

producto que serán necesarios para hacer efectivos esos nuevos instrumentos de manejo y control ambiental.

No son claras las responsabilidades del fabricante y del productor como figura en la Resolución 1407, frente a los dos últimos instrumentos de manejo y control ambiental de la evaluación de conformidad de tercera parte y los procesos de verificación de conformidad del contenido mínimo de materia reciclada en los productos aplicables.

No aceptada

127 Federación Nacional de Empresarios - 

FENALCO

Específicas:

Artículo 6. Modifíquese el artículo 6 de la Resolución 1407 de 2018           

Numeral 1 literal i) último párrafo            

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Debido a que se debe realizar una nueva línea base por cada resina plástica enunciada en el numeral en referencia, y dado que existen multimateriales en un producto, se debe establecer la necesidad de contar con fichas técnicas de los productos estandarizadas para los envases y empaques nacionales, así mismo debe ser obligación de los importadores de productos plásticos proveer dicha información, a los 

productores  REP

Propuesta de redacción del actor:  

Literal i, ultima viñeta en lo relacionado con los Multimateriales, se relaciona se debe reportar el peso del componente de material plástico de los Multimateriales, sin embargo, teniendo en cuenta lo establecido en la resolución 1407 y 1342 si hay Multimateriales con un 70% de composición de un solo material, entonces se realizaría reporte del envase y empaque sobre este único material.

Consideramos debe mantenerse sobre el lineamiento de reporte de Multimateriales con más de un 70% de un solo material en el que no se reportan los demás materiales que conformen el 30% de su composición.

No aceptada

128
Federación Nacional de Empresarios - 

FENALCO

Específicas:

Artículo 6. Contenido del plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques de residuos de productos plásticos de un solo uso.        

Determinación de la línea base de materiales puestos en el mercado; literal j)

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El artículo 7° de la Resolución MADS 1407 de 2018 hace referencia a los informes de avance y no a las metas de recolección y aprovechamiento. El artículo 9° de dicha Resolución, en cambio, sí hace referencia a las metas de recolección y aprovechamiento de los productos plásticos de un solo uso. 

Teniendo en cuenta que la modificación de la redacción versa sobre la Resolución MADS 1407 de 2018, se sugiere hacer referencia al artículo 9° pues el texto dice "de la presente resolución", es decir, estaría haciendo referencia al cuerpo normativo de la Resolución MADS 1407 de 2018.

Propuesta de redacción del actor:  

Cálculo de las metas a cumplir de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la presente Resolución.

No aceptada

129 Federación Nacional de Empresarios - 

FENALCO

Específicas:

Artículo 6. Contenido del plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques de residuos de productos plásticos de un solo uso.

Númeral 1/Literal k/ Viñeta 3

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

De acuerdo con la metodología del cálculo de la línea base, pero debe empezar aplicar en el año siguiente a la publicación de la norma. Porque si se aplica en productos de años anteriores no todos están disponibles pues ya no están en físico por rotación de mercado.

Propuesta de redacción del actor:  

Peso total en toneladas por cada tipo de material de empaques y envases puestos en el mercado: papel, cartón, vidrio y metal. El peso total por cada tipo de material será calculado multiplicando el número total de unidades puestas en el mercado por el peso neto de la unidad. Esta metodología iniciara su aplicación en al año siguiente de la promulgación de la norma.

No aceptada

130
Federación Nacional de Empresarios - 

FENALCO

Específicas:

Artículo 6. Contenido del plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques de residuos de productos plásticos de un solo uso.

Determinación de la línea base de materiales puestos en el mercado; literal l)

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El artículo 7° de la Resolución MADS 1407 de 2018 hace referencia a los informes de avance y no a las metas de recolección y aprovechamiento. El artículo 9° de dicha Resolución, en cambio, sí hace referencia a las metas de recolección y aprovechamiento de los productos plásticos de un solo uso. 

Teniendo en cuenta que la modificación de la redacción versa sobre la Resolución MADS 1407 de 2018, se sugiere hacer referencia al artículo 9° pues el texto dice "de esta resolución", es decir, estaría haciendo referencia al cuerpo normativo de la Resolución MADS 1407 de 2018.

Propuesta de redacción del actor:  

Cálculo de las metas a cumplir para la gestión ambiental de residuos de envases y empaques fabricados con papel, cartón, vidrio y metales, dando cumplimiento al procedimiento de cálculo de las metas establecidas en el artículo 9° de la Resolución 1407 de 2018, o la norma que la modifique o sustituya, excluyendo las metas correspondientes a los envases y empaques plásticos y productos plásticos de un solo uso que 

se deberán presentar de forma independiente de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de esta resolución.

No aceptada

131 Federación Nacional de Empresarios - 

FENALCO

Específicas:

Artículo 6. Contenido del plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques de residuos de productos plásticos de un solo uso.

Númeral 1/Literal I/ viñeta 4

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Mejorar la redacción

Propuesta de redacción del actor:  

Línea base en toneladas de todas las botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos, los envases plásticos que contienen productos no líquidos y productos plásticos de un solo uso puestos en el mercado en el año base identificando el tipo de resina según la siguiente tabla.

No aceptada

132
Federación Nacional de Empresarios - 

FENALCO

Específicas:

Artículo 7. Adiciónese el literal b) al artículo 9 de la Resolución 1407 de 2018

Tabla No. 1

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No es posible comprometer metas de reducción para 2024 cuando ni siquiera se tiene levantada la línea base de acuerdo a los criterios del proyecto de reglamento.

No aceptada

Dentro de las casillas a diligeciar de la tabla VII - d no se encuetra un espacio especifico que solicite el dato de "solicitud de cobertura"

Se modificará la identificación del interesado. No forma parte de la REP.

La propuesta se orienta a trabajar con empresas transformadoras debidamente registradas ante la autoridad ambiental. 

No hay relación entre el comentario y la propuesta, sin embargo, el 100% de materia prima reciclada aplica a los productos prohibidos, por lo cuan se deben consignar los productos. 

Tabla VII - a.    Cantidad total en peso (toneladas) de plásticos de un solo uso (PUSU) puestos en el mercado en el año base (Numeral 9 parágrafo artículo 5 Ley 2232/22) 

Todos los productos prohibidos en el Artículo 5, pueden llegar a cumplir la excepción del Numeral 9 parágrafo artículo 5 Ley 2232/22.

Tabla VI - e.  Peso y porcentaje de aprovechamiento y recuperación por resina para aplicar como alternativa sostenible con enfoque de economia circular (acción 100 y 110, artículo 18, ley 2232/22) 

Anexo VI “SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN DE SEGUIMIENTO Y CONTROL  DE CUMPLIMIENTO DE LA  ALTERNATIVAS SOSTENIBLES CON ENFOQUE DE ECONOMIA CIRCULAR ” ARTÍCULO 18 LEY 2232 DE 

2022.

La información de la tabla VI - e es el soporte para expedir la certificación, no es practico unir las tablas 

Se trata de controlar la trazabilidad de los materiales, ya se hace referencia al ar´ticulo 18

El interes de la tabla es conocer las cantidades de plastico por producto recogido en cada municipo de los productos que entran en vigencia la prohibición en 2030.

El formato incluye unidad de medida en ton/año

Las unidades en peso estan definidas. Se eliminan las columnas 1 y 2 indicadas.

La REP busca justamente complementar, integrar y fortalecer el aprovechamiento de residuos sólidos en el país, por consiguiente compete al productor realizar alianzas con los prestadores de la actividad de 

aprovechamiento u otros actores para dar el cumplimiento a las metas respectivas en el marco del plan.

La Ley 2232 de 2022 establecio la REP para aquellos productos plasticos de un solo uso que no estan listados en el artículo 5 de la prohibiciones, donde se refiere al productor como responsable (capitulo II de la 

resolución.) 

El capitulo II se refiere a las alternativas sostenible, para que el productor o fabricante de envases y empaques pueda acceder y cumplir los requisitos de alguna de dichas alternativas para permanecer en el mercado. 

Tabla VI - b.  Reporte detallado de la cantidad de residuos de productos plásticos de un solo uso,  aprovechados, que aplican a la alternativa de economia circular (artículo 18 de la ley 2232/22), es la tabla que permite 

evidenciar el cumplimiento de la acción 100 y 110.

Se ajustará la identificación de la empresa transformadora debido a que se relaciona con un pla de gestión ambiental. 

1. Para todos los casos, el año base en el que se determina la cantidad en toneladas de envases y empaques puestos en el mercado para la fijación de las metas cuantitativas, será el tercer año anterior al periodo de 

evaluación de que trata el artículo 9 de la Resolución 1407 de 2018. La ley 2232 establecio la obligatoriedad d epresentar la información por resinas para Colombia. 

2. Se establecerá un plazo de 6 meses para la actualizacio´n o presentación del plan.

3. Se establecerán las metas a partir de 2025, para permitir la presentación o actualización del plan de gestión ambiental. 

4. No se presenta ningun tipo de desnaturalizción del rol del productor. Lo que busca  el proyecto es el fortalecimiento de la normativa vigente hasta la fecha con las Resoluciones 1407 de 2018 y 1342 de 2020, 

efectivamente se tiene que generar un trabajo articulado entre los actores de la cadena, que aporte y contribuya con el cumplimiento de las responsabilidades asignadas al productor.De acuerdo con el paragrafo 

transitiorio del Artículo 4 de la Ley 2232 los plásticos de un solouso deben certificar el cumplimiento de metas de aprovechamiento, y el artículo 17 ibiden establece REP para los productos que no fueron prohibidos. 

5. En consideración a la baja capacidad analitica del pais se aceptan ensayos d elaboratorio nacionales o internacionales debidamente acreditados. 

6. se modificara el texto, i ndicando 6 meses a partir d ela expedición de la presente resolución. 

7. Lo expresado en este numeral es claro y se encuentra establecido en el contenido de la Ley 2232 de 2022. Definiciones de alternativas sostenibles,artículo 18, artículo 34 y numeral 9 del paragrafo del artículo 5. La 

responsabilida estendida se desarrolla en el Capitulo II del proyecto normativo.

Se considera que la redacción es la indicada, para referir a la "Línea base en toneladas de todas las botellas, envases y recipientes plásticos para contener 

líquidos y productos plásticos de un solo uso puestos en el mercado en el año base "

Considerando la necesidad de formular o actualizar el plan durante el 2024, se establecerán metas a partir de 2025, en concordacncia con lo establecido en la ley 2232 de 2022

Es necesario revisar las responsabilidades establecidad en la resolución 1407 de 2018 a los productores y fabricantes de envases y empaques entre otros:

Para los productores se destaca: d) Promover alianzas con las estaciones de clasificación y aprovechamiento existentes en los municipios, empresas transformadoras, gestores y demás actores relacionados con las 

cadenas de valor de reciclaje;

e) Promover la incorporación de los lineamientos de economía circular, en la priorización de alternativas de aprovechamiento de los residuos de envases y empaques;

f) Apoyar al fabricante en la innovación y el ecodiseño para la fabricación de envases y empaques con características de sostenibilidad.

Para los fabricantes se destaca: b) Apoyar a los productores en materia de investigación aplicada y desarrollo experimental para la innovación y el ecodiseño de envases y empaques;

 En ese contexto, hay un camino recorrido desde la expedición de la resolución 1407 de 2018 que debe ser considerado para el desarrollo de estos nuevos retos que establece la Ley. 

Efectivamente, el productor  debe solicitar al fabricante las respectivas fichas técnicas del envase, para determinar puntualemnte el contenido de cada uno de los materiales y así reportar puntulamente el contenido de 

material plástico, se debe avanzar para contar con  un conocimiento claro de las caracteristicas de sus adquisiciones. No obstante, se trata de condiciones que deben ses establecidas entre los actores de la cadena de 

valor. 

El literal j del artículo 6 del proyecto de resolución se refiere a las metas exclusivas para plasticos que están definidas en la tabla 1-a del artículo 7 del proyecto de resolución, se precisará la redacción del literal i 

incluyendo la frase para los plasticos de un solo uso.

No es factible la propuesta en la medida en que la Ley 2232 definio desde el año 2022 la necesidad de establecer mecanismos para cumplir con las metas a partir del año 2025.

el literal l del artículo 6 establece:

l)	Cálculo de las metas a cumplir para la gestión ambiental de residuos de envases y empaques fabricados con papel, cartón, vidrio y metales, dando cumplimiento al procedimiento de cálculo de las metas establecidas 

en el artículo 9 de la Resolución 1407 de 2018, o la norma que la modifique o sustituya, excluyendo las metas correspondientes a los envases y empaques plásticos y productos plásticos de un solo uso que se deberán 

presentar de forma independiente de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de esta resolución. (subrayado fuera de texto)

El certificado de terceraparte es el que garantiza el cumplimiento de las aternativas acción 100 y 110, no lo puede hacer la ANLA ya que no es un ente acreditado ante la ONAC para determinar el porcentaje de recuperan 

y aprovechan

El artículo 21 frl proyecto de resolución, establece que el productor podrá solicitar certificación para aplicar a las alternativas sostenibles. 



133 Federación Nacional de Empresarios - 

FENALCO

Específicas:

Artículo 7. Adiciónese el literal b) al artículo 9 de la Resolución 1407 de 2018

“b) Metas cuantitativas para residuos de envases y empaques plásticos y residuos de producto plásticos de un solo uso.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se relacionan metas de recolección, aprovechamiento y contenido mínimo de materia prima reciclada posconsumo y posindustrial con periodos de evaluación aplicables desde el año 2024. Teniendo en cuenta que la norma de regulación de la ley 2232 no cumplió con los tiempos establecidos de publicación y la estructuración de los planes de gestión ambiental de envases y empaques de cumplimiento del 2024 ya está 

en marcha no es posible dar cumplimiento a las metas establecidas para el año 2024 que apenas se requerirían a junio o julio del año en curso. Para dar cumplimiento a este numeral se requiere iniciar un proceso de investigación, cambio y selección de proveedores que den la tranquilidad a los productores del cumplimiento de los indicadores.

Propuesta de redacción del actor:  

“b) Metas cuantitativas para residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso. Los productores de envases y empaques plásticos y productos plásticos de un solo uso deberán cumplir las metas de recolección, aprovechamiento y contenido de materia prima reciclada en el nuevo producto, con respecto al peso total puesto por ellos en el mercado en el año base, en los porcentajes 

establecidos en la tabla 1-a de la presente resolución. Las metas descritas en el presente numeral iniciaran su aplicación en el año 2026.

Aceptada
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FENALCO

Específicas:

Artículo 8. Requisitos técnicos generales para la verificación del contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto.

Artículo único      

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El texto presenta obligaciones para  el productor" sin especificar de qué productor se está haciendo mención. Es necesario especificar que quienes hacer las inclusión de materia prima reciclada y tienen las capacidades para cumplir los requisitos y garantizar la veracidad y transparencia de la información son los productores de productos plásticos de único uso

Propuesta de redacción del actor:  

El productor de envases y empaques y de productos plásticos de un solo uso  deberá cumplir los siguientes requisitos técnicos generales" a, b,c,d.

"Establecimiento de mecanismos operativos y de gestión para la verificación de la trazabilidad de los materiales que evidencie que el contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto incorpora materia prima posconsumo nacional o posindustrial derivada de procesos productivos propios y que en su mayoría corresponde a materia prima posconsumo de origen nacional. (Trabajo articulado entre las 

empresas transformadoras y fabricantes)

Mantenimiento de un procedimiento documentado de control del proceso

de producción desde la materia prima hasta el producto terminado que cumpla con las características de uso del nuevo producto. (Trabajo articulado entre las empresas transformadoras y fabricantes)

Consolidación de registros documentados de la trazabilidad del material desde la entrada a la empresa transformadora o fabricante, durante el periodo de evaluación del cumplimiento de las metas establecidas en el artículo 7 de la presente resolución. (No se involucra al productor)"  

No aceptada
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FENALCO

Específicas:

Artículo 9. Proceso de evaluación del contenido mínimo de material reciclado en el producto plástico.

Artículo único      

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El texto presenta obligaciones para  el productor" sin especificar de qué productor se está haciendo mención. Es necesario especificar que quienes hacer las inclusión de materia prima reciclada y tienen las capacidades para cumplir los requisitos y garantizar la veracidad y transparencia de la información son los productores de productos plásticos de único uso

Propuesta de redacción del actor:  

El proceso de evaluación del contenido mínimo de material reciclado en el producto que realice el Organismo Evaluador de la Conformidad por solicitud del productor de envases y empaques y de productos plásticos de un solo uso deberá garantizar la veracidad y transparencia de la información. 

No aceptada
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FENALCO

Específicas:

Artículo 10. Acrediación del organismo evaluador de la conformidad para la certificación de tercera parte     

Enunciado del Artículo 10° y Parágrafo 2° del Artículo 10°

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Necesidad de aclarar cuál es la norma técnica aplicable, si es la norma técnica ISO/IEC 17065, o, por el contrario, la norma técnica ISO/IEC 17067:2013, o si ambas normas técnicas aplican.

Propuesta de redacción del actor:  

Ajustar el enunciado o parágrafo enunciando la norma técnica aplicable. 

Vemos con preocupación que se este "obligando" al cumplimiento de la NTC 6622:2022 y la ISO/IEC 17067:2013, puede ser un tema de interpretación pero el cumplimiento de estos instrumentos normativos es voluntario y decisión estratégica de una organización. Sin son referentes para el cumplimiento estaría bien. Pero no se interpreta de esa manera. Los llamados a cumplir con este punto serían los colectivos, para lo 

cual, sería adecuado su concepto al respecto.    

No aceptada
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FENALCO

Específicas:

Art 11. Alcance de la actividad de evaluación de la conformidad del contenido mínimo de material reciclado en el producto.

Parágrafo

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El artículo 24 del proyecto de Resolución hace referencia a los informes de avance de los programas de uso racional de bolsas plásticas, por lo que se debería corregir esta referencia cruzada al artículo 23 de la presente Resolución. 

Propuesta de redacción del actor:  

Se establece acreditación de la norma NTC 6632: 2022 de trazabilidad y evaluación de conformidad de plásticos y contenido en reciclado. Teniendo en cuenta que dados los tiempos de cumplimiento para enero 2025 de RPET en botellas de bebidas no sabemos si realmente sea alcanzable dado que, en validaciones con entidades certificadoras, a la fecha no hay ninguna entidad certificada para realizar evaluación de 

tercera parte para esta NTC.

Parágrafo. Para la verificación del contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto el productor deberá adjuntar la certificación de tercera parte en los informes de avance a que se refiere el artículo 23 de la presente resolución.

No aceptada
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FENALCO

Específicas:

Artículo 12. Requisitos técnicos para verificación del porcentaje de recolección y aprovechamiento de residuos de envases y empaques y de residuos de productos plásticos de un solo uso.

Primer párrafo

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El texto presenta obligaciones para "el productor" sin especificar de qué productor se está haciendo mención. Es necesario especificar la capacidad e información para realizar la trazabilidad de materiales aprovechados son los transformadores de materiales plásticos, que en algunos casos pueden ser los mismos productores de envases y empaques y productos plásticos de único uso pero en su mayoría son un escalón 

más de la cadena elaborando por ejemplo pellets de resina reciclada

Propuesta de redacción del actor:  

El transformador de materiales plásticos reciclados deberá cumplir los siguientes requisitos técnicos: a,b,c,d. El requisito E si hace parte del responsable de plan de gestión de residuos. Y será el productor REP o colectivo que recopile la información y la presente ante la autoridad

"Diseño e implementación de un balance de materia en la empresa transformadora que incluya información de la cantidad en toneladas que ingresan, se procesan y se convierten en producto o materia prima, así como los rechazos y residuos generados en el proceso. (Responsabilidad de las empresas transformadoras)

• Mantenimiento de registros documentados de balance de materiales de la empresa transformadora o fabricante. (Responsabilidad de empresa transformadora y fabricante)

• Consolidación de registros documentados de la trazabilidad del material desde los sitios de almacenamiento vinculados al plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y de residuos de productos plásticos de un solo uso hasta la entrada a la empresa transformadora o fabricante durante el periodo de evaluación. (Articulación entre productores, gestores, transformadores y fabricantes)

En la mayoría de los casos como Productores de REP podemos exigir que se tenga los sistemas y procedimientos implementados y presentar soportes de esto en los informes de avances, pero no está en nuestro alcance que esto se implemente ni su diseño. Por lo tanto, la norma debe incluir explícitamente las responsabilidades de los demás actores y reglamentarlos directamente.

Además, también relacionar qué anexos deben tener al día los diferentes actores de la cadena."    

No aceptada
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FENALCO

Específicas:

Artículo 13. Biodegradabilidad o Compostabilidad, Alternativas sostenibles y otras excepciones.

Artículo único, párrafo 2

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

PSMT podría aplicar a alternativas de biodegradabilidad, lo cual está en el artículo 19 de este reglamento

¿Cuáles son las condiciones de compostabilidad en condiciones naturales? Por definición el compostaje es un proceso  donde los residuos se tiene que someter  a un proceso "biológico controlado"  oxígeno, pH, humedad que se hace en instalaciones particulares con mayor o menor uso de tecnología.

Se debe precisar que este inciso hace referencia a la prohibición establecida en la Ley 2232 de 2022, que únicamente versa sobre los productos que están taxativamente listados en el artículo 5° de la misma Ley.

Propuesta de redacción del actor:  

Existen organismos internacionales que pueden acreditar la compostabilidad de los materiales como el caso de TUV que se deben tener en cuenta para la norma.

Tampoco estarán cobijados por la prohibición del artículo 4 de la ley quienes introduzcan en el mercado, comercialicen y/o distribuyan aquellos productos plásticos de un solo uso listados en el artículo 5 de la misma ley, siempre y cuando demuestren el cumplimiento de los requisitos de las alternativas de biodegradabilidad en condiciones ambientales naturales y/o compostabilidad en condiciones ambientales naturales, 

definidas en el artículo 34 de la citada ley y en la presente resolución.

No aceptada
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FENALCO

Específicas:

Artículo 13. Biodegradabilidad o Compostabilidad, Alternativas sostenibles y otras excepciones.

Artículo único, párrafo 3

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se solicita aclarar que el 100% de materia prima plástica deja fuera los aditivos necesarios para fabricar productos¿Cuáles son las condiciones de compostabilidad en condiciones naturales? Por definición el compostaje es un proceso  donde los residuos se tiene que someter  a un proceso "biológico controlado"  oxígeno, pH,  humedad que se hace en instalaciones particulares con mayor o menor uso de tecnología.

"Se debe precisar que este inciso hace referencia a la prohibición establecida en la Ley 2232 de 2022, que únicamente versa sobre los productos que están taxativamente listados en el artículo 5° de la misma Ley. Esto bajo el entendido de que la Ley 2232 de 2022 no establece una prohibición genérica para los productos plásticos de un solo uso que no hacen parte de este listado taxativo del artículo 5°, sino que, por el 

contrario, establece para estos últimos la necesidad de incorporarlos en un plan de reducción gradual bajo un esquema de gestión pos-consumo (es decir, bajo el plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y residuos de productos plásticos de un solo uso)."  

Propuesta de redacción del actor:  

Así mismo, estarán exceptuados de la prohibición del artículo 4 de la ley aquellos productos plásticos de un solo uso listados en el artículo 5 de la misma ley que presenten certificación de tercera parte, emitida por organismos de evaluación de la conformidad acreditados, que demuestren que sus productos son fabricados con 100% de materia prima plástica reciclada proveniente de material posconsumo nacional, 

conforme a lo establecido en el numeral 9 del parágrafo del artículo 5 de la Ley 2232 de 2022.

No aceptada
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FENALCO

Específicas:

Artículo 14. Proceso de evaluación de la conformidad.

Literal B

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Con la experiencia de los años anteriores en la implementación y ejecución del programa de envases y empaques nos hemos encontrado en reiteradas ocasiones con gestores, asociaciones de recicladores y/o intermediarios que se niegan rotundamente a suministrar la información requerida para la presentación de los informes de avance. A pesar de tener conocimiento pleno de esta normativa y de recibir los residuos por 

parte del colectivo.

Propuesta de redacción del actor:  

b) Reportar cobertura, capacidad de almacenamiento y suministrar a los planes de gestión ambiental de envases y empaques la información requerida en la Tabla III-e del anexo III Informe de avance de la presente resolución y los demás requisitos que las autoridades ambientales consideren necesarios.

No aceptada
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FENALCO

Específicas:

Artículo 15. Acreditación del Organismo evaluador de la conformidad.

Enunciado del Artículo15; Parágrafo 2° Artículo 15

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se debe aclarar cuál es la norma técnica aplicable, si es la norma técnica ISO/IEC 17065, o, por el contrario, la norma técnica ISO/IEC 17067:2013, o si ambas normas técnicas aplican.

Propuesta de redacción del actor:  

Ajustar el enunciado o parágrafo enunciando la norma técnica aplicable. 

No aceptada
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FENALCO

Específicas:

Art 16. Alcance de la actividad de evaluación de la conformidad.

Artículo único

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No es claro quién debe realizar la certificación de validación por tercera parte de plástico reciclado, sí el fabricante del producto plástico o el productor REP (dueño de la marca propia o importador), esto teniendo en cuenta el productor REP (Dueño de la marca propia o importador) hace parte del último eslabón de la cadena para comercialización y no de la producción y elaboración de la botella en RPET.

No aceptada
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FENALCO

Específicas:

Artículo 17. Requisitos de evaluación.

Artículo único

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se debe precisar que los requisitos previstos en esta disposición hacen referencia a la prohibición establecida en la Ley 2232 de 2022, que únicamente versa sobre los productos que están taxativamente listados en el artículo 5° de la misma Ley. 

Esto bajo el entendido de que la Ley 2232 de 2022 no establece una prohibición genérica para los demás productos plásticos de un solo uso que no hacen parte de este listado taxativo del artículo 5°, sino que, por el contrario, establece para estos últimos la necesidad de incorporarlos en un plan de reducción gradual bajo un esquema de gestión pos-consumo (es decir, bajo el plan de gestión ambiental de residuos de 

envases y empaques y residuos de productos plásticos de un solo uso).

Propuesta de redacción del actor:  

Requisitos de evaluación. Los productores de los productos plásticos de un solo uso que están listados en el artículo 5 de la Ley 2232 de 2022 que opten por la permanencia en el mercado mediante el cumplimiento de las condiciones establecidas en la acción 100 o la acción 110 de las alternativas sostenibles con enfoque de economía circular de que trata el artículo 18 de la Ley 2232 de 2022, o los que 

demuestren que sus productos son fabricados con 100% de materia prima plástica reciclada proveniente de material posconsumo nacional de conformidad con la excepción del numeral 9 del parágrafo del artículo 5 ibidem, deberán surtir los procesos de evaluación de la conformidad de tercera parte, por un organismo de certificación de producto, procesos y servicios, acreditado bajo la norma ISO/IEC 17065.

Aceptada
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FENALCO

Específicas:

Art 18. Seguimiento y control

Literal 2 Para los productos fabricados con 100% de materia prima reciclada proveniente de material posconsumo nacional.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No es claro quién debe realizar la validación ante el ANLA, sí el fabricante del producto plástico o el productor REP (dueño de la marca propia o importador).

*Aplica principalmente para alternativas en bolsas plásticas y rollo precorte.

No aceptada
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FENALCO

Específicas:

Artículo 19. Alternativas sostenibles de biodegradabilidad y/o compostabilidad en condiciones ambientales naturales

Artículo único      

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Con el fin de dar cumplimiento a este parágrafo, es necesario que el regulador refiera los métodos de prueba que serán aceptados por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, ya que la ley solo mencionan los organismos ASTM e ISO y estas referencias no son suficientes para que los interesados puedan orientarse. Lo señalado, es necesario para que el importadores puedan a). solicitarle al proveedor que envie 

resultados de laboratorio que corresponden, b) evitar gastos innecesarios en pruebas que no serán aceptadas por el Ministerio; c) tiempo del regulador revisando resultados no conformes porque las pruebas no se realizaron bajo los estándares esperados por el Ministerio. 

Por tanto, respetuosamente sugerimos que sean referidos los métodos con su numeración, nombre completo y fecha de actualización, como en el siguiente ejemplo: 

Parágrafo. El cumplimiento de los requisitos fijados en este parágrafo se verificarán con base en  los métodos de ensayo

 -  UNE-EN 13432:2001/AC:2005 Envases y embalajes. Requisitos de los envases y embalajes valorizables mediante compostaje y biodegradación. Programa de ensayo y criterios de evaluación para la aceptación final del envase o embalaje 

-  ASTM D6400-21 Standard Specification for Labeling of Plastics Designed to be Aerobically Composted in Municipal or Industrial Facilities

 ISO 14851: Ultimate Biodegradability of Plastics - Oxygen Consumption

Respecto de los metales pesados, no se puede esperar que el interesado defina el método de prueba, sino el regulador es quien debe indicar los métodos aceptados: 

 

Parágrafo: Para los siguientes metales, Zinc, Cu, Ni, Cd, Hg, Cr, As, Co los siguientes serán los métodos de prueba aceptados.... 

Se establecen como alternativas sostenibles de biodegradabilidad y compostabilidad en condiciones naturales, un lapso de seis (6) meses contados a partir de la expedición de la norma en comento para diligenciar el Formato de "Reporte de resultados de biodegradabilidad y/o compostabilidad en condiciones naturales". No obstante, la Ley 2232 entra a regir a partir del 7 de julio de 2024, motivo por el cual resulta 

necesario se precise como se tendrían en cuenta como insumo los estudios mencionados para la Reglamentación Técnica de la Ley 2232, como quiera que esta ley entra en vigor en un término inferior al planteado en el proyecto de resolución para las alternativas sostenibles.

¿Cuánto debe ser el tiempo de biodegradabilidad y/o compostabilidad en condiciones naturales?

No aceptada
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FENALCO

Específicas:

Artículo 19. Alternativas sostenibles de biodegradabilidad y/o compostabilidad en condiciones ambientales naturales

Parágrafo 1°

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

De esta disposición se derivaría que las personas sujetas a la prohibición del artículo 4° de la Ley 2232 de 2022 (que únicamente versa sobre los productos listados en el artículo 5° de la misma ley), además de estar obligadas a acreditar las carácterísticas de biodegradabilidad y/o compostabilidad de sus productos, deben, aedmás, someterse a un plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y residuos de 

productos plásticos de un solo uso bajo la regulación de la Resolución MADS 1407 de 2018 (sobre esos productos que ya tienen la característica de biodegradabilidad y/o compostabilidad). 

Ahora bien, en caso de un producto que no está incluido dentro del listado taxativo del artículo 5° de la Ley 2232 de 2022 opta por acogerse a alternativas de biodegradabilidad y/o compostabilidad, este producto, de acuerdo con la lógica expuesta en el párrafo anterior, también debería someterse a las metas de recolección y aprovechamiento en el marco de un plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques 

y residuos de productos plásticos de un solo uso bajo la regulación de la Resolución MADS 1407 de 2018. Esto significaría que para los productos que no están listados en el artículo 5° de la Ley 2232 de 2022 no existen incentivos para explorar alternativas sostenibles de sustitución (pues, en todo caso, estos productos tendrían que cumplir con las mismas metas de recolección y aprovechamiento de aquellos productos que 

no optan por implementar alternativas de biodegradabilidad y/o compostabilidad). 

A la luz de la lo anterior, se sugiere que la reglamentación prevea algún tipo de incentivo que promueva que los productos no prohibidos en el artículo 5° de la Ley 2232 de 2022 opten también por alternativas sostenibles, como por ejemplo, la biodegradabilidad y/o compostabilidad, o el ser fabricados con 100% o al menos con cierto % de materia prima reciclada pos-consumo nacional. 

Es importante tener en cuenta que para la implementación de la norma y cumplimiento de las metas planteadas se debe generar un programa de Posconsumo de Plásticos.

Propuesta de redacción del actor:  

Establecer algún tipo de tratamiento diferenciado, beneficio o incentivo a aquellos productores que, sin estar sujetos a la prohibición del artículo 4° de la Ley 2232 de 2022, opten por implementar alguna alternativa sostenible de sustitución.

No aceptada

148
Federación Nacional de Empresarios - 

FENALCO

Específicas:

Artículo 21. Solicitud para la verificación del cumplimiento de las condiciones para las alternativas sostenibles.

Parágrafo 1.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Nuevamente se deja la interpretación que el productor podrá solicitar certificación.

Propuesta de redacción del actor:  

El productor de envases y empaques y de productos plásticos de un solo uso podrá solicitar certificación de verificación para aplicar a las Alternativas Sostenibles ante la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, a través de la Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en Línea (VITAL)

No aceptada

La presentación de la solicitud ante la ANLA la realiza la persona cuyos productos plasticos de un solouso fueron prohibidos y que estan listados en el artículo 5 de la Ley y que,si es su voluntad, podrá aplicar a cualquiera 

de las alternativas y cumplir los requisitos para permanecer en el mercado. 

Despues de un analisis detallado se determinó que la norma tecnica relacionada se constituya en un reglamento técnico que ya inicio su proceso de formulación. Por lo anterior, y con el fin de facilitar el cumplimiento de 

esta alternativa sostenible, se establecio una transición que describe el artículo propuesto. Lo anterior es sin perjuicio del cumplimiento d elos plazos establecidos en la ley, por lo cual independiemtemente del plazo de 6 

meses para presentar la documentación, se debe demostrar el cumplimiento a partir de la fecha establecida en la ley sobre la prohibición. 

El ambito de aplicación de la resolucón no incluye incentivos, los cuales requieren de un instruento normativo con nivel jerárquico superior. 

El capituloIII, Alternativas Sostenibles y excepciones a la prohibición para los productos plásticos de un solo uso, se refiere a las excepciones que fueron descritas en el artículo 13. 

Es necesario estructurar la gestión inversa, de tal forma que sea equitativa para todos los actores. Es necesario contar con cadenas de valor documentadas.Esto evita que se generen cumplimientos a las metas 

unicamente con la adquisición de certificados. El articula apunta a la formalización.

La certificación de tercera parte es necesaria para garantizar buenas practicas de trazabilidad de los materiales que hagan confiable los reportes de los productores en relación con el contenido minimo de materia prima 

reciclada en el nuevo producto. Este parametro esta relacionado con procesos internos de las empresas transformadoras. 

Considerando que el cumpimiento de las metas inicia en 2025, se cuenta con ese año para realizar la gestión y presentar los resultados en los informes de 2026, por lo tanto, se preve que el tiempo es suficiente.

La norma "ISO/IEC 17065, establece los requisitos para la acreditación y la norma técnica ISO/IEC 17067:2013", se refiere a la presentación de informes.

El articulo define el alcance de la evaluación, el decreto 1595 de 2015, define quies el organismo evaluador de la conformidad, cuyo rol se definio en el artículo 15 del proyecto normativo.

Aplica la definición de productor establecida en l aresolución 1407 de 2018 complementada con la dsefición  siguiente: 

Productor de productos plásticos de un solo uso: Persona natural o jurídica que, con independencia de la técnica de venta utilizada, incluidas las ventas a distancia o por medios electrónicos:

a.	Fabrique, ensamble o remanufacture bienes para su comercialización en el territorio colombiano, de su propia marca, siempre que se realice en ejercicio de actividad comercial con destino al consumidor final y que 

estén contenidos en envases y/o empaques clasificados como productos plásticos de un solo uso.

b.	Importe bienes para poner en el mercado nacional, con destino al consumidor final contenidos en envases y empaques clasificados como productos plásticos de un solo uso. 

c.	Ponga en el mercado como titular de la marca exhibida en los envases y/o empaques clasificados como productos plásticos de un solo uso;

d.	Ponga en el mercado envases y/o empaques y/o productos plásticos diseñados para ser usados por una sola vez.

En los aspectos relacionados con la REP se mantiene la defición de productor para E&E y productos plasticos de un solo uso. Para las alternativas sostenibles se hace referencia a fabricante o importador de productos 

plasticos de un solo uso. 

Las condiciones de compostabilidad en condiciones naturales es un termino o frase establecida en el artículo 34 de la Ley 2232 de 2022. El ministerio se encuentra desarrollando el reglamento tecnico para determinar 

de forma precisa dichas condiciones. 

Se aclara que la Ley 2232 de 2022 establece tres posiblidades como alternativas para que los productos prohibidos puedan permanecer en el mercado. La establecida en el numeral 9 del paragrafo del artículo 5, la 

establecida en el artículo 18 y la establecida en el artículo 34 de la Ley ibidem. 

Cada parrafo del artículo se refiere a estas tres alternativas. 

La excepción se encuentra claramente definida desde lo establecido en el numeral 9 del parágrafo del articulo 5 de  la Ley 2232 de 2022. 

Este articulo se refiere a laevaluación de la conformidad, noicnluye obligaciones especificas para los actores de la cadena. 

Sin embargo, el sujeto sera :El Fabricante o importador de productos plásticos de un solo uso 

Es importante tener en cuenta que el cumplimiento de las metas se dará a partir de 2025, pues en el 2024 se deberá presentar el plan de gestión ambiental actualizado.
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Específicas:

Artículo 23. Modifíquese el artículo 8 de la Resolución 1407 de 2018

Inciso 3°

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El artículo 9° de la Resolución 1407 de 2018 establece las metas de recolección y aprovechamiento. En este artículo, de acuerdo con la modificación aquí propuesta, se señalaría que el primer periodo de evaluación es el año 2024, con lo cual, se entendería que el año base para aquellos productores de productos plásticos no sujetos al listado del artículo 5° de la Ley 2232 de 2022 sería el año 2021, que correspondería al 

tercer año anterior al periodo de evaluación sería el año 2021. Por favor confirmar si este entendimiento es correcto y, de ser así, se sugiere incluir un parágrafo a la norma que aclare cómo se calcularía el año base para los productos plásticos que anteriormente no estaban sujetos a un plan de gestión pos-consumo.

Propuesta de redacción del actor:  

Incluir un parágrafo aclatorio sobre el año base para los productos que anteriormente no hacían parte de un plan de gestión pos-consumo de envases y empaques. 

Aceptada

150
Federación Nacional de Empresarios - 

FENALCO

Específicas:

Artículo 24. De los informes de avance de los programas de uso racional de bolsas plásticas.

Enunciado

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se debe precisar y aclarar que esta obligación recae únicamente sobre las bolsas plásticas cuya prohibición fue establecida en el numeral 1° del artículo 5° de la Ley 2232, que corresponden a las bolsas plásticas de punto de pago a que hace referencia la Resolución MADS 668 de 2016.

Esta aclaración es relevante en la medida en que en el mercado existen bolsas plásticas que no corresponden a bolsas de "punto de pago" y que, por ende, no estarían sujetas a esta obligación.

En ese sentido, entendemos que las bolsas plásticas distintas de las bolsas de "punto de pago" únicamente deben estar sujetas a su incorporación en un plan de plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y residuos de productos plásticos de un solo uso, y al cumplimiento de las respectivas metas de recolección y aprovechamiento. 

Propuesta de redacción del actor:  

De los informes de avance de los programas de uso racional de bolsas plásticas. Los distribuidores de las bolsas plásticas cuya prohibición fue establecida en el numeral 1° del artículo 5° de la ley 2232 de 2022 , deberán presentar ante la autoridad ambiental competente, a más tardar el 30 de octubre de 2024, el informe de avance de los programas de uso racional de bolsas plásticas, a los que se refiere la 

Resolución 668 de 2016 modificada por la Resolución 2184 de 2019, correspondiente a la vigencia entre el 01 de enero de 2024 y el 06 de julio de 2024 y generar un informe de cierre con el contenido establecido en la Resolución 668 de 2016 y su modificatoria.

"El artículo se refiere al cierre de los programas de uso racional de bolsas plásticas, en el artículo 26 del proyecto de resolución se establece la derogatoria de la Resolución 668 de 2016 y 2184 de 2019, pero para las bolsas plásticas en puestos de pago ¿es posible seguir con su uso si hay una vida útil amplía, están elaboradas en más de un 90% con material reciclado (dinamizando la economía circular), en el entendido 

que es posible acreditar el origen de la materia prima?"       

No aceptada

151 Federación Nacional de Empresarios - 

FENALCO

Específicas:

22Anexo VIII, Reporte de resultados de biodegradabilidad y/o de compostabilidad en condiciones ambientales naturales5.3

SOLICITANTE

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

1, Se requiere defina qué es productor ya que podría confundirse con fabricante. 

2, Se sugiere incluir Importador

3, Eliminar CC o NIT  cuando sea un fabricante extranjero

Aceptada
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FENALCO

Específicas:

22Anexo VIII, Reporte de resultados de biodegradabilidad y/o de compostabilidad en condiciones ambientales naturales5.3

Nombre y CC o NIT del Laboratorio Certificador

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Eliminar o dejar opcional el CC o NIT  cuando se trate de laboratorios extranjeros}

No aceptada
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Específicas:

22Anexo VIII, Reporte de resultados de biodegradabilidad y/o de compostabilidad en condiciones ambientales naturales5.3

Alternativa 22.2Númeroy fecha de Certificación con la que acredita el cumplimiento

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Las columnas Cumple (SI) o (NO) son para ser completadas por el Ministerio? Debería ser indicado en el formato qué casillas corresponden al productor/importador/fabricante

No aceptada

154
Federación Nacional de Empresarios - 

FENALCO

Específicas:

22Anexo VIII, Reporte de resultados de biodegradabilidad y/o de compostabilidad en condiciones ambientales naturales5.3

prueba5.1 Biodegradabilidad en condiciones ambientales y compostabilidad.
No aceptada

155 Federación Nacional de Empresarios - 

FENALCO

Específicas:

22Anexo VIII, Reporte de resultados de biodegradabilidad y/o de compostabilidad en condiciones ambientales naturales5.3

Norma tecnica AplicadaIdentificaciónde(

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El Ministerio debería proporcionar la norma o estándar de referencia y el importador/fabricante solo señalar cuál de ellas aplicó

No aceptada

156
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Específicas:

22Anexo VIII, Reporte de resultados de biodegradabilidad y/o de compostabilidad en condiciones ambientales naturales5.3

Describa los resultados de la prueba

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se sugiere eliminar, toda vez que el test de laboratorio ya  indica los resultados, no es necesario que el interesado lo incluya, ya que puede incurrir en un error humano. Quizás que se referencie tan solo el test de resultado que soporta al producto

No aceptada
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Específicas:

22Anexo VIII, Reporte de resultados de biodegradabilidad y/o de compostabilidad en condiciones ambientales naturales5.3

DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE PRODUCTO A CERTIFICARCUMPLECUMPLE
No aceptada

158
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Específicas:

22Anexo VIII, Reporte de resultados de biodegradabilidad y/o de compostabilidad en condiciones ambientales naturales5.3

Identifique el(os) producto(s) a certificar (****)(selecciónes entre 4,5,8,9,10,12 y 14 del artículo 5, ley 2232/22)

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Eliminar, ya que esto aplicaría solo a 2030, no entraría en 2024

Aceptada

159 Federación Nacional de Empresarios - 

FENALCO

Específicas:

22Anexo VIII, Reporte de resultados de biodegradabilidad y/o de compostabilidad en condiciones ambientales naturales5.3

Identifique el tipo de resina

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Aplica bioplásticos? Si fuera el caso, ello se describiría en OTROS?

No aceptada
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FENALCO

Específicas:

22Anexo VIII, Reporte de resultados de biodegradabilidad y/o de compostabilidad en condiciones ambientales naturales5.3

Identifique y describa detalladamente la tecnologia utilizada utilizada que otorga las condiciones de biodegradabilidad o compostabilidad (anexe el sustento cientifico soportado de la tecnologia)

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Este numeral debería eliminarse, la teconología utilizada puede llegar a ser confidencial. Y queda fuera del alcance de este reglamento. DEBE ELIMINARSE. Los fabricantes los cobijan las leyes de propiedad intelectual y no pueden revelar sus secretos tecnológicos

No aceptada

161 Federación Nacional de Empresarios - 

FENALCO

Específicas:

22Anexo VIII, Reporte de resultados de biodegradabilidad y/o de compostabilidad en condiciones ambientales naturales5.3

naturales5.3 No presencia de sustancias de Interés (requisito aplicable a los numerales 5.1 y 5.2) Aceptada

162
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FENALCO

Específicas:

22Anexo VIII, Reporte de resultados de biodegradabilidad y/o de compostabilidad en condiciones ambientales naturales5.3

Para todas las sustancias, Identificar el (los) método(s) de ensayo de laboratorio certificado(s), norma técnica aplicada y resultados del ensayo. (Anexar copias)

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El Ministerio debería proporcionar la norma o estándar de referencia y el importador/fabricante solo señalar cuál de ellas aplicó

No aceptada

163 Federación Nacional de Empresarios - 

FENALCO

Específicas:

22Anexo VIII, Reporte de resultados de biodegradabilidad y/o de compostabilidad en condiciones ambientales naturales5.3

Ausencia de las siguientes sustancias de interés en el resultado de la biodegradación del ensayo de laboratorio:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Eliminar este numeral, si es un producto en contacto con alimentos, no debería contener ninguna de estos metales pesados, además NO es competencia del Ministerio de Ambiente su control

No aceptada
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Específicas:

ANEXO II

Tabla II-e

Propuesta de redacción del actor:  

• ¿De acuerdo con el anexo II, tabla II-e las metas de recolección de plásticos no se realizarán para botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos y productos plásticos de un solo uso puestos en el mercado la clasificación general de las resinas plásticas según el numeral i del articulo 6?

• En la tabla II-e del anexo II, se encuentran listados los plásticos, pero en esta se repiten los ítems de "multimateriales" y metales, esto ¿está bien?

• En la tabla II-e del anexo II se encuentran las columnas “meta de recolección plásticos” y “meta de aprovechamiento de plásticos” estos ítems salen del artículo 7, tabla 1-a, ¿estos ítems aplicarían a partir del año base 2024 que ser reportaría en el 2027? o entrarían en la evaluación del año 2021 informe del recolección y aprovechamiento 2024? Esto, considerando que el año vigente ya está en curso y, por lo tanto, no se 

tienen estrategias específicas para estos ítems en particular.

• En el anexo II, tabla II-h se presenta el anexo de retornabilidad, estás metas se establecen desde el año 2024, cómo si ya existiera una regulación previa, cuando en realidad aún no se cuentan con los certificados de las empresas transformadoras, pues estos certificados se establecen también en esta norma. En la norma no se establece como esta y otras tablas afectan los puntos de cumplimiento de la res 1407 de 2018 y 

1342 de 2019, ¿esto ha sido tenido en cuenta? Se establecerá en la norma, pues en la propuesta de ley no se encuentra.

• Se encuentran columnas y filas con el mismo nombre: “Peso total de Botellas, envases y recipientes para contener líquidos, fabricados con polietileno de alta densidad HDPE puestos en el mercado en el año base, según numeral 3, articulo 17 de la Ley 2232/2” y “Peso total: Todas las botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos, puestos en el mercado en el año base, según numeral 4, articulo según 

numeral 3, articulo 17 de la Ley 2232/22”, ¿eso está bien? Para ser menos redundantes los valores del peso relacionados a este concepto se pueden relacionar dejando estos como filas y colocando el peso en la columna “QMPM = Peso Total de envases y empaques puesto en el mercado en el año base (ton) (1)”

• Partiendo de artículo 7, no es clara entonces la meta de recolección y la meta de aprovechamiento para “Todas las botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos (numeral 4, art. 17 Ley 2232/22)”

• En general no es claro el desglose de los plásticos y cómo se consolida al final la fila de plásticos para sumar y totalizar la línea base.

Aceptada

165 Federación Nacional de Empresarios - 

FENALCO

Específicas:

Anexo 3.

Tabla III-A

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En la primera columna se debe diligencia el número de registro de empresa transformadora emtidido por la ANLA, pero quienes emiten ese registro son las autoridades regionales CAR. 

Propuesta de redacción del actor:  

"Nuevamente no hace sentido el desglose de la tipología de plásticos, si se va a establecer el desglose según la Tabla 1 ““Clasificación de las resinas plásticas” del Articulo 6, se debería eliminar el indicativo de Plásticos Flexibles y Rígidos ya que estos no cuentan con esa especificidad que se busca con la resolución, o se podrían dejar como un conjunto dentro de los plásticos, algo así:"       

Número de registro único de empresa transformadra emitido por Corporación Autónoma Regional que corresponda a la jurisdicción. 

Aceptada

166
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FENALCO

Específicas:

Anexo 4

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Falto las filas para incluir la información de la capacidad técnica de las empresas transformadoras para los materiales de papel y cartón.

Aceptada

167 Federación Nacional de Empresarios - 

FENALCO

Específicas:

ANEXO VII

Propuesta de redacción del actor:  

Corregir en el Anexo 8 en la identificación del tipo de resina la palabra piliestireno por poliestireno.

No aceptada

168 Plastilene

Generales:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Capítulo II, artículo 6, inciso i): En todos los casos, para los productos multimateriales, según la definición de envase multimaterial, de la Resolución 1407 de 2018 modificada por la Resolución 1342 de 2020, que

incorporen material plástico, se deberá reportar el peso del componente de material plástico. Es muy relevante y consideramos importante mantener este item para que la gestión de los plásticos de un solo uso se haga de manera integral y cobije todas las aplicación. 

Hay un tratado en curso INC y no se evidencia alineación con los temas tratados allí en donde en países más desarrollados no se ha establecido una normativa de esta magnitud.  
No aceptada

169 Plastilene

Específicas:

Capítulo II

Artículo 7

Inciso b) 

Tabla 1 a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Es importante destacar que estos empaques de líquidos de PET y PEAD son las cadenas más fortalecidas de reciclaje.

Propuesta de redacción del actor:  

Todas las botellas, envases y recipientes plásticos DE PET O PEAD para contener líquidos (numeral 4, art. 17 Ley 2232/22

No aceptada

170 Plastilene

Específicas:

Capítulo II

Artículo 7

Inciso b) 

Tabla 1 a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Si bien las bases para estas metas se establecieron en la 2232, actualmente no se cuenta con información que pueda llvar a establecer una línea base de ese material exclusivamente. Debido a la dificultad de separar estos plásticos del resto de plásticos similares indica que no se alcanzarían las metas con los modelos de REP actuales.

Propuesta de redacción del actor:  

Se debe desarrollar un piloto para analizar esta corriente de materiales tan específica durante 2024 para poder establecer unas metas graduales, razonables, a partir del 2025 sin que estén por debajo de las metas REP.

No aceptada

171 Plastilene

Específicas:

Capítulo II

Artículo 7

Inciso b) 

Tabla 1 a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se propone habilitar a los colectivos para establecer una línea base que se reporte en 2024 y a partir de ella establecer metas reales, incrementales para los siguientes años. Esto considerando que la posibilidad de involucrar estos plásticos en nuevos empaques en contacto con alimentos aún está limitada por el cumplimiento de otras regulaciones (Invima y otras entidades). 

Propuesta de redacción del actor:  

Los plásticos deben cumplor meta REP general como corriente de material plástico. Adicionalmente cumplen meta específica según la Ley 2232. 

En el caso de las metas de las resinas que no tienen metas específicas (incluyendo el plástico reportado por los multimateriales) se propone que a partir de 2024 se establezca línea base y en adelante se incremente 1 punto porcentual los siguientes años hasta 2030. 

No aceptada

172 Plastilene

Específicas:

Capítulo II

Artículo 7

Inciso b) 

Tabla 2

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La fórmula se repite para posinudstiral y posconsumo

Propuesta de redacción del actor:  

Se sugiere diferenciar en la fórmula el preconsumo y el posconsumo

Aceptada

173 Plastilene

Específicas:

Artículo 22

Propuesta de redacción del actor:  

Este artículo surtirá efecto cuando transcurra el tiempo necesario para la acreditatación del ente certificador ante ONAC y se entregue la certificación al fabricante. En este momento el fabricante podrá seguir operando siempre y cuando haya presentado el derecho de petición y seguirá habilitado si la respuesta es positiva.

No aceptada

174 Plastilene

Específicas:

Capítulo II

Artículo 19

Parágrafo 1

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se solicita claridad en la definición del cumplimiento de REP de los biodegradables (por fuera de las corrientes de aprovechamiento definidas) 

Aceptada

se adiciona la siguiente  frase asi:

"Los productores de productos plásticos deun solo uso..."

En rojo el ajuste aceptado.

Los "distribuidores de bolsas plásticas" se encuentran definidos en la Resolución 668 de 2026. Asimismo, es necesario aclarar que las exepciones a los productos plásticos de un solo uso definidos en el artículo 5 de la 

Ley 2232 de 2022, se encuentran claramente definidas en el parágrafo del  artículo 5  y  el artículo 34 de la citada ley. 

Seria posible que elstock de bolsas se pueda seguir distibuyendo demostrando el cumplimiento de alguna de las alternativas descritas en el artículo 13 de la resolución. 

Se ajusta el formato Anexo VIII, asi: 

"Nombre productor o importador de productos plasticos de un solo uso"

Se ajusta el formato Anexo VIII, asi: Identificación laboratorio extranjero

Se aclara que las metas será establecidas desde el  año 2025, por lo cual los reportes de avance serán presentados en 2026, es necesario durante el 2024 se presentará o actualizara el plan de gestión ambiental. 

La información se require de manera detallada, por consiguiente es necesario que se realacione detalladamente en el formato.

Despues de un analisis detallado se determinó que la norma tecnica relacionada se constituya en un reglamento técnico que ya inicio su proceso de formulación. Por lo anterior, y con el fin de facilitar el cumplimiento de 

esta alternativa sostenible, se establecio una transición que describe el artículo propuesto. Lo anterior es sin perjuicio del cumplimiento d elos plazos establecidos en la ley, por lo cual independiemtemente del plazo de 6 

meses para presentar la documentación, se debe demostrar el cumplimiento a partir de la fecha establecida en la ley sobre la prohibición. 

Efectivamente la evaluación la realizará el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostneible, en lo referente al reporte de resultados de biodegradabilidad y/o de compostabilidad en condiciones ambientales naturales. 

Asimismo, es claro que los actores que aplican a lo establecido en el artículo 13 del proyecto de norma "Biodegradabilidad o Compostabilidad, Alternativas sostenibles y otras excepciones" son los fabricantes de envases 

y empaques de un solo uso.

No es viable esta solictud, debido a que la Ley 2232 de 2022 estableció "Criterios para determinar los productos plásticos biodegradables en condiciones naturales, Se autorizará el uso de materias primas biodegradables 

en condiciones ambientales naturales y/o compostables en condiciones ambientales naturales"

Se elimina la frase: (requisito aplicable a los numerales 5.1 y 5.2)

Se trata de un protocolo que se establece en unanorma técnica de carácter público, porlo cual se ajustará la redcción asi: 

Identifique y describa detalladamente la tecnologia utilizada utilizada para demostrar las condiciones de biodegradabilidad o compostabilidad (anexe el sustento cientifico soportado de la tecnologia)

Se revisará y ajustará el formato, referente a: "Identifique el(os) producto(s) a certificar (****)(selecciónes entre 4,5,8,9,10,12 y 14 del artículo 5, ley 2232/22)", el cual quedará así: 

Identifique el(os) producto(s) a certificar (****)

(seleccióne el producto del artículo 5, ley 2232/22 al cual aplica )

No existe propuesta o solicitud de modificación por parte de FENALCO.

De acuerdo, no implica cambios sugeridos 

En la columna se generaliza Todas las botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquido de acuerdo al numeral 4, art. 17 Ley 2232/22, por lo que se contemplarian los recipientes plásticos que mencionan.

Se aclara que las metas será establecidas desde el  año 2025, por lo cual los reportes de avance serán presentdos en 2026, es necesario destacar que podemos considerar como ejercicio práctico la implementfción de 

la resolución 1407 de 2018, escenario para el desarrollo de acciones orientadas a la gestón de los plasticos. Considerando las necesidades ambientales y el proximo trtado global vinculante, es necesario redoblar 

esfuerzos par alcanzar las metas. 

No existe anexo 8 , se buscara el error en los demas anexos. 

Se deberan estabalecer corrientes independientes para ell reciclaje de estos materiales biodegradables. Como alternativa tienen el compostaje, con una redacción asi: 

... utilizando flujos de materiales independientes de la resina convencional o con destino al compostaje.

Se incluye una fila con  "a.   Papey y carton"

Se aclara que los plazos de la prohibición establecida en el artículo 6 de la Ley 2232 de 2022 no son modificables. 

Sí aplica a los bioplásticos, efectivamente se debe relacionar en la casilla de otros.

Se elimina las filas repetidas de multimateriales, las metas se calculan en función para cumplir con lo estipulado en el artículo 7, tabla 1a de la resolución, se ajustaran las petas para que empiecen a regir a partir de 

2025. 

La Ley 2232 de 2022 estableció "(...)  En cualquier caso, el resultado  de la biodegradación no debe contener sustancias de interés en su composición, tales como Zinc, Cobre¡ Níquel, Cadmio, Plomo, Mercurio, Cromo, 

Arsénico o 

Cobalto:" por consiguiente, el listado de normas puede ser extenso y se podría incurrir en el error de excluir una o más normas. 

Asi mismo, eldecreto 2192 de 2023, asignó la competencia a Minambiente. 

Se trata de mediciones en ensayos de laboratorio de sustancias interes en materiales comunmente usadas en colombia,

Se ajustaron las formulas de la siguiente manera: 

Porcentaje de Contenido mínimo de materia prima reciclada posconsumo en botellas de PET de agua tratada	% CMMR=QMp/QP X100

Donde: 

%CMMR = Porcentaje de contenido mínimo de materia prima reciclada posconsumo en botellas de PET de agua tratada 

QMp = Peso Total de residuo posconsumo incorporado como materia prima 

QP = Peso Total de resina plástica en botellas de PET de agua tratada. 

Porcentaje de Contenido mínimo de materia prima reciclada posindustrial en botellas de PET de agua tratada	% CMMR=QMp/QP X100

Donde: 

%CMMR = Porcentaje de contenido mínimo de materia prima reciclada posindustrial

QMp = Peso Total de residuo incorporado como materia prima procedentes del mismo proceso productivo

QP = Peso Total de resina plástica en botellas de PET de agua tratada.

En todo caso la materia prima reciclada posconsumo debe ser mayor a la materia prima del residuo posindustrial

En lo referente al  "Registro de empresa transformadora emtidido por la ANLA" se revisará y se ajustará el respectivo formato.

Se ajusta porque se trata del registro realizado por la Autoridades ambientales. 



175 Plastilene

Específicas:

Anexo VII

Producto 100 % reciclado con material posconsumo de origen nacional

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Es importante resaltar que el transformador es quien certifica su materia prima y está registrado ante ANLA según la 1407 y 1342. El productor que va a fabricar productos 100% PCR debe someterse a la NTC6632 y posteriormente presentar derecho de petición. El fabricante no se debe registrar como transformador. 

No aceptada

176 Carvajal  Empaques

Generales:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Plazos de implementación: 

Consideramos que los plazos de implementación establecidos en la reglamentación no están acordes a las capacidades de infraestructura necesaria para dar respuesta a las obligaciones que se señalan en el reglamento. Por un lado, se esperaba que este reglamento se emitiera en diciembre de 2022, para contar con las reglas claras de la implementación de la Ley 2232 de 2022. Adicionalmente, se establece cumplir 

unas metas para el año 2024 especificadas en la tabla 1a, considerando que en el momento de la promulgacion de la reglamentación habrán corrido 6 meses del año 2024, consideramos que no es factible dar cumplimiento a las metas establecidas en dicha tabla. 

Es importante reconocer las capacidades actuales de Colombia de infraestructura técnica, logística, de transformación de plásticos, así como la falta de condiciones habilitadoras que permitirian la migración hacia alternativas sostenibles, para respuesta a las obligaciones establecidas en el reglamento. Se considera relevante tener en  cuenta los tiempos necesarios para la implementación y desarrollo de las siguientes 

capacidades: 

(i) organismos evaluadores de la conformidad acreditados , los cuales tienen una serie de exigencias que se deben cumplir para poder realizar esta evaluación y se debe contar con el tiempo necesario para adquirir dicha capacidad(mínimo 1 año). Esto es en especial limitante para aquellos productores de plásticos de un solo que tienen exigencia de prohibición a fecha de julio de 2024 (Art 5. numerales 1, 2, 3, 6, 7 y 

11) y que quisieran desarrollar las alternativas sostenibles y certificarlas. 

(ii) las cadenas de valor de transformación de plástico en Colombia, con exepeción de materiales tales como el PET,  son altamente informales y para algunas resinas plásticas con disponibilidad limitada, por lo cual es necesario contar con un tiempo prudente para poder plantear y desarrollar cadenas de valor que permitan recuperar resinas plásticas presentes en diferentes plásticos catalogados como de un solo 

uso como los son el PP, PS, PEBD. 

(iii) De acuerdo con el artículo 10 de la Ley 2232/2022 el Gobierno nacional deberá asegurar la financiación y promoción de alternativas sostenibles a través de incentivos económicos que incluyan fondos para investigación, desarrollo, desarrollo tecnológico, innovación, uso, transición y transferencia de tecnologías y sistemas que estimulen la reducción del consumo de plásticos de un solo uso. Esto es fundamental, 

partiendo del hecho de que es necesario crear las condiciones habilitadoras de la mano con la industria para migrar hacia alternativas sostenibles, y que a la fecha no se ha implementado este artículo. 

Propuesta: Establecer un régimen transitorio en el reglamento

Para facilitar una transición ordenada y efectiva hacia el cumplimiento de las nuevas disposiciones establecidas en la mencionada ley, proponemos la instauración de un régimen de período transitorio. Este período no solo permitiría a las partes interesadas adaptarse a las nuevas normativas, sino también desarrollar las alianzas estratégicas y configurar adecuadamente las cadenas de aprovechamiento necesarias para 

cumplir con los requisitos que serán detallados en el futuro reglamento. Creemos que un período transitorio es crucial para garantizar que todos los actores involucrados tengan la capacidad y los recursos necesarios para implementar los cambios de manera eficiente y conforme a la ley una vez que el reglamento sea publicado. Solicitamos que este período transitorio sea de por lo menos 4 años y se considere de manera 

formal en la aplicación de la ley, proporcionando así el tiempo necesario para una preparación adecuada y la adopción de medidas conforme a los estándares que se establezcan.

Mesas técnicas para estandarizar formatos de reporte y metas de plásticos de un solo uso

Se observa que varios de los formatos propuestos en los anexos presentan inconsistencias que podrian limitar la operatividad del proceso de reporte hacia la autoridad competente. Para lo cual se sugiere, en el régimen transitorio propuesto,  establecer una mesa de trabajo técnica  integrando al ministerio de ambiente,  gestores, empresas transformadoras, colectivos de envases y empaque, gremios y  empresas productoras 

de plásticos de un solo uso que permita la construcción de formatos acordes a la realidad de la operación de estas cadenas de valor. Asi mismo se hace necesario establecer una mesa técnica que permita establecer metas acordes a la realidad para el cumplimiento de plásticos de un solo uso. 

Aceptada

177 Carvajal  Empaques

Específicas:

Capitulo I Artículo 3

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La definición tal como está establecida omite la inclusión de otros actores clave en la cadena de valor del aprovechamiento de materiales, los cuales son fundamentales para garantizar la trazabilidad del material, como lo son los recicladores de oficio y asociaciones de recicladores. Además, esta definición limita las acciones que puedan emprender los productores para la recolección de plásticos, incluso aquellos que no 

necesariamente se destinan a procesos de transformación debido a la falta de infraestructura en el país para algunas resinas o porque los plásticos han estado expuestos en entornos naturales, lo que modifica sus propiedades y los hace no aptos para procesos de transformación como el reciclaje mecánico (por ejemplo, iniciativas de limpieza y recolección de plásticos en entornos marinos y playas). Adicionalmente se 

evidencia una limitante que puede generar esta definición para cumplir la acción 110 de acuerdo con las alternativas sostenibles del artículo 18 de la ley 2232/22 que está supeditada a una recuperación del 60% de otros plásticos que no sean los de la linea base de los elementos prohibidos. 

Es importante que esta definición se alinee también con lo que establece el Artículo 3 de la Resolución 1407 de 2018. 

Mecanismos equivalentes de recolección de envases y empaques: Procedimientos alternos que pueden emplearse para la devolución de residuos de envases o empaques para su posterior traslado a centros de acopio y/o aprovechamiento, por ejemplo, brigadas de limpieza o campañas periódicas de recolección desde la fuente de generación.

Propuesta de redacción del actor:  

Texto propuesto: Recolección: Recuperación de residuos de envases, empaques y productos plásticos de un solo uso para su posterior traslado a centros de acopio y/o aprovechamiento. La recolección puede llevarse a cabo por gestores considerando esta clasificación:

Gestores por tipo 1. Asociaciones de recicladores en proceso de formalización como prestadores del servicio público de aseo en la actividad de aprovechamiento.

Gestores por tipo 2. Empresas que únicamente compran y venden materiales (“intermediarios”)

Gestores por tipo 3. Empresa de servicios públicos de aseo en la actividad de aprovechamiento que no está en régimen de formalización.

Gestores por tipo 4. Otras entidades solidarias como otras organizaciones de recicladores, ONG´s, fundaciones que canjean residuos por bienes y/o servicios.

Gestores por tipo 5: mecanismos de recolección que tengan directamente las empresas transformadoras

No aceptada

178 Carvajal  Empaques

Específicas:

Capítulo II- Artículo 6.

Literal i

Literal k 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Las disposiciones establecidas en los apartados i y k podrían propiciar una doble contabilidad en relación con la fracción de plástico en los envases multimaterial, además de imponer una carga adicional por el uso de plásticos de un solo uso en aquellos envases cuya mayor proporción de materiales está constituida por otros elementos, como el cartón presente en envases como el polyboard o el tetrapack.

Propuesta de redacción del actor:  

Se sugiere mantener lo establecido en el literal k para reportar la línea base de envases multimaterial. No obstante, se propone eliminar el texto del literal i, que indica que en los productos multimateriales con material plástico se debe reportar el peso del componente plástico así la fracción de este componente sea pequeña.

No aceptada

179 Carvajal  Empaques

Específicas:

Capítulo II- Artículo 7

Literal b

Tabla 1-a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Plazos de cumplimiento:

Las metas expuestas deben considerar lo establecido en la ley 2232 de 2022 respetando la jerarquía de las normas, por lo que en la tabla 1 – a el periodo de evaluación debe iniciar en el 2025 así como las metas de recolección, aprovechamiento y contenido mínimo allí establecidas.

Adicionalmente se precisa, del año 2024 solo quedan 6 meses de gestión frente al cumplimiento de las metas, produciéndose un imposible técnico frente a la magnitud de las mismas ocasionando un incumplimiento, por lo anterior las metas deben regir a partir del 2025.

Gradualidad en metas:

De igual forma, la ley 2232 del 2022 establece metas para el 2025, 2030, 2035 y 2040 reconociendo las realidades en cuanto a capacidad de aprovechamiento, reincorporación y trazabilidad de los residuos de envase y empaques de plástico de un solo uso existente en el país. El hecho de incluir metas interanuales con progresividad nos llevarían igualmente por su complejidad a un incumplimiento. 

Propuesta de redacción del actor:  

Plazos de cumplimiento: regir desde 20225

Gradualidad en metas: mantener metas para los años establecidos en la Ley 2232 de 2022 (2025, 2030, 2035, 2040) sin gradualidad.

No aceptada

180 Carvajal  Empaques

Específicas:

Capítulo II- Artículo 7

Literal b

Tabla 1-a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La cuarta columna de la tabla establece metas graduales para el aprovechamiento de todos los envases, empaques y productos plásticos de un solo uso, comenzando en un 16% en el año 2024 y llegando a un 30% en el 2030.

Sin embargo, en Colombia la infraestructura de transformación de residuos plásticos de un solo uso, especialmente de resinas como el polipropileno, poliestireno, polietileno de baja densidad y otros plásticos (categoría número 7), es altamente informal, deficiente y limitada para alcanzar estas metas. Se requiere un tiempo prudente para que estas cadenas de transformación maduren y, sobre todo, se formalicen, con el fin 

de lograr cumplir estas metas consideradas ambiciosas para la realidad de la transformación de plásticos en el país. De lo contrario, el establecimiento de estas metas podría llevar al incumplimiento inmimente desde el año de aplicación de la reglamentación por parte de las empresas productoras de plásticos de un solo uso. 

Además, teniendo en cuenta que para productos plásticos de un solo uso se establece las alternativas de economía circular  Acción 100 y Acción 110 de acuerdo con el articulo 18 de la Ley 2232, esta gradualidad propuesta en la tabla 1 -a para los años inmediatos supone una inconsistencia dado que las metas de aprovechamiento bajo los esquemas de acción 100 y 110 serían más exigentes pero con un plazo de 

adaptación más acorde a la realidad. 

Propuesta de redacción del actor:  

no establecer metas graduales para productos plásticos de un solo uso y solo dejar vigentes la alternativas sostenibles con enfoque en economía circular establecidas en el artículo 18 de la ley 2232 realizando un proceso de reporte de avance anual que no esté sujeto a cumplimiento de metas, tal como se presenta en el Anexo VI- Tabla VI-b

 Se sugiere continuar el cumplimiento de envases y empaques en plástico como se cumple hasta el momento con la Resolución 1407 de 2018 Responsabilidad extendida del productos para envases y empaques. 

No aceptada

181 Carvajal  Empaques

Específicas:

Capítulo II- Artículo 7

Tabla 2 a.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En concordancia la propuesta de modificación de la tabla 1-a , esta formula no debe existir. Además que el denominador QTEEPM: peso total de envases y empaques para contener liquidos puestos en el mercado no concuerda con el indicador

Propuesta de redacción del actor:  

Eliminar la fórmula para metas de aprovechamiento de  todos los envases y empaques y productos plásticos de un solo uso con exepción de aquellos que tiene metas específicas

No aceptada

182 Carvajal  Empaques

Específicas:

Capítulo II- Artículo 7

Literal b

Parágrafo

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En concordancia la propuesta de modificación de la tabla 1-a , se sugiere la modificación expresada en la columna correspondiente

Propuesta de redacción del actor:  

De manera independiente, los productores de envases y empaques fabricados con papel, cartón, vidrio y metales deberán dar cumplimiento a las metas establecidas en el literal a) del artículo 9 de la Resolución 1407 de 2018, o la norma que la modifique o sustituya

No aceptada

183 Carvajal  Empaques

Específicas:

Capítulo III

Articulo 13

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La posibilidad de optar por una excepción a la prohibición de plásticos de un solo uso con reincporación de un 100% de materia prima reciclada proveniente de material posconsumo nacional presenta una imposibilidad técnica dado que en los procesos de fabricación de empaques plásticos se genera lo que se conoce como el SCRAP (todos los desechos y/o residuos derivados del proceso productivo propio) el cual 

debería circular en la producción en forma de material posindustrial

Adicionalmente bajo las condiciones de transformación actuales, en Colombia no existe posibilidad para reincorporar materia prima reciclada para empaques de un solo uso fabricados en resina de polipropileno o poliestireno dado que  no existe una empresa transformadora de gran escala que ofrezca y certifique la materia prima reciclada para contacto con alimentos (pensando en las prohibiciones de elementos de un 

solo uso utilizados para alimentos). En en el caso del PS, la capacidad de transformación local es menor al 5% y en el caso del PP actualmente se han evidenciado procesos de  reciclaje químico que logran obtener PP reciclado para aplicaciones grado alimenticio, pero la escala se proyecta para los proximos años a 12.000 toneladas/ año. Se considera que esta escala no es suficiente para sustituir en un 100% la materia 

prima virgen que se utiliza en empaques de un solo uso, eliminando la posibilidad de optar por  esta alternativa sostenible como lo plantea la Ley 2232/22.  

Propuesta de redacción del actor:  

La meta debe establecerse y medirse en términos de la base polímerica. Además, teniendo en cuenta el imposible técnico que se da para cumplir un 100% reincorporación de materia prima reciclada posconsumo, se realizan las siguientes sugerencias:

1. Tener la opción de cumplir la meta de reincoporación con materia prima reciclada posconsumo nacional y posindustrial propia del proceso productivo. 

2. Estabelecer metas graduales: Se hace necesario establecer metas paulatinas anuales de reincorporación de materia prima reciclada  que sean acordes a la realidad de disponibilidad de materia prima reciclada posconsumo para resinas como Polipropileno o poliestireno con caracteristicas grado alimenticio en la medida que las cadenas de valor de aprovechamiento posconsumo de estas resinas maduran a nivel 

nacional. Se proponen estas metas empezando con un % del 20% y con incrementos graduales anuales hasta llegar al 90% que es posible técnicamente, en un lapso de 10 años, siendo el mayor % de materia prima reincorporada aquella proveniente de material posindustrial. 

Esto se establece como un incentivo para fomentar las cadenas de recuperación y transformación de plásticos que hoy en día todavía no cuentan con altos niveles de recuperación. 

Adicional la propuesta apunta a tener igualdad de condiciones frente a otros productos plasticos que son envases y empaques de un solo uso que bajo la ley 2232/22 presentan metas de reincorporacion de materia prima reciclada de origen nacional o pos industrial derivada de procesos productivos propios, que son facultados con % de reincorporacion minimos del 50% y 20%, siendo estos envases respectivamente los 

fabricados en PET y HDPE

No aceptada

184 Carvajal  Empaques

Específicas:

Capítulo III

Articulo 19

Parágrafo 1

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Este parágrafo no se considera congruente con la temática relacionada en el Artículo 19. Alternativas sostenibles de biodegradabilidad y/o compostabilidad en condiciones ambientales naturales.

Propuesta de redacción del actor:  

Se sugiere eliminar el parágrafo del artículo 19

No aceptada

185 Carvajal  Empaques

Específicas:

Anexo I

Tabla I-a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Considerando las responsabilidades de las empresas transformadoras, según la Resolucion 1407 de 2018 "Empresa Transformadora: Toda persona natural o jurídica que transforme el material aprovechable en materia prima y/o producto final y lo devuelva a la cadena productiva y/o realice su valorización energética" el formato propuesto para certificar el aprovechamiento de plásticos se considera invalido, dado que no 

está dentro de las facultades de la empresa transformadora certificar recolección de material (esto lo certificarian los gestores o similares que se dediquen a la actividad de recolección,  ni tampoco podria certificar el contenido mínimo de reincorporación de materia prima reciclada (esto lo certifica el fabricante de envases y empaques) 

De igual manera en el apartado de plásticos se ve innecesario reportar por plásticos flexibles o rígidos, ya que renunda en la clasificación por resinas que se hace más abajo y esto podria llevar a confusión al momento de que el transformador reporte la información ocasionando una doble contabilidad. 

Propuesta de redacción del actor:  

Modificar la tabla actual con las siguientes consideraciones: 

*en el apartado de plásticos quitar las columnas correspondientes a recolección y contenido mínimo de materia prima reciclada. 

* esta certificación debe reflejar las metas de aprovechamiento para plásticos establecidas en la Tabla 1-a del proyecto de reglamentación. Por tanto, se sugieren las siguientes filas para reportar plásticos.

*Plásticos por tipo de resina:  sin segregar por plásticos rígidos o flexibles.

*En el caso del Polietileno de Alta Densidad-HDPE(2) segregarlo por :

HDPE (2) inyección 

HDPE (3) soplado(botellas, envases y recipientes para contener líquidos)

* Plásticos sector construcción

Crear formato para certificar recolección de plásticos: Existe formato de trazabilidad. Tabla III-e. Trazabilidad en la recepción de materiales en la empresa transformadora (ET)

*Se hace necesario crear un formato para que gestores, o todo aquel que haga su vez de implementar la acción de recolección puedan reportar esta gestión. 

*En este sentido es necesario que se especifiquen las siguientes filas para plásticos: 

*Plásticos por tipo de resina:  sin segregar por plásticos rígidos o flexibles.

* Botellas, envases y recipientes para contener líquidos. 

*Plásticos sector construcción 

* Debe ser firmado por el gestor que certifica la recolección 

Para certificar metas de contenido mínimo reciclado en el caso de los plásticos que les aplica:utilizar el formato propuesto en la Tabla II-h. Cantidad total en peso (toneladas) de materiales de PET para contener agua y otras bebidas puestos en el mercado en el año base y proyección de la meta de contenido de materia prima reciclada (numerales 1 y 2, artículo 17, ley 2232/222 y la Tabla III-f. Cantidad total en peso 

(toneladas) de materiales de PET para contener agua y otras bebidas puestos en el mercado en el año base y reporte de avance de la meta de contenido de

materia prima reciclada (numerales 1 y 2, artículo 17, Ley 2232/222)

Aceptada

186 Carvajal  Empaques

Específicas:

Anexo II 

Tabla II-e

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La forma como están presentadas las columnas de la tabla no es clara y se puede prestar para generar errores en el reporte de línea base por parte de los productores de envases o empaques y plásticos de un solo uso.

Propuesta de redacción del actor:  

*Separar por secciones de acuerdo con el cumplimiento que el productor de envases y empaques o plásticos de un solo uso debe reportar

- Sección I-  Responsabilidad extendida del productor de envases y empaques 

Conservar formato de la tabla II-e de la resolución 1342 de 2020

-Sección II- Responsabilidad extendida del productor para envases y empaques en plástico (Artículo 17 de la Ley 2232 de 2022) 

Conservar filas de los plásticos que se regulan y tienen metas específicas.  

 *Botellas, envases y empaques para contener liquidos, fabricados con polietileno de alta densidad HDPE puestos en el mercado en el año base (numeral 3, articulo 17, ley 2232/22)

*Botellas, envases y empaques para contener líquidos (numeral 4, articulo 17, ley 2232/22) 

*Incluir plásticos sector construcción 

*eliminar filas que mencionan total flexibles, total rígidos, multimateriales, metales, otros productos plásticos de un solo uso utilizados para envasar, embalar o empacar bienes y otros usos

Conservar columnas para metas de recolección de plástico en % y cantidad; metas de aprovechamiento en % y cantidad, para plástico y plásticos de construcción. 

No aceptada

187 Carvajal  Empaques

Específicas:

Anexo III 

Tabla III-a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Es necesario homogenizar la forma como se maneja la información. En el Anexo I se establecen unas categorías para reportar plásticos, y en este anexo se propone una forma diferente para reportar los avances en aprovechaemiento de estos plásticos, prestandose para confusiones e incongruencias al momento de reportar los informes ante la autoridad competente.  A continuación se presentan comentarios donde se 

considera que se presta para incongruencias. 

La tabla presenta 5 categorias para reportar plásticos 

 *Categoría 2. Todas las botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos, puestos en el mercado en el año base, según numeral 4, articulo según numeral 3, articulo 17 de la ley 2232/22. - Comentario:Tiene metas de recolección más  no tiene metas de aprovechamiento por tanto no debería reportarse avance en aprovechamiento si no en recolección.

*Categoría 3. Otros productos plásticos de un solo uso utilizados para envasar, embalar o empacar bienes Impuesto nacional sujetos al impuesto Nacional aplica cuando el usuario, sujeto pasivo, solicite el certificado de economía circular - CEC, para la no causación del impuesto, artículo 52 Ley 2277/22). Comentario: se menciona el certificado de economía circular-CEC, cuando en el momento este todavía no 

ha sido reglamentado. 

*Rígidos

*Flexibles

Comentario: el reporte de plásticos como rígidos y flexibles en esta normativa es renundante y se podria incurrir en doble contabilidad porque se están reportando resinas individuales ejemplo HDPE. 

Propuesta de redacción del actor:  

Se sugiere homogenizar la forma de reportar en este formato y en el formato del Anexo I con las siguientes sugerencias para la categoría de plásticos. 

*Plásticos por tipo de resina:  sin segregar por plásticos rígidos o flexibles.

*En el caso del Polietileno de Alta Densidad-HDPE(2) segregarlo por :

HDPE (3) soplado(botellas, envases y recipientes para contener líquidos)

* Plásticos sector construcción

Se sugiere no reportar multimaterial, manteniendo la definición de línea base y metas para multimateriales de la Resolución 1407 de 2018

Aceptada Se revisan y se ajustan los formatos con el fin de armonizar las filas y las columnas de cada tabla y la armonización entre las tablas. 

Se reitera que las metas efectivamente regiran a partir de 2025. No obtstante, es muy necesario, avanzar de manera gradual bajo la tutela de la autoridad para alcanzar las metas. De lo contrario llegaremos al 2029 con 

muchos productores que manifiestan no poder cumplir metas de manera subita porque no han realizado esfuerzos en los años anteriores. 

Se aclara que este proyecto norma busca que se establezcan metas de cumplimiento en los residuos plásticos de un solo uso, por lo que en la Tabla 1 -a. están las Metas cuantitativas de recolección, aprovechamiento y 

contenido de materia prima reciclada en el nuevo producto, relacionadas con l aresponsabilidad extendida del productor. Esto, no tiene relación con lo estipulado en el artículo 18 de Alternativas sostenibles con enfoque 

de economía circular de la Ley 2232, como una posibilidad para que las empresas cuyos productos estn prohibidos, puedan permanecer en el mercado.

Se ajusta la fórmula, pero por ser necesario,  se establecen metas graduales para  todos los productos plasticos de un solo uso, para que aplicando el principio de gradualidad podamos alcanzar las metas. 

En concordancia con las necesidades establecidas es necesario mantener el cumplimiento de metas que fueronestablecidas en la ley y que por razones de ordenamiento juridico requieren que los residuos d emateriales 

plasticos cuenten en  su totalidad con metas independientes de aprovechamiento, recolecciión y contenido minimo. 

La norma esta separada por secciones. Se incluye el sector de la construcción, Se Mantiene la clasificación de flexibles y rigidos como medida de confrontación de la información. evitando que queden repetidas. Se 

establecen metas según lo estipulado en la ley y la resolución 1407 de 2018.

Se realizarán los ajustes a los formatos con base en sugerencias específicas. En cuanto a las mesas técnicas se estarán coordinando para trabajar con los actores involucrados para el cumplimiento de la norma.

Se aclara que las metas será establecidas desde el  año 2025, por lo cual los reportes de avance serán presentdos en 2026, es necesario destacar que podemos considerar como ejercicio práctico la implementfción de 

la resolución 1407 de 2018, escenario para el desarrollo de acciones orientadas a la gestón de los plasticos. Considerando las necesidades ambientales y el proximo trtado global vinculante, es necesario redoblar 

esfuerzos par alcanzar las metas. Se evaluará la transición con propuestas específicas. 

Sin perjuicio del fortalecimiento de todos los actores de la cadena de valor, para locual se han incluido los literales g) y h) del artículo 6 de la resolución. es fundamental contar con un punto de control para medir desde la 

REP la recolección de residuos. La idea es medir la recolección en el punto final, donde concluyen los flujos de materiales, evidentemente enla entrega a la empresa que los transforma. Es importente igualmente 

considerar que el decreto 596 de 2016, establece mecanismos de fortalecimiento ycontrol depara los recicladores d eoficio y por lo tanto, no es prudente establecer mecanismos de control aguas abajo, donde ya la 

Superservicios viene desarrollando el trabajo.

La definición propuesta por el actor es viable  en el escenario del serivico de aseo, pero genera dificultad en la medición del cumplimiento de las metas de recolección establecidas en la Ley 2232 de 2022, y tambien un 

riesgo de doble contabilidad. Como controlar que una organización no vende el material a otra y ambas reportan el material recolectado?

Se ha definido un ajuste así: 

Recolección: Es la actividad mediante el cual se recogen los residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso para su posterior traslado con destino a las empresas 

transformadoras.

El literal k) define que para los envases multimateriales, primará para el reporte, el material con mayor porcentaje en la composición total del mismo cuando este material supere el 70% del peso total del envase o 

empaque. Por lo que no abriá doble contabilidad de multimaterialteniendo en cuenta que el peso y porcentaje del plastico es menor. de otra parte, no habria control ni gestión sobre los plasticos que forman parte de los 

multimateriales, cuya cantidad tampoco se está midiendo.

Se mantiene el paragrafo ajustandoloadicionando la siguiente redacción:

"...utilizando flujos de materiales independientes de la resina convencional o con destino al compostaje."

Se ajustará la tabla incorporando esta y otras recomendacones de los actores. 

Se mencionó atrás que las metas efectivamente regiran a partir de 2025. No obtstante, es muy necesario, avanzar de manera gradual bajo la tutela de la autoridad para alcanzar las metas. De lo contrario llegaremos al 

2029 con muchos productores que manifiestan no poder cumplir metas de manera subita porque no han realizado esfuerzos en los años anteriores.  

La filosofía detrás de esta propuesta de artículo es que los productos plasticos de un solo uso que estn listados en el artículo 5 de la Ley 2232 de 2022, tengan una posibilidad de mantenerse en el mercado, siempre y 

cuando cumplan con las especificaciones dadas en el numeral 9 del paragrafo del artículo 5, o en el artículo 18 o en el artículo 34, este último sobre biodegradabilidad o compostabilidad. en esta medida, no es posible 

aplicar la gradualidad. 

De acuerdo: *El numeral 9  parágrafo del artículo 5, establece los productos fabricados con 100% de materia prima reciclada proveniente de material posconsumo nacional.

El anexo VII indica que el solicitante de certificación de seguimiento y control de cumplimiento lo realizan el productor y fabricante. No hay lugar a modificación. 



188 Carvajal  Empaques

Específicas:

Anexo III 

Tabla III-b

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Aplican los comentarios relacionados para la Tabla III-a 

Propuesta de redacción del actor:  

Se sugiere homogenizar la forma de reportar en este formato y en el formato del Anexo I con las siguientes sugerencias para la categoría de plásticos. 

*Plásticos por tipo de resina:  sin segregar por plásticos rígidos o flexibles.

*En el caso del Polietileno de Alta Densidad-HDPE(2) segregarlo por :

HDPE (3) soplado(botellas, envases y recipientes para contener líquidos)

* Plásticos sector construcción

Se sugiere no reportar multimaterial, manteniendo la definición de línea base y metas para multimateriales de la Resolución 1407 de 2018

No aceptada

189 Carvajal  Empaques

Específicas:

Anexo III 

Tabla III-e

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se sugiere homogenizar las corrientes de materiales para facilitar el proceso de trazabilidad 

Propuesta de redacción del actor:  

*Se hace necesario crear un formato para que gestores, o todo aquel que haga su vez de implementar la acción de recolección puedan reportar esta gestión. 

*En este sentido es necesario que se especifiquen las siguientes filas para plásticos: 

*Plásticos por tipo de resina:  sin segregar por plásticos rígidos o flexibles.

* Botellas, envases y recipientes para contener líquidos. 

*Plásticos sector construcción 

* Debe ser firmado por el gestor que certifica la recolección 

No aceptada

190 Carvajal  Empaques

Específicas:

Anexo IV

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En el formato se está excluyendo el papel y cartón. El reporte de plásticos como rígidos y flexibles en esta normativa es renundante y se podria incurrir en doble contabilidad porque se están reportando resinas individuales. 

Propuesta de redacción del actor:  

Incluir papel y cartón, dejar plásticos segregados por tipo de resina 

*Plásticos por tipo de resina:  sin segregar por plásticos rígidos o flexibles.

*En el caso del Polietileno de Alta Densidad-HDPE(2) segregarlo por :

HDPE (2) inyección 

HDPE (3) soplado(botellas, envases y recipientes para contener líquidos)

* Plásticos sector construcción

Aceptada

191 Carvajal  Empaques

Específicas:

Anexo VI

Anexo VII

Tabla VI - b

Tabla VI-c

Tabla VII - b. 

Tabla VII - c. 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Las tablas está limitando la posibilidad de presentar avances por tipo de resina ya que solo posibilita reportar por tipo de producto prohibido de acuerdo con los items del artículo 5 de la ley 2232/22. Es importante notar que los transformadores registran la información por tipo de resina más no por tipo de productos. 

Así mismo el cumplimiento de la acción 110, en la tabla VI-c se está solicitando que la recuperación la certifique la empresa transformadora, cuando en realidad la actividad de recuperación o recolección, entendiendose que recolección como la propuesta de definición de recolección realizada en la fila 1 de estas observaciones, la realizan diferentes tipos de gestores. 

Propuesta de redacción del actor:  

Incluir en las tablas el cumplimiento y trazabilidad señalando la resina de acuerdo con el reporte de línea base que se realizaría en la tabla VI-a  Cantidad total en peso (toneladas) de plásticos de un solo uso (PUSU) puestos en el mercado en el año base (acción 100- 110, artículo 18 Ley 2232/22).

Aceptada

192 Carvajal  Empaques

Específicas:

Anexo VI

Anexo VII

Tabla VI - d. 

Tabla VII - d. 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El reporte de cobertura geográfica para plásticos de un solo es renundante sobre lo estipulado en responsabilidad extendida del productor para envases y empaques y no está establecido en la jerarquía de la norma. Si bien se reconoce que la gestión de plásticos de un solo uso debe tener un alto alcance geográfico se considera que añadirle este reporte a los plásticos de un solo uso del artículo 5 de la ley 2232/22, en este 

momento adiciona complejidad al proceso de cumplimiento. 

Propuesta de redacción del actor:  

Se sugiere eliminar la tabla  y no exigir este reporte en este momento. 

No aceptada

193 Carvajal  Empaques

Específicas:

Anexo VI

Tabla VI-e

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El pie de página 8 no es claro y debe referirse a que son Otros - es decir los plásticos que están categorizados con el numero 7, y  que no se clasifican en ninguna de las categorías del 1 al 6 (PET, PEAD, PVC, PEBD, PP,PS)

Propuesta de redacción del actor:  

 (8) Indicar el peso en Toneladas de otros plásticos. Categoría 7 de los plásticos y que no se clasifican dentro de ninguna de las categorias del 1 al 6  (PET, PEAD, PVC, PEBD, PP,PS)

Aceptada

194
Comisión de regulación de agua potable y 

saneamiento básico - CRA

Generales:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En general el proyecto no vincula ni prioriza a las organizaciones de recicladores de oficio en el diseño e implementación de los esquemas de recolección y clasificación, ni en el cumplimiento de las metas, a pesar que la Ley sí lo estipula. Se evidencia la necesidad de incluir acciones afirmativas a favor de esta población, las cuales se encuentran encaminadas a promover, a través de diferentes medidas o políticas, 

condiciones para que el postulado de igualdad sea real y efectivo. Es importante señalar que la Corte Constitucional ha afirmado que es un deber del Estado, adoptar medidas que permitan lograr una mayor igualdad sustantiva, incluyendo en sus decisiones tratamientos acordes con tales situaciones, frente a grupos en condiciones de marginalidad y discriminación. En ese sentido se sugiere que las organizaciones de 

recicladores de oficio tengan un rol priorizado en el presente proyecto de reglamentación. Así mismo, la reglamentación definida no avanza en las metas para el aprovechamiento en consideración a las disposiciones del PND sobre Basura Cero. El proyecto tampoco contempla un sistema de información que permita la trazabilidad, seguimiento y evaluación de las metas y disposiciones normativas en materia de envases y 

empaques, que sea de fácil acceso y consulta pública al avance que genere información oficial y confiable al Gobierno a la ciudadanía, aún más considerando que a hoy no es posible conocer cuál es el avance de las Resoluciones 1407 de 2018 y 1342 de 2020.

En el documento de justificación se menciona: "Todos estos aspectos, definidos en la Ley 2232 de 2022, son incorporados en el proyecto de resolución, objeto de este soporte técnico, con miras a contribuir al cumplimiento de las políticas y a fortalecer la gestión ambiental de los plásticos de un solo uso". No obstante, se evidencia que no se incormoró las obligaciones de las entidades territoriales, establecidas en el artículo 

21 de la Ley 2232 de 2022. En este mismo orden de ideas, el proyecto de Ley no se desarrolla teniendo en cuenta la normatividad vigente respecto a la actividad de aprovechamiento - Decreto 596 de 2016-. Se destaca del documento que no solo no incluye las acciones para la formalización de los actores de la cadena de valor del plástico al que se refiere el artículo 16 de la Ley 2232 de 2022, sino que no incluye 

articulación con el servicio público de aseo que permita a las organizaciones de recicladores de oficio articularse con las disposiciones de la normativa que se proyecta a ser expedida.

No aceptada

195 Comisión de regulación de agua potable y 

saneamiento básico - CRA

Específicas:

Epigrafe

“Por la cual se desarrollan parcialmente las disposiciones de la Ley 2232 de 2022, sobre la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos productos plásticos de un solo uso, el artículo 2.2.7C.7 del Decreto 1076 de 1015 que establece medidas tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos plásticos de un solo uso y se adoptan otras disposiciones”

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En el epigrafe general de la primera página se indica que el proyecto de resolución se refiere únicamente al artículo 2.2.7C.7 del Decreto 1076 de 1015 (Sic), al respecto se anota que hay un error en el año debe ser 2015, y en el epigrafe que aparece a partir de la página 2 se eliminó el artículo 2.2.7C.7, no es claro si la resolución se va a referir a todo el Decreto 1026 de 2015 o solo una parte. Sin embargo, en los 

considerandos se refiere únicamente al artículo en mención.

Propuesta de redacción del actor:  

Por definir en MinAmbiente

Aceptada

196
Comisión de regulación de agua potable y 

saneamiento básico - CRA

Específicas:

Considerandos

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No se hace mención al Plan Nacional de Desarrollo "Colombia Potencia Mundial de la Vida" Ley 2294 de 2023 en particular con lo relacionado al programa Basura Cero

Propuesta de redacción del actor:  

Que el artículo 227 de la Ley 2294 de 2024 -Plan Nacional de Desarrollo- creó el PROGRAMA BASURA CERO en cabeza del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, con el objetivo de promover soluciones que prioricen el tratamiento y aprovechamiento de residuos; e impulsar la economía circular.

No aceptada

197 Comisión de regulación de agua potable y 

saneamiento básico - CRA

Específicas:

Considerandos

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se sugiere incluir el inciso segundo del artículo 13 de la Constitución Política de Colombia, que expresa "El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados."

Propuesta de redacción del actor:  

Que el artículo 13 de la Constitución Política establece que el Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados.

No aceptada

198
Comisión de regulación de agua potable y 

saneamiento básico - CRA

Específicas:

Artículo 3

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En las definiciiones establecidas por el Decreto 1077 de 2015, cuando define la palabra "recolectar" hace referencia a la acción que realiza el prestador del servicio público; así mismo se evidencia en la definición de la Real Academia Española que el verbo recolección hace referencia a recolectar; y en ningún momento, hace referencia al verbo entregar. Así mismo es importante mencionar que esta actividad no puede 

limitarse a ser ejercida por una empresa, también puede ser ejecutada por organizaciones de recicladores de oficio.

Propuesta de redacción del actor:  

Recolección: Es la actividades que realiza la empresa transformadora u organizaciones de recicladores de oficio, consistente en recoger los residuos de envases, empaques y productos plásticos de un solo uso.

No aceptada

199 Comisión de regulación de agua potable y 

saneamiento básico - CRA

Específicas:

Artículo 4

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

¿Qué analisis se realizaron para determina mantener las metas propuestas en el 2018? puesto que la memoria justificativa no hace mención sobre el avance y cumplimiento de las metas establecidas por la Resolución 1407 de 2018. En ese sentido, las metas fueron definidas en el 2018, y en el marco del PND que preevee en transitar hacia una sociedad Basura Cero, se recomienda definir metas más ambisiosas.

Propuesta de redacción del actor:  

Por definir en MinAmbiente

No aceptada

200
Comisión de regulación de agua potable y 

saneamiento básico - CRA

Específicas:

Artículo 4

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Una meta que mida la efectividad del instrumento debe estar enfocada en los porcentajes de aprovechamiento.

Propuesta de redacción del actor:  

Por definir en MinAmbiente

No aceptada

201 Comisión de regulación de agua potable y 

saneamiento básico - CRA

Específicas:

Artículo 4

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En la parte final se hace referencia a la Resolución 1407 de 2018 y sus modificaciones; no obstante, teniendo en cuenta que esta resolución no solo puede ser modificada, sino también derogada; debería dejar la posibilidad abierta a una posible derogatoria.

Propuesta de redacción del actor:  

Cumplimiento de las metas de productos plásticos de un solo uso. Para el cumplimiento de las metas de porcentaje de recolección y aprovechamiento de residuos y contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto, los productores de envases y empaques y de productos plásticos de un solo uso deberán sujetarse a lo establecido en la Resolución 1407 de 2018, sus modificaciones o aquella que la 

sustituya.

No aceptada

202
Comisión de regulación de agua potable y 

saneamiento básico - CRA

Específicas:

Artículo 5

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Aunque no es un instrumento de gestión ambiental, es preciso que estas estrategias se articulen con los PGIRS y en general con el Servicio Público de Aseo, ya que se trata de una gestión integral de los residuos sólidos.

Propuesta de redacción del actor:  

A realizar por MinAmbiente

No aceptada

203 Comisión de regulación de agua potable y 

saneamiento básico - CRA

Específicas:

Artículo 6

Literales d y h

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Si bien se habla de una alianza con una Estación de Clasificación y Aprovechamiento es pertinente resaltar que la actividades de aprovechamiento contempla la recolección de residuos aprovechables, el transporte selectivo hasta la estación de clasificación y aprovechamiento o hasta la planta de aprovechamiento, así cómo su clasificación y pesaje por parte de la persona prestadora, por lo cual se puede estar generando 

una prestación del servicio por parte de los productores

Es importante articular claramente la estrategia REP con la prestación del servicio público de aseo, las obligaciones en cada etapa, el alcance, un sistema de seguimiento y herramientas de recopilación y gestión de la información en la implementación de la medida con claras diferencias con el SPA

Propuesta de redacción del actor:  

Se sugiere que directamente la recolección y transporte sea realizada por los prestadores de la actividad de aprovechamiento y la alianza se genere desde este momento.

En el objetivo de garantizar la permanencia en la labor de la población recicladora de oficio y de promover su inserción socieconómica para el acceso a derechos y la superación de las condiciones de vulnerabilidad, se sugiere priorizar a las organizaciones de recicladores para el desarrollo de alianzas y definir un porcentaje mínimo para que el cumplimiento de las metas se cumpla en alianza con organizaciones de 

recicladores de oficio.

No aceptada

204
Comisión de regulación de agua potable y 

saneamiento básico - CRA

Específicas:

Artículo 6

Literales e,f y g

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Literales e,f y g solo hace referencia a los residuos de envases y empaques; y excluye los residuos de Productos Plásticos de Un Solo Uso

Propuesta de redacción del actor:  

e) Número de personas naturales o jurídicas involucradas en la clasificación, almacenamiento y aprovechamiento de residuos de envases, empaques y residuos de Productos Plásticos de Un Solo Uso, por tipo de material y municipio en el cual se realiza la gestión.

 f) Descripción general de las características y del funcionamiento técnico, logístico y operativo del plan: (...)

 

- Capacidad de las empresas transformadoras que realizan el aprovechamiento de residuos de envases, empaques envases, empaques y residuos de Productos Plásticos de Un Solo, por categoría de material. 

-Descripción detallada de las estrategias que se van a utilizar para realizar la gestión ambiental de los residuos de envases, empaques y residuos de Productos Plásticos de Un Solo Uso. 

-Descripción y localización de los mecanismos de recolección equivalentes de residuos de envases, empaques y residuos de Productos Plásticos de Un Solo Uso.

g) I dentificación y descripción de los proyectos, acuerdos, alianzas o convenios previstos con actores, que permitan el avance en la gestión ambiental de residuos de envases, empaques y residuos de Productos Plásticos de Un Solo Uso y el cumplimiento de las metas establecidas en la presente resolución;

Aceptada

205 Comisión de regulación de agua potable y 

saneamiento básico - CRA

Específicas:

Artículo 6

Literal f

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Solo menciona la actividad de recolección, olvidando el transporte.

Propuesta de redacción del actor:  

Descripción y localización de los mecanismos de recolección y transporte selectivo equivalentes de residuos de envases y empaques. 

Aceptada

206
Comisión de regulación de agua potable y 

saneamiento básico - CRA

Específicas:

Artículo 6

Literal f

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se encuentra dentro del literal f, no obstante debe enlistarse en un literal diferente; y que no se encuentra incluida dentro de la Descripción general de las características y del funcionamiento técnico, logístico y operativo del plan.

No aceptada

Se revisan y se ajustan los formatos con el fin de armonizar las filas y las columnas de cada tabla y la armonización entre las tablas. 

La definición propuesta por el actor es viable  en el escenario del serivico de aseo, pero genera dificultad en la medición del cumplimiento de las metas de recolección establecidas en la Ley 2232 de 2022, y tambien un 

riesgo de doble contabilidad. Como controlar que una organización no vende el material a otra y ambas reportan el material recolectado?

Se ha definido un ajuste así: 

Recolección: Es la actividad mediante el cual se recogen los residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso para su posterior traslado con destino a las empresas 

transformadoras.

la recoleccion tal y como la plantea forma parte del serivico de aseo, la recoleccion para esta resolución busca medir el material recolectado en el eslabon final que es la empresa transformadora. 

Se trata de un error de digitación,  La redacción quedara así: “Por la cual se desarrollan parcialmente las disposiciones de la Ley 2232 de 2022, sobre la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos 

productos plásticos de un solo uso, el artículo 2.2.7C.7 del Decreto 1076 de 2015 que establece medidas tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos plásticos de un solo uso y se adoptan 

otras disposiciones”

El ajuste en rojo.

El programa basura cero es liderado por Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio y no por Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sotenible. Se trabaja conjutamente con el fin de avanzar en reglamentaciones que apunten 

al desarrollar este programa con participacion de los recicladores de oficio.

"* Compartimos su preocupación en relación con la inclusión de los recicladores de oficio, sobre los cuales se cuenta con sentencias de la Corte Constitucional y reglamentación específica para el desarrollo de las 

acciones afirmativas, la formalización y para su vinculación, en el marco del servicio público de aseo, como el decreto 2981 de 2013, el decreto 596 de 2016, entre otros. Sin embargo, los literales g) y h) del artículo 6, 

establecen mecanismos de articulación y fortalecimiento de los gestores y recicladores de oficio. Sin perjuicio del fortalecimiento de todos los actores de la cadena de valor, para locual se han incluido los literales g) y h) 

del artículo 6 de la resolución. es fundamental contar con un punto de control para medir desde la REP la recolección de residuos. La idea es medir la recolección en el punto final, donde concluyen los flujos de 

materiales, evidentemente enla entrega a la empresa que los transforma.  En ese contexto, esta norma que reglamenta unicamente los plasticos de un solo uso, aunque se incluyen elementos orientados a la 

participación de todos los eslabones de la cadena del p lástico, no es el escenario para construir una politica publica integral en torno a la gestión integral de residuos solidos con carácter inclusivo. 

Se tendra la oportunidad de consolodar de forma conjunta el parograma basura cero co n los ajustes de la ley 142 de 1994. Es importente igualmente considerar que el decreto 596 de 2016, establece 

mecanismos de fortalecimiento y control depara los recicladores d eoficio y por lo tanto, no es prudente establecer mecanismos de control aguas abajo, donde ya la Superservicios viene desarrollando el trabajo. *Las 

disposiciones contempladas Basura cero es regulado por Ministerio de Vivienda y no por Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

*Es la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA quien emite un reporte anual de gestión de la Resolución 1407 de 2018 y 1342 de 2020, donde se da a conocer los resultados de la implementación de dichas 

normas. Así mismo, La autoridad que tiene competencia para el seguimiento en orden territorial está bajo la ANLA, de acuerdo a Decreto 1076 artículo 2.2.4.6.2 en seguimiento y control. *El objetivo de las norma es 

"...reglamentar las medidas administrativas para garantizar el cumplimiento de la  Ley 2232 de 2022 en el fomento a  compras públicas de productos sustitutos, los instrumentos de manejo y control para la 

implementación de la responsabilidad extendida del productor - REP, las alternativas sostenibles, conforme a lo dispuesto en el parágrafo transitorio del artículo 4, el numeral 9 del parágrafo del artículo 5, el parágrafo 2 

del artículo 13, el artículo 17, el parágrafo 3 del artículo 18, y el desarrollo del artículo 2.2.7C.7 del Decreto 1076 de 2015, así como modificar la Resolución 1407 de 2018."" Lo relacionado con el artículo 16 y 21 no es 

objeto de reglamentación ya que es el Gobierno Nacional el encargado de implementar dichos artículos."	

Se elimina la clasificación de plasticos rigidos y flexibles, pues es indiferente para la produccción de plasticos de un solo uso, se incluye papel y cartón 

Se eliminarán las tablas:

Tabla VI - d. 

Tabla VII - d. 

Las metas definidas en el artículo 7 fueron establecidas en la ley 2232 de 2022.

El proyecto de resolución tiene por objeto “reglamentar las medidas administrativas para garantizar el cumplimiento de la Ley 2232 de 2022 en el fomento a compras públicas de productos sustitutos, los instrumentos de 

manejo y control para la implementación de la responsabilidad extendida del productor - REP, las alternativas sostenibles, conforme a lo dispuesto en el parágrafo transitorio del artículo 4, el numeral 9 del parágrafo del 

artículo 5, el parágrafo 2 del artículo 13, el artículo 17, el parágrafo 3 del artículo 18, y el desarrollo del artículo 2.2.7C.7 del Decreto 1076 de 2015, así como modificar la Resolución 1407 de 2018”

La norma es clara que La Resolución 1407 de 2018 será modificada.

El comentario  se encuentra contemplada en El decreto 2192 de 2023, establece en el articulo Artículo.2.2.7C.5. Incorporación en los Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos -PGIRS. Corresponderá a los 

municipios y distritos, a través de los PGIRS, la incorporación de mecanismos para la promoción de la formalización y regularización de los recicladores de oficio y de las organizaciones de recicladores de oficio como 

actores de la cadena de valor del plástico, mediante el programa de Inclusión de Recicladores, y la incorporación de acciones dirigidas a la gestión de residuos plásticos en el Programa de Aprovechamiento, de acuerdo 

con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 16 de la Ley 2232 de 2022.

Para efectos de lo anterior, los Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y de Vivienda, Ciudad y Territorio definirán la necesidad de introducir los ajustes que en este sentido correspondan a la formulación, 

implementación, seguimiento y actualización de estos planes.

Es importente igualmente considerar que el decreto 596 de 2016, establece mecanismos de fortalecimiento y control depara los recicladores de oficio y por lo tanto, no es prudente establecer mecanismos de control 

aguas abajo, donde ya la Superservicios viene desarrollando el trabajo. *Las disposiciones contempladas Basura cero es regulado por Ministerio de Vivienda y no por Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

 *Es la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA quien emite un reporte anual de gestión de la Resolución 1407 de 2018 y 1342 de 2020, donde se da a conocer los resultados de la implementación de la 

gestión posconsumo. Para artícular la REP al servicio de aseo es necesario desarrollar mesas de trabajo y un trabajo conjunto que considere lo establecido en el Decreto 596 de 2016 y sus ajustes, la Ley 142 y sus 

modificaciones y la reglamentación del programa basura cero. El proyecto normativo deja las puertas abiertas para desarrollar ese trabajo consjunto. 

Se ajustara la redaccón para incluir los productos plasticos de un solo uso ,en el literal f) incisos 3 y 4, y en el literal g) del artículo 6. 

Se incluye transporte  en el inciso primero del literal f)

Se incluye transporte  en el inciso primero del literal f)

Las metas definidas en el artículo 7 fueron establecidas en la ley 2232 de 2022.

Como se mencionó en las respuestas anteriores, este proyecto de resolución apunta a reglamentar parcialmente la ley 2232 de 2022, hacen falta otros instruemtnos normativos que promuevan el fortalecimiento de las 

cadenas de valor con enfasis en los mas vulnerables.

Se ajusta la redacción asi:

 (8) Indicar el peso en Toneladas de otros plásticos. Categoría 7 de los plásticos y que no se clasifican dentro de ninguna de las categorias del 1 al 6  (PET, PEAD, PVC, PEBD, PP,PS)

Se ajustara con base en la Tabla VI a las demas tablas de cada capitulo:

Tabla VI - b. Reporte detallado de la cantidad de residuos de productos plásticos de un solo uso, aprovechados, que aplican a la alternativa de economia 

circular, Tabla VI - c. T razabilidad en la recepción de plásticos de un solo uso en la empresa transformadora (ET) (artículo 18 le 2232/22)

Tabla VII - b. Reporte detallado de la cantidad de residuos de productos plásticos de un solo uso, aprovechados, que aplican al numeral 9 parágrafo del artículo 5 de la Ley 2232

Tabla VII - c. T razabilidad desde la recepción de plásticos en la empresa transformadora (ET) (Numeral 9 parágrafo artículo 5 Ley 2232/22)



207 Comisión de regulación de agua potable y 

saneamiento básico - CRA

Específicas:

Artículo 6

Literal h

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Solo hace referencia a alianzas, pero existen diferentes mecanismos como los acuerdos, contratos, convenios.

Propuesta de redacción del actor:  

h) Identificación y descripción de los acuerdos, contratos, alianzas o convenios formales que vinculan a las estaciones de clasificación y aprovechamiento, empresas transformadoras, gestores y demás actores relacionados con las cadenas de valor de reciclaje en los cuales opera;

No aceptada

208
Comisión de regulación de agua potable y 

saneamiento básico - CRA

Específicas:

Artículo 7

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Poner metas de recolección, tratamiento y aprovechamiento puede atentar el acceso al material por parte de las organizaciones de recicladores, lo cual se encuentra en contra de la jurisprudencia constitucional relacionada con el reconocimiento como sujetos de especial constitucional.

En el marco del PND que preevee en transitar hacia una sociedad Basura Cero, se recomienda definir metas más ambisiosas.

Propuesta de redacción del actor:  

Se sugiere que directamente la recolección y transporte sea realizada por las organizaciones de recicladores qeu prestan la actividad de aprovechamiento y la alianza se genere desde este momento

No aceptada

209 Comisión de regulación de agua potable y 

saneamiento básico - CRA

Específicas:

Artículo 8, y Artículo 12

Literal a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Las organizaciones de recicladores tienen conocen la gestión de residuos, poseen redes de recolección y promueven la sostenibilidad ambiental. Se sugiere tener en cuenta, su participación, además se cumpliría con la inclusión social y económica de esta población que está incluída en la misma Ley que se reglamenta.

Propuesta de redacción del actor:  

Se sugiere que las organizaciones de recicladores realicen el diseño e implementación de dichos esquemas debido a sus experiencia y a las obligaciones de inclusión que establece el artículo 16 de la Ley 2232 de 2022 y que tienen respaldo en las ordenes de la Corte Constitucional contenidas entre otras en la Sentencia T-724 de 2003, Auto 268 de 2010, Auto 275 de 2011, entre otros.

Aceptada

210
Comisión de regulación de agua potable y 

saneamiento básico - CRA

Específicas:

Artículo 19

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

¿Cual es la diferencia entre este y la actividad de tratamiento definida en el Decreto 1077 de 2015 y Decreto 1784 de 2017? Toda vez que estas acciones podrian ser desarrolladas por los productores sin que estos sean prestadores del servicio público de aseo en el marco de la ley 142 de 1994.

Propuesta de redacción del actor:  

A consideración por parte del Ministerio

No aceptada

211 Comisión de regulación de agua potable y 

saneamiento básico - CRA

Específicas:

Artículo 19

Parágrafo 2

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se suguiere que los ensayos de laboratorio conjuntos sean realizados por laboratorios certificados.

Propuesta de redacción del actor:  

Para aquellos productores de productos plásticos de un solo uso que presenten características homogéneas en su composición podrán presentar ensayos de laboratorio conjunto; así mismo, deberá establecer un mecanismo de trazabilidad de los productos plásticos de un solo uso cubiertos por el ensayo de laboratorio donde se identifique en las respectivas facturas de compra - venta.

Dichos ensayos se deben ser realizados por laboratorios certificados el código del ensayo de laboratorio realizado.

No aceptada

212 Ciudadano

Generales:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En atención al periodo de apertura del periodo de consultas públicas del Proyecto de Acto Administrativo denominado: "Proyecto Normativo Por la cual se desarrollan parcialmente las disposiciones de la Ley 2232 de 2022, sobre la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos productos plásticos de un solo uso, el artículo 2.2.7C.7 del Decreto 1076 de 2015 que establece medidas tendientes a la reducción 

gradual de la producción y consumo de ciertos plásticos de un solo uso y se adoptan otras disposiciones”, de manera respetuosa se formulan las siguientes observaciones y solicitudes, para que sean tomadas en consideración en el marco de la consolidación del Acto en cuestión:

Observaciones y comentarios:

1. La definición de recolección planteada en el proyecto de acto administrativo, señalado en el artículo 3º, no debería limitarse a transformación, entendida solamente como, reciclaje sino debería estar en consonancia con lo actualmente establecido bajo la Resolución 1407 de 2018, que refiere a aprovechamiento (actividad que tiene en consideración no sólo la actividad de reciclaje, sino que también recoge las de 

aprovechamiento energético y coprocesamiento. 

2. Siguiendo el espíritu de la Ley 2232 de 2022, se sugiere que el artículo 6º del proyecto de acto administrativo no modifique en su totalidad el artículo 6º de la Resolución 1407 de 2018, sino que adicione la mencionada resolución estableciendo de manera clara las responsabilidades específicas para desarrollar el artículo 17º objeto de reglamentación. En ese sentido, la modificación del artículo 6º actual de la Resolución 

1407 de 2018 debería únicamente excluir las metas planteadas para plásticos, dejando incólume las obligaciones en REP para los demás materiales. 

3. En el Artículo 7. literal b) “Metas cuantitativas para residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso” en la Tabla 1-a, se enlistan las metas intermedias para el cumplimiento de la meta propuesta en la Ley 2232/2022 y en el marco de la visión 30/30 de REP. Sin embargo:

• Si bien en la columna “Metas de Recolección de (%)” se mencionan las metas intermedias para “Todas las botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos”, estas metas intermedias de recolección y la visión al 2030 de alcanzar el 50% deberían apuntar a la recolección de plásticos de un solo uso independientemente de si estos fueron utilizados para el proceso de llenado de líquidos o para otros usos. Lo 

anterior, debido a que operativamente la identificación del “Para qué fue usado” el envase (salvo por las botellas de bebidas) no es viable si se priorizan recicladores de oficio y asociaciones de recicladores tal como lo establece la Ley PUSU; y lo único que lograría esta delimitación a líquidos es complejizar la cadena de recolección y acopio, generar una gran dificultar en la parte documental, además de sesgar el proceso 

de recolección que ya hoy en día desarrollan estas personas. Por esa razón se reitera que la definición de recolección debería referirse a la de aprovechamiento para contemplar las 3 opciones de uso reconocidas por la política pública, a saber: reciclaje, aprovechamiento energético y coprocesamiento.

• Para las “Metas de aprovechamiento (%)” se deberían unificar en una sola columna las metas intermedias para HDPE y los demás Empaques y Envases de plástico de un solo uso, lo anterior con el fin de alinearlo a los reportes y metas de aprovechamiento de Empaques y envases que se han venido consolidando desde REP de la Resolución 1407 de 2018 y de la Resolución 1342 de 2020 y, además,  considerando que 

dentro de los anexos I, II-e y III-a se habla de cálculo de metas de aprovechamiento para plásticos rígidos y flexibles (salvo aquellos PUSU que cuentan con un régimen especial).

Para las metas de “Contenido mínimo de materia prima reciclada […]” es importante que se revisar las metas intermedias, para el cumplimiento, especialmente haciendo énfasis en la dificultad de la meta señalada a Octubre del 2024. Si bien, existen productores que han ido avanzando de manera proactiva en la materia, existe una enorme dificultad en los procesos de garantía de trazabilidad y certificación del proceso de 

acopio y transformación de la resina con las exigencias establecidas por los artículos 8º a 11º del proyecto de acto administrativo, pues hoy en día no se cuentan con entes certificadores en Colombia que apoyen estos procesos, además de contemplar los tiempos de autorizaciones de uso de resina reciclada tanto por los procesos de certificación de calidad en la producción, como por parte de las autoridades sanitarias 

competentes. Lo anterior indicaría que hay un imposible temporal para poder contar con la información requerida para demostrar el cumplimiento de una meta en 2024.

.

No aceptada

212 Ciudadano

4. En el mismo Art. 7, en la tabla 2-a:

Para la determinación de la meta de aprovechamiento de PEAD establecido en el numeral 3 del art. 17 de la Ley 2232 de 2022 PUSU, el denominador QTEEPM propuesto en la fórmula corresponde a el total de empaques y envases para contener líquidos puestos en el mercado, cuando debería evaluarse sobre el total de empaques y envases de PEAD puestos en el mercado, no de plásticos en general. Esto mismo sucede 

con la “Meta de aprovechamiento de Todos los envases y empaques y productos plásticos de un solo uso con excepción de aquellos que tienen metas específicas” que se menciona posteriormente.

Así mismo, para el cálculo de contenido mínimo de materia prima reciclada no es claro si las variables QP y QMp obedecen a datos por cada uno de los productos objeto de la obligación, o si corresponden de manera general a la incorporación de resina PET plástica reciclada en todos los productos, para el año a reportar. En ese sentido, en aras de fomentar el cumplimiento adecuado de las disposiciones señaladas en la 

Ley 2232 de 2022, se propone que la línea base a tomar en consideración sea la de peso total de plástico puesto en el mercado.

5. Debe existir una obligación para los fabricantes/productores de proformas y/o botellas cubiertas por el artículo 17 de la Ley 2232 de 2022, para que reporten y certifiquen con la documentación que cumpla las condiciones establecidas en la NTC 6632:2022 y demás requisitos establecidos para el cumplimiento de la acreditación de reciclado de plásticos y contenido en reciclado. De no existir esta obligación será una 

imposición gravosa para el productor ya que dependerá de la voluntad de dichos actores de suministrar la información de manera correcta.

6. Debe existir una obligación para las organizaciones de recicladores de oficio, las ECAS, y demás actores de la cadena de aprovechamiento de plástico, para que para que reporten y certifiquen con la documentación que cumpla las condiciones establecidas en la NTC 6632:2022 y demás requisitos establecidos para el cumplimiento de la acreditación de recolección a la que se refiere el artículo 17. De no existir esta 

obligación, será una imposición gravosa para el productor ya que dependerá de la voluntad de dichos actores suministrar la información de la manera correcta.

7. En los artículos 10 y 11, se establecen los requisitos de Acreditación del Organismo evaluador de la conformidad para la certificación de tercera parte, el cual se encargaría de certificar los procesos de incorporación de material reciclado en los E&E y consigo, el cumplimiento de las metas establecidas en el art. 7. No obstante, hoy en día no se cuentan con entes certificadores en Colombia que garanticen alcance de 

acreditación la norma NTC 6632:2022 "Trazabilidad y evaluación de conformidad del reciclado de plásticos y contenido en reciclado" ni certificación de procesos, relacionado en la norma ISO/IEC 17067:2013 y que a su vez, estén acreditados con el esquema de Certificación de Producto, Procesos y Servicios bajo la norma técnica ISO/IEC 17065, por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC); 

imposibilitando así, el cumplimiento de las obligaciones y metas consagrados en la resolución. En ese sentido, se propone que hasta tanto no se cuente con la claridad frente a la acreditación, se mantenga el mecanismo actual de verificación a través de la ANLA y se otorgue un periodo de transición para la adaptación de los procesos productivos, el trámite de las autorizaciones sanitarias y que exista un número plural de 

oferentes que cumplan los requisitos señalados en los artículos para ser certificadores. Para esto se propone mantener la obligación de reporte, pero la certificación solamente transcurrido un periodo de transición de 24 meses. 

8. En el Anexo I, sección 2: Plásticos, se debería eliminar la columna de “Contenido mínimo de materia prima reciclada” y establecer un formato aparte con las obligaciones establecidas en el art. 17 de la ley 2232/22 con sus correspondientes clasificaciones por tipo de plástico. En esta misma, se recomienda independizar las columnas “Aprovechamiento” y “Recolección”, considerando que las metas establecidas para la 

recolección recaen solamente sobre plásticos rígidos, flexibles, HDPE y PET; mientras que las de Aprovechamiento si incluyen la segregación por tipo de plástico.

212 Ciudadano

9. Adicionalmente, se solicita al Ministerio de Ambiente que reglamente lo dispuesto en los numerales 1, 2, 3 y 4 del parágrafo del artículo 17 de la Ley 2232 de 2022, que establece que para garantizar el cumplimiento de la incorporación establecida en los numerales sobre REP de botellas, envases y recipientes contenidos en este artículo, se deben tomar las siguientes medidas:

l. El Ministerio de Ambiente estará encargado de recolectar y publicar toda la información relevante relativa a las industrias transformadoras de resina PET y HDPE reciclada en el país, con el fin de garantizar el cumplimiento de las metas trazadas en este artículo.

2. Se permitirá por el término de cinco años la exportación de botellas posconsumo y otros elementos de PET con destino a la fabricación de resina que luego sería importada, para efectos de dar cumplimiento a las metas trazadas en este artículo. Vencidos los cinco años, que empezarán a contar desde la entrada en vigencia de esta norma, y de conformidad con la información de la que trata el numeral anterior, el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible evaluará la capacidad instalada local de transformación de resina PET reciclada para determinar si es suficiente para cubrir la demanda nacional. En caso de que no sea posible, se podrá prorrogar la posibilidad a la que hace referencia este numeral por una sola vez, por el mismo período. En cualquier caso, se deberá atender lo señalado en la Ley 253 de 1996 que acoge el 

Convenio de Basilea y su enmienda BCl412, así como de otros tratados internacionales de los cuales el Estado colombiano sea parte y de otras disposiciones legales vigentes en relación con los movimientos transfronterizos de residuos.

3. El Gobierno nacional estimulará la innovación en los productores de envases de PET y de otros materiales plásticos.

4. El Ministerio de Comercio Industria y Turismo, velará por la competitividad de los sectores productivos involucrados en el cumplimiento de esta ley, y evitará distorsiones en el mercado ante la comercialización de las Botellas de PET posconsumo, HDPE posconsumo y de otros materiales plásticos posconsumo.

 

En particular, es necesario que el Ministerio de Ambiente establezca las condiciones para dar cumplimiento de lo señalado en el numeral 2º, referente a la exportación para la reimportación de botellas posconsumo PET y elementos de PET para dar cumplimiento a las metas de reincorporación señaladas en el artículo 17 de la Ley 2232 de 2022. En ese sentido, es también importante que se tome en consideración que, 

dadas las particularidades del mercado de venta de resina plástica reciclada en el país, la regulación de la exportación para reimportación señalada en el presente numeral esté libre de gravámenes y aranceles que puedan distorsionar – aún más – el precio de la resina plástica reciclada que se destinará al cumplimiento de las metas contempladas en la Ley 2232 de 2022.

Adicionalmente, es necesario que se aborden, dentro de la presente reglamentación, las medidas puntuales para velar por la competitividad de los sectores productivos involucrados en el cumplimiento de la ley, así como las medidas para evitar distorsiones en el mercado ante la comercialización de las Botellas de PET posconsumo, HDPE posconsumo y de otros materiales plásticos posconsumo, incluyendo la resina PET 

reciclada.

10. Finalmente, se solicita al Ministerio de Ambiente que dentro de la revisión que se realice al contenido del plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques, plásticos y no plásticos, se tomen en consideración dentro de los datos para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de REP, la totalidad de los empaques y envases que están involucradas en la recolección, clasificación y almacenamiento de 

estos residuos, siempre y cuando el actor del plan individual y/o los actores que hacen parte del plan colectivo de gestión de residuos de envases y empaques se hayan hecho parte de las estrategias y acciones para la consolidación de las capacidades que permiten garantizar el cumplimiento de las metas señaladas en la ley y en la reglamentacion

213 XM SA ESP

Generales:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Recomendamos que en la Resolución se incluya la obligación de contar con un sistema de información público de registro y certificación, que le permita a todos los actores involucrados, tener la certeza que los datos registrados en el proceso de evaluación (Artículo 14), fueron consignados por sus legítimos autores, que los procesos y los resultados reportados en los certificados de cumplimiento son únicos, que se 

garantice la no doble contabilidad, de tal forma que la Autoridad tenga la certeza que cada certificado emitido es único y responde a la verdad. Este recomendación se toma de las buenas prácticas del actual mercado de bonos de carbono, que ya ha sido avalada por el Ministerio en anteriores resoluciones. La no implementación de sistemas de información, le genera riesgos a la Autoridad responsable, 1) el Organismo 

evaluador jamás podra garantizar la no doble contabilidad, 2) Los datos consignados podrán no ser ciertos o manipulados fácilmente, 3) Será casi imposible una auditoría eficaz y oportuna, 4) El error humano estará latente, 5) La Autoridad incurrirá en innumerables procesos manuales para el seguimiento de las obligaciones.
No aceptada

214 XM SA ESP

Específicas:

Artículo 14

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se sugiere incorporar el siguiente párrafo al final del Artículo 14.

Propuesta de redacción del actor:  

Para garantizar la trazabilidad, la confiabilidad y la no doble contabilidad de los datos consignados en los certificados, el Organismo Evaluador deberá utilizar un sistema de información público, provisto por un tercero, para registrar los datos de cada proceso y para generar la certificación, de tal forma que sea posible auditar cada certificado de forma digital.

No aceptada

215 XM SA ESP

Específicas:

Artículo 18

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

A partir del anterior comentario, se sugiere incorporar el siguiente párrafo al final del Artículo 18

Propuesta de redacción del actor:  

La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA deberá tener acceso gratuito al sistema de información utilizado por el Organismo Evaluador, para consultar cada uno de los certificados emitidos y para descargar los datos reportados de tal forma que se pueda consultar la respectiva trazabilidad.

No aceptada

216 Camacol Antioquia

Generales:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Es muy importante generar acciones y medidas para avanzar hacia una transicion en el uso de plasticos de un solo uso, los cuales como se enuncia en la memoria justificativa son uno de los principales materiales que genera altos impactos ambientales sobre su uso masivo, sin embargo para poder emitir metas de reduccion es importante contar con unas lineas bases debidamente sustentadas y que permitan tener una 

transcion gradual hacia la reduccion o transformacion de este tipo de materiales, las cuales tambien requieren y deberian fomentar desde la innovacion y la investigacion la promocion de materiales de envases y empaques a partir de material biodegradable,u otros los cuales cuenten con un respectivo estudio de mercado, y demas que se requieran, los cuales permitan que estos sean a su vez competitivos al momento de su 

escogencia para el productor, es por ello que en la norma a parte de solicitar una transicion y gradual de los plasticos, es necesario que se tengan instrumentos como incentivos y medidas adicionales de promocion, difusion, divulgacion que le permita a los productores conocer alternativas ambiental y economicamente viables para hacer esta transicion.

No aceptada

217 Camacol Antioquia

Específicas:

Artículo 7. Adiciónese el literal b) al artículo 9 de la Resolución 1407 de 2018, en los siguientes términos:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Cuando se habla de plasticos sector de la construccion debe definirse y acotarse a cuales se hacen precisamente su referencia, ya que no es claro a cuales hace alusion.

Propuesta de redacción del actor:  

Se hace una sumatoria de la totalidad y tipo de plasticos existentes acorde a las categorias enunciadas en el anexo 1 numeral 2 o cual es la metodologia que debe tener el productor para saber que tipo y cantidad de residuos de plasticos debe reportar.1 Polietilentereftalato PET,2 Polietileno de alta densidad HDPE,3 Cloruro de polivinilo PVC

4 Polietileno de baja densidad LDPE,5 Polipropileno PP

6 Poliestireno PS,7 Otros OTROS

Aceptada

218 Camacol Antioquia

Específicas:

Artículo 7. Adiciónese el literal b) al artículo 9 de la Resolución 1407 de 2018, en los siguientes términos:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

¿Cual es la sustentacion o estudio tecnico que muestra como sustentacion para mostrar que para el año 2024 y en los años siguientes se debe empezar en el 40% De recoleccion, 40% de aprovechamiento,50% de contenido de material reciclado?

Propuesta de redacción del actor:  

Se requiere para poder colocar estos valores una sustentacion o estudio que muestre por que se escogen estos valores de base y no otros.

No aceptada

219 Camacol Antioquia

Específicas:

Artículo 7. Adiciónese el literal b) al artículo 9 de la Resolución 1407 de 2018, en los siguientes términos:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Porcentaje de aprovechamiento de residuos del sector de la construcción: ¿cuando se enuncia y se habla de residuos de aprovechamiento de residuos del sector de la cosntruccion a cuales y que tipo hace referencia?

Propuesta de redacción del actor:  

Es necesario reformular el nombre del indicador enunciando porcentaje de aprovechamiento de residuos plasticos en el sector de la construccion, ya que residuos del sector de la construccion genera una amiguedad, o debe aclararse a cuales hace alusion. Revisar resolucion 1257 de 2021, y resolucion 472 de 2017.

Aceptada

220 Camacol Antioquia

Específicas:

articulo 9. Acreditación del Organismo evaluador de la conformidad para la certificación de tercera parte

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Solicitar una evaluacion y conformidad responsable de la certificacion de tercera parte del contenido minimo de material reciclado bajo un esquema de certificacion genera unos costos, los cuales se verian reflejados en el costo del producto, lo cual afectaria la economia y mercado de estos materiales. Se cuenta con un estudio costo beneficio que sustente como este tipo de certificaciones afecta el costo final del 

producto?

Propuesta de redacción del actor:  

Retirar la validacion de tercera parte hasta que no se tenga un estudio detallado de costo beneficio el cual muestre el verdadero impacto que este puede generar al productor sobre su producto puesto en el mercado.

No aceptada

221 Reciclene

Generales:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Capítulo II, artículo 6, inciso i): En todos los casos, para los productos multimateriales, según la definición de envase multimaterial, de la Resolución 1407 de 2018 modificada por la Resolución 1342 de 2020, que

incorporen material plástico, se deberá reportar el peso del componente de material plástico. Es muy relevante y consideramos importante mantener este item para que la gestión de los plásticos de un solo uso se haga de manera integral y cobije todas las aplicación. 

Hay un tratado en curso INC y no se evidencia alineación con los temas tratados allí en donde en países más desarrollados no se ha establecido una normativa de esta magnitud. 
No aceptada

222 Reciclene

Específicas:

Capítulo II

Artículo 7

b, tabla 2 a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

nombran el material posindustria, pero la norma NTC 6632 es material preconsumonombran el material posindustria, pero la norma NTC 6632 es material preconsumo

Propuesta de redacción del actor:  

contenido minimo de materia prima reciclada pos consumo o pre consumo en el nuevo producto

Aceptada

223 Reciclene

Específicas:

Capítulo II

Artículo 7

b, tabla 1 a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

nombran el material posindustria, pero la norma NTC 6632 es material preconsumo

Propuesta de redacción del actor:  

contenido minimo de materia prima reciclada pos consumo o pre consumo en el nuevo producto

No Aceptada

4. Se ajustan las formulas de la tabla 2a  relacionadas con el aprovechamieto de PEAD y contenido minimo. (Comentario aceptado)

5. Se incluirá una obligación para los transformadores y fabricantes  relacionada con el cumplimiento de los requisitos de la Ley 2232:2022 (Comentario aceptado)

6. la obligación de certificar esta concentrada en las empresas transformadoras. 

7. Algunas entidades esta´n concluyendo el proceso de acreditación ante la ONAC, por lo tanto se espera que puedan atender las necesidades de evaluación de la conformidad para el año 2025. 

La solicutud no forma parte del alcance de este proyecto normativo, el punto 1 consiste en fortalecer sistemas de información existentes que no requiere reglamento, el punto 4, corresponde al micit, el punto 3. se incluye 

en el desarrollo de la politica que se define en el artículo 7 de la ley 2232 y el punto 2. es una condiciones de ley que no requiere reglamento. 

El ministerio de Ambiente lidera la formulación de la propuesta tecnica del tratado global vinculante donde uno de los ejes estrategicos es la responsabilidad extendida del productor, la prohibición d eproductos plasticos 

problematicos, el fortalecimiento de las cdenas de valor, el ecodiseño, entre otros. 

El termino posindustrial se establecio en la ley 2232 de 2022 y se debe mantener coherencia con la reglamentación. Podemos incorórar la palabre preconsumo  sin eliminar la primera en la formula. 

Se considera necesario revisar el contenido de la memoria justificativa, que estaablece los impactos negativos por la inadecuada gestón de los plasticos, los altos costos que implaca la adaptación al cambio climatico, y 

los beneficios de la implementacón de la respossponsabilidad extendida del productor. Asi mismo, la necesidad e contar con la evaluación de la conformidad para verificar el contenido minimo del material reciclado en 

el nuevo producto que realice verificación d ela cantidad y calidad de material reciclado en el nuevo producto. 

 El organismo evaluador de la conformidad encargado del proceso de evaluación deberá realizar una evaluación objetiva y emitir un certificado de tercera parte".  Se requiere contar con el certificado de tercera parte para 

que el producto sea validado y puesto en el mercado , adicional hace parte de un mecanismo de verificación de que los productos cumplan con los estándares de sostenibilidad exigidos en la norma.

Las alianzas en general se pueden concretar con diferentes posivilidades de contratos convenios, acuerdos, lo fundamental es que hayan alianzas, los medios los definen los actores. 

El termino posindustrial se establecio en la ley 2232 de 2022 y se debe mantener coherencia con la reglamentación. Podemos incorórar la palabre preconsumo  sin eliminar la primera en la formula. 

No se acepta, todo a su vez que el articulo 19 de la norma nos habla de las Alternativas sostenibles de biodegradabilidad y/o compostabilidad en condiciones ambientales naturales y los decretos 1077 de 2015 y 1784 de 

2017 mencionan la disposición final de residuos sólidos y servicio público de aseo	

Como esta estipulado en el paragrafo 2 del articulo 19 de la norma, los laboratorios deben estar certificados nacional o internacionalmente. Tambien se encuentra estipulado En el articulo 34 PARÁGRAFO 2o. de la Ley 

2232 de 2022 "El Gobierno nacional, a través del Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), se encargará de acreditar los laboratorios nacionales e internacionales que tengan la capacidad de verificar el 

cumplimiento de lo señalado en el inciso primero y de las normas técnicas consagradas en el inciso segundo del presente artículo".

1.	Se ajusta la definición de recolección.

2.	No se acepta la sugerencia presentada, Artículo 6. Contenido del Plan de Gestión Ambiental de Residuos de Envases y Empaques y de residuos de Productos Plásticos de Un Solo Uso. Divide las metas de los envases 

empaques papel, vidrio y metal de las del plástico 

3.	- La exigencia esta realizada por la Ley 2232 de 2022 y la norma no la puede modificar. 

-	Se revisará y analizará la pertinencia de unificar o no lo propuesto en las metas de aprovechamiento  

-	El cumplimiento de las metas se dará a partir de 2025, pues en el 2024 se deberá presentar el plan de gestión ambiental actualizado. A la fecha hay entidades que se encuentran en proceso de acreditación.

4.	Se realiza el ajuste del denominador de la fórmula de la siguiente manera: "…Peso Total de botellas, envases y recipientes para contener líquidos elaborados con PEAD puestos en el mercado en el año base, en 

toneladas"

5.	Es fundamental que el productor tenga claridad sobre el alcance del cumplimiento de esta resolución, por lo tanto , considerando su sugerencia, se ajustara el encabezado así:  " ...Para verificar el cumplimiento del 

contenido mínimo de materia prima reciclada de que tratan los numerales 1 y 2 del artículo 17 de la Ley 2232 de 2022 sobre la Responsabilidad Extendida del Productor - REP y para soportar las cifras y los procedimientos 

para el cumplimiento de las metas establecidas, el productor deberá cumplir los siguientes elementos técnicos estructurales, sin perjuicio de atender los requisitos establecidos en la norma NTC 6632:2022 "Trazabilidad y 

evaluación de conformidad del reciclado de plásticos y contenido en reciclado" o la norma que la modifique y sustituya, o su equivalente.. ."

6.	Dilucidada en la pregunta 5.

7.	Como se ha explicado e informado en diferentes escenarios, algunas entidades están próximas a finiquitar el proceso de acreditación. Así mismo se informa que las metas serán obligatorias desde 2025, por lo cual no 

es necesario tiempos adicionales. Es importante ir preparando el cumplimiento de los requisitos para realizar un proceso de certificación efectivo. 

8.	Se ajustará el Anexo I, sección 2. 

9.	Se informa que la consulta pública era del proyecto de la norma “Por la cual se desarrollan parcialmente las disposiciones de la Ley 2232 de 2022, sobre la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos 

productos plásticos de un solo uso, el artículo 2.2.7C.7 del Decreto 1076 de 1015 que establece medidas tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos plásticos de un solo uso y se adoptan 

otras disposiciones” incluye los aspectos indicados en su solicitud. 

10.	De acuerdo, agradecemos los comentarios.

Se tendrá en cuenta su propuesta para implementar en un futuro, sin embargo, es importante precisar que los procesos de certificación en el marco del subsistema nacinal de la calidad permiten contar con un 

mecanismo transparente. El sistema de información publico administrado por un tercero debe ser considerado de manera más amplia para la gestion de los residuos. 

Se tendrá en cuenta su propuesta para implementar en un futuro, sin embargo, es importante precisar que los procesos de certificación en el marco del subsistema nacinal de la calidad permiten contar con un 

mecanismo transparente. El sistema de información publico administrado por un tercero debe ser considerado de manera más amplia para la gestion de los residuos. 

El ambito de aplicación de la resolución no incluye incentivos, los cuales requieren de un instruento normativo con nivel jerárquico superior. 

El proyecto normativo tiene por objeto reglamentar lo sestablecido en la ley 2232 de 2022, los temas propuestos son fundamentales pero complementarios, y se estan estructurando en el marco de la politica definida en la 

ley mencionada. 

Se acotara en la norma los plasticos definidos por la Ley 2232 para el sector de la construcción a saber: Plásticos de un solo uso del sector de la construcción  para la protección de vidrios, puertas, baldosas y 

accesorios de baño

Las metas regirán a partir de 2025, los porcentajes establecidos se definen el la Ley 2232 de 2022, y la resolución 1407 de 2022. se establece una gradualidad para que los sectores paulatinamente vayan acercando a las 

metas ya establecidas. 

Una cosa es el servicio público de aseo y otra cosa es la Responsabilidad Extendida del Porductor, la meta va especifica para la REP, en este ambito, correponde al sector estabalecer los mecanismos para cumplir las 

metas. Corresponde al programa basura cero soportado en la Ley establecer estas posibilidades de asignación de funciones de este tipo a los actores

El artículo 8 esta direccionado al contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto, estos esquemas forman parte de las obligaciónes de los productores para establecer mecanismos de trazabilidad que 

les permita evidenciar las metas de contenido minimo en un escenario de evaluación de tercera parte. Corresponde al programa basura cero soportado en la Ley establecer estas posibilidades de asignación de 

funciones de este tipo a los actores.

Se acotara en la norma los plasticos definidos por la Ley 2232 para el sector de la construcción a saber: Plásticos de un solo uso del sector de la construcción  para la protección de vidrios, puertas, baldosas y 

accesorios de baño

Se tendrá en cuenta su propuesta para implementar en un futuro, sin embargo, es importante precisar que los procesos de certificación en el marco del subsistema nacinal de la calidad permiten contar con un 

mecanismo transparente. El sistema de información publico administrado por un tercero debe ser considerado de manera más amplia para la gestion de los residuos. 



224 Reciclene

Específicas:

Capítulo II

Artículo 7

Inciso b) 

Tabla 1 a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Es importante destacar que estos empaques de líquidos de PET y PEAD son las cadenas más fortalecidas de reciclaje.

Propuesta de redacción del actor:  

Todas las botellas, envases y recipientes plásticos DE PET O PEAD para contener líquidos

(numeral 4, art. 17 Ley 2232/22

No aceptada

225 Reciclene

Específicas:

Capítulo II

Artículo 7

Inciso b) 

Tabla 1 a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se propone habilitar a los colectivos para establecer una línea base que se reporte en 2024 y a partir de ella establecer metas reales, incrementales para los siguientes años. Esto considerando que la posibilidad de involucrar estos plásticos en nuevos empaques en contacto con alimentos aún está limitada por el cumplimiento de otras regulaciones (Invima y otras entidades). 

Propuesta de redacción del actor:  

Los plásticos deben cumplor meta REP general como corriente de material plástico. Adicionalmente cumplen meta específica según la Ley 2232. 

En el caso de las metas de las resinas que no tienen metas específicas (incluyendo el plástico reportado por los multimateriales) se propone que a partir de 2024 se establezca línea base y en adelante se incremente 1 punto porcentual los siguientes años hasta 2030. 

Aceptada

226 Reciclene

Específicas:

Capítulo II

Artículo 7

Inciso b) 

Tabla 2

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La fórmula se repite para posinudstiral y posconsumo

Propuesta de redacción del actor:  

Se sugiere diferenciar en la fórmula el preconsumo y el posconsumo
Aceptada

227 Reciclene

Específicas:

Capítulo II

Artículo 11

Alcance de la actividad de evaluación de la conformidad del contenido mínimo de material reciclado en el producto

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Así como en el artículo 19 se establece un periodo de transición para las alternativas biodegradables, se solicita el mismo periodo para el contenido de materia prima reciclada. Lo anterior, teniendo en cuenta que en este momento así se quisiera aplicar la NTC6632 no existe organismo acreditado ante ONAC para ejercer su rol de certificador. 

Propuesta de redacción del actor:  

Se propone que durante el periodo que tarde el primer organismo en acreditarse con ONAC y otorgar la primera certificación al fabricante, se le permita a los fabricantes de productos hechos con 100 % materia prima posconsumo nacional operar a través de auto declaración de cumplimiento a la NTC6632 y una vez sea posible se evalúe retroactivamente con el organismo acreditado.

No aceptada

228 Reciclene

Específicas:

Artículo 22

Propuesta de redacción del actor:  

Este artículo surtirá efecto cuando transcurra el tiempo necesario para la acreditatación del ente certificador ante ONAC y se entregue la certificación al fabricante. En este momento el fabricante podrá seguir operando siempre y cuando haya presentado el derecho de petición y seguirá habilitado si la respuesta es positiva.
No aceptada

229 Reciclene

Específicas:

Capítulo II

Artículo 19

Parágrafo 1

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se solicita claridad en la definición del cumplimiento de REP de los biodegradables (por fuera de las corrientes de aprovechamiento definidas) 

Aceptada

230 Esenttia S.A

Generales:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Existen diferentes elementos a revisar, frente a la trazabilidad, el tema de recolección frente al concepto de aprovechamiento, condiciones para el uso de plásticos biodegradables como sustitutos, entre otros que requieren ajustarse. No aceptada

231 Esenttia S.A

Específica:

Artículo 2

Parágrafo 1

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Adicionar lo contemplado en el parágrafo único de la Ley 2232 de 2022.

Propuesta:

Para el caso de los plásticos de un solo uso, se incluyen las exenciones establecidas en artículo 5 de la Ley 2232 en el Parágrafo único.

No aceptada

232 Esenttia S.A

Específicas:

Artículo 3

Definición de recolección

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La resolución 1342 de 2020 definió el aprovechamiento como :" Proceso(s) mediante el(los) cual(es) los residuos de envases y empaques se recuperan, por medio del reciclaje, la valorización energética, y/o el coprocesamiento, con el fin de incorporarlos al ciclo económico para la generación de beneficios sanitarios, ambientales, sociales o económicos." 

En ese sentido se debería aclarar que la eficiencia del transformador es igual a la Recolección - Aprovechamiento. 

Sin embargo, este concepto sería contrario a lo que establece la Ley 2232 en su artículo 26, en la que la recolección o capacidad de recolección hace referencia la toneladas recogidas por parte de los recicladores de oficio y asociaciones de recicladores.

En todo caso, se debe establecer un mecanismo adecuado para poder certificar las toneladas "Recolectadas" y las "Transformadas" sin que esto lleve a lugar de una doble contabilidad de material.

Propuesta de redacción del actor:  

Se sugiere que la recolección equivalga a la cantidad de toneladas gestionadas que no cuentan con el soporte de un certificado de Transformación de Envases y Empaques. Seguirá teniendo como soporte la factura por parte del gestor.

Aceptada

233 Esenttia S.A

Específicas:

Artículo 19

Parágrafo 1

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No es clara la meta a la que hace referencia el parágrafo. Se podría interpretar que es la meta que aparece en el artículo 7 de la resolución y que se calcularía sobre la resina en la que se fabricaba antes de ser sustituido por una alternativa biodegradable. Adicionalmente, no establece hasta cuando se deberá realizar la acción de responsabilidad extendida de productor, entendiendo que a partir del 7 de julio de 2024, al 

realizar la sustitución, la resina biodegradable debe introducirse a una cadena de compostaje y no a una de aprovechamiento de materiales reciclables.

Propuesta de redacción del actor:  

Frente a los biodegradables no se menciona la posibilidad de obtener el Certificado de Economía Circular, lo  que podría convertirse en una alternativa frente al impuesto al plástico, teniendo en cuenta que la Ley 2277 establece que se paga impuesto a todas las resinas que provienen de origen químico, en la que también se encuentra el PLA, PBAT y PBS, resinas biodegradables y compostables.

Se deben reconsiderar los tiempos para allegar las certificaciones dado que se requieren alrededor de 8 meses para obtener los resultados de los estudios, por lo que se considera que el tiempo máximo sea de 1 año.

Los verdaderos materiales Biodegradables y Biocompostables no necesitan 365 ´para Biodegradarse y cumplen con normar internaciones y certificaciones como TUV, que deben ser reconocidas como validas para las aplicaciones definidas que las cumplan. 

Aceptada

234 Esenttia S.A

Específicas:

Artículo 19

Propuesta de redacción del actor:  

Es recomendable que los límites de biodegradación se vayan definiendo. Se sugiere que sea mínimo del 70% en 365 días. De igual forma, se deben estrablecer los límites máximos de las sustancias de interés. Se sugiere utilizar los límites superiores de la norma EN13432 o aquellos incluidos en las directivas europeas al respecto (Directiva (UE) 2019/904): zinc 150 mg/kg, cobre 50 mg/kg, níquel 25 mg/kg, cadmio 0.5 

mg/kg, plomo 50 mg/kg, mercurio 0.5 mg/kg, cromo 50 mg/kg, molibdeno 1 mg/kg, selenio 0.75 mg/kg, arsénico 5 mg/kg y flúor 100 mg/kg,concentraciones de metales pesados seguras para la salud humana y el medio ambiente (https://www.ecfr.gov/current/title-40/chapter-I/subchapter-O/part-503/subpart-B/section-503.13). La presencia de los metales pesado en los límites señalados se debe a impurezas que están 

presentes en catalizadores, pigmentos y otras sustancias utilizadas en la producción de los polímeros. La vigencia de la certificación también es importante, dado que normalmente se emiten por 3 años.

Por otra parte, es importante revisar la posición frente a los sustitutos de los productos de un solo uso y los requisitos presentados por el Ministerio, dado que, por ejemplo, en el caso de los pitillos, se ha encontrado que los sustitutos en bambú y en papel, pueden contener mayor cantidad de sustancias cancerígenas (https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/37619405/). 
No aceptada

235 Esenttia S.A

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se propone un capítulo acerca de los OXO-Biodegradables. Es importante que el consumidor los pueda identificar claramente y que los gestores, transformadores y  quienes realizan el tratamiento a residuos orgánicos, puedan identificarlos dado que algunos aditivos generan problemas de reciclabilidad e incluso de compostabilidad (como lo establece la Asociación Americana de Recicladores de Plástico - 

https://plasticsrecycling.org/news-and-media/apr-statement-on-the-effects-of-degradable-additives-on-plastics-recycling) 

Propuesta de redacción del actor:  

Los productos plásticos de un solo uso, fabricados en resinas tradicionales (números 1 al 6) que utilicen aditivos oxobiodegradables deberán incluir de manera individual una etiqueta que ocupe al menos el 50% del área del producto en la que informen que el producto incluye aditivo Oxobiodegradable. 
Aceptada

236 Esenttia S.A

Específicas:

Artículo 7

Tabla 1a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Debe existir un incentivo para aquellos productores de  los productos plásticos de un solo uso diferentes a los listados en los numerales 4, 5, 8, 9, 10, 12, 13 y 14 del artículo 5o tanto que cumplan metas superiores de cuperación, como de aquellos que hagan un incorporación de plástico reciclado a sus envases y empaques

No aceptada

237 Esenttia S.A

Específicas:

Artículo 7

Tabla 1a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Dado que la implementación de la Ley 2232 inicia a partir del 7 de julio de 2024, la meta del 2024 deberían eliminarse. La ejecución de la REP para los plásticos de un solo uso, debe ser de forma voluntaria, como fue el piloto de implementación de la R.1407. Este debe ser el año 0.

Aceptada

238 Esenttia S.A

Específicas:

Artículo 17

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El certificado de la NTC 6632 va dirigida hacia el transformador, por lo que se hace necesario la expedición de certificados de metas individuales a los productores  de los productos de un solo uso listados en los numerales 4,5,8,9,10,12,13 y 14. La NTC 6632 funciona muy bien para el contenido de material plástico y garantizar la trazabilidad del origen del material, sin embargo no se diseñó su alcance frente a la trazabilidad 

de la cantidad de material recogido y el cumplimiento de metas para los productores que se acojan a la acción 100 y 110. Es necesario complementarlo con otra medida. 

Propuesta de redacción del actor:  

Los productores de los productos plásticos de un solo uso listados en los numerales 4, 5, 8, 9, 10, 12, 13 y 14 de la Ley 2232 de 2022 que deseen acogerse a la acción 100 y/o 110, deberán solicitar el certificado de aprovechamiento al T ransformador, que debe estar debidamente registrado ante la autoridad ambiental (Resolución 1407 de 2018) y la certificación de conformidad de tercera parte, validando los registros de 

productos de entrada (numeral 4.1 de la NTC 9632) con los correspondientes al certificado de aprovechamiento.

No aceptada

239 Esenttia S.A

Específicas:

Artículo 18

1. Para las alternativas sostenibles con enfoque de economía circular:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El certificado de la NTC 6632 va dirigida hacia el transformador, por lo que se hace necesario la expedición de certificados de metas individuales a los productores  de los productos de un solo uso listados en los numerales 4,5,8,9,10,12,13 y 14. La NTC 6632 funciona muy bien para el contenido de material plástico y garantizar la trazabilidad del origen del material, sin embargo no se diseñó su alcance frente a la trazabilidad 

de la cantidad de material recogido y el cumplimiento de metas para los productores que se acojan a la acción 100 y 110. Es necesario complementarlo con otra medida. 

Propuesta de redacción del actor:  

(adicionar)

c. El certificado de aprovechamiento (conforme a la R. 1407 de 2018) con el soporte de trazabilidad (de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.1 de la NTC 6632).

Aceptada

240 Esenttia S.A

Específicas:

Anexo 1

Anexo 1 

2. Plásticos

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La recolección y transformación de los plásticos no se genera a partir de las categorías de productos contemplados en el artículo 17, numerales 1, 2, 3 y 4, que sólo se contemplan a nivel del productor y para el cálculo de la línea base para el cálculo de metas por tipo de material. Se deben eliminar estas categorías, y sólo dejar las categorías de las resinas.

No aceptada

241 Esenttia S.A

Específicas:

Anexo 

Tabla III - b

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No es posible suministrar la información en el detalle solicitado a la cadena de reciclaje. Implicaría que el material debería separarse de esa forma, generando un sobre costo a la cadena. No es viable la propuesta.

Aceptada

242 Esenttia S.A

Específicas:

Anexo 

Tabla III-e

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La trazabilidad no se suministra de esa forma. Debe bastar especificar el tipo de resina, partiendo lo establecido en las acciones 100 y 110 que "Recuperan y aprovechan por lo menos el 100% del plástico puesto en el mercado de su propio tipo de producto, o de un producto realizado con el mismo polímero o mezcla de polímeros de su producto".

Aceptada

243 Esenttia S.A

Específicas:

Anexo

ANEXO IV.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Eliminar este texto del registro de transformadores. Se puede complementar con una autodeclaración del Transformador para especificar al final del año cuánto ha certificado de su capacidad y en qué resinas lo ha realizado. En el caso de las poliolefinas (polietino y polipropileno, las plantas pueden transformar ambos materiales, sin requerir modificación alguna. Esto quiere decir que si se cuenta con 1 tonelada de 

capacidad de polietileno, esa también se puede utilizar para transformar polipropileno y declararlo en el certificado puede generar información equivocada de la capacidad de planta del transformador.

Un caso similar ocurre con las empresas que producen madera plástica, que tienen capacidad de incorporar diferentes materiales a sus mezclas, según el tipo de producto que fabriquen y al final del ejercicio pueden declarar la cantidad de cada resina transformada. Similarmente ocurre con el coprocesamiento que puede recibir diferentes mezclas de materiales plásticos sin comprometerse a una sola capacidad por tipo 

de resina. Por último, en el caso del reciclaje químico, las plantas pueden recibir diferentes dietas (mezclas de plásticos), pero sólo al final del proceso es posible establecer la cantidad utilizada de cada resina.

De acuerdo con lo presentado frente a la intensión de establecer metas de "aprovechamiento" a los productos en plástico biodegradable, existiría un desajuste con respecto de aquellas aplicaciones en papel y otros materiales que, al no constituirse en envases y empaques (pitillos, soportes de globos, soportes de copitos, soportes de ceda dental, cubiertos, entre otros) no tendrían que realizar acción alguna frente al marco 

de Responsabilidad Extendida del Productor. Por otra parte, este marco incluiría a las empresas de compostaje como transformadores y obligaría a un sistema de trazabilidad técnica y económicamente inviable.

Propuesta de redacción del actor:  

Incluir la autodeclaración de cómo ha utilizado la capacidad instalada el transformador, estableciendo cuál ha sido el resultado final del ejercicio del año para cada una de las resinas transformadas.

No aceptada

244 Fundación Planeta con Sentido

Generales:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

1. Consideramos que la regulación de la ley 2232 avanza favorablemente pero también que no hace hincapié en la protección de la salud humana y ambiental como uno de sus objetivos. Los miles de aditivos diferentes utilizados en la producción de plásticos plantean serios riesgos que deben ser abordados explícitamente en esta normativa, posibilitando así, la formación y consolidación de una politica pública en éste 

sentido, acorde a los estudios recientes que demuestran la toxicidad que producen los tóxicos.

2. De la misma forma, el texto propuesto de la resolución no explicita el papel que tiene la industria plástica en la emisión de gases de efecto invernadero. Para poner esto en contexto, si la industria del plástico fuera un país, sería el quinto mayor emisor de gases de efecto invernadero del mundo, superando a todos menos a China, EE. UU., India y Rusia (Zheng, Suh, 2019). Esta relación directa entre los plásticos (a lo largo 

de toda su cadena de producción) y el cambio climático debe hacerse explícita en el texto de la presente regulación, con el fin de alinearla con las metas globales del ministerio.
No aceptada

El articulo 2 de esta resolución, se encuentra enfocado l ambito de aplicación que establece la ley 2232 del 2022, incluye lo relacionado con lo que se ordena reglamentar por la ley y que se refiere unicamente al numeral 

9 del paragrafo del arículo 5. 

Las observaciones, respuestas y comentarios se realizarán de acuerdo a los comentarios especificos 

Las metas de recolección corresponden a "la cantidad total de los residuos de envases, empaques y productos plásticos de un solo uso, recolectado desde la fuente de generación hasta su entrega a la empresa 

transformadora para su posterior transformación en materia prima o producto final. Asi mismo, es importante aclarar que las toneladas recolectadas pueden coincidir con  las toneladas aprovechadas. Las toneladas 

recolectadas serrán certificadas por el gestor como un mecanismo de confrontación de información frente a las toneladas aprovechadas. Para la recolección el certificado será expedido por el Gestor y para el 

aprovechamiento por la empresa transformadora. 

La clasificación se refiere a la recolección, aprovechamiento y contenido minimo de cada uno de los materiales utilizados para la elaboración de los plasticos de un solo uso. Según lo establecido en el artículo 17 de la 

Ley 2232. Dicha información debe reportarse para verificar el cumplimiento de las metas. 

Se ajusta la tabla para verificar la trazabilidad en las bodegas de los municipios indicando para los plasticos lo siguiente: (1) en esta fase se contabilizarán todos los plasticos recolectados en los centros de acopio, y 

bodegas, en toneladas.

La Tabla III - e corresponde al capitulo de responsabilidad extendida, donde se reportan los informes de avance. El anexo VI corresonde a las alternativas sostenibles accion 100 y 110.

Aunque es viable la Certificación de economia circular para los biodegradables, no es encuentra en el ambito de aplicación desta resolución. 

Se amliará el plazo de presentación de resultados para un año, sin perjuicio de que los plazos de la prohibición se hacen efectivos de acuerdo con lo establecido en la ley. 

Es valiosa la aclaración, no obstante, las empresas transformadoras deben allegar los certificados a los planes, de tal forma que la suma de sus certificados no debe superar su capacidad. Lo cual considerando que se 

registran ante la autoridad ambiental, constituyen un mecanismo de control en la ANLA. Se considera que una autodeclaración no solucionaria los riesgos existentes. Se requiere fortalecer los sistemas de información y 

de su confrontación.

Las metas y REP se encuentran establecidas por la Ley 2232 del 2022, se harán los ajustes y regiran a partir de 2025

Las empresas transformadoras producen materia prima o producto final. Para efectos de cumplir los requisitos de la NTC 6632.2022; deben contar con un mecanismo de control de su balance de masas, donde se podra 

verificar la acción 100 o 110 del artículo 18 de la ley 2232 de 2022.No se requiere trazabilidad frente al material recogido.

Las empresas transformadoras producen materia prima o producto final. Para efectos de cumplir los requisitos de la NTC 6632.2022; deben contar con un mecanismo de control de su balance de masas, donde se podra 

verificar la acción 100 o 110 del artículo 18 de la ley 2232 de 2022.No se requiere trazabilidad frente al material recogido.

En la columna se generaliza Todas las botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquido de acuerdo al numeral 4, art. 17 Ley 2232/22, por llo cual se incluyen las resinas propuesta y otras resinas par 

afabricar recipientes plásticos que mencionan.

En materia de etiquetado, se encuentra en formulación un reglamento tecnico para los biobasados y plasticos de un solo uso. De acuerdo con sentencia de enero de 2024 de la Union Europea no se ha demostrado la 

diferencia entre oxo y oxobio.

Esta sugerencia es valida pero no hace parte del ámbito de esta resolución. Los incentivos establecidos por se encuentran para los sustitutos del plasticos, a la reducción del comsumo, los actores de la cadena de valor, y 

la madera plastica 

Se ajusta la redacción asi: 

Parágrafo 1. Los productores deberán dar cumplimiento a las metas de responsabilidad extendida del productor determinadas en el artículo 17 de la Ley 2232 de 2022, utilizando flujos de materiales independientes de la 

resina convencional o con destino al compostaje.

Este artículo corresponde a la verificación del cumplimiento del contenido mínimo de material reciclado en el producto, en el marco d ela responsabilidad extendida del productor. Segun las consultas realizadas en el 

proceso de socialización, algunas entidades avanzan en la fase final del proceso de acreditación, por lo cual estarán lista para certificar en el año 2025. Considerando además que las metas regiran desde 2025.

La ley extablece en el numeral 9 del paragrafo del artículo 5 que se requieren entidades certificadoras acreditadas. 

La reglamentación de la Ley 2232 del 2022, a traves de sus diferentes reglemantos, politicas y resoluciones, tiene un enfoque integral de mitigación hacia los daños que generan los plasticos y microplasticos, en los 

ecosistemas marinos y terrestres, el entorno natural, el clima,  la económia, y la salud publica.

La resolución es un instrumento que apunta a contribuir a solucionar la problemática, como se indica en la memoria justificativa publicada. 

Inicialmente,  es necesario avanzar en el porcentaje de aprovechameinto en el marco de los compromisos de los objetivos de desarrollo sostenible, conpes 3918 de 2018, el plan para la gestión sostenible del plastico que 

fue acordado con el sector, aportar a la reducción de los gases de efecto invernadero, por lo cual se considera muy baja la propuesta, ademas la responsabilidad extendida del productor fue instaurada desde el año 2018, 

segun las metas establecidas, aunque son globales, debemos estar actualmente en 16% de aprovechamiento en un escenario de esfuerzos equitativos entre todos los sectores y tipos de materiales. 

Se ajustarán las metas, cuyo cumplimiento regira a partir de 2025. Es importante precisar que la REP se establecio en colombia desde el año 2018, permitiendo el fortalecimiento de todas las cadenas productivas de 

reciclaje, las metas graduales se dispusieron considerando las establecidas en la resolución 1407 de 2018.

Se revisarán las metas, con el fin de generar la posibilidad de adecuación de insfraestructura y logistica en los tres primeros años empezando en 4%, 6%, 10%, 16%, 22% y 30%, entre el 2025 y 2030, Asi mismo NO se 

establecerán metas para el año 2024, para permitir la entrega del plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y residuos productos plasticos de un solo uso actualizado este año. 

Se se paran las formulas asi: 

Porcentaje de Contenido mínimo de materia prima reciclada posconsumo en botellas de PET que contengan otro tipo de bebidas	% CMMR=QMp/QP X100

Donde: 

%CMMR = Porcentaje de contenido mínimo de materia prima reciclada posconsumo en botellas de PET que contengan otro tipo de bebidas.

QMp = Peso Total de residuo posconsumo incorporado como materia prima 

QP = Peso Total de resina plástica en el producto. 

En todo caso la materia prima reciclada posconsumo debe ser mayor a la materia prima del residuo posindustrial.

Porcentaje de Contenido mínimo de materia prima reciclada posindustrial en botellas de PET que contengan otro tipo de bebidas	% CMMR=QMp/QP X100

Donde: 

%CMMR = Porcentaje de contenido mínimo de materia prima reciclada posindustrial en botellas de PET que contengan otro tipo de bebidas.

QMp = Peso Total de residuo incorporado como materia prima posindustrial o preconsumo, procedentes del mismo proceso productivo

QP = Peso Total de resina plástica reciclada en botellas de PET que contengan otro tipo de bebidas.

Los limites o parametros de la biodegradabilidad y compostabilidad, fueron establecidos en el artículo 34 de la ley  2232 de 2022.



245 Fundación Planeta con Sentido

Específicas:

Artículo 25 

Parágrafo

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Considerando el alto nivel de informalidad que existe en el sector de los plásticos, la presente norma debe servir como instrumento para fortalecer un régimen sancionatorio verdaderamente efectivo. Las multas y sanciones contempladas en el artículo son de gravedad y oscilan entre 100 y 50 000 salarios mínimos con la posibilidad del cierre del establecimiento, sin más especificaciones.

Si bien no es común detallar el régimen sancionatorio en los instrumentos normativos, consideramos que es necesario definir de manera clara cómo se aplica la Ley 1333 de 2009, referida en el párrafo a la normativa en cuestión de tal manera que sea un instrumento más efectivo para orientar y fortalecer la futura implementación de la Ley 2232.

Propuesta de redacción del actor:  

El texto debería especificar con nombre propio quiénes son los diferentes órganos sancionatorios y de control, debería explicitar el procedimiento de un eventual proceso sancionatorio y la destinación de las multas. Finalmente, debería hacer explícita la forma en que se establecerá una escala sancionatoria diferencial según el productor, entre otras especificaciones.

No aceptada

246 Surtiplastct

Generales:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No tenemos agente certificador en la resolución, no es clara y tenemos 150 empleados de loscuales voy a tener que despedir 130 de ellos porque mi industria se dedica a la fabricación dela bolsa plástica, no hubo acompañamiento ni transición a otro producto como lo dice la ley, lasperdidas de mi patrimonio son muy cuantiosas, ustedes dicen que podemos pasarnos adiferentes tipos de materiales pero debemos 

certificarnos y no hay agente certificador y la leyya entra el 07 julio, díganme que debo hacer para no perder mi patrimonio.

No aceptada

247 Fundación Marviva

Generales:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Para la adopción de las medidas y la reglamentación de la Ley 2232 de 2022, se considera relevante que el Ministerio de Ambiente, en el proceso de adopción de comentarios a la presente resolución evalue como  principios orientadores de precaución y no regresividad en materia de protección ambiental, así como el principio de prevención que buscan evitar cualquier tipo de retroceso en la protección 

ambiental. Hay que recordar entonces que, tratándose de los principios del derecho, estos se constituyen como un fundamento del orden jurídico capaces de dotar pautas y tratamiento a las cuestiones específicas que se presenten. Por lo tanto, es relevante insistir en no retroceder en los avances y metas que establece la Ley  sobre Responsabilidad extendida del productor – REP y Alternativas Sostenibles y excepciones a la 

prohibición para los productos plásticos de un solo uso, y demás disposiciones. Los periodos de transición deben mantenerse conforme a la Ley, y no conceder disposiciones o tiempos adicionales que peudan ir en contra vía del principio de no regresión en materia ambiental. 
No aceptada

248 Fundación Marviva

Específicas:

CAPITULO II

Cumplimiento de las Metas, instrumentos de manejo y control ambiental para implementar la Responsabilidad extendida del productor – REP

Artículo 6. Contenido del Plan de Gestión Ambiental de Residuos de Envases y Empaques y de residuos de Productos Plásticos de Un Solo Uso.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Es necesario que desde la Línea Base de materiales puestos en el mercado quede especificado que sobre REP de botellas, envases y recipientes se debe medir y especificar resinas plásticas importadas, para dar cumplimiento al parágrafo 1 del artículo 17 de la Ley 2232/2022 "2. Se permitirá por el término de cinco años la exportación de botellas posconsumo y otros elementos de PET con destino a la fabricación de 

resina que luego sería importada, para efectos de dar cumplimiento a las metas trazadas en este artículo. Vencidos los cinco años, que empezarán a contar desde la entrada en vigencia de esta norma, y de conformidad con la información de la que trata el numeral anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible evaluará la capacidad instalada local de transformación de resina PET reciclada para determinar si es 

suficiente para cubrir la demanda nacional. En caso de que no sea posible, se podrá prorrogar la posibilidad a la que hace referencia este numeral por una sola vez, por el mismo periodo." Además de servir para atender las disposiciones legales vigentes en torno a movimientos trasfronterizos de residuos.  

Propuesta de redacción del actor:  

i) Determinación de la línea base de materiales de envases y empaques plásticos y productos plásticos de un solo uso: (...)

-Línea base en toneladas de todas las botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos y productos plásticos de un solo uso puestos en el mercado en el año base identificando el tipo de resina, e specificando la cantidad de materia prima importada y la cantidad de materia prima nacional , según la siguiente tabla: (...)

No aceptada

249 Fundación Marviva

Específicas:

CAPITULO II

Cumplimiento de las Metas, instrumentos de manejo y control ambiental para implementar la Responsabilidad extendida del productor – REP

Artículo 7. Adiciónese el literal b) al artículo 9 de la Resolución 1407 de 2018, en los siguientes términos:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Es crucial enfocarse en la importancia de priorizar el contenido mínimo de materia prima reciclada de posconsumo frente a la posindustrial. Este enfoque no solo es fundamental para la sostenibilidad ambiental, sino también para fortalecer la cadena de valor de los recicladores de oficio. Al dar preferencia a los materiales reciclados de posconsumo, se promueve un modelo de economía circular que valora todos los 

materiales utilizables, no solo aquellos que son más fáciles de reciclar o que provienen de procesos industriales. Integrar a los recicladores de oficio en la estrategia de responsabilidad extendida del productor les da un papel formal y reconocido en el sistema de reciclaje. Esto implica no solo beneficios económicos directos, sino también la capacitación y el acceso a recursos que necesitan para mejorar su eficacia 

operativa y seguridad en el trabajo.

Propuesta de adición:

Parágrafo 2. Los productores de envases y empaques plásticos y productos plásticos de un solo uso deberán cumplir las metas de contenido mínimo de materia prima reciclada priorizando aquella proveniente de fuentes de posconsumo, con el objetivo de costribuir al fortalecimiento de la cadena de valor de recicladores de oficio y asociaciones de recicladores. Esta priorización deberá reflejarse en la información del Plan 

de Gestión Ambiental de Residuos de Envases y Empaques y de residuos de Productos Plásticos de Un Solo Uso. 

No aceptada

250 Fundación Marviva

Específicas:

CAPITULO II

Cumplimiento de las Metas, instrumentos de manejo y control ambiental para implementar la Responsabilidad extendida del productor – REP

Artículo 8. Requisitos técnicos generales para la verificación del contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Los sistemas de REP deben contar con metas y consecuencias lógicas claras. Necesitan tomar en cuenta a las personas recicladoras y a otras personas trabajadoras en empleo informal de los residuos, de modo que la REP funcione adecuadamente sin exacerbar la exclusión o la pobreza. Los mandatos de inclusión podrían variar en función del país, pero necesitan dar validez a las redes informales de recolección. Los 

mecanismos de notificación y seguimiento necesitan estar reglamentados.

Uno de los mecanismos de motitoreo y evaluación de la REP es el grado de formalización de las asociaciones de recicladores. Por lo que es relevante encontrar disposiciones para incentivar en tanto sea posible que se priorice la materia prima reciclada posconsumo, de la mano con involucrar y fortalecer las cadenas de valor de asociaciones de recicladores y recicladores de oficio. Sin que la carga quede de forma 

desproporcionada en estos últimos. La REP tiene el potencial de mejorar la transparencia en los sistemas de gestión de residuos al exigir de las productoras la recopilación y trazabilidad de datos relativos a la generación y recuperación de materiales. Pero la falta de transparencia material, financiera y organizativa sigue siendo un reto para los sistemas de REP (Rutkowski, 2020; Miller, 2019; Bünemann et al., 2020). 

Propuesta de adición:

Propuesta de modificación literal b:

b. Establecimiento de mecanismos operativos y de gestión para la verificación de la trazabilidad de los materiales que evidencie que el contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto incorpora materia prima posconsumo nacional o posindustrial derivada de procesos productivos propios y que en su mayoría corresponde a materia prima posconsumo de origen nacional.  Estos mecanismos deberán 

evidenciar el involucramiento,  mejoramiento de la capacidad de recolección por parte de recicladores de oficio y asociaciones de recicladores, y precios justos además de constribuir a la trasnparencia para la verificación del contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto

No aceptada

251 Fundación Marviva

Específicas:

CAPITULO II

Cumplimiento de las Metas, instrumentos de manejo y control ambiental para implementar la Responsabilidad extendida del productor – REP

Artículo 12. Requisitos técnicos para verificación del porcentaje de recolección y aprovechamiento de residuos de envases y empaques y de residuos de productos plásticos de un solo uso.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La inclusión de los recicladores de oficio en la cadena de valor del reciclaje es esencial desde la perspectiva del análisis de ciclo de vida, ya que permite una gestión integral de los residuos que maximiza su aprovechamiento y minimiza los impactos ambientales en todas las etapas del ciclo de vida del producto. Al integrar a estos actores en los procesos de recolección y clasificación, se asegura la recuperación efectiva de 

materiales que, de otro modo, podrían contribuir al agotamiento de los vertederos y a la generación de emisiones contaminantes durante la producción de nuevos materiales. Esta práctica no solo contribuye a la reducción de la huella ambiental asociada con la disposición final de residuos, sino que también promueve el uso eficiente de los recursos al reintegrar materiales reciclados en la cadena productiva.

Además, el reconocimiento de precios justos para los materiales recolectados por los recicladores de oficio incentiva la recolección de materiales de poco o nulo valor en el mercado, asegurando su reingreso al ciclo productivo en lugar de su eliminación. Esto fortalece el mercado local de reciclaje, aumentando la capacidad de procesamiento nacional y evitando la dependencia de soluciones menos sostenibles como la 

valorización energética, que puede reducir la disponibilidad de materiales reciclables. Así, se establece un sistema de reciclaje que no solo es ambientalmente sostenible, sino también económicamente viable, ofreciendo un modelo replicable para la gestión de residuos que beneficia tanto a la sociedad como al medio ambiente.

Propuesta de adición:

f. Inclusión y fortalecimiento de los recicladores de oficio en los esquemas de recolección y clasificación, garantizando la participación efectiva de estos agentes en la cadena de valor. Esto incluirá el reconocimiento de precios justos por los materiales entregados y la integración de estas comunidades en las actividades de gestión y transformación, mediante capacitaciones y soporte técnico, asegurando su desarrollo 

sostenible y la mejora continua de sus condiciones laborales y económicas.

No aceptada

252 Fundación Marviva

Específicas:

CAPITULO III Alternativas Sostenibles y excepciones a la prohibición para los productos plásticos de un solo uso

Artículo 13. Biodegradabilidad o Compostabilidad, Alternativas sostenibles y otras excepciones.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Es necesario aclarar sobre que articulos aplican las excepciones. 

Propuesta de adición:

No estarán cobijados por la prohibición del artículo 4 de la ley 2232 de 2022, quienes introduzcan en el mercado, comercialicen y/o distribuyan productos plásticos de un solo uso previstos en el numeral 2 del artículo sexto ibidem de los articulos del númeral 1 al 12 del  artículo 5 de la Ley 2232 de 2022, que se acojan a lo señalado en el inciso primero, numerales 1 y 2 del artículo 18 de la misma Ley

No aceptada

253 Fundación Marviva

Específicas:

CAPITULO III  Alternativas Sostenibles y excepciones a la prohibición para los productos plásticos de un solo uso

Artículo 13. Biodegradabilidad o Compostabilidad, Alternativas sostenibles y otras excepciones.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Para asegurar que as alternativas de biodegradabilidad en condiciones ambientales naturales sean verdaderamente seguros y eficaces desde una perspectiva ambiental y de salud, es fundamental revisar la norma técnica que se desarrolle. Estas mejoras deben centrarse en dos criterios esenciales que la evidencia científica ha destacado como críticos para la biodegradabilidad segura y efectiva: Prevención de efectos 

adversos ecológicos y en la salud humana: La biodegradación de plásticos, aunque es una alternativa prometedora para reducir la acumulación de residuos plásticos, puede tener consecuencias inesperadas, como la liberación de microplásticos y otros contaminantes. Estos residuos pueden persistir en el medio ambiente, afectando la flora y fauna y posiblemente la salud humana. Por ello, la normativa debe garantizar que 

los procesos de biodegradación de los plásticos no liberen sustancias tóxicas o dañinas, evaluando el producto final y no solo sus componentes individuales. Esto incluye un análisis riguroso de cómo los aditivos y otros compuestos añadidos a los bioplásticos afectan su descomposición y los subproductos que generan.

Transparencia en la información sobre condiciones de biodegradabilidad: Es crucial que los consumidores reciban información clara y precisa sobre cómo y bajo qué condiciones un producto plástico es biodegradable. Esto requiere etiquetado detallado y normas que especifican las condiciones ambientales bajo las cuales el producto se degrada efectivamente. La falta de claridad puede llevar a malentendidos y prácticas 

inadecuadas de disposición de residuos, neutralizando los posibles beneficios ambientales de los plásticos biodegradables.

Propuesta de adición:

Tampoco, estarán cobijados por la prohibición del artículo 4 de la ley quienes introduzcan en el mercado, comercialicen y/o distribuyan productos plásticos de un solo uso siempre y cuando demuestren el cumplimiento de los requisitos y criterios para determinar los productos plásticos biodegradables en condiciones naturales y/o compostabilidad en condiciones ambientales naturales , definidas en el 

artículo 34 de la citada ley y en la presente resolución.

Aceptada

254 Fundación Marviva

Específicas:

CAPITULO III  Alternativas Sostenibles y excepciones a la prohibición para los productos plásticos de un solo uso

Artículo 18. Seguimiento y control. 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La inclusión de revisiones periódicas en la regulación para verificar el cumplimiento de la certificación es esencial dado el dinamismo y la constante evolución del mercado, así como los avances en investigación y tecnología. Este mecanismo asegura que las prácticas de sostenibilidad y los estándares de biodegradabilidad se mantengan relevantes y efectivos frente a los cambios tecnológicos y las nuevas dinámicas del 

mercado. Además, permite un análisis continuo y adaptativo a mediano y largo plazo, lo cual es crucial para responder adecuadamente a los desafíos emergentes y para aprovechar las oportunidades de innovación en materiales y procesos de reciclaje. Este enfoque proactivo no solo fortalece la implementación de la ley, sino que también asegura su alineación con los últimos desarrollos científicos y tecnológicos, 

maximizando así su eficacia y relevancia en el tiempo.

Propuesta de adición:

Parágrafo 1. La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA llevará a cabo revisiones regulares de la certificación de conformidad cada dos años. Esta revisión tendrá como objetivo verificar que las condiciones de biodegradabilidad y las prácticas de reciclaje sigan cumpliendo con los estándares establecidos y respondan a cualquier cambio en las normativas o en las condiciones del mercado que pudieran afectar 

la efectividad de las medidas adoptadas. Además, esta revisión periódica permitirá a la ANLA ajustar y mejorar las políticas y estrategias de seguimiento conforme a los avances tecnológicos y las nuevas evidencias científicas que surjan, asegurando así que el cumplimiento de la ley evolucione de manera adecuada y sostenida.

No aceptada

255 Fundación Marviva

Específicas:

CAPITULO III  Alternativas Sostenibles y excepciones a la prohibición para los productos plásticos de un solo uso

Artículo 19. Alternativas sostenibles de biodegradabilidad y/o compostabilidad en condiciones ambientales naturales.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

'La necesidad de garantizar que los plásticos biodegradables no impacten negativamente la salud humana o el medio ambiente es crítica, especialmente debido a los riesgos asociados con los químicos que pueden liberarse durante el proceso de biodegradación. Las investigaciones actuales han demostrado que los plásticos, incluyendo los biodegradables, pueden contener y liberar sustancias químicas disruptoras 

endocrinas (EDCs), como bisfenol A, ftalatos, y sustancias perfluoroalquiladas y polifluoroalquiladas (PFAS), que son perjudiciales para la salud humana. Estos químicos pueden causar una variedad de problemas de salud graves, incluyendo cáncer, diabetes y trastornos reproductivos.

Los microplásticos, que pueden generarse durante la biodegradación de plásticos, también presentan riesgos significativos ya que pueden actuar como portadores de EDCs y otros químicos tóxicos, acumulando y liberando estos contaminantes en el medio ambiente y eventualmente en los seres humanos ​​. Además, se ha observado que los plásticos biodegradables contienen aditivos químicos similares a los plásticos 

convencionales, lo que plantea preocupaciones similares en términos de efectos disruptores endocrinos.

Por lo tanto, es fundamental que la regulación de plásticos biodegradables no solo se enfoque en la capacidad de estos materiales para descomponerse, sino también en garantizar que su descomposición no libere sustancias que puedan causar daños ecológicos o a la salud humana. Se requiere un enfoque integral que incluya la verificación de la seguridad del producto final en su contexto de uso y disposición, 

asegurando que los consumidores estén adecuadamente informados sobre las condiciones seguras y efectivas bajo las cuales estos productos pueden degradarse sin causar daños adicionales.

Fuentes: Ullah, Sana et al. (2023) 'A review of the endocrine disrupting effects of micro and nano plastic and their associated chemicals in mammals,' Frontiers in Endocrinology, 13. https://doi.org/10.3389/fendo.2022.1084236.

Maradonna, F., Vandenberg, L.N. and Meccariello, R. (2022) 'Editorial: Endocrine-Disrupting Compounds in Plastics and their Effects on Reproduction, Fertility, and Development,' Frontiers in Toxicology, 4. https://doi.org/10.3389/ftox.2022.886628.

Propuesta de adición:

Artículo 19. Alternativas sostenibles de biodegradabilidad y/o compostabilidad en condiciones ambientales naturales. Los productores que para la fecha de expedición de la Ley 2232 de 2022, estuvieran fabricando o importando productos plásticos objeto de la prohibición y sustitución gradual en virtud de lo establecido en el artículo 5 de la ley citada y se encuentren interesados en acogerse a lo dispuesto en su artículo 34, 

dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de esta resolución deberán diligenciar el Formato de “Reporte de resultados de biodegradabilidad y/o de compostabilidad en condiciones ambientales naturales”, que se incorpora como parte integral de esta resolución como “ANEXO VIII Reporte de resultados de biodegradabilidad y/o de compostabilidad en condiciones ambientales naturales” y presentarlo al 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, acompañado de los resultados de verificación del porcentaje de biodegradación de los productos plásticos de un solo uso en condiciones ambientales naturales y/o compostaje en condiciones ambientales naturales y que demuestren la ausencia de sustancias de interés en los resultados de la biodegradación del ensayo de laboratorio, así como los métodos de ensayo 

acreditados nacional o internacionalmente para tales efectos.

No aceptada

256 Fundación Marviva

Específicas:

CAPITULO IV Anexos de la resolución

Artículo 20. Anexos Adoptar los siguientes anexos y modificar los de la Resolución 1407 de 2018, que forman parte integral de la presente resolución:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

'La adopción de la norma técnica Determinación del grado de desintegración de los materiales plásticos en condiciones de compostaje definidas en un ensayo a escala piloto. (ISO 16929:2019) como referencia en la resolución sobre biodegradabilidad y compostabilidad de productos plásticos es fundamental para garantizar un marco coherente y robusto para la evaluación de estos materiales. Esta norma proporciona 

especificaciones claras y metodologías estandarizadas para determinar la biodegradabilidad de plásticos mediante pruebas en condiciones controladas, lo que incluye tanto pruebas en laboratorio como en entornos naturales.

Al adoptar ISO 16929 como estándar de referencia, se asegura que los métodos utilizados para evaluar los productos plásticos sean consistentes con las mejores prácticas internacionales, lo que facilita la comparabilidad y la fiabilidad de los resultados obtenidos. Esto es especialmente importante dado que la biodegradabilidad de los plásticos puede variar significativamente en función de los aditivos utilizados, las 

condiciones ambientales y el proceso de fabricación.

Además, la utilización de una norma técnica internacionalmente reconocida como la ISO 16929 fortalece la credibilidad de las políticas ambientales del país frente a la comunidad internacional y los mercados globales. Esto no solo ayuda a alinear las regulaciones nacionales con los estándares globales, sino que también promueve una imagen de responsabilidad y compromiso con la sostenibilidad ambiental. Esto es 

esencial para fomentar la confianza en los esfuerzos de gestión ambiental y para incentivar la adopción de prácticas sostenibles por parte de las industrias locales e internacionales.

Para la efectividad y credibilidad de los reportes sobre biodegradabilidad y/o compostabilidad de productos en condiciones ambientales, es crucial especificar los porcentajes de resinas plásticas, que deben mostrarse en disminución progresiva, manteniéndose a niveles muy bajos en el producto a certificar. Esto es esencial porque la presencia significativa de resinas plásticas puede alterar la tasa y eficacia de la 

biodegradación y afectar negativamente tanto la percepción como la realidad del rendimiento ambiental del producto.

Además, es igualmente importante incluir en los reportes el porcentaje de los materiales naturales que componen el producto. Documentar y destacar la proporción de componentes naturales no solo aumenta la transparencia respecto a la composición del producto, sino que también resalta el compromiso del fabricante con prácticas sostenibles. Los materiales naturales suelen tener un perfil ambiental más favorable en 

términos de biodegradabilidad y compostabilidad, y su presencia en porcentajes altos es indicativa de un menor impacto ambiental del producto final.

Estas medidas garantizan que los productos etiquetados como biodegradables o compostables realmente cumplen con normas estrictas en relación a su impacto ambiental. Además, ayudan a los consumidores y reguladores a tomar decisiones informadas basadas en datos claros y verificables sobre la sostenibilidad de los productos, promoviendo así una economía más verde y responsable.

Propuesta de adición:

'Modificar el formulario agregando la obligatoriedad de declarar: 1. Pedir la información sobre las resinas por %, y que es alguno de esos, Pero no es ese el producto que se certifica. Que deben ir disminuyendo conforme lo determina la Ley. 2. Otros materiales naturales que componen el producto a certificar. 

No aceptada

257 Ecopetrol

Generales:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

1) Se identifican varios errores de forma en el desarrollo del proyecto de resolución, tales como, palabras y fechas escritas de forma equivocada, abertura y cierre de comillas y paréntesis, entre otros. Por lo cual se sugiere realizar un revisión integral del texto del documento con el fin de asegurar que se encuentre escrito y redactado de forma clara y correcta.

2) Existe diferencia en la denominación de algunos de los anexos enlistados en el artículo 20 del proyecto de resolución y el nombre del anexo incluido al final del documento. Se sugiere alinear los nombres con el fin de asegurar consistencia al referirse a cada uno de ellos y garantizar claridad para la autoridad y el particular que deban diligenciar, presentar y evaluar estos documentos.
No aceptada

258 Ecopetrol

Específicas:

Título

N/A

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se ídentifica un error en el año de expedición del Decreto 1076, se menciona el año 1015, no obstante, el decreto fue expedido en el año 2015, por lo cual, se propone la corrección respectiva.

Propuesta de adición:

“Por la cual se desarrollan parcialmente las disposiciones de la Ley 2232 de 2022, sobre la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos productos plásticos de un solo uso, el artículo 2.2.7C.7 del Decreto 1076 de 2015 que establece medidas tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos plásticos de un solo uso y se adoptan otras disposiciones”

Aceptada

259 Ecopetrol

Específicas:

Considerando

N/A

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se sugiere incluir de forma precisa la referencia a la Ley 2232 de 2022 con el fin de dar claridad respecto a la ley a la cual se está haciendo referencia. 

Propuesta de adición:

Que el artículo 18 ibidem, determina que quienes introduzcan en el mercado, comercialicen o distribuyan bienes plásticos denominados plásticos de un solo uso de conformidad con lo previsto en la ley 2232 de 2022, podrán acogerse a las alternativas sostenibles, definidas en el numeral 2 del artículo 2 de la Ley 2232 de 2022, si en el marco de un esquema de responsabilidad extendida del Productor y de Economía 

Circular, realizan las acciones 100 o 110 que el mismo artículo define y que, aquellos bienes fabricados por empresas que cumplan los criterios establecidos para las “Alternativas sostenibles con enfoque de economía circular”, que fueron prohibidos con un plazo de 8 años podrán acogerse al beneficio de que trata el numeral 2 del artículo 2 ibidem y no podrán optar por esta alternativa, quienes introduzcan en el mercado, 

comercialicen o distribuyan los plásticos de un solo uso a los que se refiere los numerales 1, 2, 3, 6, 7 y 11 del artículo 5 ibidem.

No aceptada

260 Ecopetrol

Específicas:

Artículo 1 

N/A

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se incluye referencia a la Ley 2232 de 2022 con el objetivo de aclarar que los artículos citados hacen parte de esta ley.  

Propuesta de adición:

La presente resolución tiene por objeto reglamentar las medidas administrativas para garantizar el cumplimiento de la Ley 2232 de 2022 en el fomento a compras públicas de productos sustitutos, los instrumentos de manejo y control para la implementación de la responsabilidad extendida del productor - REP, las alternativas sostenibles, conforme a lo dispuesto en el parágrafo transitorio del artículo 4, el numeral 9 del 

parágrafo del artículo 5, el parágrafo 2 del artículo 13, el artículo 17, el parágrafo 3 del artículo 18 de la Ley 2232 de 2022 y el desarrollo del artículo 2.2.7C.7 del Decreto 1076 de 2015, así como modificar la Resolución 1407 de 2018.

No aceptada

261 Ecopetrol

Específicas:

Artículo 7

Tabla 1-a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se incluye referencia a la Ley 2232 de 2022 con el objetivo de aclarar que el artículo 17 mencionado hace parte de esta ley. Adicionalmente, la redacción propuesta busca replicar el formato utilizado en la Tabla 1-a.

Propuesta de adición:

HDPE (numeral 3 art 17 Ley 2232/22)

Aceptada

La condición propuesta ya se encuentra establecida en la ley y esta resolución desarrolla los anexos y tablas para su reporte: 

3.6	Tabla III-f.  Cantidad total en peso (toneladas) de materiales de PET para contener agua y otras bebidas, puestos en el mercado en el año base y reporte de avance de la meta de contenido de materia prima reciclada 

(numerales 1 y 2, artículo 17, ley 2232/222).

3.7	ANEXO III - g. Consolidado balance de masas de las empresas transformadoras o fabricantes del envase - contenido mínimo de materia prima reciclada (numerales 1 y 2, artículo 17, ley 2232/22).

El proceso sancionatorio que deben aplicar las autoridades, se encuentra claramente establecido en la ley 1333 del 2009 y el decreto 1076 del 2015. El responsable en esta caso es el productor tal y como lo define la 

resolucón 1407 de 2018.

Se realizarán los ajustes correspondiientes para escribir lo establecido en el decreto 1076 del 2015

El inciso 7 de los considerandos  indica que los siguientes parrafos hacen alución a la ley 2232  de 2022

La alusión a la ley 2232 se hace al principio del parrafo y luego se menciona el articulo del decreto 2192 de 2023. 

se incluye Ley 2232/22

La Ley que estableció las prohibiciones se expidió hace dos años, anunciando la prohibicción de las bolsas plasticas entre otros. Actualmente se cuenta con el Decreto 2198 de 2017, que estblecion mecanismos para 

acceder a la biodegradabilidad, desarrollar bolsas reutilizables o con contenido minimo de material reciclable, como una opción para no ser sujeto del cobro del impuesto a las bolsas.

 Se está elaborando un plan de reconversión productiva y laboral, el cual tiene tiene como finalidad facilitar la transición productiva, tecnológica y comercial de los sujetos que desarrollan actividades para la introducción 

en el mercado, comercialización y/o distribución de los productos plásticos de un solo uso sujetos a restricciones en virtud de la presente ley, y la actualización de la formación para el trabajo de los trabajadores de los 

mismos.

Es fundamental fortalecer la caadena de valor, con enfasis en los recicladores de oficio. Los literales g y h) del artículo 6 esablecen medidas para fortalecer las cadenas de valor asi: 

g)	Identificación y descripción de los proyectos, acuerdos, alianzas o convenios previstos con actores, que permitan el avance en la gestión ambiental de residuos de envases y empaques, y productos plásticos de un solo 

uso y el cumplimiento de las metas establecidas en la presente resolución;

h)	Identificación y descripción de las alianzas con las estaciones de clasificación y aprovechamiento existentes en los municipios, empresas transformadoras, gestores y demás actores relacionados con las cadenas de 

valor de reciclaje;

Esta gestón debe reportarse en el anexo ANEXO III - H.  Articulación de los actores de las cadenas de valor.

Para involucrar a los recicladores de oficio, se establece la politica nacional y el plan de reconversion laboral y productivo

La alternativa de biodegradabilidad y/o compostabilidad se aplica a todos los plasticos de un solouso listados en el artículo 5, por lo tanto no se requiere la aclaracion. Estos fueron prohibidos en el artículo 4. El artículo 18 

no tiene relacion con este tema. 

se adiocionará la frase sujerida. "...y criterios para determinar los productos plásticos biodegradables: ::"

La entidad competente para el aseguramiento de la calidad es la ONAC, ORGANISMO NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE LA CALIDAD, de acuerdo con el decreto 1595 de 2015

Agradecemos su recomendacón, no obstante se debe tener en cuenta que el Ministerio avanza en la formulación de un reglamento tecnico sobre biodegradabilidad y compostabilidad en condiciones ambientales 

naturales proceso durante el cual se tendra en cuenta. Sin embargo se cuenta con un esquema de transición con el uso de normas tecnicas existentes nacional e internacionalmente, sin perjuicio de que los plazos de la 

prohibicion establecidos en la ley 2232 de 2022 son inmodificables.

Agradecemos su recomendacón, no obstante se debe tener en cuenta que el Ministerio avanza en la formulación de un reglamento tecnico sobre biodegradabilidad y compostabilidad en condiciones ambientales 

naturales proceso durante el cual se tendra en cuenta su propuesta. Sin embargo se cuenta con un esquema de transición con el uso de normas tecnicas existentes nacionales e internacionales, sin perjuicio de que los 

plazos de la prohibicion establecidos en la ley 2232 de 2022 son inmodificables. 

Este proyecto de resolución se formula con base en los tiempos y disposiciones establecidos por el Honorable Congreso de la Republica, a través de la Ley 2232 del 2022. No es clara ni precisa su observación sobre 

posibles retrocesos. 

Es necesario desarrollar una estrategia para el control de los mivimientos transfronterizos de residuos no peligrosos, que no esta en el ambito de la presente resolución, fortalecer las platformas de información y 

desarrollar estudios especificos para establecer la capacidad instalada de transformación, todo esto de forma integral.

Se debe precisar los aspectos a mejorar. 



262 Ecopetrol

Específicas:

Artículo 20

N/A

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Tabla II-h. Cantidad total en peso (toneladas) de materiales de PET para contener agua y otras bebidas, puestos en el mercado en el año base y proyección de la meta de contenido de materia prima reciclada (numerales 1 y 2, artículo 17, Ley 2232/222).

Se ídentifica un error en el año de expedición de la Ley 2232, se menciona que ésta fue expedida en el 222; por lo cual, se propone ajustar el año a 2022.

Propuesta de adición:

Cantidad total en peso (toneladas) de materiales de PET para contener agua y otras bebidas puestos en el mercado en el año base y proyección de la meta de contenido de materia prima reciclada (numerales 1 y 2, artículo 17, ley 2232/2022)

Aceptada

263 Ecopetrol

Específicas:

Artículo 20

N/A

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Tabla III-f. Cantidad total en peso (toneladas) de materiales de PET para contener agua y otras bebidas, puestos en el mercado en el año base y reporte de avance de la meta de contenido de materia prima reciclada (numerales 1 y 2, artículo 17, ley 2232/222).

Se ídentifica un error en el año de expedición de la Ley 2232, se menciona que ésta fue expedida en el 222; por lo cual, se propone ajustar el año a 2022.

Propuesta de adición:

Cantidad total en peso (toneladas) de materiales de PET para contener agua y otras bebidas puestos en el mercado en el año base y proyección de la meta de contenido de materia prima reciclada (numerales 1 y 2, artículo 17, ley 2232/2022)

Aceptada

264 Ecopetrol

Específicas:

Anexo I

Tabla I-a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En el apartado citado se identifica un error al citar el artículo 17 de la Ley 2232 de 2022 que puede llegar a generar confusión respecto al numeral que corresponde aplicar. Por lo cual, se sugiere realizar la corrección del numeral que aplica.

Aceptada

265 Ecopetrol

Específicas:

Anexo II

Tabla II-c

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En la parte final de la Tabla II-c se incluyen unos asteriscos con el fin de aclarar los tipos de Gestores existentes;  no obstante, en el cuerpo de la tabla no se incluyen dichos asteriscos en el apartado de gestores, lo cual no permite vincular los tipos de gestores con la información que debe diligenciarse en la tabla. Se sugiere incluir los dos asteriscos en el cuerpo de la tabla. 

Propuesta de adición:

Gestores (recicladores, bodegueros).**

Aceptada

266 Ecopetrol

Específicas:

Anexo II

Tabla II-e

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En el apartado citado se identifica un error al citar el artículo 17 de la Ley 2232 de 2022 que puede llegar a generar confusión respecto al numeral que corresponde aplicar. Por lo cual, se sugiere realizar la corrección del numeral que aplica.

Aceptada

267 Ecopetrol

Específicas:

Anexo II

Tabla II-f

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La Tabla II-f se relaciona en el Artículo 20 de la presente resolución pero no se incluye en los anexos. Se debe incluir el anexo relacionado con la Tabla II-f para realizar el diligenciamiento respectivo.

Aceptada

268 Ecopetrol

Específicas:

Anexo II

Tabla II-h

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se ídentifica un error en el año de expedición de la Ley 2232, se menciona que ésta fue expedida en el 222; por lo cual, se propone ajustar el año a 2022.

Propuesta de adición:

Cantidad total en peso (toneladas) de materiales de PET para contener agua y otras bebidas puestos en el mercado en el año base y proyección de la meta de contenido de materia prima reciclada (numerales 1 y 2, artículo 17, ley 2232/2022)

Aceptada

269 Ecopetrol

Específicas:

Anexo II

Tabla II-h

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se sugiere aclarar la explicación de los números incluidos en la Tabla II-h teniendo en cuenta que no se incluye explicación para el número (1) y existen dos explicaciones para el número (2).

Aceptada

270 Ecopetrol

Específicas:

Anexo III 

Tabla III-a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En el apartado citado se identifica un error al citar el artículo 17 de la Ley 2232 de 2022 que puede llegar a generar confusión respecto al numeral que corresponde aplicar; Por lo cual, se sugiere realizar la corrección del numeral que resulta aplicable.

Aceptada

271 Ecopetrol

Específicas:

Anexo III 

Tabla III-b

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En la parte final de la Tabla III-b se incluyen los *** para aclarar una casilla, no obstante, en el contenido de la Tabla III-b no se encuentran referenciados, por lo cual, se sugiere aclara  la casilla a la cual hacen referencia los ***.

Aceptada

272 Ecopetrol

Específicas:

Anexo III 

Tabla III-b

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se identifica un error en la referencia al numeral 4 de la Ley 2232 de 2022. Se sugiere ajustar la redacción con el fin de expresar de forma clara el numeral y el artículo al cual se hace referencia.

Aceptada

273 Ecopetrol

Específicas:

Anexo III 

Tabla III-f

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se ídentifica un error en el año de expedición de la Ley 2232, se menciona que ésta fue expedida en el 222, por lo cual, se propone ajustar el año a 2022.

Propuesta de adición:

Cantidad total en peso (toneladas) de materiales de PET para contener agua y otras bebidas puestos en el mercado en el año base y reporte de avance de la meta de contenido de materia prima reciclada (numerales 1 y 2, artículo 17, Ley 2232/2022)

Aceptada

274 Ecopetrol

Específicas:

Anexo III 

Tabla III-f

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se sugiere aclarar la explicación de los números incluidos en la Tabla II-h teniendo en cuenta que no se incluye explicación para el número (1) y existen dos explicaciones para el número (2).

No aceptada

275 Ecopetrol

Específicas:

Anexo VI

Tabla VI - a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se identifica un error en la palabra productor, por lo cual se sugiere ajustar la Nota 2 de la Tabla VI - a.

Propuesta de adición:

2022Nota 2: Este formato se entregará a este nivel de detalle a partir de 2024 para avanzar gradualmente al cumplimiento de la acción 100 y 110 del artículo 18, siempre y cuando el productor haya decidido optar por la alternativa de economia circular.

Aceptada

276 Ecopetrol

Específicas:

Anexo VII

Tabla VII - d

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En la Tabla VII - d se incluye un * en el apartado de Toneladas recolectadas, sin embargo, en la parte inferior de la tabla no se establece explicación frente a dicho *. Se sugiere incluir explicación en caso que corresponda o eliminar el * con el fin de no generar confusión.

Aceptada

277 Ecopetrol

Específicas:

Anexo VII

Tabla VII - e

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se identifica que los numerales 8 y 9 incluidos en la Tabla VII - e se encuentran duplicados, por lo cual, corresponde ajustar la tabla con el objetivo de dejar una sola referencia frente a cada numeral.

Aceptada

278 Ecopetrol

Específicas:

Anexo VII

Tabla VII - e

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En el apartado final de la Tabla VII - e se incluyen en forma aclaratoria los números (1) y (4), no obstante, en el contenido de la tabla se hace referencia a los números (1) y (2). Se sugiere aclara los numerales con el fin de guardar consistencia con el contenido de la Tabla.

Aceptada

279 Ecopetrol

Específicas:

Anexo II

Tabla II-e

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En el apartado citado se identifica un error al citar el artículo 17 de la Ley 2232 de 2022 que puede llegar a generar confusión respecto al numeral que corresponde aplicar. Se sugiere realizar la corrección del numeral que aplica.

No aceptada

280 Altalene SAS

Generales:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Capítulo II, artículo 6, inciso i): En todos los casos, para los productos multimateriales, según la definición de envase multimaterial, de la Resolución 1407 de 2018 modificada por la Resolución 1342 de 2020, que incorporen material plástico, se deberá reportar el peso del componente de material plástico. Es muy relevante y consideramos importante mantener este item para que la gestión de los plásticos de un 

solo uso se haga de manera integral y cobije todas las aplicación. 

Hay un tratado en curso INC y no se evidencia alineación con los temas tratados allí en donde en países más desarrollados no se ha establecido una normativa de esta magnitud.  .
No aceptada

281 Altalene SAS

Específicas:

Capítulo II

Artículo 7

Inciso b) 

Tabla 1 a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Es importante destacar que estos empaques de líquidos de PET y PEAD son las cadenas más fortalecidas de reciclaje.

Todas las botellas, envases y recipientes plásticos DE PET O PEAD para contener líquidos (numeral 4, art. 17 Ley 2232/22

No aceptada

282 Altalene SAS

Específicas:

Capítulo II

Artículo 7

Inciso b) 

Tabla 1 a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se propone habilitar a los colectivos para establecer una línea base que se reporte en 2024 y a partir de ella establecer metas reales, incrementales para los siguientes años. Esto considerando que la posibilidad de involucrar estos plásticos en nuevos empaques en contacto con alimentos aún está limitada por el cumplimiento de otras regulaciones (Invima y otras entidades). 

Propuesta de adición:

Los plásticos deben cumplor meta REP general como corriente de material plástico. Adicionalmente cumplen meta específica según la Ley 2232. 

En el caso de las metas de las resinas que no tienen metas específicas (incluyendo el plástico reportado por los multimateriales) se propone que a partir de 2024 se establezca línea base y en adelante se incremente 1 punto porcentual los siguientes años hasta 2030. 

Aceptada

283 Altalene SAS

Específicas:

Capítulo II

Artículo 7

Inciso b) 

Tabla 1 a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Si bien las bases para estas metas se establecieron en la 2232, actualmente no se cuenta con información que pueda llvar a establecer una línea base de ese material exclusivamente. Debido a la dificultad de separar estos plásticos del resto de plásticos similares indica que no se alcanzarían las metas con los modelos de REP actuales.

Propuesta de adición:

Se debe desarrollar un piloto para analizar esta corriente de materiales tan específica durante 2024 para poder establecer unas metas graduales, razonables, a partir del 2025 sin que estén por debajo de las metas REP.

No aceptada

284 Altalene SAS

Específicas:

Capítulo II

Artículo 7

Inciso b) 

Tabla 2

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La fórmula se repite para posinudstiral y posconsumo

Propuesta de adición:

Se sugiere diferenciar en la fórmula el preconsumo y el posconsumo
Aceptada

285 Altalene SAS

Específicas:

Capítulo II

Artículo 11

Alcance de la actividad de evaluación de la conformidad del contenido mínimo de material reciclado en el producto

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Así como en el artículo 19 se establece un periodo de transición para las alternativas biodegradables, se solicita el mismo periodo para el contenido de materia prima reciclada. Lo anterior, teniendo en cuenta que en este momento así se quisiera aplicar la NTC6632 no existe organismo acreditado ante ONAC para ejercer su rol de certificador. 

Propuesta de adición:

Se propone que durante el periodo que tarde el primer organismo en acreditarse con ONAC y otorgar la primera certificación al fabricante, se le permita a los fabricantes de productos hechos con 100 % materia prima posconsumo nacional operar a través de auto declaración de cumplimiento a la NTC6632 y una vez sea posible se evalúe retroactivamente con el organismo acreditado.

No aceptada

286 Altalene SAS

Específicas:

Artículo 22

Propuesta de adición:

Este artículo surtirá efecto cuando transcurra el tiempo necesario para la acreditatación del ente certificador ante ONAC y se entregue la certificación al fabricante. En este momento el fabricante podrá seguir operando siempre y cuando haya presentado el derecho de petición y seguirá habilitado si la respuesta es positiva.

No aceptada

287 Altalene SAS

Específicas:

Capítulo II

Artículo 19

Parágrafo 1

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se solicita claridad en la definición del cumplimiento de REP de los biodegradables (por fuera de las corrientes de aprovechamiento definidas) 

No aceptada

Se aclara que las metas será establecidas desde el  año 2025, por lo cual los reportes de avance serán presentdos en 2026, es necesario destacar que podemos considerar como ejercicio práctico la implementfción de 

la resolución 1407 de 2018, escenario para el desarrollo de acciones orientadas a la gestón de los plasticos. Considerando las necesidades ambientales y el proximo trtado global vinculante, es necesario redoblar 

esfuerzos par alcanzar las metas. 

Se ajusta eliminando la confusión. 

Si incluye la nota para el (*)

Se realizará el ajuste a la tabla eliminando las filas duplicadas.

Sse ajustan las notas de pie de la tabla.

Repetida.

Se incluye la tabla II - f

Se ajusta eliminando la confusión. 

se ajusta:  Ley 2232/22

se ajusta:  Ley 2232/22

se ajusta:  Ley 2232/22

Se incluyen los asteriscos en la tabla (**)

La ley extablece en el numeral 9 del paragrafo del artículo 5 que se requieren entidades certificadoras acreditadas. 

Se ajusta la redacción asi: 

Parágrafo 1. Los productores deberán dar cumplimiento a las metas de responsabilidad extendida del productor determinadas en el artículo 17 de la Ley 2232 de 2022, utilizando flujos de materiales independientes de la 

resina convencional o con destino al compostaje.

En la columna se generaliza Todas las botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquido de acuerdo al numeral 4, art. 17 Ley 2232/22, por lo que se contemplarian los recipientes plásticos que mencionan.

Se realizará el ajuste, las metas regiran a partir de 2025, para el 2024, se debera presentar el plan actualizado.

Se ajustarán las fórmulas de tal forma que se garantice la medicion de todos los parametros y las metas objeto de la ley. Asi:

Porcentaje de Contenido mínimo de materia prima reciclada posconsumo en botellas de PET que contengan otro tipo de bebidas	% CMMR=QMp/QP X100

Donde: 

%CMMR = Porcentaje de contenido mínimo de materia prima reciclada posconsumo en botellas de PET que contengan otro tipo de bebidas.

QMp = Peso Total de residuo posconsumo incorporado como materia prima 

QP = Peso Total de resina plástica en el producto. 

En todo caso la materia prima reciclada posconsumo debe ser mayor a la materia prima del residuo posindustrial.

Porcentaje de Contenido mínimo de materia prima reciclada posindustrial en botellas de PET que contengan otro tipo de bebidas	% CMMR=QMp/QP X100

Donde: 

%CMMR = Porcentaje de contenido mínimo de materia prima reciclada posindustrial en botellas de PET que contengan otro tipo de bebidas.

QMp = Peso Total de residuo incorporado como materia prima posindustrial o preconsumo, procedentes del mismo proceso productivo

QP = Peso Total de resina plástica reciclada en botellas de PET que contengan otro tipo de bebidas.

La ley extablece en el numeral 9 del paragrafo del artículo 5 que se requieren entidades certificadoras acreditadas. 

Se ajustará la tabla incluyendo las notas aclaratorias requeridas. 

Se ajusta eliminando la confusión. 

Se amplia la celda para visibilizar los tres asteriscos en el titulo. 

se eliminaron esas referencia por ajuste del formato.

se ajusta:  Ley 2232/22

No se requieren aclaraciones o notas adicionales. 

No hay propuesta de ajuste. 

se eliminaron las letras intermedias sobrantes. 



288
Cámara Colombiana de Comercio 

Electrónico

Generales:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se sugiere incorporar ciertas precisiones en la redacción del articulado del proyecto de reglamentación, con el fin de evitar la configuración de interpretaciones erradas, especialmente considerando el marco normativo ya establecido en la Ley 2232 de 2022. Específicamente, se sugiere aclarar si las tres alternativas sostenibles previstas en la reglamentación, y a las cuales podrían acceder los productores  para 

exceptuarse de la prohibición prevista en el artículo 4° de la Ley 2232 de 2022  (que únicamente recae sobre los productos listados en el artículo 5° de la misma Ley), son las siguientes: (i) alternativa de biodegradabilidad o compostabilidad; (ii) productos fabricados con 100% materia prima reciclada pos-consumo nacional; y (iii) productos sometidos al plan de acción 100 y 110 (que únicamente aplica para 

los productos señalados en el numeral 2° del artículo 6° de la Ley 2232 de 2022). Por favor confirmar si este entendimiento es correcto, o aclarar en caso contrario.

Se sugiere igualmente corregir algunas referencias normativas cruzadas que, desde nuestra perspectiva, presentan algunos errores (especialmente aquellas referencias cruzadas a las que se hace referencia en el marco de la Resolución MADS 1407 de 2018).

Se sugiere mantener la distinción expresa y clara entre los productos que están taxativamente prohibidos en el artículo 5 de la Ley 2232 de 2022, sobre los cuales aplican unas medidas distintas de aquellas contempladas para los productos plásticos de un solo uso que no están incluidos dentro de este listado taxativo. Es decir, sugerimos que en la reglamentación quede claro que los productos listados en el artículo 

5 de la Ley 2232 de 2022 son los únicos que, para evitar su prohibición, estarían obligados a optar por su sustitución a partir de la implementación de alternativas sostenibles (productos biodegradables o compostables, productos fabricados con 100% resina plástica reciclada pos-consumo nacional, o aquellos específicos sujetos a plan de acción 100 o plan de acción 110), mientras que para los productos plásticos de 

un solo uso distintos de aquellos taxativamente listados en el artículo 5 de dicha Ley, solo existe hasta la fecha la obligación de someterlos a un Plan de Gestión Posconsumo de Envases y Empaques y de Plásticos de Un Solo Uso en los términos y condiciones establecidos en la Resolución MADS 1407 de 2018 y sus modificaciones. 

Adicionalmente, se sugiere que se contemple la incorporación de incentivos para aquellos productos plásticos de un solo uso distintos de aquellos taxativamente listados en el artículo 5 de dicha Ley, que, sin estar obligados por la Ley 2232 de 2022 a hacerlo, implementen alguna de las alterntativas sostenibles anteriormente enunciadas (que son exclusivas para los productos que están taxativamente prohibidos en el artículo 

5 de la Ley 2232 de 2022).
No aceptada

289 Cámara Colombiana de Comercio 

Electrónico

Específicas:

Artículo 6°

Determinación de la línea base de materiales puestos en el mercado; literal j)

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El artículo 7° de la Resolución MADS 1407 de 2018 hace referencia a los informes de avance y no a las metas de recolección y aprovechamiento. El artículo 9° de dicha Resolución, en cambio, sí hace referencia a las metas de recolección y aprovechamiento de los productos plásticos de un solo uso. 

Teniendo en cuenta que la modificación de la redacción versa sobre la Resolución MADS 1407 de 2018, se sugiere hacer referencia al artículo 9° pues el texto dice "de la presente resolución", es decir, estaría haciendo referencia al cuerpo normativo de la Resolución MADS 1407 de 2018.

Propuesta de adición:

Cálculo de las metas a cumplir de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la presente Resolución.

No aceptada

290
Cámara Colombiana de Comercio 

Electrónico

Específicas:

Artículo 6°

Determinación de la línea base de materiales puestos en el mercado; literal l)

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El artículo 7° de la Resolución MADS 1407 de 2018 hace referencia a los informes de avance y no a las metas de recolección y aprovechamiento. El artículo 9° de dicha Resolución, en cambio, sí hace referencia a las metas de recolección y aprovechamiento de los productos plásticos de un solo uso. 

Teniendo en cuenta que la modificación de la redacción versa sobre la Resolución MADS 1407 de 2018, se sugiere hacer referencia al artículo 9° pues el texto dice "de esta resolución", es decir, estaría haciendo referencia al cuerpo normativo de la Resolución MADS 1407 de 2018.

Propuesta de adición:

Cálculo de las metas a cumplir para la gestión ambiental de residuos de envases y empaques fabricados con papel, cartón, vidrio y metales, dando cumplimiento al procedimiento de cálculo de las metas establecidas en el artículo 9° de la Resolución 1407 de 2018, o la norma que la modifique o sustituya, excluyendo las metas correspondientes a los envases y empaques plásticos y productos plásticos de un solo uso que 

se deberán presentar de forma independiente de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de esta resolución.

No aceptada

291 Cámara Colombiana de Comercio 

Electrónico

Específicas:

Artículo 10° y Artículo 10°, Parágrafo 2°.

Enunciado del Artículo 10° y Parágrafo 2° del Artículo 10°

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Necesidad de aclarar cuál es la norma técnica aplicable, si es la norma técnica ISO/IEC 17065, o, por el contrario, la norma técnica ISO/IEC 17067:2013, o si ambas normas técnicas aplican.

Propuesta de adición:

Ajustar el enunciado o parágrafo enunciando la norma técnica aplicable. 

No aceptada

292
Cámara Colombiana de Comercio 

Electrónico

Específicas:

Artículo 11  Parágrafo

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El artículo 24 del proyecto de Resolución hace referencia a los informes de avance de los programas de uso racional de bolsas plásticas, por lo que se debería corregir esta referencia cruzada al artículo 23 de la presente Resolución. 

Propuesta de adición:

Parágrafo. Para la verificación del contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto el productor deberá adjuntar la certificación de tercera parte en los informes de avance a que se refiere el artículo 23 de la presente resolución.

No aceptada

293 Cámara Colombiana de Comercio 

Electrónico

Específicas:

Artículo 13  Inciso 2°

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Necesidad de precisar que este inciso hace referencia a la prohibición establecida en la Ley 2232 de 2022, que únicamente versa sobre los productos que están taxativamente listados en el artículo 5° de la misma Ley.

Propuesta de adición:

Tampoco estarán cobijados por la prohibición del artículo 4 de la ley quienes introduzcan en el mercado, comercialicen y/o distribuyan aquellos productos plásticos de un solo uso listados en el artículo 5 de la misma ley, siempre y cuando demuestren el cumplimiento de los requisitos de las alternativas de biodegradabilidad en condiciones ambientales naturales y/o compostabilidad en condiciones ambientales 

naturales, definidas en el artículo 34 de la citada ley y en la presente resolución.

No aceptada

294
Cámara Colombiana de Comercio 

Electrónico

Específicas:

Artículo 13  Inciso 3°

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Necesidad de precisar que este inciso hace referencia a la prohibición establecida en la Ley 2232 de 2022, que únicamente versa sobre los productos que están taxativamente listados en el artículo 5° de la misma Ley. 

Esto bajo el entendido de que la Ley 2232 de 2022 no establece una prohibición genérica para los productos plásticos de un solo uso que no hacen parte de este listado taxativo del artículo 5°, sino que, por el contrario, establece para estos últimos la necesidad de incorporarlos en un plan de reducción gradual bajo un esquema de gestión pos-consumo (es decir, bajo el plan de gestión ambiental de residuos de 

envases y empaques y residuos de productos plásticos de un solo uso).

Propuesta de adición:

Así mismo, estarán exceptuados de la prohibición del artículo 4 de la ley aquellos productos plásticos de un solo uso listados en el artículo 5 de la misma ley  que presenten certificación de tercera parte, emitida por organismos de evaluación de la conformidad acreditados, que demuestren que sus productos son fabricados con 100% de materia prima plástica reciclada proveniente de material posconsumo 

nacional, conforme a lo establecido en el numeral 9 del parágrafo del artículo 5 de la Ley 2232 de 2022.

No aceptada

295 Cámara Colombiana de Comercio 

Electrónico

Específicas:

Artículo15; Parágrafo 2° Artículo 15

Enunciado del Artículo15; Parágrafo 2° Artículo 15

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Necesidad de aclarar cuál es la norma técnica aplicable, si es la norma técnica ISO/IEC 17065, o, por el contrario, la norma técnica ISO/IEC 17067:2013, o si ambas normas técnicas aplican.

Propuesta de adición:

Ajustar el enunciado o parágrafo enunciando la norma técnica aplicable. 

No aceptada

296
Cámara Colombiana de Comercio 

Electrónico

Específicas:

Artículo 17

Enunciado

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Necesidad de precisar que los requisitos previstos en esta disposición hacen referencia a la prohibición establecida en la Ley 2232 de 2022, que únicamente versa sobre los productos que están taxativamente listados en el artículo 5° de la misma Ley. 

Esto bajo el entendido de que la Ley 2232 de 2022 no establece una prohibición genérica para los demás productos plásticos de un solo uso que no hacen parte de este listado taxativo del artículo 5°, sino que, por el contrario, establece para estos últimos la necesidad de incorporarlos en un plan de reducción gradual bajo un esquema de gestión pos-consumo (es decir, bajo el plan de gestión ambiental de 

residuos de envases y empaques y residuos de productos plásticos de un solo uso).

Propuesta de adición:

Requisitos de evaluación. Los productores de los productos plásticos de un solo uso que están listados en el artículo 5 de la Ley 2232 de 2022  que opten por la permanencia en el mercado mediante el cumplimiento de las condiciones establecidas en la acción 100 o la acción 110 de las alternativas sostenibles con enfoque de economía circular de que trata el artículo 18 de la Ley 2232 de 2022, o los que 

demuestren que sus productos son fabricados con 100% de materia prima plástica reciclada proveniente de material posconsumo nacional de conformidad con la excepción del numeral 9 del parágrafo del artículo 5 ibidem, deberán surtir los procesos de evaluación de la conformidad de tercera parte, por un organismo de certificación de producto, procesos y servicios, acreditado bajo la norma ISO/IEC 17065.

No aceptada

297 Cámara Colombiana de Comercio 

Electrónico

Específicas:

Artículo 19

Parágrafo 1°

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

De esta disposición se derivaría que las personas sujetas a la prohibición del artículo 4° de la Ley 2232 de 2022 (que únicamente versa sobre los productos listados en el artículo 5° de la misma ley), además de estar obligadas a acreditar las carácterísticas de biodegradabilidad y/o compostabilidad de sus productos, deben, aedmás, someterse a un plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y residuos de 

productos plásticos de un solo uso bajo la regulación de la Resolución MADS 1407 de 2018 (sobre esos productos que ya tienen la característica de biodegradabilidad y/o compostabilidad). 

Ahora bien, en caso de un producto que no está incluido dentro del listado taxativo del artículo 5° de la Ley 2232 de 2022 opta por acogerse a alternativas de biodegradabilidad y/o compostabilidad, este producto, de acuerdo con la lógica expuesta en el párrafo anterior, también debería someterse a las metas de recolección y aprovechamiento en el marco de un plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques 

y residuos de productos plásticos de un solo uso bajo la regulación de la Resolución MADS 1407 de 2018. Esto significaría que para los productos que no están listados en el artículo 5° de la Ley 2232 de 2022 no existen incentivos para explorar alternativas sostenibles de sustitución (pues, en todo caso, estos productos tendrían que cumplir con las mismas metas de recolección y aprovechamiento de aquellos productos que 

no optan por implementar alternativas de biodegradabilidad y/o compostabilidad). 

A la luz de la lo anterior, se sugiere que la reglamentación prevea algún tipo de incentivo que promueva que los productos no prohibidos en el artículo 5° de la Ley 2232 de 2022 opten también por alternativas sostenibles, como por ejemplo, la biodegradabilidad y/o compostabilidad, o el ser fabricados con 100% o al menos con cierto % de materia prima reciclada pos-consumo nacional. 

Propuesta de adición:

Establecer algún tipo de tratamiento diferenciado, beneficio o incentivo a aquellos productores que, sin estar sujetos a la prohibición del artículo 4° de la Ley 2232 de 2022, opten por implementar alguna alternativa sostenible de sustitución.

No aceptada

298
Cámara Colombiana de Comercio 

Electrónico

Específicas:

Artículo 23

Inciso 3°

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El artículo 9° de la Resolución 1407 de 2018 establece las metas de recolección y aprovechamiento. En este artículo, de acuerdo con la modificación aquí propuesta, se señalaría que el primer periodo de evaluación es el año 2024, con lo cual, se entendería que el año base para aquellos productores de productos plásticos no sujetos al listado del artículo 5° de la Ley 2232 de 2022 sería el año 2021, que correspondería al 

tercer año anterior al periodo de evaluación sería el año 2021. Por favor confirmar si este entendimiento es correcto y, de ser así, se sugiere incluir un parágrafo a la norma que aclare cómo se calcularía el año base para los productos plásticos que anteriormente no estaban sujetos a un plan de gestión pos-consumo.

Propuesta de adición:

Incluir un parágrafo aclatorio sobre el año base para los productos que anteriormente no hacían parte de un plan de gestión pos-consumo de envases y empaques. 

No aceptada

299 Cámara Colombiana de Comercio 

Electrónico

Específicas:

Artículo 24

Enunciado

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Necesidad de precisar y aclarar que esta obligación recae únicamente sobre las bolsas plásticas cuya prohibición fue establecida en el numeral 1° del artículo 5° de la Ley 2232, que corresponden a las bolsas plásticas de punto de pago a que hace referencia la Resolución MADS 668 de 2016.

Esta aclaración es relevante en la medida en que en el mercado existen bolsas plásticas que no corresponden a bolsas de "punto de pago" y que, por ende, no estarían sujetas a esta obligación.

En ese sentido, entendemos que las bolsas plásticas distintas de las bolsas de "punto de pago" únicamente deben estar sujetas a su incorporación en un plan de plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y residuos de productos plásticos de un solo uso, y al cumplimiento de las respectivas metas de recolección y aprovechamiento. 

Propuesta de adición:

De los informes de avance de los programas de uso racional de bolsas plásticas. Los distribuidores de las bolsas plásticas cuya prohibición fue establecida en el numeral 1° del artículo 5° de la ley 2232 de 2022, deberán presentar ante la autoridad ambiental competente, a más tardar el 30 de octubre de 2024, el informe de avance de los programas de uso racional de bolsas plásticas, a los que se refiere la 

Resolución 668 de 2016 modificada por la Resolución 2184 de 2019, correspondiente a la vigencia entre el 01 de enero de 2024 y el 06 de julio de 2024 y generar un informe de cierre con el contenido establecido en la Resolución 668 de 2016 y su modificatoria.

No aceptada

300 Sociedad de agricultores de Colombia SAC

Generales:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Al revisar el Proyecto de Resolución propuesto que desarrolla parcialmente las disposiciones de la Ley 2232 de 2022, es imperativo garantizar que tanto el título como el contenido reflejen con exactitud las normativas mencionadas. En particular, respecto al artículo 2.2.7C.7 del Decreto 1076 de 2015, es crucial corregir la afirmación errónea de que este establece medidas para la reducción gradual de plásticos de un solo 

uso. En realidad, dicho artículo se enfoca en definir las condiciones para que los plásticos sean considerados biodegradables o compostables, según los criterios del artículo 34 de la Ley 2232 de 2022. Es fundamental ajustar esta descripción para evitar confusiones y asegurar la transparencia del documento.

Además, es necesario completar las referencias a los conceptos emitidos por la Superintendencia de Industria y Comercio, conforme a la Ley 1340 de 2009 y su reglamento, asegurando que se incluya toda la información relevante y que, en caso de desviarse de estos conceptos, se expongan claramente los motivos de tal decisión. Esto es esencial para la comprensión y la validez jurídica de la resolución. No aceptada

301 Sociedad de agricultores de Colombia SAC

Generales:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Por último, es preocupante la omisión en el parágrafo del artículo 6 de la Ley 2232 de 2022, que define las excepciones al cumplimiento de normas sobre contenido mínimo de materia prima reciclada en los plásticos. Esto podría tener implicaciones significativas para los productores de plásticos que necesitan utilizar material específico para garantizar la inocuidad de los productos que empacan. La claridad y la inclusión 

completa de estos aspectos son esenciales para evitar futuros conflictos legales y asegurar que la regulación sea efectiva y equitativa.

No aceptada

302 Sociedad de agricultores de Colombia SAC

Específicas:

Titulo 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El primer comentario se encuentra dirigido a solicitar que se corrija tanto en el título como el contenido de la resolución, respecto a lo que se afirma sobre el artículo 2.2.7C.7 del Decreto 1076 de 2015 cuando se dice que “establece medidas tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos plásticos de un solo uso.” Afirmación que no es cierta, en razón a que el artículo 2.2.7C.7, establece el deber 

del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de definir las condiciones que deben cumplir los productos plásticos de un solo uso para ser considerados biodegradables y/o compostables en condiciones ambientales naturales, y no como se afirma que establece medidas. 

El articulo artículo 2.2.7C.7 del Decreto 1076 de 2015, mencionado en el título de la Resolución quedó redactado de la siguiente forma incorporado al DL 1076 de 2015:

Artículo 2.2.7C.7. Definición de condiciones de Biodegradabilidad y Corresponsabilidad. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible definirá las condiciones que deben cumplir los productos plásticos de un solo uso para ser considerados biodegradables y/o comportables en condiciones ambientales naturales, de acuerdo con los criterios que para el efecto establece el artículo 34 de la Ley 2232 de 2022.  

En el marco de lo anterior, este Ministerio definirá las condiciones para que la industria del plástico pueda desarrollar los estudios e investigaciones técnicas para el cumplimiento de los estándares de biodegradación o compostación en condiciones ambientales naturales”. 

Conforme a lo anterior, y en razón  a que el articulo 2.2.7C.7 no establece medidas tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos plásticos de un solo uso, por el contrario, crea la obligación del MADS de definir las condiciones que deben cumplir los productos plásticos de un solo uso para ser considerados biodegradables y/o compostables en condiciones ambientales naturales, de acuerdo con 

los criterios que para el efecto establece el artículo 34 de la Ley 2232 de 2022.  Se sugiere revisar dicha afirmación para claridad del contenido de la resolución. 

Aunado a ello en el considerando se señala que es necesario reglamentar parcialmente la Ley 2232 de 2022, desarrollar el Decreto 1076 de 2015 en el artículo citado y modificar la Resolución 1407 de 2018, lo cual no está descrito en el titulo de la resolución y así el contenido de la resolución, resulta confuso para cualquier lector de la normativa.

Propuesta de adición:

Por la cual se reglamenta parcialmente la Ley 2232 de 2022, el Decreto 1076 de 2015 en el artículo articulo 2.2.7C.7  y se  modifica la Resolución 1407 de 2018

No aceptada

303 Sociedad de agricultores de Colombia SAC

Específicas:

Primer considerando

Respecto a la afirmación: “Que de conformidad con lo establecido en la Ley 1340 de 2009, se obtuvo concepto de la Superintendencia de Industria y Comercio, mediante comunicado XXX del XXX señalando que XXXX”.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Conforme al artículo 7º la Ley 1340 de 2209, reglamentado por el Decreto 2897 de 2010. La Superintendencia de Industria y Comercio podrá rendir concepto previo sobre los proyectos de regulación estatal que puedan tener incidencia sobre la libre competencia en los mercados. Para estos efectos las autoridades de regulación informarán a la Superintendencia de Industria y Comercio de los actos administrativos que se 

pretendan expedir. El concepto emitido por la Superintendencia de Industria y Comercio en este sentido no será vinculante. Sin embargo, si la autoridad respectiva se apartara de dicho concepto, la misma deberá manifestar de manera expresa dentro de las consideraciones de la decisión los motivos por los cuales se aparta. Al respecto se observa que en la resolución se ha dejado en blanco e inconcluso el contenido del 

concepto que debe emitir el la Superintendencia de Industria y Comercio, que para el sector agropecuario relevante conocer. 

Propuesta de adición:

Se propone - Incluir o informar el concepto de la Superintendencia de Industria y Comercio de confiormidad a la Ley 1340 de 2009. -  o manifestar de manera expresa dentro de las consideraciones de la decisión los motivos por los cuales se aparta.

Aceptada

304 Sociedad de agricultores de Colombia SAC

Específicas:

3

N/A

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En tanto que no todos los materiales  terminan en un aempresa transformadora para su transformación y posterior comercialización, se hace necesario acotar el concepto de recolección, para que sólo sean objeto de la regulación aquellos que sean aprovechables.

Propuesta de adición:

Artículo 3. Adiciónese el artículo 3 de la Resolución 1407 de 2018, la definición de Recolección y un parágrafo con el siguiente tenor:

“Recolección: Actividad de selección, recuperación y transporte de residuos sólidos aprovechables de papel, cartón, plástico, vidrio, metal y otros materiales aprovechables realizada por una persona natural o jurídica con el propósito último de llevarlos al aprovechamiento. 

No aceptada

El capitulo III. Alternativas Sostenibles y excepciones a la prohibición para los productos plásticos de un solo uso, incluye los artículo 13 a 19, el priemero de ellos expresa claramente que se refiere a los productos 

prohibidos. 

Su propuesta será analizada para posteriormente ser incluida en el proyecto normativo.

Su propuesta será analizada para posteriormente ser incluida en el proyecto normativo.

La identificación de las alternativas e encuentra en el artículo 13 de la resolución. A apartir del cual inicia el capitulo III, relacionado con las alternativas sostenibles. 

Es valida la sugenrencia de incluir incentivos, no obstante, no forman parte del ambito de aplicacion y las competenciás atibuibles a la jerarquia normativa. 

La prohibicion del artículo 4 se concreta en el artículo 5 que tienen referencia mutua, lo cual no genera ninguna duda.

— inclusión de una referencia a los esquemas de certificación, para los cuales se encuentra información adicional en la Norma ISO/IEC 17067.

La Norma ISO/IEC 17065 ha sido preparada por el Comité de ISO para la evaluación de la conformidad (CASCO).

Par el cso de esta resolución, La recolección es una meta definida en el numeral 4 del artículo 17 d ela ley 2232, busca establecer un mecanismo de control para la medición. En esos terminos se establecera la siguiente 

redacción ajustada: 

Recolección: Es la actividad mediante el cual se recogen los residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso para su posterior traslado con destino a las empresas 

transformadoras.

Los informes de avance a los que se refiere el artículo 24 de la resolución, se refieren a los programas d euso racional de bolsas plasticas de la resolución 668 de 2016

El objetivo de la resolución es: 

reglamentar las medidas administrativas para garantizar el cumplimiento de la  Ley 2232 de 2022 en el fomento a  compras públicas de productos sustitutos, los instrumentos de manejo y control para la implementación 

de la responsabilidad extendida del productor - REP, las alternativas sostenibles, conforme a lo dispuesto en el parágrafo transitorio del artículo 4, el numeral 9 del parágrafo del artículo 5, el parágrafo 2 del artículo 13, el 

artículo 17, el parágrafo 3 del artículo 18, y el desarrollo del artículo 2.2.7C.7 del Decreto 1076 de 2015, así como modificar la Resolución 1407 de 2018. 

Se tiene previsto en el marco de la normativa vigente  solicitar concepto de abogacia d ela competencia a la SIC. 

El ambito de aplicación del proyecto no incluye incentivos, estos serán desarrollados en la politica establecida en el artículo 7 de la Ley 2232 de 2022

Hay una relación clara entre el artículo 4 d ela ley y el artículo 5, igualmente se menciona el articulo 34 que igualmente hace alusión al artículo 5. de la ley

Se hace referencia al epigrafe del decreto 2192 y no al contenido del artículo. Los temas de etiquetado no forman parte del ambito de esta resolución. El encabezado de la resolución establece claramente las facultades 

de reglamentación: 

En ejercicio de las facultades legales establecidas en los numerales 2, 10 y 14 del artículo 5 de la Ley 99 de 1993 y en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 38 del Decreto-Ley 2811 de 1974, el parágrafo transitorio del 

artículo 4, el numeral 9 del parágrafo del artículo 5, el parágrafo 2 del artículo 13, el artículo 17 y el parágrafo 3 del artículo 18, de la Ley 2232 de 2022 y en desarrollo del artículo 2.2.7C.7 del Decreto 1076 de 2015, y

El objetivo de la resolución es: 

reglamentar las medidas administrativas para garantizar el cumplimiento de la  Ley 2232 de 2022 en el fomento a  compras públicas de productos sustitutos, los instrumentos de manejo y control para la implementación 

de la responsabilidad extendida del productor - REP, las alternativas sostenibles, conforme a lo dispuesto en el parágrafo transitorio del artículo 4, el numeral 9 del parágrafo del artículo 5, el parágrafo 2 del artículo 13, el 

artículo 17, el parágrafo 3 del artículo 18, y el desarrollo del artículo 2.2.7C.7 del Decreto 1076 de 2015, así como modificar la Resolución 1407 de 2018.

Los productos que anteriormente no hacían parte de un plan de gestión pos-consumo de envases y empaques, se deben acoger a la parte del artículo que establece que "...Los productores creados a partir del 01 de 

enero de 2023 en adelante presentarán el Plan de Gestión Ambiental de Residuos de Envases y Empaques a más tardar el 31 de diciembre del año siguiente al primer periodo fiscal de operación contado desde el 1 de 

enero hasta 31 de diciembre.

Para todos los casos, el año base en el que se determina la cantidad en toneladas de envases y empaques puestos en el mercado para la fijación de las metas cuantitativas, será el tercer año anterior al periodo de 

evaluación de que trata el artículo 9 de la Resolución 1407 de 2018"

Las excepciones del proyecto normativo se refieren a la aplicación de la responsabilidad extendida, por su parte las excepciónes relacionadas con los plasticos de un solo uso se establecieron en la Ley.

El contenido mínimo de materia prima reciclada solo aplica para pet de bebidas y agua potable.Numeral 1 y 2 del ar´ticulo 17 de la ley 2232 de 2022

Se hace referencia al epigrafe del decreto 2192 y no al contenido del artículo. Los temas de etiquetado no forman parte del ambito de esta resolución. Se requiere reglamento técnico según el artículo 11 de la Ley 2232 

de 2022

Los "distribuidores de bolsas plásticas" se encuentran definidos en la Resolución 668 de 2026. Estas bolsas son las mismas citadas en el numero 1 del listado del artículo 5. por esa razon se deroga la resolucón 668

La norma "ISO/IEC 17065, establece los requisitos para la acreditación y la norma técnica ISO/IEC 17067:2013", se refiere a la presentación de informes.



305 Sociedad de agricultores de Colombia SAC

Específicas:

6

Literal i), inciso 5

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Con el fin de asegurar la coherencia del articulado, en particular, de lo previsto en el literal k), para identificar el plástico en los multimatriales, el quinto inciso del literal i) deberá referirse el porcentaje de composición de plástico, en vez del peso, a efecto de que el reporte cuente con una misma unidad de medida. 

Propuesta de adición:

Artículo 6. Modifíquese el artículo 6 de la Resolución 1407 de 2018, el cual quedará así: 

(...)

i) Determinación de la línea base de materiales de envases y empaques plásticos y productos plásticos de un solo uso:

(...)

- En todos los casos, para los productos multimateriales, según la definición de envase multimaterial, de la Resolución 1407 de 2018 modificada por la Resolución 1342 de 2020, que incorporen material plástico, en  el Plan de Responsabilidad Extendida del Productor, se deberá reportar porcentaje del componente de material plástico.

No aceptada

306 Sociedad de agricultores de Colombia SAC

Específicas:

7

Tabla 1. a Metas de cuantitativas de recolección, aprovechamiento y contenido de materia prima reciclada en el nuevo producto, para residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso. 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No es posible cumplir con las metas establecidas para 2024, considerando que ya han transcurrido cinco meses de lo que va del año, lo que conduciría –inevitablemente– a una saturación en los siguientes meses. Se propone que, durante este año, los esfuerzos se concentren en la fijación de una línea base y, con base en esos resultados, dependiendo de estos resultados, iniciar la implementación de las políticas 

correspondientes. Asimismo, la Ley 2232 de 2022 ya fijó metas para los años 2025, 2030, 2035 y 2040, tomando en cuenta la capacidad del país para el aprovechamiento, reincorporación y trazabilidad de los residuos de envases y empaques de los materiales. La inclusión de metas interanuales sin una previsión de las capacidades instaladas progresivas podría llevar, debido a su complejidad, a un potencial incumplimiento. 

De modo que se propone la inclusión de un parágrafo en la que se establezca un término de para la implementación de pilotos que permitan mediar la capacidad para la fijación de las líneas base.

Propuesta de adición:

Artículo 7. Adiciónese el literal b) al artículo 9 de la Resolución 1407 de 2018, en los siguientes

términos:

“b) Metas cuantitativas para residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso. Los productores de envases y empaques plásticos y productos plásticos de un solo uso deberán cumplir las metas de recolección, aprovechamiento y contenido de materia prima reciclada en el nuevo producto, con respecto al peso total puesto por ellos en el mercado en el año base, en los porcentajes 

establecidos en la tabla 1-a de la presente resolución.

(...) Tabla 1 -a. Metas de cuantitativas de recolección, aprovechamiento y contenido de materia prima reciclada en el nuevo producto, para residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso.

Tabla 2. a. Fórmulas para el cálculo de las metas de recolección, aprovechamiento y contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto plástico de un solo uso. 

Parágrafo 1. Los productores de envases y empaques fabricados con papel, cartón, vidrio y metales deberán dar cumplimiento a las metas establecidas en el literal a) del artículo 9 de la Resolución 1407 de 2018, o la norma que la modifique o sustituya, excluyendo las metas correspondientes a los envases y empaques plásticos y productos plásticos de un solo uso que se deberán presentar de forma independiente de 

acuerdo con lo establecido en la presente resolución.

Parágrafo 2. Los productores contarán con un plazo de doce (12) meses a partir  a partir de la fecha de expedición de esta resolución para realizar el levantamiento documental de la información rqeuerida y establecer la línea base que permita la fijación de metas de responsabilidad extendida del productor determinadas en el artículo 17 de la Ley 2232 de 2022.

No aceptada

307 Sociedad de agricultores de Colombia SAC

Específicas:

10

Parágrafo 1

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Cuando en el páragrafo del artículo 10. sobre Acreditación del Organismo evaluador de la conformidad para la certificación de tercera parte. señala que los Organismos de Evaluación de la Conformidad deben expresar en su alcance de acreditación la norma NTC 6632:2022 "Trazabilidad y evaluación de conformidad del reciclado de plásticos y contenido en reciclado" o la norma que la modifique y sustituya, o su 

equivalente. Vale expresar que a la fecha no existe ninguno en el mercado que pueda certificar, lo cual es relevante cuando se requiere dicha certificación. Esta situación pone en espera a los sectores para lograr una certificación en la cadena productiva tal y como lo exige el proyecto de resolución.                                                                  Hacer la claridad que aún ICONTEC se encuentra en proceso de acreditación y otorgar 

un plazo prudencial.   Debido a que la resolución en vigencia no tendría quien certifique. O que se puedan aportar certificaciones internacionales. 

Propuesta de adición:

Parágrafo 1. Los Organismos de Evaluación de la Conformidad que son los siguientes (...) y los que en adelante se conformen , deben expresar en su alcance de acreditación la norma NTC 6632:2022 "Trazabilidad y evaluación de conformidad del reciclado de plásticos y contenido en reciclado" o la norma que la modifique y sustituya, o su equivalente.                                                                                                                                                      

No aceptada

308 Sociedad de agricultores de Colombia SAC

Específicas:

11

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La verificación del contenido mínimo de la materia prima reciclada en el nuevo producto deberá ser certificada, se sugiere que esa certificación acompañe al material en su vida util. 

Propuesta de adición:

Artículo 11. Alcance de la actividad de evaluación de la conformidad del contenido mínimo de material reciclado en el producto. La actividad de evaluación de la conformidad para certificar el cumplimiento del contenido mínimo de materia prima reciclada comprende una evaluación en el marco de los requisitos de la norma NTC 6632:2022 “Trazabilidad y evaluación de conformidad del reciclado de plásticos y 

contenido en reciclado”, o la que la modifique o sustituya, o su equivalente.  Parágrafo. Para la verificación del contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto el productor deberá adjuntar la certificación de tercera parte en los informes de avance a que se refiere el artículo 24 de la presente resolución. Certificación que será válida para los diferentes usos que se realicen del producto. No aceptada

309 Sociedad de agricultores de Colombia SAC

Específicas:

13

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El parágrafo del artículo 6 de la Ley 2232 de 2022 define las excepciones al ámbito de aplicación de la norma, estableciendo diez supuestos, de los cuales, ninguno se encuetra dentro de esta disposición. Esto es particularmente preocupante, si se considera que no todos los productores de plásticos estarían sometidos a la prohibición pues, las materias que embalan, empacan y evasan requieren de este material para 

garantizar su inocuidad. 

Propuesta de adición:

Artículo 13. Biodegradabilidad o Compostabilidad, Alternativas sostenibles y otras excepciones. No estarán cobijados por la prohibición del artículo 4 de la ley 2232 de 2022, quienes introduzcan en el mercado, comercialicen y/o distribuyan productos plásticos de un solo uso previstos en el numeral 2 del artículo sexto ibidem, que se acojan a lo señalado en el inciso primero, numerales 1 y 2 del artículo 18 de la misma Ley. 

Asimismo, estarán excluidos de la previsión aquellos productos que se encuentren insmersos en cualquiera de los supuestos de excepción del parágrafo del artículo 5 de la Ley 2232 de 2232.  

Así mismo, estarán exceptuados de la prohibición todos los productos plásticos de un solo uso que presenten certificación de tercera parte, emitida por organismos de evaluación de la conformidad acreditados, que demuestren que sus productos son fabricados con 100% de materia prima plástica reciclada proveniente de material posconsumo nacional, conforme a lo establecido en el numeral 9 delparágrafo del artículo 5 

de la Ley 2232 de 2022.

No aceptada

310 Asocaña

Generales:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

1. Es indispensable y fundamental definir con precisión hasta dónde llega la responsabilidad del fabricante de plásticos de un solo uso y los productores al incluirse los primeros en los programas de recolección y aprovechamiento de material de envases y empaques establecidos por la Resolción 1407 de 2018. Debido a que existen plásticos de un solo uso que se utilizan como material de envase o empaque, las 

responsabilidades deben estar claras, toda vez que para la 1407, la definición de productor es distinta a la definición que tiene la Ley 2232 de 2022.

2. El Artículo 7, literal i) y l) no permite entender con claridad en dónde se registra el plástico de envase y empaque que no es de un solo uso y que no aparece ahí descrito.

3. Artículo 20, Anexo 3, h) , no es acertado incluir el dinero aportado para cada actor de la cadena en el marco de los programas de recolección y aprovechamiento, esto genera distorsiones al mercado y ademas corresponde a información que por ley de competencia no debe ser pública.

4. La implementación de estas nuevas obligaciones requieren de un tiempo de transición. Proponemos Incluir un artículo que establezca un tiempo de transición para la implementación de estas nuevas obligaciones. (modificar la tabla 1ª del art. 7), de al menos un año que permita establecer un piloto. En este 2024 ya no sería viable su implementacion.

5. Dado que en la Ley 2232 de 2022 utilizan el término "Recuperación", y en la resolución 1407 de 2018 usan el término "Recolección", es importante definir ambos términos de tal manera que no se preste para confusiones.

6. El Ministerio debe validar si actualmente el país cuenta con capacidad instalada suficiente para aprovechar toda la cantidad de material que la norma exige aprovechar. De no ser así, la norma debe generar alternativas de cumplimiento, adicionales a las de aprovechamiento.                                                                                                                                                                                            

No aceptada

311 Asocaña

Específicas:

6

Literales i & k

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El artículo 6 del proyecto de Resolución establece la información requerida como línea base para botellas PET, empaques de PEAD que contengan líquidos, plásticos de un solo uso que contengan líquidos y envases y empaques de papel, cartón, vidrio y metales.

Sin embargo, en este artículo no se incluyó qué información de línea base se debe suministrar para envases y empaques de plástico que no tengan metas específicas ni para plásticos usados en la construcción.

Propuesta de adición:

i) Determinación de la línea base de materiales de envases y empaques plásticos y productos plásticos de un solo uso:

- Línea base en toneladas de las botellas PET de agua potable tratada, puestas en el mercado, fabricados con materia prima reciclada discriminadas en posconsumo o posindustrial según el numeral 1 del artículo 17 de la Ley 2232 de 2022.

- Línea base en toneladas de las botellas PET que contengan otro tipo de bebidas, puestas en el mercado, fabricados con materia prima reciclada discriminadas en posconsumo o posindustrial según el numeral 2 del artículo 17 de la Ley 2232 de 2022.

- Línea base en toneladas de las botellas, envases y recipientes para contener líquidos, fabricados con polietileno de alta densidad PEAD, puestos en el mercado en el año base, según el numeral 3 del artículo 17 de la Ley 2232 de 2022.

- Línea base en toneladas de todas las botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos y productos plásticos de un solo uso puestos en el mercado en el año base identificando el tipo de resina según la siguiente tabla: (...)

- Línea base en toneladas de plásticos utilizados en el sector de la construcción para protección de vidrios, puertas, baldosas y accesorios de baño puestos en el mercado en el año base, según artículo 17 de la Ley 2232 de 2022.

- En todos los casos, para los productos multimateriales, según la definición de envase multimaterial, de la Resolución 1407 de 2018 modificada por la Resolución 1342 de 2020, que incorporen material plástico, se deberá reportar el peso del componente de material plástico. (...)

k) Determinación de la línea base de envases y empaques de papel, cartón, vidrio, metales y plásticos que no tengan metas específicas en la Ley 2232 de 2022 puestos en el mercado:

- Peso total global en toneladas de materiales de envases y empaques puestos en el mercado.

- Para los envases multimateriales, primará para el reporte, el material con mayor porcentaje en la composición total del mismo cuando este material supere el 70% del peso total del envase o empaque, de lo contrario deberá reportar todos los materiales.

- Peso total en toneladas por cada tipo de material de empaques y envases puestos en el mercado: papel, cartón, vidrio y metal. El peso total por cada tipo de material será calculado multiplicando el número total de unidades puestas en el mercado por el peso neto de la unidad.

- Cuando se trate de un plan colectivo, se deben reportar el peso total en toneladas puestas en el mercado para el conjunto, y discriminar por tipo de material de envases y empaques puestos en el mercado.

No aceptada

312 Asocaña

Específicas:

7

Tabla 1-a artículo 7

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se está pidiendo cumplir metas de recolección, aprovechamiento y contenido mínimo de materia prima reciclada para el año 2024, aún cuando esta Resolución no ha entrado en vigencia. No es posible destinar recursos para dar cumplimiento a ese requerimiento en el mismo año en curso.

Propuesta de adición:

Periodo de evaluación 2025

No aceptada

313 Asocaña

Específicas:

20

Anexo II

Tabla II-a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En esta tabla debería haber una nueva columna en donde se determine la responsabilidad de cada productor. De esta manera se daría claridad sobre el enfoque de sus actividades.

Aceptada

314 Asocaña

Específicas:

20

ANEXO III-H

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Es clara la necesidad de información para  el fortalecimiento de la cadena de valor del reciclaje, elementos como objetivos, estrategias, ubicaciones geográficas y los actores beneficiados por las actividades desarrolladas.

Sin embargo, la solicitud de información sobre los recursos destinados, es de caracter sensible en el contexto comercial. La divulgación de esta información podría afectar la posición competitiva de cualquier organización. Adicionalmente, al solicitar esa información se estaría abriendo la posibilidad de que gestores o transformadores no cumplan con sus obligaciones emanadas de la Resolución 1407 de 2018 a menos 

que reciban un beneficio económico a cambio.

Propuesta de adición:

Anexo III-H solo con 5 columnas: 1)acciones adelantadas, 2) objetivo, 3) descripción de la estrategia, 4) localización geográfica y 5) actores beneficiados.

No aceptada

315 Fundación Avina

Generales:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Consideramos que la norma no vincula, ni coloca en valor el trabajo que los miles de recicladores de base realizan en el proceso de recolección para aportar al cumplimiento de las metas, no hay garantías de una inclusión efectiva en el presente instrumento que permita un real fortalecimiento del este eslabón. Por lo anterior, consideramos que debería incluirse un porcentaje (%) 

mínimo de recuperación incluyendo a recicladores base, grantizando así que los Planes de Gestión acerquen sus iniciatiavas a trabajos conjuntos. 
No aceptada

316 Fundación Avina

Específicas:

3

Definición de Recolección 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Esta definición puede generar confusiones, ya que en el marco de servicio público de aseo se define a la recolección como: Es la acción y efecto de recoger y retirar los residuos sólidos de uno o varios generadores efectuada por la persona prestadora del servicio

Propuesta de adición:

Sugerimos que esta definición debe armonizarse en pro de no generar confusiones y tampoco excluir el trabajo que los recicladores de base realizan

No aceptada

317 Fundación Avina

Específicas:

6

H

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Este articulado podría permitir la vinculación de actores no mencionados en la norma? Ejemplo: fundaciones, academia, cooperación internacional, etc (cómo se evidencia el trabajo de estas organizaciones en el marco de aporte de toneladas?

No aceptada

318 Cindy Lorena Fernandez

Generales:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En el proyecto de resolución las acciones orientadas a innnovación, ecodiseño y sensibilización tienen estrategias que se eligen a discrecionalidad de cada productor. No hay definición de aporte económico real a la cadena de reciclaje para que se logren metas a partir de vinculación de nuevos materiales y herramientas de gestión de residuos, o de elementos sociales que permitan la concientización de los consumidores 

para optimizar la recolección de residuos aprovechables.

Debería existir dentro de la norma el acompañamiento escalonado de estrategias que le apunten al cumplimiento gradual de las metas, falta puntualizar en metas de inversión en sensibilización investigación, ecodiseño e innovación para apuntarle a reducción de líneas base o para identificar opciones de sustitución de plásticos de un solo uso que permitan mantener calidad y economía. De igual forma que los plazos de 

cumplimiento de metas y de aplicación de la norma sean coherentes con las capacidades de las empresas y sobre todo de las tecnologías de aprovechamiento disponibles en Colombia.

Es pertinente que los objetivos de inversión sean metas y no competencia entre los planes colectivos, que exista control detallado de las inversiones y límites frente al reconocimiento y fortalecimiento de la cadena del reciclaje, con el fin de garantizar que los recursos designados a ciertas estrategias si corresponden con el objeto de la economía circular y la REP. 

En la norma no hay seguimiento y control específico para transformadores y gestores, en entendido que es la autoridad regional quien debería instaurar herrameintas de seguimiento y control, sin embargo, es notoria la relación asincrónica que existe entre la autoridad nacional y las regionales, lo que impide que haya un diagnóstico global de las capacidades actuales de gestión y transformación en el País. Debería incluirse 

en esta reglamentación algún aspecto más detallado que obligue a las empresas gestoras y transformadoras a reportar efectivamente sus aspectos técnicos ante la autoridad ambiental. 

No hay evaluación directa de los mecanismos que se emplean para el cumplimiento de las metas de aprovechamiento y ahora de recolección, la información evaluada se enfoca en aspectos que no enriquecen el proceso llevado por demás productores, el enfoque de la norma es la meta debería ser el proceso.

Finalmente, en la memoria justificativa no se muestra un análisis detallado de las capacidades de transformación de plásticos en Colombia, partiendo de las empresas que se encuentran registradas como transformadores en las autoridades ambientales regionales, y ningún reporte por tipo de resina, que podría facilitar la toma de decisiones para la definición de reglas.

El documento general no especifica cual es la CEC que se indica en el artículo 52 de la Ley 2277 de 2022, el anexo VI menciona CASEC, pero no es claro si es la misma.

No aceptada

319 Cindy Lorena Fernandez

Específicas:

Artículo 2  Todo

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Aclarar en el ambito de aplicación quien es un "productor" de plásticos de un solo uso.

Esto implica las responsabilidades de certificación de materia prima desde el fabricante.

Aceptada

La participación efectiva de las organizaciónes mencionadas por el actor, quedará definidas en la politica que se formula actualmente (artículo 7 de la ley 2232 de 2022), no es posible establecer obligciones y metas a 

estos actores en este proyecto normativo. 

1.En relación con la REP, De acuerdo con el artículo 17 de la Ley 2232 sw 2022, la persona regulada en el proyecto normativo  es el productor, según se indica en la definición del artículo 3 de la resolución 1407 de 

2018:

Productor: Persona natural o jurídica que, con independencia de la técnica de venta utilizada, incluidas las ventas a distancia o por medios electrónicos:

a) Fabrique, ensamble o remanufacture bienes para su comercialización en el territorio colombiano, de su propia marca, siempre que se realice en ejercicio de actividad comercial con destino al consumidor final y que 

estén contenidos en envases y/o empaques;

b) Importe bienes para poner en el mercado nacional, con destino al consumidor final contenidos en envases y/o empaques;

c) Ponga en el mercado como titular de la marca exhibida en los envases y/o empaques de los diferentes productos;

d) Ponga en el mercado envases y/o empaques diseñados para ser usados por una sola vez.  

                                                                                                                                              

2. Los envases y empaques determinados como reutilizables reconocidos son los retornables, los cuales estar regulados en la resolución 1342 de 2020. Si no se cuent con estrategias de retorno, van al flujo de los 

residuos, por lo cual deben ser incluidos en el inciso 4 del literal i).

3. La información sobre las inversiones la cadena de valor no se refieren a precios de oferta y demanda, son inversiones en el fortalecimiento d ela cadena de valor.

4.Se aclara que las metas será establecidas desde el  año 2025, por lo cual los reportes de avance serán presentdos en 2026, es necesario destacar que podemos considerar como ejercicio práctico la implementfción 

de la resolución 1407 de 2018, escenario para el desarrollo de acciones orientadas a la gestón de los plasticos. Considerando las necesidades ambientales y el proximo trtado global vinculante, es necesario redoblar 

esfuerzos par alcanzar las metas.

5. El termino recuperacion se aasocia con aprovechamiento, mientras que recolección tiene una meta específica definida en el numeral 4 del artículo 17 de la Ley 2232 de 2022

6.Las condiciones ambientales del pais exigen que los actores que ponen productos enel mercado reflexionen sobre los impactos que causa la falta de capacidad instalada para aprovechar el material que se pone en el 

mercado y generar mecanismos de economia circular como es su deber, en un contexto colaborativo con los demas actores de la cadena de valor.

Se aclara que las metas será establecidas desde el  año 2025, por lo cual los reportes de avance serán presentdos en 2026, 

Se ajusta la tabla considerando las lineas bases establecidas. 

Se ajusta la definición de recolección en los siguientes terminos:

Recolección: Es la actividad mediante el cual se recogen los residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso para su posterior traslado con destino a las empresas 

transformadoras.

El objeto de la definición de recolección en este proyecto normativo no se refiere al servicio de aseso. Se busca medir el cumplimiento de la meta establecida enel artículo 17, numeral 4 d ela ley 2232/22, independiente 

de la recolección del servicio de aseo, como se establece en el ambio de aplicación de la resolución. Esta norma no excluye el trabajo de los recicladores.

La inclusión efectiva de los recicladores de oficio debe darse en el marco del ajuste a la Ley 142 de 1994, los ajustes al decreto 596 de 2016 y el desarrollo del programa Basura Cero. La norma de 

plásticos regula parcialmente la Ley 2232 de 2022 y establece lineamientos en materia de fortalecimiento de las cadenas de valor por parte del productor, es decir desde el ángulo del mercado de 

bienes y serviciios, dejando las puertas abiertas para la artículación es un esquema más amplio e integral. 

En ese contexto el artículo 6 sobre el contenido mínimo del Plande Gestión ambiental se incluyen obligaciones:

g)	Identificación y descripción de los proyectos, acuerdos, alianzas o convenios previstos con actores, que permitan el avance en la gestión ambiental de residuos de envases y empaques, y productos plásticos de un solo 

uso y el cumplimiento de las metas establecidas en la presente resolución;

h)	Identificación y descripción de las alianzas con las estaciones de clasificación y aprovechamiento existentes en los municipios, empresas transformadoras, gestores y demás actores relacionados con las cadenas de 

valor de reciclaje;

Estas estrategias deben ser reportadas en el anexo III-h.

La ley 2232 de 2022 de 2022 establece en su artículo 17 metas de contenido minomo, de acuerdo con unos usos así: 

. Al año 2025, las botellas PET de agua potable tratada, definidas en la Resolución 12186 de 1991 del Ministerio de Salud o la que la modifique y sustituya, deberán fabricarse con mínimo 50% de materia prima reciclada 

posconsumo nacional o pos-industrial derivada de procesos productivos propios, porcentaje que se incrementará al 90% al año 2030. En cualquier caso, el cumplimiento de los porcentajes señalados en el presente 

numeral deberá incorporar en su mayoría materia prima reciclada pos-consumo de origen nacional.

2. Al año 2025, las botellas PET que contengan otro tipo de bebidas deberán fabricarse con mínimo 20% de materia prima reciclada pos-consumo nacional o pos-industrial derivada de procesos productivos propios, 

porcentaje que se incrementará al 35% al año 2030, al 40% en el año 2035 y al 60% al año 2040... 

Se trata de productos plasticos de un solo uso.

La sugerencia de adicion que se presenta en negrilla ya esta establecida en la ley

La inclusión efectiva de los recicladores de oficio debe darse en el marco del ajuste a la Ley 142 de 1994, los ajustes al decreto 596 de 2016 y el desarrollo del programa Basura Cero. La norma de plasticos regula 

parcialmente la Ley 2232 de 2022 y establece lineamientos en materia de fortalecimieno ode las cadenas de valor por parte del productor, es decir desde el angulo del mercado de bienes y serviciios. 

El articulado tendrá un llamado general  en el artículo 23 de la resolución, para que todos los items del artículo 6 deben ser presentados en el plan de gestión ambiental. 

El tema de los plazo de presentación del plan y de los informes  se desarrolla en el artículo 23 de la presente resolución. 

El proyecto de resolución en el inciso 4 del litreral i) incluyó lo relacionado con plasticos que no tienen metas especificas, sin embargo se realizara la separación de los envases y empaques de PET y se incluye lo 

relaciónado con el sector d ela construcción asi: 

-	 Línea base en toneladaas de los plásticos de un solo uso del sector de la construcción para la protección de vidrios, puertas, baldosas y accesorios de baño.

-  Linea base  en toneladas de envases y empaques de PET

En relación con el literal k, es necesario visibilidzar los productos plasticos que no tienen metas de manera independiente para motivar su gestión inversa. 

Los organismos evaluadores de la conformidad se acreditan ante la ONAC, eventos que se dan por razones de oferta y demanda de servicios. El tema se rige por el Decreto 12595 de 2015.

Se incluye en el ambito de aplicación la siguiente frase: 

"...los productores de productos plásticos de un solo uso entendidos como toda persona que fabrique o importe envases y/o empaques y/o productos plásticos de un solo uso:::"

Se trata de información sobre inversión en el fortalecimiento de las cadenas de valor, no en temas de relacionados con la oferta y la demanda de bienes y servicios. Esto con el fin de dimensionar la gestión de los sectores 

en el mencionado fortalecimiento. 

Las obligaciones de las empresas transformadoras y los gestores, en el ámbito de las competencias ambientales se definen en la resolución 1407/18 y 1342/20, en ese contexto, es prudente y necesario desarrollar una 

estrategia de apoyo, fortalecimiento y acompañamiento, que se basa en la politica y el plan de reconversión productiva y adaptación laboral.



320 Cindy Lorena Fernandez

Específicas:

Artículo 7   Tabla I A, columna 7

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Contenido mínimo de materia prima reciclada posconsumo o posindustrial en el nuevo producto (%). No es claro como medirla en un plan colectivo ni  como reportarlo o certificarlo. La certificación debería ser emitida por fabricante y NO por transformador.

No aceptada

321 Cindy Lorena Fernandez

Específicas:

Artículo 18   Todo

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El seguimiento y control que deben presentar los productores, no podría hacerse de manera colectiva, si el detalle es tal.

No aceptada

322 Cindy Lorena Fernandez

Específicas:

Artículo 21  Todo

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No es claro si la "Solicitud para la verificación del cumplimiento de las condiciones para las alternativas sostenibles " es una actividad independiente del plan colectivo de gestión de envases y empaques y no tiene fecha límite de presentación. No aceptada

323 Cindy Lorena Fernandez

Específicas:

Artículo 23  Inciso 2

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Falta claridad acerca de si los productores que ya están vinculados a un plan, deberán nuevamente presentar documentación en la fecha establecida, haciendo discriminación de los productos plásticos de un solo uso. Adicionalmente es confuso  si hay  o no ampliación de plazo para quienes no han dado  cumplimiento a las disposiciones de la resolución 1407 de 2018 frente a las fechas de presentación del plan.
Aceptada

324 Asociación de Recicladores de Oficio 

General:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La norma tacitamente no tiene en cuenta a los recicladores de oficio, además de presuntamente desconocer el modelo de aprovechamiento histórico de los recicladores, es preciso realizar un concenso y estudio previo con organizaciones de recicladores de oficio, pues al tratarse de gestión de residuos sólidos, los recicladores de oficio además de vemos inmersos en el cumplimiento de la futura norma, somos clave en el 

cumplimiento casi que totalitario de la misma, además de tratarse también de clasificación específica de resinas plásticas y de metas, que incluso pueden ser ilógicas al no existir mercado o salida comercial de algunas de las mismas.

No aceptada

325 Asociación de Recicladores de Oficio 

Específicas:

6

1

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Es difícil que se reporte el componente de material plástico que existe en el mercado de acuerdo a la variedad de envases vigentes, además que como gestores se nos imposibilita realizar la distinción, más cuando el proceso industrial no lo requiere.

Propuesta de adición:

Eliminación del texto.

No aceptada

326 Asociación de Recicladores de Oficio 

Específicas:

7

b

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Las metas cuantitativas no son claras para nosotros como gestores, aún cuando se trata de aumentar la captación de los materiales señalados en la norma, sin embargo la industria plástica que transforma y trata este tipo de materiales es tan ambivalente que a veces incluso el mismo precio en el mercado dificulta la recolección, tratamiento y gestión correspondiente. Por otro lado el reciclador de oficio no puede cumplir 

con la gestión de toneladas y/o porcentaje propuesto, pues finalmente el reciclador por su naturalidad, siempre va a realizar la recolección de todos los materiales que estén a su alcance. ¿Cómo se van a medir las metas, cuál es el punto inicial de partida?
No aceptada

327 Asociación de Recicladores de Oficio 

Específicas:

3

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El concepto de <Recolección> además de quedar corto, desconoce y vulnera el trabajo y modelo de aprovechamiento del reciclador de oficio.

Propuesta de adición:

Recolección debe tener:  La recolección de residuos aprovechables, para este caso los residuos plásticos que se relacionan en la normatividad, el transporte selectivo hasta la estación de clasificación y aprovechamiento (ECA), y  a clasificación y pesaje de los residuos en la estación de clasificación y aprovechamiento (ECA).

No aceptada

328 Asociación de Recicladores de Oficio 

Comentario general

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Comentario general

Propuesta de adición:

La norma debe ser clara en la inclusión real, efectiva y oportuna de los recicladores de oficio con el papel tan importante y vital en la gestión de residuos de empaques y envases, no solo buscando el reconocimiento del esquema actual e histórico de aprovechamiento a nivel nacional que venimos prestando los recicladores de oficio, sino también apoyando y respaldando la actividad pues en Colombia la evolución normativa 

en relación con la gestión integral de los residuos sólidos y el reciclaje es tan aplica como: Autos T724, T291, T387 y T274 de la Corte Constitucional que incluso poco o nada se abarca en la misma resolución. Deben adoptarse acciones afirmativas que permitan dar cumplimiento a la resolución, las metas y consideraciones que se consignan en la misma resolución.

No aceptada

329 Corporación Autónoma Regional de 

CorpoBoyacá

General:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

1. En la ley 2232 del 2022, en el Capitulo VI Seguimiento y promoción, Articulo 23 Seguimiento y control, se menciona que las aurotidades ambientales tendrán a su cargo la implementación, seguimiento y control de la sustitución y reemplazo de los elementos de plásticos de un solo uso, sin embargo, en la Res no queda claro lo siguiente: 

1. Obligaciones claras sobre el seguimiento y control que la autoridad ambiental deberá realizar, los probelmas de aprovechamiento y gestio de los residuos parte desde la fuente y va aescalando, por esto se requiere mayores seguimiento de entidades locales como  las administraciones municipales.

2. Claridad frente a los Mecanismo de reporte ante el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible sobre los resultados del seguimiento y control  en la sustitución y reemplazo de los plasticos de un solo uso de a cada actor  asi como especificidad en sus competencias.
No aceptada

330
Corporación Autónoma Regional de 

CorpoBoyacá

General:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

2. No se evidencian obligaciones hacia los municipios,entidades distritales y locales,  esto tendiendo en cuenta que desde las administraciones se ejerce el seguimiento y control en cada uno de ellos, además que cuentan con instrumentos como el PGIRS desde el cual se puede aportar hacia este tema de reducción de plasticos de un solo uso,, se requiere articular con el programa de 

aprovechamiento.
Aceptada

331 Corporación Autónoma Regional de 

CorpoBoyacá

Específicas:

Articulo 3

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La descripción o significado de recolección no es concordante con lo escrito

Propuesta de adición:

Recolección: . Esta práctica implica la diligente acción de recolectar y unir estos elementos con el propósito fundamental de administrarlos con responsabilidad, ya sea destinándolos a su reutilización, reciclaje, o disposicion final en sitios debidamente controlados para los plasticos que se describien en esta normativa.

No aceptada

332 Pravne Consulting Group SAS

Generales:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

"Se considera importante incluir dentro del análisis de esta resolución los siguientes temas:

1. La realización de capacitaciones a los recicladores de oficio para que puedan reconocer de manera fácil y clara los residuos de un solo uso, pues los recicladores son el eje fundamental en la recuperación de los materiales, con esto se podría facilitar de manera significativa el cumplimiento de las metas propuestas en este proyecto.

2. Se debería considerar que los plásticos de un solo uso tengan una marquilla, etiqueta o cualquier tipo de identificación desde su fabricación, para que facilite su reconocimiento, recolección y clasificación.

Agradecemos su atención y esperamos sean tenidas en consideración cada una de las propuestas y comentarios realizados. Esperamos continuar trabajando de la mano para cumplir con los objetivos de gobierno en los temas referentes al aprovechamiento y ambientales.

Atentamente"

No aceptada

333 Pravne Consulting Group SAS

Específicas:

Articulo 3

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

COMENTARIO: Incluir dentro de las definiciones:

Propuesta de adición:

Reciclador de oficio: Es la persona natural o jurídica que se ha organizado de acuerdo con lo definido en el artículo 15 de la Ley 142 de 1994 y en este decreto para prestar la actividad de aprovechamiento de residuos sólidos.

Aprovechamiento: Actividad complementaria del servicio público de aseo que comprende la recolección de residuos aprovechables, el transporte selectivo hasta la estación de clasificación y aprovechamiento o hasta la planta de aprovechamiento, así como su clasificación y pesaje por parte de la persona prestadora.

No aceptada

334 Pravne Consulting Group SAS

Específicas:

Articulo 6

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

COMENTARIO:  Incluir dentro las metas a cumplir en la gestión ambiental, el trabajo y el aporte que desempeñan los recicladores de oficio en la recuperación y recolección del material de un solo uso y los residuos de envases y empaques fabricados con papel, cartón, vidrio y metales. Dándole valor, reconocimiento y dignificación a la actividad y al aporte que realizan transformándolo en datos de recuperación de estos 

plásticos y materiales.

No aceptada

335 Pravne Consulting Group SAS

Específicas:

Articulo 7  Parágrafo

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

COMENTARIO:  Agregar o adicionar un parágrafo en el cual se indique que:

Propuesta de adición:

Parágrafo: La actividad de aprovechamiento se hará en conjunto con las organizaciones de recicladores de oficio que, se encentren en proceso de formalización, reconociendo sus actividad y valor frente a la recuperación del material.

No aceptada

336 Pravne Consulting Group SAS

Específicas:

Artículo 8. 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Artículo 8. Requisitos técnicos generales para la verificación del contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto. Para verificar el cumplimiento del contenido mínimo de materia prima reciclada de que tratan los numerales 1 y 2 del artículo 17 de la Ley 2232 de 2022 sobre la Responsabilidad Extendida del Productor - REP y para soportar las cifras y los procedimientos para el cumplimiento de las metas 

establecidas, el productor deberá cumplir los siguientes requisitos técnicos generales:

a. Diseño e implementación de esquemas de recolección y clasificación, que garanticen la entrega de material con las características requeridas para el proceso de fabricación del nuevo producto.

b. Establecimiento de mecanismos operativos y de gestión para la verificación de la trazabilidad de los materiales que evidencie que el contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto incorpora materia prima posconsumo nacional o posindustrial derivada de procesos productivos propios y que en su mayoría corresponde a materia prima posconsumo de origen nacional.

c. Mantenimiento de un procedimiento documentado de control del proceso de producción desde la materia prima hasta el producto terminado que cumpla con las características de uso del nuevo producto.

d. Consolidación de registros documentados de la trazabilidad del material desde la entrada a la empresa transformadora o fabricante, durante el periodo de evaluación del cumplimiento de las metas establecidas en el artículo 7 de la presente resolución.

COMENTARIO: Incluir dentro del ítem A o como un parágrafo aparte que, dentro de este diseño e implementación se tendrá en cuenta la participación de los recicladores de oficio, sin que esto altere o modifique de alguna manera los esquemas que ya se manejan y se ha reportado ante la SSPD, pues son ellos quienes han venido desarrollando esta actividad de recuperación desde el 2016.

No aceptada

337 Pravne Consulting Group SAS

Específicas:

Artículo 12

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Artículo 12. Requisitos técnicos para verificación del porcentaje de recolección y aprovechamiento de residuos de envases y empaques y de residuos de productos plásticos de un solo uso. Para verificar el cumplimiento del porcentaje de recolección y aprovechamiento de residuos de envases y empaques y de residuos de productos plásticos de un solo uso de que tratan los numerales 3 y 4 del artículo 17 de la Ley 2232 de 

2022 y para soportar las cifras y los procedimientos para el cumplimiento de las metas establecidas, el productor deberá cumplir los siguientes requisitos técnicos:

a. Diseño e implementación de esquemas de recolección y clasificación que garanticen la entrega de material con las características requeridas por la empresa transformadora.

b. Mantenimiento de un procedimiento de control de recuperación de material desde la fuente de generación de residuos hasta su adquisición por parte de la empresa transformadora.

c. Diseño e implementación de un balance de materia en la empresa transformadora que incluya información de la cantidad en toneladas que ingresan, se procesan y se convierten en producto o materia prima, así como los rechazos y residuos generados en el proceso.

d. Mantenimiento de registros documentados de balance de materiales de la empresa transformadora o fabricante.

e. Consolidación de registros documentados de la trazabilidad del material desde los sitios de almacenamiento vinculados al plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y de residuos de productos plásticos de un solo uso hasta la entrada a la empresa transformadora o fabricante durante el periodo de evaluación.

Parágrafo. La verificación del cumplimiento del porcentaje de recolección y de aprovechamiento será realizado por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, en el marco de sus competencias de seguimiento y control sobre la gestión ambiental de residuos de envases y empaques y de residuos de productos plásticos de un solo uso.

COMENTARIO: Que en los numerales A y B, proponemos se incluya como instancia de planeación y concertación que el procedimiento se diseñe conjuntamente con las organizaciones de recicladores y que sean ellos quienes ejecuten la actividad de los esquemas de recolección y clasificación tal cual como se ha venido efectuando desde el 2016.

No aceptada

Se ajusta la definición de recolección en los siguientes terminos:

Recolección: Recolección: Es la actividad mediante el cual se recogen los residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso para su posterior traslado con destino a las empresas 

transformadoras

El objeto de la definición de recolección en este proyecto normativo busca medir el cumplimiento de la meta establecida enel artículo 17, numeral 4 d ela ley 2232/22, independiente de la recolección 

del servicio de aseo, como se establece en el ambio de aplicación de la resolución. 

La definición de recolección no se refiere al servicio de aseso, por lo cual esta norma no excluye el trabajo de los recicladores.

La inclusión efectiva de los recicladores de oficio debe darse en el marco del ajuste a la Ley 142 de 1994, los ajustes al decreto 596 de 2016 y el desarrollo del programa Basura Cero. La norma de plásticos regula 

parcialmente la Ley 2232 de 2022 y establece lineamientos en materia de fortalecimiento de las cadenas de valor por parte del productor, es decir desde el ángulo del mercado de bienes y serviciios, dejando las puertas 

abiertas para la artículación es un esquema más amplio e integral. 

El objetivo del artículo es estaablecer los minimos requeridos o ejes estrategicos para la gestión y la medición de la trazabilidad de los materiales. La resolución incluye a los gestores y recicladores de oficio en el 

desarrollo de las acciones de gestión invers, como se establecio en la resolucón 1407 de 2018.. 

Esta norma no excluye el trabajo de los recicladores.

La inclusión efectiva de los recicladores de oficio debe darse en el marco del ajuste a la Ley 142 de 1994, los ajustes al decreto 596 de 2016 y el desarrollo del programa Basura Cero. La norma de 

plásticos regula parcialmente la Ley 2232 de 2022 y establece lineamientos en materia de fortalecimiento de las cadenas de valor por parte del productor, es decir desde el ángulo del mercado de 

bienes y serviciios, dejando las puertas abiertas para la artículación es un esquema más amplio e integral. 

En ese contexto el artículo 6 sobre el contenido mínimo del Plande Gestión ambiental se incluyen obligaciones:

g)	Identificación y descripción de los proyectos, acuerdos, alianzas o convenios previstos con actores, que permitan el avance en la gestión ambiental de residuos de envases y empaques, y productos plásticos de un solo 

uso y el cumplimiento de las metas establecidas en la presente resolución;

h)	Identificación y descripción de las alianzas con las estaciones de clasificación y aprovechamiento existentes en los municipios, empresas transformadoras, gestores y demás actores relacionados con las cadenas de 

valor de reciclaje;

Estas estrategias deben ser reportadas en el anexo III-h.

En razón a la dificultad mencionada se ha definido mecanismos de control en las empresas trnsformadoras. 

Con se establecen obligaciiones para los recicladores, los responsables osn las empresas trasformadoras y los productores.

La inclusión efectiva de los recicladores de oficio, es una prioridad del presente gobierno y debe darse en el marco del ajuste a la Ley 142 de 1994, los ajustes al decreto 596 de 2016 y el desarrollo del 

programa Basura Cero. La norma de plásticos regula parcialmente la Ley 2232 de 2022 y establece lineamientos en materia de fortalecimiento de las cadenas de valor por parte del productor, es decir 

desde el ángulo del mercado de bienes y serviciios, dejando las puertas abiertas para la artículación es un esquema más amplio e integral. Desde acá manifestamos el interes en participar en el 

proceso de Inclusion.

Como se ha mencionado en el marco de la resolución que reglamenta los plasticos no tiene la fuerza suficiente para lograr esos objetivos propuestos de inclusión real de los recicladores.

Sin embargo el proyecto de reolución en consulta, el artículo 6 sobre el contenido mínimo del Plande Gestión ambiental se incluyen obligaciones a los productores:

g)	Identificación y descripción de los proyectos, acuerdos, alianzas o convenios previstos con actores, que permitan el avance en la gestión ambiental de residuos de envases y empaques, y productos plásticos de un solo 

uso y el cumplimiento de las metas establecidas en la presente resolución;

h)	Identificación y descripción de las alianzas con las estaciones de clasificación y aprovechamiento existentes en los municipios, empresas transformadoras, gestores y demás actores relacionados con las cadenas de 

valor de reciclaje;

Estas estrategias deben ser reportadas en el anexo III-h. 

El segimiento y control se basa en el cumplimiento de la formulación, presentación, implementación, evaluación y seguimiento y control de los planes de gestón ambiental de residuos de envases y empaques y de 

residuos de porductos plasticos de un solo uso. El ambito de competencoa del proyecto normativo NO INCLUYE, temas relaciónados con el servicio público de aseo, que el competencia de otra cartera ministerial, lo cual 

se estableció en el paragrafo dos del artículo 2 de la resolución.

El ámbito de competencoa del proyecto normativo NO INCLUYE, temas relaciónados con el servicio público de aseo, que el competencia de otra cartera ministerial, lo cual se estableció en el paragrafo dos del artículo 2 

de la resolución, por lo cual no procedes obligaciones para los entes territoriales mas alla de las establecidas en la resolución 1407 de 2018.

El tema de comunicación y cultura está incluido en el literal f del artículo 6

"La persona regulada es el productor, según se indica en la definición del artículo 3 de la resolución 1407 de 2018:

Productor: Persona natural o jurídica que, con independencia de la técnica de venta utilizada, incluidas las ventas a distancia o por medios electrónicos:

a) Fabrique, ensamble o remanufacture bienes para su comercialización en el territorio colombiano, de su propia marca, siempre que se realice en ejercicio de actividad comercial con destino al consumidor final y que 

estén contenidos en envases y/o empaques;

b) Importe bienes para poner en el mercado nacional, con destino al consumidor final contenidos en envases y/o empaques;

c) Ponga en el mercado como titular de la marca exhibida en los envases y/o empaques de los diferentes productos;

d) Ponga en el mercado envases y/o empaques diseñados para ser usados por una sola vez."	

La empresa transformadora ademas fabrica materia prima o producto terminado, como envases y empaques, entre otros. 

La medicion del contenido minimo de materia prima reciclada se realiza de acuerdo cn las formulas de la tabla 2a del artículo 7, se reporta en los formatos II_H,, III-e, III-f y III-g. Se debe anexar certificación de tercera 

parte segun lo establecido en los artículos 8 al 11 del proyecto normativo.

El artículo 18 hace referencia al seguimieto y control de las alternativas sostenibles del capitulo III, que es independiente de la gestión ambiental de residuos de envases y empaques del capitulo II, donde están los planes 

colectivos. 

Se adiciona el siguiente parágrafo al Art. 7 de la ley 2232 de 2022:

Parágrafo: La actividad de aprovechamiento se hará en conjunto con las organizaciones de recicladores de oficio que, se encentren en proceso de formalización, reconociendo sus actividad y valor frente a la 

recuperación del material.

Para los productores que ya presentaron el plan, se deberá realizar un proceso de actualización. El cumplimiento de metas se presentará a partir del año 2025. Se dará claridad mediante el artículo 23 de la Resolución 

(Propuesta normativa), se incluira la palabra actualización en la redacción. 

El proyecto de reolución en consulta, el artículo 6 sobre el contenido mínimo del Plande Gestión ambiental se incluyen obligaciones a los productores orientadas al fortalecimiento de los actores de la cadena de valor  

incluidos los gestores o recicladores de oficio:

g)	Identificación y descripción de los proyectos, acuerdos, alianzas o convenios previstos con actores, que permitan el avance en la gestión ambiental de residuos de envases y empaques, y productos plásticos de un solo 

uso y el cumplimiento de las metas establecidas en la presente resolución;

h)	Identificación y descripción de las alianzas con las estaciones de clasificación y aprovechamiento existentes en los municipios, empresas transformadoras, gestores y demás actores relacionados con las cadenas de 

valor de reciclaje;

Estas estrategias deben ser reportadas en el anexo III-h. 

Se requiere analizar el tema de la exclusividad con los recicladores de oficio para el aprovechamiento y realizar los ajustes legales a que haya lugar para lograr ese objetivo. La resolución incluye a los gestores y 

recicladores de oficio en el desarrollo de las acciones de gestión invers, como se establecio en la resolucón 1407 de 2018.

Las definiciones propuestas se encuentran definidas en la legislación vigente. Se recuerda que esta reglamentación no incluye el ambito del servicio de aseo. 

Se ajusta la definición de recolección en los siguientes terminos:

Recolección: Es la actividad mediante el cual se recogen los residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso para su posterior traslado con destino a las empresas 

transformadoras.

El objeto de la definición de recolección en este proyecto normativo no se refiere al servicio de aseso. Se busca medir el cumplimiento de la meta establecida enel artículo 17, numeral 4 d ela ley 2232/22, independiente 

de la recolección del servicio de aseo, como se establece en el ambio de aplicación de la resolución. 

El capitulo correspondiente a alternaticvas sostenibles no forma parte de la responsabilidad extendida del productor. 

Según el artículo 21 La solicitud para la verificación del cumplimiento de las condiciones para las alternativas sostenibles", es el productor quien podrá solicitar ante el ANLA certificación de verificación para 

aplicar a las Alternativas Sostenibles. 

Se trata de una opción para permanecer en el mercado, que puede o no ser realizada por el productor, por lo cual no se le asigna fecha límite. 

La inclusión efectiva de los recicladores de oficio, es una prioridad del presente gobierno y debe darse en el marco del ajuste a la Ley 142 de 1994, los ajustes al decreto 596 de 2016 y el desarrollo del programa Basura 

Cero. La norma de plásticos regula parcialmente la Ley 2232 de 2022 y establece lineamientos en materia de fortalecimiento de las cadenas de valor por parte del productor, es decir desde el ángulo del mercado de 

bienes y serviciios, dejando las puertas abiertas para la artículación es un esquema más amplio e integral. Desde acá manifestamos el interes en participar en el proceso de Inclusion.

Como se ha mencionado en el marco de la resolución que reglamenta los plasticos no tiene la fuerza suficiente para lograr esos objetivos propuestos de inclusión real de los recicladores.

Sin embargo el proyecto de reolución en consulta, el artículo 6 sobre el contenido mínimo del Plande Gestión ambiental se incluyen obligaciones a los productores:

g)	Identificación y descripción de los proyectos, acuerdos, alianzas o convenios previstos con actores, que permitan el avance en la gestión ambiental de residuos de envases y empaques, y productos plásticos de un solo 

uso y el cumplimiento de las metas establecidas en la presente resolución;

h)	Identificación y descripción de las alianzas con las estaciones de clasificación y aprovechamiento existentes en los municipios, empresas transformadoras, gestores y demás actores relacionados con las cadenas de 

valor de reciclaje;

Estas estrategias deben ser reportadas en el anexo III-h. 



338
Carbocom Carbonatos y Compuestos 

Especiales SAS

Generales:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Considerando la importancia de fomentar el uso de materiales alternativos y sostenibles en la fabricación de productos, sustituyendo el plástico de origen petrolífero para combatir el cambio climático mediante la reducción del uso de recursos naturales y la disminución de los gases de efecto invernadero, se recomienda la inclusión del carbonato de calcio bajo los esquemas de Responsabilidad Extendida del Productor 

(REP) y Plan de Reconversion Productiva y Adaptacion Laboral. Esta medida promueve la economía circular, apoyada por razones comprobadas tanto a nivel nacional como mundial:

1- Reducción de la Huella de Carbono:

Proceso de Producción de Bajo Impacto: El proceso de extracción y procesamiento del carbonato de calcio consume menos energía y agua en comparación con la producción plásticos derivados del petróleo. La sustitución de estos materiales por carbonato de calcio puede reducir significativamente las emisiones de CO2.

Logística Local: Promoviendo el uso de carbonato de calcio extraído y procesado localmente, se disminuye la huella de carbono sustancialmente relacionada con el transporte de materiales importados. Esto aprovecha la proximidad geográfica del carbonato de calcio a nivel nacional para reducir las emisiones de CO2. Por consiguiente, El gobierno puede controlar la extracción y producción nacional para garantizar una 

gestión sostenible de los recursos.

2- Conservación de Recursos:

Uso Eficiente de Recursos Naturales: De acuerdo con la Asociación Europea de carbonato de calcio, el mineral proviene de recursos naturales de mayor abundancia del planeta conformando aproximadamente el 4% de la corteza terrestre, cuya explotación subterránea es menos probable que conduzca a la depleción de recursos en comparación con materias primas de origen petrolífero y orgánicos.

Reducción de la Dependencia de Plásticos: La integración de carbonato de calcio en productos ayuda a reducir la dependencia de materiales derivados del petróleo, fomentando alternativas más sostenibles para una amplia gama de productos plásticos, tanto flexibles como rígidos y de diversos tamaño, disminuyendo la presión sobre los recursos fósiles.

3- Impacto Ambiental Directo y Gestión de Residuos:

Ecoeficiencia: El carbonato de calcio no contribuye a la contaminación por micro plásticos y no tóxico para los ecosistemas naturales, lo que es crucial para la protección de la biodiversidad y la salud de los ecosistemas acuáticos y terrestres.

Facilidad y compatibilidad en la Gestión de Residuos: Los productos que contienen carbonato de calcio suelen ser más fáciles de reciclar o disponer de manera segura en economías circulares gracias a sus infinitas cadenas de reciclabilidad conservando sus propiedades físicas en diferentes procesos. Además, no necesita de procesos de separación complejos ni presenta riesgos en las cadenas de reciclaje 

comparables a los de los materiales PLA o materias primas de almidón y biobasados durante la disposición.

4- Promoción de Tecnologías y Prácticas Sostenibles:

Estímulo a la Innovación Sostenible: El fomento del uso del carbonato de calcio puede incentivar la investigación y el desarrollo de tecnologías y prácticas que mejoren su extracción, uso y reciclaje, impulsando así la innovación en materiales sostenibles. Además, existen diversas fuentes naturales y alternativas de este material, tales como edificaciones y escombros, conchas, esqueletos, estalactitas y estalagmitas, que 

requieren de investigación y desarrollo más profundas para su aprovechamiento efectivo.

Uso diversificado: Integrar el carbonato de calcio en políticas sostenibles puede servir como un modelo educativo para promover la conciencia sobre alternativas sostenibles y estimular la demanda de productos ecológicos por parte de los consumidores. Ya tiene un amplio uso en plásticos, papel, salud personal, construcción y producción industriales. Como en USA donde tiene aprobación 100% aprobado por la FDA para 

empaques de alimentos, empaques para servicios de alimentos y empaques médicos, refleja su seguridad y viabilidad en aplicaciones críticas. El potencial del carbonato de calcio como una alternativa sostenible a los plásticos derivados del petróleo representa una solución clara y efectiva que no solo reforzaría la legislación actual, sino también alinearía las prácticas industriales con los objetivos del tratado reducir 

contaminación por plásticos dirigidas por la ONU en la ciudad de Ottawa abril 2024. ambientales nacionales bajo los esquemas de Responsabilidad Extendida del Productor (REP), para la mitigación del cambio climático, la conservación de recursos naturales y la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero. Promoviendo una economía más circular y resiliente, el carbonato de calcio es una estrategia viable 

y efectiva que aborda cuestiones ambientales críticas y, además, ofrece ventajas económicas mediante la reducción de costos de materiales y procesos, así como beneficios sociales significativos, contribuyendo de manera integral a los objetivos de desarrollo sostenible.

No aceptada

339 Carbocom Carbonatos y Compuestos 

Especiales SAS

Específicas:

Articulo 5   Paragrafo

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Reforzaría la legislación actual, sino también alinearía las prácticas industriales con los objetivos ambientales nacionales bajo los esquemas de Responsabilidad Extendida del Productor (REP), para la mitigación del cambio climático, la conservación de recursos naturales y la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero. 

Propuesta de adición:

Inclusión de criterios específicos en los instrumentos de manejo y control ambiental sugiere que el carbonato de calcio de origen nacional sea considerado como material alternativo en productos, con el objetivo de sustituir los plásticos derivados del petróleo. Esta medida busca fomentar la utilización de recursos locales sostenibles y reducir la dependencia de materiales menos ecoamigables, alineándose con las 

estrategias de conservación ambiental y promoción de la economía circular.

No aceptada

340
Carbocom Carbonatos y Compuestos 

Especiales SAS

Específicas:

Articulo 9   Paragrafo

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Carbonato de calcio como una alternativa sostenible para combatir el cambio climático mediante la reducción del uso de recursos naturales y la disminución de los gases de efecto invernadero

Propuesta de adición:

Se reconoce al carbonato de calcio de origen nacional como un material alternativo sostenible para sustituir los plásticos derivados del petróleo en la fabricación de productos.
No aceptada

341 Manglar Abogados

Específicas:

Capítulo I

Artículo 2

Inciso primero

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Incluir en la Resolución 1407 de 2018 los "productos plásticos de un solo uso", más allá de aquellos utilizados para envasar, embalar y/o empacar, violaría el principio de congruencia normativa, toda vez que, la Resolución 1407 de 2018, modificada por la Resolución 1342 de 2020, es una norma cuyo objetivo primordial es regular y proteger el ambiente por los efectos nocivos de los residuos de envases y empaques de 

papel, cartón, madera, vidrio, metal y plástico, pero no de todos los productos plásticos de un solo uso.

De hecho, ni siquiera en la Ley 2232 de 2022 sobre reducción gradual de producción y consumo de plásticos de un solo uso se pudieron establecer las mismas obligaciones para todos los productos plásticos de un solo, sino tan solo para algunos de ellos.

Lo anterior podría incluso generar para las autoridades ambientales una misión casi imposible en materia de vigilancia y control de los diferentes productores e importadores de productos plásticos de un solo uso, al ser esta una categoría demasiado amplia. Se debe recordar, por ejemplo que, las autoridades ambientales pueden carecer de los recursos humanos, financieros y tecnológicos necesarios para vigilar 

eficazmente el cumplimiento de normas ambientales como esta, pues la falta de personal capacitado, equipos adecuados y recursos puede limitar la capacidad de las autoridades para llevar a cabo inspecciones regulares y recopilar información, pruebas y tiempos de evaluación de documentos para hacer un seguimiento realmente efectivo y poder así cumplir las normativas ambientales vigentes.

Propuesta de adición:

La presente resolución aplica en todo el territorio nacional a los residuos de envases y empaques de ventas primarios, secundarios o de único uso, entendidos como todo recipiente, embalaje o envoltura de papel, cartón, plástico, vidrio y metal, nacionales o importados, puestos en el mercado nacional y que están concebidos para constituir una unidad de venta al consumidor final, a los productores de productos 

plásticos de un solo uso de que trata el artículo 5 de la Ley 2232 de 2022 puestos en el mercado nacional y que están concebidos para constituir una unidad de venta al consumidor final, así como a las autoridades en el marco de sus competencias.

Aceptada

Se revisa la observación de adición a la Res. 1407 de 2018 según texto sugerido para el ámbito de aplicación

Propuesta de adición:

La presente resolución aplica en todo el territorio nacional a los residuos de envases y empaques de ventas primarios, secundarios o de único uso, entendidos como todo recipiente, embalaje o envoltura de papel, cartón, 

plástico, vidrio y metal, nacionales o importados, puestos en el mercado nacional y que están concebidos para constituir una unidad de venta al consumidor final, a los productores de productos plásticos de un solo uso 

de que trata el artículo 5 de la Ley 2232 de 2022 puestos en el mercado nacional y que están concebidos para constituir una unidad de venta al consumidor final, así como a las autoridades en el marco de sus 

competencias.

Se informa que la consulta publica era del poryecto de la norma “Por la cual se desarrollan parcialmente las disposiciones de la Ley 2232 de 2022, sobre la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos 

productos plásticos de un solo uso, el artículo 2.2.7C.7 del Decreto 1076 de 2015 que establece medidas tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos plásticos de un solo uso y se adoptan 

otras disposiciones” y no sobre el contenido de lo establceido en la Ley 2232 de 2022. 

Por otro lado, la alternativa expuesta en los comentarios esta siendo analizada para las opciones de las alternativas de los plasticos de un solo, sin embargo, no es pertinente incluir en la normativa ninguna alusón a 

tecnologias especificas en consideraco´n a que generaría distorsiones en el mercado

Se informa que la consulta publica era del poryecto de la norma “Por la cual se desarrollan parcialmente las disposiciones de la Ley 2232 de 2022, sobre la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos 

productos plásticos de un solo uso, el artículo 2.2.7C.7 del Decreto 1076 de 2015 que establece medidas tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos plásticos de un solo uso y se adoptan 

otras disposiciones” y no sobre el contenido de lo establceido en la Ley 2232 de 2022. 

Por otro lado, la alternativa expuesta en los comentarios esta siendo analizada para las opciones de las alternativas de los plasticos de un solo, sin embargo, no es pertinente incluir en la normativa ninguna alusón a 

tecnologias especificas en consideraco´n a que generaría distorsiones en el mercado

Se informa que la consulta publica era del poryecto de la norma “Por la cual se desarrollan parcialmente las disposiciones de la Ley 2232 de 2022, sobre la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos 

productos plásticos de un solo uso, el artículo 2.2.7C.7 del Decreto 1076 de 2015 que establece medidas tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos plásticos de un solo uso y se adoptan 

otras disposiciones” y no sobre el contenido de lo establceido en la Ley 2232 de 2022. 

Por otro lado, la alternativa expuesta en los comentarios esta siendo analizada para las opciones de las alternativas de los plasticos de un solo, sin embargo, no es pertinente incluir en la normativa ninguna alusón a 

tecnologias especificas en consideraco´n a que generaría distorsiones en el mercado



342 Manglar Abogados

Específicas:

Capítulo I

Artículo 2

Parágrafo 1. 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Dentro del marco de exclusión del Parágrafo 1 del Artículo 2 de la Resolución 1407 de 2018, modificado por la Resolución 1342 de 2020, figuran, entre otros, aquellos residuos de envases y empaques de madera y fibras textiles o naturales, distintas a papel y cartón. Sin embargo, la norma debería ser mucho más explícita en cuanto a los envases, empaques y productos plásticos de un solo uso biodegradables, pues resulta 

un hecho que, la importancia de los plásticos biodegradables radica, entre otros factores, en que, (i) A diferencia de los plásticos convencionales que pueden persistir en el medio ambiente durante cientos de años, los plásticos biodegradables se descomponen más rápidamente, lo que ayuda a reducir la contaminación en los océanos, suelos y en general en el entorno natural; (ii) Muchos plásticos convencionales se 

derivan del petróleo, lo que contribuye a la extracción y el uso de recursos no renovables. Los plásticos biodegradables, en cambio, pueden producirse a partir de fuentes renovables como almidón de maíz, celulosa u otras biomasas, reduciendo así la dependencia de los combustibles fósiles; (iii) Al descomponerse más fácilmente, los plásticos biodegradables pueden ser una opción más viable para la gestión de residuos, 

especialmente en sistemas de compostaje industrial o doméstico. Esto puede ayudar a reducir la cantidad de residuos plásticos que terminan en vertederos o en el medio ambiente. (iv) El impulso hacia los plásticos biodegradables está generando investigación y desarrollo en nuevos materiales y tecnologías que pueden tener aplicaciones más amplias en la sostenibilidad y la protección del medio ambiente.

Por estas y otras razones, los plásticos biodegradables deberían quedar explícitamente excluidos de las obligaciones de la Resolución 1407 de 2018, pues son una alternativa ambiental  que de no estar en las excepciones de dicha norma generaría un desincentivo ambiental a los productores o importadores que inviertan en alternativas ambientales menos nocivas para el planeta.

Por otra parte, se plantea al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible una segunda propuesta o alternativa de la norma, encaminada a dejar explícito que los plásticos biodegradables, sean envases, empaques, embalajes u otros productos de un solo uso, estén incluidos y contabilizados dentro de las cantidades recolectadas, aprovechadas y metas de residuos de la Resolución 1407 de 2018, toda vez que, ha resultado 

bastante positivo que se contabilicen los productos biodegradables en los cobros del plan de gestión pues la legislación comparada (por ejemplo normas de la Unión Europea) no lo hace y en la realidad afecta a la gestión de productos biodegradables, ya que por su difícil separación de otros productos terminan los gestores o encargados (valorizadores y recicladores de base), de su recolección y/o transporte, cobrándolos a 

los titulares de planes de envases y empaques como plásticos contaminados.

Propuesta de adición:

Propuesta 1:

Parágrafo 1. Se excluyen del ámbito de aplicación de esta norma:

- Aquellos envases y empaques y productos plásticos de un solo uso, que correspondan a residuos peligrosos, según lo establecido en la normatividad vigente.

- Residuos de envases y empaques de madera y fibras textiles o naturales, distintas a papel y cartón.

- Empaques y envases de fármacos y/o medicamentos vencidos.

- Aquellos residuos de envases, empaques, embalajes y demás productos plásticos de un solo uso certificados como biodegradables de acuerdo con lo determinado por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Aceptada

343 Manglar Abogados

Específicas:

Capítulo I

Artículo 2

Parágrafo 1.

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Dentro del marco de exclusión del Parágrafo 1 del Artículo 2 de la Resolución 1407 de 2018, modificado por la Resolución 1342 de 2020, figuran, entre otros, aquellos residuos de envases y empaques de madera y fibras textiles o naturales, distintas a papel y cartón. Sin embargo, la norma debería ser mucho más explícita en cuanto a los envases, empaques y productos plásticos de un solo uso biodegradables, pues resulta 

un hecho que, la importancia de los plásticos biodegradables radica, entre otros factores, en que, (i) A diferencia de los plásticos convencionales que pueden persistir en el medio ambiente durante cientos de años, los plásticos biodegradables se descomponen más rápidamente, lo que ayuda a reducir la contaminación en los océanos, suelos y en general en el entorno natural; (ii) Muchos plásticos convencionales se 

derivan del petróleo, lo que contribuye a la extracción y el uso de recursos no renovables. Los plásticos biodegradables, en cambio, pueden producirse a partir de fuentes renovables como almidón de maíz, celulosa u otras biomasas, reduciendo así la dependencia de los combustibles fósiles; (iii) Al descomponerse más fácilmente, los plásticos biodegradables pueden ser una opción más viable para la gestión de residuos, 

especialmente en sistemas de compostaje industrial o doméstico. Esto puede ayudar a reducir la cantidad de residuos plásticos que terminan en vertederos o en el medio ambiente. (iv) El impulso hacia los plásticos biodegradables está generando investigación y desarrollo en nuevos materiales y tecnologías que pueden tener aplicaciones más amplias en la sostenibilidad y la protección del medio ambiente.

Por estas y otras razones, los plásticos biodegradables deberían quedar explícitamente excluidos de las obligaciones de la Resolución 1407 de 2018, pues son una alternativa ambiental  que de no estar en las excepciones de dicha norma generaría un desincentivo ambiental a los productores o importadores que inviertan en alternativas ambientales menos nocivas para el planeta.

Por otra parte, se plantea al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible una segunda propuesta o alternativa de la norma, encaminada a dejar explícito que los plásticos biodegradables, sean envases, empaques, embalajes u otros productos de un solo uso, estén incluidos y contabilizados dentro de las cantidades recolectadas, aprovechadas y metas de residuos de la Resolución 1407 de 2018, toda vez que, ha resultado 

bastante positivo que se contabilicen los productos biodegradables en los cobros del plan de gestión pues la legislación comparada (por ejemplo normas de la Unión Europea) no lo hace y en la realidad afecta a la gestión de productos biodegradables, ya que por su difícil separación de otros productos terminan los gestores o encargados (valorizadores y recicladores de base), de su recolección y/o transporte, cobrándolos a 

los titulares de planes de envases y empaques como plásticos contaminados.

Propuesta de adición:

Propuesta 2:

Parágrafo 1. Se excluyen del ámbito de aplicación de esta norma:

- Aquellos envases y empaques y productos plásticos de un solo uso, que correspondan a residuos peligrosos, según lo establecido en la normatividad vigente.

- Residuos de envases y empaques de madera y fibras textiles o naturales, distintas a papel y cartón. Con excepción de los envases, empaques, embalajes y demás productos de un solo uso certificados bajo la normativa vigente como plásticos biodegradables.

- Empaques y envases de fármacos y/o medicamentos vencidos.

No aceptada

344 Manglar Abogados

Específicas:

Capítulo 1

Artículo 3

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Dado que el presente proyecto de resolución contempla un gran rubro de normas a modificar y nuevas disposiciones, es necesario que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible aclare el concepto de “productor”. Lo anterior, dado que se usa indiscriminadamente en las normativas relacionadas con plástico de un solo uso, entendiendo este proyecto como parte de ellas. 

A manera ilustrativa véase como la Resolución 1407 de 2018, objeto de modificación, ya cuenta un significado dirigido a personas que i) fabriquen, ensamblen o manufacturen bienes de su propia marca, ii) importe bienes para poner en el mercado con destino al consumidor final, iii) ponga en el mercado como titular de la marca exhibida, y iv) ponga en el mercado productos diseñados para ser usados por una sola vez. 

Ahora bien, la Ley 2232 de 2022 no define el término "productor", ni hace alusión alguna sobre normas complementarias que lo definen. Del mismo modo, podemos ver cómo en la Ley 2277 de 2022 en su artículo 50 define al "productor" como la persona natural o jurídica que, con independencia de la técnica de venta utilizada, incluidas las ventas a distancia o por medios electrónicos, cumpla con alguna de las siguientes 

características: 1. Fabrique, ensamble o remanufacture envases, embalajes o empaques de plástico de un solo uso. 2. Importe envases, embalajes o empaques de plástico de un solo uso.

En ese caso, no podríamos concluir de plano a quién se refiere el Proyecto de Resolución cuando nombra al "productor", salvo cuando hace alusión directa al "productor" dentro de las obligaciones de la Resolución 1407 de 2018. Aún así, es importante también manifestar que, si bien el ámbito de aplicación de la Resolución 1407 de 2018, modificada en su artículo 2 por el presente Proyecto de Resolución cobija a los 

envases, empaques y productos de plásticos fabricados para ser utilizados por una (1) única vez, la definición de "productor" inmersa en el Artículo 3 de la Resolución 1407 de 2018 ha generado múltiples controversias aplicativas en Colombia y es esta la oportunidad para que el Ministerio de Ambiente y Sostenible pueda mejorar su definición, de tal forma que concuerden sus artículos 1, 2 y 3, en cuando a la determinación 

del sujeto principal de la norma: el "productor".

Propuesta de adición:

Modifíquese en el artículo 3 de la Resolución 1407 de 2018 la definición de Productor y adiciónese al artículo 3 de la Resolución 1407 de 2018 la definición de Recolección y un parágrafo con el siguiente tenor:

- Recolección: Entrega a la empresa transformadora de los residuos de envases, empaques y productos plásticos de un solo uso.

- Productor: Persona natural o jurídica que, con independencia de la técnica de venta utilizada, incluidas las ventas a distancia o por medios electrónicos:

a) Fabrique, ensamble o remanufacture bienes para su comercialización en el territorio colombiano, de su propia marca, siempre que se realice en ejercicio de actividad comercial con destino al consumidor final y que estén contenidos en envases y/o empaques;

b) Importe bienes para poner en el mercado nacional, con destino al consumidor final contenidos en envases y/o empaques;

c) Ponga en el mercado como titular de la marca exhibida en los envases y/o empaques de los diferentes productos;

d) Comercialice, distribuya o entregue al consumidor final, envases, empaques, así como otros productos plásticos diseñados para ser usados por una sola vez.

No aceptada

345 Manglar Abogados

Específicas:

Capítulo III

Artículo 19

Inciso primero

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

A manera ilustrativa véase como la Resolución 1407 de 2018, objeto de modificación, ya cuenta un significado dirigido a personas que i) fabriquen, ensamblen o manufacturen bienes de su propia marca, ii) importe bienes para poner en el mercado con destino al consumidor final, iii) ponga en el mercado como titular de la marca exhibida, y iv) ponga en el mercado productos diseñados para ser usados por una sola vez. 

Ahora bien, la Ley 2232 de 2022 no define el término "productor", ni hace alusión alguna sobre normas complementarias que lo definen. Del mismo modo, podemos ver cómo en la Ley 2277 de 2022 en su artículo 50 define al "productor" como la persona natural o jurídica que, con independencia de la técnica de venta utilizada, incluidas las ventas a distancia o por medios electrónicos, cumpla con alguna de las siguientes 

características: 1. Fabrique, ensamble o remanufacture envases, embalajes o empaques de plástico de un solo uso. 2. Importe envases, embalajes o empaques de plástico de un solo uso.

En ese caso, no podríamos concluir de plano a quién se refiere el Proyecto de Resolución cuando nombra al "productor", salvo cuando hace alusión directa al "productor" dentro de las obligaciones de la Resolución 1407 de 2018. Aún así, es importante también manifestar que, si bien el ámbito de aplicación de la Resolución 1407 de 2018, modificada en su artículo 2 por el presente Proyecto de Resolución cobija a los 

envases, empaques y productos de plásticos fabricados para ser utilizados por una (1) única vez, la definición de "productor" inmersa en el Artículo 3 de la Resolución 1407 de 2018 ha generado múltiples controversias aplicativas en Colombia y es esta la oportunidad para que el Ministerio de Ambiente y Sostenible pueda mejorar su definición, de tal forma que concuerden sus artículos 1, 2 y 3, en cuando a la determinación 

del sujeto principal de la norma: el "productor".

En un punto adicional, el artículo dispone la obligación a quienes “para la fecha de expedición de la Ley 2232 de 2022, estuvieran fabricando o importando” lo que deja por fuera a las nuevas empresas dedicadas netamente a la fabricación e importación de productos plásticos Biodegradables. Con la finalidad de homogenizar a los sujetos de aplicación se propone modificar este apartado dejando la obligación para todos 

los fabricantes e importadores, nuevos o existentes.

Propuesta de adición: 

Artículo 19. Alternativas sostenibles de biodegradabilidad y/o computabilidad en condiciones ambientales naturales. Quienes  fabriquen o importen productos plásticos objeto de la prohibición y sustitución gradual en virtud de lo establecido en el artículo 5 de la ley citada y se encuentren interesados en acogerse a lo dispuesto en su artículo 34, dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de esta resolución 

deberán diligenciar el Formato de “Reporte de resultados de biodegradabilidad y/o de computabilidad en condiciones ambientales naturales”, que se incorpora como parte integral de esta resolución como “ANEXO VIII Reporte de resultados de biodegradabilidad y/o de computabilidad en condiciones ambientales naturales” y presentarlo al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, acompañado de los resultados de 

verificación del porcentaje de biodegradación de los productos plásticos de un solo uso en condiciones ambientales naturales y/o compostaje en condiciones ambientales naturales y que demuestren la ausencia de sustancias de interés en los resultados de la biodegradación del ensayo de laboratorio, así como los métodos de ensayo acreditados nacional o internacionalmente para tales efectos.

No aceptada

346 Manglar Abogados

Específicas:

Capítulo III

Artículo 19

Parágrafo 2.

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Nuevamente, se resalta el uso indiscriminado de la palabra “productores” pues a lo que se quiere hacer referencia es a aquellos fabricantes e importadores de plásticos de un solo uso. Dado el caso es posible que los “productores” (de acuerdo con la Resolución 1407/2018) y los fabricantes e importadores confluyan en una sola persona, sin embargo, es de vital importancia hacer la distinción puesto que no todas las 

empresas productoras de un bien empacado o envasado en plásticos de un solo uso biodegradable son las fabricantes o importadoras del envase o empaque. En ese caso, le correspondería al fabricante o importador suplir la carga de certificar técnicamente la composición biodegradable de sus productos plásticos.

Propuesta de adición: 

Parágrafo 2. Para aquellos fabricantes o importadores de productos plásticos de un solo uso que presenten características homogéneas en su composición podrán presentar ensayos de laboratorio conjunto; así mismo, deberá establecer un mecanismo de trazabilidad de los productos plásticos de un solo uso cubiertos por el ensayo de laboratorio donde se identifique en las respectivas facturas de compra - venta el 

código del ensayo de laboratorio realizado.

No aceptada

347 Manglar Abogados

Específicas:

Capítulo V 

Artículo 21

Inciso primero

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Nuevamente, se resalta el uso indiscriminado de la palabra “productores” pues a lo que se quiere hacer referencia es a aquellos fabricantes e importadores de plásticos de un solo uso. Dado el caso es posible que los “productores” (de acuerdo con la Resolución 1407/2018) y los fabricantes e importadores confluyan en una sola persona, sin embargo, es de vital importancia hacer la distinción puesto que no todas las 

empresas productoras de un bien empacado o envasado en plásticos de un solo uso biodegradable son las fabricantes o importadoras del envase o empaque. En ese caso, le correspondería al fabricante o importador suplir la carga de certificar técnicamente la composición biodegradable de sus productos plásticos.

Propuesta de adición: 

Artículo 21. Solicitud para la verificación del cumplimiento de las condiciones para las alternativas sostenibles. El fabricante o importador podrá solicitar certificación de verificación para aplicar a las Alternativas Sostenibles ante la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, a través de la Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en Línea (VITAL), para lo cual deberá aportar lo siguiente:

(...)

Aceptada

348 Manglar Abogados

Específicas:

Capítulo IV

Artículo 20.

ANEXO VIII.

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No sería justo imponer un límite de tiempo para que la certificación técnica sea válida en relación con la fecha de solicitud ante la ANLA, ya que la certificación en sí tiene una vigencia durante la cual el laboratorio garantiza el cumplimiento de las características biodegradables. Además, este requisito no considera la realidad del contexto colombiano, donde actualmente no hay laboratorios certificados para emitir 

evaluaciones de conformidad sobre biodegradabilidad según las normas técnicas especificadas en este proyecto de resolución. Por esta razón, es necesario recurrir a organismos internacionales de evaluación que hayan firmado acuerdos multilaterales con la ONAC. Aparte de esto, el análisis de las sustancias que componen los plásticos biodegradables requiere un estudio detallado, lo que puede llevar mucho tiempo, 

agregando costos y retrasos significativos sin justificación.

Como propuesta subsidiaria, se sugiere que el requisito se satisfaga mediante un documento que confirme la vigencia de la certificación técnica emitida por el laboratorio. Así, una evaluación de conformidad sería válida durante todo el periodo que le haya concedido el organismo certificador, y para cumplir con el requisito de los 60 días, bastaría con un documento que confirme la vigencia de la certificación por parte de 

dicho organismo.

Propuesta de adición: 

Propuesta 1: 

Alternativa 11.2. Número y fecha de Certificación con la que acredita el cumplimiento del requisito.

Propuesta 2: 

Alternativa 11.2. Número y fecha de Certificación con la que acredita el cumplimiento del requisito, con certificación de vigencia no mayor a 60 días calendario con respecto a la fecha de presentación de la solicitud ante la ANLA. (Anexar copia)

No aceptada

349 Fundación Bioentorno

Generales:

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El proyecto normativo tal como esta planetado no prevee la dificultad que presenta su aplicación para las pequeñas y medianas empresas que utilizan plasticos de un solo uso. 

No aceptada

350 Fundación Bioentorno

Específicas:

Capitulo 1/Articulo 2

Paragrafo 1

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

se debe mantener la redaccion de la exclusion incluida en la resolucion 1342 de 2020, ya que al incluir la palabra vencidos, se puede llegar a interpretar que los residuos de los medicamentos que no vencieron y se consumieron totalmente son sujetos al plan de gestion ambiental de evases y empaques regulados por la resolucion 1407, lo que seria contrario a la resolucion 371 de 2009 y facilitaria parcticas de falsificacion 

de productos

Propuesta de adición: 

Parágrafo 1. Se excluyen del ámbito de aplicación de esta norma:

– Aquellos envases y empaques y productos plásticos de un solo uso, que correspondan a residuos peligrosos, según lo establecido en la normatividad vigente.

– Residuos de envases y empaques de madera y fibras textiles o naturales, distintas a papel y cartón.

– Empaques y envases de fármacos y/o medicamentos

Aceptada

351 Fundación Bioentorno

Específicas:

Capitulo 1/Articulo 2

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

vale la pena aclarar dentro de este ambito de aplicación que los envases de un solo uso incluidos como objeto de esta resolucion contemplan los definidos en el articulo 5 de la ley 2232

Propuesta de adición: 

“Artículo 2. Ámbito de aplicación. La presente resolución aplica en todo el territorio nacional a los residuos de envases y empaques de ventas primarios, secundarios o de único uso contemplados en la ley 2232 del 7 de julio de 2022, entendidos como todo recipiente, embalaje o envoltura de papel, cartón, plástico, vidrio y metal, nacionales o importados, puestos en el mercado nacional y que están concebidos para constituir 

una unidad de venta al consumidor final, a los productores de productos plásticos de un solo uso, así como a las autoridades en el marco de sus competencias. No aceptada

352 Fundación Bioentorno

Específicas:

Capitulo2/Articulo 8

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

la norma endilga a los productores obligaciones que exceden los objetos sociales de los mismos exigiendo controles y trazabilidades que estan fuera del core del negocio de los productores, y que corresponden a gestores, ecas, asociaciones de recicladores, empresas transformadoras y fabricantes de envases y empaques
No aceptada

353 Fundación Bioentorno

Específicas:

Capitulo 4/Articulo 20

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

es importante que se defina claramente los formatos que van a usarse para la presentacion del plan, esto teniendo en cuenta que ANLA como ente evaluador diseño un aplicativo y diseño unos formatos nuebos diferentes a los incluidos en la resolucion 

No aceptada

354 Fundación Bioentorno

Específicas:

Capitulo 5/ Articulo 23

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

¿Cual es el periodo de transicion para los colectivos aprobados por la autoridad que agrupan productores que generan envases plasticos de un solo uso? La modificacion de la resolucion 1407 debe adaptase a los periodos fiscales de cumplimeinto exigidos por la misma es decir deberia inciar la aplicacion a partir de 2025 ya que para cuando se haga oficial esta resolucion, los planes de gestion ambiental existentes 

habran ya ejecutado la mitad del periodo de gestion y los cambios no podran aplciarse de manera inmediata.

la norma no es clara frente a las modificaciones en que deben incurrir los colectivos aprobados por la Autoridad que no agrupan productores de plasticos de un solo uso 

Aceptada

355 Wero SAS

Generales:

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

a) Según la Ley 2232 de 2022, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible debía reglamentar los Artículos 4, 17 y 18 a más tardar en el mes de agosto del año 2023, dejando un año y medio para que los productores planeen y asignen recursos para dar cumplimiento a los requerimientos definidos en el instrumento de reglamentación. Siendo así, se considera que la implementación de lo reglamentado en este 

instrumento debe iniciar en el año 2024 con la actualización del plan, en el año 2025 la ejecución del plan actualizado y el reporte de implementación y avance en marzo/abril del año 2026..

b) Se sugiere dar mayor claridad en cada caso sobre cuál es el sujeto responsable del cumplimiento de cada meta por corriente de residuos. Esto por cuanto al unir 2 normas que tienen una definición diferente de productor, genera alta confusión en la interpretación de las responsabilidades.

c) Es necesario aclarar la definición de recuperación como el proceso mediante el cual los gestores recolectan los residuos en la fuente, los acopian, clasifican y almacenan para su comercialización. Esa debería ser la misma definición de recolección para garantizar que haya un nivel de exigencia realmente inferior al aprovechamiento. Si se dependerá de las empresas transformadoras aprobadas por la ANLA para 

certificar recolección, recuperación y aprovechamiento, no habrá un nivel de exigencia diferente para cada actividad. El espíritu de incluir la posibilidad de trazar recolección/recuperación es para no depender de la capacidad instalada insuficiente de las empresas transformadoras avaladas por las autoridades ambientales.

d) Se debe dar claridad sobre lo siguiente: ¿Todos los productos plásticos relacionados en el Artículo 17 de la Ley 2232 de 2022 son considerados como plásticos de un solo uso? Es importante aclarar ese tema debido a que en el proyecto de Resolución actual el alcance está dirigido a envases, empaques y productos plásticos de un solo uso pero en el artículo 17 de la Ley 2232 de 2020 (párrafo 4) afirma que los 

productos enunciados en sus numerales 1,2,3 y 4 "no son señalados por esa norma como de un solo uso". Siendo así, la nueva Resolución no tendría alcance sobre los productos señalados en el Artículo 17 de la Ley 2232 de 2022.

e) Se debe dar claridad sobre lo siguiente: ¿Todo envase y empaque de plástico es considerado como plástico de un solo uso?

No aceptada

356 Wero SAS

Específicas:

2 Parágrafo 1

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Según el Artículo 2, una parte del ámbito de aplicación de la Resolución 1407 de 2018 corresponde a productores de productos plásticos de un solo uso.

Los productores de productos plásticos de un solo uso no tienen la certeza sobre la sustancia que vaya a contener su producto por cuanto el uso lo define su cliente. 

Ej: La empresa X le vende envases plásticos a la empresa Z. La empresa Z los usa para empacar una sustancia peligrosa. En este caso la empresa X no debería incluir esas ventas en su línea base por cuanto el tarro será un residuo peligroso al finalizar su vida útil.

Siendo así, se sugiere que esta norma de claridad del tema para que no sean incluídos en ninguna línea base los productos plásticos de un solo uso que sean residuos peligrosos al finalizar su vida útil

Propuesta de adición: 

Parágrafo 1. Se excluyen del ámbito de aplicación de esta norma:

–Residuos de envases, empaques y productos plásticos de un solo uso, hayan estado en contacto con sustancias peligrosas durante su vida útil según lo establecido en la normatividad vigente.

–Residuos de envases y empaques de madera y fibras textiles o naturales, distintas a papel y cartón.

–Empaques y envases de fármacos y/o medicamentos vencidos”.

No aceptada

El proyecto aplica a los productores definidos en la resolucón 1407 de 2018 y a los fabricantes o importadores de productos plasticos de un solo uso. 

El encabezado del artículo 19 define que "...quienes introduzcan en el mercado, comercialicen y/o distribuyan…", lo cual deja suficientemente claro el sujeto responsable. 

Los parágrafos de un artículo aclaran o amplian lo establecido en el mismo artículo, por lo tanto no se considera necesario insistir en el sujeto regulado 

Importante considerar que los productos de un solo uso, inclidos los biodegradables, al producirse de manera masiva y si no se gestión adecuadamente llos residuos producidos, generan impoactos ambientales y 

contribuyen con el cambio climatico, pues los procesos de biodegradación, especialmente anaerobios generan gases de efecto invernadero. Esto sin perjuicio de los impactos ambientales sobre los ecosistemas. Por lo 

anterior , materiales no biodegradables y miodegradables deben realizar una gestión inversa adecuada.

La excepción establecida en la ley se denomina alternativa sostenible de biodegradabilidad y/o compostabilidad en condiciones ambientales naturales (artículo 34 ley 2232 de 2022), esta definida para posibilitar que los 

productos plasticos de un solo uso que cumplan con esta característica puedan permanecer en el mercado, sin perjuicio de realizar una gestión inversa de los residuos que se generan. 

Procede la recomendacion de inclsión en el parágrafo del art 2 del decreto reglamentario:

Aquellos residuos de envases, empaques, embalajes y demás productos plásticos de un solo uso certificados como biodegradables de acuerdo con lo determinado en el Art 13 del decreto reglamentario.

Se modifica productor por fabricante o importador en el artículo 21

Como se trata de una medida transitoria, se eliminará el termino de 60 dias. Para permitir la presentación de ensayos de laboratoria que constribuyan a la construcción del reglamento técnico y a posibilitar el 

cumplimiento de las tasas de biodegradabilidad o compostabilidad con ensayos debidamente certificados. Lo anterior sin perjuicio de que los plazos de la prohibición son inmodificables. 

La responsabilidad extendida es un principio, politica o lineamiento que asigna responsabilidades a quienen tienen el poder de desición sobre el número y caracteristicas de los productos que se pondrán en el mercado. 

La incluisión de distribuidores y comercializadores implica una diseminación de responsabilidades entre varios sujetos que pueden justificar el incumplimento de unos aduciendo que los otros no han cumplido. 

Las competencias estan dadas en la legislación ambiental vigente: 

numerales 2, 10 y 14 del artículo 5 de la Ley 99 de 1993 y en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 38 del Decreto-Ley 2811 de 1974, el parágrafo transitorio del artículo 4, el numeral 9 del parágrafo del artículo 5, el 

parágrafo 2 del artículo 13, el artículo 17 y el parágrafo 3 del artículo 18, de la Ley 2232 de 2022 y en desarrollo del artículo 2.2.7C.7 del Decreto 1076 de 2015, y

Los formatos estan definidos y clasificados por tematica en el artículo 20 del proyecto de resolución. 

a)Se ajustan las metas al año 2025, en el 2024 se presentará el plan actualizado.

b) se hace claridad entre productores y fabricantes o importadores de productos plasticos de un solo uso. 

c) La recuperación no cuenta con metas específicas en la Ley, la autoridad ambiental no abvala a la s empresas transformadoras, solo las registra. 

d) El articulo 17 de la ley 2232 de 2022, en su primer inciso establece que  "...los plasticos de un solo uso, en lo stérminos de la presente ley, que no esten referidos en el artículo 5, deberán.....". esto implica 

que los plasticos con metas establecidas en este artículo son considerados plasticos de un solo uso. 

e) Todos los envases o empaques plasticos cubiertos por la ley son productos plasticos de un solo uso. 

No se acepta, ya que en el artículo 2 proyecto de resolución en las definiciones se establece la exclusión para aquellos envases y empaques que corresponda a residuos peligrosos lo cual incluyes sus envases y que 

hayan estado en contacto.

Se ajusta la frase sobre medicamentos asi: 

–	Empaques y envases de fármacos y medicamentos.

La transición está definida en el artículo 23 de la resolución, en la cual se incluira la actualización de los expedientes existentes. 

La presente resolución tiene como objeto: 

reglamentar las medidas administrativas para garantizar el cumplimiento de la  Ley 2232 de 2022 en el fomento a  compras públicas de productos sustitutos, los instrumentos de manejo y control para la implementación 

de la responsabilidad extendida del productor - REP, las alternativas sostenibles, conforme a lo dispuesto en el parágrafo transitorio del artículo 4, el numeral 9 del parágrafo del artículo 5, el parágrafo 2 del artículo 13, el 

artículo 17, el parágrafo 3 del artículo 18, y el desarrollo del artículo 2.2.7C.7 del Decreto 1076 de 2015, así como modificar la Resolución 1407 de 2018.

Establece los requisitos para que los productos plasticos prohibidos en el artículo 5 de la Ley 2232 puedan permanecer en el mercado. 



357 Wero SAS

Específicas:

2 Artículo 2 y parágrafo 1

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se pide dar claridad sobre la exclusión de residuos a la que hace referencia el parágrafo 1 en relación con:

¿Esos residuos excluídos aplican para la línea base del productor de envases y empaques (Versión original de la Resolución 1407 de 2018) y para el productor de productos plásticos de un solo uso (Ley 2232 de 2022)?

No aceptada

358 Wero SAS

Específicas:

3 Artículo 3

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En términos prácticos, esta definición de recolección es muy similar a la definición de aprovechamiento. Metodológicamente los soportes serían los mismos (facturas de venta entre gestor y transformador). Lo cual complejiza la posibilidad de cumplimiento. En este sentido, se requiere que sea clara cual es la diferencia entre los dos concepto y a través de qué mecanismos se logrará la diferenciación. Aceptada

359 Wero SAS

Específicas:

3 Artículo 3

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Las acciones 100 y 110 indicadas en el Artículo18 de la Ley 2232 utilizan los términos "Recuperan y aprovechan". El término "recuperación" debería ser definido.

Propuesta de adición: 

Recuperación: Recolección, clasificación y almacenamiento de residuos de envases, empaques y productos plásticos de un solo uso por parte del gestor.

No aceptada

360 Wero SAS

Específicas:

6   Literales i & k

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En el artículo 6 del proyecto de Resolución se indica la información requerida como línea base para botellas PET, empaques de PEAD que contengan líquidos, plásticos de un solo uso que contengan líquidos y envases y empaques de papel, cartón, vidrio y metales.

Sin embargo, en este artículo no se incluyó qué información de línea base se debe suministrar para envases y empaques de plástico que no tengan metas específicas ni para plásticos usados en la construcción.

Propuesta de adición: 

i) Determinación de la línea base de materiales de envases y empaques plásticos y productos plásticos de un solo uso:

- Línea base en toneladas de las botellas PET de agua potable tratada, puestas en el mercado, fabricados con materia prima reciclada discriminadas en posconsumo o posindustrial según el numeral 1 del artículo 17 de la Ley 2232 de 2022.

- Línea base en toneladas de las botellas PET que contengan otro tipo de bebidas, puestas en el mercado, fabricados con materia prima reciclada discriminadas en posconsumo o posindustrial según el numeral 2 del artículo 17 de la Ley 2232 de 2022.

- Línea base en toneladas de las botellas, envases y recipientes para contener líquidos, fabricados con polietileno de alta densidad PEAD, puestos en el mercado en el año base, según el numeral 3 del artículo 17 de la Ley 2232 de 2022.

- Línea base en toneladas de todas las botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos y productos plásticos de un solo uso puestos en el mercado en el año base identificando el tipo de resina según la siguiente tabla: (...)

- Línea base en toneladas de plásticos utilizados en el sector de la construcción para protección de vidrios, puertas, baldosas y accesorios de baño puestos en el mercado en el año base, según artículo 17 de la Ley 2232 de 2022.

- En todos los casos, para los productos multimateriales, según la definición de envase multimaterial, de la Resolución 1407 de 2018 modificada por la Resolución 1342 de 2020, que incorporen material plástico, se deberá reportar el peso del componente de material plástico. (...)

k) Determinación de la línea base de envases y empaques de papel, cartón, vidrio, metales y plásticos que no tengan metas específicas en la Ley 2232 de 2022 puestos en el mercado:

- Peso total global en toneladas de materiales de envases y empaques puestos en el mercado.

- Para los envases multimateriales, primará para el reporte, el material con mayor porcentaje en la composición total del mismo cuando este material supere el 70% del peso total del envase o empaque, de lo contrario deberá reportar todos los materiales.

- Peso total en toneladas por cada tipo de material de empaques y envases puestos en el mercado: papel, cartón, vidrio y metal. El peso total por cada tipo de material será calculado multiplicando el número total de unidades puestas en el mercado por el peso neto de la unidad.

- Cuando se trate de un plan colectivo, se deben reportar el peso total en toneladas puestas en el mercado para el conjunto, y discriminar por tipo de material de envases y empaques puestos en el mercado.

Aceptada

361 Wero SAS

Específicas:

6   Literales i

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No es claro si los productos multimateriales a los que hacen referencia en el literal i, corresponden a productos de un solo uso que contengan plástico; o si hace referencia a cualquier tipo de envase/empaque multimaterial; o a productos usados para contener líquidos que contengan plástico.

Se sugiere que el plástico incluído en los productos en una proporción menor al 30% no sean incluídos en la línea base asociada a las metas establecidas en la Ley 2232 de 2022 debido a que desincentivaría el reemplazo de productos plásticos de un solo uso por otro tipo de materiales.
No aceptada

362 Wero SAS

Específicas:

6   Literales k

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se sugiere aclarar en este literal también que si el envase multimaterial contenie plástico así sea en baja proporción, no debe ser incluído en la línea base a la que hace referencia el literal k.

Propuesta de adición: 

Para los envases multimateriales que no contengan plástico en ninguna proporción, primará para el reporte, el material con mayor porcentaje en la composición total del mismo cuando este material supere el 70% del peso total del envase o empaque, de lo contrario deberá reportar todos los materiales.

No aceptada

363 Wero SAS

Específicas:

7  Tabla 1-a

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El Artículo 17 de la Ley 2232/22 no contine metas para todos los envases y empaques y productos plásticos de un solo uso con excepción de aquellos que tienen metas específicas. Por lo cual se debe modificar la celda de la tabla en donde indican que las metas corresponden al artículo 17 de la Ley 2232/22 o se debe eliminar la columna titulada "Todos los envases y empaques y productos plásticos de un solo uso con 

excepción de aquellos que tienen metas específicas"
No aceptada

364 Wero SAS

Específicas:

7  Tabla 1-a

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se debe dar claridad si esas metas corresponden a envases y empaques de papel, cartón, vidrio, metal y plástico que no tengan metas específicas; o solamente envases y empaques y productos plásticos de un solo uso que no tienen metas específicas; o solo envases y empaques de papel, cartón, vidrio y metal.

También se debe dar claridad que los PUSU del artículo 5 de la Ley 2232 de 2022 no tienen metas específicas en la Tabla 1-a por cuanto no tiene implementación gradual, sino que la implementación de las alternativas sostenibles deben ser completas a partir del año 2030

Propuesta de adición: 

Todos los envases y empaques de papel, cartón, vidrio, metal y plástico, así como productos plásticos de un solo uso con excepción de aquellos que tienen metas específicas

No aceptada

365 Wero SAS

Específicas:

7  Tabla 1-a

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se debe aclarar qué materiales serán aceptados para dar cumplimiento a las metas definidas para:

-Todas las botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos

-Plásticos Sector construcción

-HDPE numeral 3 art 17

Es decir, si esas metas se deben cumplir recoelctando/aprovechando solo la resina de la línea base; o cualquier resina de plástico; o si se pueden recolectar/aprovechar materiales como cartón, vidrio, metal o multimaterial para dar cumplimiento a esas metas.

Propuesta de adición: 

Parágrafo 1. El cumplimiento de las metas asociadas con la recolección de todas las botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos y con el aprovechamiento de plásticos sector construcción y HDPE numeral 3 art 17 se puede cumplir con cualquier resina de plástico.

No aceptada

366 Wero SAS

Específicas:

7  Tabla 1-a

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se está pidiendo cumplir metas de recolección, aprovechamiento y contenido mínimo de materia prima reciclada para el año 2024, aún cuando esta Resolución no ha entrado en vigencia. No es posible destinar recursos para dar cumplimiento a ese requerimiento en el mismo año en curso.

Propuesta de adición: 

Las metas deberían iniciar en el año 2025

Aceptada

367 Wero SAS

Específicas:

7  Parágrafo

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No todos los envases y empaques plásticos tienen metas específicas en la Ley 2232 de 2022. En esos casos los productores deberán reportar esa línea base conforme al  literal a) del artículo 9 de la Resolución 1407 de 2018, o la norma que la modifique o sustituya.

Eso debe quedar claro en esta Resolución porque en los anexos propuestos se maneja de esa manera.

Propuesta de adición: 

Parágrafo. Los productores de envases y empaques fabricados con papel, cartón, plástico, vidrio y metales deberán dar cumplimiento a las metas establecidas en el literal a) del artículo 9 de la Resolución 1407 de 2018, o la norma que la modifique o sustituya, excluyendo las metas correspondientes a los envases y empaques plásticos y productos plásticos de un solo uso que se deberán presentar de forma independiente de 

acuerdo con lo establecido en la presente resolución.”

No aceptada

368 Wero SAS

Específicas:

8  Literal d

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No es claro hasta qué parte del proceso se debe reportar la trazabilidad.

Propuesta de adición: 

Consolidación de registros documentados de la trazabilidad del material desde la entrada a la empresa transformadora o fabricante hasta XXXX, durante el periodo de evaluación del cumplimiento de las metas establecidas en el artículo 7 de la presente resolución

No aceptada

369 Wero SAS

Específicas:

12  Literal c

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No es claro si el balance de materia se debe realizar a) en relación a las cantidades de plásticos asociados a la meta de aprovechamiento trazada o b) a la totalidad de plástico transformado o c) a la cantidad de botellas, envases y recipientes para contener líquidos de plástico transformados.

Actualmente, las empresas transformadoras o fabricantes solo tendrían disponible la información relacionada en el literal b de esta celda.

Propuesta de adición: 

Diseño e implementación de un balance de materia en la empresa transformadora que incluya información de la cantidad en toneladas que ingresan, se procesan y se convierten en producto o materia prima, así como los rechazos y residuos generados en el proceso en su totalidad anualmente.

No aceptada

370 Wero SAS

Específicas:

12  Artículo 12

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No es claro sobre quién recae la responsabilidad de cumplir el Artículo 12 de la Resolución en revisión. Recae sobre el productor de las botellas, envases y recipientes para contener líquidos de plástico o sobre el productor de los líquidos contenidos. 

Esto por cuanto  las botellas, envases y recipientes para contener líquidos de plástico no son considerados productos de un solo uso si se usan para preenvasar

No aceptada

371 Wero SAS

Específicas:

Anexo I    Tabla I-a

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La certificación de recolección y contenido mínimo de materia prima reciclada no la debería brindar necesariamente una empresa transformadora con registro único emitido por la ANLA.

Propuesta de adición: 

Tabla I-a. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA EMPRESA TRANSFORMADORA O QUIEN APLIQUE

Registro unico de la empresa transformadora emitido por la ANLA - Si aplica

No aceptada

372 Wero SAS

Específicas:

20   Anexo II

Tabla II-a

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En esta tabla debería haber una nueva columna en donde se determine la responsabilidad de cada productor. De esta manera se daría claridad sobre el enfoque de sus actividades.

No aceptada

373 Wero SAS

Específicas:

Anexo II

Tabla II-c

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se debe dar claridad si las empresas que fabrican envases y empaques usados para contener líquidos son consideradas como fabricantes o como productores a la luz de la Ley 2232 de 2022 

No aceptada

374 Wero SAS

Específicas:

Anexo II Tabla II-c

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La cita con 2 asteriscos no tiene origen. En ninguna parte de la tabla se usan los 2 asteriscos.

Propuesta de adición: 

Gestores (recicladores, bodegueros)(**)

Aceptada

375 Wero SAS

Específicas:

Anexo II Tabla II-e

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No es claro en qué fila se registra el total de envases y empaques asociados a la resolución 1407 de 2018, el total de plásticos de la Ley 2232 de 2022 y el total de todo

Aceptada

376 Wero SAS

Específicas:

Anexo II Tabla II-e

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No hay espacio definido en la tabla para reportar la línea base de los envases y empaques de plástico rígido o flexible que no estén relacionados con las determinaciones de la Ley 2232 de 2022.
Aceptada

377 Wero SAS

Específicas:

Anexo II Tabla II-e

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No es claro en la sección de total rígidos si se deben incluir solo los plásticos correspondientes a: 

 

 -Botellas, envases y recipientes para contener líquidos, fabricados con polietileno de alta densidad HDPE puestos en el mercado en el año base, según numeral 3, articulo 17 de la Ley 2232/22.

 -Todas las botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos, puestos en el mercado en el año base, según numeral 4, articulo según numeral 3, articulo 17 de la Ley 2232/22.

 -Otros productos plásticos de un solo uso utilizados para envasar, embalar o empacar bienes y otros usos

 

 O si también se incluyen los envases y empaques de plástico rígido que no están relacionados con las determinaciones de la Ley 2232 de 2022

Aceptada

378 Wero SAS

Específicas:

Anexo III Tabla III-a

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Falta incluir el plástico de construcción en una columna de la tabla

Aceptada

379 Wero SAS

Específicas:

Anexo III Tabla III-a

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El mecanismo para la elaboración del certificado de economía circular aún no está reglamentado. Por lo cual no es clara la relación de esa herramienta con esta normal

Aceptada

380 Wero SAS

Específicas:

Anexo III Tabla III-b

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Algunas corrientes de residuos tienen únicamente meta de recolección. Otras tienen meta de recolección y aprovechamiento. Otras tienen meta de aprovechamiento únicamente.

Se sugiere aclarar si en esta tabla se deben reportar todas las corrientes de residuos así no tengan meta de recolección asociada. En caso de que las corrientes de residuos que no tienen meta asociada de recolección, se sugiere indicar de qué manera se reporta la cobertura.

No aceptada

381 Wero SAS

Específicas:

Anexo III Tabla III-e

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En los artículos de este proyecto de Resolución, ni en la Resolución 1407 de 2018 ni en la Ley 2232 de 2022 emplean o definen la palabra "recepción". Por lo cual no es claro esta tabla qué cumplimiento de metas soporta.

No aceptada

382 Wero SAS

Específicas:

Anexo III Tabla III-e

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Suponiendo que esta tabla hace referencia a la recolección de residuos, falta incluir el plástico de construcción y el metal en la tabla

Aceptada

383 Wero SAS

Específicas:

20 ANEXO III-H

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Es clara la necesidad de información para  el fortalecimiento de la cadena de valor del reciclaje, elementos como objetivos, estrategias, ubicaciones geográficas y los actores beneficiados por las actividades desarrolladas.

Sin embargo, la solicitud de información sobre los recursos destinados, es de caracter sensible en el contexto comercial. La divulgación de esta información podría afectar la posición competitiva de cualquier organización. Adicionalmente, al solicitar esa información se estaría abriendo la posibilidad de que gestores o transformadores no cumplan con sus obligaciones emanadas de la Resolución 1407 de 2018 a menos 

que reciban un beneficio económico a cambio.

Propuesta de adición: 

Anexo III-H solo con 5 columnas: 1)acciones adelantadas, 2) objetivo, 3) descripción de la estrategia, 4) localización geográfica y 5) actores beneficiados.

No aceptada

384 Wero SAS

Específicas:

Anexo VI  Tabla VI-b

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La fila de títulos para la acción 110 no se ve completa. Se debe ajustar el ancho de esas celdas

Aceptada

La propuesta puede generar confusión, de todas maneras el reporte del plastico es obligatorio sin perjuicio de su proporción en peso en el producto. Y los multimateriales generalmente incluyen plastico. 

El ordenamiento normativo obliga a manejar los residuos plasticos dentro del plan de gestión, de manera separada delos demás materiales, por lo tanto, se deben incluir todos estos materiales, que de otra manera 

quedarian sin metas, generando así distorsiones en el mercado. 

La recuperaci´n no tiene metas en la Ley por lo cual se establece la meta de recolección, el aprovechamiento ya esta definido en la resolución 1407 de 2018

Los fabricantes de envases y empaques asumen responsabilidades como productores en relación con el cumplimiento de metas de contenido minimo de material reciclado

*Las tablas Iia a la Iid identifica los eslabones de la cadena según su rol o responsabilidad

El ordenamiento normativo obliga a manejar los residuos plasticos dentro del plan de gestión, de manera separada delos demás materiales, por lo tanto, se deben incluir todos estos materiales, que de otra manera 

quedarian sin metas, generando así distorsiones en el mercado. 

Se ajusta la definición de recolección en los siguientes terminos:

Recolección: Es la actividad mediante el cual se recogen los residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso para su posterior traslado con destino a las empresas 

transformadoras.

El objeto de la definición de recolección en este proyecto normativo no se refiere al servicio de aseso. Se busca medir el cumplimiento de la meta establecida enel artículo 17, numeral 4 d ela ley 2232/22, independiente 

de la recolección del servicio de aseo, como se establece en el ambio de aplicación de la resolución. 

No estan excluidos, los residuos de la 1407, lo cual se establece en el ambito de aplicación y en el contenido del plan, artículo 6 de la resolucion. 

El reporte de la trazabilidad, que permiten verificar el contenido minimo de materia prima reciclada esta definido desde la recepción del material en la empresa transformadora. Esto sin perjuicio de la necesidad de 

implementar los requisitos del artículo 8.

El balance de masas debe estar a disosición del productor para verificar los requerimientos especificos de cada productor. La periodicidad del balence de masas debe suministrar información de acuerdo con las metas 

estabalecidas. 

La responsabilida recae sobre el productor según lo define la resolución 1407 de 2018.  

El comentario no incluye quien podria realizar este trabajo para demostrar que se cumple con la meta de recolección establecida en el numeral 4 del artículo 17 de la ley 2232. 

Las metas regirán a partir de 2025. Generando el espacion para la presentacón o actualización del plan durante el 2024.

El ordenamiento normativo obliga a manejar los residuos plasticos dentro del plan de gestión, de manera separada delos demás materiales, por lo tanto, se deben incluir todos estos materiales, que de otra manera 

quedarian sin metas, generando así distorsiones en el mercado. Se pueden recolectar de manera conjunta pero se deben reportar de manera separada.

Este tema no se refiere al certificado de economia circular, por lo cual se elimmina la nota

Se incuyen todas las lineas base requeridas para la verificacio´n posterior del cumplimiento de las metas, se adiciona el sector de la construcción, envases y empaques de PET, y productos plasticos que no tienen metas 

en la ley.

Se incluye la linea base de construcción.

Todos los envases y empaques multimateriales  que contengan plástico deberán ser reportados en la línea base. 

No se establecen las razones de la aseveración del desincentivo, por el contrario apunta a disminuir el consumo de plastico en los multimateriales.

Se realiza el ajuste incluyendo todas las lines base que se  requieren

Se incluye el avance en la linea de plasticos de la construcción.

Se trata de información sobre inversión en el fortalecimiento de las cadenas de valor, no en temas de relacionados con la oferta y la demanda de bienes y servicios. Esto con el fin de dimensionar la gestión de los sectores 

en el mencionado fortalecimiento. 

Permite verificar el cumplimiento de la meta de recolección y controlar la trazabilidad de los materiales en el balance de masas de la empresa transformadora. 

Unicamente se reporta lo que aplique a cada plan de gestión ambiental.

Se ajusta el ancho de las celdas.

Se revisará y ajustará el formato del anexo.

Se ajustara la tabla IIe para facilitar su diligenciamiento

Se incluye la linea para estos productos plasticos.

El ordenamiento normativo obliga a manejar los residuos plasticos dentro del plan de gestión, de manera separada delos demás materiales, por lo tanto, se deben incluir todos estos materiales, que de otra manera 

quedarian sin metas, generando así distorsiones en el mercado. Se pueden recolectar de manera conjunta pero se deben reportar de manera separada.



385 Wero SAS

Específicas:

Anexo VI  Tabla VI-b

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La acción 110 obliga a garantizar la recuperación y aprovechamiento del 50% de las resinas que componen la línea base, y el resto para llegar a 110% corresponde a la recuperación de otras resinas. 

En esta tabla se pide información de las empresas transformadoras aún para el esquema de recuperación. No es viable reportar esta información de empresas transformadoras por cuanto implicaría llegar al mismo alcance de transformación. Se sugiere solicitar información asociada al proceso de recuperación, almacenamiento y clasificación de los residuos por parte de los gestores.

No aceptada

386 Wero SAS

Específicas:

Anexo VI  Tabla VI-c

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En los artículos de este proyecto de Resolución, ni en la Resolución 1407 de 2018 ni en la Ley 2232 de 2022 emplean o definen la palabra "recepción". Por lo cual no es claro esta tabla qué cumplimiento de metas soporta.

No aceptada

387 Wero SAS

Específicas:

Anexo VI  Tabla VI-d

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Según la Ley 2232 de 2022, la acción 100 y 110 no exige cobertura mínima, por lo que no se debería pedir esa información. No hay soporte jurídico para ello.

No aceptada

388 Wero SAS

Específicas:

Anexo VII Tabla VII-d

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Según la Ley 2232 de 2022, los productos fabricados con 100% de materia prima reciclada proveniente de material posconsumo nacional no exigen cobertura mínima, por lo que no se debería pedir esa información. No hay soporte jurídico para ello.

No aceptada

389 Secretaria Distrital de Ambiente

Generales:

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Frente a la resolución surgen las siguientes inquietudes desde el ámbito territorial:

1 - En caso de que se de la aprobación del proyecto de resolución y en la aplicación de la Ley 2232 de 2022 sobre plásticos de un solo uso que buscan prohibir la fabricación, importación, exportación, comercialización y distribución, de los plásticos de un solo uso, despues de la derogación de las Resoluciones 668 de 2016 y 2184 de 2019, ¿un mismo distribuidor de bolsas en los puntos de pago que también le aplique 

realizar su gestión interna de envases y empaques, deberá presentar los dos programas? ¿Qué sucederá con los indicadores que se relacionan en ambas normativas?

2- ¿Los distribuidores de bolsas en punto de pago de tiendas de barrio, droguerías y demás almacenes pequeños a que instrumento de regulación deben acogerse de tal manera que no sigan contribuyendo con la utilización de bolsas de un solo uso, debido a que estas resoluciones no incluyeron este campo de acción?.

3 - La aplicacion del artículo 25 se relaciona con los criterios de Compras de Colombia Compra Eficiente y el SECOP, ¿el MADS dará lineamientos para que las entidades puedan realizar adquisiciones mas costosas de las alternativas a los PUSU derivados del petróleo?

4- Sería conveniente contar con indicadores territoriales de los programas REP para conocer el avance en cada municipio o regíón, para lo que se requiere que el MADS deje establecida esta obligación de reporte a las autoridades competentes del orden territorial

Aceptada

390 Quimicos y Plasticos Industriales SAS 

Generales:

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No hay total claridad sobre el periodo de transición y aceptación de los materiales biodegradables y compostables aceptados como alternativa sostenible a los plásticos de un solo uso. Se propone que durante un periodo de transición de 6 meses, se permita que la industria utilice materias primas que cuenten con certificaciones de compostabilidad acreditadas por organismos de certificación internacional, como los 

avalados en Europa, que es el continente de referencia pionero en la utilización de estos materiales para aplicaciones como bolsas. Esto facilitaría el proceso, dado que en Colombia, no se cuenta con laboratorios que realicen las pruebas, ni organismos evaluadorres de la conformidad para este tipo de certificaciones. Es un proceso además largo y costoso, de alto impacto para los fabricantes. Debemos aprovechar los 

desarrollos y tecnologías de los productores de bioplásticos en el mundo que llevan más de 30 años desarrollando la tecnología, para facilidar el proceso de transición para la industria plástica nacional. Se propone tomar como referencia la regulación en Europa, las normas, estándades y certificaciones de compostabilidad avaladas por organismos como European Bioplástics, contratar un asesor externo técnico que 

acompañe el desarrollo de la norma. No aceptada

391 Quimicos y Plasticos Industriales SAS 

Específicas:

10  Artículo 10. Acreditación del Organismo evaluador de la conformidad para la certificación de tercera parte.

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se entiende que esta acreditación del Organismo evaluador de conformidad para la certificación de tercerra parte, aplica para los materiales reciclados posconsumo.  Sin embargo, el anexo VIII -  Reporte de resultados de biodegradabilidad y/o de compostabilidad en condiciones ambientales naturales, solicita relacionar si se cumple o no con la acreditación del laboratorio por parte de la ONAC o acuerdo de reconomiento 

multilateral ONAC.

Aclarar si la certificación del organismo evaluador de conformidad para la certificación de tercera parte, aplica para los materiales biodegradables y compostables.

Propuesta de adición: 

Aclarar si la certificación del organismo evaluador de conformidad para la certificación de tercera parte, aplica para los materiales biodegradables y compostables.

Además, por favor precisar si se debe certificar la materia prima biodegradable y compostable o la aplicación o producto final fabricado con materiales biodegradables y compostables, sujeto de la prohibibición de plásticos de un solo uso de la Ley 2232 de 2022.

No aceptada

392 Quimicos y Plasticos Industriales SAS 

Específicas:

19 Artículo 19. Alternativas sostenibles de biodegradabilidad y/o compostabilidad en condiciones ambientales naturales. 

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La Ley 2232 de 2022, entra en vigencia el 7 de julio de 2024 para el primer grupo de artículos plásticos a prohibir / sustituir, acorde con lo establecido en el artículo 6, numeral 1 de la Ley 2232 de 2022.

¿Qué pasa entre la fecha de expedición de esta resolución y los 6 meses que se establecen de plazo para presentar al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible el “ANEXO VIII Reporte de resultados de biodegradabilidad y/o de compostabilidad en condiciones ambientales naturales”?. Esos 6 meses, superan la fecha de entrada en vigencia de la Ley (7 de julio de 2024). ¿Podrán entonces hasta que finalice ese plazo 

de 6 meses, seguir comercializando los productos biodegradables y compostables, los productores que para la fecha de expedición de la Ley 2232 de 2022, fabriquen o importen productos plásticos objeto de la prohibición y sustitución gradual en virtud de lo establecido en el artículo 5 de la ley citada y se encuentren interesados en acogerse a lo dispuesto en su artículo 34 de la Ley 2232?

El proceso de certificación del producto o aplicación, tarda mucho más de ese plazo de 6 meses y no se tendría el tiempo suficiente para que la industria pueda proceder con las certificaciones. Las normas internacionales de biodegradación y compostabilidad como la EN-13432, hablan de una biodegración del 90% en 6 meses. Las pruebas requieren como mínimo este tiempo.   Para la alternativa sostenible de materiales 

biodegradables y compostables, se propone que durante un periodo de transición de 6 meses, se permita que la industria utilice materias primas que cuenten con certificaciones de compostabilidad acreditadas por organismos de certificación internacional. Esto facilitaría el proceso, dado que en Colombia, no se cuenta con laboratorios que realicen las pruebas, ni entidades que otorguen las certificaciones. Es un proceso 

además largo y costoso, de alto impacto para los fabricantes. Debemos aprovechar los desarrollos y tecnologías de los productores de bioplásticos en el mundo que llevan más de 30 años desarrollando la tecnología, para facilidar el proceso de transición para la industria plástica nacional. Debemos tomar como referencia la regulación en Europa, las normas, estándades y certificaciones de compostabilidad avaladas por 

organismos como European Bioplástics.  Para la certificación de los productos, se solicita un plazo mínimo de 18 meses que sea coherente con los términos que plantea la Ley 2232, donde se habla de un plazo de 6 meses para emitir la reglamentación y 2 años para la entrada en vigencia.

Propuesta de adición: 

Artículo 19. Alternativas sostenibles de biodegradabilidad y/o compostabilidad en condiciones ambientales naturales. Los productores que para la fecha de expedición de la Ley 2232 de 2022, estuvieran fabricando o importando productos plásticos objeto de la prohibición y sustitución gradual en virtud de lo establecido en el artículo 5 de la ley citada y se encuentren interesados en acogerse a lo dispuesto 

en su artículo 34, dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de esta resolución deberán diligenciar el Formato de “Reporte de resultados de biodegradabilidad y/o de compostabilidad en condiciones ambientales naturales”, que se incorpora como parte integral de esta resolución como “ANEXO VIII Reporte de resultados de biodegradabilidad y/o de compostabilidad en condiciones ambientales naturales”  de la 

materia prima biodegradable y compostable utilizada como alternativa sostenible y presentarlo al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, acompañado de los resultados de verificación del porcentaje de biodegradación de la materia prima en condiciones ambientales naturales y/o compostaje en condiciones ambientales naturales y que demuestren la ausencia de sustancias de interés en los resultados de la 

biodegradación de las pruebas de laboratorio, así como los métodos de ensayo bajo normas ténicas y que cuente con sello o certificado de compostabilidad otorgado por un arganismo nacional o internacional evaluador de la conformidad bajo estas normas.

Así mismo, contará con un plazo de dieciocho (18) meses contados a partir de la expedición de esta resolución, para presentar el Formato de “Reporte de resultados de biodegradabilidad y/o de compostabilidad en condiciones ambientales naturales”, que se incorpora como parte integral de esta resolución como “ANEXO VIII Reporte de resultados de biodegradabilidad y/o de compostabilidad en condiciones ambientales 

naturales” y presentarlo al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, acompañado de los resultados de verificación del porcentaje de biodegradación de los productos plásticos de un solo uso en condiciones ambientales naturales y/o compostaje en condiciones ambientales naturales y que demuestren la ausencia de sustancias de interés en los resultados de la biodegradación del ensayo de laboratorio, así como los 

métodos de ensayo acreditados nacional o internacionalmente para tales efectos.

Lo anterior podrá ser tenido como insumo para construir las bases de datos necesarias para definir la reglamentación técnica que deberá ser adoptada por este ministerio.

No aceptada

393 Quimicos y Plasticos Industriales SAS 

Específicas:

22   Artículo 22. Parágrafo 1 

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Para los materiales biodegradables y compostables, Organismos de certificación en biodegradación y compostabilidad comoTÜV Austria, que es uno de los más reconocidos a nivel mundial, otorgan la certificación de compostabilidad por 5 años.  Se anexan algunos certificaciones Ok Home Compost y Ok Compost Industrial de referencia.

Propuesta de adición: 

Se sugiere agregar el paragrafo 2:

Parágrafo 2. Las certificaciones de cumplimiento de las alternativas sostenibles de biodegradabilidad y/o compostabilidad, de que trata el numeral 2 del artículo 2 de la Ley 2232 de 2022 y que cumplan con los Criterios para determinar los productos plásticos biodegradables en condiciones naturales, establecidos en el artículo 34 de la Ley 2232 de 2022, serán validos por el tiempo de vigencia de los certificados presentados 

ante el ANLA o Ministerio (el organismo que se defina).

No aceptada

394 Quimicos y Plasticos Industriales SAS 

Específicas:

Anexo VIII    Anexo VIII, Reporte de resultados de biodegradabilidad y/o de compostabilidad en condiciones ambientales naturales.

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Falta incluir en este anexo el resto de productos del artículo 5, Ley 2232 de 2022: numerales: 1, 2, 3, 6, 7, 11, 13. Según el Artículo 6 que establece los plazos de aplicación, los numerales 1, 2, 3, 6, 7 y 11, corresponden al primer grupo de productos a prohibir / sustituir: bolsas, mezcladores y pitillos, soportes plásticos para bombas de inflar, soportes para copitos de algodón.

Aceptada

395 Quimicos y Plasticos Industriales SAS 

Específicas:

Anexo VIII   Anexo VIII, Reporte de resultados de biodegradabilidad y/o de compostabilidad en condiciones ambientales naturales

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No se habla en la solicitud de requisitos ante la ANLA. Aclarar de que se trata.

Si es sobre la certificación en compostabilidad avalada por una tercera parte, se debería solicitar una certificación vigente, independiente de la fecha en que fue emitida.

Para los materiales biodegradables y compostables, Organismos de certificación en biodegradación y compostabilidad comoTÜV Austria, que es uno de los más reconocidos a nivel mundial, otorgan la certificación de compostabilidad por 5 años.  Se anexan algunos certificaciones Ok Home Compost y Ok Compost Industrial de referencia.

Aceptada

396  Erika Serrano Rojas

Generales:

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se sugiere incorporar ciertas precisiones en la redacción del articulado del proyecto de reglamentación, con el fin de evitar la configuración de interpretaciones erradas y con el fin de evitar la exigibilidad de obligaciones que no son aplicables a determinados actores en virtud de sus funciones, especialmente considerando el marco normativo ya establecido en la Ley 2232 de 2022 y en la Resolución MADS 1407 de 2018. 

Específicamente, se sugiere aclarar la definición de "recolección" a la luz de la Resolución MADS 1407 de 2018 en el sentido de especificar que el productor de envases y empaques a través del  Plan de Gestión Ambiental de Residuos de Envases y Empaques es quien hace entrega del material reciclado al transformador, y que, la empresa transformadora (quien a todas luces no debe ser confundida con los 

productores de envases y empaques, quienes, por definición, no transforman el material aprovechable -residuos de envases- en una resina plástica o ya en un producto final, según lo establecido en el artículo 15 de la Resolución MADS 1407 de 2018) es quien tiene la obligación de certificar el Plan de Gestión Ambiental de Residuos de Envases y Empaques que debe ser presentado ante la ANLA. 

Se sugiere, igualmente, aclarar algunos aspectos respecto de las metas cuantitativas que se establecen para la cantidad en toneladas de envases y empaques puestos en el mercado y para los residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos de plásticos de un solo uso. El año base en el que se determina la cantidad en toneladas de envases y empaques puestos en el mercado para 

la fijación de las metas cuantitativas difiere de lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 2232 de 2022, mediante el cual se establece que la obligación sobre el cumplimiento del contenido mínimo de material reciclado en las botellas PET para agua tratada y para otro tipo de bebidas se contabiliza en virtud del porcentaje (%) de fabricación con material aprovechado de las  botellas puestas en el mercado en el año de 

cumplimiento de la meta (iniciando en el año 2025). Es decir, para los efectos de las metas de aprovechamiento de las botellas PET a que hace referencia el artículo 17 de la Ley 2232 de 2022, no se debe considerar ningún año base, pues éste no resulta útil a los propósitos de la meta de cuantificación que empieza a regir únicamente en el año 2025.

Se sugiere precisar que la determinación de la línea base de botellas PET para agua tratada y para otro tipo de bebidas debe estar orientado únicamente a definir las  metas de contenido mínimo de materia prima reciclada, y no las metas de aprovechamiento y recolección. Lo anterior teniendo en cuenta que resulta imposible operativamente para los productores de envases y empaques segregar los residuos a un nivel 

de detalle tan minucioso para efectos del aprovechamiento y la recolección, pues excede de las facultades y funciones de los transformadores el conocimiento sobre el contenido de los envases y empaques que se recolectan en el mercado (es decir, en términos prácticos un reciclador en el ejercicio diario de su oficio no distinguirá ni diferenciará si la botella recolectada era de agua tratada o de alguna otra bebida). 

Puesto que algunas disposiciones establecen obligaciones que ya se encontraban reguladas en la Resolución MADS 1407 de 2018, y cuyo cumplimiento era acreditable mediante la realización de otras actividades, se sugiere la posibilidad de eliminar disposiciones que regulan de forma excesiva la verificación del cumplimiento del contenido en materia prima reciclada en las botellas PET. 

Adicionalmente, se sugiere contemplar la posibilidad de emplear otros mecanismos de evaluación- además del Organismo de Evaluación de la Conformidad- para que los productores de envases y empaques acrediten el cumplimiento de las obligaciones contempladas en la norma. En este sentido, se propone de igual manera que el Organismo de Evaluación de la Conformidad también pueda certificar el contenido 

de materia prima reciclada en las botellas bajo otro tipo de normas técnicas internacionalmente reconocidas, como la Norma UNE 15343- 2008: Trazabilidad y evaluación de conformidad del reciclado de plásticos y contenido en reciclado. 

Finalmente, se sugiere que se contemple la posibilidad de modificar algunos de los anexos del proyecto de resolución en cuanto a algunas casillas contempladas en dichos formatos no pueden ser diligenciadas en su totalidad por ciertos actores en virtud de las actividades que realizan. Por un lado, en el Anexo No. I, se consagran dos casillas en las cuales se debe identificar la recolección, aprovechamiento y contenido 

mínimo de materia prima reciclada para las botellas PET de agua tratada y para las botellas PET que contengan otro tipo de bebidas, información a la cual las empresas transformadoras, es decir, quienes transforman el material aprovechable (residuo) en materia prima o producto terminado, no pueden tener acceso en cuanto se excede de su alcance y funciones. Por otro lado, respecto del Anexo No. 4, las empresas 

transformadoras no están en condición operativa de distinguir si sus actividades de reciclaje, valorización energética o coprocesamiento recaen sobre botellas PET para agua o botellas PET que contengan otro tipo de bebidas, pues, nuevamente, dicha función excede de la dimensión práctica de sus actividades y de las que realizan los recicladores de oficio. 

Aceptada

397  Erika Serrano Rojas

Específicas:

Artículo 3°    Inciso 2. 

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Teniendo en cuenta el artículo 6° de la Resolución MADS 1407 de 2018, los productores de envases y empaques deberán formular y presentar ante la ANLA un Plan de Gestión Ambiental de Residuos de Envases y Empaques. Ahora bien, dicho plan, de conformidad con el numeral d) del artículo 15 de la Resolución MADS 1407 de 2018, debe ser certificado por las empresas transformadoras. 

Teniendo en cuenta lo anterior, es necesario especificar dichas acciones dentro de la definición de "recolección" prevista en el proyecto de reglamentación, para que quede claro que el  productor, a través del plan de gestión es quien debe entregar el material reciclado -objeto de posterior aprovechamiento- y que es la misma empresa transformadora quien debe certificar la entrega, como se hace actualmente.

Propuesta de adición: 

Recolección: Entrega por parte del productor de envases y empaques a través del Plan de Gestión Ambiental de Residuos de Envases y Empaques y de Residuos Plásticos de Un Solo Uso a la empresa transformadora de los residuos plásticos de productos de un solo uso, quien expedirá certificación de recepción de tales residuos al respectivo Plan. Aceptada

398  Erika Serrano Rojas

Específicas:

Artículo 6° (en concordancia con el Artículo 23)

Determinación de la línea base de materiales puestos en el mercado. Literal i)

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El artículo 17 de la Ley 2232 de 2022 establece que para las botellas PET el año base será el año 2025, pues a partir de esta anualidad es que se empieza a exigir el cumplimiento de unas metas de aprovechamiento en el marco de la fabricación del envase. 

En ese sentido, esta disposición debería aclarar que el año base para las botellas PET, así como los demás productos listados en el artículo 17 de la Ley 2232 de 2022, es aquel establecido en ese artículo 17, y no en el inciso 4° del artículo 23 del proyecto de reglamentación que señala: "Para todos los casos, el año base en el que se determina la cantidad en toneladas de envases y empaques puestos en el mercado para la 

fijación de las metas cuantitativas, será el tercer año anterior al periodo de evaluación de que trata el artículo 9 de la Resolución 1407 de 2018" , pues esto no sería compatible con las disposiciones de la Ley 2232.

Así también se entiende de la fórmula propuesta en el mismo artículo 7° del proyecto normativo, pues ninguno de los elementos de la fórmula hace referencia a un año base para este tipo de productos del artículo 17 de la Ley 2232 de 2022. 

Por último, se sugiere precisar que la determinación de la línea base de botellas PET para agua tratada y para otro tipo de bebidas únicamente está orientado a definir las metas de contenido mínimo de materia prima reciclada, y no las metas de recolección o aprovechamiento. Lo anterior teniendo en cuenta que es imposible operativamente segregar los residuos a tal nivel de identificar el contenido de agua u otras bebidas 

que en otrora tuvieron esos envases.

Propuesta de adición: 

Incluir una disposición en este artículo 6° y en todos los demás artículos concordantes que traten sobre las metas de aprovechamiento de los productos específicamente regulados en el artículo 17 de la Ley 2232 de 2022, que la línea base de que trata el artículo 23 del proyecto de reglamentación no les resulta aplicable. Para estos productos resultaría aplicable considerar a efectos de la meta, el año en que se fabrique el 

producto o el año en que se esté acreditando el cumplimiento a la meta de aprovechamiento.

Redacción propuesta de las líneas base para botellas PET de agua potable tratada y otro tipo de bebidas:

Línea base en toneladas de las botellas PET de agua potable tratada,  fabricados con materia prima reciclada, puestas en el mercado, discriminadas en posconsumo o posindustrial según el numeral 1 del artículo 17 de la Ley 2232 de 2022, a fin de la determinación de las metas de contenido mínimo de materia prima reciclada en dichos envases.

-

Línea base en toneladas de las botellas PET que contengan otro tipo de bebidas, puestas en el mercado, fabricados con materia prima reciclada discriminadas en posconsumo o posindustrial según el numeral 2 del artículo 17 de la Ley 2232 de 2022, a fin de la determinación de las metas de contenido mínimo de materia prima reciclada en dichos envases.

No aceptada

399  Erika Serrano Rojas

Específicas:

Artículo 8°  Enunciado y literales a), b), c) y d)

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se sugiere eliminar el artículo 8 en su totalidad en cuanto el mismo regula de manera excesiva la verificación del cumplimiento del contenido de materia prima reciclada en las botellas PET. A continuación se explicarán puntualmente los motivos: 

 

• El literal a)  es una obligación cuyo cumplimiento se puede acreditar a través de los Planes de Gestión Ambiental de Residuos de Envases y Empaques a los que se refiere la Resolución MADS 1407 de 2018. 

• Los literales b), c) y d) se deberían acreditar con informe que emita el Organismo Evaluador de la Conformidad sobre el cumplimiento de la NTC 6632:2022.

Propuesta de adición: 

Se sugiere eliminar la totalidad de la disposición,;sin embargo, en caso que se desee mantener el artículo 8°, se sugiere considerar lo siguiente:

• Se sugiere mejorar la redacción del literal b) en aras de que se tenga claridad de que el 100% de la materia prima reciclada debe ser de origen nacional y que, en su mayoría, debe ser posconsumo. 

• Se sugiere especificar que los literales b), c) y d) se pueden acreditar a través del informe que emita el Organismo Evaluador de la Conformidad de conformidad con la norma NTC 6632:2022.

No aceptada

400  Erika Serrano Rojas

Específicas:

Artículo 11   Enunciado

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Actualmente no existe algún Organismo de Evaluación de la Conformidad certificado para evaluar el cumplimiento de la NTC 6632:2022.

Por tanto, se sugiere contemplar otros mecanismos que permitan a los productores de envases y empaques el cumplimiento de la Ley y la Resolución. 

Igualmente, se sugiere que el Organismo de Evaluación de Conformidad también pueda certificar el contenido de materia prima reciclada en las botellas bajo otro tipo de normas técnicas internacionalmente reconocidas, como la Norma UNE 15343- 2008: Trazabilidad y evaluación de conformidad del reciclado de plásticos y contenido en reciclado.

Propuesta de adición: 

Ajustar el enunciado en el sentido de incluir nuevos mecanismos que permitan a los productores de envases y empaques el cumplimiento del artículo 11 del proyecto de reglamentación, que no solo se limite a la evaluación de la conformidad de la norma NTC 6632:2022.

Se sugiere adicionar lo siguiente: 

Alcance de la actividad de evaluación de la conformidad del contenido mínimo de material reciclado en el producto. La actividad de evaluación de la conformidad para certificar el cumplimiento del contenido mínimo de materia prima reciclada comprende una evaluación en el marco de los requisitos de la norma NTC 6632:2022 “Trazabilidad y evaluación de conformidad del reciclado de plásticos y contenido en 

reciclado”, o la que la modifique o sustituya, o su equivalente; o la norma UNE 15343- 2008: Trazabilidad y evaluación de conformidad del reciclado de plásticos y contenido en reciclado.

No aceptada

401  Erika Serrano Rojas

Específicas:

Artículo 20 - Anexo I. 

ANEXO I. CERTIFICACIÓN DE RESIDUOS DE ENVASES Y EMPAQUES Y RESIDUOS DE PRODUCTOS PLASTICOS DE UN SOLO USO.

1.1 Tabla I-a. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE METAS, EXPEDIDA POR LA EMPRESA TRANSFORMADORA.

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Considerando que el Anexo No. I es completado por las empresas transformadoras, es decir, quienes transforman el material aprovechable (residuo) en materia prima o producto terminado, es preciso indicar:

• Las empresas transformadoras y recicladores de base no están en condición operativa de segregar en la recolección (y por tanto, en el aprovechamiento) las botellas PET para agua y botellas PET que contengan otro tipo de bebidas, en todo caso habría mucho margen de error. 

• Las empresas transformadoras que únicamente se dedican a la transformación en materia prima no están en condiciones de informar sobre el contenido de materia prima reciclada en los productos finales. Esto solo lo pueden hacer los fabricantes de estos productos. 

Propuesta de adición: 

 Inhabilitar el diligenciamiento de dichas casillas del Anexo No. I. 

No aceptada

402  Erika Serrano Rojas

Específicas:

Artículo 20 - Anexo IV

ANEXO IV. INSCRIPCIÓN DE LAS EMPRESAS TRANSFORMADORAS ANTE LA AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE DE SU JURISDICCIÓN

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Las empresas transformadoras no están en condición operativa de distinguir si sus actividades de reciclaje, valorización energética o coprocesamiento recaen sobre botellas PET para agua o botellas PET que contengan otro tipo de bebidas, y como consecuencia de ello, no es posible proyectar la capacidad operativa en tal nivel de especificación.

Propuesta de adición: 

 Inhabilitar el diligenciamiento de dichas casillas del Anexo No. IV. 

No aceptada Se debe tener en cuenta que las empresas transformadoras incluyen a las que producen materia prima o producto final

Lo relacionado con este artículo aplica unicamente a los productos plasticos de un solo uso prhibidos a 2030. 

Es importante mencionar que los productos plasticos de un solo uso fueron prohibidos en el artículo 4 y 5 de la ley 2232 de 2022, lo establecido en el artículo 19 de la ley es un mecanismo para que quienes cumplan con 

los criterios establecidos puedan permanecer en el mercado. Se ha propuesto un plazo de 6 meses para la rpesentación de los ensayos de laboratorio, sin perjuicio de que el plazo de prohibición establecido en la ley no 

es modificable. 

1. No procede la obligación de formular, implementar y mantener actualizado el programa de uso racional de bolsas plásticas contemplado en la resolución 668 de 2016 y resolución 2184 de 2019, debido a que segun el 

artículo 26 de la resolución se presentarán informes de cierre según el artículo 24 de la misma resolución.

2. Se aclara que la introducción en el mercado, la comercialización y la distribución en el territorio nacional de las bolsas distribuidas en los puntos de pago utilizadas para embalar, cargar, transportar paquetes y 

mercancías quedan prohibidas a partir del 7 de julio 2024 tal como lo establece la Ley 2232 de 2022. 

3. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en el marco de sus competencias establecerá mecanismos para la adquisición de los productos alternativos a los PUSU prohibidos en el artículo 5 de la Ley 2232 de 

2022,de manera gradual. 

4.  La autoridad que tiene competencia para el seguimiento en orden territorial esta bajo la ANLA, de acuerdo a Decreto 1076 artículo 2.2.4.6.2 en seguimiento  y control. Debido a que los mercados son principalmente 

nacionales, no es conveniente tener planes de gestión ambiental regionales. 

No se está exigiendo una cobertura minima, se solicita información sobre los municipios donde accedieron al material.

 Es un control de la Trazabilidad en la recepción de plásticos de un solo uso en la empresa transformadora  (ET) (artículo 18 le 2232/22). Recepción es es acto de recibir el material.

La medición de la recolección se realizará en el momento de la entrega del material por parte de los gestores a la empresa transformadora. 

El artículo establece la sigiente redacción:

...La actividad de evaluación de la conformidad para certificar el cumplimiento del contenido mínimo de materia prima reciclada comprende una evaluación en el marco de los requisitos de la norma NTC 6632:2022 

“Trazabilidad y evaluación de conformidad del reciclado de plásticos y contenido en reciclado”, o la que la modifique o sustituya, o su equivalente.

La ultima frase abre la puesta a otras altermativas. 

El artículo 17 de la Ley 2232 no establece un año base para las botellas PET sino una fecha en la cual deberá incorporarse materia prima plástica reciclada que debe contener los envases y recipientes para contener 

líquidos. Es importante tener en cuenta que el cumplimiento de las metas se dará a partir de 2025, pues en el 2024 se deberá presentar el plan de gestión ambiental actualizado.

Se elimina el tiempo de vigencia de 60 dias previsto enel formato

Se establece la recolección como un mecanismo para controlar la meta establecida en el numeral 4 del artículo 17 de la Ley 2232, en el momento de la recepción del material en la empresa transformadora. Esto 

permitira evidenciar su cumplimiento. No interfiere de ninguna manera con la actividad de recolección y transporte en el marco del servicio de aseo. El productor no hace la entrega al transformador. 

Se ajustará la defición de recolección asi: 

Recolección: Es la actividad mediante el cual se recogen los residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso para su posterior traslado con destino a las empresas 

transformadoras.

La información de los gestores al no estar controlada puede generar duplicidad en los reportes. Al momento de la recepción, se controla la entrada del material a la empresa transformadora, en este caso para verificar el 

aprovechamiento en el contexto del artículo 18 de la Ley 2232.

* Artículo 8 es referente a los requisitos técnicos generales para la verificación del contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto, no se puede evidenciar  a través del plan de gestión ambiental de 

residuos de envases y empaques, por lo cual se debe acudir a un mecanismo de medición d ela trazabilidad de los materiales, En ese contexto, el artículo define ejes estrategicos para dicha medición en el marco de la 

NTC 6632 definida en los siguientes artículos. 

Se establece la recolección como un mecanismo para controlar la meta establecida en el numeral 4 del artículo 17 de la Ley 2232, en el momento de la recepción del material en la empresa transformadora. Esto 

permitira evidenciar su cumplimiento. No interfiere de ninguna manera con la actividad de recolección y transporte en el marco del servicio de aseo. El productor no hace la entrega al transformador. 

Se ajustará la defición de recolección asi: 

Recolección: Es la actividad mediante el cual se recogen los residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso para su posterior traslado con destino a las empresas 

transformadoras.

En relación con la linea base de las botellas de PET, se aclara que es necesario conocer el total de material puesto en el mercado, y sobre este se calcula cuantas toneladas cump´len con la meta de  contenido mínimo 

d emateria prima reciclada en el producto. No se trata unicamente de medir el % en una botella. 

Se debe dar cumplimiento a las metas de aprovechamaiento definidas en la resolución 1407 de 2018.Esto debe darse como meta independiente.

La norma UNE 15343 esta asociada a la NTC 6632:2022

No se está exigiendo una cobertura minima, se solicita información sobre los municipios donde accedieron al material.

Se ajusta el formato asi: 

Identifique el(os) producto(s) a certificar (****)

(seleccióne el producto del artículo 5, ley 2232/22 al cual aplica)

El paragrafo es claro, la propuesta sería redundante. 

*No es aceptado. Los productos enlistados en el artículo 5 de la Ley 2232 que entran en prohibición en el mercado a partir del 7 julio de 2024. Las empresas deberán cumplir con los requisitos técnicos para acogersen a 

las alternativas de biodegadabildad y compostabilidad conforme lo establece la Ley 2232, para lo cual se propone un ajuste a  12 meses. 

Se reitera que el plazo de prohibición establecido en la ley no es modificable. 

Así mismo, el paragrafo 1 del artículo 34 de la Ley 2232 de 2022 hace referencia a demostrar la biodegradabilidad o compostabilidad en los productos plasticos y no en la materia prima.



403  Erika Serrano Rojas

Específicas:

Artículo 23°  Inciso 4. 

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En línea con lo ya expuesto arriba respecto del numeral 6° del proyecto de reglamentación, la obligación sobre el cumplimiento del contenido mínimo de material reciclado en las botellas PET para agua tratada y para otro tipo de bebidas se contabiliza en virtud de las botellas fabricadas en el año de fabricación o de cumplimiento de la meta, conforme establece el artículo 17 de la Ley 2232 de 2022. Lo anterior se confirma 

con la fórmula propuesta en el  artículo 7° del proyecto de resolución, pues ninguno de los elementos de la fórmula hace referencia a un año base.

Propuesta de adición: 

Para todos los casos, el año base en el que se determina la cantidad en toneladas de envases y empaques puestos en el mercado para la fijación de las metas cuantitativas, será el tercer año anterior al periodo de evaluación de que trata el artículo 9 de la Resolución 1407 de 2018 del MADS,  salvo para los productos plásticos de un solo uso que están específicamente regulados en el artículo 17 de la Ley 2232 

de 2022, cuya línea base corresponde al mismo año del cumplimiento de la meta. 

No aceptada

404 Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio

Específicas:

Artículo 2   Parágrafo 2

  

Propuesta de adición: 

La presente norma aplica sin perjuicio de las disposiciones vigentes sobre el servicio público domiciliario de aseo, que serán exigibles cuando el gestor del Plan de Gestión Ambiental de Residuos de Envases y Empaques y de residuos de Productos Plásticos de Un Solo Uso sea también prestador del servicio público de aseo.

No aceptada

405 Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio

Específicas:

Artículo 3.

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El alcance de la definición propuesta no guarda relación con la palaba recolección. Se sugiere considerar una palabra relacionada con la reincorporación.

No aceptada

406 Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio

Específicas:

Artículo 6. 

Numeal 1, literal D

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se sugiere como parte de la identificación establecer si son personas prestadoras del servicio público de aseo en la actividad de aprovechamiento y, dentro de ellas, si son organizaciones de recicladores de oficio.

Propuesta de adición: 

Estructura administrativa y técnica definida para la implementación del plan, incluyendo todas las personas que formen parte del plan:

-Organigrama, funciones y responsabilidades.

-Identificación y domicilio de las personas naturales o jurídicas seleccionadas para realizar la recolección, almacenamiento y aprovechamiento, indicando si corresponden a personas prestadoras de la actividad de aprovechamiento del servicio público de aseo, anexando copia de los respectivos permisos, concesiones y demás autorizaciones ambientales cuando a ello hubiere lugar.

Aceptada

407 Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio

Específicas:

Artículo 6. 

Numeal 1, literal H

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En el marco del servicio público de aseo, la Estación de Calsificación y Aprovechamiento - ECA corresponde a la infraestructura propia de la actividad de aprovechamiento, por lo tanto la alianza de la que trata el literal h deberá realizarse es con la persona prestadora de la actividad de aprovechamiento, incluyendo las organizaciones de recicladores de oficio, quien es responsable de la prestación.

Propuesta de adición: 

h) Identificación y descripción de las alianzas con las personas prestadoras de la actividad de aprovechamiento del servicio público de aseo existentes en los municipios, empresas transformadoras, gestores y demás actores relacionados con las cadenas de valor de reciclaje

Aceptada

408 Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio

Específicas:

Artículo 12   

Literal a

Literal b

Literal e

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se considera conveniente identificar los esquemas que se desarrollan dentro de la prestación del servicio público de aseo. En este caso, el procedimiento de control de recuperación del material debería poderse emplear para contrastar las el material aprovechable reportado por un gestor que al mismo tiempo es prestador de la actividad de aprovechamiento en el servicio público de aseo.

No aceptada

409 Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio

Específicas:

Artículo 14

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se sugiere evaluar la posibilidad de establecer un incentivo para que esta  materia prima plástica reciclada proveniente de material posconsumo nacional sea gestionada por organizaciones de recicladores de oficio, teniendo en cuenta que el artículo 16 de la Ley 2232 de 2022 promueve su formalización.

No aceptada

410 Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio

Específicas:

Artículo 16.    Parágrafo

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En línea con el comentario anterior, se sugiere establecer algún tipo de incentivo diferencial para quienes obtengan una certificación de tercera parte con organizaciones de recicladores de oficio.
No aceptada

411 Asociación Colombiana del Petróleo y Gas 

Generales:

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Dudas: 1. Respecto a la prohibición de adquisición y uso de los productos plásticos de un solo uso, en las compras públicas, ¿cómo se van a manejar los contratos actuales y las contrataciones futuras de productos ofertados por empresas del sector privado, además de las sustancias peligrosas? 2. El vaso plastico utilizado para servir  bebidas frias es elaborado a partir de plastico reciclado y plastico nuevo en un porcentaje 

de 40%-60%., repectivamente. ¿estos dos tipos de envase se consideran como empaques de un solo uso, por no ser 100% reciclado? 3. Las cajas de carton con una pequeña ventana en plastico ¿se consideran como empaques de un solo uso de plastico, no obstante su minimo porcentaje de contenido de plástico? 6. ¿Qué pasa si no se cumple con las metas señaladas en el articulo 7 del proyecto de norma?   

No aceptada

412 Asociación Colombiana del Petróleo y Gas 

Generales:

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Comentario: 1. No esta claro para esta norma quien es el productor responsable de la recolección en cuanto a los envases plásticos.  La resolución 1407 sigue vigente para los demás residuos (vidrio, cartón y metal) y para esta resolucione esta claramente definido que el productor es quien es el dueño de la marca y coloca el producto en el mercado.   En este borrador dice:  “Artículo 4. Cumplimiento de las metas de 

productos plásticos de un solo uso. Para el cumplimiento de las metas de porcentaje de recolección y aprovechamiento de residuos y contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto, los productores de envases y empaques y de productos plásticos de un solo uso deberán sujetarse a lo establecido en la Resolución 1407 de 2018 y sus modificaciones”   La solicitud seria definir claramente quien es el 

responsable de la recolección y aprovechamiento de residuos.  

Aceptada

413 Grupo CR Colombianito

Generales:

  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Por medio de la presente, queremos consultar a ustedes un listado de preguntas que giran en torno ala nueva reglamentación que prohíbe la producción y distribución de plásticos de un solo uso; esto enpro de acogernos a las alternativas sostenibles descritas en la misma.

Al ser una empresa donde nuestra principal actividad económica es la producción y comercialización pitillos y mezcladores plásticos, los cuales se encuentra enlistados en el numeral 6 del artículo 5 de laley 2232 del 2022 y en el borrador de la resolución que acoge la misma, tenemos las siguientesinquietudes:

1. ¿Cuál es la reglamentación técnica a través de la cual podemos acogernos a las alternativassostenibles descritas en el Capítulo III, artículo 13 del borrador de la resolución?(Específicamente hablando del polipropileno compostable y del polipropileno biodegradable).

2. La alternativa sostenible descrita en el Capítulo III, artículo 13 del borrador de la resolución,¿Contempla el uso de acelerantes biodegradables que ya se encuentran en el mercado? ¿Cuál esla especificación técnica de los mismos?

3. ¿Cuál será el ente regulatorio que certifique la reglamentación descrita en las preguntasanteriores? y ¿Cuál será el plazo para culminar este proceso de certificación?. Este plazo y elproceso mismo deben contemplar la fecha de inicio de la normativa, entendiendo que queda 1mes para la entrada en vigencia de la misma.

4. ¿Dónde podremos consultar el listado de empresas o proveedores de materias primas quecumplen con la normatividad? y ¿Qué tipo de información/certificación debemos darle anuestros clientes para que ellos distribuyan nuestros productos?

5. ¿Cuál será el plazo adicional para evacuar el inventario que tenemos actualmente de materiaprima y de producto terminado? Actualmente tenemos altos niveles de inventario y unademanda decreciente debido a la incertidumbre que gira en torno a la reglamentación,generada por la publicación del borrador de la resolución.

6. En la definición del "Plásticos posconsumo", descrita en el Capítulo III, artículo 13 del borradorde la resolución ¿Están incluidos los plásticos post-industriales?, es decir, aquella materia primaque sobra de la producción de otros productos plásticos que no entran en la norma (Ejemploespecífico: Tapas para envases plásticos como gaseosas, etc) y se reutiliza para la producción delos mezcladores y pitillos.

Como microempresa familiar de la cual dependemos 9 familias, nos encontramos profundamentepreocupados por la situación y principalmente por el inventario actual (Materia prima y productoterminado) que tenemos en nuestra fábrica, pero entendiendo el contexto sobre el que se construyóla normatividad y en pro de cumplir con lo establecido en la ley, queremos acogernos a la nuevareglamentación y certificar nuestra 

empresa para continuar con nuestra actividad comercial, porsupuesto en las mejores condiciones que el ministerio nos otorgue, que deben ser adecuadas yaterrizadas a la realidad de hoy.

Quedamos atentos,

Muchas gracias

No aceptada

414 UNIR

Generales: CONSIDERANDO

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Desde la UNIÓN NACIONAL INDEPENDIENTE DE RECICLADORES –UNIR- remitimos nuestros aportes que están en color morado en el articulado del proyecto de resolución que remitimos en el ANEXO 1. Propuesta para revisión Proyecto de Resolución reglamentación Ley 2232 de 2022 para que estos sean analizados jurídica y técnicamente por las diferentes entidades a las cuales remitimos este oficio.

SOLICITUDES

1. Solicitamos a las entidades de orden nacional mencionadas en este oficio que se pronuncien jurídica y técnicamente sobre nuestra propuesta y aportes al Proyecto de Resolución “Por la cual se desarrollan parcialmente las disposiciones de la Ley 2232 de 2022, sobre la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos productos plásticos de un solo uso, el artículo 2.2.7C.7 del Decreto 1076 de 1015 que 

establece medidas tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos plásticos de un solo uso y se adoptan otras disposiciones”

Propuesta de adición: 

C O N S I D E R A N D O:

Que la Constitución Política de Colombia, en el artículo 8, establece que es deber del Estado y de los particulares proteger las riquezas naturales de la Nación, y en los artículos 79 y 80 ibidem, determina que es deber del Estado proteger, prevenir, controlar y planificar la diversidad, integridad y aprovechamiento de los recursos naturales, con el fin de conservarlos, para garantizar el desarrollo sostenible. 

Que el artículo 95 numeral 8, ibidem consagra la obligación y derecho de todos de proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto - Ley 2811 de 1974, se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros, la contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables, así como la acumulación o disposición inadecuada de residuos, basuras, desechos y desperdicios.

Que la misma norma determina en su artículo 38 que por razón del volumen o de la cantidad de los residuos o desechos, se podrá imponer a quien los produce la obligación de recolectarlos, tratarlos o disponer de ellos, señalándole los medios para cada caso.

Que la Política Nacional para la Gestión Integral de Residuos Sólidos, CONPES 3874 de 2016, busca a través de la gestión integral de residuos sólidos aportar a la transición de un modelo lineal hacia una economía circular donde haciendo uso de la jerarquía en la gestión de los residuos, se prevenga la generación de residuos y se optimice el uso de los recursos para que los productos permanezcan el mayor tiempo 

posible en el ciclo económico y se aproveche al máximo su materia prima y potencial energético. Así mismo, esta política centra una de sus estrategias en el diseño de instrumentos que promuevan la gestión integral de residuos, a través de la internalización de impactos ambientales, para corrientes priorizadas de residuos y laimplementación de esquemas de responsabilidad extendida del productor, entre los cuales se 

contempla la gestión responsable de residuos de envases y empaques.

Que la Política de Crecimiento Verde, CONPES 3934 de 2018 disponer y promover el desarrollo de infraestructura y actividades de logística para fortalecer el modelo de economía circular, es necesario definir en primer lugar los criterios básicos para la ubicación de la infraestructura de acopio y tratamiento. Por lo tanto, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio realizará un documento técnico que contenga las directrices 

y criterios para la ubicación de la infraestructura de acopio y tratamiento de residuos prioritarios durante los años 2019 y 2020. Por otra parte, se requiere establecer los lineamientos que sirvan como base para los protocolos de separación en la fuente, recolección y transporte para los materiales y productos en el marco de la economía circular. Para ello, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio realizará entre los años 

2019 y 2020, el documento técnico con dichos protocolos.” Por último, con el propósito de impulsar la financiación de la infraestructura requerida, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio diseñará proyectos tipo para la infraestructura de tratamiento de residuos sólidos. Para ello, desarrollará un documento técnico con el estudio de tipos de infraestructura para el tratamiento de residuos sólidos, el cual se debe finalizar en 

el año 2019. Posteriormente, dará apoyo a las entidades territoriales para la implementación de los proyectos a nivel regional. Por lo anterior el DNP Y el -MVCT- expidieron el documento Proyecto T ipo 45 CONSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN DE CLASIFICACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS - ECA Versión 1.0 Agosto de 2021 que definió la infraestructura de acopio y tratamiento para las actividades de 

logística y fortalecimiento del modelo de economía circular. Que los numerales 9 y 10 del artículo 13 de la Ley 2169 de 2021 establecen que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en coordinación con las autoridades ambientales y demás entidades nacionales y territoriales competentes, deberá incorporar en los instrumentos sectoriales de planificación existentes y futuros, acciones orientadas a alcanzar las 

metas país en materia de mitigación, así como a garantizar las condiciones habilitantes para la implementación y avance en la consolidación de las siguientes medidas mínimas: Acciones que promuevan la implementación de estrategias de economía circular y su monitoreo en términos de reducciones de GEI. Teniendo en cuenta la jerarquía para la gestión de los residuos y el principio de Responsabilidad Extendida del 

Productor (REP), definirá y reglamentará aquellos productos de consumo masivo de carácter peligroso u ordinario, que deberán estar sujetos a un Sistema de Recolección y Gestión Selectiva, así como las obligaciones a cumplir por parte de los actores involucrados, los indicadores de cumplimiento y los mecanismos de control y seguimiento ambiental parte de las autoridades ambientales.

Que la Estrategia Nacional de Economía Circular por la cual el Gobierno Nacional: propende por un nuevo desarrollo económico que incluye la valorización continua de los recursos, el cierre de ciclos de materiales, agua y energía, nuevos modelos de negocio y la simbiosis industrial para optimizar la eficiencia en la producción y consumo de materiales y reducir nuestra huella de carbono y la huella hídrica. Que mediante 

las sentencias T-724 de 2003, T-291 de 2009, T-387 de 2012 y T-740 de 2015, así como en los Autos números 268 de 2010; 183 de 2011; 189 de 2011; 275 de 2011; 366 de 2014; 118 de 2014, 587 de 2015, 736 de 2017 y 311 de 2020 la Honorable Corte Constitucional se ha pronunciado sobre los recicladores de oficio como sujetos de especial protección constitucional, a quienes se les debe reconocer su labor histórica 

desarrollada y promover acciones afirmativas a su favor.

No aceptada

415 UNIR

Generales:CONSIDERANDO Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Desde la UNIÓN NACIONAL INDEPENDIENTE DE RECICLADORES –UNIR- remitimos nuestros aportes que están en color morado en el articulado del proyecto de resolución que remitimos en el ANEXO 1. Propuesta para revisión Proyecto de Resolución reglamentación Ley 2232 de 2022 para que estos sean analizados jurídica y técnicamente por las diferentes entidades a las cuales remitimos este oficio.

SOLICITUDES 

1. Solicitamos a las entidades de orden nacional mencionadas en este oficio que se pronuncien jurídica y técnicamente sobre nuestra propuesta y aportes al Proyecto de Resolución “Por la cual se desarrollan parcialmente las disposiciones de la Ley 2232 de 2022, sobre la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos productos plásticos de un solo uso, el artículo 2.2.7C.7 del Decreto 1076 de 1015 que 

establece medidas tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos plásticos de un solo uso y se adoptan otras disposiciones” Propuesta de adición:  Que a través de la Ley 2232 de 2022 se establecen medidas tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos productos plásticos de un solo uso y se dictan otras disposiciones. En el artículo 2 ibidem de la ley fueron definidas 

las alternativas sostenibles; el parágrafo transitorio del artículo 4 establece que las empresas que pongan en el mercado productos plásticos de un solo uso determinados en la ley, deberán demostrar mediante certificación expedida por la autoridad competente, el porcentaje de aprovechamiento de residuos plásticos de un solo uso, garantizando el cierre de ciclo de vida del producto, de acuerdo a las metas definidas en la 

ley que actualizará progresivamente el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien haga sus veces. Que el artículo 6 de la Ley 2232 de 2022, consagra los plazos para la entrada en vigencia de la prohibición de introducción en el mercado, comercialización y/o distribución de los productos plásticos de un solo uso establecidos en el artículo 5 así:

“1. La prohibición de los numerales 1,2,3,6,7 y 11 se aplicará al término de los dos años contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley; 2. La prohibición de los numerales 4,5,8,9,10,12,13 y 14 se aplicará al término de ocho años contados a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley.

Parágrafo: La excepción contenida en el numeral 10 del parágrafo del artículo 5º estará vigente hasta el cumplimiento del plazo señalado en el numeral 2 del presente artículo, momento en el cual pasarán a estar prohibidos. Que el artículo 13 ibidem prohíbe, en todas las entidades públicas a las que hace referencia el artículo 2 de la Ley 80 de 1993, el artículo 130 de la Ley 1150 de 2007 y las entidades privadas que 

cumplan funciones públicas, la suscripción de contratos para el suministro de plásticos de un solo uso o de productos empacados y/o envasados en ellos, de conformidad con las prohibiciones y excepciones establecidas en el artículo 5 de la Ley 2232 de 2022. La prohibición entrará en vigencia cumplido el segundo año de la entrada en vigencia de la ley que se desarrolla. Que el parágrafo 2 del artículo 13 ibidem 

determina que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien haga sus veces dictará las medidas administrativas para garantizar el cumplimiento de la ley.

Que el artículo 17 ibidem, instaura el régimen de responsabilidad extendida del productor, en virtud del cual los plásticos de un solo uso que no estén referidos en el artículo 5 del mismo cuerpo normativo, deberán ser incorporados por el productor en los procesos productivos dentro del cierre de ciclos del modelo de economía circular y de Responsabilidad Extendida del Productor - REP. Agrega que dicha incorporación 

deberá realizarse de forma articulada con los instrumentos de manejo y control ambiental previstos en la normativa vigente en materia de gestión de residuos posconsumo de envases y empaques y además determina que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible establecerá los instrumentos de manejo y control ambiental requeridos para la implementación de la REP, que estarán orientados a prevenir y mitigar los 

impactos ambientales negativos generados a lo largo del ciclo de vida del plástico, desde la selección de materias primas hasta su eliminación, sin perjuicio de la implementación de medidas adicionales de prevención. Que el artículo 18 ibidem, determina que quienes introduzcan en el mercado, comercialicen o distribuyan bienes plásticos denominados plásticos de un solo uso de conformidad con lo previsto en la ley, 

podrán acogerse a las alternativas sostenibles, definidas en el numeral 2 del artículo 2 de la ley , si en el marco de un esquema de responsabilidad extendida del Productor y de Economía Circular, realizan las acciones 100 o 110 que el mismo artículo define y que, aquellos bienes fabricados por empresas que cumplan los criterios establecidos para las “Alternativas sostenibles con enfoque de economía circular”, que fueron 

prohibidos con un plazo de 8 años podrán acogerse al beneficio de que trata el numeral 2 del artículo 2 ibidem y no podrán optar por esta alternativa, quienes introduzcan en el mercado, comercialicen o distribuyan los plásticos de un solo uso a los que se refiere los numerales 1, 2, 3, 6, 7 y 11 del artículo 5 ibidem.

Que el artículo 21 ibidem, determina que con el fin de aumentar las tasas de aprovechamiento de los residuos plásticos, así como de los demás residuos aprovechables, los municipios y distritos de más de 20.000 habitantes urbanos deberán promover la prestación de la actividad de aprovechamiento en el marco del servicio público de aseo, con énfasis en las organizaciones de recicladores de oficio. Para el efecto, 

deberán incorporar en su respectivo Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS), estrategias para promover la separación en la fuente de acuerdo con el código nacional de colores establecido por el Gobierno nacional. El Gobierno nacional podrá apoyar a los municipios y distritos señalados en el presente artículo con el propósito de implementar las estrategias que permitan fortalecer el aprovechamiento de 

materiales en el marco del servicio público de aseo y los mecanismos de separación en la fuente.

Que el articulo 52 de la Ley 2232 de 2022, establece que el impuesto nacional sobre productos plásticos de un solo uso utilizados para envasar, embalar o empacar bienes no se causará cuando el sujeto pasivo presente la Certificación de Economía Circular - CEC, que será reglamentada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en un plazo de seis (6) meses a partir de la fecha de expedición de esta ley en el 

marco de las obligaciones y las metas de aprovechamiento del plástico contenidas en la Ley 2232 de 2022. Que el artículo 2.2.7C.7. del Decreto 1076 de 2015, establece que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible definirá las condiciones que deben cumplir los productos plásticos de un solo uso para ser considerados biodegradables y/o compostables en condiciones ambientales naturales, de acuerdo con los 

criterios que para el efecto establece el artículo 34 de la Ley 2232 de 2022. Que mediante la Resolución 1407 de 2018, modificada por la Resolución 1342 de 2020, se regla menta la gestión ambiental de los residuos de envases y empaques de papel, cartón, plástico, vidrio y metales, norma que requiere ser modificada. Que el artículo 1.1.3.20 del Decreto 1074 de 2015 - Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, 

Industria y Turismo, determina que “(…) El Organismo Nacional de Acreditación - ONAC - será la entidad encargada de acreditar la competencia técnica de los organismos de evaluación de la conformidad.” Que en virtud de lo anterior, es necesario reglamentar parcialmente la Ley 2232 de 2022, desarrollar el Decreto 1076 de 2015 en el artículo citado y modificar la Resolución 1407 de 2018.

Que mediante el Decreto – Ley 3573 de 2011 se creó la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA y se estableció dentro de sus funciones, la de “Otorgar o negar las licencias, permisos y trámites ambientales de competencia de Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, de conformidad con la ley y los reglamentos” y le corresponde a la citada entidad o quien haga sus veces, realizar el seguimiento y control 

de lo que se dispondrá en el capítulo III de la resolución y verificar el cumplimiento de las condiciones para las alternativas sostenibles. Que de conformidad con lo establecido en la Ley 1340 de 2009, se obtuvo concepto de la Superintendencia de Industria y Comercio, mediante comunicado XXX del XXX señalando que XXXX. Que en cumplimiento del Decreto 1081 de 2015 modificado por el Decreto 270 de 2017 y los 

artículos 3 y 8 de la Ley 1437 de 2011, el proyecto de resolución fue publicado en la página web del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible del xx de abril de 2024 hasta el xxx

,

No aceptada

416 UNIR

Generales:

Artículo 2.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Cordial saludo;

Desde la UNIÓN NACIONAL INDEPENDIENTE DE RECICLADORES –UNIR- remitimos nuestros aportes que están en color morado en el articulado del proyecto de resolución que remitimos en el ANEXO 1. Propuesta para revisión Proyecto de Resolución reglamentación Ley 2232 de 2022 para que estos sean analizados jurídica y técnicamente por las diferentes entidades a las cuales remitimos este oficio.

SOLICITUDES

1. Solicitamos a las entidades de orden nacional mencionadas en este oficio que se pronuncien jurídica y técnicamente sobre nuestra propuesta y aportes al Proyecto de Resolución “Por la cual se desarrollan parcialmente las disposiciones de la Ley 2232 de 2022, sobre la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos productos plásticos de un solo uso, el artículo 2.2.7C.7 del Decreto 1076 de 1015 que 

establece medidas tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos plásticos de un solo uso y se adoptan otras disposiciones”

Propuesta de adición: 

Artículo 2. Modifíquese el artículo 2 de la Resolución 1407 de 2018, el cual quedará así:

“Por la cual se desarrollan parcialmente las disposiciones de la Ley 2232 de 2022, sobre la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos productos plásticos de un solo uso, el Decreto 1076 de 2015 que establece medidas tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos plásticos de un solo uso y se adoptan otras disposiciones”

“Artículo 2. Ámbito de aplicación. La presente resolución aplica en todo el territorio nacional a los residuos de envases y empaques de ventas primarios, secundarios o de único uso, entendidos como todo recipiente, embalaje o envoltura de papel, cartón, plástico, vidrio y metal, nacionales o importados, puestos en el mercado nacional y que están concebidos para constituir una unidad de venta al consumidor final, a los 

productores de productos plásticos de un solo uso, así como a las autoridades en el marco de sus competencias.

Parágrafo 1. Se excluyen del ámbito de aplicación de esta norma:

– Aquellos envases y empaques y productos plásticos de un solo uso, que correspondan a residuos peligrosos, según lo establecido en la normatividad vigente.

– Residuos de envases y empaques de madera y fibras textiles o naturales, distintas a papel y cartón.

– Empaques y envases de fármacos y/o medicamentos vencidos”.

Parágrafo 2. La presente norma aplica sin perjuicio de las disposiciones vigentes sobre el servicio público domiciliario de aseo, que serán exigibles en el aprovechamiento de los residuos de envases y empaques y de productos plásticos de un solo uso conforme a lo establecido en el artículo 21 de la Ley 2232 de 2022.

No aceptada

417 UNIR

Generales:

Artículo 3.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Cordial saludo;

Desde la UNIÓN NACIONAL INDEPENDIENTE DE RECICLADORES –UNIR- remitimos nuestros aportes que están en color morado en el articulado del proyecto de resolución que remitimos en el ANEXO 1. Propuesta para revisión Proyecto de Resolución reglamentación Ley 2232 de 2022 para que estos sean analizados jurídica y técnicamente por las diferentes entidades a las cuales remitimos este oficio.

SOLICITUDES

1. Solicitamos a las entidades de orden nacional mencionadas en este oficio que se pronuncien jurídica y técnicamente sobre nuestra propuesta y aportes al Proyecto de Resolución “Por la cual se desarrollan parcialmente las disposiciones de la Ley 2232 de 2022, sobre la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos productos plásticos de un solo uso, el artículo 2.2.7C.7 del Decreto 1076 de 1015 que 

establece medidas tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos plásticos de un solo uso y se adoptan otras disposiciones”

Propuesta de adición: 

Artículo 3. Adiciónese el artículo 3 de la Resolución 1407 de 2018, la definición de Recolección y un parágrafo con el siguiente tenor:

“Integralidad para el aprovechamiento de los residuos de envases, empaques y productos plásticos de un solo uso: Él esquema de la actividad de aprovechamiento de envases y empaques y productos plásticos de un solo uso deberá responder por el manejo integral de estos con lo siguiente: i) la recolección de residuos aprovechables de envases y empaques y productos plásticos de un solo uso, ii) el transporte selectivo 

hasta la estación de clasificación y aprovechamiento (ECA), y iii) la clasificación y pesaje de los residuos sólidos de envases y empaques y productos plásticos de un solo uso en la estación de clasificación y aprovechamiento (ECA) y la entrega de material con las características requeridas para el proceso de fabricación del nuevo producto a la empresa transformadora o fabricante.

“Parágrafo. Para los efectos de la presente resolución, los conceptos de Acreditación, Evaluación de la Conformidad, Actividad de Evaluación de la Conformidad de Tercera Parte, Organismo de Evaluación de la Conformidad y Organismo Nacional de Acreditación, tendrán el significado y alcance que les confiere el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique o sustituya”.

No aceptada

ae adicioina la frase: 

...con las personas prestadoras de la actividad de aprovechamiento del servicio público de aseo existentes en los municipios...

Los requisitos que se establecen en este artículo sin ejes estrategicos de la gestión, donde pueden asctuar actores de diferente indole para cumplir con la gestión. 

Se debe trabajar en el  marco del ajuste a la Ley 142 de 1994, los ajustes al decreto 596 de 2016 y el desarrollo del programa Basura Cero para integrar de forma efectiva los esquemas de REP y SPA. La norma de 

plásticos regula parcialmente la Ley 2232 de 2022 y establece lineamientos en materia de fortalecimiento de las cadenas de valor por parte del productor, es decir desde el ángulo del mercado de bienes y serviciios, 

dejando las puertas abiertas para la artículación es un esquema más amplio e integral. Desde acá manifestamos el interes en participar en el proceso de Inclusion.

Como se ha mencionado en el marco de la resolución que reglamenta los plasticos no tiene la fuerza suficiente para lograr esos objetivos propuestos de inclusión real de los recicladores.

El tema de los incentivos es fundamental, especialmente teniendo en cuenta el comentario anterior, pero no forma parte del ambito de aplicación de esta resolución.

Se debe trabajar en el  marco del ajuste a la Ley 142 de 1994, los ajustes al decreto 596 de 2016 y el desarrollo del programa Basura Cero para integrar de forma efectiva los esquemas de REP y SPA. La norma de 

plásticos regula parcialmente la Ley 2232 de 2022 y establece lineamientos en materia de fortalecimiento de las cadenas de valor por parte del productor, es decir desde el ángulo del mercado de bienes y serviciios, 

dejando las puertas abiertas para la artículación es un esquema más amplio e integral. en este escanario, se requiere la incorporación de incentivos.

La inclusión efectiva de los recicladores de oficio, el desarrollo del programa de basura cero y la implementación  del crecimiento verde y la gestión integral de residuos, es una prioridad del presente gobierno y debe 

darse, entre otros,  en el marco del ajuste a la Ley 142 de 1994, los ajustes al decreto 596 de 2016 y el desarrollo del programa Basura Cero. La norma de plásticos regula parcialmente la Ley 2232 de 2022 y establece 

lineamientos en materia de fortalecimiento de las cadenas de valor por parte del productor, es decir desde el ángulo del mercado de bienes y serviciios, dejando las puertas abiertas para la artículación es un esquema 

más amplio e integral. Desde acá manifestamos el interes en participar en el proceso de Inclusion.

La resolución en consulta publica no tiene el alcance para atender esos objetivos. En el marco de la resolución que reglamenta los plasticos no tiene la fuerza suficiente para lograr esos objetivos propuestos de inclusión 

real de los recicladores.

El desarrollo del actículo 21 de la ley 2232, debe darse en el escenario planteado con la participación de todos los actores y entidades competentes, como se estableció en decreto 2192 de 2023.

Son validas las propuestas de inclusión planteadas por el actor, pero en un escenario de politica y normativo de mas alto rango. 

La inclusión efectiva de los recicladores de oficio, el desarrollo del programa de basura cero y la implementación  del crecimiento verde y la gestión integral de residuos, es una prioridad del presente gobierno y debe 

darse, entre otros,  en el marco del ajuste a la Ley 142 de 1994, los ajustes al decreto 596 de 2016 y el desarrollo del programa Basura Cero. La norma de plásticos regula parcialmente la Ley 2232 de 2022 y establece 

lineamientos en materia de fortalecimiento de las cadenas de valor por parte del productor, es decir desde el ángulo del mercado de bienes y serviciios, dejando las puertas abiertas para la artículación es un esquema 

más amplio e integral. Desde acá manifestamos el interes en participar en el proceso de Inclusion.

La resolución en consulta publica no tiene el alcance para atender esos objetivos. En el marco de la resolución que reglamenta los plasticos y no tiene la fuerza suficiente para lograr la inclusión real de los recicladores.

Se ajustará la defición de recolección asi: 

Recolección: Es la actividad mediante el cual se recogen los residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso para su posterior traslado con destino a las empresas 

transformadoras.

El objeto de la definición de recolección en este proyecto normativo no se refiere al servicio de aseso. Se busca medir el cumplimiento de la meta establecida enel artículo 17, numeral 4 d ela ley 2232/22, independiente 

de la recolección del servicio de aseo, como se establece en el ambio de aplicación de la resolución. 

Esta resolución se explide en el ambito de la responsabilidad extendida del productor, y deja abiertas las posibilidades para articularse con el servicio de aseo, en el escenario propuesto en el segundo inciso de esta 

respuesta. 

1. Para la adquisición de estos productos, los proveedores deben garantizar de acuerdo a lo establecido en el capitulo III que se trata de una alternativa sostenible y/o una de las excepciones a la prohibición de los 

productos plásticos de un solo uso.

2. Este envase es considerado  un producto plástico de un solo uso, cuya prohibición rige a partir de 2030.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 númeral 18 de la Ley 2232 de 2022 la caja de cartón con ventana de plastico no corresponde a un plástico de un solo uso, sin embargo debe reportar la proporción de 

plastico incluido.

6. El incumplimiento de las metas dará paso a la aplicación del procedimiento sancionatorio ambiental de acuerdo a lo establecido en la Ley 1333 de 2009 y a la imposición de las multas y sanciones establecidas en la 

Ley 2232 de 2022

Para efectos del cumplimiento de la responsabilidad extendida del productor, corresponde al productor garantizar la gestión inversa y el cumplimiento de las metas. Para mayor claridad se incorpora la siguiente 

definición:

Productor de productos plásticos de un solo uso: Persona natural o jurídica que, con independencia de la técnica de venta utilizada, incluidas las ventas a distancia o por medios electrónicos:

a.	Fabrique, ensamble o remanufacture bienes para su comercialización en el territorio colombiano, de su propia marca, siempre que se realice en ejercicio de actividad comercial con destino al consumidor final y que 

estén contenidos en envases y/o empaques clasificados como productos plásticos de un solo uso.

b.	Importe bienes para poner en el mercado nacional, con destino al consumidor final contenidos en envases y empaques clasificados como productos plásticos de un solo uso. 

c.	Ponga en el mercado como titular de la marca exhibida en los envases y/o empaques clasificados como productos plásticos de un solo uso;

d.	Ponga en el mercado envases y/o empaques y/o productos plásticos diseñados para ser usados por una sola vez.

 Es necesario recordar que lo contemplado en el proyecto de norma "aplica sin perjuicio de las disposiciones vigentes sobre el servicio público domiciliario de aseo, que serán exigibles siempre que el aprovechamiento 

de los residuos de envases y empaques y de residuos de productos plásticos de un solo se desarrollen en le marco de este servicio.

Son validas las propuestas de inclusión planteadas por el actor, pero en un escenario de politica y normativo de mas alto rango. 

La inclusión efectiva de los recicladores de oficio, el desarrollo del programa de basura cero y la implementación  del crecimiento verde y la gestión integral de residuos, es una prioridad del presente gobierno y debe 

darse, entre otros,  en el marco del ajuste a la Ley 142 de 1994, los ajustes al decreto 596 de 2016 y el desarrollo del programa Basura Cero. La norma de plásticos regula parcialmente la Ley 2232 de 2022 y establece 

lineamientos en materia de fortalecimiento de las cadenas de valor por parte del productor, es decir desde el ángulo del mercado de bienes y serviciios, dejando las puertas abiertas para la artículación es un esquema 

más amplio e integral. Desde acá manifestamos el interes en participar en el proceso de Inclusion.

La resolución en consulta publica no tiene el alcance para atender esos objetivos. En el marco de la resolución que reglamenta los plasticos no tiene la fuerza suficiente para lograr esos objetivos propuestos de inclusión 

real de los recicladores.

Sin embargo el proyecto de reolución en consulta, el artículo 6 sobre el contenido mínimo del Plande Gestión ambiental se incluyen obligaciones a los productores:

g)	Identificación y descripción de los proyectos, acuerdos, alianzas o convenios previstos con actores, que permitan el avance en la gestión ambiental de residuos de envases y empaques, y productos plásticos de un solo 

uso y el cumplimiento de las metas establecidas en la presente resolución;

h)	Identificación y descripción de las alianzas con las estaciones de clasificación y aprovechamiento existentes en los municipios, empresas transformadoras, gestores y demás actores relacionados con las cadenas de 

valor de reciclaje;

Estas estrategias deben ser reportadas en el anexo III-h. 

Esta resolicuóin adicionalmente no incluye el desarrollo del artículo 52 de la Ley 2277 de 2022, que es objeto de otroinstrumento normativo específico. 

La idea es aclarar que no se esta reglamentando nada relacionado con el servicio de aseo, sin duda alguna en el marco del Decreto 596, los gestores, incluidos lo srecicladores de oficio deberánestar en proceso de 

formlalización o estar constituidoscomo ESP.

La Ley no establece que se contabiliza en virtud de las botellas fabricadas en el año de fabricación o de cumplimiento de la meta, conforme establece el artículo 17 de la Ley 2232 de 2022. 

No es posible calcular metas y hacer la gestión y adelantar procesos de certificación con información del producto puesto en el mercado en el año de  evaluación y de cumplimiento. Se debe Los informes de avance se 

presentan en el año siguiente al periodo de evaluación. Al final del año de gestión y evaluación no

Se establece la recolección como un mecanismo para controlar la meta establecida en el numeral 4 del artículo 17 de la Ley 2232, en el momento de la recepción del material en la empresa transformadora. Esto 

permitira evidenciar su cumplimiento. No interfiere de ninguna manera con la actividad de recolección y transporte en el marco del servicio de aseo.

Se ajustará la defición de recolección asi: 

Recolección: Es la actividad mediante el cual se recogen los residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso para su posterior traslado con destino a las empresas 

transformadoras.

Se adicioina la frase: 

…i ndicando si corresponden a personas prestadoras de la actividad de aprovechamiento del servicio público de aseo...

1. Las alternativas planteadas son 3: las alternativas sostenibles, conforme a lo dispuesto en el parágrafo transitorio del artículo 4, el numeral 9 del parágrafo del artículo 5, el parágrafo 2 del artículo 13, el artículo 17, el 

parágrafo 3 del artículo 18, y el desarrollo del artículo 2.2.7C.7 del Decreto 1076 de 2015.

 Para demostrar esas características deben reportan las condiciones de biodegrabilidad y compostabilidad en condiciones ambientales naturales, diligenciando el reporte de resultados del que traté el anexo VIII del 

proyecto resolución y presentarlo al Ministerio de Ambiente y Desarollo Sostenible acompañado de los respectivos resultados. Asi mismo, el lixiviado resultante del ensayo debe no debe tener sustancias de interes como 

los metales pesados. 

2.  Se reitera que para demostrar esas características deben reportan las condiciones de biodegrabilidad y compostabilidad en condiciones ambientales naturales, diligenciando el reporte de resultados del que traté el 

anexo VIII del proyecto resolución y presentarlo al Ministerio de Ambiente y Desarollo Sostenible acompañado de los respectivos resultados. Asi mismo, el lixiviado resultante del ensayo debe no debe tener sustancias de 

interes como los metales pesados. Es posible el uso de aditivos siempre y cuando se demuestre que no forman parte de los oxodegradables. 

3. El encargado es el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC) o por un organismo de acreditación miembro signatario del acuerdo de reconocimiendo multilateral del foro internacional de acreditación. 

El plazo establecido para la presentación de resultados estará sujeto a los procedimientos establecidos por el respectivo laboratorio y a los término de referencia para demostrar las caracterésticas de biodegradabilidad y 

compostabilidad.Inicialmente se propuso 6 meses, sin perjuicio de la entrada en vigencia de la prohibición para pitillos y mezcladores el 07 d ejulio de 2024.

4. El Ministerio de Ambiente no debe establecer nombres  de empresas o marcas específicas de productos, en el marco de sus competencias  establecerá el proceso para evaluar las condiciones de que trata el artículo 

13 del proyecto resolución. Una alusión a tipos de empresas implicaria una intervención indevida en el mercado. La información a los cilientes debe indicar que se trata de productos biodegradables o compostables, 

cuando estas características hayan sido demostradas. 

5. La prohibición fue anunciada desde julio de 2022, por lo cual se debio programar la puesta en el mercado hasta la fecha prevista.  No se consideran plazos adicionales,  la fecha perentoria para la prohibición de los 

productos plásticos de un solo uso establecidos en el artículo 5 de los númerales 1, 2, 3, 6, 7 y 11 de la Ley 2232 de 2022, se aplicará a partir del 7 de julio de 2024 y para los númerales restantes a partir del 7 de julio de 

2030. Solo refiere a los plásticos posconsumo de origen nacional.

6. Los residuos posconsumo son aquellos generados despues del consumo de un bien o servicio por parte del consumidor al final de la cadena. Los residuos posindustriales se generan en el proceso de produccción o 

fabricación de un bien o servicio. 

Estan invitados a vincularse al plan de reconversión productiva y adaptación laboral, comunicarse con el correo cjramirez@minambiente.gov.co

Son validas las propuestas de inclusión planteadas por el actor, pero en un escenario de politica y normativo de mas alto rango. 

La inclusión efectiva de los recicladores de oficio, el desarrollo del programa de basura cero y la implementación  del crecimiento verde y la gestión integral de residuos, es una prioridad del presente gobierno y debe 

darse, entre otros,  en el marco del ajuste a la Ley 142 de 1994, los ajustes al decreto 596 de 2016 y el desarrollo del programa Basura Cero. La norma de plásticos regula parcialmente la Ley 2232 de 2022 y establece 

lineamientos en materia de fortalecimiento de las cadenas de valor por parte del productor, es decir desde el ángulo del mercado de bienes y serviciios, dejando las puertas abiertas para la artículación es un esquema 

más amplio e integral. Desde acá manifestamos el interes en participar en el proceso de Inclusion.

La resolución en consulta publica no tiene el alcance para atender esos objetivos. En el marco de la resolución que reglamenta los plasticos no tiene la fuerza suficiente para lograr esos objetivos propuestos de inclusión 

real de los recicladores.

Sin embargo el proyecto de reolución en consulta, el artículo 6 sobre el contenido mínimo del Plande Gestión ambiental se incluyen obligaciones a los productores:

g)	Identificación y descripción de los proyectos, acuerdos, alianzas o convenios previstos con actores, que permitan el avance en la gestión ambiental de residuos de envases y empaques, y productos plásticos de un solo 

uso y el cumplimiento de las metas establecidas en la presente resolución;

h)	Identificación y descripción de las alianzas con las estaciones de clasificación y aprovechamiento existentes en los municipios, empresas transformadoras, gestores y demás actores relacionados con las cadenas de 

valor de reciclaje;

Estas estrategias deben ser reportadas en el anexo III-h. 



418 UNIR

Generales:

Artículo  6

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Cordial saludo;

Desde la UNIÓN NACIONAL INDEPENDIENTE DE RECICLADORES –UNIR- remitimos nuestros aportes que están en color morado en el articulado del proyecto de resolución que remitimos en el ANEXO 1. Propuesta para revisión Proyecto de Resolución reglamentación Ley 2232 de 2022 para que estos sean analizados jurídica y técnicamente por las diferentes entidades a las cuales remitimos este oficio.

SOLICITUDES

1. Solicitamos a las entidades de orden nacional mencionadas en este oficio que se pronuncien jurídica y técnicamente sobre nuestra propuesta y aportes al Proyecto de Resolución “Por la cual se desarrollan parcialmente las disposiciones de la Ley 2232 de 2022, sobre la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos productos plásticos de un solo uso, el artículo 2.2.7C.7 del Decreto 1076 de 1015 que 

establece medidas tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos plásticos de un solo uso y se adoptan otras disposiciones”

Propuesta de adición: 

CAPITULO II

Cumplimiento de las Metas, instrumentos de manejo y control ambiental para implementar la Responsabilidad extendida del productor – REP

Artículo 4. Cumplimiento de las metas de productos plásticos de un solo uso. Para el cumplimiento de las metas de porcentaje de recolección y aprovechamiento de residuos y contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto, los productores de envases y empaques y de productos plásticos de un solo uso deberán sujetarse a lo establecido en la Resolución 1407 de 2018 y sus modificaciones.

Artículo 5. Determinación de los instrumentos de manejo y control ambiental para implementar la Responsabilidad Extendida del Productor - REP. Los instrumentos de manejo y control ambiental para implementar la Responsabilidad Extendida del Productor – REP, para los residuos de los productos plásticos de un solo uso, son los siguientes:

1. El Plan de Gestión Ambiental de Residuos de Envases y Empaques y de residuos de Productos Plásticos de Un Solo Uso.

2. Los instrumentos de Evaluación de la Conformidad de tercera parte cuando apliquen.

3. Los procesos de verificación de la conformidad del contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto.

“Por la cual se desarrollan parcialmente las disposiciones de la Ley 2232 de 2022, sobre la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos productos plásticos de un solo uso, el Decreto 1076 de 2015 que establece medidas tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos plásticos de un solo uso y se adoptan otras disposiciones”

Artículo 6. Modifíquese el artículo 6 de la Resolución 1407 de 2018, el cual quedará así:

“Artículo 6. Contenido del Plan de Gestión Ambiental de Residuos de Envases y Empaques y de residuos de Productos Plásticos de Un Solo Uso. El plan individual o colectivo de Gestión Ambiental de Residuos de Envases y Empaques y de residuos de Productos Plásticos de Un Solo Uso deberá contener como mínimo, la siguiente información:

1. Identificación del productor y descripción del plan:

a) Identificación, domicilio, nacionalidad y NIT  del productor o del grupo de productores que hagan parte del plan, según aplique.

Aceptada

419 UNIR

Generales:

Artículo  8

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Cordial saludo;

Desde la UNIÓN NACIONAL INDEPENDIENTE DE RECICLADORES –UNIR- remitimos nuestros aportes que están en color morado en el articulado del proyecto de resolución que remitimos en el ANEXO 1. Propuesta para revisión Proyecto de Resolución reglamentación Ley 2232 de 2022 para que estos sean analizados jurídica y técnicamente por las diferentes entidades a las cuales remitimos este oficio.

SOLICITUDES

1. Solicitamos a las entidades de orden nacional mencionadas en este oficio que se pronuncien jurídica y técnicamente sobre nuestra propuesta y aportes al Proyecto de Resolución “Por la cual se desarrollan parcialmente las disposiciones de la Ley 2232 de 2022, sobre la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos productos plásticos de un solo uso, el artículo 2.2.7C.7 del Decreto 1076 de 1015 que 

establece medidas tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos plásticos de un solo uso y se adoptan otras disposiciones”

Propuesta de adición: 

Artículo 8. Requisitos técnicos generales para la verificación del contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto. Para verificar el cumplimiento del contenido mínimo de materia prima reciclada de que tratan los numerales 1 y 2 del artículo 17 de la Ley 2232 de 2022 sobre la Responsabilidad Extendida del Productor - REP y para soportar las cifras y los procedimientos para el cumplimiento de las metas 

establecidas, el productor deberá cumplir los siguientes requisitos técnicos generales:

“Por la cual se desarrollan parcialmente las disposiciones de la Ley 2232 de 2022, sobre la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos productos plásticos de un solo uso, el Decreto 1076 de 2015 que establece medidas tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos plásticos de un solo uso y se adoptan otras disposiciones”

a. Diseño e implementación de esquemas Diseño e implementación de esquemas de recolección y clasificación, que garanticen la entrega de material con las características requeridas para el proceso de fabricación del nuevo producto conforme a lo dispuesto en el articulo 12 de la presente resolución.

b. Establecimiento de mecanismos operativos y de gestión para la verificación de la trazabilidad de los materiales que evidencie que el contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto incorpora materia prima posconsumo nacional o posindustrial derivada de procesos productivos propios y que en su mayoría corresponde a materia prima posconsumo de origen nacional.

c. Mantenimiento de un procedimiento documentado de control del proceso de producción desde la materia prima hasta el producto terminado que cumpla con las características de uso del nuevo producto.

d. Consolidación de registros documentados de la trazabilidad del material desde la entrada a la empresa transformadora o fabricante, durante el periodo de evaluación del cumplimiento de las metas establecidas en el artículo 7 de la presente resolución.

e. Acreditación de la Certificación del Sistema de Gestión Basura Cero expedida por el ICONTEC.

No aceptada

420 UNIR

Generales:

Artículo  9

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Cordial saludo;

Desde la UNIÓN NACIONAL INDEPENDIENTE DE RECICLADORES –UNIR- remitimos nuestros aportes que están en color morado en el articulado del proyecto de resolución que remitimos en el ANEXO 1. Propuesta para revisión Proyecto de Resolución reglamentación Ley 2232 de 2022 para que estos sean analizados jurídica y técnicamente por las diferentes entidades a las cuales remitimos este oficio.

SOLICITUDES

1. Solicitamos a las entidades de orden nacional mencionadas en este oficio que se pronuncien jurídica y técnicamente sobre nuestra propuesta y aportes al Proyecto de Resolución “Por la cual se desarrollan parcialmente las disposiciones de la Ley 2232 de 2022, sobre la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos productos plásticos de un solo uso, el artículo 2.2.7C.7 del Decreto 1076 de 1015 que 

establece medidas tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos plásticos de un solo uso y se adoptan otras disposiciones”

Propuesta de adición: 

Artículo 9. Proceso de evaluación del contenido mínimo de material reciclado en el producto plástico. El proceso de evaluación del contenido mínimo de material reciclado en el producto que realice el Organismo Evaluador de la Conformidad por solicitud del productor deberá garantizar la veracidad y transparencia de la información establecida en los artículos 6, 8 y 12 de la presente resolución. El organismo evaluador de 

la conformidad encargado del proceso de evaluación deberá realizar una evaluación objetiva y emitir un certificado de tercera parte.

No aceptada

421 UNIR

Generales:

Artículo  10

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Cordial saludo;

Desde la UNIÓN NACIONAL INDEPENDIENTE DE RECICLADORES –UNIR- remitimos nuestros aportes que están en color morado en el articulado del proyecto de resolución que remitimos en el ANEXO 1. Propuesta para revisión Proyecto de Resolución reglamentación Ley 2232 de 2022 para que estos sean analizados jurídica y técnicamente por las diferentes entidades a las cuales remitimos este oficio.

SOLICITUDES

1. Solicitamos a las entidades de orden nacional mencionadas en este oficio que se pronuncien jurídica y técnicamente sobre nuestra propuesta y aportes al Proyecto de Resolución “Por la cual se desarrollan parcialmente las disposiciones de la Ley 2232 de 2022, sobre la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos productos plásticos de un solo uso, el artículo 2.2.7C.7 del Decreto 1076 de 1015 que 

establece medidas tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos plásticos de un solo uso y se adoptan otras disposiciones”

Propuesta de adición: 

Artículo 10. Acreditación del Organismo evaluador de la conformidad para la certificación de tercera parte. El Organismo Evaluador de la Conformidad, responsable de la certificación de tercera parte del contenido mínimo de material reciclado, debe estar acreditado con el esquema de Certificación de Producto, Procesos y Servicios bajo la norma técnica ISO/IEC 17065, por el Organismo Nacional de Acreditación de 

Colombia (ONAC) o por un organismo de acreditación miembro signatario del Acuerdo de Reconocimiento Multilateral (MLA, por sus siglas en inglés) del Foro Internacional de Acreditación (IAF, por sus siglas en inglés), en observancia con lo establecido en el Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo modifique o sustituya.

Parágrafo 1. Los Organismos de Evaluación de la Conformidad deben expresar en su alcance de acreditación la norma NTC 6632:2022 "Trazabilidad y evaluación de conformidad del reciclado de plásticos y contenido en reciclado" o la norma que la modifique y sustituya, o su equivalente.

Parágrafo 2. Los Certificados de Economía Circular - CEC de tercera parte emitidos por los Organismos de Evaluación de la Conformidad acreditados deben ser expedidos utilizando el esquema tipo 6, para la certificación de procesos, relacionado en la norma ISO/IEC 17067:2013, o la norma que la modifique o sustituya.

No aceptada

422 8/05/2024 Acodal

Generales: 

La Asociación Colombiana de Ingeniería Sanitaria y Ambiental, ACODAL Noroccidente a través de su Junta Directiva y la Dirección, nos dirigimos a ustedes en relación a la reglamentación de la Ley 2232 de 2022; considerando fundamental que en dicha reglamentación se incluya a los recicladores de oficio y a las asociaciones que los representan como actores de la cadena para el componente de recolección. 

Los recicladores de oficio juegan un papel crucial en la gestión de residuos sólidos, contribuyendo significativamente a la reducción de la contaminación ambiental y al fomento de prácticas sostenibles. Su labor no solo promueve la reutilización y el reciclaje de materiales, sino que también genera empleo y mejora las condiciones de vida de comunidades vulnerables.

Basándonos en nuestra experiencia en proyectos que aportan directamente a esta población, es preocupante observar que en ocasiones los recicladores de oficio son marginados o excluidos de las políticas y regulaciones relacionadas con la gestión de residuos. Por ello, consideramos indispensable que la reglamentación de la Ley 2232 de 2022 contemple en la definición de recolección a los actores de la cadena 

priorizando recicladores de oficio y sus asociaciones para el cumplimiento de esta labor como lo enuncia el numeral 4 del artículo 17 de la presente Ley. No aceptada

423 No reporta Ajover Darnel SAS

Generales: 

1. Las metas de aprovechamiento para los envases y empaques de productos plasticos de un solo uso con excepción de aquellos que tiene metas especificas son muy altas, imposibles de cumplir, se debe comenzar con metas mas bajas para dar cumpliento real a la ley y siempre que el gobierno implemente las medidas relacionadas con gestión de residuos y separación en la fuente así como formalización de las cadenas 

de valor. Debe aterrizarse las metas a larrealidad de las cifras que manejan los colectivos. 

2. En relación con el contenido de 100% de materia prima reciclada, es importante tener en cuenta que la formulación de un producto no es solo resina, que existen otros aditivos y componentes en la formulación y que el 100%  de material reciclado proviene de la resina.  

3. En relación con la evaluacion del contenido de material reciclado en un producto,  se debe de permitir que quienes actualmente estén fabricando productos con 100% de material reciclado y cuenten con certificaciones del tipo Sello Loop del ICIPC tengan validez hasta que exista la oferta completa de laboratorios acreditados por la Onac, es decir, que hasta no contar con capacidades locales (Colombia) acreditadas 

ONAC 17025 en métodos específicos (ejemplo biodegradación o contenido de reciclado), se deberían habilitar durante el tiempo de transitoriedad, opciones alternas como certificaciones de sistema de calidad de tercera parte y auditorias en métodos específicos de segunda parte. 

4. Evaluar la posibilidad que la certificación de cumplimiento tenga una validez superior a un año, es demasiado alta  la carga administrativa anual para que la certificación tenga una vigencia tan corta.  

5. Desarrollar la politica para promover el abastecimiento competitivo de los materiales alternativos sostenibles sustitutos, la formalizacion de la cadena de valor del plastico  y desarrollar en los planes de Gestión Integral de Residuos Solidos PGIRS, las estrategias para promover  la separación en la fuente como complemento de todas las acciones que se pretenden reglamentar.

6. Importante anotar que los empresarios hicieron ajustes e inversiones importantes para cumplir con las alternativas relacionadas con fabricación de productos con materia prima reciclada pos consumo, y biodegradabilidad pudiendo demostrar que se cumple con la excepción a la prohibición y con las condiciones determiandas para la biodegradabilidad, luego debe fijarse el mecanismo que les permita comercializar 

esos productos y acreditarlo ante la autoridad ambiental en un tiempo razonable, No aceptada

424 No reporta Ajover Darnel SAS

Específicas: 

-Encabezado de la ley.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

- Esta mal el año del Decreto Reglamentario.

Propuesta de redacción del actor:

El articulo 2.2.7C.7 del Decreto 1076 de 2015

No aceptada

425 No reporta Ajover Darnel SAS

Específicas: 

Art 7, Tabla 1-a, 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor:

Las metas de aprovechamiento son muy altas, son inviables y se  deben bajar, para lo cual  se debe dar un periodo de transición gradual. Mientras no se cuente con  la implementación efectiva  prevista en los artículos 15 de la ley 2232 " Educación ciudadana y compromiso ambiental,  artículo 16 de la ley 2232,  Formalización de la cadena de valor del plástico,  la implementación de los planes de gestión integral de residuos 

, las estrategias para promover separación en la fuente, conforme al art 21 Ley 2232. Además el Gobierno tiene pendiente cumplir con la política para promover el abastecimiento competitivo de los materiales alternativos sostenibles previsto en el último inciso del art. 4 de la ley 2232., entre otros planes y acciones  pendientes aún por regular para poder cumplir con estas expectativas de recuperación y aprovechamiento.

Propuesta de redacción del actor:

No aceptada

426 No reporta Ajover Darnel SAS

Específicas: 

- Art 7, Tabla 2-a,

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En la formulación el QTEEPM tiene un error de digitacion, se colocó para contener liquidos y es productos plasticos de un solo uso. Revisar los denominadores, pues e repiten por error de trascripción.

Propuesta de redacción del actor:

No aceptada

427 No reporta Ajover Darnel SAS

Específicas: 

- Art 8. Literales a-d

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor:

Esto lo determina la norma NTC 6632, lo consideramos redundante y puede resultar confuso al replicar las obligaciones.

No aceptada

428 No reporta Ajover Darnel SAS

Específicos: 

- Art 9,

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Sugerimos eliminar el Artículo 9 en razón a que  lo descrito en este,  son funciones inherentes a la actividad de evaluación de la conformidad, definidas en las normas técnicas ISO asociadas, se podría mencionar que se sujeta a la normatividad técnica vigente.

No aceptada

429 No reporta Ajover Darnel SAS

Específicas: 

- Art 10. 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Incluir un regimen transitorio, habida consideración a que ya hay empresarios que tienen estos productos y podrían acreditarlo con certificaciones de calidad u otros mecanismos, por lo que la falta de capacidades locales para certificación no puedría impedir que se comercialicen productos con estas condiciones, impactando el mercado, los empleos y la oferta de productos exceputados ya por ley.

Propuesta de redacción del actor:

Permitir opciones alternas como certificaciones de sistema de calidad de tercera parte y auditorias en métodos específicos de segunda parte mientras existan las capacidades locales (Colombia) acreditadas ONAC 17025 en métodos específicos (ejemplo biodegradación o contenido de reciclado). 

No aceptada

430 No reporta Ajover Darnel SAS

Específicas: 

- Art 22.  Paragrafo primero. 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Consideramos muy importante que la vigencia del certificado de cumplimiento sea superior a un año, es muy alta la carga administrativa para incurrir anualmente en este procedimiento.

Propuesta de redacción del actor:

Parágrafo 1. Las certificaciones de cumplimiento de las alternativas sostenibles de que trata el artículo 18 de la Ley 2232 de 2022 y el numeral 9 del parágrafo de artículo 5 de la Ley 2232 de 2022 tendrán una vigencia de dos años aplicable a partir de la notificación al interesado.

Aceptada

431 No reporta Ajover Darnel SAS

Específicas: 

- Art 23. Inciso segundo. 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Con el fin de armonizar el art. 7 con el art. 23 y dar aplicación al periodo de transicion para el cumplimiento de las metas de aprovechamiento para envases, empaques y productos plásticos, el plan de gestion ambiental de residuos de envases y empaques a mas tardar el 31 de octubre de 2026.

Propuesta de redacción del actor:

Los productores existentes al 31 de diciembre de 2022 presentarán el Plan de Gestión Ambiental de residuos de envases y empaques a más tardar el 31 de octubre de 2026 con base en los formatos de que trata la presente resolución.

Aceptada

432 No reporta Ajover Darnel SAS

Específicas: 

Anexo VIII. Descripcion del tipo de producto a certificar.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Eliminar esta referencia debido a que la biodegradacion opera para todas las prohibiciones de la ley 2232.

Aceptada

433 2/05/2024 Industrias Spring SAS

Generales:

- No se evidencia claridad para aquellas empresas o entidades que se encuentren excentas en la normativa de plásticos de un solo uso.  

- No se mencionan la excepción a la utilizacion de plasticos de un solo uso declarada en la ley 2232 de 2022 artículo 5 parágrafo númeral 4 "Fines específicos que por razones de higiene o salud requieren de bolsa o recipiente de plástico de un solo uso, de conformidad con las normas sanitarias". Dado que nuestro producto son colchones y almohadas es importante mantener en condiciones adecuadas de higiene del 

producto por lo que consideramos que no debería retirarse esta excepción de la normativa.

- En el numeral 2 del artículo sexto de la ley 2232 de 2022 se describen los plazos de aplicación que no corresponde a ningún tipo de plástico de un solo uso. Además es contradictorio con lo definido en el Capítulo I artículo 2, parágrafo 1 de la presente resolución. 

- No hay claridad para las empresas o entidades que realizaron el reporte del año de vigencia 2023 dentro de los plazos establecidos para 2024 de acuerdo con la resolución 1407 de 2018 artículo 8 como fecha límite 30 de abril de 2024.

¿Es es necesario volver a realizar el mismo reporte con los nuevos formatos declarados en esta resolución?

No aceptada

434 2/05/2024 Industrias Spring SAS

Específicas: 

- Capítulo I // Artículo 2. Parágrafo 1. 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor:

No se mencionan la excepción declarada en la ley 2232 de 2022 artículo 5 parágrafo númeral 4  Fines específicos que por razones de higiene o salud requieren de bolsa o recipiente de plástico de un solo uso, de conformidad con las normas sanitarias.

Dado que nuestro producto son colchones y almohadas es importante mantener en condiciones adecuadas de higiene del producto por lo que consideramos que no debería retirarse esta excepción de la normativa. 

Propuesta de redacción del actor:

Se excluyen del ámbito de aplicación de esta norma:

– Aquellos envases y empaques y productos plásticos de un solo uso, que correspondan a residuos peligrosos, según lo establecido en la normatividad vigente.

– Residuos de envases y empaques de madera y fibras textiles o naturales, distintas a papel y cartón.

– Empaques y envases de fármacos y/o medicamentos vencidos.

– Fines específicos que por razones de higiene o salud requieren de bolsa o recipiente de plástico de un solo uso, de conformidad con las normas sanitarias.

No aceptada

435 2/05/2024 Industrias Spring SAS

Específicas: 

- Capítulo II / Artículo 5. Numeral 1.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor:

No se evidencia claridad para aquellas empresas o entidades que se encuentren excentas en la normativa de plásticos de un solo uso. 

Propuesta de redacción del actor:

El plan de Gestión Ambiental de Residuos de Envases y Empaques y/o de residuos de pructos plásticos de un solo uso cuando aplique. 

No aceptada

436 2/05/2024 Industrias Spring SAS

Específicas: 

- Capítulo II / Artículo 6

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor:

No se evidencia claridad para aquellas empresas o entidades que se encuentren excentas en la normativa de plásticos de un solo uso. 

Propuesta de redacción del actor:

Contenido del Plan de Gestión Ambiental de Residuos de Envases y Empaques y/o de residuos de Productos Plásticos de Un Solo Uso. El plan individual o colectivo de Gestión Ambiental de Residuos de Envases y Empaques y/o de residuos de Productos Plásticos de Un Solo Uso deberá contener como mínimo, la siguiente información:

No aceptada

437 2/05/2024 Industrias Spring SAS

Específicas: 

- Capítulo III / Artículo 13

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor:

En el numeral 2 del artículo sexto de la ley 2232 de 2022 se describen los plazos de aplicación que no corresponde a ningún tipo de plástico de un solo uso. Además es contradictorio con lo definido en el Capítulo I artículo 2, parágrafo 1 de la presente resolución. 

Propuesta de redacción del actor:

Biodegradabilidad o Compostabilidad, Alternativas sostenibles y otras excepciones. No estarán cobijados por la prohibición del artículo 4 de la ley 2232 de 2022, quienes introduzcan en el mercado, comercialicen y/o distribuyan productos plásticos de un solo uso previstos en el artículo 5 parágrafo ibidem, que se acojan a lo señalado en el inciso primero, numerales 1 y 2 del artículo 18 de la misma Ley.

No aceptada

Los empaques de colchones y almohadas no están exceptuados en la resolucon 1407, y en la leyt 2232 igualmente no hay una referencia específica a estos productos. 

No se establece ninguna distinción entre la propuesta de redacción del actor y la presentada en el proyecto de resolución. 

El objetivo de las norma es "La presente resolución tiene por objeto reglamentar las medidas administrativas para garantizar el cumplimiento de la  Ley 2232 de 2022 en el fomento a  compras públicas de productos 

sustitutos, los instrumentos de manejo y control para la implementación de la responsabilidad extendida del productor - REP, las alternativas sostenibles, conforme a lo dispuesto en el parágrafo transitorio del artículo 4, el 

numeral 9 del parágrafo del artículo 5, el parágrafo 2 del artículo 13, el artículo 17, el parágrafo 3 del artículo 18, y el desarrollo del artículo 2.2.7C.7 del Decreto 1076 de 2015, así como modificar la Resolución 1407 de 

2018." Lo relacionado con el paragrafo del artículo 5 con excepción del numeral 9 no es objeto de reglamentación, la carga de la prueba le corresponde al productor.

Las excepciones a que hace referencia estan definidas en la ley 2232 de 2022. 

El productor al momento de presentar su plan de gestión ambaiental debera establecer el alcance del mismo y el tipo de envases y empaques y/o de productos plasticos de un solo uso, sobre los cuales realizará las 

gestión yel cumplimiento d elas metas. Es menos factible el cumplimiento de metas para planes que se dediquen unicamente a gestiónar residuos de productos plasticos de un solo uso, considerando ademas que 

algunos de ellos serán prohibidos. 

El artículo 18 establece una excepción de la prohibición que es independiente de las excepciones establecidas en el parágrafo del artículo 5. Como se ha mencionado, la carga de la prueba de estas ultimas 

excepciones esta en cabeza del productor y no requieren reglamentación salvo la relacionada con el numeral 9 del parágrafo del articulo 5. Ademas no se deben mezclar los dos temas del artículo 5 y 18 porque solo  el 

numeral 9 del paragrafo de articulo 5 y el articulo 18 deben evidenciar una gestión inversa de residuos. 

Inicialmente,  es necesario avanzar en el porcentaje de aprovechameinto en el marco de los compromisos de los objetivos de desarrollo sostenible, conpes 3918 de 2018, el plan para la gestión sostenible del plastico que 

fue acordado con el sector, aportar a la reducción de los gases de efecto invernadero, por lo cual se considera muy baja la propuesta, ademas la responsabilidad extendida del productor fue instaurada desde el año 2018, 

segun las metas establecidas, aunque son globales, debemos estar actualmente en 16% de aprovechamiento en un escenario de esfuerzos equitativos entre todos los sectores y tipos de materiales. 

Se revisarán las metas, con el fin de generar la posibilidad de adecuación de insfraestructura y logistica en los tres primeros años empezando en 4%, 6%, 10%, 16%, 22% y 30%, entre el 2025 y 2030, Asi mismo NO se 

establecerán metas para el año 2024, para permitir la entrega del plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y residuos productos plasticos de un solo uso actualizado este año. 

La fórmula corresponde a la medición a realizar para cumplir el numeral 3 del artículo 17 de la Ley 2232

Los requisitos generales muestran el alcance de los elementos e instrumentos con los cuales debe contar el productor los cuales efectivamente deberan ser auditados para verificar la trazabilidad de los materiales 

cuando aplique. Por lo tanto, se ajustara la redacción del encabezado del artículo incluyendo la frase evaluación de la conformidad . 

Se debe traer a colasión la veracidad, transparencia de la información, para lo cual se requiere de un organismo evaluador de la conformidad.  

Es importante tener en cuenta que el cumplimiento de las metas se dará a partir de 2025, pues en el 2024 se deberá presentar el plan de gestión ambiental actualizado. A la fecha hay entidades que se encuentran en 

proceso de acreditación. 

Si se cuenta con acreditación segun la ONAC 17025, en los protocolos señalados en la resolución, se aceptan las certificaciónes.

Los informes de avance se deben presentar anualmente y se debe verificar el cumplimiento de la meta como respaldo al seguimeinto y control que realiza la autoridad Nacional de Licencias Ambientales. En terminos 

generales las auditorias tienen una vigencia de tres años con revisiones anuales  Se aclara la redacción de la siguiente forma: "....vigencia de tres años, aplicable a partir de la notificación al interesado, con revisiones 

anuales por parte del evaluador de la conformidad.

Se ajusta el artículo 7 en relación con el % y tiempo de cumplimiento dde las metas, acorde con lo establecido en la Ley 2232 de 2022, el artículo 23 permanece igual 

Se trata de un error de digitación, efectivamente aplica para todas las aplicaciónes o productos prohibidos.  La redacción quedara asi: "...Identifique el(os) producto(s) a certificar (****)

(seleccióne el producto del artículo 5, ley 2232/22 al cual aplica) ."

El objetivo de las norma es "La presente resolución tiene por objeto reglamentar las medidas administrativas para garantizar el cumplimiento de la  Ley 2232 de 2022 en el fomento a  compras públicas de productos 

sustitutos, los instrumentos de manejo y control para la implementación de la responsabilidad extendida del productor - REP, las alternativas sostenibles, conforme a lo dispuesto en el parágrafo transitorio del artículo 4, el 

numeral 9 del parágrafo del artículo 5, el parágrafo 2 del artículo 13, el artículo 17, el parágrafo 3 del artículo 18, y el desarrollo del artículo 2.2.7C.7 del Decreto 1076 de 2015, así como modificar la Resolución 1407 de 

2018." Lo relacionado con el paragrafo del artículo 5 con excepción del numeral 9 no es objeto de reglamentación, la carga de la prueba le corresponde al productor.

- En el numeral 2 del artículo sexto de la ley 2232 de 2022 NO se describen los plazos de aplicación.

No se establece la razon por la cual el numeral 2 del artículo 6 Además es contradictorio con lo definido en el Capítulo I artículo 2, parágrafo 1 de la presente resolución. 

Las empresas que presentaron el Informe de avance en 2024  y todo el sector reguladoconsiderado como productor deben actualizar el Plan, separando lo relacionado con los plasticos de un solo uso.

*El artículo 8  esta direccionado a obtener una certificación de tercera parte para verificar el cumplimiento de la peta de contenido mínimo de materia prima reciclada y el artículo 12 refiere hacia los pasos de recolección 

de los residuos, por lo que no se citaría en el literal a).

Por su parte el artículo 12 se refiere  los requisitos generales para la recolección y el aprovechamiento de residuos, cuyo cumpimiento será verificado directamente por la Autoridad Nacional de Licencias Ambietnales - 

ANLA.

Los requisitos técnicos generales para la verificación del contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto se encuentran claramente definidos, referidos ya en el árticulo 8 del Proyecto de resolución, 

por consiguiente es redundante citarlos los artículos propuestos en su solicitud. El conjunto de artículos entre el o y el 11 permiten la verificación del cumplimiento de la meta con certificación de tercera parte. La 

recolección y aprovechamiento sera verificada directamente por la ANLA. No es conveniente mezclar estos artículos. 

No se requiere citar el decreto 1074 de 2015, pues ya fue mencionado en los considerandos y en la s deficniciónes. 

Los certificados de economia circular CEC, no forman parte del ambito de reglamentación de esta resolución. Seran objeto de una reglamentación independiente con sujeción a lo establecido en la Ley 2277 de 2022

Compartimos su preocupación en relación con la inclusión de los recicladores de oficio, sobre los cuales se cuenta con sentencias de la Conrte Constituciónal y reglamentación especifica para el desarrollo de las 

acciones afirmativas, la formalización y para su vinculación, en el marco del servicio público de aseo, como el decreto 2981 de 2013, el decreto 596 de 2016, entre otros. Sin embargo, los literales  g) y h) del articulo 6, 

establecen mecanismos de articulación y fortalecimiento de los gestores y recicladores de oficio. 

Se incluyen ajustes en los incisos propuestos asi: 

-	Descripción de los mecanismos de recolección y transporte, clasificación y pesaje.

-	Cobertura geográfica, identificando los sitios de entrega y almacenamiento vinculados al plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y productos plásticos de un solo uso, dispuestos en  las entidades 

territoriales en los cuales opera.

En rojo los ajustes realizados.

1. Se debe tener en cuenta que la resolución 1407 fue expedida en agosto de 2018, por lo que el sector del plastico debio avanzar en la construcción de estrtegias para el aprovechamiento. El establecimiento de metas 

globales tenia el objetivo de facilitar la unión de las empresas en los planes colectivos, sin perjuicio de que los productores realizaran  esfuerzos para desarrollas esquemas operativos de economia circular para todos los 

materiales. 

2. Se acepta la observacion y se ajustará la formula para aclarar que el 100% se refiere unicamente al plastico, no obstante cuando se trte de otros materiales estructurales de la palicación o producto se deberá realizar la 

gestión orientada a la circularidad. 

3. No es posible la solicitud en la medida en que el numeral 9 del paragrafo del artículo 5 establece que la certificación debe darse por entidades acreditadas. 

4. No se acepta la observación, se debe realizar una revisión anual para trazabilidad de materiales.

5. Este es un tema que supera el alcance de la resolución

6. No se acepta la observación, la resolución establece los mecanismos para la acreditación. 

El decreto 2192 de 2023, se adiciona al DUR 1076 de 2015.



438 2/05/2024 Industrias Spring SAS

Específicas: 

- Capítulo V / Artículo 23

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor:

No hay claridad para las empresas o entidades que realizaron el reporte del año de vigencia 2023 dentro de los plazos establecidos para 2024 de acuerdo con la resolución 1407 de 2018 artículo 8 como fecha límite 30 de abril de 2024.

¿Es es necesario volver a realizar el mismo reporte con los nuevos formatos declarados en esta resolución?

Propuesta de redacción del actor:

Los productores existentes al 31 de diciembre de 2022 que no hayan presentado ante la autoridad ambiental el Plan de Gestión Ambiental de residuos de envases y empaques dentro de los plazos establecidos en la resolución 1407 de 2018 artículo 8, deberán realizarlo a más tardar el 31 de octubre de 2024 con base en los formatos de que trata la presente resolución.

No aceptada

439 No reporta Icontec

Específicas: 

- Artículo 8   

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor:

Lo contemplado en el Artículo 8 tiene un alcance similar a lo contemplado en la NTC 6632:2022, la cual se establece como obligatoria en el Artículo 10, Artículo 11, Artículo 15 y Artículo 16. 

Como buena práctica, no se recomienda parafrasear el contenido de una norma técnica sobre la cual se va a exigir un cumplimiento. Los requisitos a cumplir están claramente establecidos en la norma técnica correspondiente, por lo cual se recomienda remitir directamente al número de la norma técnica que será evaluada por los organismos de evaluación de la conformidad.

Propuesta de redacción del actor:

Artículo 8. Requisitos técnicos generales para la verificación del contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto. Para verificar el cumplimiento del contenido mínimo de materia prima reciclada de que tratan los numerales 1 y 2 del artículo 17 de la Ley 2232 de 2022 sobre la Responsabilidad Extendida del Productor - REP y para soportar las cifras y los procedimientos para el cumplimiento de las metas 

establecidas, el productor deberá cumplir lo establecido en la NTC 6632:2022 "Trazabilidad y evaluación de conformidad del reciclado de plásticos y contenido en reciclado" o la norma que la modifique y sustituya, o su equivalente.       

Aceptada

440 No reporta Icontec

Específicas: 

- Artículo 13  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor:

Es importante definir técnicamente a qué se hace referencia con condiciones ambientales naturales, por ejemplo, definir si es condiciones aeróbicas, en suelo, en ambientes marinos, que es donde finalmente van a llegar los residuos.   

Propuesta de redacción del actor:

Incluir definición y criterios de condiciones ambientales naturales       

No aceptada

441 8/05/2024 Green Economy Services Colombia

Generales:

La Resolución debería empezar su aplicabilidad a partir del año 2025, debido a la complejidad operativa del cumplimiento de la recolección de los datos solicitados para diligenciar los formatos relacionados a las líneas bases, cumplimiento de los porcentajes de recolección, porcentajes de aprovechamiento y aplicabilidad de las certificaciones para implementar las estrategias ACCIÓN 100 y ACICIÓN 110, lo anterior 

teniendo en cuenta la fecha en la cual va a entrar en vigencia la presente resolución que problamente sería el segundo semestre del año en curso. 

Adicionalmente esclarecer si la presentación del plan y del informe de avance se realizara por medio del aplicativo WEB socializado por la Autoridad nacional de licencias ambientales - ANLA o por medio de vital con los anexos y formatos de la norma como se ha venido desarrollando hasta la fecha, esto con la finalidad de evitar reprocesos y poca eficiencia en el proceso de radicación como sucedio este año 2024 y tener 

presente que a la fecha no han sido sancionadas ni llamadas a cumplir la resolucion 1407 de 2018 ninguna de las empresas lo que afecta el buen desarrollo de la norma considerando que no hay consecuencias de incumplimiento para quienes no cuentan con un plan. 

Finalmente, sugerimos y vemos importante establecer mesas técnicas de trabajo a la hora de redactar las normas ambientales relacionadas con la gestión de residuos de envases y empaques.

Aceptada

442 8/05/2024 Green Economy Services Colombia

Específicas: 

- Artículo 2

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor:

¿Quiénes son los productores de productos plásticos de un solo uso? ¿El fabricante del envase, empaque o embalaje de plástico de un solo uso como por ejemplo quien elabora el vaso del yogurt o quien pone en el mercado el producto como por ejemplo la empresa Alpina que comercializa yogurt en el envase de plástico de un solo uso?.

Propuesta de redacción del actor:

Incluir la definición de productores de productos plásticos de un solo uso en el articulo 3 de la resolución (presente proyecto normativo)

No aceptada

443 8/05/2024 Green Economy Services Colombia

Específicas: 

- Artículo 2. Paragráfo 1.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor:

Parágrafo 1:  ¿Por qué en el artículo se mencionan únicamente los envases y empaques de fármacos y /o medicamentos vencidos? Esto quiere decir que ¿Los envases y empaques de fármacos y/o medicamentos en buen estado tienen que cumplir con la implementacion del Plan de Gestión Ambiental de Residuos de Envases y Empaques y de Residuos de Productos Plásticos de Un Solo Uso, eliminándose de la exclusión 

del ámbito de aplicación de la Resolución 1407 de 2018?

Propuesta de redacción del actor:

Aclarar si es una nueva exclusión o un complemento a la exclusión anteriomente plasmada en la Resolución 1407 de 2018 referente a los envases y empaques de fármacos y/o medicamentos.

Aceptada

444 8/05/2024 Green Economy Services Colombia

Específicas: 

- Artículo 3

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor:

Ajustar la definición al ambito de aplicación de la norma, es decir, definir el término "recolección"Adicionalmente es pertinente adicionar la definición del término "fabricantes de productos terminados" y "productores de productos plásticos de un solo uso".

Propuesta de redacción del actor:

Recolección de envases y empaques: Actividad relacionada con captar los residuos de envases y empaques con la finalidad de entregarlos a la empresa transformadora de los residuos de envases, empaques y productos plásticos de un solo uso.

No aceptada

445 8/05/2024 Green Economy Services Colombia

Específicas: 

- Artículo 5. Numeral 1

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor:

¿Este numeral hace referencia a la implementación de un nuevo plan de envases y empaques adicional al establecido en la resolución 1407 de 2018? ¿O se entenderá que este será el nuevo nombre del plan de envases y empaques?

Propuesta de redacción del actor:

Aclarar la pregunta

No aceptada

446 8/05/2024 Green Economy Services Colombia

Específicas: 

- Artículo 6. Numeral 1 literal i)

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor:

¿A qué hace referencia la línea base con materia prima reciclada? Se entiende entonces que única y exclusivamente se diligencia en la línea base el material reciclado y no la materia prima virgen? Lo anterior relacionado con el PET

Propuesta de redacción del actor:

Evaluar si en realidad es netamente necesario discrimar el posconsumo del posconsumo industrial e igualmente discriminar la cantidad minima de incorporación en la linea base.

No aceptada

447 8/05/2024 Green Economy Services Colombia

Específicas: 

- Artículo 7. Literal B

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor:

¿Las Metas de recolección (%) deberá ser cumplida por el productor y fabricante o quién? 

¿Las Metas de aprovechamiento (%) deberá ser cumplida por el productor y frabricante o quién?

¿El Contenido mínimo de materia prima reciclada posconsumo o posindustrial en el nuevo producto (%) deberá ser cumplida por el productor y frabricante o quién?

Propuesta de redacción del actor:

Nuevamente se reitera que se debe hacer la aclaración de si el productor hace referencia al fabricante del envase o empaque o a las empresas que colocan el envase o empaque plástico de un solo uso en el mercado con el producto final.

No aceptada

448 8/05/2024 Green Economy Services Colombia

Específicas: 

- Artículo 8

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor:

¿Si el productor pertenece a un colectivo y no cumple con dichos requisitos, teniendo en cuenta que es para soportar las cifras y los procedimientos para el cumplimiento de las metas establecidas, todos los adherdios al plan de gestion de envases y empaques se verian afectados?

Adicionalmente, ¿Como colectivo tenemos laguna obligación particular en este requisito?

Propuesta de redacción del actor:

mencionar en la norma cuales es la importancia y las consecunecias de cumplir o no dichos requisitos como productor, asi mismo modificar el articulo 11 de la resolucion 1407 de 2018 donde se habla de las obligaciones del productor

No aceptada

449 8/05/2024 Green Economy Services Colombia

Específicas: 

- Artículo 12

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor:

¿Cómo se verifica la diferencia entre las metas de aprovechamiento y las metas de recolección? Teniendo que la norma está especificando que existe una diferencia entre ambas. 

Adicionalmente, ¿como colectivo tenemos alguna obligación particular en este requisito?

Propuesta de redacción del actor:

Aclarar la pregunta

Aceptada

450 8/05/2024 Green Economy Services Colombia

Específicas: 

- Artículo 20. Anexo 1, Tabla IA

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor:

¿Por qué en el ítem de "TOTAL RESIDUOS RECIBIDOS CERTIFICADOS", en el item de "PLÁSTICOS" se especifica "RÍGIDO" y "FLEXIBLE", y posterior a esto se describen cada uno de los tipos de resinas? 

Se considera inneserario clasificar los plásticos en rígido y flexible ya que esta discriminación puede llegar a contradecir la clasficación del tipo de resinas, en caso de ser necesario expresar dicha condición se debería especificar a qué tipo de materiales hace referencia. 

Adicionalmente, al finalizar el ítem "Otros productos plásticos de un solo uso: utilizados para envasar, embalar o empacar bienes" debería ser especificado a qué hace referencia.

En cuanto a redacción en la tabla está escrito "VIDRI" o "PILIESTIRENO"

Propuesta de redacción del actor:

Aclarar con (*) o numeraciones tipo notas al pie del documento respecto a los nuevos ítems para que sea clara la información que allí debe diligenciarse.

no aceptada

451 8/05/2024 Green Economy Services Colombia

Específicas: 

- Artículo 20. Anexo 3, Tabla III A

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor:

En la casilla "Cantidad de Toneladas aprovechadas por tipo de…." está incompleto el título. Adicionalmente, en el ítem de plástico menciona "1, 2, 3, rigidos y flexibles" pero no menciona todos los tipos de resina plásticas, entonces ¿Dichas resinas dónde se diligencian?. En el ítem de "T ipo de transformación medido en % de toneladas" no menciona "FABRICANTE DE PRODUCTOS TERMINADOS" como tipo de 

transformación, pero esta si fue incluida en el ANEXO 1 Tabla I-a. planteado en la norma.

Propuesta de redacción del actor:

Realizar las correcciones pertinentes

aceptada

452 8/05/2024 Green Economy Services Colombia

Específicas: 

- Artículo 23

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor:

No es claro quiénes deben presentar el Plan de Gestión Ambiental de residuos de envases y empaques a más tardar el 31 de octubre de 2024, ¿Se debe como colectivo presentar un nuevo plan? o ¿Únicamente aquellos productores que no han venido cumpliendo con el plan tienen la posibilidaad de presentar su plan de gestión, entendiendo que aquellos que no habían cumplido pueden ahora cumplir con la norma sin 

ningun tipo de sanción o extemporaneidad?

Propuesta de redacción del actor:

Aclarar cómo va a funcionar dicha medida, ya que puede llegar a malinterpretarse.

no aceptada

453 No reporta Corporación Autonoma Regional de Antioquia

Generales:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En el  Proyecto de Resolución aborda la reducción de productos plásticos de un solo uso, donde  las autoridades ambientales competentes tienen varias responsabilidades clave para asegurar la efectiva implementación y cumplimiento de las disposiciones establecidas por el ministerio de ambiente y sostenibilidad teniendo unos plazos de cumplimiento que dependen de los productores de plasticos, donde se debe hacer 

enfasis a el rol de las autoridades encargadas del seguimmiento y cumplimiento.

No aceptada

454 No reporta Corporación Autonoma Regional de Antioquia

Específicas:

CAPITULO V Mecanismo para aplicar a las Alternativas Sostenibles, excepciones a la prohibición y régimen de transición. 

Articulo 24 De los informes de avance de los programas de uso racional de bolsas plásticas.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En el  Proyecto de Resolución aborda la reducción de productos plásticos de un solo uso, dondese refiere a   las autoridades ambientales competentes tienen varias responsabilidades clave para asegurar la efectiva implementación y cumplimiento de las disposiciones establecidaspero debe especifiacarse e individualizar las autoridades porque no es claro en la redaccion para el ambito de aplicación de la resolución que 

para el caso especifico es la ANLA quien deacuerdo al proyecto de resolucion tiene la responsabilidad de hacer el seguimiento.

Propuesta de redacción del actor: 

Artículo 24. De los informes de avance de los programas de uso racional de bolsas plásticas. Los distribuidores de bolsas plásticas deberán presentar ante la autoridad ambiental, ANLA más tardar el 30 de octubre de 2024, el informe de avance de los programas de uso racional de bolsas plásticas, a los que se refiere la Resolución 668 de 2016 modificada por la Resolución 2184 de 2019, correspondiente a la vigencia entre 

el 01 de enero de 2024 y el 06 de julio de 2024 y generar un informe de cierre con el contenido establecido en la Resolución 668 de 2016 y su modificatoria. 

En caso de tener inventario de bolsas plásticas, en el informe de cierre el distribuidor deberá precisar cómo serán recicladas y presentar los documentos de soporte correspondientes. La Autoridad Ambiental Competente realizará el seguimiento correspondiente y procederá con el archivo de los expedientes en los casos en los que se evidencie el cumplimiento de todas las obligaciones que establece la Resolución 668 de 

2016.

No aceptada

455 No reporta Procuraduría general de la Nación

Generales:  

"COMENTARIOS: Se exhorta la necesidad, sobre la base de los comentarios recibidos por los diferentes actores de interés en el marco de esta Consulta Pública, que el MADS revise, analice y discuta presencialmente con los proponentes la evidencia técnica y científica presentada. Sólo sobre la base de una interacción conjunta se podrá construir conjuntamente un documento técnico acorde con las necesidades y 

realidades del país. 

Aspecto que fue requerido por la Procuraduría General de la Nación recientemente al solicitar para dicha discusión la realización de una “Mesa Técnica de Discusión”, pudiendo ser de carácter individual, es decir con cada proponente aparte, ya que este tema de relevancia global, del cual Colombia no es ajena, abarca componentes ambientales y de sectores productivos y sociales de relevancia. Esta Mesa de Discusión 

debe ser un espacio de transparencia del proceso para promover de manera conjunta y articulada la construcción de esta herramienta para la gestión sostenible del material acorde con la coyuntura y/o realidad del país.

En cuanto a la Resolución se recalca:

1. El tiempo propuesto para que las empresas completen y presenten las pruebas y certificaciones de biodegradabilidad es excesivamente corto si se considera la necesidad, al menos inicialmente, que estas deban realizarse en el exterior. El término de 6 meses debe por lo menos inicialmente ampliarse a 12 o 18 meses facilitando el cumplimiento de la propuesta normativa por parte de los productores.

2. Es pertinente analizar a fondo si la certificación de biodegradación debe recaer directamente sobre los empresarios. Estas podrían por ejemplo ser de responsabilidad de las empresas que desarrollan directamente las tecnologías para promover la viabilidad financiera de los productores.

3. Así mismo, la Resolución busca que dicha certificación se expida anualmente. Es económicamente inviable y técnicamente innecesario si la tecnología no cambia. La certificación debe por ende mantenerse hasta tanto no haya cambios significativos.

4. En cuanto a las metas de aprovechamiento, la Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios, desarrollo un hace dos años un “Diagnóstico Nacional de Plástico” que fue remitido al Ministerio y en que se presentan los resultados del cumplimiento de las Metas de la Resolución 668. 

Es así como se requiere al MADS para que revise los porcentajes de cumplimiento del aprovechamiento considerados en este nueva Resolución por considerarlos poco ambiciosos dada adicionalmente la problemática que se genera por saturación de residuos en Rellenos Sanitarios Nacionales.

En este sentido se extrae de dicho documento el siguiente análisis:

“Actualmente en el país hay dos normas en vigor que buscan reducir el impacto del plástico en el entorno.  La primera es la Resolución 668 de 2016, modificada mediante Resolución 2184 de 2019, y cuyo alcance busca reglamentar a todos los comercios que distribuyen bolsas plásticas como medio de empaque en sus puntos de pago, implementando internamente el “Programa de Uso Racional de Bolsas Plásticas”. 

Tiene como meta reducir la distribución de bolsas plásticas en un 10 % para el primer año de su entrada en vigor (2017), y a partir del segundo año de aplicación (2018), reducciones graduales del 5 % para alcanzar el 60 % en 2027.  

Con base en los Informes Anuales entregados por aquellos distribuidores nacionales que dando cumplimiento al Artículo 6° radicaron sus informes el primero de marzo de cada año ante la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-ANLA para su evaluación y seguimiento, se pudo establecer que la reducción en la distribución de bolsas plásticos fue del 31 % en 2017, 46 % en 2018, 52 % en 2019 y 66% en 2020 para un 

promedio acumulado del 49% para los cuatro años de implementación de la norma. 

Según el MADS el promedio de reducción ha sido del 70% para ese mismo periodo, aclarando que el cálculo que la entidad realiza se basa en los datos de los distribuidores anuales sin importar si han dado o no cumplimiento Artículo 6°, es decir que han incluido aquellos que han entregado sus datos de manera extemporánea. 

Independientemente de la diferencia en los resultados calculados, para el 4 año de aplicación de la norma el porcentaje gradual acumulado de reducción debería ser del 25% (10% correspondiente al 2017, 5% para el 2018, 5% para el 2019 y 5% para el 2020). Siendo así para el valor calculado por la PGN la meta se ha superado casi al doble y según el dato del MADS esta se ha casi triplicado. 

Con el estado actual de la problemática es imperativo establecer instrumentos normativos más ambicioso, siendo este caso específico un ejemplo concreto a menos que la estrategia haya sido evitar choques y negociaciones complejas con los sectores gremiales en la fase de formulación del instrumento normativo.”

Con base en lo anterior se sustenta la necesidad de replantear las Metas de Aprovechamiento para hacerlas más ambiciosas de acuerdo con la problemática de contaminación del plástico, y lograr ejercer un cambio real y significativo, de lo contrario se pierde el esfuerzo de la propuesta normativa en mención."                   

No aceptada

456 9/05/2024 Corporación Greeenpeace Colombia 

Generales:  

Desde Greenpeace consideramos que a implementación de esta ley contribuye al cuidado del ambiente, la salud pública y la competitividad del país, conviriendose en una herramienta que sienta las bases y tiene el potencial de alinear al país con las recomendaciones internacionales de Naciones Unidas, y el T ratado Global de Plásticos.Es un paso importante hacia un futuro más sostenible y consciente.

No aceptada

457 9/05/2024 Corporación Greeenpeace Colombia 

Específicas:

Articulo 3 .Paragrafo "Recolección" 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Al ser los recicladores de oficio actores fundamentales dentro de la gestión integrar lde residuos y la recuperación del material potencialmente reciclable, es necesario incluiros dentro de la definiciión. Igualmente es una forma más de reconocer su labor como lo esta establecido por la corte constitucional. 

Propuesta de redacción del actor: 

Entrega a la empresa y/o organización recicladora transformadora de los residuos de envases, empaques y productos plásticos de un solo uso. 

No aceptada

458 9/05/2024 Corporación Greeenpeace Colombia 

Específicas:

Articulo 7 . inciso B. Metas cuantivativas  para residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

1. Incluir el año base dentro del texto, para hacer claridad que el 2022 como año de adopción de la ley.                                                                              

2. Con el de visibilizar y reconocer el trabajo de lor recicladores de oficio dentro de la ecnomia de postconsmuo, ser recomienda añadir en el paragrafo el incietivo del uso de materia prima reciclada.    

Propuesta de redacción del actor: 

Los productores de envases y empaques plásticos y productos plásticos de un solo uso deberán cumplir las metas de recolección, aprovechamiento y contenido de materia prima reciclada en el nuevo producto, con respecto al peso total puesto por ellos en el mercado en el año base 2022, en los porcentajes establecidos en la tabla 1-a de la presente resolución.         

No aceptada

459 9/05/2024 Corporación Greeenpeace Colombia 

Específicas:

Articulo 19. Paragrafo 1 .  Alternativas sostenibles de biodegradabilidad y/o compostabilidad en condiciones ambientales naturales. 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se debe aclarar y hacer énfasis que los procesos de biodegradación no tiene ningún impacto negativo en la salud y el medio ambiente.    

Propuesta de redacción del actor: 

... acompañado de los resultados de  verificación del porcentaje de biodegradación de los productos plásticos de un solo uso en condiciones ambientales naturales y/o compostaje en condiciones ambientales naturales que no dañen la saludo de las personas ni del entorno y que demuestren la ausencia de sustancias de interés en los resultados de la biodegradación del ensayo de laboratorio, así como los métodos de 

ensayo acreditados nacional o internacionalmente para tales efectos.     

No aceptada

460 9/05/2024 Ceccol

Específicas:

Artículo 2 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El Artículo 2 menciona que: Modifíquese el artículo 2 de la Resolución 1407 de 2018, el cual quedará así:, “(…) La presente resolución aplica en todo el territorio nacional a los residuos de envases y empaques de ventas primarios, secundarios o de único uso, entendidos como todo recipiente, embalaje o envoltura de papel, cartón, plástico, vidrio y metal, nacionales o importados, puestos en el mercado nacional y que están 

concebidos para constituir una unidad de venta al consumidor final, a los productores de productos plásticos de un solo uso, así como a las autoridades en el marco de sus competencias (…)”.

Teniendo en cuenta lo anterior, se infiere que los productores que actualmente fabrican productos plásticos considerados de un solo uso y que actualmente están cumpliendo únicamente con las metas de aprovechamiento de los envases y empaques de papel, cartón, plástico, que contienen sus productos, ¿se les aumentará su responsabilidad extendida al productor y serán también responsables de las metas de referidas 

en la tabla 1a frente a sus los productos fabricados?. En ese sentido, un fabricante de etiquetas plásticas que actualmente se encuentra vinculado a un colectivo cumpliendo con sus metas de aprovechamiento de los empaques en los que distribuye su producto, con este cambio, ¿se convertirá ahora en responsable de cumplir con las metas de de sus propias etiquetas?.

No aceptada

461 9/05/2024 Ceccol

Específicas:

Artículo 2. Parágrafo 1 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El Artículo 2, Parágrafo 1 menciona que “(…) Se excluyen del ámbito de aplicación de esta norma: - Empaques y envases de fármacos y/o medicamentos vencidos (…)”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se infiere que al incluir la palabra vencidos, los productores de fármacos y/o medicamentos están obligados a presentar el plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques enmarcado en la resolución 1407 del 2018 y su modificación la resolución 1342 del 2020. 

En consecuencia, ¿a partir de qué fecha se les exigirá a estos productores la presentación de dicho plan? 

Aceptada

462 9/05/2024 Ceccol

Específicas:

Articulo 4

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El Articulo 4 - Cumplimiento de las metas de productos plásticos de un solo uso, menciona que “(...) Para el cumplimiento de las metas de porcentaje de recolección y aprovechamiento de residuos y contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto, los productores de envases y empaques y de productos plásticos de un solo uso deberán sujetarse a lo establecido en la Resolución 1407 de 2018 y sus 

modificaciones (…)”.

Teniendo en cuenta lo anterior, solicitamos una aclaración de la definición de “productor” al que se refiere en el presente proyecto normativo en múltiples apartados, así como en el Artículo 17 de la ley 2232 del 2022, ya que entendemos que el productor al que se refiere en la presente norma es el fabricante de envases y empaques y de productos plásticos de un solo uso. Sin embargo, remitiéndonos a la resolución 1407 del 

2018 en su Artículo 3, enmarca cuatro categorías de productor. Así mismo, requerimos una mayor claridad sobre quién es responsable de cumplir con las metas recolección, de aprovechamiento y de contenido mínimo de materia prima reciclada. 

Adicionalmente, en el Artículo 17 de la ley 2232 del 2022 enmarca la Responsabilidad extendida del productor y menciona que: “(…) Los plásticos de un solo uso, en los términos de la presente ley, que no estén referidos en el artículo 5°, deberán ser incorporados por el productor o importador en los procesos productivos dentro del cierre de ciclos del modelo de economía circular y de Responsabilidad Extendida del 

Productor - REP (…)”. Solicitamos aclarar las definiciones de “productor” e “importador” a las que se hace referencia en dicho artículo. 

Aceptada

463 9/05/2024 Ceccol

Específicas:

Articulo 5

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El Artículo 5. Determinación de los instrumentos de manejo y control ambiental para implementar la Responsabilidad Extendida del Productor - REP. Menciona que “(…) 1. El Plan de Gestión Ambiental de Residuos de Envases y Empaques y de residuos de Productos Plásticos de Un Solo Uso (…)”.

En ese sentido, consideramos que los productores enmarcados en el Artículo 3 de la resolución 1407 del 2018, que actualmente están cumpliendo con su responsabilidad extendida al productor enmarcada en la resolución 1407 y su modificación la resolución 1342 del 2020, continúen con la presentación del plan de manera tradicional. Y que de manera independiente, se implemente un nuevo instrumento de manejo y 

control ambiental para implementar el plan de gestión ambiental de productos plásticos de un solo uso, para las metas de recolección, de aprovechamiento y de contenido mínimo de materia prima reciclada para estos fabricantes. 

No aceptada

Aplica la exclusión establecida en la resolución 1342 de 2020:

–	Empaques y envases de fármacos y medicamentos.

Aplica la definición de productor establecida en l aresolución 1407 de 2018 complementada con la dsefición  siguiente: 

Productor de productos plásticos de un solo uso: Persona natural o jurídica que, con independencia de la técnica de venta utilizada, incluidas las ventas a distancia o por medios electrónicos:

a.	Fabrique, ensamble o remanufacture bienes para su comercialización en el territorio colombiano, de su propia marca, siempre que se realice en ejercicio de actividad comercial con destino al consumidor final y que 

estén contenidos en envases y/o empaques clasificados como productos plásticos de un solo uso.

b.	Importe bienes para poner en el mercado nacional, con destino al consumidor final contenidos en envases y empaques clasificados como productos plásticos de un solo uso. 

c.	Ponga en el mercado como titular de la marca exhibida en los envases y/o empaques clasificados como productos plásticos de un solo uso;

d.	Ponga en el mercado envases y/o empaques y/o productos plásticos diseñados para ser usados por una sola vez.

La resolución busca que el contenido del Plan de Gestión Ambiental de Residuos de Envases y Empaques y de residuos de Productos Plásticos de Un Solo Uso, sea diferenciado y se presente de manera independiente

El artículo 6 del proyecto de resolución ajusta el contenido del plan, por lo que los productores que cunentan con un plan presentado ante la ANLA, deben actualizarlo, y los que no lo han hecho deben presentarlo.

La resolución 1407, establece obligaciones a las autoridades ambientales en relación con el proceso de comunicación y cultura, y el registro de las empresas transforadoras, la consolidación de dicho registro y su envio 

al Ministerio. El enfoque del control y seguimiento debe ser nacional en razon a la vocación del mercado de productos y de envases y empaques. 

Es necesario derogar la resolución 668 de 2016 por temas de traslapo de directrices, los stock o inventarios de bolsas plasticas de los puntos de pago, entre otras, deben ser sometidos a procesos de aprovechamiento, 

despues del 07 de julio de 2024 no podran salir al mercado. La prohibición de estar en el mercado se estableció desde hace casi dos años en la Ley 2232 de 2022, por lo cual los distribuidores tubieron tiempo para 

calcular sus inventerios hasta la fecha indicada por la Ley. 

"En el marco del proceso de desarrollo reglamentario de la Ley 2232 de 2022 se han generado los espacios de participación con los actores de interés, que complementados con este proceso de consulta pública deben 

garantizar la interacción que la Procuraduría General de la Nación reclama a través de su comentario.

En cuanto a los comentarios específicos, se debe llamar la atención sobre lo siguiente: 

1. Los tiempos que propone la resolución para el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la empresa, están primordialmente determinados por los plazos que definió la Ley 2232 de 2022 para la prohibición y 

sustitución gradual  de productos plásticos y demás objetivos que esta ley propone. Una extensión en los plazos que la resolución propone para su cumplimiento, afectará el proceso de desarrollo e implementación de la 

ley, pudiendo ocasionar una desatención al mandato legal. Es por ello que no se considera procedente la propuesta en el sentido de reducir tales plazos.

2. La certificación de biodegrabilidad estará en todos los casos referida al producto, de forma que deba ser acreitada por el productor interesado, sin perjuicio de que los costos asociados puedan ser asumidos por quien 

desarrolla la tecnología según corresponda de acuerdo con las condiciones del mercado. Considerando la viabilidad financiera a que se refiere el comentario, la resolución propone admitir la posibilidad de que se 

presenten pruebas conjuntas para varios productos de condiciones homogéneas.

3. No es claro a que se refiere el comentario en el sentido que la certificación debe expedirse anuelmente. Se considera necesario que se precise

4. Las metas planteadas se consideran apropiadas para la situación del pais en materia de fortalecimiento de las cadenas de valor, para algunas resinas como el PET y el PEAD, se superan las metas globales de la 

resolcuón 1407 de 2018, es importante generar mecanismos de gradualidad para aquelos productos plasticos que tienen una deficioente infraestructura y cultura del reciclaje 

"	

Estamos de acuerdo, no hay prouesta de ajuste en este comentario.

Se establece una definión de la recolección ampliada asi:

Recolección: Es la actividad mediante el cual se recogen los residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso para su posterior traslado con destino a las 

empresas transformadoras.

La base de calculo es tres años antes pero no es estática, varia  anualmente.

Estamos de acuerdo con la necesidad preservar la salud de las personas, sin embargo, forma parte de las competencias del Ministerio de Salud y el Invima, quienes deberán controlar lo necesario para el efecto. 

La Tabla 1 -a, establece de manera independiente las metas de cuantitativas de recolección, aprovechamiento y contenido de materia prima reciclada en el nuevo producto, para residuos de envases y empaques 

plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso.. En este contexto, las responsabilidad es la misma, pero debe cumplir metas para los residuos de productos plasticos de un solo uso, proporcionales a las 

cantidades puestas en el mercad. 

En ese contexto, si es considerado productor de plásticos de un solo uso, por lo cual se ha considerado oportuno incluir la siguiente definición de productor de plasticos de un solo uso: 

Productor de productos plásticos de un solo uso: Persona natural o jurídica que, con independencia de la técnica de venta utilizada, incluidas las ventas a distancia o por medios electrónicos:

a.	Fabrique, ensamble o remanufacture bienes para su comercialización en el territorio colombiano, de su propia marca, siempre que se realice en ejercicio de actividad comercial con destino al consumidor final y que 

estén contenidos en envases y/o empaques clasificados como productos plásticos de un solo uso.

b.	Importe bienes para poner en el mercado nacional, con destino al consumidor final contenidos en envases y empaques clasificados como productos plásticos de un solo uso. 

c.	Ponga en el mercado como titular de la marca exhibida en los envases y/o empaques clasificados como productos plásticos de un solo uso;

d.	Ponga en el mercado envases y/o empaques y/o productos plásticos diseñados para ser usados por una sola vez.

Los productos posconsumo de los farmacos o medicamentos vencidos  tiene su propia reglamentación: resolución 371 de 2009, incluyendo su envase secundario. Se ajustará al ambito estaablecido en la 1407 y 1342 

ajustado. Así: - Empaques y envases de fármacos y medicamentos.

Se establece una definión de la recolección ampliada asi:

Recolección: Es la actividad mediante el cual se recogen los residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso para su posterior traslado con destino a las 

empresas transformadoras.

El contenido del plan de este proyecto normativo,  modifica el contedido del artículo 6 de la resolución 1407 de 2018, por lo cual incluye a los planes existententes que deben ser actualizados y a los nuevos. 

Como su nombre lo indica se refiere al contenido minimo de material reciclado en el nuevo producto, para determinar este indicador se requiere del peso tatal del envase, como se puestra en las formulas de calculo del 

artículo 8 de la resolución.

La persona regulada es el productor, según se indica en la definición del artículo 3 de la resolución 1407 de 2018:

Productor: Persona natural o jurídica que, con independencia de la técnica de venta utilizada, incluidas las ventas a distancia o por medios electrónicos:

a) Fabrique, ensamble o remanufacture bienes para su comercialización en el territorio colombiano, de su propia marca, siempre que se realice en ejercicio de actividad comercial con destino al consumidor final y que 

estén contenidos en envases y/o empaques;

b) Importe bienes para poner en el mercado nacional, con destino al consumidor final contenidos en envases y/o empaques;

c) Ponga en el mercado como titular de la marca exhibida en los envases y/o empaques de los diferentes productos;

d) Ponga en el mercado envases y/o empaques diseñados para ser usados por una sola vez.

La responsabilidad en los planes colectivos es solidaria. Ver artículo 5 de la resolucpón 1407 de 2018

La responsabilidad en los planes colectivos es solidaria. Ver artículo 5 de la resolucpón 1407 de 2018,  Se adiciona la siguiente definición:

Productor de productos plásticos de un solo uso: Persona natural o jurídica que, con independencia de la técnica de venta utilizada, incluidas las ventas a distancia o por medios electrónicos:

a.	Fabrique, ensamble o remanufacture bienes para su comercialización en el territorio colombiano, de su propia marca, siempre que se realice en ejercicio de actividad comercial con destino al consumidor final y que 

estén contenidos en envases y/o empaques clasificados como productos plásticos de un solo uso.

b.	Importe bienes para poner en el mercado nacional, con destino al consumidor final contenidos en envases y empaques clasificados como productos plásticos de un solo uso. 

c.	Ponga en el mercado como titular de la marca exhibida en los envases y/o empaques clasificados como productos plásticos de un solo uso;

d.	Ponga en el mercado envases y/o empaques y/o productos plásticos diseñados para ser usados por una sola vez.

Es importante aclarar que las toneladas recolectadas pueden coincidir con  las toneladas aprovechadas. Las toneladas recolectadas serrán certificadas por el gestor como un mecanismo de confrontación de 

información frente a las toneladas aprovechadas. Para la recolección el certificado será expedido por el Gestor y para el aprovechamiento por la empresa transformadora.

 Todos los productores, según la definición están en la obligación de cumplir con las metas que fueron establecidas en el artículo 17 de la ley 2232 de 2022. Los planes individuales o colectivos tiene las mismas 

obligaciónes. 

La clasificación de rigido y flexible es un mecnismo de confrotación y revisión frente a las cantidade sy porcentajes que se declaren por resina. La clasificación rigido y flexible esta definida en la resolución 1407 de 2018.

En relación con "Otros productos plásticos de un solo uso: utilizados para envasar, embalar o empacar bienes", se hace eferencia aquellos que no fueron especificados en la ley, como empaque secundarios tipo films, 

productos prohibidos que alcanzaron metas de biodegradabilidad para permanecer en el mercado y que por lo tanto deben cumplir metas de responsabilidad extendida -  REP. 

Se revisará y complementará su propuesta de redacción con otros comentarios mas precisos.

Se ajustará el formato para incluir las resinas de forma articulada con el Anexo I. 

En relación con eltipo de transformación, en materia proma o producto terminado, la actifvidad la realiza la empresa transformadora, tal como lo define el artículo 15: "…ARTÍCULO 15. OBLIGACIONES DE LAS 

EMPRESAS TRANSFORMADORAS. Toda persona natural o jurídica que transforme el material aprovechable en materia prima y/o producto final y lo devuelva a la cadena productiva y/o realice su valorización energética, 

deberán cumplir con las siguientes obligaciones:...."

Los productores existentes al 31 de diciembre de 2022 que no hayan presentado ante la autoridad ambiental el Plan de Gestión Ambiental de residuos de envases y empaques dentro de los plazos establecidos en la 

resolución 1407 de 2018 artículo 8, son objeto de investigacón por incumplimiento y deberan presentar el plan en el menor tiempo posible.

Es fundamental que el productor tenga claridad sobre el alcance del cumplimiento de esta resolución, por lo tanto , considerando su sugerencia, se ajustara el encabezado asi: 

"...Para verificar el cumplimiento del contenido mínimo de materia prima reciclada de que tratan los numerales 1 y 2 del artículo 17 de la Ley 2232 de 2022 sobre la Responsabilidad Extendida del Productor - REP y para 

soportar las cifras y los procedimientos para el cumplimiento de las metas establecidas, el productor deberá cumplir los siguientes elementos técnicos estructurales, sin perjuicio de atender los requisitos establecidos en la 

norma NTC 6632:2022 "Trazabilidad y evaluación de conformidad del reciclado de plásticos y contenido en reciclado" o la norma que la modifique y sustituya, o su equivalente..."

Se trata de una definiciópn que debe ser desarrollada en el marco del reglamento tecnico o reglamentación específica sobre biodegradabilidad y compostabilidad en condiciones ambientales naturales. 

Las metas  Se ajustara el cuadro d emetas. No se establecerán metas para el año 2024, para permitir la entrega del plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y residuos productos plasticos de un 

solo uso actualizado este año. 

Sobre las mesas tecnicas, por supuestoque se han desarrollado mesas tecnicas con los sectores, no obstante, la sugerencia de redacción conjunta no es viable en razon a la normativa vigente sobre la construcción de 

instrumentos normativos, que en su proceso cuentan con el mecanismo de consulta publica para recibir comentarios. 

La definición de productor esta definida en la resolución 1407 de 2018. Artículo 3, definiciones. 



464 9/05/2024 Ceccol

Específicas:

Articulo 6

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El Artículo 6. Modifíquese el artículo 6 de la Resolución 1407 de 2018, el cual quedará así: Menciona en su Ítem 1- Identificación del productor y descripción del plan:

g. “(…) Identificación y descripción de los proyectos, acuerdos, alianzas o convenios previstos con actores, que permitan el avance en la gestión ambiental de residuos de envases y empaques y el cumplimiento de las metas establecidas en la presente resolución (…)”

h. “(…) Identificación y descripción de las alianzas con las estaciones de clasificación y aprovechamiento existentes en los municipios, empresas transformadoras, gestores y demás actores relacionados con las cadenas de valor de reciclaje (…)”

Teniendo en cuenta lo anterior, solicitamos aclarar en qué anexos o en que tabla del anexo II se debe consolidar dicha información.

No aceptada

465 9/05/2024 Ceccol

Específicas:

Articulo 6. ítem 1- i

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Determinación de la línea base de materiales de envases y empaques plásticos y productos plásticos de un solo uso, menciona que:

Solicitamos aclarar cuál es el “productor” (El fabricante de los envases y empaques y productos plásticos de un solo uso o productor de acuerdo a la definición del Articulo 3 de la resolución 1407 del 2018), responsable de la presentación de esta línea base y del cumplimiento de las metas de incorporación de materia prima reciclada. Así mismo aclarar en qué anexos o en que tablas se debe consolidar dicha línea base.

*  “(...) Línea base en toneladas de las botellas PET que contengan otro tipo de bebidas, puestas en el mercado, fabricados con materia prima reciclada discriminadas en posconsumo o posindustrial según el numeral 2 del artículo 17 de la Ley 2232 de 2022 (…)”

Solicitamos aclarar cuál es el “productor” (El fabricante de los envases y empaques y productos plásticos de un solo uso o productor de acuerdo a la definición del Articulo 3 de la resolución 1407 del 2018), responsable de la presentación de esta línea base y del cumplimiento de las metas de incorporación de materia prima reciclada. Así mismo aclarar en qué anexos o en que tablas se debe consolidar dicha línea base.

*  “(...) Línea base en toneladas de las botellas, envases y recipientes para contener líquidos, fabricados con polietileno de alta densidad PEAD, puestos en el mercado en el año base, según el numeral 3 del artículo 17 de la Ley 2232 de 2022 (…)

”Solicitamos aclarar cuál es el “productor” (El fabricante de los envases y empaques y productos plásticos de un solo uso o productor de acuerdo a la definición del Articulo 3 de la resolución 1407 del 2018), responsable de la presentación de esta línea base y del cumplimiento de las metas de aprovechamiento. Así mismo aclarar en qué anexos o en que tablas se debe consolidar dicha línea base.

*    “(...) Línea base en toneladas de todas las botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos y productos plásticos de un solo uso puestos en el mercado en el año base identificando el tipo de resina (…)”

Solicitamos aclarar cuál es el “productor” (El fabricante de los envases y empaques y productos plásticos de un solo uso o productor de acuerdo a la definición del Articulo 3 de la resolución 1407 del 2018), responsable de la presentación de esta línea base y del cumplimiento de las metas de aprovechamiento. Así mismo, aclarar en qué anexos, o en que tablas se debe consolidar dicha línea base, en donde pueden ser 

consultadas dichas metas y cuál es su referencia según el artículo 17 de ley 2232 del 2022.

Así mismo, aclarar en donde deben ser reportadas las líneas bases de materiales de envases y empaques plásticos para contener otro tipo de productos diferentes a líquidos y cuál es el “productor” (El fabricante de los envases y empaques y productos plásticos de un solo uso o productor de acuerdo a la definición del Articulo 3 de la resolución 1407 del 2018), responsable de la presentación de esta línea base y del 

cumplimiento de las metas de aprovechamiento, en qué anexos o en que tablas se debe consolidar dicha línea base, y en donde pueden ser consultadas dichas metas.

Adicional, solicitamos aclarar el motivo por el cual no se menciona la determinación de línea base requerida para las metas de recolección, de aprovechamiento y de contenido mínimo de materia prima reciclada para los plásticos del sector de la construcción contemplado en el numeral 4 del artículo 17 de la Ley 2232 de 2022, así mismo aclarar cuál es el “productor” (El fabricante de los envases y empaques y productos 

plásticos de un solo uso o productor de acuerdo a la definición del Articulo 3 de la resolución 1407 del 2018), responsable de la presentación y cumplimiento de las mismas y precisar en qué anexos o en que tablas se debe consolidar dicha línea base.

No aceptada

466 9/05/2024 Ceccol

Específicas:

Articulo 6. ítem 1- K

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

*  El Artículo 6 en el Ítem 1-k, menciona “(…) Determinación de la línea base de envases y empaques de papel, cartón, vidrio y metales puestos en el mercado (…)”.

Solicitamos aclarar en qué apartado los productores enmarcados en la definición del Articulo 3 de la resolución 1407 del 2018, deben presentar su reporte de línea base de materiales de empaques de plástico y cuáles son las metas de aprovechamiento, así mismo aclarar si estas metas deberán cumplirse por tipo de resina según la tabla 1. Y en qué anexos o en que tablas se debe consolidar dicha línea base, y en donde 

pueden ser consultadas dichas metas.

No aceptada

467 9/05/2024 Ceccol

Específicas:

Artículo 6. iÍtem 1- l

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor:

 El Articulo 6 en el i Ítem 1- l menciona “(…) Cálculo de las metas a cumplir para la gestión ambiental de residuos de envases y empaques fabricados con papel, cartón, vidrio y metales, dando cumplimiento al procedimiento de cálculo de las metas establecidas en el artículo 9 de la Resolución 1407 de 2018, o la norma que la modifique o sustituya, excluyendo las metas correspondientes a los envases y empaques plásticos 

y productos plásticos de un solo uso que se deberán presentar de forma independiente de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de esta resolución (…)”.

Teniendo en cuenta lo anterior, especificar cuáles son los formatos destinados para la determinación de forma independiente de la línea base de residuos de los envases y empaques plásticos y productos plásticos de un solo uso, así mismo aclarar cuál es el productor responsable del cumplimiento de estas metas, y si las mismas deberán cumplirse por tipo de resina según la tabla 1.

No aceptada

468 9/05/2024 Ceccol

Específicas:

El Articulo 7 - b) Metas cuantitativas para residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso menciona que “(…) Los productores de envases y empaques plásticos y productos plásticos de un solo uso deberán cumplir las metas de recolección, aprovechamiento y contenido de materia prima reciclada en el nuevo producto, con respecto al peso total puesto por ellos en el mercado en 

el año base, en los porcentajes establecidos en la tabla 1-a de la presente resolución (…)”.

Teniendo en cuenta lo estipulado el anterior artículo y en la tabla 1a, en que apartado se pueden validar las metas de los materiales de envases y empaques de plástico de los productores enmarcados en la definición del Artículo 3 de la resolución 1407 del 2018.

Solicitamos especificar de qué manera se correlacionan los diferentes tipos de metas relacionadas en la tabla 1a con lo estipulado en el Artículo 6 ítem 1i, en donde se dan las pautas para la “Determinación de la línea base de materiales de envases y empaques plásticos y productos plásticos de un solo uso”. Ya que es importante entender de qué manera esta determinación de línea base se relaciona y aplica para las 

metas establecidas en dicha tabla. De igual manera, solicitamos dar claridad sobre quién es responsable de cumplir con las metas recolección, de aprovechamiento y de contenido mínimo de materia prima reciclada, el fabricante de los envases y empaques y productos plásticos de un solo uso o el productor enmarcado en el Artículo 3 de la resolución 1407 del 2018.

Por otro lado, solicitamos profundizar en la meta de aprovechamiento relacionada en la tabla 1a que enmarca a “Todos los envases y empaques y productos plásticos de un solo uso con excepción de aquellos que tienen metas específicas”, aclarar si se refiere a los productos plásticos que no tienen metas específicas incluidos en el artículo 5 de la ley 2232 del 2022, o en qué apartado del Artículo 6 ítem 1i se dan las pautas 

para la determinación de dicha línea base, ya que solo se identifica la determinación de “Línea base en toneladas de todas las botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos y productos plásticos de un solo uso puestos en el mercado en el año base identificando el tipo de resina”. Así mismo, especificar si se debe dar cumplimiento a esta meta de aprovechamiento teniendo en cuenta el tipo de resina.

No aceptada

469 9/05/2024 Ceccol

Específicas:

 Articulo 7  Parágrafo. 

“(...) Los productores de envases y empaques fabricados con papel, cartón, vidrio y metales deberán dar cumplimiento a las metas establecidas en el literal a) del artículo 9 de la Resolución 1407 de 2018, o la norma que la modifique o sustituya, excluyendo las metas correspondientes a los envases y empaques plásticos y productos plásticos de un solo uso que se deberán presentar de forma independiente de acuerdo con 

lo establecido en la presente resolución (…)”.

Considerando lo mencionado en el parágrafo anterior, solicitamos dar claridad y detallar de qué manera un productor enmarcado en la definición del artículo 3 de la resolución 1407 del 2018, debe excluir las metas de sus envases y empaques de plástico y presentarlas de forma independiente, especificar cuáles son los formatos destinados para tal fin, y de qué manera debe dar cumplimiento a estas metas.
No aceptada

470 9/05/2024 Ceccol

Específicas:

Artículo 8

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El Artículo 8 - Requisitos técnicos generales para la verificación del contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto. Menciona que “(…) Para verificar el cumplimiento del contenido mínimo de materia prima reciclada de que tratan los numerales 1 y 2 del artículo 17 de la Ley 2232 de 2022 sobre la Responsabilidad Extendida del Productor - REP y para soportar las cifras y los procedimientos para el 

cumplimiento de las metas establecidas, el productor deberá cumplir los siguientes requisitos técnicos generales (…)”

Teniendo en cuenta lo anterior, solicitamos aclarar cómo se realiza la verificación del cumplimiento mínimo de materia prima reciclada del que trata el numeral 4 del Artículo 17 de la Ley 2232 de 2022 para los plásticos del sector de la construcción.

Así mismo, agradecemos aclarar como un importador de producto terminado que venga envasado o empacado en alguno de los artículos enmarcados en este requisito de incorporación de materia prima reciclada debe dar cumplimiento a dicha exigencia.

Consideramos que el responsable del cumplimiento de este requisito debe ser el fabricante de los envases y empaques mas no el productor enmarcado en la definición del artículo 3 de la resolución 1407 del 2018, ya que este productor cuenta con proveedores de envases y empaques y no tiene control del proceso de fabricación de los mismos dificultando el cumplimiento a los literales a, b, c y d mencionados en el 

presente artículo.

Dado que el proceso de incorporación mínimo de materia prima reciclada en el nuevo es especifico de cada empresa fabricante. ¿Cómo afectaría el incumplimiento de este requisito por parte de un fabricante vinculado a un colectivo a los demás productores vinculados?.

No aceptada

471 9/05/2024 Ceccol

Específicas:

Artículo 20 -  Anexos

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El Artículo 20 - Anexos menciona que “(…) Adoptar los siguientes anexos y modificar los de la Resolución 1407 de 2018, que forman parte integral de la presente resolución (…)”.

Esto implica que ¿los productores enmarcados en el Articulo 3 de la resolución 1407 del 2018 que actualmente cumplen con la responsabilidad extendida al productor, deberán realizar la presentación de su plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques en los formatos que hacen parte integral de esta norma?, lo anterior teniendo en cuenta que en diciembre del 2023 se empezó a implementar un aplicativo 

para la presentación de dicho plan y no se evidencia concordancia con los nuevos anexos. Adicional, aclarar si los planes colectivos que actualmente cuentan con un plan radicado y aprobado ante la ANLA ¿deben modificar sus anexos, a partir de qué fecha y para qué periodo de implementación y con qué línea base?.

No aceptada

472 9/05/2024 Ceccol

Específicas:

Artículo 20 -  TABLA I-a.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

TABLA I-a. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE METAS, EXPEDIDA POR LA EMPRESA TRANSFORMADORA.

Agradecemos aclarar, a partir de que vigencia, las empresas transformadoras deberán empezar a expedir el certificado de transformación en este anexo.

Consideramos se tenga en cuenta que, para una empresa transformadora al igual que para los gestores y/o recolectores del material, es complejo identificar si las botellas PET fueron destinadas durante si vida útil a contener agua tratada u otro tipo de bebidas, lo que impide la consolidación de esta información.

Así mismo, aclarar si las empresas transformadoras de corrientes de material diferentes al plástico están obligadas a presentar este anexo.

Adicionalmente, agradecemos dar claridad a la nota 1. “(1) para los multimateriales, resptar el plastico y sumarlo al (2)”.

Teniendo en cuenta “(…) Todas las botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos, según numeral 4, articulo según numeral 3, articulo 17 de la Ley 2232/22 (…)”. Solicitamos aclarar el por que se menciona el numeral 3 del articulo 17 de la ley 2232/22.

Aclarar en que lugar del formato se debe diligenciar las diferentes metas correspondientes al sector de la construcción mencionadas en el numeral 4 del articulo 17 de la ley 2232/22.

Teniendo en cuenta “(…) Otros productos plásticos de un solo uso: utilizados para envasar, embalar o empacar bienes (…)”. Aclarar en que tabla se pueden consultar estas metas y en correlacion con el articulo 17 de la ley 2232 del 2022.

No aceptada

473 9/05/2024 Ceccol

Específicas:

Artículo 20 -  TABLA II-a.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

TABLA II-a. Identificación del programa de gestión ambiental de envases y empaques y Productos plásticos de un solo uso:

Aclarar quien es el “productor”, el fabricante de los envases y empaques y productos plásticos de un solo uso o productor de acuerdo a la definición del Articulo 3 de la resolución 1407 del 2018.

Aceptada

474 9/05/2024 Ceccol

Específicas:

Artículo 20 - TABLA II-e. 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

TABLA II-e. Cantidad total en peso (toneladas) de materiales de envases y empaques (E&E) y productos plásticos de un solo uso puestos en el mercado en el año base y cálculo de la meta de aprovechamiento.

Aclarar quien es el “productor”, el fabricante de los envases y empaques y productos plásticos de un solo uso o productor de acuerdo a la definición del Artículo 3 de la resolución 1407 del 2018. Adicional aclarar si este anexo debe ser diliganciado de manera individual para cada productor.

En esta tabla II-e se menciona: Todas las botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos, puestos en el mercado en el año base, según numeral 4, articulo según numeral 3, articulo 17 de la Ley 2232/22. Solicitamos aclarar el por que se menciona el numeral 3 del articulo 17 de la ley 2232 del 2022. Adicional, especificar en que apartado se deben relacionar las lineas base por tipo de resina teniendo en 

cuenta el articulo 6 de la presente resolucion.

Aclarar en que lugar del formato se debe diligenciar la linea base y metas correspondientes a los plasticos del sector de la construcción, mencionadas en el numeral 4 del artículo 17 de la ley 2232 del 2022 ya que no evidenciamos un espacio destinado a la consolidacion de esta información. Proponemos incluir una fila correspondiente al sector de la construccion una columna en dode se pueda consolidar la informacion 

de peso total puestos en el mercado en el año base, y una columnas más en donde puedan ser relacionadas las metas de recolección.

En esta tabla II-e se menciona: “Otros productos plásticos de un solo uso utilizados para envasar, embalar o empacar bienes y otros usos”. Especificar en que apartado debe diligenciarse el peso total de estos productos puestos en el mercado en el año base, y aclarar si es necesario desglosarlo por tipo de resina teniendo en cuenta el articulo 6 de la presente resolucion y en donde se realizaria dicho desglose.

Por ultimo, aclarar el por que, hay dos espacios detinados para la consolidacion de multimateriales y de metales.

Aceptada

475 9/05/2024 Ceccol

Específicas:

Artículo 20 -TABLA II-h.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

TABLA II-h. Cantidad total en peso (toneladas) de materiales de PET para contener agua y otras bebidas puestos en el mercado en el año base y proyección de la meta de contenido de materia prima reciclada (numerales 1 y 2, artículo 17, ley 2232/222).

Aclarar en que lugar del formato se debe diligenciar las metas correspondientes a los plasticos del sector de la construcción, mencionadas en el numeral 4 del artículo 17 de la ley 2232 del 2022 ya que no evidenciamos un espacio destinado a la consolidacion de esta información. Proponemos incluir una fila correspondiente al sector de la construcción y una columna en dode se pueda consolidar la información de peso 

total puesto en el mercado en el año base, y una columnas más en donde puedan ser relacionadas las metas de recolección.

Aceptada

476 9/05/2024 Ceccol

Específicas:

Artículo 20 -TABLA III-a. 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

TABLA III-a. Reporte detallado de la cantidad de residuos de envases y empaques y productos plásticos de un solo uso aprovechados.

En la tabla se menciona “Todas las botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos, puestos en el mercado en el año base, según numeral 4, artículo según numeral 3, articulo 17 de la ley 2232/22”. Solicitamos aclarar el por que se menciona el númeral 3 del artículo 17 de la ley 2232 del 2022 y el motivo por el que se relacionan metas de aprovechamiento para todas las botellas, envases y recipientes 

plásticos para contener líquidos, ya que según el númeral 4 del artículo 17 de la ley 2232 del 2022 estos deben cumplir exclusivamente con metas de recolección. 

Aclarar en que lugar del formato se debe diligenciar las metas de aprovechamiento correspondiente a los plásticos del sector de la construcción, mencionadas en el numeral 4 del artículo 17 de la ley 2232 del 2022. 

No aceptada

477 9/05/2024 Ceccol

Específicas:

Artículo 20 -TABLA III-b.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

TABLA III-b. Reporte detallado de la cantidad de residuos de envases y empaques aprovechables recolectados, productos plásticos de un solo uso y cobertura geográfica.

Aclarar en que apartado del formato se debe diligenciar las metas de recolección correspondientes a los plásticos del sector de la construcción, mencionadas en el numeral 4 del artículo 17 de la ley 2232 del 2022.

Aceptada

478 9/05/2024 Ceccol

Específicas:

Artículo 20 -TABLA III-e.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

TABLA III-e. Trazabilidad en la recepción de materiales en la empresa transformadora (ET).

Aclarar en que lugar del formato se debe diligenciar las cantidades de material entregado a la empresa transformadora, correspondientes a los plásticos del sector de la construcción, mencionadas en el numeral 4 del artículo 17 de la ley 2232 del 2022.

Aclarar las notas mencionadas en el T ipo de Material entregado (1) (2). Ya que concideramos que no tienen relacion con el encabezado.

Aceptada

479 9/05/2024 Ceccol

Específicas:

Artículo 20 -TABLA III-f. 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

TABLA III-f. Cantidad total en peso (toneladas) de materiales de PET para contener agua y otras bebidas, puestos en el mercado en el año base y reporte de avance de la meta de contenido de materia prima reciclada (numerales 1 y 2, artículo 17, ley 2232/222).

Aclarar en que lugar del formato se debe diligenciar el peso total de la materia prima reciclada contenida en el producto en el año de evaluación de los plásticos del sector de la construcción, mencionados en el numeral 4 del artículo 17 de la ley 2232 del 2022.

No aceptada

480 9/05/2024 Ceccol

Específicas:

Artículo 20 - ANEXO III-g. 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

ANEXO III-g. CONSOLIDADO BALANCE DE MASAS DE LAS EMPRESAS TRANSFORMADORAS O FABRICANTES DEL ENVASE - CONTENIDO MINIMO DE MATERIA PRIMA RECICLADA (numerales 1 y 2, ARTÍCULO 17, LEY 2232/22).

Aclarar en que lugar del formato se debe diligenciar el peso total de la materia prima reciclada contenida en el producto en el año de evaluación de los plásticos del sector de la construcción, mencionados en el numeral 4 del artículo 17 de la ley 2232 del 2022.

Aclarar por que se incluyen “(…) Otros productos plásticos de un solo uso utilizados para envasar, embalar o empacar bienes y otros usos (…)”. Ya que estos no estan inmersos en los numerales 1 y 2, del artículo 17 de la ley 2232 del 2022.

No aceptada

481 9/05/2024 Ceccol

Específicas:

Artículo 20 - ANEXO IV.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

ANEXO IV. INSCRIPCIÓN DE LAS EMPRESAS TRANSFORMADORAS ANTE LA AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE DE SU JURISDICCIÓN.

Solicitamos aclarar, a partir de que vigencia las empresas transformadoras deberán presentar este anexo, teniendo en cuenta que según el artículo 6 de la resolución 1342 del 2020, las empresas transformadoras tienen plazo de informar a la autoridad ambiental regional o urbana competente en el área en donde desarrolla sus actividades los cambios sustanciales en las características de la empresa transformadora antes 

del 31 de marzo de cada año. Adicional, aclarar si las empresas transformadoras de corrientes de material diferentes al plástico están obligados a actualizar su inscripción en este nuevo anexo.

No aceptada

Se aclara que no se debe declarar el contenido de materia prima reciclada en el año base, sino la cantidad de resina de pet  puesta en el mercado.

Se deben incluir metas de aprovechamiento para los plasticos en el marco de la resolución 1407 de 2018, asi mismo, permitirá mas adelante aplicar a la no causación del impuesto establecido en la Ley 2277 de 2022.

Las empresas transformadoras debe reportar los cambios sustanciales en los plazos definidos en la Resolución 1342 de 2020 y las que no manejan plasticos no reuieren actualización siempre y cuando no tengan 

cambios sustanciales. 

Para los plasticos del sector de la construccion aplican los mismos requerimientos establecidos en el articulado. 

Las definiciones de productor incluyen a los importadores, se debe garantizar el cumplimiento por parte del importador. 

El fabricante debe garantizar que provee productos bajo el cumplimieto de la ley y el productor que los adquiere debe verificar que sus adquisiciones coumplen con lo establecido en la ley.

La responsabilida de un plan colectivo es solidaria y se debe tener en cuenta que el que vende y el que compra envases tiene responsaabilidades.

Entre tanto no se surta una modificación normativa, los formatos que deben utilizarse son los de la normatividad vigente y aplicable, por lo que, una vez se expida la presente resolución se deberán adelantar los cambios 

requeridos para asegurar su cumplimiento.

Se deben incluir metas de aprovechamiento para los plasticos en el marco de la resolución 1407 de 2018, asi mismo, permitirá mas adelante aplicar a la no causación del impuesto establecido en la Ley 2277 de 2022.

Se revisarán las tablas para establecer la correlación correspondiente.

La definición de productor, se define en la resolcuón 1407 de 2018, en el proyecto de norma se definirá productor de productos plasticos de un solo uso asi: 

Productor de productos plásticos de un solo uso: Persona natural o jurídica que, con independencia de la técnica de venta utilizada, incluidas las ventas a distancia o por medios electrónicos:

a.	Fabrique, ensamble o remanufacture bienes para su comercialización en el territorio colombiano, de su propia marca, siempre que se realice en ejercicio de actividad comercial con destino al consumidor final y que 

estén contenidos en envases y/o empaques clasificados como productos plásticos de un solo uso.

b.	Importe bienes para poner en el mercado nacional, con destino al consumidor final contenidos en envases y empaques clasificados como productos plásticos de un solo uso. 

c.	Ponga en el mercado como titular de la marca exhibida en los envases y/o empaques clasificados como productos plásticos de un solo uso;

d.	Ponga en el mercado envases y/o empaques y/o productos plásticos diseñados para ser usados por una sola vez

La definición de productor, se define en la resolcuón 1407 de 2018, en el proyecto de norma se definirá productor de productos plasticos de un solo uso asi: 

Productor de productos plásticos de un solo uso: Persona natural o jurídica que, con independencia de la técnica de venta utilizada, incluidas las ventas a distancia o por medios electrónicos:

a.	Fabrique, ensamble o remanufacture bienes para su comercialización en el territorio colombiano, de su propia marca, siempre que se realice en ejercicio de actividad comercial con destino al consumidor final y que 

estén contenidos en envases y/o empaques clasificados como productos plásticos de un solo uso.

b.	Importe bienes para poner en el mercado nacional, con destino al consumidor final contenidos en envases y empaques clasificados como productos plásticos de un solo uso. 

c.	Ponga en el mercado como titular de la marca exhibida en los envases y/o empaques clasificados como productos plásticos de un solo uso;

d.	Ponga en el mercado envases y/o empaques y/o productos plásticos diseñados para ser usados por una sola vez

Se ajustara la tabla II-H  para incluir las metas de los plasticos del sector de la contrucción. 

Se deben incluir metas de aprovechamiento para los plasticos en el marco de la resolución 1407 de 2018, asi mismo, permitirá mas adelante aplicar a la no causación del impuesto establecido en la Ley 2277 de 2022.

Se ajustara la tabla III - b para incluir los plásticos del sector de la construcción.

Se ajustara la tabla III - e para incluir los plásticos del sector de la construcción.

En el anexo III - h

El responsable de la presentación de línea base y  de la formulación e implementación del plan de gestión ambiental es es el productor,  que se  define en el artículo 3 de la Resolución 1407 de 2018.

Asi como el productor de productos plasticos de un solo uso que será definido asi: 

Productor de productos plásticos de un solo uso: Persona natural o jurídica que, con independencia de la técnica de venta utilizada, incluidas las ventas a distancia o por medios electrónicos:

a.	Fabrique, ensamble o remanufacture bienes para su comercialización en el territorio colombiano, de su propia marca, siempre que se realice en ejercicio de actividad comercial con destino al 

consumidor final y que estén contenidos en envases y/o empaques clasificados como productos plásticos de un solo uso.

b.	Importe bienes para poner en el mercado nacional, con destino al consumidor final contenidos en envases y empaques clasificados como productos plásticos de un solo uso. 

c.	Ponga en el mercado como titular de la marca exhibida en los envases y/o empaques clasificados como productos plásticos de un solo uso;

d.	Ponga en el mercado envases y/o empaques y/o productos plásticos diseñados para ser usados por una sola vez.

El responsable de la presentación de línea base es el productor,  que se  define en el artículo 3 de la Resolución 1407 de 2018.

Para el reporte de la línea base se ha diseñado la Tabla II-e "Cantidad total en peso (toneladas) de materiales de envases y empaques (E&E) y producto plástico de un solo uso, puestos en el mercado en el año base y 

cálculo de la meta de recolección de aprovechamiento".

El cálculo de la meta debe realizarse mediante la aplicación de la Tabla 2.a. "Fórmulas para el cálculo de las metas de recolección, aprovechamiento y contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto 

plástico de un solo uso".

La identificación por el tipo de resina que se relaciona en la Tabla 1.Clasificación general de las resinas plásticas es para determinar la línea base en toneladas de todas las botellas, envases y recipientes plásticos para 

contener líquidos y productos plásticos de un solo uso puestos en el mercado en el año base. Por tanto,  las metas no deben cumplirse por tipo de resina.

De esta manera, las metas cuantitativas para residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso, se encuentran en el artículo 7 del presente proyecto de resolución,  detalladas en 

la Tabla 1 

El responsable de la presentación de línea base es el productor,  que se  define en el artículo 3 de la Resolución 1407 de 2018.

Para el reporte de la línea base se ha diseñado la Tabla II-e "Cantidad total en peso (toneladas) de materiales de envases y empaques (E&E) y producto plástico de un solo uso, puestos en el mercado en el año base y 

cálculo de la meta de recolección de aprovechamiento".

El cálculo de la meta debe realizarse mediante la aplicación de la Tabla 2.a. "Fórmulas para el cálculo de las metas de recolección, aprovechamiento y contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto 

plástico de un solo uso".

Se aclara al hacer referencia a la presentación de manera independiente de las metas, se hace una diferenciación por tipo de material, debiendo tener cada una  meta que cumplir y no una global para todos los 

materiales.

La identificación por el tipo de resina que se relaciona en la Tabla 1.Clasificación general de las resinas plásticas es para determinar la línea base en toneladas de todas las botellas, envases y recipientes plásticos para 

contener líquidos y productos plásticos de un solo uso puestos en el mercado en el año base. Por tanto,  las metas no deben cumplirse por tipo de resina.

De esta manera, las metas cuantitativas para residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso, se encuentran en el artículo 7 del presente proyecto de resolución,  detalladas en 

la Tabla 1 

Las metas deben ser calculadas a partir de los datos de la línea base, la cual tiene en cuenta el peso total de material puesto en el mercado en el año base.

Se aclara que los materiales a los que se hacen referencia en la Tabla 1-a son plásticos y los que se establecen en el artículo 6, ítem 1i se relacionan con materiales, como papel, cartón, vidrio y metales.

El responsable de cumplir con las metas de recolección, aprovechamiento y de contenido mínimo de materia prima reciclada es el productor según lo definido en el artículo 3 de la Resolución 1407 de 2018.

Las metas de aprovechamiento de la Tabla 1a no incluyen los plásticos prohibidos y de sustitución gradual contenidos en el artículo 5 de la Ley 2232 de 2022, salvo aquellos que sean exceptuados y en cuyo caso 

deberán cumplir las metas establecidas.

El tipo de resina aplica para la línea base en toneladas de todas las botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos y productos plásticos de un solo uso.

El productor debe cumplir con las metas cuantitativas para residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso, que se encuentran en el artículo 7 del presente proyecto de 

resolución, detalladas en la Tabla 1.

El cálculo de las metas se debe presentar conforme a lo establecido en la "Tabla 2. a. Fórmulas para el cálculo de las metas de recolección, aprovechamiento y contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo 

producto plástico de un solo uso" del artículo 7 del presente proyecto de resolución.

El reporte deberá realizarse en las tablas: Tabla ii-g "Cantidad de peso (toneladas) de materiales de envases y empaques retornables puestos en el marcado en el año base y eficiencia de retornabilidad" y Tabla II-e 

"Cantidad total en peso (toneladas) de materiales de envases y empaques (E&E) y producto plástico de un solo uso, puestos en el mercado en el año base y cálculo de la meta de recolección de aprovechamiento



482 9/05/2024 Ceccol

Específicas:

Artículo 23

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El Artículo 23 - Modifíquese el artículo 8 de la Resolución 1407 de 2018, el cual quedara así:

“(…) Artículo 8. Presentación del Plan y de los Informes de Avance. Las fechas límites de presentación del plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y residuos de productos plásticos de un solo uso y del informe anual de avances, son las siguientes:

Los productores existentes al 31 de diciembre de 2022 presentarán el Plan de Gestión Ambiental de residuos de envases y empaques a más tardar el 31 de octubre de 2024 con base en los formatos de que trata la presente resolución (…)”

Teniendo en cuenta lo anterior, los planes colectivos que actualmente cuentan con un plan radicado y aprobado ante la ANLA, a partir de qué fecha deben implementar los ajustes en los presentes anexos. En ese sentido, una empresa que fabrique botellas PET y que se encuentre vinculada a un colectivo para el cumplimiento de la responsabilidad extendida al productor y que actualmente cumple con las metas de 

aprovechamiento de los empaques de su producto, debe presentar actualización y empezar a cumplir con las metas de porcentaje de recolección, aprovechamiento de residuos y contenido mínimo de materia prima reciclada del producto fabricado relacionadas en el artículo 17 de la resolución 2232 del 2022 y en la tabla 1a del presente proyecto normativo.

De igual manera, solicitamos revisar los periodos de evaluación en que empiezan a regir las metas de recolección, aprovechamiento y contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto, ya que según lo descrito en el Artículo 17 de la Ley 2232 del 2022, las metas deberán empezar a regir a partir del año 2025, ya que consideramos que el iniciar este año no dará espacio suficiente al sector productivo de 

acogerse a estos cambios que incurren en:

1. Determinación de las respectivas líneas bases para el cumplimiento de las diferentes metas de recolección, aprovechamiento de residuos y contenido mínimo de materia prima reciclada del producto fabricado.

2. Falta de planeación presupuestal y logística para la estructuración e implementación del plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y de residuos de productos plásticos de un solo uso que incluyan todos los requisitos enmarcados en esta ley.

3. Auditorias de tercera parte por organismos acreditados por la ONAC, para acogerse a las alternativas de sostenibilidad, así mismo, en la actualidad se evidencia falta de estos organismos.

4. Consecución de proveedores para el cumplimiento de las diferentes metas.

Aceptada

483 9/05/2024 Ceccol

Generales:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Por último, consideramos importante tener en cuenta los siguientes comentarios adicionales:

1. No se evidencia concordancia con los cambios realizados en diciembre del 2023 con la implementación del aplicativo para la presentación del plan y no muestra correlación con los nuevos anexos.

2. Es necesario tener espacios de socialización y mesas de trabajo con el MADS y con ANLA para aclarar dudas sobre la implementación y ejecución de los requisitos adicionales.

3. Es importante considerar que este año han transcurrido cinco meses durante los cuales se ha avanzado en el cumplimiento de las metas de manera general, sin profundizar en la discriminación por tipo de resina. Actualmente, administrativamente no es posible detallar los materiales recolectados hasta la fecha, lo que podría resultar en la pérdida de estos materiales.

4. En la actualidad se evidencia carencias en la plataforma nacional para el aprovechamiento del plástico, y las metas planteadas superarían las capacidades de recolección y transformación de los mismos.

5. Considerar ampliar el plazo para la presentación de plan al 31 de diciembre del 2024 con línea base del periodo 2022 para ejecución en el año 2025.

6. En relación a los productores en condición de extemporaneidad agradecemos detallar de qué manera se realizará su cumplimiento.

No aceptada

484 9/05/2024 Ekoplanet SAS ESP

Específicas:

Artículo 2. Parágrafo 1 inciso 3

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se da a entender que la norma solamente es excluyente cuando estos productos estén vencidos, se entiende que es incluyente para medicamentos vigentes, no es clara la exclusión. Adicionalmente, si estos incluyen para su proceso de embalaje cajas de cartón, estibas plásticas oplásticos flexibles como envases secundarios estos eran incluídos de acuerdo al texto original de la resolución MADS 1407 de 2018, se solicita 

o bien dejar el texto similar al original, o dar claridad sobre la exclusión y si aplica para envase primario y secundario

Propuesta de redacción del actor: 

(Se excluyen del ámbito de aplicación de esta norma) Empaques y envases primarios de fármacos y/o medicamentos

Aceptada

485 9/05/2024 Ekoplanet SAS ESP

Específicas:

Artículo 3

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Teniendo en cuenta que el artículo 2 parágrafo 2 articula el servicio público de aprovechamiento. La palabra "RECOLECCIÓN" genera confusiones y es totalmente errónea para describir la pretensión de la norma, ya que la recolección es una actividad enmarcada en el servicio público de aseo, que consiste en recibir los residuos presentados desde la fuente generadora, que para el caso del servicio público sería el 

suscriptor o usuario (residencial, comercial, institucional) generalmente hasta un centro de acopio o Estación de Clasificación y Aprovechamiento-ECA lo cual en el marco normativo de la gestión ambiental de envases y empaques lo realiza el rol definido como GESTOR. Por lo cual la RECOLECCIÓN es la entrega al GESTOR y no al transformador, teniendo en cuenta que el rol del gestor no sólo implica el transporte de 

residuos de un punto A a un punto B, sino que implica la selección, clasificación, adecuación e incluso compactación de los residuos con el fin de que puedan ser recepcionados por la empresa transformadora. Se recomienda sustituir la palabra, ya que ésta ya cuenta con una definición clara dentro del marco jurídico del servicio público de aprovechamiento, el cual se encuentra articulado a la resolución, y que además 

ésta palabra "RECOLECCIÓN" no tiene relación con los transformadores sino con los gestores.

Propuesta de redacción del actor: 

Artículo 3. Adiciónese el artículo 3 de la Resolución 1407 de 2018, la definición de Recolección y un parágrafo con el siguiente tenor:

“Entrega final: Entrega a la empresa transformadora de los residuos de envases, empaques y productos plásticos de un solo uso"

No aceptada

486 9/05/2024 Ekoplanet SAS ESP

Específicas:

Articulo 6     Numeral 1, Literal i, inciso cuarto

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se da a entender que la clasificación de las resinas plásticas únicamente aplica para envases de líquidos y productos de sólo un uso. Algunos envases y empaques como estibas plásticas, plásticos flexibles para embalaje, o incluso para alimentos, no son considerados como plásticos de sólo un uso de acuerdo a lo definido en el artículo 2, númeral 18 de la Ley 2232 de 2022, ya que estos son envases y empaques más no 

productos, por lo cual se necesaria su aclaración en el artículado añadiendo un nuevo inciso en el literal i del artículo 6 numeral 1.

Propuesta de redacción del actor: 

 - Línea base en toneladas de todas las botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos y productos plásticos de un solo uso puestos en el mercado en el año base identificando el tipo de resina según la siguiente tabla: 

(Tabla 1)  - Línea base en toneladas de todos los envases y empaques plásticos rígidos y flexibles puestos en el mercado en el año base, diferentes a botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos y productos plásticos de solo un uso identificando el tipo de resina según la siguiente tabla: (Tabla 1 nuevamente)   

No aceptada

487 9/05/2024 Ekoplanet SAS ESP

Específicas:

Anexo 1.  Tabla I-a. Formato de certificación de residuos de envases y empaques y residuos plásticos de solo un uso

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La ANLA no expide registros como transformadores, desde la vigencia de los Planes Colectivos de Envases y Empaques ha sido un rol que cumplen las Autoridades Ambientales Locales, siendo estas las CAR, Secretaría-departamento de ambiente de las ciudades. Se reitera el error de colocar a la ANLA, lo cual ha generado bastantes retrasos para que las empresas transformadoras puedan inscribirse para poder generar 

estas certificaciones

Propuesta de redacción del actor: 

Registro único de la empresa transformadora emitido por la Autoridad Ambiental correspondiente a la localización de la planta principal

Aceptada

488 9/05/2024 Ekoplanet SAS ESP

Específicas:

Anexo 1.  Tabla I-a. Formato de certificación de residuos de envases y empaques y residuos plásticos de solo un uso

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Debido a que la palabra "RECOLECCIÓN" es confusa y no correspondiente con su doble definición (Servicio público de aprovechamiento - Envases y empaques) se debe usar la nueva palabra  que se defina en el artículo 3 de la presente resolución.

Propuesta de redacción del actor: 

Columna Entrega final

No aceptada

489 No reporta Asociación Colombiana de Procesadores de 

la Leche

Generales:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La propuesta de Reglamentación en terminos generales esta siendo mucho más amplia que la ley misma que busca reglamentar, por lo que se sugiere ajustarse al contenido de la ley a reglamentar.   
No aceptada

490 No reporta Asociación Colombiana de Procesadores de 

la Leche

Específicas:

Capitulo 1/Arículo 3

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se propone una redacción más especifica a la definición de Recolección, pues no todos los materiales aprovechables terminan en una empresa transformadora para su transformación y posterior comercialización.

Propuesta de redacción del actor: 

Actividad de selección, recuperación y transporte de residuos sólidos aprovechables de papel, cartón, plástico, vidrio, metal y otros materiales aprovechables realizada por una persona natural o jurídica con el propósito último de llevarlos al aprovechamiento. 

No aceptada

491 No reporta Asociación Colombiana de Procesadores de 

la Leche

Específicas:

Capitulo 2/Artículo 6.  

i) Determinación de la línea base de materiales de envases y empaques plásticos y productos plásticos de un solo uso: 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se hace necesario revisar la pertinencia de este inciso y en su caso dar claridad toda vez que va en contravia de lo establecido en el literal K inciso segundo y lo reglamentado en el presente borrador de resolución. O que en caso de que se desee mantener el ítem quinto del literal i por una necesidad de identificar el plástico en los multimateriales se solicita que este sea reportado en porcentaje  (%). 

Propuesta de redacción del actor: 

En caso que se desee mantener se propone la siguiente redacción:

 Quinto ítem: En todos los casos, para los productos multimateriales, según la definición de envase multimaterial, de la Resolución 1407 de 2018 modificada por la Resolución 1342 de 2020, que incorporen material plástico, se deberá reportar en el plan REP el % del componente de material plástico.       

No aceptada

492 No reporta Asociación Colombiana de Procesadores de 

la Leche

Específicas:

Capitulo 2/Artículo 7  

Tabla 1. a Metas de cuantitativas de recolección, aprovechamiento y contenido de materia prima reciclada en el nuevo producto, para residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

"No es posible el cumplimiento de metas para el 2024, toda vez que ya han corrido cinco meses que no. Propuesta que el 2024 sea un año en el que podamos medir línea base y dependiendo de esa baje iniciar la implementación. De igual forma, la ley 2232 del 2022 establecía metas para el 2025, 2030, 2035 y 2040  reconociendo las realidades en cuanto a capacidad de aprovechamiento, reincorporación y  trazabilidad de 

los residuos de envase y empaques de plástico de un solo uso existente en el  país. El hecho de incluir metas interanuales con progresividad nos llevaría igualmente por su  complejidad a un incumplimiento"   

Propuesta de redacción del actor: 

No aceptada

493 No reporta Asociación Colombiana de Procesadores de 

la Leche

Específicas:

Capitulo 2/Artículo 7   Tabla 1. a 

Metas de cuantitativas de recolección, aprovechamiento y contenido de materia prima reciclada en el nuevo producto, para residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se propone la siguiente redacción a fin de dar claridad a lo establecido en la Tabla 1. a. Metras de recolección %.      

Propuesta de redacción del actor: 

 Se propone la siguiente redacción: "Todas las botellas, envases y recipientes plásticos POR FAMILIA DE MATERIALES para contener líquidos" de acuerdo con la Tabla1. Clasificación General de las recinas plasticas mencionada en el Artículo 6 literal i) de la presente resolución.       

No aceptada

494 No reporta Asociación Colombiana de Procesadores de 

la Leche

Específicas:

Capitulo 2/Artículo 10

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se propone la inclusión de un Paragrafo 3 en el cual se establezca un plazo permita al Organismo Evaluador de la Conformidad responsable de la certificación de tercera parte del contenido mínimo de material reciclado, acreditarse con el esquema de Certificación de Producto, Procesos y Servicios bajo la norma técnica ISO/IEC 17065 ante el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC)     

Propuesta de redacción del actor: 

Parágrafo 3: Se establece un plazo de dos (2) años a partir de la fecha de expedición de esta resolución para que los Organismos Evaluadores de la Conformidad responsables de la certificación de tercera parte del contenido mínimo de material reciclado, acrediten con el esquema de Certificación de Producto, Procesos y Servicios bajo la norma técnica ISO/IEC 17065 ante el Organismo Nacional de Acreditación de 

Colombia (ONAC=   

No aceptada

495 No reporta Asociación Colombiana de Procesadores de 

la Leche

Específicas:

Capitulo 3/Artículo 19   Parágrafo

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se propone la inclusión de un incido en el Parágrafo 1 en el cual se establezca uns transición que permita a los productores dar cumplimiento a las metas de responsabilidad extendida del productor determinadas en el artículo 17 de la Ley 2232 de 2022     

Propuesta de redacción del actor: 

Se establece un plazo de doce (12) meses a partir de la fecha de expedición de esta resolución para que  los productores dar cumplimiento a las metas de responsabilidad extendida del productor determinadas en el artículo 17 de la Ley 2232 de 2022

No aceptada

496 No reporta Cámara de representantes

Generales:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Es fundamental que la reglamentación de la Ley 2232 de 2022 no incluya nuevas moratorias o transitoriedades a las prohibiciones contempladas en la norma de rango legal, pues hacerlo controvertiría su espíritu. Sobre este punto en particular, las excepciones contempladas en los artículos 18 y 34 de la Ley deben ser reglamentadas conforme a lo dispuesto en la norma y en ningún caso la reglamentación debe establecer 

medidas tendientes a permitirle a la industria exceptuarse de las prohibiciones contempladas en el artículo 5 a partir de medidas trasitorias relacionadas con las excepciones. Así, por ejemplo en el caso de la verificación de la biodegradabilidad en condiciones naturales de los productos plásticos a los que hace referencia el artículo 5, el Ministerio debe garantizar la expedición de la norma técnica que permita valorar dicha 

biodegradabilidad, bajo los parámetros establecidos por el artículo y, una vez sea expedida dicha norma técnica, determinar las condiciones para la entrada en vigencia de esta excepción a la prohibición. No podría, en ningún caso, permitir una excepción a las prohibiciones amparados en este artículo, el 34, a través de la presentación de ensayos, declaraciones juramentadas u otros instrumentos que no den cumplimiento 

estricto a las condiciones fijadas en el artículo. Tampoco podrían avalar la aplicación de la excepción amparados en normas no aplicables a las condiciones expresas del artículo 34. Es fundamental que la reglamentación mantenga el espíritu de la ley que es el de la prohibición de ciertos elementos plásticos que no son imprescindibles y que, en cambio, generan serios problemas de contaminación ambiental y no que se 

use la reglamentación como herramienta para faciltiarle a la industria plástica la inaplicabilidad de las prohibiciones a través de las dos excepciones contempladas en los artículos 18 y 34.

No aceptada

497 No reporta Cámara de representantes

Específicas:

Capítulo III/artículo 19

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Frente al artículo 19 sobre "Alternativas sostenibles de biodegradabilidad y/o compostabilidad en condiciones ambientales naturales", se considera que su redacción debe aclarar que los seis (6) meses otorgados para la presentación de "los resultados de verificación del porcentaje de biodegradación de los productos plásticos de un solo uso en condiciones ambientales naturales y/o compostaje en condiciones ambientales 

naturales y que demuestren la ausencia de sustancias de interés en los resultados de la biodegradación del ensayo de laboratorio, así como los métodos de ensayo acreditados nacional o internacionalmente para tales efectos" por los productores que se encuentren interesados en acogerse a lo dispuesto en su artículo 34, no resulta como un término de prórroga para el cumplimiento de la prohibición de introducción en el 

mercado, comercialización y distribución de productos plásticos de un solo uso, establecida en el artículo 4 de la Ley 2232 para los productos listados en el artículo 5 en los plazos del artículo 6 de la norma referida. es decir, que con la presentación de dichos ensayos no podrán exceptuarse de la prohibición y que dicha excepción solo entrará a regir una vez sea expedida la norma técnica correspondiente.

En tal sentido, la regulación de la resolución reglamentaria debe ser consecuente con lo establecido en la Ley 2232 de 2022 como norma de superior jerarquía, y por tanto, ser absolutamente clara con el cumplimiento de los términos definidos en el artículo 5 de la ley. Es así, que el 07 de julio de 2024 se cumplen los dos años del plazo para la entrada en vigencia de la prohibición de introducción en el mercado, 

comercialización y/o distribución de los productos plásticos referidos en los numerales 1, 2, 3, 6, 7 y 11 del artículo 5 mencionado, que debe ser cumplido de manera improrrogable por los productores de dichos plásticos de un solo uso.

Por su parte, se considera que es válido que en el artículo 19 del proyecto de resolución reglamentaria, se permita que los productores que para la fecha de expedición de la Ley 2232 de 2022 estuvieran fabricando o importando productos plásticos objeto de la prohibición y sustitución gradual, cuenten con los seis (6) meses para el reporte los resultados de los estudios de biodegradabilidad y/o de compostabilidad en 

condiciones ambientales naturales que realicen y que ello sirva como insumo para la construcción de las bases de datos necesarias para definir la reglamentación técnica que deberá ser adoptada por el ministerio; pero, ello no puede entenderse de ninguna manera como una prerrogativa que dilate el cumplimiento de la Ley 2232 de 2022, lo que además sería abiertamente contrario a la mencionada ley.

Adicionalmente, se considera que debe eliminarse el parágrafo 1 de dicho artículo 19 del proyecto de resolución, toda vez que el artículo 17 de la Ley 2232 de 2022 relaciona obligaciones en el marco de la responsabilidad extendida del productor para los plásticos de un solo uso que no están contemplados en las prohibiciones de la ley, y el artículo 19 del proyecto de resolución reglamentaria está dirigido a los productores 

de plásticos de un solo uso que sí están contemplados en las prohibiciones de la ley. Por tanto, el parágrafo está generando una confusión entre productores obligados (que deben retirar los productos del mercado, aunque cuentan con la posibilidad de exceptuarse de las prohibiciones de la ley si los productos cumplen con la biodegrabilidad en condiciones naturales como "alternativa sostenible"), y no obligados al 

cumplimiento de la prohibición de introducción en el mercado, comercialización y distribución de los plásticos de un solo uso establecidos en la ley. 

Propuesta de redacción del actor: 

Artículo 19. Alternativas sostenibles de biodegradabilidad y/o compostabilidad en condiciones ambientales naturales. Los productores que para la fecha de expedición de la Ley 2232 de 2022, estuvieran fabricando o importando productos plásticos objeto de la prohibición y sustitución gradual en virtud de lo establecido en el artículo 5 de la ley citada y se encuentren interesados en acogerse a lo dispuesto en su artículo 34, 

dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de esta resolución deberán diligenciar el Formato de “Reporte de resultados de biodegradabilidad y/o de compostabilidad en condiciones ambientales naturales”, que se incorpora como parte integral de esta resolución como “ANEXO VIII Reporte de resultados de biodegradabilidad y/o de compostabilidad en condiciones ambientales naturales” y presentarlo al 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, acompañado de los resultados de verificación del porcentaje de biodegradación de los productos plásticos de un solo uso en condiciones ambientales naturales y/o compostaje en condiciones ambientales naturales y que demuestren la ausencia de sustancias de interés en los resultados de la biodegradación del ensayo de laboratorio, así como los métodos de ensayo 

acreditados nacional o internacionalmente para tales efectos. 

Lo anterior podrá ser tenido como insumo para construir las bases de datos necesarias para definir la reglamentación técnica que deberá ser adoptada por este ministerio.

Parágrafo 1. El término de los seis (6) meses establecido para el reporte de los resultados de biodegradabilidad y/o de

Aceptada

498 No reporta Cámara de representantes

Específicas:

Capítulo III/artículo 19

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Frente al artículo 19 sobre "Alternativas sostenibles de biodegradabilidad y/o compostabilidad en condiciones ambientales naturales", se considera que su redacción debe aclarar que los seis (6) meses otorgados para la presentación de "los resultados de verificación del porcentaje de biodegradación de los productos plásticos de un solo uso en condiciones ambientales naturales y/o compostaje en condiciones ambientales 

naturales y que demuestren la ausencia de sustancias de interés en los resultados de la biodegradación del ensayo de laboratorio, así como los métodos de ensayo acreditados nacional o internacionalmente para tales efectos" por los productores que se encuentren interesados en acogerse a lo dispuesto en su artículo 34, no resulta como un término de prórroga para el cumplimiento de la prohibición de introducción en el 

mercado, comercialización y distribución de productos plásticos de un solo uso, establecida en el artículo 4 de la Ley 2232 para los productos listados en el artículo 5 en los plazos del artículo 6 de la norma referida. es decir, que con la presentación de dichos ensayos no podrán exceptuarse de la prohibición y que dicha excepción solo entrará a regir una vez sea expedida la norma técnica correspondiente.

En tal sentido, la regulación de la resolución reglamentaria debe ser consecuente con lo establecido en la Ley 2232 de 2022 como norma de superior jerarquía, y por tanto, ser absolutamente clara con el cumplimiento de los términos definidos en el artículo 5 de la ley. Es así, que el 07 de julio de 2024 se cumplen los dos años del plazo para la entrada en vigencia de la prohibición de introducción en el mercado, 

comercialización y/o distribución de los productos plásticos referidos en los numerales 1, 2, 3, 6, 7 y 11 del artículo 5 mencionado, que debe ser cumplido de manera improrrogable por los productores de dichos plásticos de un solo uso.

Por su parte, se considera que es válido que en el artículo 19 del proyecto de resolución reglamentaria, se permita que los productores que para la fecha de expedición de la Ley 2232 de 2022 estuvieran fabricando o importando productos plásticos objeto de la prohibición y sustitución gradual, cuenten con los seis (6) meses para el reporte los resultados de los estudios de biodegradabilidad y/o de compostabilidad en 

condiciones ambientales naturales que realicen y que ello sirva como insumo para la construcción de las bases de datos necesarias para definir la reglamentación técnica que deberá ser adoptada por el ministerio; pero, ello no puede entenderse de ninguna manera como una prerrogativa que dilate el cumplimiento de la Ley 2232 de 2022, lo que además sería abiertamente contrario a la mencionada ley.

Propuesta de redacción del actor: 

Artículo 19. Alternativas sostenibles de biodegradabilidad y/o compostabilidad en condiciones ambientales naturales. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible definirá la reglamentación técnica que deberá ser adoptada para que los productores que estén fabricando o importando productos plásticos objeto de la prohibición y sustitución gradual en virtud de lo establecido en el artículo 5 de la ley citada puedan 

acogerse a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 2232 de 2022. Lo anterior, sin perjuicio de la aplicación de los términos de las prohibiciones que aplicarán de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 2232 de 2022.

Dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de esta resolución, los productores interesados en acogerse a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley, podrán presentar el Formato de “Reporte de resultados de biodegradabilidad y/o de compostabilidad en condiciones ambientales naturales”, que se incorpora como parte integral de esta resolución como “ANEXO VIII Reporte de resultados de biodegradabilidad y/o de 

compostabilidad en condiciones ambientales naturales” y presentarlo al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, acompañado de los resultados de verificación del porcentaje de biodegradación de los productos plásticos de un solo uso en condiciones ambientales naturales y/o compostaje en condiciones ambientales naturales y que demuestren la ausencia de sustancias de interés en los resultados de la 

biodegradación del ensayo de laboratorio, así como los métodos de ensayo acreditados nacional o internacionalmente para tales efectos.

Dichos documentos serán tenidos como insumo para construir las bases de datos necesarias para definir la reglamentación técnica que deberá ser adoptada por este ministerio.

Parágrafo 1. Durante el término de los seis (6) meses establecido para el reporte de los resultados de biodegradabilidad y/o de compostabilidad en condiciones ambientales naturales, previo a la expedición del reglamento técnico, los productores no se podrán acoger a lo previsto en el artículo 34 de la Ley 2232 de 2022, salvo que presenten un certificado que demuestre, bajo una norma ISO o ASTM que se refiera a la 

biodegradabilidad de los productos plásticos a los que se refiere el artículo 5 de la Ley 2232 de 2022, en condiciones ambientales naturales con un mínimo de biodegradación en condiciones ambientales naturales del producto total del 50% en tres (3) años, y del 85% en (4) cuatro años, sin que el resultado de la biodegradación no contenga sustancias de interés en su composición, tales como Zinc, Cobre; Níquel, Cadmio, 

Plomo, Mercurio, Cromo, Arsénico o Cobalto. Adicionalmente, los productores deberán asegurar en el marco de dicha certificación  que el proceso de biodegradación no presenta impactos adversos o riesgos en la salud humana o ambiental. 

En todo caso, la certificación deberá ser expedida por un laboratorio acreditado por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC).

De cumplir con estos requisitos, el productor deberá dar cumplimiento a las metas de REP establecidas para el producto que pretenda exceptuar de la prohibición del artículo 5 de la Ley 2232 de 2022.

Parágrafo 2. Para aquellos productores de productos plásticos de un solo uso que presenten características homogéneas en su composición podrán presentar ensayos de laboratorio conjunto; así mismo, deberá establecer un mecanismo de trazabilidad de los productos plásticos de un solo uso cubiertos por el ensayo de laboratorio donde se identifique en las respectivas facturas de compra - venta el código del ensayo de 

laboratorio realizado.

Aceptada

499 No reporta Corporación Posconsumo Lúmina

Generales:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

1). De acuerdo a la reglamentación y el esfuerzo que implica implementar los cambios propuestos en esta reglamentación de la Ley 2232 de 2022, desde la corporación Lúmina solicitamos que exista un periodo de transición de 2 años para la entrada en vigencia de esta resolución.                                                                                                                                                                                                                                 

 2). Preguntas                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

 a. ¿Los planes de gestión ambiental existentes deben presentar una actualización según el artículo 23 del capítulo V?, en caso de ser así favor: describir en qué consiste dicha actualización, el contenido, y consideramos que la fecha límite del 31 de octubre es demasiado corta.                                                                                                                                                                                                                       

b. ¿Si un productor que hace parte de  un plan de gestión ambiental colectivo, no entrega el certificado que garantiza que los envases plásticos de sus productos contienen el porcentaje mínimo de materia prima reciclada, causa un incumplimiento de esta obligación de manera solidaria para los demás productores que conforman el colectivo? 

 c. Si el colectivo cumple las metas de recolección y aprovechamiento con los materiales de cartón, metal, vidrio y papel teniendo excedentes de estos materiales, pero no se alcanzan las metas de cumplimiento establecidas en la tabla 1-a en su totalidad, ¿el programa entra en incumplimiento?¿cómo se calcula esa ponderación para el indicador de la meta de recolección?, teniendo en cuenta que el programa también 

evalúa otros indicadores para llegar al puntuaje mínimo establecido de cumplimiento.       

 

d. ¿Cómo se soporta que los envases y empaques plásticos de productos importados que deban cumplir con el porcetaje mínimo de materia prima reciclada, en efecto si cumplen estas metas?                                       

e. ¿Las  empresas transforadoras de plástico deben actualizar el registro hecho ante la autoridad ambiental competente dadas las modificaciones de la tabla del anexo IV? ¿Cuál es la fecha límite para esta actualización?

No aceptada

Se icluira la redacción propuesta, con algunas aclaraciones conceptuales que no afectan la esencia de la propuesta. 

Se acepta la propuesta presentada en el sentido de señalar en forma expresa dentro del artículo que el propósito de lo allí establecido en ningún caso es dilatar el cumplimiento de la ley, conforme se expresó en la 

respuesta al comentario anterior. Se ajustará el artículo 19 en los siguientes terminos: 

Artículo 19. Alternativas sostenibles de biodegradabilidad y/o compostabilidad en condiciones ambientales naturales. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible definirá la reglamentación técnica que deberá ser 

adoptada para que los productores que estén fabricando o importando productos plásticos objeto de la prohibición y sustitución gradual en virtud de lo establecido en el artículo 5 de la ley citada puedan acogerse a lo 

dispuesto en el artículo 34 de la Ley 2232 de 2022. Lo anterior, sin perjuicio de la aplicación de los términos de las prohibiciones que aplicarán de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 2232 de 2022.

Dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de esta resolución, los productores interesados en acogerse a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley, podrán presentar el Formato de “Reporte de resultados de 

biodegradabilidad y/o de compostabilidad en condiciones ambientales naturales”, que se incorpora como parte integral de esta resolución como “ANEXO VIII Reporte de resultados de biodegradabilidad y/o de 

compostabilidad en condiciones ambientales naturales” y presentarlo al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, acompañado de los resultados de verificación del porcentaje de biodegradación de los productos 

plásticos de un solo uso en condiciones ambientales naturales y/o compostaje en condiciones ambientales naturales y que demuestren la ausencia de sustancias de interés en los resultados de la biodegradación del 

ensayo de laboratorio, así como los métodos de ensayo acreditados nacional o internacionalmente para tales efectos. 

Dichos documentos serán tenidos como insumo para construir las bases de datos necesarias para definir la reglamentación técnica que deberá ser adoptada por este ministerio. 

Parágrafo 1. Durante el término de los seis (6) meses establecido para el reporte de los resultados de biodegradabilidad y/o de compostabilidad en condiciones ambientales naturales, previo a la expedición del 

reglamento técnico, los productores no se podrán acoger a lo previsto en el artículo 34 de la Ley 2232 de 2022, salvo que presenten un certificado que demuestre, bajo una norma ISO o ASTM que se refiera a la 

biodegradabilidad de los productos plásticos a los que se refiere el artículo 5 de la Ley 2232 de 2022, en condiciones ambientales naturales con un mínimo de biodegradación en condiciones ambientales naturales del 

producto total del 50% en tres (3) años, y del 85% en (4) cuatro años, sin que el resultado de la biodegradación no contenga sustancias de interés en su composición, tales como Zinc, Cobre; Níquel, Cadmio, Plomo, 

Mercurio, Cromo, Arsénico o Cobalto. Adicionalmente, los productores deberán asegurar en el marco de dicha certificación  que el proceso de biodegradación no presenta impactos adversos o riesgos en la salud 

humana o ambiental. 

En todo caso, la certificación deberá ser expedida por un laboratorio acreditado por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC).

De cumplir con estos requisitos, el productor deberá dar cumplimiento a las metas de REP establecidas para el producto que pretenda exceptuar de la prohibición del artículo 5 de la Ley 2232 de 2022.

Parágrafo 2. Para aquellos productores de productos plásticos de un solo uso que presenten características homogéneas en su composición podrán presentar ensayos de laboratorio conjunto; así mismo, deberá 

establecer un mecanismo de trazabilidad de los productos plásticos de un solo uso cubiertos por el ensayo de laboratorio donde se identifique en las respectivas facturas de compra - venta el código del ensayo de 

laboratorio realizado.

1) No es posible establecer un periodo de transición de 2 años, debido a que las fechas establecidas para la prohibición de los pláticos de un solo uso, se encuentran establedicas en la Ley 2232 de 2022 y el proyecto de 

resolución no puede modificar los plazos de aplicación.

a) Efectivamente los planes deben ser actualizados, con base en el contenido del actículo 6 del proyecto de resolución.

b) En el marco de la responsabilidad del productor los planes colectivos tienen responsabilidad solidaria, los responsables del contenido minimo de material reciclado en el nuevo producto deben comprometerse con el 

cumplimiento de esta meta. 

c) Las condiciones cambian con la expedición de la presente resolución, los productores deberán recalcular la meta global excvluyendo los materiales plasticos. los materiales plasticos deben cumplir las metas del la 

tabla 1a. No habra ponderación. El puntaje mínimo establecido aplica a la meta global y no a los plasticos a quienes les aplica las metas establecidas en la Ley 2232 de 2022.

d) Para el caso expuesto, el importador deberá demostrar el cumplimiento del porcetaje mínimo de materia prima reciclada, según lo establecido en el artículo 9 del proyecto de norma "El proceso de evaluación del 

contenido mínimo de material reciclado en el producto que realice el Organismo Evaluador de la Conformidad por solicitud del productor deberá garantizar la veracidad y transparencia de la información. El organismo 

evaluador de la conformidad encargado del proceso de evaluación deberá realizar una evaluación objetiva y emitir un certificado de tercera parte."

e) Efectivamente se debe actualizar el registro hecho ante la autoridad ambiental competente, dadas las modificaciones de la tabla del anexo IV.  Se trata de un evento que segun lo establecido en la resolución 1342 de 

2020, debe actualizar el registro. 

Se incluye una nueva linea base necesario para poder determinar el cumplimeitno de las metas, así:  

E.	Línea base en toneladas de todos los envases y empaques y productos plásticos de un solo uso puestos en el mercado en el año base, con excepción de aquellos que tienen metas específicas en la Ley 2232/22, 

identificando el tipo de resina según la tabla 1.

Con la resolución se busca determinar lineamientos diferenciados para  la gestión de los envases y empaques de plásticos de un solo, en el marco de lo establecido en la Resolución 1407 de 2018 y la Ley 2232 de 2022 

Se establece una definión de la recolección ampliada asi:

Recolección: Es la actividad mediante el cual se recogen los residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso para su posterior traslado con destino a las 

empresas transformadoras.

No se considera necesario, debido a que el artículo se refiere al contenido del plan de gestión ambiental de residuos de emvases y empaques y residuos de productos plasticos de un solo uso. .

No se establecerán metas para el año 2024, en este año se realizará por parte de los productores,  la entrega del plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y residuos productos plásticos de un solo 

uso actualizado este año. 

Es importante tener en cuenta que la resolución 1407 de 2018, ha generado fortalecimiento en la cadena de valor, por lo cual se considera viable en consideración que segun cifras establecidas mas del 30% de las 

botellas de PET se recogen y aprovechan actualmente, cifra que ayudara a halonar aquellos materiales mas rezagfados. 

la propuesta por familia de materiales haria mas dispendioso y dificil de cumplir la meta, 

No es posible porque las metas deben cumplirse desde el año 2025.

Por otro, lado se informa que los Organismos Evaluadores de la Conformidad han venido adelantando este proceso de acreditación, por lo que el tiempo que se destina a este articulado, se considera suficiente para su 

preparación y desarrollo en 2025, y presentar reportes de avance en 2016

Se aclara que los plazos establecidos en la Ley 2232 no son modificables por una resolución ministerial. 

Los artículos 18 y 34 a que se refiere de manera particular este comentario, coinciden en el propósito establecido en la Ley 2232 de 2022 en el sentido de viabilizar el desarrollo de alternativas sostenibles, en los términos 

que esta misma norma define a través del numeral segundo del artículo segundo, de forma que se permita a los productos plásticos de un solo uso eximirse de la prohibición y sustitución gradual a que se se refiere el 

artículo cuarto de la ley y permanecer en el mercado, siempre que puedan acreditar el cumplimiento de estas alternativas sostenibles.

En consecuencia, se encuentra que la Ley 2232 de 2022 fue clara en el propósito de permitir la permanencia en el mercado de los productos plásticos que cumplan alternativamente con lo establecido en la ley a través 

del artículo 18 o el artículo 34, así como el numeral 9 del parágrafo del artículo quinto. En esta medida, la propuesta de resolución en ningún momento propone una nueva excepción a la prohibición que la ley establece, 

como se insinúa en el comentario.

En sentido contrario, el desarrollo normativo que el proyecto de resolución propone, toma como punto de partida las excepciones expresamente consagradas en los artículos 18 y 34 de la Ley 2232 de 2022 y busca 

asegurar que este mandato sea efectivo y permita la permanencia en el mercado de quienes opten por las alternativas sostenibles ya mencionadas. 

Ahora bien, se reitera que nada de lo establecido en la propuesta de resolución puede ser entendido como una forma de permitir a la industria una permanencia en el mercado de los productos sobre los que la ley previo 

una prohibición y sustitución gradual. En cuanto se refiere específicamente al artículo 18 de la Ley 2232, el arículo 17 del proyecto de resolución consagra que los productores que opten por la permanencia en el 

mercado con base en ese artículo deberán surtir procesos de evaluación de la conformidad de tercera parte, por un organismo de certificación de producto, procesos y servicios acreditado bajo norma ISO/ IEC 17065.

En cuanto se refiere al artículo 34, es entendido que la biodegrabilidad es una condición que debe sujetarse a un proceso de verificación a través de una norma técnica y así lo advierte el parágrafo primero del 

mencionado artículo. El proceso de expedición de esta norma técnica se viene adelantando con el cumplimiento de los requisitos legales, entre los que se incluye el análsis del impacto en el mercado. En relación con 

este artículo se debe mencionar una vez más que nada de lo establecido en la resolución  tiene como propósito generar una inaplicabilidad de la prohibición que la ley estableció o una extensión de los plazos legalmente 

definidos para el efecto. 

Ahora bien, el artículo 19 de la resolución propuesta prevé sí un mecanismo para que, quienes se encuentren en el mercado y cumplan con la condición a que se refiere el artículo 34 de la Ley, puedan acreditar esta 

circunstancia mientras la reglamentación técnica se expide. Cabe advertir además que la información que habrán de aportar los interesados en el marco de lo alli propuesto, servira de insumo para la adopción de la 

norma técnica, tal como lo propone el mismo artículo en su último inciso.

*El artículo 17 de la Ley 2232 no establece un año base para las botellas PET sino una fecha en la cual deberá incorporarse materia prima plástica reciclada que debe contener los envases y recipientes para contener 

líquidos. Es importante tener en cuenta que el cumplimiento de las metas se dará a partir de 2025, pues en el 2024 se deberá presentar el plan de gestión ambiental actualizado.

Las metas empezarán a regir a partir del año 2025. 

1. y 4. El desarrollo del proyecto normativo implica ajustes en la plataforma vital

2. Compartimos el interés por la generación de espacios de socialización y mesas de trabajo, no obstante, su desarrollo no el ámbito del presente proyecto de norma.

3 y 5. Es importante tener en cuenta que el cumplimiento de las metas se dará a partir de 2025, pues en el 2024 se deberá presentar el plan de gestión ambiental actualizado.

4 y 6. Los productores estemporaneos son sujetos de inestigación y sancion por parte de la autoridad ambiental segun la norma vigente.

la exclusión se mantiene como se establecio en la resolución 1342 de 2020:

–	Empaques y envases de fármacos y medicamentos.

Se establece una definión de la recolección ampliada asi:

Recolección: Es la actividad mediante el cual se recogen los residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso para su posterior traslado con destino a las 

empresas transformadoras.

Se incluye una nueva linea base necesario para poder determinar el cumplimeitno de las metas, así:  

E.	Línea base en toneladas de todos los envases y empaques y productos plásticos de un solo uso puestos en el mercado en el año base, con excepción de aquellos que tienen metas específicas en la Ley 2232/22, 

identificando el tipo de resina según la tabla 1.

Se corrije el titulo de la tabla asi: 

Registro unico de la empresa transformadora emitido por la Autoridad Ambiental regional o local.



500 No reporta Corporación Posconsumo Lúmina

Específicas:

Capitulo III/ Art 14    Literal B  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Con la experiencia de los años anteriores en la implementación y ejecución del programa de envases y empaques nos hemos encontrado en reiteradas ocasiones con gestores, asociaciones de recicladores y/o intermediarios que se niegan rotundamente a suministrar la información requerida para la presentación de los informes de avance. A pesar de tener conocimiento pleno de esta normativa y de recibir los residuos por 

parte del colectivo.   

Propuesta de redacción del actor: 

b) Reportar cobertura, capacidad de almacenamiento y suministrar a los planes de gestión ambiental de envases y empaques la información requerida en la Tabla III-e del anexo III Informe de avance de la presente resolución y los demás requisitos que las autoridades ambientales consideren necesarios.

No aceptada

501 No reporta Corporación Posconsumo Lúmina

Específicas:

Capitulo I/Art 2    Parágrafo 2  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Los residuos recolectados en el marco de la recolección de residuos domiciliarios de las empresas de aseo público no tienen como fin primordial el cumplimiento de la REP y para los prestadores del servicio de aseo, obtienen ganancias adicionales al trasladar a los productores un valor por la recolección y trazabilidad del aprovechamiento de estos residuos. (ya les están pagando la tarifa de aseo público)   

Propuesta de redacción del actor: 

La presente norma aplica sin perjuicio de las disposiciones vigentes sobre el servicio público domiciliario de aseo, los residuos de envases y empaques recolectados en el marco de la recolección del aseo domiciliario por parte de las empresas prestadoras de este servicio no podrán ser reportados y tenidos en cuenta para el cumplimiento de las metas de la resolución 1407 de 2018 y las que las modifiquen o sustituyan.      

No aceptada

502 No reporta Corporación Posconsumo Lúmina

Específicas:

Capitulo II/Art 6    Númeral 1/Literal I/ viñeta 4

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Mejorar la redacción

Propuesta de redacción del actor: 

Línea base en toneladas de todas las botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos, los envases plásticos que contienen productos no líquidos y productos plásticos de un solo uso puestos en el mercado en el año base identificando el tipo de resina según la siguiente tabla.

No aceptada

503 No reporta Corporación Posconsumo Lúmina

Específicas:

Capitulo II/Art 6    Númeral 1/Literal K/ Viñeta 3

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

De acuerdo con la metodología del cálculo de la línea base, pero debe empezar aplicar en el año siguiente a la publicación de la norma. Porque si se aplica en productos de años anteriores no todos están disponibles pues ya no están en físico por rotación de mercado.   

Propuesta de redacción del actor: 

Peso total en toneladas por cada tipo de material de empaques y envases puestos en el mercado: papel, cartón, vidrio y metal. El peso total por cada tipo de material será calculado multiplicando el número total de unidades puestas en el mercado por el peso neto de la unidad. Esta metodología iniciara su aplicación en al año siguiente de la promulgación de la norma.

No aceptada

504 No reporta Corporación Posconsumo Lúmina

Específicas:

Capitulo II/Art 7    Literal B

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Para dar cumplimiento a este numeral se requiere iniciar un proceso de investigación, cambio y selección de proveedores que den la tranquilidad a los productores del cumplimiento de los indicadores.    

Propuesta de redacción del actor: 

“b) Metas cuantitativas para residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso. Los productores de envases y empaques plásticos y productos plásticos de un solo uso deberán cumplir las metas de recolección, aprovechamiento y contenido de materia prima reciclada en el nuevo producto, con respecto al peso total puesto por ellos en el mercado en el año base, en los porcentajes 

establecidos en la tabla 1-a de la presente resolución. Las metas descritas en el presente numeral iniciaran su aplicación en el año 2026.

No aceptada

505 No reporta Corporación Posconsumo Lúmina

Específicas:

Anexo 3.   Tabla III-A

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En la primera columna se debe diligencia el número de registro de empresa transformadora emtidido por la ANLA, pero quienes emiten ese registro son las autoridades regionales CAR.       

Propuesta de redacción del actor: 

Número de registro único de empresa transformadra emitido por Corporación Autónoma Regional que corresponda a la jurisdicción. 

Aceptada

506 No reporta Corporación Posconsumo Lúmina

Específicas:

Anexo 4

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Falto las filas para incluir la información de la capacidad técnica de las empresas transformadoras para los materiales de papel y cartón.        
Aceptada

507 No reporta WWF

Generales:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Revisada tanto la memoria justificativa como el texto de la propuesta de resolución, WWF Colombia considera oportuno resaltar la contribución de las disposiciones normativas propuestas a alcanzar los objetivos de la Ley 2232 de 2022, por medio de la cual se establecen medidas tendientes a la reducción gradual  de la producción  y consumo de ciertos productos plásticos se un solo uso y se dictan otras disposiciones; y 

los definidos en el Plan Nacional para la gestión sostenible de los plásticos de un solo uso, del año 2021,  con el cual se definen metas de producto y de resultado para la gestión, desarrollo de proyectos y sustitución, reciclaje, ecodiseño y reincorporación de materiales al ciclo productivo, entre otros aspectos. 

La Resolución propuesta desarrolla los  artículos 4,13, 16 y 17 de la Ley 2232 de 2022, desarrollando con precisión la responsabilidad extendida del productor, que en el marco de la OCDE se define como el enfoque de política ambiental en el que se transfiere la responsabilidad física y/o económica al productor, para el tratamiento o disposición del producto posconsumo  y que se materializa con los distintos instrumentos  

de gestión que esta propuesta normativa propone como es el Plan para la Gestión Ambiental de Residuos y Empaques, que debe ser presentado a consideración de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales para su seguimiento, de conformidad con la Resolución 1407 de 2018 y que en esta propuesta se le incorpora la verificación y certificación de tercera parta a cargo de organismos certificados por la ONAC. 

Aspecto que permitirá garantizar no solo la transparencia en la información consignada en el Plan para la Gestión Ambiental de Residuos y Empaques, sino el cumplimento de los procesos técnicos requeridos y adecuados para el objetivo ambiental establecido, lo cual será garantizado por los organismos de verificación.

Sin duda esta norma es de vital importancia para el país, y para la prevención de la contaminación de nuestros ecosistemas, requiere  de regulación complementaria  para apoyar la gestión del productor en los temas asociados a : i) ecodiseño para el mejoramiento productivo y competividad de los productores; b) las atribuciones institucionales de las entidades del nivel nacional, regional y local, en la divulgación de los 

planes de gestión ambiental de residuos y empaques, a fin de generar la conciencia y cultura ciudadana que permita que el consumidor adopte prácticas adecuadas en la disposición de los residuos y envases de un solo uso en los sitios definidos por el productor y en la toma de decisiones sobre la adquisición en el mercado, de bienes y servicios con características ambientales que contribuyan a esta gestión y c) finalmente 

en la estructuración de incentivos económicos y financieros para la transferencia o adquisición de tecnologías empresariales de productos sustitutos. 

Reconociendo las bondades de la propuesta normativa en la siguiente sección nos permitimos realizar algunas recomendaciones de mejoramiento de la MEMORIA JUSTIFCIATIVA: Si bien la prpuesta normativa no genera impacto económico para el ente rector de la politica es decir, para el Minambiente, ni para el ANLA, si los genera para el productor, A21no solo en terminos del ajsute que deben hacer del plan pata la 

gestion ambiental de los residuos y empaques  de un solo uso, sino en terminos de la contrataciòn de los organismos de verifcaciòn y certifcaciòn adcritos a la ONAC. la memoria justifcativa, no describeni los costos  en los que deberan incurrir los productores asociados a la verifificaciòn y certificaciòn, ni en cuenta al la dispoinibillidad y capacidad exixtente en el paìs, de organismos de este tipo que peudan prestar el 

servicio a los productores y que en tal sentido, permitan cumplir con el objetivo de la norma en los terminos allí previstos. Por lo tanto, se sugiere a modo indicativo, estimar los costos de verificaciòn y certificaciòn de una tercera parte independiente, asi como mencionar el número aproximado de empresas con capacidad de prestar este servicio.

Además, agregar a la memoria justificativa los hallazgos del reciente informe del proyecto PlastChem (https://plastchem-project.org/) da precisamente el enfoque de prevención respectolos tipos de productos usan plastificantes, aditivos (más de 10 mil para dar color y propiedades técnicas), y químicos plásticos añadidos no intencionalmente. EL informe muestra que de 16000 sustancias analizadas, sólo 153 son 

potencialmente carentes de peligro, pero es implica que la inmensa mayoría presenta aglún grado de peligrosisdad o, peor aún, se desconocen sus efectos (+ de 10.000 entradas sin información). Otro aspecto, se recomienda enlazarlo a dos marcos globales: 1) El Acuerdo de París, en el seunti de que  la producción, transformación y desecho de los plásticos tienen efectos en el cambio climático en el ciclo de vida de los 

plásticos. Revisar informes: CLIMATE IMPACTS OF PLASTICS GLOBAL ACTIONS TO STEM CLIMATE CHANGE AND END PLASTIC POLLUTION. GRID 2024 (https://www.grida.no/publications/1023) y  Climate Impact of Primary Plastic Production (https://energyanalysis.lbl.gov/publications/climate-impact-primary-plastic). 2) El Marco Global de Biodiversidad (GBF, por sus siglas en inglés), en su meta 7 dice "Reducir la 

contaminación a niveles no perjudiciales para la biodiversidad: Reducir los riesgos de contaminación y el impacto negativo de la contaminación procedente de todas las fuentes, para 2030, a niveles que no sean perjudiciales para la biodiversidad y las funciones y servicios de los ecosistemas, teniendo en cuenta los efectos acumulativos, incluyendo: la reducción del exceso de nutrientes perdidos en el medio ambiente al 

menos a la mitad, incluso a través de un ciclo y uso más eficientes de los nutrientes; la reducción del riesgo global de los plaguicidas y productos químicos altamente peligrosos al menos a la mitad, incluso a través de la gestión integrada de plagas, basada en la ciencia, teniendo en cuenta la seguridad alimentaria y los medios de subsistencia; y también prevenir, reducir y trabajar para eliminar la contaminación por 

plásticos." y se asocia también con la meta 15 que dice "Las empresas evalúan, divulgan y reducen los riesgos e impactos negativos relacionados con la biodiversidad: Adoptar medidas legales, administrativas o políticas para fomentar y permitir la actividad empresarial y, en particular, para garantizar que las empresas grandes y transnacionales y las instituciones financieras: (a) Supervisen, evalúen y divulguen de forma 

transparente y periódica sus riesgos, dependencias e impactos sobre la biodiversidad, incluso con requisitos para todas las empresas e instituciones financieras, tanto grandes como transnacionales, a lo largo de sus operaciones, cadenas de suministro y de valor y carteras; (b) Proporcionar la información necesaria a los consumidores para promover modelos de consumo sostenibles; (c) Informar sobre el cumplimiento de 

las normas y medidas de acceso y participación en los beneficios, según proceda; con el fin de reducir progresivamente los impactos negativos sobre la biodiversidad, aumentar los impactos positivos, reducir los riesgos relacionados con la biodiversidad para las empresas y las instituciones financieras, y promover acciones para garantizar modelos sostenibles de producción.

No aceptada

508 No reporta WWF

Específicas:

Capitulo VI- Disposiciones para Articulación de los Actores de la Cadena de Valor y las Compras en Entidades Públicas

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El capítulo no desarrolla ninguna disposicion asociada a la articulación de los actores de la cadena de valor  

Propuesta de redacción del actor: 

Se recomienda desarrollar la sección de la articulación de los actores en la cadena de valor, o cambiar la denominacion del capítulo asi: Capitulo VI- COMPRAS EN ENTIDADES PUBLICAS

No aceptada

509 No reporta WWF

Específicas:

Artículo 25. Medidas Administrativas para la Reducción Gradual Del Uso de los Productos Plásticos de Un Solo Uso y Transición Hacia Alternativas Sostenibles en Entidades Públicas.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se sugiere adicionar un parágrafo en el que se ordene a Colombia Compra Eficiente, la expediciòn de una circular informativa, aclaratoria y orientadora, dirigida a las entidades públicas nacionales y territoriales que dé alcance a la estrategia de reducción gradual de las adquisiciones de productos plásticos de un solo uso y la transición hacia alternativas sostenibles en relación con los numerales 4, 5, 8, 9,10,12,13 y 14 del 

artículo 5 de la Ley 2232 de 2022; lo anterior debido a la improtancia de que entidades territoriales, puedan definir con claridad no solo la estrategia sino su forma de implementaciòn en las adquisiciones de bienes y productos en SECOP    

Propuesta de redacción del actor: 

PARAGRAFO. La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, en el marco de sus competencias y atribuciones, definirá en un plazo máximo de seis (6) meses, los lienamienstos que debran seguir las entidaes publicas del ordena nacional y territorial en la adquisiciòn de bienes y productos plásticos de un solo uso.

No aceptada

510 No reporta WWF

Específicas:

Capítulo II / artículo 6    Literal k, segundo inciso

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Para poder contar bien la contribución a las metas, se sugiere reportar el paso de los múltiples materiales ya que fabricantes conocen la composición

Propuesta de redacción del actor: 

Para los envases multimateriales deberá reportar el peso de todos los materiales.

No aceptada

511 No reporta WWF

Específicas:

Capítulo II / artículo 7   En la  tabla, en la columna "Contenido mínimo de materia prima reciclada posconsumo o posindustrial en el nuevo producto (%) "  

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Es más alto de lo que indica artículo 17  numeral 4 que dice 80%.

Propuesta de redacción del actor: 

80

No aceptada

512 No reporta WWF

Específicas:

Capítulo II/ Artículo 5  En la tabla 1

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se recomeinda el nombre técnico

Propuesta de redacción del actor: 

Policloruro de vinilo

Aceptada

513 No reporta WWF

Específicas:

Capítulo II / Artículo 10, 11, 13 y 14

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se recomienda que por técnica jurídica se condensen a un solo artículo o capítulo que comprenda la explicación de la acreditación y evaluación de la conformidad para los provesos de Biodegradabilidad o Compostabilidad, y contenido mínimo de material reciclado

Propuesta de redacción del actor: 

Artículo X. Acreditación del Organismo evaluador de la conformidad.  El Organismo Evaluador de la conformidad, responsable de expedir la certificación de tercera parte, para el contenido mínimo de material reciclado, productos fabricados con 100% de materia prima plástica reciclada, y Biodegradabilidad o Compostabilidad, debe estar acreditado con el esquema de Certificación de Producto, Procesos y Servicios bajo la 

norma técnica ISO/IEC 17065, por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC) o por un organismo de acreditación miembro signatario del Acuerdo de Reconocimiento Multilateral (MLA, por sus siglas en inglés) del Foro  Internacional de Acreditación (IAF, por sus siglas en inglés), en cumplimiento del Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo modifique o sustituya.  

Parágrafo 1. Los Organismos de Evaluación de la Conformidad deben expresar en su alcance de acreditación la norma NTC 6632:2022 "Trazabilidad y evaluación de conformidad del reciclado de plásticos y contenido en reciclado" o la norma que la modifique y sustituya, o su equivalente. 

Parágrafo 2. Los certificados de tercera parte emitidos por los organismos de evaluación de la conformidad acreditados deben ser expedidos utilizando el esquema tipo 6, para la certificación de procesos, relacionado en la norma ISO/IEC 17067:2013, o la norma que la modifique o sustituya. 

Artículo X. Alcance de la actividad de evaluación de la conformidad.  El proceso de evaluación de la conformidad de , para el contenido mínimo de material reciclado, productos fabricados con 100% de materia prima plástica reciclada, y Biodegradabilidad o Compostabilidad, comprende una evaluación en el marco de los requisitos de la norma NTC 6632:2022 “Trazabilidad y  evaluación de conformidad del reciclado de 

plásticos y contenido en reciclado”, o la norma la que la modifique o sustituya, o su equivalente.

No aceptada

514 Cámara Ambiental del Plástico

Generales:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El encabezado tiene un error, dice 1015 y es 2015. Consideramos que el segundo encabezado deberia expresar de manera taxativa la reglamentación del articulo 34 de la Ley 2232 y no solo a traves de del Decreto 1076 de 2015. 

Aceptada

515 20/05/2024 Cámara Ambiental del Plástico

Generales:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

1. Ante la innegable y absurda teoría del Dr. Juan Carlos Losada, en el sentido que como no existe una norma internacional que hable de biodegradación o compostabilidad en

condiciones ambientales naturales, entonces la industria plástica colombiana, en ningún caso podrá alegar la excepción de biodegradabilidad o compostabilidad. Esta equivocada interpretación de la ley desconoce los anales de la misma y contradice a todas luces el contenido del Artículo 34 y cada uno de sus parágrafos que buscan irredimiblemente coadyuvar a una transición sensata para la diminución de los plásticos 

de un solo uso y la generación de un sustituto que reemplace los mismos en el marco de la realidad y la ciencia moderna, no de mas especulaciones y del señalamiento de unos sustitutos que no existen o que de existir son meros paliativos a la demanda y el verdadero volumen de consumo de la sociedad colombiana sobre este tipo de productos . Vale la pena resaltar, que diccionario de la Real Academia de la lengua 

española establece entre sus definiciones, las siguientes:

a. Condiciones: Del lat. Condicio, - ónis

Índole, naturaleza o propiedad de las cosas

SIN: índole, naturaleza, carácter, temperamento, natural, clase, categoría, genio, cualidad y propiedad.

b. Ambientales: adj.Perteneciente o relativo al ambiente (‖ condiciones o circunstancias).”

https://dle.rae.es/ambiental?m=form

c. Naturales: Del lat. Naturális “Perteneciente o relativo a la naturaleza o conforme a la cualidad o propiedad de las cosas.” https://dle.rae.es/natural?m=form

“adj. Dicho de una cosa: Que está tal como se halla en la naturaleza, o que no tiene mezcla o elaboración. Madera, zumo natural.” https://dle.rae.es/natural?m=form

En otras palabras, es evidente señalar que el legislador buscaba el mayor numero de posibilidades de biodegradación comprobada a través de las distinta normas ASTM que involucran diferentes tipos de biodegradación en distintas CONDICIONES AMBIENTALES NATURALES, lo cual se evidencia a través de la simple observación y lectura de las diferentes normas internacionales sobre biodegradación o compostaje, 

sobresale de bulto que en ninguna de ellas se menciona la frase condiciones ambientales naturales, pero no por ello podemos deducir que el legislador estaba haciéndole una trampa a la industria plástica colombiana haciendo ineficaz la excepción que el mismo contemplo.

En conclusión, condiciones ambientales naturales, puede ser el mar, una quebrada, un relleno sanitario, un botadero a cielo abierto o cualquier otra condición que de forma medio ambiental pueda considerarse que se realiza de manera natural. Dicho en otras palabras, la ley habla de condiciones ambientales naturales para las distintas formas de disposición de residuos sólidos.

2. En segundo lugar, debemos resaltar en el Anexo VIII numeral 5.1 Biodegradabilidad en condiciones ambientales y compostabildad, que en el mismo están planteadas las

alternativas 1 y 2, dejando por fuera lo consagrado en el parágrafo 2 del articulo 34 de la ley 2232 que textualmente reza:

“Parágrafo 20, El Gobierno Nacional, a través del Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), se encargará de acreditar los laboratorios nacionales e internacionales que tengan la capacidad de· verificar el cumplimiento de lo señalado en el inciso primero y de las normas técnicas consagradas en el inciso segundo del presente artículo.

Así las cosas, debe la ONAC en todo caso garantizar la acreditación de los laboratorios nacionales o internacionales, este acreditados o no por los organismos acreditadores de sus mismos estados, trámite que debería surtirse sin la intermediación de la ANLA, toda vez que el legislador estipulo como directo responsable al organismo nacional de acreditación colombiano.

3. En tercer lugar, consideramos de carácter vital que se estipulen algunas normas internacionales, a manera de ejemplo, dando claridad de que no es un listado taxativo, pero

si algunos ejemplos de las normas que pueden ser aplicadas por la industria plástica colombiana, verbigracia normas ASTM 5338, ASTM 5511, ASTM 5526, ASTM 6691, entre

otras.

Esperamos que estos argumentos sean tenidos en cuenta e incluidos en la Resolución definitiva que reglamentara la ley 2232, permitiendo con ello la salvaguarda de cientos de miles de empleos colombianos que hoy están en el limbo gracias a la ausencia en la reglamentación de la ley.

No aceptada

516 Cámara Ambiental del Plástico

Específicas:

Encabezado de la Ley.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Esta mal el año del Decreto Reglamentario 

Propuesta de redacción del actor: 

El articulo 2.2.7C.7 del Decreto 1076 de 2015

Aceptada

517 Cámara Ambiental del Plástico

Específicas:

Capitulo I, Art 2.   Parágrafo 2

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Debe adicionarse en dicho parágrafo una referencia para que el Ministerio de vivienda o quien corresponda avance significativamente en la obligatoriedad en la separación en la fuente, De no ser, asi todo lo que estamos reglamentando sera inaplicable, porque seguiremos enterrando en los rellenos sanitarios toda la disposición final de los residuos solidos de los hogares. Debemos acudir sin temor y con claridad absoluta a 

la implementación de CONPES 3874 de 2016

Propuesta de redacción del actor: 

Parágrafo 2. La presente norma aplica sin perjuicio de las disposiciones vigentes sobre el servicio público domiciliario de aseo, que serán exigibles siempre que el aprovechamiento de los residuos de envases y empaques y de residuos de productos plásticos de un solo uso se desarrollen en el marco de este servicio. El Ministerio de Vivienda coabyudara en la consolidación de un sistema de manejo de los residuos solidos 

que involucre la responsabilidad del consumidor firnal y la importancia de la obligatoriedad en la seperación en la fuente.  en conconrdancia con el art 2 de la Ley 2232 de 2022. No aceptada

518 Cámara Ambiental del Plástico

Específicas:

CAPITULO II, ART 4. 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Si partimos de los estandares de reciclabilidad que hoy tiene Colombia se vuelve practicamente imposible cumplir con una meta de recuperación de envases y empaques de hoy el 16% en solo 1 tipo de material, en este caso seria el plástico, en tal sentido, proponemos que se mantengan las metas conjuntas entre todos los materiales al menos hasta el día en que en colombia la separación en la fuente sea obligatoria, 

repito, de lo contarrio seria imposible de cumplir.  Partiendo de la consideración establecida en el artículo 17 de la Ley 2232 de 2022,  y del hecho de que el objeto de la Resolución 1407 de 2018 aluden a la reglamentación de la gestión ambiental de los envases y empaques, entre otros, de plastico. Y considerando el hecho de que el artículo 17 de la Ley 2232 de 2022, expresamente excluye los productos referidos en el 

artículo 5 de la citada ley, el texto del artículo debertía omitir apelar a utilizar la expresion genérica de productos plásticos de un solo uso., o en su lugar dejar claro que muchas de las cargas y obligaciones, como la REP a la que alude el artículo 17, no le son aplicables a los productos enunciados en el articulo 5 de la Ley 2232

Propuesta de redacción del actor: 

Artículo 4, Cumplimiento de las metas de productos plásticos de un solo uso.Para el cumplimiento de las metas de porcentaje de recoleccion y aprovechamiento de residuos y contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto, los productores de envases y empaques plásticos de un solo uso deberán sujetarse a lo establecido en la Resolución 1407 de 2018 y sus modificaciones, manteniendo la pluralidad 

de todos los materiales en la consecución de las metas

No aceptada

519 Cámara Ambiental del Plástico

Específicas:

ARTICULO 5. INCISO 1  Y NUMERAL 1 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Debería tener en cuenta la excepción prevista en el artículo 17 de la Ley 2232 de 2022 que expresamente indica que la REP se aplica a los plásticos de un solo uso que no estén referidos en el artículo 5 del mismo estatuto

En esa medida se sugiere aludir expresamente al artículo 17 de la Ley 2232, dado que no hacerlo puede suponer una carga no prevista en la ley, para los productores de los productos referidos en el artículo 5.

Propuesta de redacción del actor: 

Artículo 5. Determinación de los instgrumentos de manejo y control ambiental para implementar la responsabilidad extendida del productor REP. Los instumentos de manejo y control ambiental para implementar la Responsabilidad Extendida del Productor - REP, para los residuos de los productos plásticos de un solo uso a los que alude el artículo 17 de la LEy 2232, son los siguientes: 

No aceptada

520 Cámara Ambiental del Plástico

Específicas:

ARTICULO 5. Numeral 1

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En armonía con el comentario anterior, el artículo 5 no debería imponer una carga mayor a la prevista en el artículo 17 de la Ley 2232 de 2022. Por tal razón deberían estar excluidos los productos a los que alude el artículo 5 de la ley

Propuesta de redacción del actor: 

1, El Plan de Gestión Ambiental de Residuos de envases y empaques plásticos de un solo uso

No aceptada

521 Cámara Ambiental del Plástico

Específicas:

ARTICULO 6. Artículo 6 inciso 1

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Todo el capítulo II del proyecto de Resolución se enfonca en el desarrollo de la REP. Por eso, en armonia con las observaciones anteriores, debe advertise la previsión del artículo 17 de la ley 2232 de 2022, respecto de la no aplicación de esta figura a los productos plásticos enunciados en el artículo 5 de la Ley. Por tal razón, suprimir la consideración general de los productos plásticos de un solo uso, garantizaría el propósito 

de la ley

Propuesta de redacción del actor: 

Artículo 6. Contenido del Plan de Gestión Ambiental de Residuos de envases y empaques  plásticos de un solo uso

No aceptada

De acuerdo con la taxonomia realizada para definir condiciones ambientales naturales, En ese contexto, Un relleno sanitario no constituye condiciones ambientales naturales pues el el resultado del desarrollo de 

actividades antrópicas. Igualmente la ley 2232 de 2022 no establece condiciones ambientales naturales para las distintas formas de disposición de residuos sólidos. 

Las alternativas 1.1 y 1.2 del numeral 5.1 del anexo VIII establece la posibilidad de certificación por laboratorios acreditados por la ONAC o que tengan acuerdos multilerelares. 

Se corrige 1015 por 2015

Es fundamental que en el ambito del servicio de aseo se desarrolle de manera clara la actividad de la separación de residuos en la fuente, sin embargo, ese tema es objeto de la reglamentación del Servicio publico de 

Aseo de competencia del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, para lo cual se trabajará conjuntamente en el marco de la modificación de la ley 142 de 1994 y del programa de Basura Cero. 

Para efectos de esta resolución hay que recordar que su objeto es  reglamentar las medidas administrativas para garantizar el cumplimiento de la  Ley 2232 de 2022 en el fomento a  compras públicas de productos 

sustitutos, los instrumentos de manejo y control para la implementación de la responsabilidad extendida del productor - REP, las alternativas sostenibles, conforme a lo dispuesto en el parágrafo transitorio del artículo 4, el 

numeral 9 del parágrafo del artículo 5, el parágrafo 2 del artículo 13, el artículo 17, el parágrafo 3 del artículo 18, y el desarrollo del artículo 2.2.7C.7 del Decreto 1076 de 2015, así como modificar la Resolución 1407 de 

2018.

Inicialmente,  es necesario avanzar en el porcentaje de aprovechameinto en el marco de los compromisos de los objetivos de desarrollo sostenible, conpes 3918 de 2018, el plan para la gestión sostenible del plastico que 

fue acordado con el sector, aportar a la reducción de los gases de efecto invernadero, por lo cual se considera muy baja la propuesta, ademas la responsabilidad extendida del productor fue instaurada desde el año 2018, 

segun las metas establecidas, aunque son globales, debemos estar actualmente en 16% de aprovechamiento en un escenario de esfuerzos equitativos entre todos los sectores y tipos de materiales. 

Se revisarán las metas, con el fin de generar la posibilidad de adecuación de insfraestructura y logistica en los tres primeros años empezando en 4%, 6%, 10%, 16%, 22% y 30%, entre el 2025 y 2030, Asi mismo NO se 

establecerán metas para el año 2024, para permitir la entrega del plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y residuos productos plasticos de un solo uso actualizado este año. 

La Ley  2232 obliga a tener metas independientes para los envases y empaque en el marco de la modificación de la Resolución 1407 de 2018.

Todo el capitulo II correspondiente a responsabilidad extendida del productor del proyecto de resolución, esta reglamentando el artículo 17de la ley 2232 de 2022

Todo el capitulo II correspondiente a responsabilidad extendida del productor del proyecto de resolución, esta reglamentando el artículo 17de la ley 2232 de 2022

El artículo 17 hace referencia efectovamente a los plasticos que no fueron prohibidos, no obstante, el proyecto normativo tambien reglamenta el paragrafo transitorio del artículo 4 que hace referencia a que todos los 

elementos plasticos de un solo uso establecidos en la ley deben demostrar el cumplimiento del porcentaje de aprovechamiento de resoduos plasticos de un solo uso.

Se acepta la observación y se incluye una fila para el reporte de la capacidad instalada total en toneladas

Los costos para el sector regulado, estan enfocados entre otros a la consecución de un certificado de tercera parte, cuya valoración es relativa en función de la acantidad de producto puesto en el mercado. De otra parte, 

igualmente, una gestión adecuada, buenas prácticas y el ecodiseño a que induce la reglamentación, implica una serie de beneficios en el mediano plazo para el proceso productivo pero tambien y principalmente para el 

ambiente, en este ultimo excenario, los costos vistos de manera holistica, que la sociedad tenga que asumir son menores al desarrollar la circularidad. 

Por otra parte, se incluirá la propuesta de texto en la memoria justificativa. 

Las disposiciónes para la artículación de la cadena de valor quedaron incluidas en el contenido del plas de gestión Ambiental establecido en el artículo 6, especialmente en relación con recicladores de oficio y empresas 

transformadoras. Adicionalmente la resoluci´n 1407 de 2018 define los actores de la cadena de valor y sus obligaciones en el marco de la responsabilidad extendida del productor, por lo cual se ajusta el nombre del 

capitulo VI asi: 

"Compras publicas en Entidades Publicas"

L aJerarquia de la resolución no permite establecer obligaciones a otras entidades públicas, ademas la idea es eliminar gradualmente el uso de plasticos de un solo uso en las entidades publicas. 

Según la última viñeta del literal i) el material plastico del envase multimaterial debe reportarse independientemente del  porcentaje en peso

En negrilla se incluyeron las metas establecidas en la Ley, 80% corresponde al contebnido minimo estblecido para los plasticos del sector de la construcción y 50%para PET de agua potable, para el año 2025

Se ajusta el nombre del PVC a:

Policloruro de vinilo

Interesante la propuesta de consolidación del tema de acreditación, sin embargo, es más conveniente la separación de los temas de responsabiidad extendida del productor, de los temas relacionados con las 

alternativas sostenibles, los primeros son de cumplimiento obligatorio y los segundos se aplican a solicitud del sujeto regulado. La distribución actual deja clara las responsabilidades. 

se corrige 1015 por 2015

No se puede identificar a cual artículo corresponde la propuesta. 

No, debido a que la REP busca justamente integrar y fortalecer el aprovechamiento de residuos sólidos en el país, por consiguiente compete al productor realizar alianzas con los prestadores de la actividad de 

aprovechamiento u otros actores para dar el cumplimiento a las metas respectivas en el marco del plan. La mayoria de los residuo s de envases y empaques y productos plasticos de un solo uso, pasan por el flujo de los 

residuos municipales. 

Se considera que la redacción es la indicada, para referir a la "Línea base en toneladas de todas las botellas, envases y recipientes plásticos para contener

líquidos y productos plásticos de un solo uso puestos en el mercado en el año base" Los productos no liquidos no tienen una meta específica quedarán incluidos en otra viñeta

Es una metodologia del todo lógica la que se propone en el proyecto de norma, sin embargo sepropone ajustarla así: 

El peso total por cada tipo de material será calculado multiplicando el número total de unidades puestas en el mercado por el peso neto de la unidad, o por el peso total del material adquirido durante el año base 

debidamente certificado.

Es importante tener en cuenta que el cumplimiento de las metas se dará a partir de 2025, pues en el 2024 se deberá presentar el plan de gestión ambiental actualizado. Las metas a 2025 fueron establecidas en la Ley 

2232 de 2022

Se acepta la observación se ajusta la redacción de la tabla IIIa asi:  

"Número de registro único de empresa transformadora emitido por la Autoridad Ambiental regional o local"



522 Cámara Ambiental del Plástico

Específicas:

ARTICULO 6. Literal i

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Todo el capítulo II del proyecto de Resolución se enfonca en el desarrollo de la REP. Por eso, en armonia con las observaciones anteriores, debe advertise la previsión del artículo 17 de la ley 2232 de 2022, respecto de la no aplicación de esta figura a los productos plásticos enunciados en el artículo 5 de la Ley. Por tal razón, suprimir la consideración general de los productos plásticos de un solo uso, garantizaría el propósito 

de la ley

Propuesta de redacción del actor: 

Determinación de la linea base de materiales y envases y empaques plásticos de un solo uso

No aceptada

523 Cámara Ambiental del Plástico

Específicas:

CAPITULO II, ART 7  Litera b

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Como puede observarse, el legislador tuvo en cuenta el hecho de que los productos plásticos de un solo uso que realmente pueden estar sometidos a estas cargas son los que se encuentran relacionados con ellos envases, botellas y recipientes para contener líquidos y residuos de productos plásticos del sector de la construcción, en armonía con la previsión del artículo 17 de la Ley 2232 de 2022. Por tal razón, tal 

disposición contempló las excepciones de aplicación a tales medidas a los artículos objeto de la prohibición en el artículo 5, máxime aquellos cuya prohibición entra en vigencia en julio de 2024. Dejar la redacción como está se prestaría para problemas interpretativos dado que el literal b, propuesto no hace la discriminación que la ley sí determina. 

Propuesta de redacción del actor: 

Artículo 7. Adiciónese el literal b) al artículo 9 de la Resolución 1407 de 2018, en los siguientes términos: 

b) Metas cuantitativas para residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso. Los productores de envases y empaques y productos plásticos de un solo uso, salvo los exceptuados por el artículo 17 de la ley 2232 de 2022, deberán cumplir con las metas de recolección, aprovechamiento, y contenido de materia prima reciclada en el nuevo producto, con respecto al peso total puesto 

por ellos en el mercado en el año base, en los porcentajes establecidos en la tabla 1 -a de la presente resolución.

No aceptada

524 Cámara Ambiental del Plástico

Específicas:

CAPITULO II, ART 7.  PARAGRAFO 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Dicho paragrafo es imposible de cumplir y atenta contra la puesta en marcha de toda la REP y del cumplimiento de las metas tanto para el plástico como para los demas materiales que ya no pueden combinar sus metas con envases y empaques plásticos. Es importante que las metas de los plásticos no desborden la realidad del pais frente a los estandares de la separación en la fuente , recuperación y reciclaje en las 

diferentes ciudades del pais.  

Propuesta de redacción del actor: 

Eliminar paragrafo.

No aceptada

525 Cámara Ambiental del Plástico

Específicas:

Art. 7.   Tabla 1-a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Las metas de aprovechamiento son muy altas, se consideran inviables y se  deben bajar, para lo cual  se debe dar un periodo de transición.

Propuesta de redacción del actor: 

No aceptada

526 Cámara Ambiental del Plástico

Específicas:

ARTICULO 7 .  Tabla 2-a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En el QTEEPM hay un error de digitacion, se colocó para contener liquidos y es productos plasticos de un solo uso. 

Propuesta de redacción del actor: 

No aceptada

527 Cámara Ambiental del Plástico

Específicas:

ARTICULO 10. Inciso 1 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

A. Vemos con preocupación como la certificación de tercera parte tiene que hacerse por un organismo evaludador de la conformidad cuyas caracteristicas son practicamente imposibles de encontrar en una sola entidad si en principio exigimos que el material reciclado debe estar certificado con el esquema de certificaicón de producto, procesos y servicios bajo la norma tecnica ISO/IEC 17065, pero que adicionalmente, 

dicho organismo debe estar acreditado bajo la Norma NTC 6632 "Trazabilidad y evaluación de conformidad del reciclado de plásticos y contenido en reciclado"  norma de la cual estoy seguro que ninguna de las 9 instituciones hoy registradas bajo la norma ISO/ IEC 17065 podria cumpliry como si fuera poco cualquier certificaicón debe hacerse bajo al norma ISO/IEC 17067, haciendo aun más complejo y dificil el proceso 

de certificaicón de tercera parte.                                                                                                                                        

B.Incluir un regimen transitorio -  Permitir opciones alternas como certificaciones de sistema de calidad de tercera parte y auditorias en métodos específicos de segunda parte mientras existan las capacidades locales (Colombia) acreditadas ONAC 17025 en métodos específicos (ejemplo biodegradación o contenido de reciclado)

Propuesta de redacción del actor: 

Artículo 10. Acreditación del Organismo evaluador de la conformidad para la certificación de tercera parte.El Organismo Evaluador de la Conformidad, responsable de la certificación de tercera parte del contenido mínimo de material reciclado, debe ser una onstitución de caracter academico, un laboratorio tecnico o cientifico o una institución educativa que garantice la trazabilidad con la cual se evaluan los balances de 

masas y los documentos tecnicos, administrativos yc omerciales que se presentan ante la Autoridad Ambiental durante el periodo de transición podran las distintas instituciones evaluadoras acreditarse en la ISO 17065 , NTC 6632 y la ISO 17067

No aceptada

528 Cámara Ambiental del Plástico

Específicas:

ARTICULO 14   ULTIMO INCISO

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

 Es imprecindible procesos agiles, metodologias e instrumentos que faciliten poner en practica y en ejecución las excepciones consagradas en la ley y en tal sentido solo existen 8 instituciones en colombia que cumplen con el umbral de la norma ISO/IEC 17065,  pero definitivamente instituciones sentenarias como las universidades colombianas , (la universidad nacional, ANDES, JAVERIANA, entre otras, incluso ICIPC) 

prodrian brindar durante un periodo transicional , una certificación de tercera parte que cumpla con los estandares minimos establecidos por la autoridad ambiental, coabyudando en la solución  y conteniendo con ello la perdida de miles de empleos, principalmente de micro y pequeños empresarios,  que el 100% de su producción corresponde a productos prohibidios. Anexamos los nombres de las empresas  hoy 

certificadas de la https://onac.org.co/directorio-de-acreditados/empresas-bioseguras/ . El Gobierno Nacional deberia considerar que cualquier productor de materia prima pos consumo con su certificaicón sea plena prueba para el fabricante de los productos que se elaboren con dicho material.

Propuesta de redacción del actor: 

Los procesos de evaluación de la conformidad sobre los productos fabricados con 100% de materia prima plástica reciclada proveniente de material posconsumo nacional, deberán cumplir con los requisitos que garanticen la veracidad y transparencia de la información. Por solicitud del productor, el organismo Evaluador de la Conformidad de la Certificación de Productos, Procesos y Servicios, será el encargado del 

proceso de evaluación del cumplimiento del numeral 9 del parágrafo del artículo 5 de la Ley 2232 de 2022, o la norma que la modifique o sustituya, y deberá emitir un certificado de cumplimiento de tercera parte.

No aceptada

529 Cámara Ambiental del Plástico

Específicas:

ARTICULO 17   Inciso 1 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Nos encontramos frente a una realidad incommensurable, la cual es la falta de un sustituto real para la demanda universal de los plásticos provenientes de resinas fosiles,  por ello y en aras de contener una deforestación del Amazonas y de cualquier bosque o selva del Pais y hasta tanto las autoridades y  la ciencia pongan al alcance de la sociedad dicho sustituto a los plásticos, es imprecindible procesos agiles, 

metodoligias e instrumentos que faciliten poner en practiica y en ejecución las excepciones consagradas en la ley y en tal sentido solo existen 8 instituciones en colombia que cumplen con el umbral de la norma ISO/IEC 17065,  pero definitivamente instituciones sentenarias como las universidades colombianas , (la universidad nacional, ANDES, JAVERIANA, entre otras, incluso ICIPC) prodrian brindar durante un periodo 

transicional , una certificación de tercera parte que cumpla con los estandares minimos establecidos por la autoridad ambiental, coabyudando en la solución  y conteniendo con ello la perdida de miles de empleos, principalmmente de micro y pequeños empresarios,  que el 100% de su producción corresponde a productos prohibidios. Anexamos los nombres de las empresas  hoy certificadas de la ISO/iec 17065  

https://onac.org.co/directorio-de-acreditados/empresas-bioseguras/ .

No aceptada

530 Cámara Ambiental del Plástico

Específicas:

ARICULO 18   NUMERAL 2 , LITERAL b. 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Definitivamente el literal b del numeral 2 del articulo 18, evidencia la busqueda de imposibilitar el acceso a la certificaicón de la conformidad de tercera parte, mientras en la Resolución 1407 la Autoridad ambiental puede evaluar la recolección, la trasnformacion y la reincorpración a la cadena productiva de todo tipo de materias pos consumo, en este caso para los plasticos de un solo uso el umbral de exigencia se eleva 

desproporcionadamente haciendo practicamente imposible acceder a la excepción que trae la ley. En ningun momento el congres de la republica insto al gobierno nacional a que reglamentara dos meses antes de la entrada en vigencia de la prohibición las excepciones que estaba creando para la indsutria plástica y para el salvamento de sus empleos, hoy la presión indebida del representante Juan Carlos Losada ha 

llevado al Ministerio ha imposibilitar el acceso a las excepciones que trae la ley 223, yendo en total contravia de los designios del legislador. 

Propuesta de redacción del actor: 

b. La certificación de la conformidad de tercera parte, que evidencie el cumplimiento de la trazabilidad del flujo de materiales de los productos plásticos sobre los cuales está solicitando la certificación debera hacerse bajo los parametros hoy establecidos en la Resolcuión 1407 para ell cumplimiento de la REP. 

Aceptada

531 Cámara Ambiental del Plástico

Específicas:

ARTICULO 19   PRIMER INCISO

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Si la autoridad ambiental pretende que el organismo evaluador de la conformidad responsable de la certificaicón de tercera parte en relación con el contenido minimo de material reciclado, debe cumplir con la norma tecnica ISO/ 17065 que establece un esquema de certificaicón de productos , procesos y servicios  (hoy solo hay 9 entidades registradas en Colombia ) convirtiendo este tramite en un embudo por el cual la 

industria plástica debera atravesar el sinuoso terreno de un oligopolio fortuito para acceder a una certificaicón, maxime cuando dicho organismo debe acreditarse en la norma NTC 6632 "trazabilidad y evaluación de conformidad del reciclado de plásticos y contenido en reciclado" haciendo casi imposible lograr la coincidencia de los 9 organismos evaluadores con esta norma NTC en particular y como si todo lo anterior 

fuera poco el organismo evaluador debe certificarse y utilizar esquemas para la certificaicón de procesos de acuerdo con la norma ISO 17067, como hoy en Colombia no existen instituciones que esten superdotadas con todas estas normas tecnicas como pre requisito para la certificación de conformidad es por ello que se requiere un perioro transicional , no un levantamiento de la prohinición como malenteniendo el 

Representante Juan Carlos Losada, sino por el contrario un espacio de tiempo minimo, necesario para que cualquier institcuión seria pueda acreditarse en el periplo que pretende establecer el proyecto de resolución reglamentario de la Ley 2232  . El plazo otorgado por la resolución no permite ninguna alternativa a los productores, si se tiene en cuenta el tiempo en el que supuestamente entrará la primera prohibición. El 

Ministerio debe ser consciente de que los productores necesitan el plazo razonable que les habia  otorgado la ley, en la cual se partía de la base de que la reglamentacion se emitiría en 6 meses. Por otra parte, admitir que los productores acrediten la utilización de materias primas que puedan estar certificadas, es un paso importante para viabilizar  las decisiones encaminadas a la sustitucion gradual, abriendo la puerta para 

que no se tengan que cerrar las industrias a partir de la prohibición sin alternativas realistas a la vista. 

El plazo otorgado por la resolución no permite ninguna alternativa a los productores, si se tiene en cuenta el tiempo en el que supuestamente entrará la primera prohibición. El Ministerio debe ser consciente de que los productores necesitan el plazo razonable que les había otorgado la ley, en la cual se partía de la base de que la reglamentación se emitiría en 6 meses, lo que les hubiera permitido contar con 18 meses para 

tratar de acogerse a la nueva reglamentación.  La omisión de la reglamentación no le es imputable a los productores del sector.

Por otra parte, admitir que los productores acrediten la utilización de materias primas que puedan estar certificadas, es un paso importante para viabilizar  las decisiones encaminadas a la sustitución gradual, abriendo la puerta para que no se tengan que cerrar las industrias a partir de la prohibición sin alternativas realistas a la vista.                                                                                                                                         

Es muy importante hacer notar que la industria plástica en Colombia ha desarrollado alternativas que nos llevan al cumplimiento de estas expectativas que tiene el ministerio de ambiente; pero que al no tener el Laboratorio a nivel nacional APTO para lograr la Certificación mencionada; nos resulta excesivamente oneroso y con procesos de tiempo excesivos lograrla en el exterior. Y estos dos ingredientes nos condenan al 

fracaso de nuestras industrias. Necesitamos las herramientas para el logro de las certificaciones.

No aceptada

531 Cámara Ambiental del Plástico

Específicas:

ARTICULO 19   PRIMER INCISO

Propuesta de redacción del actor: 

Artículo 19. Alternativas sostenibles de biodegradabilidad y/o compostabilidad en condiciones ambientales naturales. Los productores que para la fecha de expedición de la Ley 2232 de 2022, estuvieran fabricando o importando productos plásticos objeto de la prohibición y sustitución gradual en virtud de lo establecido en el artículo 5 de la ley citada y se encuentren interesados en acogerse a lo dispuesto en su artículo 34, 

dentro de los dieciocho (18) meses siguientes a la expedición de esta resolución deberán diligenciar el Formato de “Reporte de resultados de biodegradabilidad y/o de compostabilidad en condiciones ambientales naturales”, que se incorpora como parte integral de esta resolución como “ANEXO VIII Reporte de resultados de biodegradabilidad y/o de compostabilidad en condiciones ambientales naturales” y presentarlo al 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, acompañado de los resultados de verificación del porcentaje de biodegradación de los productos plásticos de un solo uso en condiciones ambientales naturales y/o compostaje en condiciones ambientales naturales y que demuestren la ausencia de sustancias de interés en los resultados de la biodegradación del ensayo de laboratorio, así como los métodos de ensayo 

acreditados nacional o internacionalmente para tales efectos.                                                   

Parágrafo 3º. Mientras se cumple el plazo aquí previsto, los productores podrán diligenciar el formato aquí señalado, reportando las certificaciones obtenidas por los proveedores de materias primas, bajo el entendido de que, si las materias primas con las que se elaboran los productos plásticos de un solo uso cuentan con la respectiva certificación de biodegradabilidad o compostabilidad, los productos con ellas elaborados 

también cumplirán con la exigencia legal. Todo ello, mientras se puede adelantar el trámite de certificación de los productos plásticos, lo cual requiere del plazo aquí estipulado.

532 Cámara Ambiental del Plástico

Específicas:

ARTICULO 19   PARAGRAFO 1 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Dado que el artículo 17 de la ley en mención exceptúa de la aplicación de tales cargas a los productos plásticos previstos en el artículo 5 ibíd.

Propuesta de redacción del actor: 

Parágrafo 1º. Los productores deberán dar cumplimiento a las metas de responsabilidad extendida del productor determinadas en el artículo 17 de la Ley 2232 de 2022 y bajo las condiciones de aplicación allí previstas.

No aceptada

533 Cámara Ambiental del Plástico

Específicas:

ARTICULO 22   PARAGRAFO 1

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Es evidente que una vez presentados los comentarios el 9 de mayo el Ministerio de requerira de por lo menos 8 días más para tamizar los argumentos y llegar a una versión final que de publicarse prontamente se realizaria el 20 de mayo, quedando a penas 48 días para  la entrada en vigencia de la prohibición. Por tal motivo dichas certificaciones deben tener una vigencia superior a 24 meses porque seran obtenidas d 

emanera inmediata con la promulgación de la Resolución y en la busqueda real de implemnetar las certificación para evitar el cerre de las empresas y la perdida de los empleos. Ahora bien, duarnte estos dos años  de transición lo que buscamos lograr es que en medio de la producción las empresas puedan ir certificando sus procesos, sus proveedores, sus clientes, sus balances de masas y todo aquello que sea necesario 

para el cumplimiento a cabalidad de la conformidad de tercera parte que se pretende instaurar como un proceso de absoluta complejidad por no decir de inaccesibilidad para la micro y pequeña empresa colombiana. Consideramos muy importante que la vigencia del certificado de cumplimiento sea superior a un año, es muy alta la carga administrativa para incurrir anualmente en este procedimiento.

Propuesta de redacción del actor: 

Parágrafo 1. Las certificaciones de cumplimiento de las alternativas sostenibles de que trata el artículo 18 de la Ley 2232 de 2022 y el numeral 9 del parágrafo de artículo 5 de la Ley 2232 de 2022 tendrán una vigencia de dos años aplicable a partir de la notificación al interesado.

Aceptada

534 Cámara Ambiental del Plástico

Específicas:

Art. 23    INCISO SEGUNDO

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Con el fin de armonizar el art. 7 con el art. 23 y dar aplicación al periodo de transicion para el cumplimiento de las metas de aprovechamiento para envases, empaques y productos plásticos, el plan de gestion ambiental de residuos de envases y empaques a mas tardar el 31 de octubre de 2026.

Propuesta de redacción del actor: 

Los productores existentes al 31 de diciembre de 2022 presentarán el Plan de Gestión Ambiental de residuos de envases y empaques a más tardar el 31 de octubre de 2026 con base en los formatos de que trata la presente resolución.

No aceptada

535 Cámara Ambiental del Plástico

Específicas:

ARTICULO 24    

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Pretender revivir la resolución 0668 que fue un acto administrativo completamente absurdo, contrario a derecho y encontravia de la realidad nacional es un desproposito. Dicha norma pretende un decredimiento en la producción y distribución  de bolsas que riñe contra toda logica, es norma, por demás inaplicable no puede ser revivida justo en el momento en donde estamos brindando una serie de excepciones 

consagradas en la Ley para hacer frente a la contingencia de la prohibición, solicitamos repsetuosamente eliminar dicho articulo.   Adicionalmente estaria generando una contradicción  completamente innecesaria con el articulo 26 que expresamente deroga la resolución 668 
No aceptada

536 Cámara Ambiental del Plástico

Específicas:

ARTICULO 26

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se contradice con el articulo 24 que revive la 668 mientras que el articulo 26 la deroga 

No aceptada

537 Cámara Ambiental del Plástico

Específicas:

ANEXO VIII   DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE PRODUCTO A CERTIFICAR

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En el anexo VIII Subtitulo productos a certificar primera casilla , establece Identifique el(os) producto(s) a certificar (****) y señala que se seleccione entre los numerales  4,5,8,9,10,12 dejando por fuera todos los demás numerales contemplados en el articulo 5 y cuyos productos son sucepctibles de la excepción de biodegradabilidad y compostabilidad consagrada en la Ley . Eliminar esta referencia debido a que la 

biodegradacion opera para todas las prohibiciones de la ley 2232.

Aceptada

538 Cámara Ambiental del Plástico

Generales:

Con profunda extrañeza hemos registrado la indebida presión política que el Dr. Juan Carlos Losada expreso el día de ayer de manera virtual en la reunión de seguimiento al plantón realizado por la industria y el comercio del plástico y acompañado por la Procuraduría General de la Nación.

En sus declaraciones el día de ayer, el Dr. Losada instaba al Ministerio de Ambiente a que eliminara cualquier periodo transicional, pues este iba en contra de la fecha límite permitida por la ley para la entrada en vigencia para la prohibición, lo que lamentablemente el representante no entendió, es que el periodo transicional, no tiene nada que ver con la entrada en vigencia de la prohibición sino a las condiciones y 

facilidades para dar cumplimiento a las excepciones que trae la Ley, en este sentido, convocamos al Ministerio para que continúe haciendo su labor de la mejor manera posible y precisamente dando cumplimiento a lo establecido por ley, por ejemplo: lo que señala los últimos renglones del primer inciso del parágrafo 1 del artículo 34 de la Ley 2232 de 2022 que a la letra reza:

“Así mismo, se reglamentarán las condiciones necesarias para que la industria del plástico en el territorio nacional pueda desarrollar los estudios e investigaciones técnicas para el cumplimiento de los estándares de biodegradación en condiciones ambientales naturales señalados en el presente artículo.”

De igual forma, el legislador fue mucho más allá y previendo las complicaciones derivadas de la inaplicabilidad del Decreto 2198, reglamentario de la Ley 1819, cuyas excepciones nunca se pudieron implementar, estableció en el parágrafo 2, del artículo 34, lo siguiente:

“Parágrafo 2°, El Gobierno Nacional, a través del Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), se encargará de acreditar los laboratorios nacionales e internacionales que tengan la capacidad de· verificar el cumplimiento de lo señalado en el inciso primero y de las normas técnicas consagradas en el inciso segundo del presente artículo.”

En este sentido, es evidente que el Gobierno Nacional deberá encargarse de acreditar los laboratorios, de brindar las condiciones que necesita la industria para poder acceder a esta excepción y no colocar trabas que terminen incidiendo de manera práctica en su implementación.

Como si fuera poco a todo lo anterior, el Congreso de la República estableció en el parágrafo 3 del artículo 34 lo siguiente:

“Parágrafo 3°. Lo expuesto en el presente artículo deberá ser reglamentado por parte del Gobierno Nacional dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente norma.”

Es evidente como dirían las abuelas, que a buen entendedor, pocas palabras bastan, si el Congreso establece la entrada en vigencia de una prohibición en 24 meses, incluyendo algunas excepciones a la misma y otorga al Gobierno Nacional un plazo de 6 meses para su reglamentación de promulgada la misma, es obvio, es una situación de bulto, de simple sentido común, que el legislador otorgo 18 meses para que la 

industria se pudiese preparar en la implementación de dichas reglamentación que establece el camino, para convertirse en una víctima irresoluta en total estado de indefensión por culpa de la prohibición y acogerse a las excepciones que el legislador contemplo.

Sumado a todo lo anterior y siendo el Congreso de la República de Colombia plenamente consciente del impacto que esta prohibición podría traer a la industria nacional, no dudo un instante en establecer adicionales garantías y mejores condiciones para que la industria plástica colombiana pudiese encontrar un camino hacia la sustentabilidad económica y ambiental y por ello, estableció en el parágrafo 4 del artículo 34, 

lo siguiente: 

“Parágrafo 4°, Para el cumplimiento de los porcentajes de biodegradación en condiciones ambientales naturales o de compostaje en condiciones ambientales naturales, los sujetos que se acojan a la alternativa sostenible desarrollada en el presente inciso podrán hacer los estudios técnicos de manera conjunta, los cuales serán tomados en consideración por la autoridad correspondiente para garantizar el cumplimiento de 

los fines de la presente ley.”

En concordancia con lo anterior, el numeral 2, del artículo 2 de la Ley 2232 define las alternativas sostenibles como aquellos materiales, entiéndase por ello, materias primas reutilizables y biodegradables en cuyo caso quienes se deben certificar son los aditivos acelerantes de biodegradación, las resinas compostables (biodegradables) y por supuesto las materias primas elaboradas con material plástico posconsumo de 

origen nacional, convirtiendo la certificación de conformidad de tercera parte en un documento que avala el material con que se fabrica el producto, más no el producto en sí mismo.

Finalmente, esperamos que todas las facilidades y garantías que otorgo el legislador a la industria plástica colombiana, sean salvaguardadas al tenor literal de la ley y en ningún caso desconocidos por factores externos como la indebida presión política ejercida por el representante Losada coautor de la ley en comento.

Sin otro particular

No aceptada

539 Corporación Punto Azúl

Generales:

"El proyecto de Resolución si bien busca la reglamentación de la Ley 2232 de 2022 así como la modificación de la Resolución 1407 de 2018, adolece de un análisis que identifique las brechas que podría generar su entrada en vigor en tan corto tiempo. En materia de planes de gestión de envases y empaques, como es de conocimiento de la Autoridad, la información que se presenta año a año responde a una línea base de 

tres años anteriores, lo cual impide que una actualización del plan y la presentación de informe de avance sobre dicha actualización se pueda dar sin que se afecten los reportes pendientes de años anteriores. Igualmente, imponer la actualización de los planes de manera casi inmediata desconocería la imposibilidad de los productores o importadores en poder rastrear y referenciar con el detalle que se solicita los diferentes 

tipos de materiales e insumos utilizados en los productos puestos en el mercado en años anteriores, en donde no era exigible tal discriminación.

Asimismo, es importante que el Ministerio pueda reconfirmar las capacidades técnicas tanto del mercado de aprovechamiento y transformación, como el certificador de procesos debido a que la realidad actual para cumplir con algunas de las condiciones de reincorporación y economía circular para cierto tipo de envases y empaques es incipiente, e incluso no habría, en ausencia de un régimen de transición adecuado, la 

posibilidad de ajustar este tipo de procesos o que el mercado cuente con la oferta suficiente para dar cumplimiento. En materia de certificaciones y entes autorizados para ello, no existe actualmente este tipo de compañías expertas en reincorporación a ciclo productivo y que puedan validar estos procesos a la hora de certificar la circularidad. También es importante anotar que la ONAC deberá construir un protocolo 

asociado a esta reglamentación, lo cual, sin un régimen de transición adecuado generará muchos inconvenientes tanto para los reportes propios de la Resolución 1407 de 2018, como para aquellos productores que deseen continuar con la producción de plásticos de un solo uso bajo las condiciones establecidas en el proyecto de Resolución. 

También se observa que no hay referencias a los planes de gestión de envases y empaques existentes, ni cómo realizar una transición adecuada considerando la línea base que vienen trayendo estos planes, versus todos los cambios que se proponen con la nueva Resolución. No se indica si será necesario plantear una modificación del plan inicialmente presentado ante la ANLA y se pretende iniciar con la aplicación de 

esta Resolución durante el mismo año 2024, cuando este ya está previsto dentro de los planes actuales y como parte del próximo informe anual de avance a presentar en 2025."

No aceptada

540 Corporación Punto Azúl

Específicas

2

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se propone que la norma mantenga una coherencia con las exclusiones establecidas en la Resolución 1432 de 2020, en el sentido de referirse a los envases y empaques de fármacos y/o medicamentos, sin que se incluya la palabra vencidos, ya que esto genera una inconsistencia entre ambas normas, y por cuanto la recolección aprovechamiento y disposición de fármacos y medicamentos vencidos o parcialmente 

consumidos se ha trabajado siempre bajo lo dispuesto en la Resolución 371 de 2009.

Propuesta de redacción del actor: 

Modifíquese el artículo 2 de la Resolución 1407 de 2018, el cual quedará así:

“Artículo 2. Ámbito de aplicación. La presente resolución aplica en todo el territorio nacional a los residuos de envases y empaques de ventas primarios, secundarios o de único uso, entendidos como todo recipiente, embalaje o envoltura de papel, cartón, plástico, vidrio y metal, nacionales o importados, puestos en el mercado nacional y que están concebidos para constituir una unidad de venta al consumidor final, a los 

productores de productos plásticos de un solo uso, así como a las autoridades en el marco de sus competencias.

Parágrafo 1. Se excluyen del ámbito de aplicación de esta norma:

– Aquellos envases y empaques y productos plásticos de un solo uso, que correspondan a residuos peligrosos, según lo establecido en la normatividad vigente.

– Residuos de envases y empaques de madera y fibras textiles o naturales, distintas a papel y cartón.

– Empaques y envases de fármacos y/o medicamentos”.

Parágrafo 2. La presente norma aplica sin perjuicio de las disposiciones vigentes sobre el servicio público domiciliario de aseo, que serán exigibles siempre que el aprovechamiento de los residuos de envases y empaques y de residuos de productos plásticos de un solo uso se desarrollen en el marco de este servicio”.

Aceptada

541 Corporación Punto Azúl

Específicas:

4

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Establecer que las metas para el porcentaje de recolección y aprovechamiento de residuos y contenido mínimo de materia reciclada sea las establecidas en la Resolución 1407 de 2018, desconoce que para poder hacer este ajuste los productores y el mercado en general necesitarán un tiempo de adaptación que permita, no solo la identificación y los esfuerzos en materia de recolección, sino también, la posibilidad de 

contar con los mecanismos tecnológicos y logísticos para atender metas de aprovechamiento, cuando, para este Ministerio es claro que existen brechas operacionales, de demanda y oferta asociado a los tipos de plásticos y resinas, no todos tienen la misma capacidad de separación y recolección, ni tampoco las posibilidades de cumplir con metas inmediatas tan altas en porcentaje en materia de aprovechamiento.

Propuesta de redacción del actor: 

Cumplimiento de las metas de productos plásticos de un solo uso. Para el cumplimiento de las metas de porcentaje de recolección y aprovechamiento de residuos y contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto, los productores de envases y empaques y de productos plásticos de un solo uso deberán sujetarse a lo establecido en la Resolución 1407 de 2018 y sus modificaciones,  a más tardar el 1 de 

enero de 2026, tomando como año base de referencia el 2023.

No aceptada

La resolución 1407 de 2018, ha generado una valiosa experiencia en torno a la gestión posconsumo de envases y empaques. La Ley 2232 de 2022, alertó hace dos años sobre la nececidad de cumplir metas específicas 

ne materia de plasticos. 

No es posible ampliar el plazo hasta 2026, porque la ley 2232 de 2022 establecio su cumplimiento a partir de 2025.

El artículo 17 hace referencia efectovamente a los plasticos que no fueron prohibidos, no obstante, el proyecto normativo tambien reglamenta el paragrafo transitorio del artículo 4 que hace referencia a que todos los 

elementos plasticos de un solo uso establecidos en la ley deben demostrar el cumplimiento del porcentaje de aprovechamiento de resoduos plasticos de un solo uso.

Se acepta la observación, generalmente las certificaciónes tienen una vigencia de 3 años, con revisiones anuales, por locual, la redacción del paragrafo quedara así: 

Parágrafo 1. Las certificaciones de cumplimiento de las alternativas sostenibles de que trata el artículo 18 de la Ley 2232 de 2022 y el numeral 9 del parágrafo de artículo 5 de la Ley 2232 de 2022 tendrán una vigencia de 

tres años, aplicable a partir de la notificación al interesado, con revisiones anuales por parte del evaluador de la conformidad.

Es conveniente para el sector y el cumplimiento de las metas establecidas, actualizar el plan en el menor tiempo posible con el fin de iniciar la preparación de las estrategias  para dar cumplimiento a las metas durante el 

2025.

El proyecto normativo deroga la resolución 668 de 2016 previo el establecimiento de un regimen de transición para cerrar los informes y expedientes y definir que hacer con los inventarios existentes. 

El proyecto normativo deroga la resolución 668 de 2016 previo el establecimiento de un regimen de transición para cerrar los informes y expedientes y definir que hacer con los inventarios existentes. 

Se ajustará el Anexo VIII de la siguiente manera

"Identifique el(os) producto(s) a certificar (****)

(seleccióne el producto del artículo 5, ley 2232/22 al cual aplica)"

En relación con los estudios e investigaciónes técnicas para el cumplimiento d elos estándares de biodegradación…., el ministerio elaborará los estudios previos o lineamientos para su desarrollo, lo cual no se encuentra 

en el ambito de este proyecto normativo. 

Sobre el paragrafo 2: En relación con las acreditaciones a laboratorios para el desarrollo de los ensayos de biodegradabilidad y compostabilidad en condiciones ambientales naturales, se deben solicitar dichas 

acreditaciónes a la ONAC, para iniciar el proceso, se trata de una actividad que obedece a la oferta y demanda en la prestación de dichos servicios, pero se aclara que el gobierno nacional ya establecio en el Deecreto 

1595 de 2015, los requisitos para la acreditación en el marco del subsistema nacional de la calidad.

Sobre el paragrafo 3: las reglamentaciones tal y como se establecen en la ley deben surtin el tramite de expedición de un reglamento normativo que se debera desarrollar segun los requisitos del decreto 1595 de 2015 y 

1468 de 2020, lo cual implica el desarrollo de analisis de impacto normativo, consultas publicas y consulta ante la Organización Mundial del Comercio.

Sobre el paraagrafo 4. efectivamente se preve en el proyecto de resolución la posibilidad de desarrollar estudios tecnicos de manera conjunta. 

En relación con el primer inciso, se aclara que los planes de gestión deben ser actualizados, entre ptros con el fin de recualcular las metas, para esto se contará con un tiempo aproximado de seis meses durante 2024.

En cuando al segundo inciso, la meta global establecida en la resolución 1407 de 2018 ha sido importante par aincentivar la creación de planes colectivos, sin embargo,  ha impedido que algunos sectores, 

especialmente de plasticos hayan realizado un esfuerzo para mejora la cadena de valor del aprovechamiento, por lo cual es necesario establecer mecanismos que incentiven su fortalecimiento. En cuanto a las 

certificaciones, algunas entidades certificadoras estan concluyendo el proceso de acreditación ante la ONAC. 

Sobre el tercer párrafo se aclara que en el artículo 23 del proyecto de resolución se establece la   transición donde se aclarará que los planes deben ser presentados y/o actualizados.                                                                                                                                                          

Se realizará el ajuste en los siguientes términos: 

–	Empaques y envases de fármacos y medicamentos.

El paragrafo se refiere a que para los envases y empaques diferentes a plasticos continuan las metas establecidas en la resolución 1407 vigentes  desde 2018.

Inicialmente,  es necesario avanzar en el porcentaje de aprovechameinto en el marco de los compromisos de los objetivos de desarrollo sostenible, conpes 3918 de 2018, el plan para la gestión sostenible del plastico que 

fue acordado con el sector, aportar a la reducción de los gases de efecto invernadero, por lo cual se considera muy baja la propuesta, ademas la responsabilidad extendida del productor fue instaurada desde el año 2018, 

segun las metas establecidas, aunque son globales, debemos estar actualmente en 16% de aprovechamiento en un escenario de esfuerzos equitativos entre todos los sectores y tipos de materiales. 

Se revisarán las metas, con el fin de generar la posibilidad de adecuación de insfraestructura y logistica en los tres primeros años empezando en 4%, 6%, 10%, 16%, 22% y 30%, entre el 2025 y 2030, Asi mismo NO se 

establecerán metas para el año 2024, para permitir la entrega del plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y residuos productos plasticos de un solo uso actualizado este año. 

Se ajustaran y revisarán las formulas de la tabla 2.a del artículo 7. 

Es necesario que el organismo evaluador de la conformidad sea idoneo para garantizar procesos acordes con la normativa, por lo cual debe estar acreditado para desarrollar auditorias bajola norma requerida. Las metas 

quedarán establecidas a partir de 2025, por lo cual su reporte de avance del cumplimiento se dara en 2026, tiempo suficiente para culminar los procesos de acreditación que estan culminando por parte de algunas 

entidades. 

La aley estaablecio en el numeral 9 del paragrafo del artículo 5 la necesidad de demostrar el 100% de material reciclado mediante evaluaciones de conformidad de organismos acreditados para tal fin. La resolución no 

puede modificar esos requisitos establecidos en la Ley

La ley establece difentes posibilidades o alternativas sostenibles para dar solución a la problemática del uso indiscriminado de los plasticos de un solo uso, economia circular, 100% de materia prima reciclada de origen 

nacional, biodegradabilidad y compostabilidad,sustitución de materiales, retornabilidad, rellenado, entre otros, No se pretende que todos los materiales plasticos sean sustituidos, ademas los posibles materiales sustitutos 

deben contar con una estrategia circular y/o de sostenibilidad, para el caso del papel por ejemplo, mediante cultivos forestales.  

La certificación de la conformidad de tercera parte debe realizarsa comparando las condiciones del proyecto obra o actiividad frente a unos requisitos. Por lo tanto, mediante una auditoria que evalua la gestión frente a la 

NTC 6632:2022, se verifica el cumplimiento de las metas de la resolución 1407 de 2018

El tema relacionado con la alternativa de biodegradabilidad y compostabilidad en condiciones ambientales naturales no tiene relación con la NTC 6632:2022.

Desde el año 2017, a partir de la expedición del decreto 2198 de 2017, el sector productivo tiene mecanismos claros para demostrar la biodegradabilidad y compostabilidad para las bolsas plásticas. Algunos de los 

productos  puestos en el mercado minifiestan ser compostables o biodegradables. Por esta razon se plantea la posibilidad de presentar los estudios y ensayos d elaboratorio ya realizados o iniciar desde hace varias 

semanas el desarrollo de ensayos de biodegradabilidad y/o compostabilidad en condiciones ambientales naturales. La presentación de los ensayos tiene asignado un plazo de 6 meses a partir de la expedición de esta 

resolución. Sin embargo los plazos de entrda en vigencia de la las prohibiciones establecidos en la ley no pueden ser modificados. 

Las caracteristicas del producto terminado fabricado con material compostable o biodegradable son diferentes

El artículo 17 hace referencia efectovamente a los plasticos que no fueron prohibidos, no obstante, el proyecto normativo tambien reglamenta el paragrafo transitorio del artículo 4 que hace referencia a que todos los 

elementos plasticos de un solo uso establecidos en la ley deben demostrar el cumplimiento del porcentaje de aprovechamiento de resoduos plasticos de un solo uso.

El artículo 17 hace referencia efectovamente a los plasticos que no fueron prohibidos, no obstante, el proyecto normativo tambien reglamenta el paragrafo transitorio del artículo 4 que hace referencia a que todos los 

elementos plasticos de un solo uso establecidos en la ley deben demostrar el cumplimiento del porcentaje de aprovechamiento de resoduos plasticos de un solo uso.



542 Corporación Punto Azúl

Específicas:

5

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No es claro cuál será el protocolo a seguir para los planes existentes, los cuales no incluyen la adición "y de residuos de productos plásticos de un solo uso". ¿Bastará con ajustar los procesos internos de recolección y transformación así como los cambios en los diferentes anexos para reportar la gestión en el correspondiente informe de avance, o será necesario presentar una modificación formal del plan ante la ANLA?

No aceptada

543 Corporación Punto Azúl

Específicas:

6    i)

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La distinción entre los diferentes tipos de plásticos establecidos en la tabla del artículo 6 literal i, presenta diferencias diametrales en cuanto a las posibilidades reales de su recolección y aprovechamiento. Se requiere insistir en la necesidad de establecer como año mínimo de base el 2023 siempre y cuando la norma se expida antes del 30 de junio de 2024, y como periodo de reporte el año 2026, de tal manera que todos 

los procesos de los productores, así como los planes actuales de gestión de envases y empaques tanto individuales como colectivos, puedan generar todos los ajustes que permitan realizar el cambio metodológico de pasar de un número de toneladas sin distingo específico en tipos de resinas y plásticos, a lo que pretende esta Resolución. Además de brindarle al mercado un periodo de ajuste para que puedan ofrecerse 

alternativas de aprovechamiento suficientes que permitan atender las metas que impone la norma.

Propuesta de redacción del actor: 

i) Determinación de la línea base de materiales de envases y empaques plásticos y productos plásticos de un solo uso:

- Línea base en toneladas de las botellas PET de agua potable tratada, puestas en el mercado, fabricados con materia prima reciclada discriminadas en posconsumo o posindustrial según el numeral 1 del artículo 17 de la Ley 2232 de 2022  tomando como año de referencia el 2023 y como primer periodo de reporte el 2026.

- Línea base en toneladas de las botellas PET que contengan otro tipo de bebidas, puestas en el mercado, fabricados con materia prima reciclada discriminadas en posconsumo o posindustrial según el numeral 2 del artículo 17 de la Ley 2232 de 2022, tomando como año de referencia el 2023 y como primer periodo de reporte el 2026.

- Línea base en toneladas de las botellas, envases y recipientes para contener líquidos, fabricados con polietileno de alta densidad PEAD, puestos en el mercado en el año base, según el numeral 3 del artículo 17 de la Ley 2232 de 2022, tomando como año de referencia el 2023 y como primer periodo de reporte el 2026. 

- Línea base en toneladas de todas las botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos y productos plásticos de un solo uso puestos en el mercado en el año base, tomando como año de referencia el 2023 y como primer periodo de reporte el 2026, identificando el tipo de resina según la siguiente tabla:

- En todos los casos, para los productos multimateriales, según la definición de envase multimaterial, de la Resolución 1407 de 2018 modificada por la Resolución 1342 de 2020, que incorporen material plástico, se deberá reportar el peso del componente de material plástico.

No aceptada

544 Corporación Punto Azúl

Específicas:

7

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En el mercado de plásticos existe la certeza sobre las posibilidades de generar estos mecanismos con metas alcanzables para plásticos típicos como las botellas PET, no obstante, existe todavía una brecha importante cuando nos referimos a otro tipo de plásticos que en la propuesta normativa se discriminan, como por ejemplo, el poliestireno o el polietileno de alta densidad. En ese orden de ideas, plantear una 

discriminación tan detallada y que, a su turno, deba cumplir con metas inmediatas superiores al 15% es obviar las dificultades e imposibilidades que esto supondría para la industria nacional, así como para el mercado de plásticos en general. No existen las herramientas suficientes para atender metas como las establecidas en la 1407 de 2018 y en esta propuesta, para cierto tipo de plásticos, por lo que se trata de una 

imposibilidad manifiesta que estaría llevando a los productores a reportar unas cifras que no van a poder contratastarse con las realidades, tanto en la parte de recolección, como en la de aprovechamiento. De ahí que, se propone que las metas para cada tipo de plástico, con esta discriminación que se pretende, no supere el 3% para los plásticos PVC, LDPE, PP, PS y otros, además de considerar como año base el 2023 y 

año de reporte el 2026

Propuesta de redacción del actor: 

Se propone que el periodo de evaluación anunciado en la tabla de este artículo inicie desde el año 2026 y que para las metas de recolección, aprovechamiento e incorporación de material de reciclado, estas inicien con un 3% para PVC, LDPE, PP, PS y otros, sustituyendo los valores que actualmente se proponen, y vayan aumentando año a año en un 2%, sin perjuicio de la meta global de 2023 de la Ley 2232 de 2022.

En consecuencia, la tabla 2A, deberá modificarse con el fin de incorporar los nuevos porcentajes de metas.

No aceptada

545 Corporación Punto Azúl

Específicas:

8

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Esta propuesta de artículo implica una serie de cambios estructurales y protocolos de gran envergadura para los productores, lo cual requiere de un tiempo prudente para su implementación. La posibilidad de monitorear la trazabilidad de los materiales reciclados en el nuevo producto, su disponibilidad y compatibilidad con este último es un trabajo que, según el tipo de industria requerirá de mayor o menor tiempo y esfuerzo 

económico y logístico para ser completado. Igualmente en materia de posconsumo nacional, para este Ministerio es claro que no todo los tipos de plástico o resinas tienen un mercado suficiente que permita ofrecer a los productores las cantidades y calidades mínimas que se relacionan con las metas esperadas bajo la nueva Resolución. Esto último es relevante si se observa que se pretende tener una distinción por tipo de 

plásticos y resinas, frente a lo cual, las posibilidades de generar escenarios de aprovechamiento y reciclaje son dispares y, para cierto tipo de elementos como PVC, LDPE, PP, PS y otros, puede ser prácticamente inexistente en la actualidad para el caso colombiano.

Por otro lado, es necesario que se pueda indicar que, los procesos de compostabilidad y/o biodegradabilidad también pueden ser logrados en el exterior y certificados fuera de Colombia, lo cual supondría un impedimento bajo los términos actuales del proyecto de Resolución, en donde se incluya este escenario. Es dable mencionar que en muchos casos los productores importan sus insumos de otros países y es necesario 

que exista una armonía frente a estas iniciativas de biodegradabilidad y compostabilidad que puedan ser originadas en otros países. De igual manera, especificar que cuando se hace referencia al posconsumo nacional, se refiere estrictamente a la actividad de aprovechamiento o transformación, pero no implica que el plástico involucrado deba también ser de origen nacional, ya que muchas materias primas y resinas en 

ocasiones también son importadas.

Propuesta de redacción del actor: 

Se propone que este artículo se mantenga siempre y cuando los periodos de reporte del plan de gestión puedan contar con el régimen de transición que se propone en este formulario, esto es, iniciando a partir del año 2026 con línea base 2023. De tal manera que los productores y el mercado en general puedan construir un mejor escenario de oferta y demanda y capacidades técnicas para implementar estas medidas.

Asimismo se plantea la siguiente redacción:

Requisitos técnicos generales para la verificación del contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto. Para verificar el cumplimiento del contenido mínimo de materia prima reciclada de que tratan los numerales 1 y 2 del artículo 17 de la Ley 2232 de 2022 sobre la Responsabilidad Extendida del Productor - REP y para soportar las cifras y los procedimientos para el cumplimiento de las metas 

establecidas, el productor deberá cumplir los siguientes requisitos técnicos generales:

a. Diseño e implementación de esquemas de recolección y clasificación, que garanticen la entrega de material con las características requeridas para el proceso de fabricación del nuevo producto.

b. Establecimiento de mecanismos operativos y de gestión para la verificación de la trazabilidad de los materiales que evidencie que el contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto incorpora materia prima posconsumo nacional o posindustrial derivada de procesos productivos propios y que en su mayoría corresponde a materia prima posconsumo de origen nacional.

c. Mantenimiento de un procedimiento documentado de control del proceso de producción desde la materia prima hasta el producto terminado que cumpla con las características de uso del nuevo producto.

d. Consolidación de registros documentados de la trazabilidad del material desde la entrada a la empresa transformadora o fabricante, durante el periodo de evaluación del cumplimiento de las metas establecidas en el artículo 7 de la presente resolución.

Parágrafo. Se excluyen de lo dispuesto en este artículo aquellos productos importados que cumplan con condiciones de biodegradabilidad y compostabilidad debidamente acreditadas bajo el marco regulatorio del país de origen.

No aceptada

546 Corporación Punto Azúl

Específicas:

10

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Los organismos evaluadores para la certificación de tercera parte necesitan construir procesos metodológicos y niveles de experticia suficientes que permitan proveer servicios de calidad en esta materia. Actualmente no existe este mercado en Colombia, por lo que, los tiempos pretendidos por este proyecto de norma, no solo deben tener en cuenta las dificultades propias en la recolección y aprovechamiento de plásticos, 

sino también, la imposibilidad de contar con organismos que permitan acreditar dichos procesos en el corto plazo. Por tal motivo, no será hasta que estos organismos realmente puedan acreditarse y adaptarse a las nuevas necesidades para que los tiempos de la norma puedan hacerse exigibles, de lo contrario se estaría obligando a los productores a un imposible. ¿Cómo podrá acreditarse contenido mínimo de material 

reciclado en tan corto tiempo, para periodos lectivos anteriores y sin una base de organismos evaluadores debidamente acreditados?

No aceptada

547 Corporación Punto Azúl

Específicas:

11

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Los organismos evaluadores para la certificación de tercera parte necesitan construir procesos metodológicos y niveles de experticia suficientes que permitan proveer servicios de calidad en esta materia. Actualmente no existe este mercado en Colombia, por lo que, los tiempos pretendidos por este proyecto de norma, no solo deben tener en cuenta las dificultades propias en la recolección y aprovechamiento de plásticos, 

sino también, la imposibilidad de contar con organismos que permitan acreditar dichos procesos en el corto plazo. Por tal motivo, no será hasta que estos organismos realmente puedan acreditarse y adaptarse a las nuevas necesidades para que los tiempos de la norma puedan hacerse exigibles, de lo contrario se estaría obligando a los productores a un imposible. ¿Cómo podrá acreditarse contenido mínimo de material 

reciclado en tan corto tiempo, para periodos lectivos anteriores y sin una base de organismos evaluadores debidamente acreditados?

No aceptada

548 Corporación Punto Azúl

Específicas:

12

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Es necesario plantear un régimen de transición para que los planes de gestión de envases y empaques actualmente en curso puedan ajustar sus protocolos, procedimientos y formatos a lo que exigiría la nueva normatividad. No es coherente pretender que durante el año 2024 o 2025, los planes que ya presentan sus informes de avance anuales y cuyas líneas bases vienen reportándose, migren a la nueva realidad, debido a 

que no existiría un empalme adecuado que permita hacer un corte de la gestión y construir un nuevo protocolo que permita, en adelante, considerar las nuevas condiciones en materia de recolección y aprovechamiento, así como los diferentes tipos de materiales y el componente de plásticos de un solo uso.

Propuesta de redacción del actor: 

Se propone modificar el parágrafo del artículo, así:

Parágrafo. Los planes de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y de residuos de productos plásticos de un solo uso, individuales o colectivos vigentes, iniciarán su proceso de ajuste con el fin de ceñirse a las nuevas disposiciones de esta Resolución, considerando como primer año de reporte 2026 con línea base 2023.  La verificación del cumplimiento del porcentaje de recolección y de aprovechamiento 

será realizado por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, en el marco de sus competencias de seguimiento y control sobre la gestión ambiental de residuos de envases y empaques y de residuos de productos plásticos de un solo uso.

No aceptada

549 Corporación Punto Azúl

Específicas:

19

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Lo dispuesto en este artículo requiere ser analizado a la luz de la ausencia de organismos certificadores y metodologías claras para la determinación de alternativas de biodegradabilidad y/o compostabilidad. El Ministerio está considerado la existencia de normas técnicas nacionales e internacionales pero pierde de vista que tanto la ONAC como los posibles organismos certificadores requieren un tiempo de adaptación 

para iniciar con este tipo de servicios y que estos puedan ser utilizados por productores de una manera fluida y sin contratiempos. En tal sentido, plantear un plazo de 6 meses para que el productor de plásticos de un solo uso deba presentar su reporte de biodegradabilidad y/o compostabilidad previamente acreditado y validado desconoce que otros elementos de la ecuación deben haberse ejecutado para poder cumplir con 

esta condición. Igualmente, no es un tiempo razonable para que los productores continúen trabajando en proyectos de tecnología e innovación sobre el concepto de biodegradabilidad y/o compostabilidad de sus envases y empaques, sobre todo considerando que las industrias del sector son distintas, su mercado también lo es, e igualmente el tipo de plásticos que emplean o producen presentan condiciones diversas que 

podrían implicar mayores tiempos de adaptación a estas exigencias.

Propuesta de redacción del actor: 

Alternativas sostenibles de biodegradabilidad y/o compostabilidad en condiciones ambientales naturales. Los productores que para la fecha de expedición de la Ley 2232 de 2022, estuvieran fabricando o importando productos plásticos objeto de la prohibición y sustitución gradual en virtud de lo establecido en el artículo 5 de la ley citada y se encuentren interesados en acogerse a lo dispuesto en su artículo 34, dentro de los 

dieciocho (18) meses siguientes a la expedición de esta resolución y habiéndose acreditado los correspondientes organismos de validación por parte de la ONAC , deberán diligenciar el Formato de “Reporte de resultados de biodegradabilidad y/o de compostabilidad en condiciones ambientales naturales”, que se incorpora como parte integral de esta resolución como “ANEXO VIII Reporte de resultados de 

biodegradabilidad y/o de compostabilidad en condiciones ambientales naturales” y presentarlo al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, acompañado de los resultados de verificación del porcentaje de biodegradación de los productos plásticos de un solo uso en condiciones ambientales naturales y/o compostaje en condiciones ambientales naturales y que demuestren la ausencia de sustancias de interés en los 

resultados de la biodegradación del ensayo de laboratorio, así como los métodos de ensayo acreditados nacional o internacionalmente para tales efectos.

Lo anterior podrá ser tenido como insumo para construir las bases de datos necesarias para definir la reglamentación técnica que deberá ser adoptada por este ministerio.

Parágrafo 1. Los productores deberán dar cumplimiento a las metas de responsabilidad extendida del productor determinadas en el artículo 17 de la Ley 2232 de 2022.

Parágrafo 2. Para aquellos productores de productos plásticos de un solo uso que presenten características homogéneas en su composición podrán presentar ensayos de laboratorio conjunto; así mismo, deberá establecer un mecanismo de trazabilidad de los productos plásticos de un solo uso cubiertos por el ensayo de laboratorio donde se identifique en las respectivas facturas de compra - venta el código del ensayo de 

laboratorio realizado.

No aceptada

550 Corporación Punto Azúl

Específicas:

20

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Es necesario plantear un régimen de transición para que los planes de gestión de envases y empaques actualmente en curso puedan ajustar sus protocolos, procedimientos y formatos a lo que exigiría la nueva normatividad. No es coherente pretender que durante el año 2024 o 2025, los planes que ya presentan sus informes de avance anuales y cuyas líneas bases vienen reportándose, migren a la nueva realidad, debido a 

que no existiría un empalme adecuado que permita hacer un corte de la gestión y construir un nuevo protocolo que permita, en adelante, considerar las nuevas condiciones en materia de recolección y aprovechamiento, así como los diferentes tipos de materiales y el componente de plásticos de un solo uso.

Propuesta de redacción del actor: 

Es necesario que el Ministerio revise la numeración de las tablas y anexos ya que, por ejemplo no se observa el anexo II-F. También validar el contenido y alcance de cada tabla y anexo que no omita información de la que ya se venía procesando con los anexos de la Resolución 1342 de 2020.

Aceptada

551 Corporación Punto Azúl

Específicas:

23

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Es necesario plantear un régimen de transición para que los planes de gestión de envases y empaques actualmente en curso puedan ajustar sus protocolos, procedimientos y formatos a lo que exigiría la nueva normatividad. No es coherente pretender que durante el año 2024 o 2025, los planes que ya presentan sus informes de avance anuales y cuyas líneas bases vienen reportándose, migren a la nueva realidad, debido a 

que no existiría un empalme adecuado que permita hacer un corte de la gestión y construir un nuevo protocolo que permita, en adelante, considerar las nuevas condiciones en materia de recolección y aprovechamiento, así como los diferentes tipos de materiales y el componente de plásticos de un solo uso. El artículo tampoco diferencia o señala el protocolo a seguir en el caso de los planes de envases y empaques 

existentes, por lo que se genera incertidumbre, ya que una cosa es productor existente y otra, plan existente.

Propuesta de redacción del actor: 

Modifíquese el artículo 8 de la Resolución 1407 de 2018, el cual quedara así:

“Artículo 8. Presentación del Plan y de los Informes de Avance. Las fechas límites de presentación del plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y residuos de productos plásticos de un solo uso y del informe anual de avances, son las siguientes:

Los planes existentes al 31 de diciembre de 2023 presentarán a la ANLA un informe de actualización del plan, incorporando la nueva metodología, alcance y anexos adoptados en la presente Resolución, a más tardar el 31 de diciembre de 2026 con base en los formatos de que trata la presente resolución.

El año base en el que se determina la cantidad en toneladas de envases y empaques puestos en el mercado para la fijación de las metas cuantitativas, será el tercer año anterior al periodo de evaluación de que trata el artículo 9 de la Resolución 1407 de 2018, esto es, el año 2023.

Los informes de avance se presentarán, a partir del año 2027, según los plazos establecidos en la siguiente tabla:

No aceptada

552 Postobon

Generales

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

"Metas anuales imposibilitan el cumplimeinto dado paravel mes 5 del presente año garantizar las cantidades de la gestion no es posible, pemitir más años para crear la plataforma en cuanto a eviencias de facturacion, habilitaciones de trasformadores bajo REP, ademas de la certificacion en contenido minimo de la ONAC por tiempos de las entidades de acreditacion

Modificar los denominadores de las formulas por tipo de %, se repite

Replantear la definición de Recolección "

Aceptada

553 Postobon

Específicas:

Artículo 2. Ámbito de aplicación

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Si bien el artículo 2 establece unas exigencias para todos los tipos de plásticos de único uso nacionales e importados puestos en el mercado nacional, ya en el cumplimiento del artículo 7 cuando se solicita que las botellas de PET para aguas y otras bebidas deben tener un contenido mínimo de materia prima reciclada nacional aspecto debidamente verificado por un organismo evaluador de conformidad acreditado por el 

organismo nacional de Colombia se crea la duda de su cumplimiento cuando la botella envase y empaque es importado en cuanto a ese contenido mínimo y su verificación. 

No aceptada

554 Postobon

Específicas:

Artículo 3. Adiciónese el artículo 3 de la Resolución 1407 de 2018, la definición de Recolección y un parágrafo con el siguiente tenor:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La norma no tiene en cuenta la realidad del ecosistema de reciclaje donde son los recicladores los que por lo general hacen la labor de recolección y que después de pasar por varios gestores este material logra llegar al transformador. Así lo quiso reconocer el espíritu de la Ley 2232 cuando en el numeral 4 del artículo 17 priorizó a los recicladores de oficio en estas labores y demás gestores de la cadena bajo una realidad 

operativa 

De igual forma con esta propuesta se consideran los mecanismos equivalentes de recolección de envases y empaques establecidos en el Artículo 3 de la Resolución 1407 de 2018. 

Es tan relevante la actividad de recolección a partir delos diferentes gestores con énfasis en los recicladores de oficio que debe ser evidenciada a parte dado que de lo contrario lo mismo que se aprovecha por parte de los transformadores es lo recolectado, esto reta a los productores responsables de los residuos de envases y empaques plásticos de un solo uso para que fortalezcan este eslavos que es el más débil, 

pudiendo además evidenciar las dos metas que se establecen en el artículo 7 de la presente propuesta de resolución. 

Propuesta de redacción del actor: 

“Recolección: Es el procedimiento mediante el cual los diferentes actores de la cadena, priorizando a los recicladores de oficio y asociaciones de recicladores de oficio, acceden a los envases, empaques y productos plásticos de un solo uso que han sido presentados por el generador para su posterior traslado a centros de acopio y/o aprovechamiento.”

Aceptada

555 Postobon

Específicas:

Artículo 6. Modifíquese el artículo 6 de la Resolución 1407 de 2018, el cual quedará así: 

Numeral 1, Literal e

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se incluye la recolección dentro de la redacción del literal 

Propuesta de redacción del actor: 

Número de personas naturales o jurídicas involucradas en la recolección, clasificación, almacenamiento y aprovechamiento de residuos de envases y empaques por tipo de material y municipio en el cual se realiza la gestión

Aceptada

556 Postobon

Específicas:

Artículo 6. Modifíquese el artículo 6 de la Resolución 1407 de 2018, el cual quedará así: 

Numeral 1, Literal g y h

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se unifican los dos literales dado que se refienren a lo mismo 

Propuesta de redacción del actor: 

Identificación y descripción de los proyectos, acuerdos, alianzas o convenios previstos con actores de recolección, clasificación y aprovechamiento existentes en los municipios y demás actores relacionados con las cadenas de valor de reciclaje en cumplimento de las metas establecidas en la presente resolución.

No aceptada

557 Postobon

Específicas:

Artículo 6. Modifíquese el artículo 6 de la Resolución 1407 de 2018, el cual quedará así: 

Numeral 1, Literal i, ítem 4

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Dado que el literal I ítem cuarto introduce un concepto nuevo que es el de productos plásticos de un solo uso solicitamos separarlo para dar claridad al cumplimiento de la meta 

Propuesta de redacción del actor: 

-Línea base en toneladas de todas las botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos según el numeral 4 del artículo 17 de la Ley 2232 de 2022, 

-Línea base en toneladas de productos plásticos de un solo uso puestos en el mercado en el año base, según el parágrafo transitorio del artículo 4  de la Ley 2232 de 2022, 

Los dos anteriores ítems deberán identificar el tipo de resina según la siguiente tabla:

No aceptada

558 Postobon

Específicas:

Artículo 6. Modifíquese el artículo 6 de la Resolución 1407 de 2018, el cual quedará así: 

Numeral 1, Literal i, ítem 5

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Eliminar esta obligación dado que implicaría que los envases y empaques de multimaterial en mayor proporción de acuerdo a la 1407 sea cartón como los vasos de polyboard o el tetrapck tenga que cumplir todas las exigencias de PUSU con el plan ajustado cuando el productor solo tiene este tipo de envases y empaques en una pequeña fracción. 

No aceptada

559 Postobon

Específicas:

Artículo 7. Adiciónese el literal b) al artículo 9 de la Resolución 1407 de 2018, en los siguientes términos:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Las metas expuestas deben considerar lo establecido en la ley 2232 de 2022 respetando la jerarquía de las normas, por lo que en la tabla 1 – a el periodo de evaluación debe iniciar en el 2025 así como las metas de recolección, aprovechamiento y contenido mínimo allí establecidas. Adicionalmente se precisa, del año 2024 solo quedan 6 meses de gestión frente al cumplimiento de las metas, produciéndose un imposible 

técnico frente a la magnitud de las mismas ocasionando un incumplimiento, por lo anterior las metas deben regir a partir del 2025.

De igual forma, la ley 2232 del 2022 establecía metas para el 2025, 2030, 2035 y 2040 reconociendo las realidades en cuanto a capacidad de aprovechamiento, reincorporación y trazabilidad de los residuos de envase y empaques de plástico de un solo uso existente en el país. El hecho de incluir metas interanuales con progresividad nos llevarían igualmente por su complejidad a un incumplimiento. 

No aceptada Se trata de una medida que busca  un fortalecimiento gradual para el penultimo o ultimo año no lleguen desprevenidos y luego no puedan cumplir con la meta del 90%

Se incluira la tabla II-f

Se ampliará la fecha de presentación de los planes o de actualización de los planes hasta el 31 de diciembre de 2024. De acuerdo con lo establecido en la Ley 2232 de 2022, se deberá realizar REP sobre plasticos de un 

solo uso en 2025, para cumplir ocn las metas establecidas. 

Se establecerán metas a partir de 2025, tal y como lo establece la ley, sin embargo no se unificarán las metas espec´ficas, debido a que deben ser evidenciadas de forma independiente. Se Mantiene la clasificación de 

flexibles y rigidos como medida de confrontación de la información. 

En relación con las metas graduales se proponen los sisguientes porcentajes:

Se revisarán las metas, con el fin de generar la posibilidad de adecuación de insfraestructura y logistica, con fundamento en la información recibida, en los tres primeros años empezando en 4%, 6%, 10%, 16%, 22% y 

30%, entre el 2025 y 2030, Asi mismo NO se establecerán metas para el año 2024, para permitir la entrega del plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y residuos productos plasticos de un solo uso 

actualizado este año. 

La definicón de recolección quedará asi: 

Recolección: Es la actividad mediante el cual se recogen los residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso para su posterior traslado con destino a las empresas 

transformadoras.

La definición de productor esta definida en la resolución 1407 de 2018. Artículo 3, definiciones, en ella se incluye tanto el productor nacional como el importador.  

Asi mismo se define la siguiente definición: 

Productor de productos plásticos de un solo uso: Persona natural o jurídica que, con independencia de la técnica de venta utilizada, incluidas las ventas a distancia o por medios electrónicos:

a.	Fabrique, ensamble o remanufacture bienes para su comercialización en el territorio colombiano, de su propia marca, siempre que se realice en ejercicio de actividad comercial con destino al consumidor final y que 

estén contenidos en envases y/o empaques clasificados como productos plásticos de un solo uso.

b.	Importe bienes para poner en el mercado nacional, con destino al consumidor final contenidos en envases y empaques clasificados como productos plásticos de un solo uso. 

c.	Ponga en el mercado como titular de la marca exhibida en los envases y/o empaques clasificados como productos plásticos de un solo uso;

d.	Ponga en el mercado envases y/o empaques y/o productos plásticos diseñados para ser usados por una sola vez.

Se ajusta la definición de recolección la cual quedará asi: 

Recolección: Es la actividad mediante el cual se recogen los residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso para su posterior traslado con destino a las empresas 

transformadoras.

Se ajusta la redacción del literal e incluyendo recolección

El literal h, busca recopilar información específica del proceso de aprovechamiento en ECAS, mientas que el literal i, se refiere a todas las gestiones que realizará el productor en el ambito del ciclo de vida. 

Se aplica la tabla para las lineas bases indicadas, por lo cual deberán identificar las resinas de sus productos plasticos de un solo uso. 

El proyecto de norma contempla el uso de plásticos de acuerdo con la Ley 2232 de 2022, en este sentido se debe rdar cumpimiento a lo establecido en el paragrafo transitiorio del artículo 4 de la Ley 2232 de 2022 y la 

responsabilida establecida en la resolcución 1407 de 2018

La adiciión se establece en el artículo 6 de la resolución, en la cual se reorganiza el contenido del plan de gestión ambiental, incluyen capitulos específicos para los plasticos. 

No es posible ampliar el plazo hasta 2026, porque la ley 2232 de 2022 establecio su cumplimiento a partir de 2025.

Inicialmente,  es necesario avanzar en el porcentaje de aprovechameinto en el marco de los compromisos de los objetivos de desarrollo sostenible, conpes 3918 de 2018, el plan para la gestión sostenible del plastico que 

fue acordado con el sector, aportar a la reducción de los gases de efecto invernadero, por lo cual se considera muy baja la propuesta, ademas la responsabilidad extendida del productor fue instaurada desde el año 2018, 

segun las metas establecidas, aunque son globales, debemos estar actualmente en 16% de aprovechamiento en un escenario de esfuerzos equitativos entre todos los sectores y tipos de materiales. 

Se revisarán las metas, con el fin de generar la posibilidad de adecuación de insfraestructura y logistica en los tres primeros años empezando en 4%, 6%, 10%, 16%, 22% y 30%, entre el 2025 y 2030, Asi mismo NO se 

establecerán metas para el año 2024, para permitir la entrega del plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y residuos productos plasticos de un solo uso actualizado este año. 

Las metas de contenido minimo solo aplican para botellas de PET,; según el artículo 34 de la Ley, 2232 de 2022, debe haber acreditación de la ONAC, en caso de ser internacionales debe haber acuerdos multilaterales. 

Existen entidades que actualmente se estan acreditando ante la ONAC, para cumplir con los requisitos de la NTC 6632 o su equivalente. El proceso que adelantaan estar aculminando en agosto de los corrientes. La 

gestión se hará en 2025 y los reportes de avance y cumplimiento en 2026

Existen entidades que actualmente se estan acreditando ante la ONAC, para cumplir con los requisitos de la NTC 6632 o su equivalente. El proceso que adelantaan estar aculminando en agosto de los corrientes. La 

gestión se hará en 2025 y los reportes de avance y cumplimiento en 2026. 

Existen entidades que actualmente se estan acreditando ante la ONAC, para cumplir con los requisitos de la NTC 6632 o su equivalente. El proceso que adelantaan estar aculminando en agosto de los corrientes. La 

gestión se hará en 2025 y los reportes de avance y cumplimiento en 2026. Esta trnsición se establece en el artículo 23 de la resolución. 

Se ajustará a 12 meses de plazo para la presentación de los ensayos de laboratorio, sin perjuicio del cumplimiento de los plazos de prohibición establecidos en la Ley 2232 de 2022. Para aclarar este punto se propondrá 

una redacción  más precisa. 



560 Postobon

Específicas:

Artículo 7. Adiciónese el literal b) al artículo 9 de la Resolución 1407 de 2018, en los siguientes términos:

Tabla 2. a Fórmulas para el cálculo de las metas de recolección, aprovechamiento y contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto plástico de un solo uso

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se deben corregir los denominadores de las formulas debido a que deben corresponder a lo puesto en el mercado para cada una de las formulas 

Falta incluir la fórmula de las metas de recolección de plásticos del sector de la construcción

Propuesta de redacción del actor: 

Nombre de la meta: La meta de aprovechamiento de residuos de botellas, envases y recipientes para contener líquidos de PEAD

QTEEPM = Peso Total de envases y empaques para contener líquidos puestos en el mercado en el año base, en toneladas. 

Debe cambiar por

Peso Total de envases y empaques para contener líquidos elaborados con Polietileno de alta densidad puestos en el mercado en el año base, en toneladas

Nombre de la meta: Meta de aprovechamiento de Todos los envases y empaques y productos plásticos de un solo uso con excepción de aquellos que tienen metas específicas

QTEEPM: Peso Total de envases y empaques para contener líquidos puestos en el mercado en el año base, en toneladas.

Debe cambiar por 

Peso Total de envases y empaques productos plásticos de un solo uso con excepción de aquellos que tienen metas específicas puestos en el mercado en el año base, en toneladas.

Nombre de la meta: Metas de recolección de botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos (%)

QTBPM = Peso Total de botellas, envases y recipientes puesto en el mercado en el año base, en toneladas.

Debe cambiar por 

Peso Total de botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos puestos en el mercado en el año base, en toneladas.

Nombre de la meta: Porcentaje de Contenido mínimo de materia prima reciclada posconsumo en el nuevo producto de botellas de PET de agua potable tratada

QMp = Peso Total de residuo incorporado como materia prima

Debe cambiar por

Peso Total de residuo incorporado como materia prima reciclada posconsumo

QP = Peso Total del producto.

Debe cambiar por 

Peso Total del producto de las botellas de PET de agua potable tratada definidas en la resolución 12181 de 1991 del ministerio de salud o la que la modifique o sustituya 

Aceptada

561 Postobon

Específicas:

Artículo 7. Adiciónese el literal b) al artículo 9 de la Resolución 1407 de 2018, en los siguientes términos:

Tabla 1 -a. Metas de cuantitativas de recolección, aprovechamiento y contenido de materia prima reciclada en el nuevo producto, para residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se solicita retirar la meta para el alcance de esta reglamentación dado que, la plataforma de aprovechamientos de plásticos de un solo uso del país en cumplimiento de requisitos REP, donde a través de los planes se solicita como evidencia de aprovechamiento la factura del último gestor y los certificados de transformación, no está preparada para dar respuesta a ese requisito, dado que encontramos unas cadenas de 

plásticos muy informales y no habilitadas ante las corporaciones autónomas regionales para poder emitir los certificados en el marco de una serie de requisitos ambientales legales que hoy no se cumplen. Por lo anterior, es preciso que se analicen los datos de certificación reportados por los colectivos desde el año 2020 para estos materiales plásticos y se plantee una solución de manera conjunta que permita a los 

productores y a la cadena en general de aprovechamiento del plástico avanzar en la formalización y el aumento de capacidades

Los resultados se pueden evidenciar a continuación en los datos de los proyectos implementados para el aprovechamiento de materiales involucrando toda la cadena desde la recolección hasta la transformación, donde las cantidades de plásticos rígidos y flexibles debidamente trazadas con factura ultimo gestor y certificados por transformadores registrados ante las autoridades locales, son la fracción más baja de todo el 

ejercicio. A continuación queremos presentar cuatro proyectos como ejemplo que operan desde el 2020 en toda la zona de la costa caribe, Bogotá, Medellín y Cali, principales ciudades de Colombia, dichos proyectos están enfocados en el fortalecimiento de los actores de la cadena, los recicladores, las asociaciones que los vinculan, los gestores intermediarios y los transformadores.

Como se evidencia en la tabla presentada, el porcentaje de certificación de los plásticos rígidos y flexibles reporta desde el 9% en el mejor de los casos hasta el 1%, esto se debe a la informalidad del sector y a los transformadores que no se encuentran habilitados por la autoridad local, ya sea por desconocimiento o falta de algunos requisitos para el cumplimiento de este trámite. Estamos atentos a cualquier inquietud para 

ampliar la información relacionada a la tabla presentada.

De igual forma hoy en las corporaciones autónomas regionales, según la información brindada por el ANLA existen 222 transformadores inscritos, de los cuáles, aproximadamente 60 son transformadores de plásticos principalmente pequeñas y medianas empresas, lo que implica muy poca cantidad, que se estima disminuya frente a la totalidad del país en capacidad de transformación y en generación de plásticos.

No aceptada

561 Postobon

Específicas:

Artículo 7. Adiciónese el literal b) al artículo 9 de la Resolución 1407 de 2018, en los siguientes términos:

Tabla 1 -a. Metas de cuantitativas de recolección, aprovechamiento y contenido de materia prima reciclada en el nuevo producto, para residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso.

Propuesta de redacción del actor: 

Retirar esta meta para esta reglamentación o bajar la misma en un porcentaje que dé respuesta al incremento de capacidades en transformación de este tipo de plásticos para el año 2030 pero que no iguale en monto a los porcentajes de otros materiales como cartón, vidrio entre otros con cadenas estables y formales en su transformación. 

De igual forma, se propone que el año 2025 sea un año de transición, donde los productores se reten a llegar a una meta objetivo, la cual, debe reconocer la realidad de transformación del país, pero que el no conseguirla como meta objetivo no implique una infracción ambiental sino que evidencie el avance y se pueda suministrar la información suficiente para proyectar la meta al 2030, esto permitiría reconocer por parte 

de los productores donde se deben aplicar de mejor forma los recursos para poder avanzar en un modelo  de economía circular donde tanto productores como gobierno se armonicen en su objetico común.

PROPUESTA MODIFICACIÓN TABLA 1 -a ARTÍCULO 7 

Considerar esta propuesta de modificación a la Tabla 1 -a. Metas de cuantitativas de recolección, aprovechamiento y contenido de materia prima reciclada en el nuevo producto, para residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso, teniendo en cuenta las capacidades actuales del país en cuanto a la transformación y generación de plástico.

Tabla 1 -a. Metas de cuantitativas de recolección, aprovechamiento y contenido de materia prima reciclada en el nuevo producto, para residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso  

562 Postobon

Específicas:

Artículo 9. Proceso de evaluación del contenido mínimo de material reciclado en el producto plástico.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Añadir prágrafo  

Propuesta de redacción del actor:  

Parágrafo: En el marco de la veracidad y la transparencia de la información en el proceso de evaluación de contenido mínimo de material reciclado por parte del organismo evaluador, éste establecerá en el certificado de tercera parte emitido, el porcentaje de contenido mínimo de material reciclado en el producto plástico correspondiente a su base polimérica, dejando claro el porcentaje de otros insumos que soportan sus 

especificaciones técnicas tales como aditivos, colorantes y otros elementos que contenga la formulación pero que no son su base polimérica principal, por ende el cumplimiento del  numeral noveno del parágrafo del artículo 5 de la ley 2232 en cuanto a aquellos productos fabricados 100% de materia prima reciclada proveniente de material posconsumo nacional se cumple dada la viabilidad técnica del proceso de 

reciclaje con base en dicha base polimérica principal.

No aceptada

563 Postobon

Específicas:

Artículo 10. Acreditación del Organismo evaluador de la conformidad para la certificación de tercera parte.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Añadir parágrafo 

Según el artículo 10, se debe estar acreditado con el esquema de Certificación de Producto, Procesos y Servicios bajo la norma técnica ISO/IEC 17065 o por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC) o por un organismo de acreditación miembro signatario del Acuerdo de Reconocimiento Multilateral (MLA, por sus siglas en inglés) del Foro Internacional de Acreditación (IAF, por sus siglas en inglés); a la 

fecha no existe en Colombia una entidad que cumpla este requisito y el Organismo acreditador tendrá los tiempo correspondientes para dar respuesta a dicha acreditación, por lo tanto solicitamos una alternativa de redacción para evidenciar la gestión y evitar incumplimientos. 

Propuesta de redacción del actor:  

Parágrafo 3. Para la presentación del plan y de los informes de avance establecidos en el artículo 8 de la presente resolución deberá presentarse el reporte de avances en la acreditación o en su defecto la acreditación del organismo evaluador para la certificación de tercera parte establecida en el artículo 10, en el marco de la exigencia de su acreditación en el esquema de certificación de Producto, Procesos y Servicios 

bajo la norma técnica ISO/IEC 17065 o por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC). 

No aceptada

564 Postobon

Específicas:

Artículo 11. Alcance de la actividad de evaluación de la conformidad del contenido mínimo de material reciclado en el producto

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se debe corregir el parágrafo dado que el artículo 23 es el que se refiere a la presentación de los informes de avances. 

Propuesta de redacción del actor:  

Parágrafo. Para la verificación del contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto el productor deberá adjuntar la certificación de tercera parte en los informes de avance a que se refiere el artículo 23 de la presente resolución.

No aceptada

565 Postobon

Específicas:

Artículo 12. Requisitos técnicos para verificación del porcentaje de recolección y aprovechamiento de residuos de envases y empaques y de residuos de productos plásticos de un solo uso.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se propone que el artículo 12 se debida en 2 literales aclarando el tema de recolección y aprovechamiento por separado dadas las condiciones de los registros y demás elementos para su cumplimiento.  

Propuesta de redacción del actor:  

Artículo 12-A. Requisitos técnicos para verificación del porcentaje de recolección de residuos de envases y empaques y de residuos de productos plásticos de un solo uso

a) Diseño e implementación de esquemas de recolección que garanticen el almacenamiento de materiales para el aprovechamiento. 

b) Mantenimiento de un procedimiento de control de recolección de materiales desde la fuente de generación de residuos.

c) Consolidación de registros documentados de la trazabilidad del material recolectado vinculado al plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y de residuos de productos plásticos de un solo uso.

Artículo 12-B. Requisitos técnicos para verificación del porcentaje de aprovechamiento de residuos de envases y empaques y de residuos de productos plásticos de un solo uso

a. Diseño e implementación de esquemas de aprovechamiento que garanticen la entrega de material con las características requeridas por la empresa transformadora.

b. Mantenimiento de un procedimiento de control de recuperación de material desde la fuente de generación de residuos hasta su adquisición por parte de la empresa transformadora.

c. Mantenimiento de un procedimiento documentado de control del proceso de producción desde la materia prima hasta el producto terminado que cumpla con las características de uso del nuevo producto. 

d. Mantenimiento de un procedimiento documentado de control del proceso de producción desde la materia prima hasta el producto terminado que cumpla con las características de uso del nuevo producto. 

e. Consolidación de registros documentados de la trazabilidad del material desde los sitios de almacenamiento vinculados al plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y de residuos de productos plásticos de un solo uso hasta la entrada a la empresa transformadora o fabricante durante el periodo de evaluación.

No aceptada

566 Postobon

Específicas:

Artículo 15. Acreditación del Organismo evaluador de la conformidad

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Adicionar paragrafo

Propuesta de redacción del actor:  

Parágrafo 3. Para la presentación del plan y de los informes de avance establecidos en el artículo 14 de la presente resolución deberá presentarse el reporte de avances en la acreditación o en su defecto la acreditación del organismo evaluador de la conformidad para la certificación de tercera parte establecida en el artículo 15, en el marco de la exigencia de su acreditación en el esquema de certificación de Producto, 

Procesos y Servicios bajo la norma técnica ISO/IEC 17065 o por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC). La exigencia de acreditación establecida en el artículo 15 de la presente resolución no podrá superar el segundo informe de avance. 

No aceptada

567 Postobon

Específicas:

Capítulo IV

Anexos de la resolución

Literal a. Responsabilidad Extendida del productor 

ANEXO I CERTIFICACIÓN DE RESIDUOS DE ENVASES Y EMPAQUES Y RESIDUOS DE PRODUCTOS PLASTICOS DE UN SOLO USO

Propuesta de redacción del actor:  

Se debe crear un Anexo adicional para la certificación de Recolección por parte de los actores de la cadena 

Ver Hoja Anexo Recolección 

Aceptada

568 Postobon

Específicas:

Capítulo IV

Anexos de la resolución

Literal a. Responsabilidad Extendida del productor 

ANEXO III - INFORME DE AVANCE 

3.5 Tabla III-e. Trazabilidad en la recepción de materiales en la empresa transformadora (ET).

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En el Anexo III Tabla IIIe en la columna T ipo de Material Entregado quitar el (1) y (2) dado que son aplicados al proceso final de transformación que está en las columnas T ipo de producto obtenido y Destino final de producto obtenido

No aceptada

569 Postobon

Específicas:

Capítulo IV

Anexos de la resolución

Literal a. Responsabilidad Extendida del productor 

ANEXO IV - INSCRIPCIÓN DE LAS EMPRESAS TRANSFORMADORAS ANTE LA AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En el Anexo IV se deben retirar las casillas  las botellas PET de agua tratada, según numeral 1, artículo 17 de la Ley 2232/22Las botellas PET que contengan otro tipo de bebidas, según el numeral 2, artículo 17 de la Ley 2232/22Botellas, envases y recipientes para contener líquidos, fabricados con polietileno de alta densidad HDPE puestos en el mercado en el año base, según numeral 3, articulo 17 de la ley 2232/22.Todas 

las botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos, puestos en el mercado en el año base, según numeral 4, articulo 17 de la Ley 2232/22.Otros productos plásticos de un solo uso utilizados para envasar, embalar o empacar bienes Impuesto nacional y otros usos

Propuesta de redacción del actor:  

Se debe crear un Anexo adicional para la inscripción de empresas fabricantes de envases, empaques y productos plásticos de un solo uso

No aceptada

570 Postobon

Específicas:

Artículo 22. Verificación y Evaluación de las Alternativas Sostenibles y Excepciones a la Prohibición.

Parágrafo 1

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Apliar la vigencia del certificado dadas las implicaciones logísticas que conlleva conseguirlo 

Propuesta de redacción del actor:  

Las certificaciones de cumplimiento de las alternativas sostenibles de que trata el artículo 18 de la Ley 2232 de 2022 y el numeral 9 del parágrafo de artículo 5 de la Ley 2232 de 2022 tendrán una vigencia de tres años aplicable a partir de la notificación al interesado.

Aceptada

571 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Generales

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se deberá ajustar ortografía y notas explicativas que no correspondan en todo el documento. 

¿Cómo se valida en un plan colectivo el cumplimiento de las metas de los Planes para residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso? ¿Si solo cumple aprovechamiento, puedo correr multicriterio? ¿En ese mismo sentido, para multicriterio solo se tendría en cuenta meta de plásticos y no el del sector construcción?

Aceptada

572 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Artículo 2.  Ámbito de aplicación. 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La lectura involucra a las Autoridades Ambientales, indicando las competencias, sin embargo no es claro dada la redacción, si le asiste presentar un plan para hacer uso de envases y empaques de un solo uso, o tiene obligaciones adicionales a las definidas en el artículo 18 de la Resolución 1407 de 2018.  

En el ámbito de la resolución 1407 de 2018,  se identifica al fabricante de envases o productos, por las actividades inherentes al uso de empaques o embalajes  para vender y transportar sus productos, bienes o servicios, que en este caso serian  botellas, o envases, es decir que no estaba incluido de manera explicita en el referido ámbito de aplicación;  al incluirlo en la propuesta normativa,  no quedo clara la responsabilidad 

que tiene cada actor (fabricante de la botella y el productor que usa la botella).  En tal sentido, se deberá aclarar si:  ¿estos dos actores deberían presentar plan de plásticos de un solo uso?,  ¿se deben diferenciar responsabilidades? y de ser el caso ¿se puede duplicar la información de gestión reportada?

Propuesta de redacción del actor:  

Modificar de esta manera: La presente resolución aplica en todo el territorio nacional a los residuos de envases y empaques de ventas primarios, secundarios o de único uso, entendidos como todo recipiente, embalaje o envoltura de papel, cartón, plástico, vidrio y metal, nacionales o importados, puestos en el mercado nacional y que están concebidos para constituir una unidad de venta al consumidor final. 

Se sugiere aclarar el alcance de responsabilidades de lo siguiente: los productores de productos plásticos de un solo uso, así como  las autoridades en el marco de sus competencias.

No aceptada

573 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Artículo 2.  Parágrafo 1. (Primera viñeta)

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Al realizar el reúso con un pretratamiento "Triple lavado", los usuarios consideran que este tipo de residuos pueden incluirse en el marco de la Resolución 1407 de 2018. Por otra parte, como este tipo de residuos cuentan con una resolución posconsumo y un plan diferenciado, se podría dar la doble contabilidad en la gestión. Además si las exclusiones contemplan residuos de envases y empaques de medicamentos, 

también debería excluirse los residuos de EYE plaguicidas. 

Propuesta de redacción del actor:  

Agregar viñeta:  Se excluirán también, los residuos de envases y empaques de plásticos de un solo uso que correspondan a plaguicidas y que se encuentren en el marco de un Plan de devolución de productos posconsumo bajo la Resolución 1675 de 2013.

Se sugiere también indicar si, para el caso de los medicamentos solo corresponde a los "vencidos".

Aceptada

574 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Artículo 3.   Definiciones

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La definición de recolección corresponde a una acción y podría confundir la función establecida para las estrategias de recolección de residuos referidos a puntos fijos y mecanismos equivalentes.  Se debe tener en cuenta en que punto de la cadena de la gestión se enmarca la recolección, que no propiamente sería a la empresa transformadora.

Por otra parte, esta definición de recolección, debe asociarse a los criterios considerados para las fórmulas de cálculo sugeridas para establecer las metas de recolección.  

Se deberán incluir definiciones tales como: Cobertura nacional, residuos posconsumo y posindustrial, plástico rígido y flexible, multimateriales en plástico, bodegueros, intermediarios, gestor, transformador, estas últimas si bien están inmersas en las obligaciones de estos actores (capitulo III Resolución 1407 de 2018)  con la propuesta normativa pareciera que se incluye más acciones a ejecutar y mas posibilidades de que 

un rol lo puedan ejercer varias personas. 

Adicionalmente, con el propósito de aclarar las dudas generadas alrededor de los actores que se involucran en esta resolución, es necesario incluir las definiciones de los mismos.  Se ha evidenciado que existen dudas conceptuales con respecto a los roles entre gestor y transformador por lo cual resulta necesario que se aclaren los mismos a través de su definición.

Propuesta de redacción del actor:  

Definiciones propuestas: 

Recolección: Entrega de los residuos de envases, empaques y productos plásticos de un solo uso que puedan generarse a través de mecanismos de recolección equivalentes y puntos fijos.

Residuos posconsumo: Aquel producto que, al concluir su vida útil, por sus características físicas o químicas o por su consumo masivo, requiere de manejo y tratamiento especial y diferencial, para prevenir la afectación del ambiente y la salud humana. Pueden ser peligrosos y no peligrosos.

Residuos posindustriales: Son los materiales sobrantes resultantes de procesos industriales de fabricación y sólo los productores de residuos que se consideran industrias pueden generar esta tipología de residuos. Pueden ser peligrosos y no peligrosos. 

Plástico rígido permite que los productos plásticos tengan un forma definida, no modificable ni maleable, su rigidez permite colocar el producto sobre el mismo sin sufrir ningún deterioro o daño; entre los plásticos rígidos más conocidos están el Polietileno de Alta Densidad (HDPE). Este tipo de material es de los más empleados en la industria gracias a su rigidez, resistencia, propiedad incolora y fácil procesamiento. Se 

pueden identificar en botellas de detergente, algunos envases de comida, cajas de almacenaje, unos cuantos juguetes, muebles de jardín, mesas y sillas de plástico, envases para medicamentos y cosméticos, entre otros.

 

Plástico flexible, es un material, maleable, que puede estar hecho con materiales como sustratos de polietileno, resinas de alta barrera al oxígeno, polipropileno, poliéster, PVC, PET, entre otros. Se pueden identificar en las bolsas, empaques de alimentos, lácteos y detergentes.

Se considera que un productor tiene cobertura nacional cuando  realiza actividades asociadas a la comercialización, distribución, además de las ventas físicas y electrónicas productos en por lo menos dos departamentos. 

Se propone incluir que se puede dar cumplimiento a la cobertura geográfica del Plan con los distintos mecanismos de recolección (ejemplo campañas, jornadas de limpieza).

Finalmente incluir las definiciones de otros actores: gestor, transformador, bodeguero, entre otros. 

Aceptada

575 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Artículo 4.    Cumplimiento de las metas de productos plásticos de un solo uso. 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se tienen metas y porcentajes diferenciados en el Plan de envases y empaques de un solo uso definidos en el articulo 7 de la propuesta normativa, por lo cual no se puede indicar que deban sujetarse a lo establecido en la Resolución 1407 de 2018. 

Propuesta de redacción del actor:  

Cumplimiento de las metas de productos plásticos de un solo uso. Para el cumplimiento de las metas de porcentaje de recolección y aprovechamiento de residuos y contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto, los productores de envases y empaques y de productos plásticos de un solo uso deberán sujetarse a lo establecido en el artículo 7 de la presente resolución (propuesta normativa). 

No aceptada

576 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Articulo 6   Contenido del Plan de Gestión Ambiental de Residuos de Envases y Empaques y de residuos de Productos Plásticos de Un Solo Uso.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No existe claridad si se debe presentar un nuevo plan o la información corresponde a la actualización de los planes existentes. 

Propuesta de redacción del actor:  

Se sugiere dar claridad sobre lo siguiente: Los productores que ya presentaron plan (individuales y colectivos) y que se encontrarían inmersos en esta nueva reglamentación deben volver a presentar el Plan dado que la estructura del mismo cambia? o esto aplicaría únicamente para los nuevos planes?

Se sugiere aclarar si corresponde a una actualización de los planes y especificar en el articulado correspondiente los criterios de dicha actualización. 

No aceptada
El tema propuesto de presentación o actualización de los planes  y los informes de avance corresponde al articulo 23 deo proyecto normativo. 

Se creará un formato independiente de certificación para la recolección,  debido a que el certificador es el gestor y no la empresa transformadora.

Las acotaciones a qe hace referencia el (1) y (2), brindan trazabilidad a la información reportada en el formato.

Lde acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de la resolución 1407, la empresa transformadora es la que transforma el material rciclable en materia prima o producto 

final. 

Se acepta la propuesta pero dichas certificaciones deberán ser revisadas anualmente. 

Dado que en el proyecto de resolución quedaron establecidas las metas pero no se incorporó la metodología multicriterio, se aclarará que para los planes colectivos la evaluación de la gestión realizada deberá hacerse 

de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Resolución 1407 del 2018 para metodologías multicriterio. Así mismo, se mantendrá para porcentajes de aprovechamiento minimo el 70% en adelante, para los 

residuos de envases y empaques de papel, cartón, vidrio, y metales.El porcentaje de aprovechamiento minimo establecido en el numeral 1 Meta de aprovechamiento de residuos de envases y empaques en porcentaje 

sea minimo del 100% para los residuos de envases y empaques y residuos d eproductos plasticos d eun solo uso, en consideración a loestablecido en la ley 2232 de 2022, se incluira un paragrafo en el artículo.

La verificación del cumplimiento del porcentaje de aprovechamiento mínimo establecido en el numeral 1 Meta de aprovechamiento de residuos de envases y empaques en porcentaje de la metodología multicriterio, tabla 3 

del artículo 10 de la Resolución 1407 de 2018, mantendrá porcentajes de aprovechamiento mínimo del 70% en adelante para los residuos de envases y empaques de papel, cartón, vidrio, y metales y no podrá ser menor 

al 100% de las metas establecidas para los residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso en la tabla  1-a de presente resolución.

La respoonsabilidad extendida del productor se aplica para los productores bajo la definicióbn establecida en la resolución 1407 DE 2018

en ese sentido,  y de forma armónica, se especifica que la resolución incluye a los productores conforme con lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 2232 para la Responsabilidad Extendida del Productor, los otros 

capitulos que se refieren a las alternativas están dirigidas a los fabricantes y distribuidores, sin perjuicio de que puedan apoyarse con la información y gestión que pueda suministrar el productor en el desarrollo de sus 

competencias por lo cual no habría objeto a duplicar información

Las exclusiones en el ámbito de aplicación incluyen a los residuos peligrosos universo dentro del cual están clasificados los residuos de envases de plaguicidas. El caso particular de los medicamentos se justifica porque 

en muchos casos los empaques secundarios de los medicamentos se pueden manejar como no peligrosos, su inclusión en la resoluciópn 371 de 2009 obedece tambien a evitar posibles usos indebidos. 

La inclusion de residuos posconsumo y pos industiales con la aclaración de que pueden ser peligrosos y no peligrosos se sale del ambito de aplicación de esta resolución. 

En relación con la recolección se realizara  el ajuste en los siguientes términos: 

“Recolección: Es la actividad mediante el cual se recogen los residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso para su posterior traslado con destino a las empresas 

transformadoras.

En lo relacionado con la responsabilidad extendida del productor la resolución 1407 se modifica en el proyecto de resolución comprende  el capitulo I y 2 del proyecto normativo. 

Se incluyó la formula para el sector de la construcción y se ajustaron las fórmulas de recolección, aprovechamiento y contenido mínimo 

Se aclara que las metas será establecidas desde el  año 2025, por lo cual los reportes de avance serán presentados en 2026, es necesario destacar que podemos considerar 

como ejercicio práctico la implementfción de la resolución 1407 de 2018, escenario para el desarrollo de acciones orientadas a la gestón de los plasticos. Considerando las 

necesidades ambientales y el proximo tratado global vinculante, es necesario redoblar esfuerzos par alcanzar las metas. Se evaluará la transición con propuestas específicas. 

Se considera que el texto incluido en el proyecto de norma es suficiente para lograr el objetivo de la misma en cuanto a evaluación del contenido mínimo de material 

reciclado en el producto  plástico. En inconveniente permitir el salto de 50% al 0% en un año. Se trata de una medida que busca  un fortalecimiento gradual para el penultimo 

o ultimo año no lleguen desprevenidos y luego no puedan cumplir con la meta del 90%

el tema del calculo de materia prima reciclada en el producto considerando el valor neto de la base polimerica,  es conveniente manejarlo en el paragrafo del artículo 11

Los informes de avance se manejan o se tratan en los artículos 18 y 23 del proyecto de resolución. 

En el proyecto de norma los artículos 18 y 23 establece estas condiciones

Se considera que el texto incluido en el proyecto de norma es suficiente para lograr la verificación del porcentaje de recolección y tratamiento de residuos de envases y 

empaques y de residuos de productos plásticos de un solo uso. En terminos internacionales recuperación y aprovechamiento son similares. 

En el proyecto de norma los artículos 18 y 23 establece estas condiciones



577 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Articulo 6   Contenido del Plan de Gestión Ambiental de Residuos de Envases y Empaques y de residuos de Productos Plásticos de Un Solo Uso.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Es necesario complementar sobre el contenido del Plan, indicando que el mismo además de tener en cuenta el contenido mínimo del artículo 6, deberá presentarse diligenciando el Anexo II según corresponda. 

Propuesta de redacción del actor:  

El plan individual o colectivo de Gestión Ambiental de Residuos de Envases y Empaques y de residuos de Productos Plásticos de Un Solo Uso deberá contener como mínimo la información que se lista a continuación y se deberá diligenciar (indicar las tablas del Anexo II que correspondan). 

No aceptada

578 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Articulo 6   f) Descripción general de las características y del funcionamiento técnico, logístico y operativo del plan:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Estos indicadores se presentan en el Plan pero no tienen un reporte en el Informe de avance, por lo que se dificulta su seguimiento, continuidad y actualización a medida que se implementa el plan y se hace gestión en cada anualidad. 

Los indicadores que se presentan en el Plan, están asociados al diligenciamiento de las tablas, de los anexos, que es algo que se debe hacer de manera obligatoria no es algo adicional y no corresponden a los indicadores que pide este literal. 

Propuesta de redacción del actor:  

Colocar en el informe de avance como anexo una tabla que mida estos indicadores: Ejemplo: Responsable/indicador/periodicidad/resultado. 

Aceptada

579 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Articulo 6   Literal d)

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Es necesario que en aquellos casos en donde se indique que no aplica una autorización ambiental se presente un documento que soporte dicha afirmación. 

Propuesta de redacción del actor:  

d) Estructura administrativa y técnica definida para la implementación del plan, incluyendo todas las personas que formen parte del plan:

- Organigrama, funciones y responsabilidades.

- Identificación y domicilio de las personas naturales o jurídicas seleccionadas para realizar la recolección, almacenamiento y aprovechamiento, anexando copia de los respectivos permisos, concesiones y demás autorizaciones ambientales cuando a ello hubiere lugar. En caso de que no apliquen dichos instrumentos normativos, presentarla  justificación expedida por el actor que realiza el aprovechamiento. 

No aceptada

580 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Articulo 6   Literal g)

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La interpretación del literal no deja claro si implica detallar las iniciativas que se llevarán a cabo en colaboración con diversos participantes, como empresas privadas, organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, comunidades locales u otros actores.

Para el caso de los  proyectos, acuerdos, alianzas o convenios, no deja claro si podría incluir actividades como campañas de sensibilización, programas de reciclaje, desarrollo de infraestructuras para el manejo adecuado de residuos, entre otras acciones dirigidas a mejorar la gestión ambiental y el cumplimiento de las metas.

Propuesta de redacción del actor:  

Aclarar con respecto al comentario e indicar si para presentar esta información en el  plan, se requiere un documento independiente o el diligenciamiento de una tabla en el anexo II ya que según los formatos propuestos esto no esta. 

No aceptada

581 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Articulo 6   Literal h) 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Existe una falta de claridad respecto a si las alianzas podrían incluir diversas modalidades de recolección, como las rutas de recolección puerta a puerta, campañas de recolección, envíos por correo certificado, programas de devolución por incentivos, entre otros.

Propuesta de redacción del actor:  

Aclarar con respecto al comentario e indicar si para presentar esta información en el  plan, se requiere un documento independiente o el diligenciamiento de una tabla en el anexo II ya que según los formatos propuestos esto no esta. 

No aceptada

582 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Articulo 6   Literal i)

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En el literal se solicita la línea base  en toneladas de todas las botellas, envases y recipientes plásticos PET, agua tratada, PET y PEAD, para contener líquidos, y productos plásticos de un solo uso puestos en el mercado en el año base identificando el tipo de resina; no obstante, en la tabla II-e del anexo II se solicita la línea base por plásticos rígidos o flexibles; por consiguiente, no es claro si de deben reportar de acuerdo a 

las dos solicitudes, teniendo en cuenta que para el caso de las clasificaciones por resina tipo 3, 5 y 7 pueden tener plásticos tanto rígidos como flexibles.

Solo refiere determinación de la línea base de materiales de productos plásticos de un solo uso, no especifica como es el reporte de línea base para plásticos rígidos y flexibles. 

¿Donde se reporta el cálculo de la línea base del sector construcción?. En la tabla II-e de no se contempla.

¿La retornabilidad de plástico (II-g-1 del anexo II) solo puede calcularse para 2 tipos de resinas (PET Y PEAD)? no se incluye plásticos flexible o rígido. ¿Este cálculo no afecta la línea base? (no se tiene en cuenta en la tabla II-e)

¿Donde se reporta la proyección de la meta de contenido de materia prima reciclada'. En la tabla II-h no se contempla. Se establece que: “Cuando se trate de un plan colectivo, se deben reportar el peso total en toneladas puestas en el mercado para el conjunto, y discriminar por tipo de material de envases y empaques puestos en el mercado”, pero confunde que la tabla II-e solicita la identificación del productor de EYE de 

productos plásticos de un solo uso. ¿Ese reporte se debe realizar discriminado por cada productor que tenga esta particularidad? 

Se establece que: “Cuando se trate de un plan colectivo, se deben reportar el peso total en toneladas puestas en el mercado para el conjunto, y discriminar por tipo de material de envases y empaques puestos en el mercado”, tenido en cuenta que la tabla II-e solicita la identificación del productor de EYE de productos plásticos de un solo uso. ¿Ese reporte se debe realizar discriminado por cada productor que tenga esta 

particularidad? 

Propuesta de redacción del actor:  

Se debe modificar la tabla II-e, ya que el contenido propuesto no corresponde a lo indicado en el presente literal.

 

Por otra parte no es claro el diligenciamiento de la misma, puesto que las columnas no tienen relación directa con algunos ítems indicados en las filas. 

Aclarar las discrepancias encontradas en relación a la determinación de la línea base y la forma en que debería reportarse para planes colectivos en relación a plásticos de un solo uso. 

Aceptada

583 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Articulo 6   Literal k)

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En seguimiento se ha solicitado la línea base discriminada por productor, estos datos son muy subjetivos, al no tener una metodología estándar, ahora que se integran más líneas bases será más difícil verificar la veracidad de la información, se sugiere ajustar o aclarar la redacción para quien aplica

Propuesta de redacción del actor:  

Se sugiere mencionar la mejor metodología para el cálculo de la línea base, buscando una estandarización de la misma. 

No aceptada

584 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Artículo 7.  Adiciónese el literal b) al artículo 9 de la Resolución 1407 de 2018, en los siguientes términos: Tabla 1 -a. Metas de cuantitativas de recolección, aprovechamiento y contenido de materia prima reciclada en el nuevo producto, para residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se debe entender que en 2024, los planes de EYE se encuentran en operación con base en una planeación previa. Así mismo, los fabricantes de plásticos de un solo uso deben planear como presentar la información. Según la tabla 1-a los usuarios partirían con la línea base del año 2021 cuya gestión se realiza en 2024, el primer informe debería presentarlo en 2025. 

Propuesta de redacción del actor:  

Comenzar las metas a partir del año 2025. Los planes presentados en octubre de 2024, solo contarán con menos de tres meses de trabajo para cumplir la primera meta. 

Aceptada

585 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Artículo 7.  Adiciónese el literal b) al artículo 9 de la Resolución 1407 de 2018, en los siguientes términos: Tabla 1 -a. Metas de cuantitativas de recolección, aprovechamiento y contenido de materia prima reciclada en el nuevo producto, para residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No existe claridad sobre el cálculo para establecer el contenido de materia prima reciclada posconsumo en el nuevo producto y para los parámetros que establecen los cálculos. 

Propuesta de redacción del actor:  

Se sugiera aclarar en la redacción, atendiendo a los siguientes interrogantes: 

¿Cómo se identifica y verifica el contenido de material  desde el rol de ANLA  y desde el productor? se sugiere explicar esto con mayor detalle para el seguimiento

¿Cómo se identifica y verifica el contenido de material  desde el rol de ANLA  y desde el productor? se sugiere explicar esto con mayor detalle para el seguimiento

Aceptada

586 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Artículo 7.  Adiciónese el literal b) al artículo 9 de la Resolución 1407 de 2018, en los siguientes términos: Tabla 1 -a. Metas de cuantitativas de recolección, aprovechamiento y contenido de materia prima reciclada en el nuevo producto, para residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Respecto a las formulas, porcentaje de contenido mínimo de materia prima reciclada posconsumo en el nuevo producto: De donde sale el peso total del producto y peso total del residuo, tabla II-h, III-f ?

Propuesta de redacción del actor:  

Orientar al productor respecto a donde sale la información para hacer el cálculo. 

No aceptada

587 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Artículo 7. Adiciónese el literal b) al artículo 9 de la Resolución 1407 de 2018, en los siguientes términos: Tabla 1 -a. Metas de cuantitativas de recolección, aprovechamiento y contenido de materia prima reciclada en el nuevo producto, para residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No es clara la diferencia entre meta de recolección y meta de aprovechamiento. Con la definición señalada, la meta de recolección corresponde a la cantidad de residuos entregada al transformador, por lo que no se entendería por que las metas de aprovechamiento son mucho menores a las de recolección condición que puede ser por los rechazos. Es necesario aclarar las diferencias entre estas metas

Propuesta de redacción del actor:  

Aclarar la diferenciación entre la meta de recolección, meta de aprovechamiento, para la aplicación de las formulas que aparecen en el presente articulo. 

Aceptada

588 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Artículo 8   Artículo 8. Requisitos técnicos generales para la verificación del contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El artículo es para validar el requisitos de contenido de materia prima.  Se entiende que ANLA lo puede hacer con la certificación de tercera parte señalada en el artículo 11 de la propuesta normativa y los requisitos mínimos y soportes que se ponen en este artículo, pero no se esta pidiendo la presentación  de esto último. 

Propuesta de redacción del actor:  

Complementar en el artículo 11, parágrafo. 

No aceptada

589 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Artículo 11    Alcance de la actividad de evaluación de la conformidad del contenido mínimo de material reciclado en el producto

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El artículo es para validar el requisitos de contenido de materia prima.  Se entiende que ANLA lo puede hacer con la certificación de tercera parte señalada en el artículo 11 de la propuesta normativa y los requisitos mínimos y soportes que se ponen en este artículo, pero no se esta pidiendo la presentación  de esto último. 

Propuesta de redacción del actor:  

Parágrafo. Para la verificación del contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto el productor deberá, adjuntar la certificación de tercera parte, los soportes del cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 8 de la propuesta normativa y las demás que se consideren pertinentes, lo anterior en los informes de avance a que se refiere el artículo 24 de la presente resolución.

No aceptada

590 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Artículo 12   Requisitos técnicos para verificación del porcentaje de recolección y aprovechamiento de residuos de envases y empaques y de residuos de productos plásticos de un solo uso.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La verificación de aprovechamiento se puede validar con el certificado, pero la de recolección como hacerlo y la trazabilidad ?  De estos requisitos mínimos se debería presentar un soporte en el informe de avance, como esta planteado solo se soporta el literal c, con la tabla III-g. 

Propuesta de redacción del actor:  

Incluir en el parágrafo , la entrega de soportes de los requisitos señalados en el artículo en el informe de avance o en el plan, según corresponda.

No aceptada

591 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Artículo 14     Proceso de evaluación de la conformidad

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Para la aplicación o verificación del cumplimiento a este requisito, no es clara la competencia del seguimiento y los criterios para la verificación así como su relación con la Resolución 1407 de 2018 modificada por la Resolución 1342 de 2020.

Por otra parte, no resulta claro si aplica para retornabilidad, de otro modo se contradice con lo indicado en los literales c y d del artículo anterior. 

Propuesta de redacción del actor:  

Resulta necesario aclarar las competencias para el seguimiento al cumplimiento del presente requisito. 

Se sugiere aclarar si aplica para retornabilidad, de otro modo se contradice con lo indicado en los literales c y d del artículo anterior. 

No aceptada

592 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Capitulo III, Artículo 13 a 19    Alternativas Sostenibles y excepciones a la prohibición para los productos plásticos de un solo uso

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Estará enfocado a los que no deban presentar plan porque optan por estas alternativas?

Cuando se debe presentar esto ante ANLA, con que periodicidad?

Solo deben presentan el anexo VI, VIII y la certificación de conformidad de tercera parte?

Cuales metas de responsabilidad extendida deben cumplir los productores que optén por las alternativas sostenibles de biodegradabilidad o compatibilidad, no es claro

Propuesta de redacción del actor:  

Resulta necesario aclarar en la redacción del documento, las competencias de las autoridades ambientales o específicar a quien le compete  el seguimiento al presente articulado

No aceptada

593 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Artículo 20    a. Responsabilidad extendida del productor

1. ANEXO I. CERTIFICACIÓN DE RESIDUOS DE ENVASES Y EMPAQUES Y RESIDUOS DE PRODUCTOS PLÁSTICOS DE UN SOLO USO.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

*Para que listar en el anexo las tablas, ejemplo Tabla I-a?

*El registro es emitido por la Autoridad Ambiental competente donde el transformador realiza las actividades no por ANLA.

*Es tipo de aprovechamiento o tipo de empresa transformadora?, es necesario definir al transformador, que aprovechamiento es otro, al dejarlo así se esta dejando vía libre actividades como el reacondicionamiento que no se enmarcan en la definición de aprovechamiento de la norma.

*Se debe colocar nota explicativa que indique que se debe reportar el tipo de material que contiene el Multimateriales.

*Las unidades de medida del certificado no son iguales para todo lo que se coloca en este certificado ejemplo contenido de material prima. 

*2. Plásticos: Dificultad para reportar la recolección, aprovechamiento y contenido de material prima por resina.

*Se sugiere dejar certificados aparte para recolección y contenido de materia prima.

*Nota explicativa 1 no se encuentra relación en el anexo

*“Todas las botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos, puestos en el mercado en el año base”, hay error que puede prestarse para confusión.

Propuesta de redacción del actor:  

Ajustar en el documento y tener en cuenta las observaciones relacionadas en la justificación.

Aceptada

594 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Artículo 20    1.1 Tabla I-a. 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Hace parte del certificado, no se considera necesario listarlo en el artículo 20. 

Propuesta de redacción del actor:  

Ajustar y tener en cuenta las observaciones. 

No aceptada

595 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Artículo 20    Numeral 2.3. Tabla II-c. Identificación de los actores que forman parte del plan, describiendo la forma en

que participarán en el mismo y sus responsabilidades.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En el marco del Decreto 596 de 2016, se propone realizar dos modificaciones. En primer lugar, se sugiere añadir la palabra "organizaciones" a la tabla II-c del anexo II, con el fin de dejar claro que el registro en la tabla corresponde a las asociaciones de recicladores y no a los recicladores individuales. En segundo lugar, se propone reemplazar el término "asociaciones" por "organizaciones", para mantener la coherencia con 

la SECCIÓN 3: FORMALIZACIÓN DE LOS RECICLADORES DE OFICIO, del mencionado decreto.

*No son claras las formas de participación de los gestores, teniendo en cuenta que se incluyen nuevos actores en este rol. 

*Como identificar el gestor 3, que no esta en el régimen de formalización?

*El bodeguero es un tipo de gestor? o solo hace actividades de almacenamiento?

Cuando no se tenga acto administrativo, licencia o permiso y se ponga no aplica, soportar esta condición con certificado expedido por el actor. 

Si en la tabla II-c del anexo II se discrimina el reporte de gestores en 4 tipos ¿cómo influye o afecta eso en el diligenciamiento de la tabla III-e del anexo III? ¿Cuál es la finalidad de reportar de esa manera? En cualquier caso, ¿la información a verificar sigue siendo únicamente la aplicación de permisos, autorizaciones, licencias, etc.? 

Propuesta de redacción del actor:  

Gestores (organizaciones de recicladores, bodegueros). (**) tipos de gestores: gestor por tipo 1. organizaciones de recicladores en proceso de formalización como prestadores del servicio público de aseo en la actividad de aprovechamiento.

Definir al gestor y quienes ejercen ese rol. 

Presentar licencia o permiso o justificar en los casos que dicha reglamentación no aplique. 

Aclarar cuando sea necesario

No aceptada

596 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Artículo 20    Numeral 2.5 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Es preciso incluir notas explicativas en las nuevas columnas de la Tabla II-e para mayor claridad en su diligenciamiento. 

Incluir nota explicativa para el calculo de la meta de recolección , aprovechamiento de plásticos de un solo uso. 

(3) calcular según la Tabla 2. Fórmula para el cálculo de la meta de aprovechamiento de residuos de envases y empaques, la tabla de que resolución?

Propuesta de redacción del actor:  

Nota explicativa para diligenciar las columnas "metas de recolección de plástico", "Meta de aprovechamiento de plásticos" y "Metas de aprovechamiento de plásticos - sector de la construcción", ya que no es claro si allí se debe diligenciar el porcentaje de acuerdo con la Tabla 1 del artículo 7 o la cantidad en toneladas correspondiente a la multiplicación del peso de botellas, envases, recipientes y otros productos plásticos 

puestos en el mercado en el año base por el porcentaje de la meta. 

(4) Diligenciar según la tabla 1-a del articulo 7 de la  propuesta normativa. Esto aplica para las metas de plásticos de un solo uso. 

(3) calcular según la Tabla 2. Fórmula para el cálculo de la meta de aprovechamiento de residuos de envases y empaques, tabla 1 de la Resolución 1407 de 2018.

Aceptada

El anexo 1 es el formato para la expedición d ela certificación por parte de la empresa trnsformadora, fundamental como evidencia. Se ajusta el formato para dar claridad incorporando notas aclaratorias. 

El gestor esta definido en el ARTÍCULO 14. OBLIGACIONES DE LOS GESTORES DE RESIDUOS DE ENVASES Y EMPAQUES como toda persona natural o jurídica, que realice la recolección, clasificación y pesaje de 

los residuos de envases y empaques…

Debera presentar los documentos que acrediten su legalidad, no obstante, el seguimiento y control de los tramites y permisos ambientes no forma parte del ambito de esta resolución. 

Se complementan las notas aclaratorias de la tabla II-e, para el calculo de las metas, indicando la formula a aplicar. 

Se definieron las fórmulas para el calculo del contenido de materia prima reciclada en la tabla 2-a. Asi mismo, los artículos 8, 9, 10 y 11 establece los requisitos técnicos generales para la verificación del contenido 

mínimo de materia prima reciclada, el proceso de evaluación, la acreditación del Organismo evaluador de la conformidad para  la certificación de la tercera parte y el alcance de evaluación de la conformidad. La ANLA 

deberá verificar la documentación presentada por el regulado y eventualmente realizar visitas si lo considera necesario.

Si las tablas II-h y III-f son el mecanismo para reportar la información. 

Las metas de recolección corresponden a "la cantidad total de los residuos de envases, empaques y productos plásticos de un solo uso, recolectado desde la fuente de generación hasta su entrega a la empresa 

transformadora para su posterior transformación en materia prima o producto final"  ses importante aclarar que las toneladas recolectadas pueden coincidir con  las toneladas aprovechadas. Las toneladas recolectadas 

serrán certificadas por el gestor como un mecanismo de confrontación de información frente a las toneladas aprovechadas. Para la recolección el certificado será expedido por el Gestor y para el aprovechamiento por la 

empresa transformadora.

Los requisitos establecidos en este artículo son los ejes estructurales que permiten dar cumpimiento al contenido de la NTC 6632:2022, sin ellos no se puede verificar el cumplimiento del contenido mínimo de material 

reciclado en el nuevo producto. Su implementación será verificada en la evaluación de conformidad de tercera parte considerando los requisitos de la NTC 6632,  a la que se refienren los siguientes artículos. 

El alcance de la evaluación de la conformidad define cuales son los requisitos  a cumplir, el informe de auditoria que se produzca sera adjuntado a los informes de avance, los demas requisitos que no forman parte de la 

evaluación de la conformidad están en otros artículos. 

Se deben tener en cuenta los anexos III-b yIII-e, que se refieren a los esquemas de recolección. El tema de los anexos y tablas que incluyen los  documentos adjuntos está definido en el artículo 20

El proceso de evaluación d ela conformidad lleva implícito que será desarrollado por un organismo evaluador de la conformidad acreditado por el organismo acreditado.(Decreto 1595 de 2015), por lo cual no se  requiere 

especificarlo, esta redacción fue consultada con la ONAC. Las competencias de seguimiento y control esta estblecidas en lel paragrafo del artículo 8 de la resolución 1407 de 2018 en lo relacio´nado con responsabilidad 

extendida del productor. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18, el seguimiento y control:

La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA realizará el seguimiento y control para verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente capitulo, así: 

1.	Para las alternativas sostenibles con enfoque de economía circular:

Para la verificación del cumplimiento de las alternativas sostenibles con enfoque de economía circular para los plásticos de un solo uso el productor deberá presentar ante la ANLA, como mínimo los siguientes 

documentos:

a.	El ANEXO VI “ALTERNATIVAS SOSTENIBLES DE ECONOMIA CIRCULAR, artículo 18 de la Ley 2232 de 2022”, incluyendo todas las tablas listadas en el literal b) del artículo 20 de la presente resolución y sus 

documentos anexos.

b.	La certificación de la conformidad de tercera parte, que evidencie el cumplimiento de la trazabilidad del flujo de materiales de los productos plásticos sobre los cuales está solicitando la certificación.

2.	Para los productos fabricados con 100% de materia prima plástica reciclada proveniente de material posconsumo nacional

Para la verificación del cumplimiento de que los productos son fabricados con 100% de materia prima plástica reciclada proveniente de material posconsumo nacional, el productor deberá presentar ante la ANLA, como 

mínimo los siguientes documentos:

a.	El Anexo VII “PRODUCTO FABRICADO CON 100% DE MATERIA PRIMA RECICLADA PROVENIENTE DE MATERIAL POSCONSUMO NACIONAL, (Numeral 9, parágrafo artículo 5 Ley 2232/22)”, incluyendo todas las 

tablas listadas en el literal c) del artículo 20 de la presente resolución y sus documentos anexos.

b.	La certificación de la conformidad de tercera parte, que evidencie el cumplimiento de la trazabilidad del flujo de materiales de los productos plásticos sobre los cuales está solicitando la certificación

El anexo 1 es el formato para la expedición d ela certificación por parte de la empresa trnsformadora, fundamental como evidencia. Se ajusta el formato para dar claridad incorporando notas aclaratorias. 

El tema propuesto de presentación o actualización de los planes  e inclusion d elos anexos y los informes de avance corresponde al articulo 23 deo proyecto normativo. 

Se creará un formato con los indicadores del literal f del numeral 1 del artículo 6

No esta dentro del alcance de esta norma hacer seguimiento a los tramites ambientales de las autoridades ambientales regionales y locales.

El formato III - H, articulación de los actrores de la cadena de valor, establece el alcance de los literales g y h del numeral 1 del artículo 6 del proyecto normativo.

El formato III - H, articulación de los actrores de la cadena de valor, establece el alcance de los literales g y h del numeral 1 del artículo 6 del proyecto normativo.

Se ajustará la tabla del anexo II-e incorporando las lineas bases determinadas en el literal i del artículo 6, Incluyendo tambien un inciso en el literal i sobre la linea base en el sector de la construccuón. Asi mismo se 

incluye la casilla para reporte de la meta prevista de contenido mínimo de material reciclado. 

Se Mantiene la clasificación de flexibles y rigidos como medida de confrontación de la información

Se ajustará el literal incluyendo lo siguiente:  

"-	Línea base de los plásticos de un solo uso del sector de la construcción para la protección de vidrios, puertas, baldosas y accesorios de baño."

No se acepta, el Literal K del proyecto de resolución incluye el siguiente inciso, entre otros:

"-	Peso total en toneladas por cada tipo de material de empaques y envases puestos en el mercado: papel, cartón, vidrio y metal. El peso total por cada tipo de material será calculado multiplicando el número total de 

unidades puestas en el mercado por el peso neto de la unidad"

 Sin embargo se analizará posibilidades de elaboración de guía que facilite dicho proceso 

Se acepta la solicitud, NO se establecerán metas para el año 2024, para permitir la entrega del plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y residuos productos plasticos de un solo uso actualizado 

este año. Esto previendo que es necesario actualizar o presentar los planes durante este año. 



597 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Artículo 20    Numeral 2.5 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En la sección final de plásticos de la Tabla II-e, no deberían incluirse campos para tipos de envases metálicos 

Propuesta de redacción del actor:  

Los tipos de envase o empaque de tipo metálico ya son incluidos en la primera sección de la Tabla II-e; adicionalmente, la segunda sección correspondería únicamente a materiales plásticos

Aceptada

598 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Artículo 20    Numeral 2.5 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Hay ambigüedad en la metodología de cálculo de la meta de contenido de materia prima reciclada posconsumo o posindustrial estipulada en la Tabla 2-a del literal b) del Artículo 7 y la metodología de cálculo indicada en la Tabla II-h por cuanto la terminología no es la misma

Propuesta de redacción del actor:  

Unificar los términos o definir metodología para el cálculo de la meta de contenido de materia prima reciclada posconsumo o posindustrial, envases puestos en el mercado de otros materiales

Aceptada

599 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Artículo 20    Numeral 2.5 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No hay claridad sobre si en el paso total de envases y empaques puestos en el mercado se debe incluir la información reportada en la tabla II-g-1

Propuesta de redacción del actor:  

Dar claridad o ajustar

No aceptada

600 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Artículo 20    Numeral 2.5 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La nota explicativa relativa a Multimateriales de la Tabla II-e no es coherente con la información relacionada en el artículo 6 referente al reporte de Multimateriales con contenido plástico para la determinación de la línea base de materiales puestos en el mercado, la cual indica textualmente: "En todos los casos, para los productos Multimateriales, según la definición de envase Multimateriales, de la Resolución 1407 de 

2018 modificada por la Resolución 1342 de 2020, que incorporen material plástico, se deberá reportar el peso del componente de material plástico."

¿Existen Multimateriales en los envases y empaques de plásticos ? 

 

Pueden ser mezclas de plástico, pero entonces, ¿ existen envases de plástico que tengan esa condición?

Propuesta de redacción del actor:  

Diferenciar las notas explicativas para los campos de "Multimateriales" en la primera y segunda sección de la tabla, relacionando la descripción pertinente para los Multimateriales que no contienen plástico y los que si contienen. 

No aceptada

601 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Artículo 20    Numeral 2.6

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No se incluye tabla en los anexos

Propuesta de redacción del actor:  

Se deberá ajustar la tabla II-f existente en la Resolución 1342 de 2020, reportar de manera diferenciada puntos de recolección y de almacenamiento no en conjunto, lo mismo definir y reportar los tipos de aprovechamiento

Aceptada

602 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Artículo 20    Numeral 2.8

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Para el plástico de las botellas, envases y recipientes de HDPE para líquidos, debe ser reportado en la tabla II-e del anexo II (Específicamente en la intersección de la columna: Peso total (E&E) reutilizables o retornables (ton) obtenidos de tabla II-g:  (EENC + EERI) y la fila: Botellas, envases y recipientes para contener líquidos, fabricados con polietileno de alta densidad HDPE puestos en el mercado en el año base, según 

numeral 3, articulo 17 de la Ley 2232/22. Sin embargo, surge una falta de claridad en cuanto a la necesidad de reportar los valores de EENC + EERI para las botellas de PET para agua y para otro tipo de bebidas, dado que estos no son considerados en las tablas II-e (es decir que, no suman a la línea base) y II-h del mismo anexo.

Propuesta de redacción del actor:  

Realizar aclaraciones al respecto.

Aceptada

603 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Artículo 20    Numeral 2.9

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Para que considerar una línea base (3 años antes) para proyectar el % de material reciclado contenido en el nuevo producto.

Tabla II-h. Cantidad total en peso (toneladas) de materiales de PET para contener agua y otras bebidas, puestos en el mercado en el año base y proyección de la meta de contenido de materia prima reciclada (numerales 1 y 2, artículo 17, ley 2232/222)

Propuesta de redacción del actor:  

Realizar aclaraciones al respecto.

No aceptada

604 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Artículo 20    Numeral 3.1

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El registro es otorgado por la Autoridad Ambiental competente no por ANLA

Como se debe reportar el % de transformación?, Incluye perdidas, rechazos, aprovechamiento total?

Que tipo de aprovechamiento es otros?

Notas explicativas, porque se incluyen otros productos del artículo 52 de la Ley 2232?, por que se deja el tema del impuesto

Propuesta de redacción del actor:  

Realizar aclaraciones al respecto.

Aceptada

605 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Artículo 20    Numeral 3.2

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La nota explicativa de * Toneladas recolectas, no tiene relación con la información que se pide en esta casilla. 

La cantidad reportada como recolectada puede ser diferente a la aprovechada, la primera puede ser mayor, cual es la cantidad que se debe reportar acá?

Las notas explicativas de plásticos, la nota tres no es claro porque se incluyen otros plásticos y se habla del impuesto

Propuesta de redacción del actor:  

Realizar aclaraciones al respecto.

Además de estas aclaraciones, se sugiere dejar la siguiente redacción: Tabla III - b. Reporte detallado de la cantidad de residuos de envases y empaques y productos plásticos de un solo uso aprovechables recolectados  y cobertura geográfica. (modificación)

Aceptada

606 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Artículo 20    Numeral 3.3 y 3.4 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se deberá indicar que estas tablas aplican para planes individuales y colectivos, la diferencia es que para individuales no se califica o da puntaje por hacer esta acción. 

En lo que respecta a investigación aplicada, ecodiseño, se debe orientar el productor respecto a como hacerlo, ejemplo tomar como guía: Ecodiseño para la gestión sostenible de plásticos de un solo uso (Minambiente), T ipología de proyectos calificados como de carácter científico, tecnología e innovación (Minciencias). 

Ajustar medios de verificación de las dos actividades, parecieran que los soportes son los mismos.

Propuesta de redacción del actor:  

Realizar aclaraciones al respecto.

Aceptada

607 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Artículo 20    Numeral 3.5

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Falta de claridad en cuanto a cómo se debería llevar a cabo el reporte de la trazabilidad de los metales ferrosos, no ferrosos y Multimateriales dentro de la macrocolumna  "cantidad entregada a la empresa transformadora", esto se debe a que dicha macrocolumna carece de columnas definidas para estos materiales. Sin embargo, se observa la presencia de una columna denominada "tipo de material entregado", la cual 

cuenta con dos notas explicativas que no parecen ser pertinentes. En esta columna, se podrían incluir también los materiales definidos en la macrocolumna de "cantidad entregada a la empresa transformadora". A la luz de estas consideraciones, resulta necesario determinar la forma adecuada de consignar la trazabilidad en la tabla III-e del anexo III, partiendo de lo expuesto.

Propuesta de redacción del actor:  

Realizar aclaraciones al respecto.

Aceptada

608 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Artículo 20    Numeral 3.5

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Que soportes se deben entregar cuando el gestor es el mismo transformador, definir unos, que características deben tener para que sean válidos.  Que pasa cuando no se puede tener una sola factura para solo un cliente o colectivo.

Y la certificación por resinas solicitada en el anexo I y los demás materiales de plástico en donde se reportarían en esta tabla?

Hay un error en los subíndices al pie de la tabla que puede prestarse para confusión: En tipo de material entregado se coloca (1), (2) y después en tipo de producto, destino final

Propuesta de redacción del actor:  

Realizar aclaraciones al respecto.

Aceptada

609 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Artículo 20    Numeral 3.6

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Porque esta tabla no se reporta en la presentación del plan 

Propuesta de redacción del actor:  

Realizar aclaraciones al respecto.

No aceptada

610 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Artículo 20    Numeral 4

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

¿el registro ante las autoridades ambientales competentes se debe realizar de nuevo y obtener un nuevo número de inscripción para plásticos de un solo uso o se realiza una actualización del ya asignado toda vez que no hay fechas establecidas? 

Propuesta de redacción del actor:  

Realizar aclaraciones al respecto.

No aceptada

611 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Artículo 20    numeral 6 , 7 y 8 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Cuando deben presentar esta información en el marco del plan del informe?, es voluntario, cuando se debe evaluar? Solo cuando pidan el certificado de alternativas sostenibles? 

Propuesta de redacción del actor:  

Realizar aclaraciones al respecto.

No aceptada

612 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Artículo 22    Verificación y Evaluación de las Alternativas Sostenibles y Excepciones a la Prohibición

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No es claro a cuál año fiscal corresponde, si es para la fecha en que se presenta la solicitud de certificación, o el año del plan sobre el cual se hace seguimiento

Tampoco resulta claras las excepciones y su aplicabilidad para el caso de las bolsas plásticas distribuidas en los puntos de pago. 

Por otra parte, es importante aclarar los criterios para la obtención de dichas certificaciones, a quien compete certificar y los criterios respectivos. 

Propuesta de redacción del actor:  

Se sugiere aclarar en la redacción del documento, los aspectos relacionados con la obtención de estas certificaciones.

No aceptada

613 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Artículo 23    Modifíquese el artículo 8 de la Resolución 1407 de 2018, el cual quedara así:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Como esta el artículo pareciera que los productores existentes en 2018 y hacia atrás ya no contaran con obligaciones. 

Para la presentación del Informe de avance respecto al Anexo IV que es la inscripción del transformador podría ser válido presentar el Anexo o el oficio emitido por la Autoridad que hace el registro y que el mismo este actualizado. 

No hay régimen de transición no se habla de una actualización del plan para aquellos productores que ya tienen plan aperturado 

Si un productor ya tiene un plan aperturado (individual o colectivo)para el cumplimiento a esta norma tiene que nuevamente presentar el plan  y ajustar sus metas de plástico y demás para las vigencias que le apliquen, tendrá dos expedientes objeto de seguimiento y cobro? ¿O se presenta dentro del expediente que ya tiene aperturado? 

Propuesta de redacción del actor:  

Realizar aclaraciones al respecto.

Aceptada

614 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Artículo 24    De los informes de avance de los programas de uso racional de bolsas plásticas. 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Al quedar derogados se entiende que no se podrán distribuir bolsas elaboradas a partir de resinas plásticas en los puntos de pago, esto en concordancia con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2232 de 2022.  Sin embargo no queda claro en la norma modificatoria si para este caso, se exceptuaran las elaboradas a partir de materia prima reciclada y por tanto estarán sujetas al proceso de certificación.  

Propuesta de redacción del actor:  

Aclarar en la redacción si con la derogatoria se entiende que deben atender  100% a la prohibición establecida en la Ley o tendrán la opción de ser el caso, distribuir bolsas a partir de materia prima reciclada.  Esto además de los controles que implica. 

No aceptada

615 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales

Específicas:

Artículo 25    Artículo 25. Medidas Administrativas para la Reducción Gradual Del Uso de los Productos Plásticos de Un Solo Uso y Transición Hacia Alternativas Sostenibles en Entidades Públicas

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Qué entidad del estado estaría encargado de hacer seguimiento a los aspectos y obligaciones establecidas.  

Propuesta de redacción del actor:  

Se sugiere aclarar la competencia y facultad para el seguimiento a dichas obligaciones. 

No aceptada

616 Cempre

Generales

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

1. Si bien el artículo 2 establece unas exigencias para todos los tipos de plásticos de único uso nacionales e importados puestos en el mercado nacional, ya en el cumplimiento del artículo 7 cuando se solicita que las botellas de PET para aguas y otras bebidas, deben tener un contenido mínimo de materia prima reciclada nacional aspecto debidamente verificado por un organismo evaluador de conformidad acreditado por 

el organismo nacional de Colombia, se crea la duda de su cumplimiento cuando la botella envase y empaque es importado en cuanto a ese contenido mínimo y su verificación.

2. La propuesta de Reglamentación en terminos generales esta siendo mucho más amplia que la ley misma que busca reglamentar, si el interés mismo es modificarla deberían buscarsen otros instrumentos juridicos. Incluso es amplio en buscar reglamentar envases y empaques distintos a plasticos de un solo uso. 

3. Dado que la implementación de la Ley 2232 inicia a partir del 7 de julio de 2024, la meta del 2024 debería eliminarse. La ejecución de la REP para los plásticos de un solo uso, no debe ser objeto de cumplimiento.

4. La definición de recolección planteada en el proyecto de acto administrativo, señalado en el artículo 3º, no debería limitarse a transformación, entendida solamente como, reciclaje sino debería estar en consonancia con lo actualmente establecido bajo la Resolución 1407 de 2018.

5.Siguiendo el espíritu de la Ley 2232 de 2022, se sugiere que el artículo 6º del proyecto de acto administrativo no modifique en su totalidad el artículo 6º de la Resolución 1407 de 2018, sino que adicione la mencionada resolución estableciendo de manera clara las responsabilidades específicas para desarrollar el artículo 17º objeto de reglamentación. En ese sentido, la modificación del artículo 6º actual de la Resolución 

1407 de 2018 debería únicamente excluir las metas planteadas para plásticos, dejando incólume las obligaciones en REP para los demás materiales.

6. En los artículos 10 y 11, se establecen los requisitos de Acreditación del Organismo evaluador de la conformidad para la certificación de tercera parte, el cual se encargaría de certificar los procesos de incorporación de material reciclado en los E&E y consigo, el cumplimiento de las metas establecidas en el art. 7. No obstante, hoy en día no se cuentan con entes certificadores en Colombia que garanticen alcance de 

acreditación la norma NTC 6632:2022 "Trazabilidad y evaluación de conformidad del reciclado de plásticos y contenido en reciclado" ni certificación de procesos, relacionado en la norma ISO/IEC 17067:2013 y que a su vez, estén acreditados con el esquema de Certificación de Producto, Procesos y Servicios bajo la norma técnica ISO/IEC 17065, por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC); 

imposibilitando así, el cumplimiento de las obligaciones y metas consagrados en la resolución. En ese sentido, se propone que hasta tanto no se cuente con la claridad frente a la acreditación, se mantenga el mecanismo actual de verificación a través de la ANLA y se otorgue un periodo de transición para la adaptación de los procesos productivos, el trámite de las autorizaciones sanitarias y que exista un número plural de 

oferentes que cumplan los requisitos señalados en los artículos para ser certificadores. Para esto se propone mantener la obligación de reporte, pero la certificación solamente transcurrido un periodo de transición mayor a 24 meses.   

Propuesta: 

Establecer un régimen transitorio en el reglamento

Para facilitar una transición ordenada y efectiva hacia el cumplimiento de las nuevas disposiciones establecidas en la mencionada ley, proponemos la instauración de un régimen de período transitorio. Este período no solo permitiría a las partes interesadas adaptarse a las nuevas normativas, sino también desarrollar las alianzas estratégicas y configurar adecuadamente las cadenas de aprovechamiento necesarias para 

cumplir con los requisitos que serán detallados en el futuro reglamento. Creemos que un período transitorio es crucial para garantizar que todos los actores involucrados tengan la capacidad y los recursos necesarios para implementar los cambios de manera eficiente y conforme a la ley una vez que el reglamento sea publicado. Solicitamos que este período transitorio sea de por lo menos 4 años y se considere de manera 

formal en la aplicación de la ley, proporcionando así el tiempo necesario para una preparación adecuada y la adopción de medidas conforme a los estándares que se establezcan.

Mesas técnicas para estandarizar formatos de reporte y metas de plásticos de un solo uso

Se observa que varios de los formatos propuestos en los anexos presentan inconsistencias que podrian limitar la operatividad del proceso de reporte hacia la autoridad competente. Para lo cual se sugiere, en el régimen transitorio propuesto,  establecer una mesa de trabajo técnica  integrando al ministerio de ambiente,  gestores, empresas transformadoras, colectivos de envases y empaque, gremios y  empresas productoras 

de plásticos de un solo uso que permita la construcción de formatos acordes a la realidad de la operación de estas cadenas de valor. Asi mismo se hace necesario establecer una mesa técnica que permita establecer metas acordes a la realidad para el cumplimiento de plásticos de un solo uso. 

No aceptada

617 Cempre

Específicas:

Articulo 2

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Adicionar en el ambito de aplicación para plasticos de un solo uso a los fabricantes y productores de productos plascticos de un solo uso. 

Propuesta de redacción del actor:  

La presente resolución aplica en todo el territorio nacional a los residuos de envases y empaques de ventas primarios, secundarios o de único uso, entendidos como todo recipiente, embalaje o envoltura de papel, cartón, plástico, vidrio y metal, nacionales o importados, puestos en el mercado nacional y que están concebidos para constituir una unidad de venta al consumidor final, a los fabricantes o productores de 

productos plásticos de un solo uso, así como a las autoridades en el marco de sus competencias.

No aceptada

618 Cempre

Específicas:

Articulo 2  Parágrafo 1

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Adicionar lo contemplado en el parágrafo único del articulo 5 de la Ley 2232 de 2022.

Propuesta de redacción del actor:  

Para el caso de los plásticos de un solo uso, se incluyen las excepciones establecidas en el Parágrafo único, de artículo 5 de la Ley 2232.

No aceptada

Cualquiera de los productos plásticos de un solo uso enlistados en el artículo 5 de la Ley 2232 podrán acogerse a las alternativas sostenibles y excepcionales a la prohibición para los productos plásticos de un solo uso 

enmarcados en el Capítulo III de la presente resolución en el momentoque lo decidan. En ese contexto elarticulo 21 determina que el productor podra.....

En cuanto al proceso de certificación, la Resolución establece el proceso de evaluación de la conformidad y la acreditación del organismo evaluador de la conformidad, en los artículos 15 y 16, respectivamente, siendo la 

ANLA la encargada de validar dicha documentación

En cuanto a las bolsas plásticas, al encontrarse referidas en el artículo 5 de la Ley 2232 del 2022, podrá acogerse a las alternativas sostenibles y excepciones a la prohibición para los productos plásticos de un solo uso 

citados en el Capítulo III

Para los productores que ya presentaron el plan, se deberá realizar un proceso de actualización. El cumplimiento de metas se presentará a partir del año 2025. El parrafo del artículo 23 quedará asi: 

"Los productores existentes al 31 de diciembre de 2022 presentarán y/o actualizarán el Plan de Gestión Ambiental de residuos de envases y empaques y residuos plásticos de un solo uso  a más tardar el 31 de octubre de 

2024 con base en los formatos de que trata la presente resolución". En rojo los ajustes.

El productor con expediente aperturado presentará la actualización.

Para la presentación del informe de avance respecto al anexo IV podría ser válido el Anexo o el Oficio emitido por la autoridad que hace el registro (actualizado)

Cualquiera de los productos plásticos de un solo uso enlistados en el artículo 5 de la Ley 2232 podrán acogerse a las alternativas sostenibles y excepcionales a la prohibición para los productos plásticos de un solo uso 

enmarcados en el Capítulo III de la presente resolución en el momentoque lo decidan. En cuanto a la materia prima reciclada 100% podrán acogerse cumpliendo con lo establecido en el Artículo 18, numeral 2, que 

incluye la certificación de la conformidad de tercera parte.

Este artículo desarrolla el paragrafo 2 del artículo 13 de la Ley 2232 de 2022, y establece medidas administrativas y orientaciónes sobre la reduccón gradual de las adquisiciones de productos plasticos de un solo uso en 

la entidades publicas.

El seguimiento y control esta en cabeza de las autoridades ambientales segun el artículo 23 de la ley 2232 de 2022. 

1. 

2. No se pretende modificar ningun aspecto o lineamiento de la Ley 2232 de 2022.

3. Se ajustan las metas para iniciar en 2025. NO se establecerán metas para el año 2024, para permitir la entrega del plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y residuos productos plasticos de un 

solo uso actualizado este año.

4. Se ajustará la definicón de recolección, para que sea más explicita y entendible, sin embargo, en la cadena hay actividades de recolección parciales con materiales trasladados a diferentes bodegas y centros de 

acopio, sin embargo se pretende medir la recolección hasta la empresa transformadora de los residuos en materia prima o producto final. Es necesario establecer un punto de control preciso para medir el porcentaje de 

recolección. La definición de recolección quedará asi: 

Recolección: Es la actividad mediante el cual se recogen los residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso para su posterior traslado con destino a las empresas 

transformadoras.

5.  No se expresan razones para proponer ajustar parcialmente la resolucion, el Ministerio considera conveniente traer y ajustar todo el contenido del articulo para mejorar la organización y redacción del contenido y para 

establecer claramente los mecanismos de calculo de las metas para plasticvos y para los otros materiales, lo cuan solo se logra revisando y ajustando el contenido total del artículo. Ademas facilita la aplicación por parte 

del productor.   

6. Es importante resaltar que las metas se establecerán a partir de 2025 como lo establece la Ley, asi mismo hay entidades en colombia que están adelantando los procesos de acreditación y se encuentran en su fase 

final,por lo cual no se considera necesario establecer la transición propuesta. 

El ambito de aplicación se ajustará por una parte incluyendo los sijetos regulados y por otra los productos regulados. 

Las exceciones del parágrafo del artículo 5 aplican para la prohibición, no para la gestión ambiental, por lo cual no pueden hacer parte de la resolución en lo relacionado con la REP. Asi mismo, se reglamentan las 

alternativas para permanecer en el mercado que se encuentran estipuladas en la ley en terminos de gestion inversa (/numeral 9 del paragrafo del artículo 5, artículo 18) y biodegradabilidad y compostabilidad. 

El calculo de la linea base  se mantiene unificado para calcular las metas establecidas. Esto en razon a que no se puede tener la linea base en el mismo año de evaluación y porque el productor deberá presentar el plan 

con todo el contenido solicitado. La proyección de las metas se realiza con base en la linea base.

Se adiona una nota aclarando el % de transformación es el neto excluyendo los rechazos. El tipo de aprovechamiento "otros" es propuesto por el usuario.

Se elimina la nota sobre el artículo 52 d ela ley 2277, pero se mantiene el item en la tabla.

Se realizará el ajuste al titulo y la nota explicativa de la tabla III - b, asi:

Tabla III - b. Reporte detallado de la cantidad de residuos de envases y empaques y productos plásticos de un solo uso, aprovechables y cobertura geográfica

(*) cantidad de toneladas aprovchables como la sumatoria de las cantidades almacenadas de los gestores del territorio, puntos de recolección que envían directamente a aprovechamiento y mecanismos de recolección 

equivalentes implementados.

Se orientarán los procesos de investigación. Los medios de verificación son los mismos porque las evidencias son las inversiones realizadas.

Se armonizó el contenido del anexo I, IIe yIIIe considerando todos los elementos de la ley 

Se armonizó el contenido del anexo I, IIe yIIIe considerando todos los elementos de la ley 

Se preenta en la tabla II - h

No se deberá realizar un nuevo registro puesto que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 6 de la Resolución 1342 de 2020 se realiza una inscripción, y en el literal g de este mismo artículo informar cambios 

sustanciales. 

Cualquiera de los productos plásticos de un solo uso enlistados en el artículo 5 de la Ley 2232 podrán acogerse a las alternativas sostenibles y excepcionales a la prohibición para los productos plásticos de un solo uso 

enmarcados en el Capítulo III de la presente resolución en el momentoque lo decidan. En ese contexto elarticulo 21 determina que el productor podra.....

Se ajusta la tabla II - e indicando los parametros de reporte, seguimiento y control según la ley y la resolución 1407 de 2022

Se incluyen notas aclaratorias que relacionan la formula de calculo con la tabla 2a del artículo 7 de la resolución. 

La tabla II g 1 se refiere a envases retornables, que no se clasifican como productos plasticos de un solo uso, por lo cual no hay relación con el contenido mínimo de material reciclado en el producto.

La tabla II-e está concebida para reportar el contenido de plástico de los multimateriales independientemente del porcentaje. Es decir, así exista un material predominante, se deberá reportar. Se realizará ajuste a las 

notas explicativas para dar claridad.

Se incluirá tabla II-f

Se acepta para realizar la revisión y garantizar la estandarización y trazabilidad entre los diferentes formatos



619 Cempre

Específicas:

Artículo 3   Definición de recolección

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La Resolución 1342 de 2020 define el aprovechamiento como el proceso mediante el cual los residuos de envases y empaques se recuperan, ya sea a través del reciclaje, la valorización energética o el coprocesamiento, con el propósito de reintegrarlos al ciclo económico para generar beneficios sanitarios, ambientales, sociales o económicos.

En consecuencia, se debe aclarar que la eficiencia del transformador se calcula como la diferencia entre las toneladas recolectadas y las toneladas aprovechadas. Sin embargo, este concepto contradice lo establecido en el artículo 26 de la Ley 2232, donde la recolección o capacidad de recolección se refiere a las toneladas recogidas por los recicladores de oficio y asociaciones de recicladores.

Por lo tanto, es fundamental establecer un mecanismo adecuado para certificar las toneladas recolectadas y transformadas sin incurrir en una doble contabilización del material.

Se sugiere que la recolección se defina como la cantidad de toneladas gestionadas que carecen del respaldo de un certificado de Transformación de Envases y Empaques, manteniendo la factura emitida por el gestor como soporte.

Dentro del marco de la Responsabilidad Extendida del Productor (REP), es necesario definir el concepto de recolección con claridad, enfatizando su propósito de contribuir al cierre de ciclos en concordancia con los principios de la economía circular, base de la responsabilidad de los productores. Este concepto también debe guiar la entrega del residuo aprovechable a la industria transformadora, promoviendo una mejor 

comprensión y aplicación de la normativa por parte de los destinatarios, y fomentando acciones concretas para una adecuada gestión ambiental de los residuos, sin vulnerar los derechos de los recicladores ni de las empresas.

La normativa no refleja la realidad del ecosistema de reciclaje, donde son los recicladores quienes generalmente realizan la labor de recolección y, posteriormente, el material pasa por varios gestores antes de llegar al transformador. Esto fue reconocido por el espíritu de la Ley 2232, que priorizó a los recicladores de oficio y otros gestores de la cadena en el numeral 4 del artículo 17, considerando la realidad operativa. Esta 

propuesta también considera los mecanismos equivalentes de recolección de envases y empaques establecidos en el Artículo 3 de la Resolución 1407 de 2018.

Dada la importancia de la actividad de recolección, especialmente llevada a cabo por los diferentes gestores, con énfasis en los recicladores de oficio, debe ser evidenciada aparte. De lo contrario, lo recolectado coincidirá con lo aprovechado por los transformadores, desafiando a los productores responsables de los residuos de envases y empaques plásticos de un solo uso a fortalecer este eslabón, y permitiendo 

evidenciar las dos metas establecidas en el artículo 7 de la presente propuesta de resolución.

Propuesta de redacción del actor:  

“Recolección: Es el procedimiento mediante el cual los diferentes actores de la cadena, priorizando a los recicladores de oficio y asociaciones de recicladores de oficio, acceden a los envases, empaques y productos plásticos de un solo uso que han sido presentados por el generador para su posterior traslado a centros de acopio y/o aprovechamiento.”

Aceptada

620 Cempre

Específicas:

Artículo 6   numeral 1. Literal e. 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se propone incluir en el literal e, el componente de recolección.

Propuesta de redacción del actor:  

Número de personas naturales o jurídicas involucradas en la recolección, clasificación, almacenamiento y aprovechamiento de residuos de envases y empaques por tipo de material y municipio en el cual se realiza la gestión.

Aceptada

621 Cempre

Específicas:

Artículo 6   numeral 1. Literal g y h

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se sugiere unificar los literales g y h en uno solo que permita la Identificación y descripción de los proyectos, acuerdos, alianzas o convenios previstos con actores de recolección, clasificación y aprovechamiento existentes en los municipios y demás actores relacionados con las cadenas de valor de reciclaje en cumplimento de las metas establecidas en la resolución.

Propuesta de redacción del actor:  

Identificación y descripción de los proyectos, acuerdos, alianzas o convenios previstos con actores de recolección, clasificación y aprovechamiento existentes en los municipios y demás actores relacionados con las cadenas de valor de reciclaje en cumplimento de las metas establecidas en la presente resolución.

No aceptada

622 Cempre

Específicas:

Artículo 6   numeral 1. Literal i, inciso 4

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Dado que el literal I ítem cuarto introduce un concepto nuevo que es el de productos plásticos de un solo uso solicite sugiere separarlo,  con el ibjeto de dar mayor claridad al cumplimiento de la meta propuesta.

Propuesta de redacción del actor:  

-Línea base en toneladas de todas las botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos según el numeral 4 del artículo 17 de la Ley 2232 de 2022.

-Línea base en toneladas de productos plásticos de un solo uso puestos en el mercado en el año base, según el parágrafo transitorio del artículo 4 de la Ley 2232 de 2022. 

Los dos anteriores ítems deberán identificar el tipo de resina según la siguiente tabla: ...()

No aceptada

623 Cempre

Específicas:

Artículo 6   numeral 1. Literal i, inciso 5

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Desde la interpretación de la Res. 1407 de 2018, se ha entendido el reporte de envases y empaques multimaterial con el mayor porcentaje del material que compone el envase  ó empaque. Asi mismo, en el entendimiento de la ley 2232 de 2022 y durante el tiempo de implementación de la Res. 1407 de 2018 en el marco de REP y sobre la interpretación de Plasticos de un solo uso, la fracción plástica de los envases y 

empaques multimaterial no son catalogados como de unico uso, y esto generaría un impacto directo sobre el porductor que al no tener obligaciones en el marco de la ley, entrarian a asumir obligaciones sobre PUSU bajo este entendido. 

Propuesta de redacción del actor:  

Se solicita revisar y ajustar esta obligación, dado que implicaría que los envases y empaques de multimaterial en mayor proporción de acuerdo a la Res. 1407 /18, sea cartón como los vasos de polyboard o el cartón para bebidas tenga que cumplir con todas las exigencias de Plasticos de Un Solo Uso, con el plan ajustado cuando el productor solo tiene este tipo de envases y empaques en una pequeña fracción. 

No aceptada

624 Cempre

Específicas:

Artículo 6   Literal I, Item Quinto

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El incluir este quinto item en la propuesta de resolución va en contravía con el literal k de este artículo de determinación de la línea base de envases y empaques de papel, cartón, vidrio y metales puestos en el mercado en el segundo item: “Para los envases multimateriales, primará para el reporte, el material con mayor porcentaje en la composición total del mismo cuando este material supere el 70% del peso total del 

envase o empaque, de lo contrario deberá reportar todos los materiales”

O que en caso de que se desee mantener el ítem quinto del literal i por una necesidad de identificar el plástico en los multimateriales se solicita que este sea reportado en porcentaje (%). Quedando así: 

Quinto ítem: En todos los casos, para los productos multimateriales, según la definición de envase multimaterial, de la Resolución 1407 de 2018 modificada por la Resolución 1342 de 2020, que incorporen material plástico, se deberá reportar en el plan REP el % del componente de material plástico.

Propuesta de redacción del actor:  

Propuesta de modificación: 

Eliminar esta obligación dado que implicaría que los envases y empaques de multimaterial que en mayor proporción de acuerdo con la 1407 sean de cartón como los vasos de polyboard o el cartón para bebidas tengan que cumplir todas las exigencias de plásticos de un solo uso.

No aceptada

625 Cempre

Específicas:

Artículo 6   Literal i     Literal k 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Las disposiciones establecidas en los apartados i y k podrían propiciar una doble contabilidad en relación con la fracción de plástico en los envases multimaterial, además de imponer una carga adicional por el uso de plásticos de un solo uso en aquellos envases cuya mayor proporción de materiales está constituida por otros elementos, como el cartón presente en envases como el polyboard o el tetrapack.

Propuesta de redacción del actor:  

Propuesta de modificación: 

Se sugiere mantener lo establecido en el literal k para reportar la línea base de envases multimaterial. No obstante, se propone eliminar el texto del literal i, que indica que en los productos multimateriales con material plástico se debe reportar el peso del componente plástico así la fracción de este componente sea pequeña.

No aceptada

626 Cempre

Específicas:

Artículo 7  Literal b

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Las metas expuestas deben considerar lo establecido en la Ley 2232 de 2022, respetando la jerarquía de las normas. Por lo tanto, en la tabla 1 – a, el periodo de evaluación debe iniciarse en el 2025, al igual que las metas de recolección, aprovechamiento y contenido mínimo establecidas allí. Es importante señalar que, a partir del año 2024, solo quedan 6 meses de gestión para cumplir con estas metas, lo que representa 

un desafío técnico considerable dada su magnitud y podría ocasionar un incumplimiento. Por lo tanto, es necesario que las metas comiencen a regir a partir del 2025.

Asimismo, la Ley 2232 del 2022 estableció metas para el 2025, 2030, 2035 y 2040, reconociendo las realidades en cuanto a la capacidad de aprovechamiento, reincorporación y trazabilidad de los residuos de envase y empaques de plástico de un solo uso existentes en el país. La inclusión de metas interanuales con progresividad propuestas en el proyecto de resolución podría llevar a los productores y planes colectivos  a 

posibles incumplimientos, lo anterior debido a su complejidad y  teniendo en cuenta las realidades en cuando deficit en las capacidades tecnicas, operativas y administrativas de aprovehcamiento, reincorporación y trazabilidad mencionadas.

Propuesta de redacción del actor:  

Se solicita al MADS revisar los plazos establecidos para el cumplimiento de las metas porque no es dable que la entidad le traslade al productor sus retrasos al expedir la reglamentacion. Los plazos que propone la norma serían razonables si el MADS hubiera cumplido los términos determinados en la ley 2232 de 2022.

Asi mismo, se solicita quitar las metas interanuales propuestas para cumplimiento, y mantener las metas establecidas en la ley 2232 de 2022 para cumplimiento en los años 2025,2030,2035 y 2040. 

Propuesta de modificación: 

Plazos de cumplimiento: regir desde 20225

Gradualidad en metas: mantener metas para los años establecidos en la Ley 2232 de 2022 (2025, 2030, 2035, 2040) sin gradualidad o metas interanuales.

Aceptada

627 Cempre

Específicas:

Artículo 7  Tabla 1 -a. 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se sugiere revisar y ajustar la meta para el alcance de esta reglamentación dado que, la plataforma de aprovechamiento de plásticos de un solo uso del país en cumplimiento de requisitos REP, donde a través de los planes se solicita como evidencia de aprovechamiento la factura del último gestor y los certificados de transformación, no está preparada para dar respuesta a ese requisito, dado que como se ha manifestado al 

Ministerio en ocasiones anteriores, nos encontramos unas cadenas de plásticos muy informales y no habilitadas ante las corporaciones autónomas regionales para poder emitir los certificados en el marco de una serie de requisitos ambientales legales que actualmente no se cumplen. Por lo anterior, es preciso que se analicen los datos de certificación reportados por los colectivos desde el año 2020 para estos materiales 

plásticos y se plantee una solución de manera conjunta que permita a los productores y a la cadena en general de aprovechamiento del plástico avanzar en la formalización y el aumento de capacidades

Para las “Metas de aprovechamiento (%)” se deberían unificar en una sola columna las metas intermedias para HDPE y los demás Empaques y Envases de plástico de un solo uso, lo anterior con el fin de alinearlo a los reportes y metas de aprovechamiento de Empaques y envases que se han venido consolidando desde REP de la Resolución 1407 de 2018 y de la Resolución 1342 de 2020 y, además,  considerando que 

dentro de los anexos I, II-e y III-a se habla de cálculo de metas de aprovechamiento para plásticos rígidos y flexibles (salvo aquellos PUSU que cuentan con un régimen especial).

La cuarta columna de la tabla establece metas graduales para el aprovechamiento de todos los envases, empaques y productos plásticos de un solo uso, comenzando en un 16% en el año 2024 y llegando a un 30% en el 2030.

Sin embargo, en Colombia la infraestructura de transformación de residuos plásticos de un solo uso, especialmente de resinas como el polipropileno, poliestireno, polietileno de baja densidad y otros plásticos (categoría número 7), es altamente informal, deficiente y limitada para alcanzar estas metas. Se requiere un tiempo prudente para que estas cadenas de transformación maduren y, sobre todo, se formalicen, con el fin 

de lograr cumplir estas metas consideradas ambiciosas para la realidad de la transformación de plásticos en el país. De lo contrario, el establecimiento de estas metas podría llevar al incumplimiento inmimente desde el año de aplicación de la reglamentación por parte de las empresas productoras de plásticos de un solo uso. 

Además, teniendo en cuenta que para productos plásticos de un solo uso se establece las alternativas de economía circular  Acción 100 y Acción 110 de acuerdo con el articulo 18 de la Ley 2232, esta gradualidad propuesta en la tabla 1 -a para los años inmediatos supone una inconsistencia dado que las metas de aprovechamiento bajo los esquemas de acción 100 y 110 serían más exigentes pero con un plazo de 

adaptación más acorde a la realidad. 

Para las metas de “Contenido mínimo de materia prima reciclada […]” es importante que se revisar las metas intermedias, para el cumplimiento, especialmente haciendo énfasis en la dificultad de la meta señalada a Octubre del 2024. Si bien, existen productores que han ido avanzando de manera proactiva en la materia, existe una enorme dificultad en los procesos de garantía de trazabilidad y certificación del proceso de 

acopio y transformación de la resina con las exigencias establecidas por los artículos 8º a 11º del proyecto de acto administrativo, pues hoy en día no se cuentan con entes certificadores en Colombia que apoyen estos procesos, además de contemplar los tiempos de autorizaciones de uso de resina reciclada tanto por los procesos de certificación de calidad en la producción, como por parte de las autoridades sanitarias 

competentes. Lo anterior indicaría que hay un imposible temporal para poder contar con la información requerida para demostrar el cumplimiento de una meta en 2024.

No aceptada

627 Cempre

Específicas:

Artículo 7  Tabla 1 -a. 

Propuesta de redacción del actor:  

Se solicita retirar la meta para el alcance de esta reglamentación dado que, la plataforma de aprovechamientos de plásticos de un solo uso del país en cumplimiento de requisitos REP, donde a través de los planes se solicita como evidencia de aprovechamiento la factura del último gestor y los certificados de transformación, no está preparada para dar respuesta a ese requisito, dado que encontramos unas cadenas de 

plásticos muy informales y no habilitadas ante las corporaciones autónomas regionales para poder emitir los certificados en el marco de una serie de requisitos ambientales legales que hoy no se cumplen.

Por lo anterior, es preciso que se analicen los datos de certificación reportados por los colectivos desde el año 2020 para estos materiales plásticos y se plantee una solución de manera conjunta que permita a los productores y a la cadena en general de aprovechamiento del plástico avanzar en la formalización y el aumento de capacidades.

Los resultados se pueden evidenciar a continuación en los datos de los proyectos implementados para el aprovechamiento de materiales involucrando toda la cadena desde la recolección hasta la transformación, donde las cantidades de plásticos rígidos y flexibles debidamente trazadas con factura ultimo gestor y certificados por transformadores registrados ante las autoridades locales, son la fracción más baja de todo el 

ejercicio. A continuación queremos presentar cuatro proyectos como ejemplo que operan desde el 2020 en toda la zona de la costa caribe, Bogotá, Medellín y Cali, principales ciudades de Colombia, dichos proyectos están enfocados en el fortalecimiento de los actores de la cadena, los recicladores, las asociaciones que los vinculan, los gestores intermediarios y los transformadores.

Como se evidencia en la tabla presentada, el porcentaje de certificación de los plásticos rígidos y flexibles reporta desde el 9% en el mejor de los casos hasta el 1%, esto se debe a la informalidad del sector y a los transformadores que no se encuentran habilitados por la autoridad local, ya sea por desconocimiento o falta de algunos requisitos para el cumplimiento de este trámite. Estamos atentos a cualquier inquietud para 

ampliar la información relacionada a la tabla presentada. De igual forma hoy en las corporaciones autónomas regionales, según la información brindada por el ANLA existen 222 transformadores inscritos, de los cuáles, aproximadamente 60 son transformadores de plásticos principalmente pequeñas y medianas empresas, lo que implica muy poca cantidad, que se estima disminuya frente a la totalidad del país en capacidad 

de transformación y en generación de plásticos.

628 Cempre

Específicas:

Articulo 7     Tabla 1 -a. 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La cuarta columna de la tabla establece metas graduales para el aprovechamiento de todos los envases, empaques y productos plásticos de un solo uso, comenzando en un 16% en el año 2024 y llegando a un 30% en el 2030.

Sin embargo, en Colombia la infraestructura de transformación de residuos plásticos de un solo uso, especialmente de resinas como el polipropileno, poliestireno, polietileno de baja densidad y otros plásticos (categoría número 7), es altamente informal, deficiente y limitada para alcanzar estas metas. Se requiere un tiempo prudente para que estas cadenas de transformación maduren y, sobre todo, se formalicen, con el fin 

de lograr cumplir estas metas consideradas ambiciosas para la realidad de la transformación de plásticos en el país. De lo contrario, el establecimiento de estas metas podría llevar al incumplimiento inmimente desde el año de aplicación de la reglamentación por parte de las empresas productoras de plásticos de un solo uso. 

Además, teniendo en cuenta que para productos plásticos de un solo uso se establece las alternativas de economía circular  Acción 100 y Acción 110 de acuerdo con el articulo 18 de la Ley 2232, esta gradualidad propuesta en la tabla 1 -a para los años inmediatos supone una inconsistencia dado que las metas de aprovechamiento bajo los esquemas de acción 100 y 110 serían más exigentes pero con un plazo de 

adaptación más acorde a la realidad. 

Propuesta de redacción del actor:  

No establecer metas graduales para productos plásticos de un solo uso y solo dejar vigentes la alternativas sostenibles con enfoque en economía circular establecidas en el artículo 18 de la ley 2232 realizando un proceso de reporte de avance anual que no esté sujeto a cumplimiento de metas, tal como se presenta en el Anexo VI- Tabla VI-b.  

No aceptada

629 Cempre

Específicas:

Nuevo Articulo

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Modificación: Se propone agregar un nuevo articulo para modificar y actualizar la definición de consumidor final, en razón a las obligaciones que tiene el consumifor final y dar claridades en la implementación de las normas de cara a la implementacion de REP y de la Ley de Plasticos de Un solo Uso.

Propuesta de redacción del actor:  

Artículo XX. Modifíquese el artículo 16 de la Resolución 1407 de 2018, el cual quedará así:

Articulo16: Obligaciones del consumidor final. La persona natural que consume o utiliza un bien o servicio para la satisfacción de una necesidad, como último eslabón de comercialización donde el productor pone un bien o servicio envasado y empacado en el mercado y que el envase/empaque es susceptible de ser gestionado como residuo solido por el servicio público de aseo con posteridad a su uso o consumo, deberá 

cumplir con las siguientes obligaciones: 

a) Realizar una correcta separación en la fuente de los residuos de envases y empaques

b) Entregar los residuos de envases y empaques separados en puntos de recolección, o a través de mecanismos establecidos por los productores en los que se podrá involucrar a los gestores. 

No aceptada

630 Cempre

Específicas:

Artículo 7    Tabla 2.a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se deben corregir los denominadores de las formulas planteadas en el proyecto normativo, debido a que deben corresponder a lo puesto en el mercado para cada una de las formulas; 

para el caso de aprovechamiento de residuos de botellas, envases y recipientes para contener líquidos de PEAD; la meta de aprovechamiento debe ir orientada a la cantidad de E&E de PEAD, no a la totalidad de los E&E puestos en el mercado. 

En este sentido, enla formulacion lo que se define como QTEEPM = Peso Total de envases y empaques para contener líquidos puestos en el mercado en el año base, en toneladas. Debe cambiar por Peso Total de envases y empaques para contener líquidos elaborados con Polietileno de alta densidad puestos en el mercado en el año base, en toneladas

Propuesta de redacción del actor:  

En la fomrmula de calculo, el denominador QTEEPM = Peso Total de envases y empaques para contener líquidos puestos en el mercado en el año base, en toneladas.

Debe cambiar por:

QTEEPM-PEAD: Peso Total de envases y empaques para contener líquidos elaborados con Polietileno de alta densidad - PEAD puestos en el mercado en el año base, en toneladas.

Aceptada

631 Cempre

Específicas:

Artículo 7    Tabla 2.a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se deben corregir los denominadores de las formulas planteadas en el proyecto normativo, debido a que deben corresponder a lo puesto en el mercado para cada una de las formulas; para el caso de  aprovechamiento de Todos los envases y empaques y productos plásticos de un solo uso con excepción de aquellos que tienen metas específicas; la meta de aprovechamiento debe ir orientada a la cantidad de E&E de 

productos plasticos de un solo uso con excepción de aquellos que tienen metas específicas puestos en el mercado en el año base, en toneladas y NO a la totalidad de los E&E puestos en el mercado. 

Propuesta de redacción del actor:  

QTEEPM: Peso Total de envases y empaques para contener líquidos puestos en el mercado en el año base, en toneladas.

Debe cambiar por 

QTEEPM: Peso Total de envases y empaques productos plásticos de un solo uso con excepción de aquellos que tienen metas específicas puestos en el mercado en el año base, en toneladas.

Aceptada

632 Cempre

Específicas:

Artículo 7    Tabla 2.a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se deben corregir los denominadores de las formulas planteadas en el proyecto normativo, debido a que deben corresponder a lo puesto en el mercado para cada una de las formulas; Para el caso de recolección de botellas y envases plasticos para contener liquidos; la meta debe ir orientada al peso total de botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos y NO a la totalidad de los E&E puestos en el 

mercado. 

Propuesta de redacción del actor:  

QTBPM = Peso Total de botellas, envases y recipientes puesto en el mercado en el año base, en toneladas.

Debe cambiar por:

QTBPM-L : Peso Total de botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos puestos en el mercado en el año base, en toneladas.

Aceptada

633 Cempre

Específicas:

Artículo 7    Tabla 2.a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Para el cálculo de contenido mínimo de materia prima reciclada no es claro si las variables QP y QMp obedecen a datos por cada uno de los productos objeto de la obligación, o si corresponden de manera general a la incorporación de resina PET plástica reciclada en todos los productos, para el año a reportar. En ese sentido, en aras de fomentar el cumplimiento adecuado de las disposiciones señaladas en la Ley 2232 

de 2022, se propone que la línea base a tomar en consideración sea la de peso total de plástico puesto en el mercado; ó Así mismo, para el cálculo de contenido mínimo de materia prima reciclada no es claro si las variables QP y QMp obedecen a datos por cada uno de los productos objeto de la obligación, o si corresponden de manera general a la incorporación de resina PET plástica reciclada en todos los productos, 

para el año a reportar. En ese sentido, en aras de fomentar el cumplimiento adecuado de las disposiciones señaladas en la Ley 2232 de 2022, se propone que la línea base a tomar en consideración sea la de peso total de plástico puesto en el mercado.

Propuesta de redacción del actor:  

QMp = Peso Total de residuo incorporado como materia prima. 

Debe cambiar por

Peso Total de residuo incorporado como materia prima reciclada posconsumo

QP = Peso Total del producto.

Debe cambiar por

Así mismo, para el cálculo de contenido mínimo de materia prima reciclada no es claro si las variables QP y QMp obedecen a datos por cada uno de los productos objeto de la obligación, o si corresponden de manera general a la incorporación de resina PET plástica reciclada en todos los productos, para el año a reportar. En ese sentido, en aras de fomentar el cumplimiento adecuado de las disposiciones señaladas en la 

Ley 2232 de 2022, se propone que la línea base a tomar en consideración sea la de peso total de plástico puesto en el mercado. definidas en la resolución 12181 de 1991 del ministerio de salud o la que la modifique o sustituya
No aceptada

Esta definición esta incluida en la resolución 1342 de 2020 que modifica la resolución 1407 de 2018.

Se ajustaron las formulas según la solicutud y se incluyo una nueva formula de recolección de plasticos en el sector de la construcción:

Metas de recolección de plásticos del sector de la construcción (%)	% RPSC=QMR/QTPPM X100

Donde: 

%RPSC = Porcentaje de recolección de residuos de plásticos del sector de la construcción

QMR = Peso Total de residuo recolectado en el año de evaluación, en toneladas.

QTPPM = Peso Total de plásticos puestos en el mercado, utilizados por el sector de la construcción para protección de vidrios, puertas, baldosas y accesorios de baño en el año base, en toneladas.

Se ajustaron las formulas según la solicutud y se incluyo una nueva formula de recolección de plasticos en el sector de la construcción:

Metas de recolección de plásticos del sector de la construcción (%)	% RPSC=QMR/QTPPM X100

Donde: 

%RPSC = Porcentaje de recolección de residuos de plásticos del sector de la construcción

QMR = Peso Total de residuo recolectado en el año de evaluación, en toneladas.

QTPPM = Peso Total de plásticos puestos en el mercado, utilizados por el sector de la construcción para protección de vidrios, puertas, baldosas y accesorios de baño en el año base, en toneladas.

Se ajustaron las formulas según la solicutud y se incluyo una nueva formula de recolección de plasticos en el sector de la construcción:

Metas de recolección de plásticos del sector de la construcción (%)	% RPSC=QMR/QTPPM X100

Donde: 

%RPSC = Porcentaje de recolección de residuos de plásticos del sector de la construcción

QMR = Peso Total de residuo recolectado en el año de evaluación, en toneladas.

QTPPM = Peso Total de plásticos puestos en el mercado, utilizados por el sector de la construcción para protección de vidrios, puertas, baldosas y accesorios de baño en el año base, en toneladas.

El proyecto normativo incluye fórmulas generales para contenido minimo de material reciclado posconsumo y posindustrial que atienden las necesidades de cumplimiento d elos numerales 1 y 2 de la ley 2232 de 2022, 

segun el calculo de las linea base que se defienen en el numeral 2 del artículo 6 de la resolución.. Sin embargo, para mayor claridad, se estableceran fórmulas independientes para los numerales 1 y 2 del artículo 17 de 

la ley 2232, tanto para los posconsumo como para los posindustriales, como se muestra a continuación:  

La meta de aprovechamiento de residuos de botellas, envases y recipientes para contener líquidos de PEAD 

	% AREE=QMA/QTEEPM X100

Donde: 

%AREE = Porcentaje de aprovechamiento de residuos de envases y recipientes para contener líquidos de PEAD

QMA = Peso Total de residuo aprovechado de PEAD en el año de evaluación, en toneladas.

QTEEPM = Peso Total de botellas, envases y recipientes para contener líquidos, elaborados con PEAD puestos en el mercado en el año base, en toneladas.

Meta de aprovechamiento de Todos los envases y empaques y productos plásticos de un solo uso con excepción de aquellos que tienen metas específicas	% AREE=QMA/QTEEPM X100

Donde: 

%AREE = Porcentaje de aprovechamiento de Todos los envases y empaques y productos plásticos de un solo uso

 QMA = Peso Total de residuo aprovechado de PEAD en el año de evaluación, en toneladas.

QTEEPM = Peso Total de envases y empaques para contener líquidos puestos en el mercado en el año base, en toneladas.

En todo caso la materia prima reciclada posconsumo debe ser mayor a la materia prima del residuo posindustrial

El ámbito de aplicación se ajustará eliminando los sujetos, guardando la armonia con la resolución 1407 de 2018, considerando que en el objeto wse establece a los productores la obligación. Asi mismo, aplica la misma 

definición de productor. 

El literal g se refiere  actores que pueden apoyar la gestión, por ejemplo capacidad analitica, investigación, cooperación, el literal h se refiere directamente a los actores de la cadena de valor que gestionan el matrial.

Los envases multimateriales y demas envases y empaques diseñados para ser usados por una sola vez son productos de un solo uso. La solicitud planteada implica que el contenido plastico en cantidades menores o 

iguales a 30% en peso, quedarían excluidos de la gestión, sin embargo para efectos de calculo de la linea base debe reportarse el peso del plastico que  entre otros materiale, conforma el envase o empaque o producto 

de un solo uso. 

No es posible eliminar la obligació, La solicitud planteada implica que el contenido plastico en cantidades menores o iguales a 30% en peso, quedarían excluidos de la gestión

El porcentaje de plastico de los multimateriales debe ser reportado en en el literal i) independiente de su magnitud, como lo establece el ultimo inciso.

 NO se establecerán metas para el año 2024, para permitir la entrega del plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y residuos productos plasticos de un solo uso actualizado este año. Se mantendran 

las metas tal y como lo estipula la Ley

Se establecerán metas a partir de 2025, tal y como lo establece la ley, sin embargo no se unificarán las metas espec´ficas, debido a que deben ser evidenciadas de forma independiente. LSe Mantiene la clasificación de 

flexibles y rigidos como medida de confrontación de la información.

En relación con las metas graduales que inician en el 16%:

Se revisarán las metas, con el fin de generar la posibilidad de adecuación de insfraestructura y logistica, con fundamento en la información recibida, en los tres primeros años empezando en 4%, 6%, 10%, 16%, 22% y 

30%, entre el 2025 y 2030, Asi mismo NO se establecerán metas para el año 2024, para permitir la entrega del plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y residuos productos plasticos de un solo uso 

actualizado este año. 

Inicialmente,  es necesario avanzar en el porcentaje de aprovechameinto en el marco de los compromisos de los objetivos de desarrollo sostenible, conpes 3918 de 2018, el plan para la gestión sostenible del plastico que 

fue acordado con el sector, aportar a la reducción de los gases de efecto invernadero, por lo cual se considera necesario asignar metas de gestión hacia la economia circular. Ademas la responsabilidad extendida del 

productor fue instaurada desde el año 2018, segun las metas establecidas, aunque son globales, debemos estar actualmente en 16% de aprovechamiento en un escenario de esfuerzos equitativos entre todos los sectores 

y tipos de materiales.  

Frente a los datos reportados en la tabla, es importante precisar que según el informe de la ANLA-23,  de manera global considerando la evaluación de 123 expedientes, se reportan 225.145 toneladas gestionadas, de las 

cuales se validaron a la fecha 142.226. De estas 38% corresponde a plÁsticos y que el 97 % de estas cifras corresponde a la actividad de reciclaje. 

Se revisarán las metas, con el fin de generar la posibilidad de adecuación de insfraestructura y logistica, para algunos plasticos que aun se encuentran rezagados y que son los referidos en la columna 4. Con fundamento 

en la información recibida, en los tres primeros años empezando en 4%, 6%, 10%, 16%, 22% y 30%, entre el 2025 y 2030, Asi mismo NO se establecerán metas para el año 2024, para permitir la entrega del plan de 

gestión ambiental de residuos de envases y empaques y residuos productos plasticos de un solo uso actualizado este año

Inicialmente,  es necesario avanzar en el porcentaje de aprovechameinto en el marco de los compromisos de los objetivos de desarrollo sostenible, conpes 3918 de 2018, el plan para la gestión sostenible del plastico que 

fue acordado con el sector, aportar a la reducción de los gases de efecto invernadero, por lo cual se considera necesario asignar metas de gestión hacia la economia circular. Ademas la responsabilidad extendida del 

productor fue instaurada desde el año 2018, segun las metas establecidas, aunque son globales, debemos estar actualmente en 16% de aprovechamiento en un escenario de esfuerzos equitativos entre todos los sectores 

y tipos de materiales. 

Como se mencionó, se revisarán las metas, con el fin de generar la posibilidad de adecuación de insfraestructura y logistica, con fundamento en la información recibida, en los tres primeros años empezando en 4%, 6%, 

10%, 16%, 22% y 30%, entre el 2025 y 2030 , Asi mismo NO se establecerán metas para el año 2024, para permitir la entrega del plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y residuos productos 

plasticos de un solo uso actualizado este año. 

Durante el mismo año de evaluación, las toneladas recolectadas son diferentes a las toneladas aprovechadas. En materia de recolección, se ajustará la definicón de recolección, para que sea más explicita y entendible, 

sin embargo, en la cadena hay actividades de recolección parciales con materiales trasladados a diferentes bodegas y centros de acopio, los cuales deben ser identificados en los formatos de reporte de trazabilidd de los 

materiales, pero su medición seria  dispendiosa. 

En ese contexto, se pretende medir la recolección en el punto donde esta actividad culmina, es decir en el momento de la entrega a empresa transformadora de los residuos donde se produce materia prima o producto 

final. Es necesario establecer un punto de control preciso para medir el porcentaje de recolección, no seria operativamente viable medir la recolección en puntos intermedios porque generaría riesgos de doble 

contabilidad. En ese contexto,  La definición de recolección quedará asi: 

Recolección: Es la actividad mediante el cual se recogen los residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso para su posterior traslado con destino a las empresas 

transformadoras.

Asi mismo, es importante aclarar que las toneladas recolectadas pueden coincidir con  las toneladas aprovechadas. Las toneladas recolectadas serrán certificadas por el gestor como un mecanismo de confrontación de 

información frente a las toneladas aprovechadas. Para la recolección el certificado será expedido por el Gestor y para el aprovechamiento por la empresa transformadora. 

VERIFICAR SI SE PUEDE MANTENER 

Se incluira la recolección  en el literal e.



634 Cempre

Específicas:

Artículo 7    Tabla 2.a

Propuesta de redacción del actor:  

QMp = Peso Total de residuo incorporado como materia prima

Debe cambiar por

Peso Total de residuo incorporado como materia prima reciclada posindustrial (procedentes del mismo proceso productivo)

QP = Peso Total del producto.

Debe cambiar por

Peso Total del producto de las botellas de PET de agua potable tratada definidas en la resolución 12181 de 1991 del ministerio de salud o la que la modifique o sustituya

No aceptada

635 Cempre

Específicas:

Artículo 7    Tabla 2.a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se sugiere considerar fomrulas de calculo para para calcular: 

1. Porcentaje de Contenido mínimo de materia prima reciclada de botellas de PET de agua potable tratada.

2. Porcentaje de Contenido mínimo de materia prima reciclada posconsumo en el nuevo producto de botellas de PET que contengan otro tipo de bebida.

3. Porcentaje de Contenido mínimo de materia prima reciclada posindustrial (procedentes del mismo proceso productivo) en el nuevo producto de

botellas de PET que contengan otro tipo de bebidas.

Aceptada

636 Cempre

Específicas:

Artículo 7    Tabla 2.a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No se incluye en el proyecto normativo la fórmula de las metas de recolección de plásticos del sector de la construcción.

Aceptada

637 Cempre

Específicas:

Artículo 7    Tabla 1a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Debe existir un incentivo para aquellos productores de  los productos plásticos de un solo uso diferentes a los listados en los numerales 4, 5, 8, 9, 10, 12, 13 y 14 del artículo 5o tanto que cumplan metas superiores de recuperación, como de aquellos que hagan un incorporación de plástico reciclado a sus envases y empaques
No aceptada

638 Cempre

Específicas:

Articulo  9   Proceso de evaluación del contenido mínimo de material reciclado en el producto plástico.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se propone incluir en este articulo un paragrafo, que permita reportar a la autoridad el avance en gestion sobre la certificación y evaluación de tercera parte como parte de cumplimiento, mientras se logra establecer la capacidad tencia en el pais y sobre los organismos evaluadores de la conformidad en el pais. Asi mismo, que permita en el marco del principio de transparencia, en el proceso de evaluación, certificar el 

contenido minimo reciclado correspondiente a la base polimerica. Lo anterior en razon a que tecnica, economica y operativamente no es posible llegar a un 100% de reincorporación de materia prima reciclada, teniendo en cuenta que en estos porcesos se manejan porcentajes de otros insumos, como aditivos, colorantes, resinas, entre otros. 

Propuesta de redacción del actor:  

Parágrafo: En el marco de la veracidad y la transparencia de la información en el proceso de evaluación de contenido mínimo de material reciclado por parte del organismo evaluador, éste establecerá en el certificado de tercera parte emitido, el porcentaje de contenido mínimo de material reciclado en el producto plástico correspondiente a su base polimérica, dejando claro el porcentaje de otros insumos que soportan sus 

especificaciones técnicas tales como aditivos, colorantes y otros elementos que contenga la formulación pero que no son su base polimérica principal, por ende el cumplimiento del numeral noveno del parágrafo del artículo 5 de la ley 2232 en cuanto a aquellos productos fabricados 100% de materia prima reciclada proveniente de material posconsumo nacional se cumple dada la viabilidad técnica del proceso de 

reciclaje con base en dicha base polimérica principal.

No aceptada

639 Cempre

Específicas:

Artículo 10.  Acreditación del Organismo evaluador de la conformidad para la certificación de tercera parte.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se propone agregar un paragrafo a este articulo, que permita reportar a la autoridad el avance en gestion sobre la certificación y evaluación de tercera parte como parte de cumplimiento, mientras se logra establecer la capacidad tencia en el pais y sobre los organismos evaluadores de la conformidad en el pais.

Lo anterior dado que según el artículo 10, se debe estar acreditado con el esquema de Certificación de Producto, Procesos y Servicios bajo la norma técnica ISO/IEC 17065 o por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC) o por un organismo de acreditación miembro

signatario del Acuerdo de Reconocimiento Multilateral (MLA, por sus siglas en inglés) del Foro Internacional de Acreditación (IAF, por sus siglas en inglés); a la fecha no existe en Colombia una entidad que cumpla este requisito y el Organismo acreditador tendrá los tiempo correspondientes para dar respuesta a dicha acreditación, por lo tanto solicitamos una alternativa de redacción para evidenciar la gestión y evitar 

incumplimientos.

Propuesta de redacción del actor:  

Parágrafo 3. Para la presentación del plan y de los informes de avance establecidos en el artículo 8 de la presente resolución deberá presentarse el reporte de avances en la acreditación o en su defecto la acreditación del organismo evaluador para la certificación de tercera parte establecida en el artículo 10, en el marco de la exigencia de su acreditación en el esquema de certificación de Producto, Procesos y Servicios 

bajo la norma técnica ISO/IEC 17065 o por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC).

No aceptada

640 Cempre

Específicas:

Artículo 11   Alcance de la actividad de evaluación de la conformidad del contenido mínimo de material reciclado en el producto

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

 Se debe corregir el parágrafo dado que el artículo 23 es el que se refiere a la presentación de los informes de avances.

Propuesta de redacción del actor:  

Parágrafo. Para la verificación del contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto el productor deberá adjuntar la certificación de tercera parte en los informes de avance a que se refiere el artículo 23 de la presente resolución. 

No aceptada

641 Cempre

Específicas:

Artículo 11   Alcance de la actividad de evaluación de la conformidad del contenido mínimo de material reciclado en el producto

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Debe existir una obligación para los fabricantes/productores de proformas y/o botellas cubiertas por el artículo 17 de la Ley 2232 de 2022, para que reporten y certifiquen con la documentación que cumpla las condiciones establecidas en la NTC 6632:2022 y demás requisitos establecidos para el cumplimiento de la acreditación de reciclado de plásticos y contenido en reciclado. De no existir esta obligación será una 

imposición gravosa para el productor ya que dependerá de la voluntad de dichos actores de suministrar la información de manera correcta.

De no existir esta obligación será una imposición gravosa para el productor ya que dependerá de la voluntad de dichos actores de suministrar la información de manera correcta.

Propuesta de redacción del actor:  

Redacción propuesta:

 Paragrafo: El fabricantes/productores de proformas y/o botellas cubiertas por el artículo 17 de la Ley 2232 de 2022, deberá reportar y certificar con la documentación que cumpla las condiciones establecidas en la NTC 6632:2022 y demás requisitos establecidos para el cumplimiento de la acreditación de reciclado de plásticos y contenido mínimo reciclado.

No aceptada

642 Cempre

Específicas:

Articulo 12   Requisitos técnicos para verificación del porcentaje de recolección y aprovechamiento de residuos de envases y empaques y de residuos de productos plásticos de un solo uso.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se propone que el artículo 12 se divida en 2 literales, diferenciando los componentes de recolección y aprovechamiento, dadas las condiciones de los registros y demás elementos para su cumplimiento contenidos en la norma. 

Propuesta de redacción del actor:  

Redacción propuesta:

Artículo 12-A. Requisitos técnicos para verificación del porcentaje de recolección de residuos de

envases y empaques y de residuos de productos plásticos de un solo uso

a) Diseño e implementación de esquemas de recolección que garanticen el almacenamiento de materiales para el aprovechamiento.

b) Mantenimiento de un procedimiento de control de recolección de materiales desde la fuente de generación de residuos.

c) Consolidación de registros documentados de la trazabilidad del material recolectado vinculado al plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y de residuos de productos plásticos de un solo uso.

Artículo 12-B. Requisitos técnicos para verificación del porcentaje de aprovechamiento de residuos de envases y empaques y de residuos de productos plásticos de un solo uso

a) Diseño e implementación de esquemas de aprovechamiento que garanticen la entrega de material con las características requeridas por la empresa transformadora.

b) Mantenimiento de un procedimiento de control de recuperación de material desde la fuente de generación de residuos hasta su adquisición por parte de la empresa transformadora.

c) Mantenimiento de un procedimiento documentado de control del proceso de producción desde la materia prima hasta el producto terminado que cumpla con las características de uso del nuevo producto.

d) Mantenimiento de un procedimiento documentado de control del proceso de producción desde la materia prima hasta el producto terminado que cumpla con las características de uso del nuevo producto.

e) Consolidación de registros documentados de la trazabilidad del material desde los sitios de almacenamiento vinculados al plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y de residuos de productos plásticos de un solo uso hasta la entrada a la empresa transformadora o fabricante durante el periodo de evaluación.

No aceptada

643 Cempre

Específicas:

Articulo 13  Biodegradabilidad o Compostabilidad, Alternativas sostenibles y otras excepciones

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La posibilidad de optar por una excepción a la prohibición de plásticos de un solo uso con reincporación de un 100% de materia prima reciclada proveniente de material posconsumo nacional presenta una imposibilidad técnica dado que en los procesos de fabricación de empaques plásticos se genera material del proceso productivo que circula en la producción en forma de material posindustrial. 

Adicionalmente bajo las condiciones de transformación actuales, en Colombia no existe posibilidad para reincorporar materia prima reciclada para empaques de un solo uso fabricados en resina de polipropileno o poliestireno dado que no existe una empresa transformadora de gran escala que avale la materia prima reciclada para contacto con alimento (pensando en las prohibiciones de elementos de un solo uso 

utilizados para alimentos). En en el caso del PS, la capacidad de transformación local es menor al 5% y en el caso del PP actualmente se han evidenciado procesos de reciclaje químico que logran obtener PP reciclado para aplicaciones grado alimenticio, pero la escala se proyecta para los proximos años a 12.000 toneladas/ año. Se considera que esta escala no es suficiente para sustituir en un 100% la materia prima 

virgen que se utiliza en empaques de un solo uso, eliminando la posibilidad de optar por  esta alternativa sostenible como lo plantea la Ley 2232/22.  

Propuesta de redacción del actor:  

Propuesta de modificación:

Se sugiere modificar la meta de reincorporación de materia prima plástica reciclada proveniente de material posconsumo nacional a un porcentaje del 90 % teniendo en cuenta la imposibilidad técnica mencionada anteriormente.

De igual forma, se sugiere establecer unas metas graduales de reincorporación de materia prima reciclada proveniente de material posconsumo nacional para poder contar con la posibilidad de desarrollar esta alternativa sostenible, y dar cabida a que la cadena de transformación de algunas resinas altamente presentes en plásticos de un solo uso maduren. Estas metas paulatinas pueden establecerse anualmente desde 

el 2030 empezando con un % del 20% y con incrementos graduales hasta llegar al 90% que es posible técnicamente, en un lapso de 10 años. 

Esto se establece como un incentivo para fomentar las cadenas de recuperación y transformación de plásticos que hoy en día todavía no cuentan con altos niveles de recuperación. 

No aceptada

644 Cempre

Específicas:

Artículo 15.    Acreditación del Organismo evaluador de la conformidad

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se sugiere incorporar el siguiente paragrafo al Artoculo 15 del proyecto normativo. 

Propuesta de redacción del actor:  

Parágrafo 3. Para la presentación del plan y de los informes de avance establecidos en el artículo 14 de la presente resolución deberá presentarse el reporte de avances en la acreditación o en su defecto la acreditación del organismo evaluador de la conformidad para la certificación de tercera parte establecida en el artículo 15, en el marco de la exigencia de su acreditación en el esquema de certificación de Producto, 

Procesos y Servicios bajo la norma técnica ISO/IEC 17065 o por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC). La exigencia de acreditación establecida en el artículo 15 de la presente resolución no podrá superar el segundo informe de avance.

No aceptada

645 Cempre

Específicas:

Capítulo III     Articulo 19    Parágrafo 1

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Este parágrafo no se considera congruente con la temática relacionada en el Artículo 19. Alternativas sostenibles de biodegradabilidad y/o compostabilidad en condiciones ambientales naturales.

Propuesta de redacción del actor:  

Se sugiere eliminar el parágrafo del artículo 19

Aceptada

646 Cempre

Específicas:

Articulo 19    Parágrafo 1

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No es clara la meta a la que hace referencia el parágrafo. Se podría interpretar que es la meta que aparece en el artículo 7 de la resolución y que se calcularía sobre la resina en la que se fabricaba antes de ser sustituido por una alternativa biodegradable. Adicionalmente, no establece hasta cuando se deberá realizar la acción de responsabilidad extendida de productor, entendiendo que a partir del 7 de julio de 2024, al 

realizar la sustitución, la resina biodegradable debe introducirse a una cadena de compostaje y no a una de aprovechamiento de materiales reciclables.

Propuesta de redacción del actor:  

Se sugiere eliminar el parágrafo del artículo 19

Aceptada

647 Cempre

Específicas:

Articulo 19       Alternativas sostenibles de biodegradabilidad y/o compostabilidad en condiciones ambientales naturales.

Propuesta de redacción del actor:  

Es recomendable que los límites de biodegradación se vayan definiendo. Se sugiere que sea mínimo del 70% en 365 días. De igual forma, se deben estrablecer los límites máximos de las sustancias de interés. Se sugiere utilizar los límites superiores de la norma EN13432 o aquellos incluidos en las directivas europeas al respecto (Directiva (UE) 2019/904): zinc 150 mg/kg, cobre 50 mg/kg, níquel 25 mg/kg, cadmio 0.5 

mg/kg, plomo 50 mg/kg, mercurio 0.5 mg/kg, cromo 50 mg/kg, molibdeno 1 mg/kg, selenio 0.75 mg/kg, arsénico 5 mg/kg y flúor 100 mg/kg,concentraciones de metales pesados seguras para la salud humana y el medio ambiente (https://www.ecfr.gov/current/title-40/chapter-I/subchapter-O/part-503/subpart-B/section-503.13). La presencia de los metales pesado en los límites señalados se debe a impurezas que están 

presentes en catalizadores, pigmentos y otras sustancias utilizadas en la producción de los polímeros. La vigencia de la certificación también es importante, dado que normalmente se emiten por 3 años.

No aceptada

648 Cempre

Específicas:

Articulo 17

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El certificado de la NTC 6632 va dirigida hacia el transformador, por lo que se hace necesario la expedición de certificados de metas individuales a los productores  de los productos de un solo uso listados en los numerales 4,5,8,9,10,12,13 y 14. La NTC 6632 funciona muy bien para el contenido de material plástico y garantizar la trazabilidad del origen del material, sin embargo no se diseñó su alcance frente a la trazabilidad 

de la cantidad de material recogido y el cumplimiento de metas para los productores que se acojan a la acción 100 y 110. Es necesario complementarlo con otra medida. 

Propuesta de redacción del actor:  

Los productores de los productos plásticos de un solo uso listados en los numerales 4, 5, 8, 9, 10, 12, 13 y 14 de la Ley 2232 de 2022 que deseen acogerse a la acción 100 y/o 110, deberán solicitar el certificado de aprovechamiento al T ransformador, que debe estar debidamente registrado ante la autoridad ambiental (Resolución 1407 de 2018) y la certificación de conformidad de tercera parte, validando los registros de 

productos de entrada (numeral 4.1 de la NTC 9632) con los correspondientes al certificado de aprovechamiento.

No aceptada

649 Cempre

Específicas:

Articulo 18    1. Para las alternativas sostenibles con enfoque de economía circular:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El certificado de la NTC 6632 va dirigida hacia el transformador, por lo que se hace necesario la expedición de certificados de metas individuales a los productores  de los productos de un solo uso listados en los numerales 4,5,8,9,10,12,13 y 14. La NTC 6632 funciona muy bien para el contenido de material plástico y garantizar la trazabilidad del origen del material, sin embargo no se diseñó su alcance frente a la trazabilidad 

de la cantidad de material recogido y el cumplimiento de metas para los productores que se acojan a la acción 100 y 110. Es necesario complementarlo con otra medida. 

Propuesta de redacción del actor:  

(adicionar)

c. El certificado de aprovechamiento (conforme a la R. 1407 de 2018) con el soporte de trazabilidad (de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.1 de la NTC 6632).

No aceptada

650 Cempre

Específicas:

Anexo I    Tabla I-a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Considerando las responsabilidades de las empresas transformadoras, según la Resolucion 1407 de 2018 "Empresa Transformadora: Toda persona natural o jurídica que transforme el material aprovechable en materia prima y/o producto final y lo devuelva a la cadena productiva y/o realice su valorización energética" el formato propuesto para certificar el aprovechamiento de plásticos se considera invalido, dado que no 

está dentro de las facultades de la empresa transformadora certificar recolección de material (esto lo certificarian los gestores o similares que se dediquen a la actividad de recolección,  ni tampoco podria certificar el contenido mínimo de reincorporación de materia prima reciclada (esto lo certifica el fabricante de envases y empaques) 

Propuesta de redacción del actor:  

Propuesta de modificación:

Modificar la tabla actual con las siguientes consideraciones: 

*en el apartado de plásticos quitar las columnas correspondientes a recolección y contenido mínimo de materia prima reciclada. 

* esta certificación debe reflejar las metas de aprovechamiento para plásticos establecidas en la Tabla 1-a del proyecto de reglamentación. Por tanto, se sugieren las siguientes filas para reportar plásticos.

En el caso del Polietileno de Alta Densidad-HDPE(2) segregarlo por :

HDPE (2) inyección 

HDPE (3) soplado(botellas, envases y recipientes para contener líquidos)

* Plásticos sector construcción

Crear formato para certificar recolección de plásticos: Existe formato de trazabilidad. Tabla III-e. Trazabilidad en la recepción de materiales en la empresa transformadora (ET)

*Se hace necesario crear un formato para que gestores, o todo aquel que haga su vez de implementar la acción de recolección puedan reportar esta gestión. 

*En este sentido es necesario que se especifiquen las siguientes filas para plásticos: 

*Plásticos por tipo de resina:  sin segregar por plásticos rígidos o flexibles.

* Botellas, envases y recipientes para contener líquidos. 

*Plásticos sector construcción 

* Debe ser firmado por el gestor que certifica la recolección 

Para certificar metas de contenido mínimo reciclado en el caso de los plásticos que les aplica:utilizar el formato propuesto en la Tabla II-h. Cantidad total en peso (toneladas) de materiales de PET para contener agua y otras bebidas puestos en el mercado en el año base y proyección de la meta de contenido de materia prima reciclada (numerales 1 y 2, artículo 17, ley 2232/222 y la Tabla III-f. Cantidad total en peso 

(toneladas) de materiales de PET para contener agua y otras bebidas puestos en el mercado en el año base y reporte de avance de la meta de contenido de materia prima reciclada (numerales 1 y 2, artículo 17, Ley 2232/222)

Aceptada

651 Cempre

Específicas:

Anexo I       2. Plásticos

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La recolección y transformación de los plásticos no se genera a partir de las categorías de productos contemplados en el artículo 17, numerales 1, 2, 3 y 4, que sólo se contemplan a nivel del productor y para el cálculo de la línea base para el cálculo de metas por tipo de material. Se deben eliminar estas categorías, y sólo dejar las categorías de las resinas. No aceptada

652 Cempre

Específicas:

Anexo II     Tabla II-e

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La forma como están presentadas las columnas de la tabla no es clara y se puede prestar para generar errores en el reporte de línea base por parte de los productores de envases o empaques y plásticos de un solo uso.

Propuesta de redacción del actor:  

Propuesta de modificación:

*Separar por secciones de acuerdo con el cumplimiento que el productor de envases y empaques o plásticos de un solo uso debe reportar

- Sección I-  Responsabilidad extendida del productor de envases y empaques 

Conservar formato de la tabla II-e de la resolución 1342 de 2020

-Sección II- Responsabilidad extendida del productor para envases y empaques en plástico (Artículo 17 de la Ley 2232 de 2022) 

Conservar filas de los plásticos que se regulan y tienen metas específicas.  

 *Botellas, envases y empaques para contener liquidos, fabricados con polietileno de alta densidad HDPE puestos en el mercado en el año base (numeral 3, articulo 17, ley 2232/22)

*Botellas, envases y empaques para contener líquidos (numeral 4, articulo 17, ley 2232/22) 

*Incluir plásticos sector construcción 

*eliminar filas que mencionan total flexibles, total rígidos, multimateriales, metales, otros productos plásticos de un solo uso utilizados para envasar, embalar o empacar bienes y otros usos

Conservar columnas para metas de recolección de plástico en % y cantidad; metas de aprovechamiento en % y cantidad, para plástico y plásticos de construcción. 

No aceptada

Se interpreta que los limites estan establecidos en la Ley en el artículo 34, de igual manera deben cumplir la condicion en materia de sustancias de interés como dice la ley.

En materia de biodegradación y/o compostación en condiciones ambientales naturales aplica para todas las apalicaciones o productos plasticos de un solo uso. Se eliminan los numerales mencionados. La redcción en 

el cuadro quedará asi: 

Identifique el(os) producto(s) a certificar (****)

(seleccióne el producto del artículo 5, ley 2232/22 al cual aplica)

La verificación de la recolección y el aprovechamiento se realiza en un solo punto de control para facilitar el proceso de evaluación y certificación.es importante aclarar que las toneladas recolectadas pueden coincidir 

con  las toneladas aprovechadas. Las toneladas recolectadas serrán certificadas por el gestor como un mecanismo de confrontación de información frente a las toneladas aprovechadas. Para la recolección el certificado 

será expedido por el Gestor y para el aprovechamiento por la empresa transformadora.

No se considera procedente  generar certificaciones en toda la cadena de valor en consideración a que no habria posibilidad de controlar la doble contabilidad. 

La verificación de la recolección y el aprovechamiento se realiza en un solo punto de control para facilitar el proceso de evaluación y certificación.Asi mismo, es importante aclarar que las toneladas recolectadas pueden 

coincidir con  las toneladas aprovechadas. Las toneladas recolectadas serrán certificadas por el gestor como un mecanismo de confrontación de información frente a las toneladas aprovechadas. Para la recolección el 

certificado será expedido por el Gestor y para el aprovechamiento por la empresa transformadora. 

Es necesario mantener la linea base para verificar el cumplimiento de las metas del artículo 17 de la Ley 2232 de 2022. Esto se debe medir a la entrada de la empresa transformadora. 

Se ajusta el formato II- e, se incluyen plasticos de la construcción, y los que tienen metas específicas. Se Mantiene la clasificación de flexibles y rigidos como medida de confrontación de la información. Se mantienen las 

metas. 

El 100% a que se refiere la ley corresponde al contenido neto de plastico, es decir el Peso Total de resina plástica en el producto, independiente de la cantidad de insumos adicionales.  

El avance en gestion sobre la certificación y evaluación de tercera parte, no garantiza que el producto cumpla con la meta, ademas el reporte de la meta cumplida debe darse a principios de 2026, tiempo suficiente para 

desarrollar la evaluación de la conformidad en su totalidad. 

El parágrafo del articulo 11 se refiere a los informes de avance, cuyas condiciones de presentación se establecen en el artículo 24.

Se trata de unas obligación que se establece al mercado de envases de PET, y según la Ley, se le atribuye al productor. Bajo el principio de responsabilidad extendida del Productor. Es él quien deberá exigir y adquirir los 

envases, embalajes y empaques que cumplan con la norma. 

Se agruparán los requisitos tecnicos en función de la actividad asi: 

Para la recolección:

a.	Diseño e implementación de esquemas de recolección y clasificación que garanticen la entrega de material con las características requeridas por la empresa transformadora.

b.	Mantenimiento de un procedimiento de control de recuperación de material desde la fuente de generación de residuos hasta su adquisición por parte de la empresa transformadora.

c. Consolidación de registros documentados de la trazabilidad del material desde los sitios de almacenamiento vinculados al plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y de residuos de productos 

plásticos de un solo uso hasta la entrada a la empresa transformadora o fabricante durante el periodo de evaluación.                                                           

Para el aprovechamiento

a.	Diseño e implementación de esquemas de recolección y clasificación que garanticen la entrega de material con las características requeridas por la empresa transformadora.

b.	Mantenimiento de un procedimiento de control de recuperación de material desde la fuente de generación de residuos hasta su adquisición por parte de la empresa transformadora.

c.	Diseño e implementación de un balance de materia en la empresa transformadora que incluya información de la cantidad en toneladas que ingresan, se procesan y se convierten en producto o materia prima, así como 

los rechazos y residuos generados en el proceso. 

d.	Mantenimiento de registros documentados de balance de materiales de la empresa transformadora o fabricante.

e.	Consolidación de registros documentados de la trazabilidad del material desde los sitios de almacenamiento vinculados al plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y de residuos de productos 

plásticos de un solo uso hasta la entrada a la empresa transformadora o fabricante durante el periodo de evaluación.

	

La referencia al 100% de material reciclado se refiere especificamente a la base polimerica o cantidad neta de resina, para aclarar el  tema se hara referencia al 100% de resina o base polimérica. No es posible 

establecer una gradaualidad para la excepción del numeral 9 del paragrafo del artículo 5, porque fue establecido en la Ley.

El avance en gestion sobre la certificación y evaluación de tercera parte, no garantiza que el producto cumpla con los requisitos establecidos para las alternativas sostenibles de economia circular y numeral 9 de las 

exceciones del artículo. No se puede modificar estos requisitos.

Se revisará el contenido de lo citado en el parágrafo para determinar su ajuste y eliminación.

Deberán establecer una cadena propia para biobasados y demas tipos biodegradables, que pueden reciclarse o compostarse. 

El proyecto normativo incluye fórmulas generales para contenido minimo de material reciclado posconsumo y posindustrial que atienden las necesidades de cumplimiento d elos numerales 1 y 2 de la ley 2232 de 2022, 

segun el calculo de las linea base que se defienen en el numeral 2 del artículo 6 de la resolución.Sin embargo, para mayor claridad, se estableceran formulas independientes para los numerales 1 y 2 del artículo 17 de la 

ley 2232 a manera de ejemplo, así: 

Porcentaje de Contenido mínimo de materia prima reciclada posconsumo en botellas de PET que contengan otro tipo de bebidas	% CMMR=QMp/QP X100

Donde: 

%CMMR = Porcentaje de contenido mínimo de materia prima reciclada posconsumo en botellas de PET que contengan otro tipo de bebidas.

QMp = Peso Total de residuo posconsumo incorporado como materia prima 

QP = Peso Total de resina plástica en el producto. 

En todo caso la materia prima reciclada posconsumo debe ser mayor a la materia prima del residuo posindustrial.

Porcentaje de Contenido mínimo de materia prima reciclada posindustrial en botellas de PET que contengan otro tipo de bebidas	% CMMR=QMp/QP X100

Donde: 

%CMMR = Porcentaje de contenido mínimo de materia prima reciclada posindustrial en botellas de PET que contengan otro tipo de bebidas.

QMp = Peso Total de residuo incorporado como materia prima posindustrial o preconsumo, procedentes del mismo proceso productivo

QP = Peso Total de resina plástica reciclada en botellas de PET que contengan otro tipo de bebidas.

Como se ha mencionado en respuestas anteriores se establecen formulas para cada una d elas variables establecidas en la Ley

Se incluyo una nueva formula de recolección de plasticos en el sector de la construcción:

Metas de recolección de plásticos del sector de la construcción (%)	% RPSC=QMR/QTPPM X100

Donde: 

%RPSC = Porcentaje de recolección de residuos de plásticos del sector de la construcción

QMR = Peso Total de residuo recolectado en el año de evaluación, en toneladas.

QTPPM = Peso Total de plásticos puestos en el mercado, utilizados por el sector de la construcción para protección de vidrios, puertas, baldosas y accesorios de baño en el año base, en toneladas.

El incentivo no hace parte del ambito de aplicación de este proyecto normativo, se espera desarrollarlos en el marco de otros instrumentos normativos.



653 Cempre

Específicas:

Anexo III     Tabla III-a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Es necesario homogenizar la forma como se maneja la información. En el Anexo I se establecen unas categorías para reportar plásticos, y en este anexo se propone una forma diferente para reportar los avances en aprovechaemiento de estos plásticos, prestandose para confusiones e incongruencias al momento de reportar los informes ante la autoridad competente.  A continuación se presentan comentarios donde se 

considera que se presta para incongruencias. 

La tabla presenta 5 categorias para reportar plásticos 

 *Categoría 2. Todas las botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos, puestos en el mercado en el año base, según numeral 4, articulo según numeral 3, articulo 17 de la ley 2232/22. - Comentario:T iene metas de recolección más  no tiene metas de aprovechamiento por tanto no debería reportarse avance en aprovechamiento si no en recolección.

*Categoría 3. Otros productos plásticos de un solo uso utilizados para envasar, embalar o empacar bienes Impuesto nacional sujetos al impuesto Nacional aplica cuando el usuario, sujeto pasivo, solicite el certificado de economía circular - CEC, para la no causación del impuesto, artículo 52 Ley 2277/22). Comentario: se menciona el certificado de economía circular-CEC, cuando en el momento este todavía no ha sido 

reglamentado. 

*Rígidos

*Flexibles

Comentario: el reporte de plásticos como rígidos y flexibles en esta normativa es renundante y se podria incurrir en doble contabilidad porque se están reportando resinas individuales ejemplo HDPE. 

Propuesta de redacción del actor:  

Propuesta de modificación:

Se sugiere homogenizar la forma de reportar en este formato y en el formato del Anexo I con las siguientes sugerencias para la categoría de plásticos. 

*Plásticos por tipo de resina:  sin segregar por plásticos rígidos o flexibles.

*En el caso del Polietileno de Alta Densidad-HDPE(2) segregarlo por :

HDPE (3) soplado(botellas, envases y recipientes para contener líquidos)

* Plásticos sector construcción

Se sugiere no reportar multimaterial, manteniendo la definición de línea base y metas para multimateriales de la Resolución 1407 de 2018.

No aceptada

654 Cempre

Específicas:

Anexo    Tablla III- a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No se encuentra homologado con las categorias de materiales que vienen dadas en el Anexo I propuesto donde se muestra el tipo de resina que se esta certificando

Propuesta de redacción del actor:  

Se envia Anexo sugerido para el registro de certificados emitidos en donde se permita evidenciar el tipo de material que se certifico de acuerdo a lo que vendria dado en el Anexo I de certificacion ecpedido por la empresa transformadora. Ver ANEXO - FORMATOS SUGERIDOS PARA REGLAMENTACION

No aceptada

655 Cempre

Específicas:

Anexo    Tabla III - b

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se propone reportar la capacidad de almacenamiento de las ECA o mecanismos de recoleccion, sin embargo, en la columna de (*) Toneladas Recolectadas, se solicita es reportar la cantidad de toneladas gestionadas por categoria de municipio, no la de almaceniamiento.

Propuesta de redacción del actor:  

Ajustar dentro del formato la definicion del asterisco al que refiere la columna de toneladas recolectadas, para que especificamente se reporte la recoleccion y no la capacidad de almacenamiento de las ECAs y/o mecanismos de recoleccion. Ver ANEXO - FORMATOS SUGERIDOS PARA REGLAMENTACION

No aceptada

656 Cempre

Específicas:

Anexo    Tablla II - e

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Hay columnas que no aplican para el tipo de material a reportar, ya sea E&E bajo la  Res 1407/18, 1342/20 y Ley 2232/22  o los plasticos de acuerdo a Ley 2233

Propuesta de redacción del actor:  

Se envia Anexo sugerido para el reporte de linea base que facilite su diligenciamiento de acuerdo a las caracteristicas y meta de aprovechamiento que deben cumplir los diferentes tipos de materiales de acuerdo al marco normativo que le aplique. Ver ANEXO - FORMATOS SUGERIDOS PARA REGLAMENTACION

Aceptada

657 Cempre

Específicas:

Anexo    Tabla III - b

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No es posible suministrar la información en el detalle solicitado a la cadena de reciclaje. Implicaría que el material debería separarse de esa forma, generando un sobre costo a la cadena. 

Propuesta de redacción del actor:  

Ver ANEXO - FORMATOS SUGERIDOS PARA REGLAMENTACION

Aceptada

658 Cempre

Específicas:

Anexo    Tabla III - e

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En el Anexo III Tabla IIIe en la columna T ipo de Material Entregado, se sugiere retirar la referencia (1) y (2) dado que son aplicados al proceso final de transformación que está en las columnas T ipo de producto obtenido y Destino final de producto obtenido.

Propuesta de redacción del actor:  

Ver ANEXO - FORMATOS SUGERIDOS PARA REGLAMENTACION

No aceptada

659 Cempre

Específicas:

Anexo    Anexo I

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se propone generar un anexo que evidencie el cimponente de recolección,en razón a la deifnicion propuesta, y que facilite la definicion de cumplimiento de metas de recolección de los materiales objeto de regalmentación

Propuesta de redacción del actor:  

Ver ANEXO - FORMATOS SUGERIDOS PARA REGLAMENTACION

Aceptada

660 Cempre

Específicas:

Anexo    Tabla III-e

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La trazabilidad no se suministra de esa forma. Debe bastar especificar el tipo de resina, partiendo lo establecido en las acciones 100 y 110 que "Recuperan y aprovechan por lo menos el 100% del plástico puesto en el mercado de su propio tipo de producto, o de un producto realizado con el mismo polímero o mezcla de polímeros de su producto".

Propuesta de redacción del actor:  

Ver ANEXO - FORMATOS SUGERIDOS PARA REGLAMENTACION

No aceptada

661 Cempre

Específicas:

Anexo    ANEXO IV.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En el Anexo IV se deben retirar las casillas las botellas PET de agua tratada, según numeral 1, artículo 17 de la Ley 2232/22Las botellas PET que contengan otro tipo de bebidas, según el numeral 2, artículo 17 de la Ley 2232/22Botellas, envases y recipientes para contener líquidos, fabricados con polietileno de alta densidad HDPE puestos en el mercado en el año base, según numeral 3, articulo 17 de la ley 2232/22.Todas 

las botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos, puestos en el mercado en el año base, según numeral 4, articulo 17 de la Ley 2232/22.Otros productos plásticos de un solo uso utilizados para envasar, embalar o empacar bienes Impuesto nacional y otros usos. Se debe crear un Anexo adicional para la inscripción de empresas fabricantes de envases, empaques y productos plásticos de un solo uso.

Propuesta de redacción del actor:  

Ver ANEXO - FORMATOS SUGERIDOS PARA REGLAMENTACION

Aceptada

662 Cempre

Específicas:

Anexo VI      Anexo VII.

Tabla VI - b          Tabla VI-c          Tabla VII - b.          Tabla VII - c. 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Las tablas está limitando la posibilidad de presentar avances por tipo de resina ya que solo posibilita reportar por tipo de producto prohibido de acuerdo con los items del artículo 5 de la ley 2232/22. Es importante notar que los transformadores registran la información por tipo de resina más no por tipo de productos. 

Así mismo el cumplimiento de la acción 110, en la tabla VI-c se está solicitando que la recuperación la certifique la empresa transformadora, cuando en realidad la actividad de recuperación o recolección, entendiendose que recolección como la propuesta de definición de recolección realizada en la fila 1 de estas observaciones, la realizan diferentes tipos de gestores. 

Propuesta de redacción del actor:  

Propuesta de modificación:

Incluir en las tablas el cumplimiento y trazabilidad señalando la resina de acuerdo con el reporte de línea base que se realizaría en la tabla VI-a Cantidad total en peso (toneladas) de plásticos de un solo uso (PUSU) puestos en el mercado en el año base (acción 100- 110, artículo 18 Ley 2232/22).. Ver ANEXO - FORMATOS SUGERIDOS PARA REGLAMENTACION

Aceptada

663 Cempre

Específicas:

Anexo VI        Anexo VII

Tabla VI - d.        Tabla VII - d. 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El reporte de cobertura geográfica para plásticos de un solo es renundante sobre lo estipulado en responsabilidad extendida del productor para envases y empaques y no está establecido en la jerarquía de la norma. Si bien se reconoce que la gestión de plásticos de un solo uso debe tener un alto alcance geográfico se considera que añadirle este reporte a los plásticos de un solo uso del artículo 5 de la ley 2232/22, no 

aporta al proceso de cumplimiento, y esta obligación no esta en consonancia con los requerimientos de la Ley 2232, además, no se ve relacion directa de este reporte con el cumplimiento ni como esto contribuye ak cumplimiento de metas.  

Propuesta de redacción del actor:  

Propuesta de modificación:

Se sugiere eliminar estas tablas y no exigir este reporte. 

Aceptada

664 Cempre

Específicas:

Anexo VI     Tabla VI-e

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El pie de página 8 no es claro y debe referirse a que son Otros - es decir los plásticos que están categorizados con el numero 7, y  que no se clasifican en ninguna de las categorías del 1 al 6 (PET, PEAD, PVC, PEBD, PP,PS)

Propuesta de redacción del actor:  

Texto porpuesto

 (8) Indicar el peso en Toneladas de otros plásticos. Categoría 7 de los plásticos y que no se clasifican dentro de ninguna de las categorias del 1 al 6  (PET, PEAD, PVC, PEBD, PP,PS)

Aceptada

665 Cempre

Generales:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se solicita al Ministerio de Ambiente que reglamente lo dispuesto en los numerales 1, 2, 3 y 4 del parágrafo del artículo 17 de la Ley 2232 de 2022, que establece que para garantizar el cumplimiento de la incorporación establecida en los numerales sobre REP de botellas, envases y recipientes contenidos en este artículo, se deben tomar las siguientes medidas:

l. El Ministerio de Ambiente estará encargado de recolectar y publicar toda la información relevante relativa a las industrias transformadoras de resina PET y HDPE reciclada en el país, con el fin de garantizar el cumplimiento de las metas trazadas en este artículo.

2. Se permitirá por el término de cinco años la exportación de botellas posconsumo y otros elementos de PET con destino a la fabricación de resina que luego sería importada, para efectos de dar cumplimiento a las metas trazadas en este artículo. Vencidos los cinco años, que empezarán a contar desde la entrada en vigencia de esta norma, y de conformidad con la información de la que trata el numeral anterior, el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible evaluará la capacidad instalada local de transformación de resina PET reciclada para determinar si es suficiente para cubrir la demanda nacional. En caso de que no sea posible, se podrá prorrogar la posibilidad a la que hace referencia este numeral por una sola vez, por el mismo período. En cualquier caso, se deberá atender lo señalado en la Ley 253 de 1996 que acoge el 

Convenio de Basilea y su enmienda BCl412, así como de otros tratados internacionales de los cuales el Estado colombiano sea parte y de otras disposiciones legales vigentes en relación con los movimientos transfronterizos de residuos.

3. El Gobierno nacional estimulará la innovación en los productores de envases de PET y de otros materiales plásticos.

4. El Ministerio de Comercio Industria y Turismo, velará por la competitividad de los sectores productivos involucrados en el cumplimiento de esta ley, y evitará distorsiones en el mercado ante la comercialización de las Botellas de PET posconsumo, HDPE posconsumo y de otros materiales plásticos posconsumo.

 

En particular, es necesario que el Ministerio de Ambiente establezca las condiciones para dar cumplimiento de lo señalado en el numeral 2º, referente a la exportación para la reimportación de botellas posconsumo PET y elementos de PET para dar cumplimiento a las metas de reincorporación señaladas en el artículo 17 de la Ley 2232 de 2022. En ese sentido, es también importante que se tome en consideración que, 

dadas las particularidades del mercado de venta de resina plástica reciclada en el país, la regulación de la exportación para reimportación señalada en el presente numeral esté libre de gravámenes y aranceles que puedan distorsionar – aún más – el precio de la resina plástica reciclada que se destinará al cumplimiento de las metas contempladas en la Ley 2232 de 2022.

Adicionalmente, es necesario que se aborden, dentro de la presente reglamentación, las medidas puntuales para velar por la competitividad de los sectores productivos involucrados en el cumplimiento de la ley, así como las medidas para evitar distorsiones en el mercado ante la comercialización de las Botellas de PET posconsumo, HDPE posconsumo y de otros materiales plásticos posconsumo, incluyendo la resina PET 

reciclada.

No aceptada

666 Cempre

Generales:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se solicita al Ministerio de Ambiente que dentro de la revisión que se realice al contenido del plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques, plásticos y no plásticos, se tomen en consideración dentro de los datos para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de REP, la totalidad de los empaques y envases que están involucradas en la recolección, clasificación y almacenamiento de estos residuos, 

siempre y cuando el actor del plan individual y/o los actores que hacen parte del plan colectivo de gestión de residuos de envases y empaques se hayan hecho parte de las estrategias y acciones para la consolidación de las capacidades que permiten garantizar el cumplimiento de las metas señaladas en la ley y en la reglamentación. No aceptada

667
Asociación Colombiana de Industrias de 

Plástico - ACOPLÁSTICOS

Generales:

"Si bien más adelante se encuentran detallados los comentarios queremos resaltar los siguientes puntos:

La ley 2232 de 2022 no establece metas de aprovechamiento diferenciadas para envases, empaques o plásticos de un solo uso, salvo aquellos fabricados en resina PEAD destinados a contener líquidos. Teniendo en cuenta lo anterior el Ministerio de Ambiente no debería imponer metas específicas para los demás materiales ni condicionamientos especiales para el cumplimiento de las metas “generales” establecidas en la 

resolución 1407 de 2018. 

Se solicita un periodo de transición respecto de la forma de demostrar o probar el contenido de materia prima reciclada. No se trata de un plazo adicional, sino simplemente se propone un requisito temporal que permita a las empresas sustentar que cumplen con la excepción hasta tanto existan los procesos acreditados.  Lo anterior, teniendo en cuenta que en este momento así se quisiera aplicar la NTC6632 no existe 

organismo acreditado ante ONAC para ejercer su rol de certificador.

Teniendo en cuenta que adelantar un proceso de certificación de biodegradabilidad del producto, tarda mucho más de ese plazo de 6 meses, por lo que se propone que sean 18 meses.  En este sentido, se propone entonces que transitoriamente, se permita probar la biodegradabilidad mediante la presentación de certificaciones de resinas acreditadas como biodegradables, conforme a normas técnicas nacionales o 

internacionales, que cumplan con los criterios establecidos como punto de referencia en la Ley 2232 y expedidos por entidades acreditadas internacionalmente.

En varios de los diferentes anexos contenidos en el proyecto de Resolución se solicita entregar información no relevante o imposible de conocer por quien debe diligenciar el formato, por ejemplo, se solicita que el transformador informe sobre el contenido de pcr cuando no le corresponde, se solicita discriminar en botellas pet de agua y botellas pet de otras bebidas los residuos entregados por los gestores. 

No estamos de acuerdo con que se tengan que reportar en las certificaciones de aprovechamiento la información discriminada por tipo de materia prima 

Se solicita simplificar los anexos/formatos y excluir la solicitud de información innecesaria para el cumplimiento de los establecido en la ley."                 

No aceptada

668 Asociación Colombiana de Industrias de 

Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

Artículo 2.    Inc 1

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No es claro porqué incluyen en el ámbito de aplicacación a los resiudos que son objetos y despúes a sujetos, que son los productores de los denominados plásticos de un solo uso.

se debe eliminar la expresión productores de

Propuesta de redacción del actor:  

Artículo 2. Ámbito de aplicación. La presente resolución aplica en todo el territorio nacional a los residuos de envases y empaques de ventas primarios, secundarios o de único uso, entendidos como todo recipiente, embalaje o envoltura de papel, cartón, plástico, vidrio y metal, nacionales o importados, puestos en el mercado nacional y que están concebidos para constituir una unidad de venta al consumidor final, a los 

productos plásticos de un solo uso, así como a las autoridades en el marco de sus competencias.

Aceptada

669
Asociación Colombiana de Industrias de 

Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

Artículo 2.    Parágrafo 1

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No es claro cómo aplica la exclusión de un empaque de medicamentos vencidos. ¿Un empaque de un medicamento que no está vencido sí debe cumplir con la aplicación de la norma? ¿Cómo se hará la trazabilidad de los empaques de medicamentos vencidos vs los no vencidos que se volvieron residuo? La Ley es clara en que se exceptuan todo tipo de fármacos o medicamentos. 

Propuesta de redacción del actor:  

Empaques y envases de fármacos y/o medicamentos.

Aceptada

670 Asociación Colombiana de Industrias de 

Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

Artículo 3

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La definición se queda corta, teniendo en cuenta que más adelante en el articulado del proyecto no existe mayor desarrollo. Se suguiere aclarar algunos aspectos. Por ejemplo, se debe establecer un mecanismo adecuado para poder certificar las toneladas "Recolectadas" y las "Transformadas" sin que esto lleve a una doble contabilización de material. La norma no tiene en cuenta la realidad del ecosistema de reciclaje 

donde son los recicladores los que por lo general hacen la labor de recolección y que después puede pasar por varios gestores hasta que este material logra llegar al transformador. Así lo quiso reconocer el espíritu de la Ley 2232 cuando en el numeral 4 del artículo 17 priorizó a los recicladores de oficio en estas labores y demás gestores de la cadena bajo una realidad operativa. Es importante que la definición se alinee 

también con lo que establece el Artículo 3 de la Resolución 1407 de 2018. Es importante tener en cuenta los diferentes tipos de gestores que pueden existir y aclarar cómo se demuestra la entrega a la empresa transformadora, quién debe realizar la entrega, quién certifica la entrega, quién realiza esta actividad. 

Propuesta de redacción del actor:  

Se sugiere que la recolección equivalga a la cantidad de toneladas gestionadas que no cuentan con el soporte de un certificado de transformación de Envases y Empaques. Seguirá teniendo como soporte la factura por parte del gestor. Se puede definir como el procedimiento mediante el cual los diferentes actores de la cadena, priorizando a los recicladores de oficio y asociaciones de recicladores de oficio, acceden a los 

envases, empaques y productos plásticos de un solo uso que han sido presentados por el generador para su posterior traslado a centros de acopio y/o aprovechamiento. Sin embargo, es importante ampliar la definición para aclarar cómo se demuestra la entrega a la empresa transformadora, quién debe realizar la entrega, quién certifica la entrega, quién realiza esta actividad. Y también es importante tener en cuenta que 

existen diferentes tipos de gestores, por ejemplo: (i) asociaciones de recicladores en proceso de formalización como prestadores del servicio público de aseo en la actividad de aprovechamiento, (ii) empresas que únicamente compran y venden materiales (“intermediarios”), (iii) empresa de servicios públicos de aseo en la actividad de aprovechamiento que no está en régimen de formalización, (iv) otras entidades solidarias 

como otras organizaciones de recicladores, ONG´s, fundaciones que canjean residuos por bienes y/o servicios, (v) mecanismos de recolección que tengan directamente las empresas transformadoras

No aceptada

671
Asociación Colombiana de Industrias de 

Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

Artículo 3    Nuevo

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se debería incluir una definición de líquido en la resolución para facilitar el cumplimiento de la meta de recolección sobre botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos.
No aceptada

672 Asociación Colombiana de Industrias de 

Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

Artículo 6.  Literal i)       inc 4

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Si esta línea base tiene como objeto el cumplimineto de la meta de recolección no es necesario reportar la resina en la que fue fabricada la botella, envase y recipiente plástico para contener líquidos

La ley no pide esta información y no se entiende la finalidad de la misma. Se sugueire eliminar el cuadro y la frase sobre el tipo de resina.

Se debería separa la línea base de los productos para contener líquidos de los plásticos de un solo uso que aún no están incorpordos en REP, estos últimos no tienen meta de recolección, simplemente deben cumplir con las metas generales establecidas en la resolución 1407 de 2018 y por lo tanto deberán ser incorporados en la línea base de envases y empaques plásticos que no tienen metas específicas señaladas en la 

ley 2232

Propuesta de redacción del actor:  

Línea base en toneladas de todas las botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos puestos en el mercado en el año base. 

No aceptada

673
Asociación Colombiana de Industrias de 

Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

Artículo 6.  Literal i)     inc 5

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Es relevante e importante mantener este item para que la gestión de los plásticos de un solo uso se haga de manera integral y cobije todas las aplicación. 

Propuesta de redacción del actor:  

Misma redacción

No aceptada

674 Asociación Colombiana de Industrias de 

Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

Artículo 7.   Tabla 1 a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se establecen metas de recolección, aprovechamiento y contenido pcr  desde 2024, algo no previsto en la ley y que no debería incluirse porque solo se contará con 6 meses para cumplir lo correspondiente al año 2024. Se debería iniciar en el 2025.

Propuesta de redacción del actor:  

Retirar del periodo de evaluación el año 2024

Aceptada NO se establecerán metas para el año 2024, para permitir la entrega del plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y residuos productos plasticos de un solo uso actualizado este año. 

Se trata de temas estratégicos que se considerarán en el desarrollo de la politica, no forman parte del ambito de esta reglamentación, vuyo objeto es reglamentar las medidas administrativas para garantizar el 

cumplimiento de la  Ley 2232 de 2022 en el fomento a  compras públicas de productos sustitutos, los instrumentos de manejo y control para la implementación de la responsabilidad extendida del productor - REP, las 

alternativas sostenibles, conforme a lo dispuesto en el parágrafo transitorio del artículo 4, el numeral 9 del parágrafo del artículo 5, el parágrafo 2 del artículo 13, el artículo 17, el parágrafo 3 del artículo 18, y el desarrollo 

del artículo 2.2.7C.7 del Decreto 1076 de 2015, así como modificar la Resolución 1407 de 2018.

La estructura administrativa y la identificación de los actores establecidos en el artículo 6 del proyecto de resolución, buscan generar  integralidad en el desarrollo de las acciones del plan de gestión ambiental: Así mismo, 

los mecanismos de participación del gestor y la empresa transformadora que se han establecido en el proyecto ajustado contribuyen para que el desarrollo de la gestión incluya esfuerzos reales en la cadena de valor.  

La resolucón 1407 de 2018, establece metas globales para los residuos de envases y empaques de papel, carton, vidrio, metales y PLASTICOS. A raliz de la expedición de la ley, se establecieron metas expecificas para 

productos plasticos de un solo uso por lo que es necesario abrir un capitulo especifico para este material y consideración a la necesidad de organizar una normativa coherente desde lo  técnico y operativo en el tema, es 

necesario separar todos los plasticos en un solo capitulo, estableciendo obligaciones para todos sin exclusiones de ninguna indole. Esto igualmente facilita el seguimiento y control. 

Como se ha explicado e informado en diferentes escenarios, algunas entidades están proximas a finiquitar el proceso de acreditación. Asi mismo se informa que las metas serán obligatorioas desde 2025, por lo cual no 

es necesario tiempos adicionales.Es importante ir preparando el cumplimiento de los requisitos para realizar un proceso de certificación efectivo.

En cuanto a la biodegradabilidad y compostabilidad, la propuesta se encuentra redactada en los terminos planteados en este comentario. No obstante es importante aclarar quye el plazo establecido en la ley para la 

salida del mercado de los productos plasticos de un solo uso no puede ser modificada por una resolución. 

En relación con los anexos, se busca dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 2232 de 2022, por lo cual es imprescindible establecer la trazabilidad para la verificación del cumplimeinto de las metas. 

No se presentan las razones pos la cuales no presentar la información por tipo de resina. 

En relación con la simplificación de los formatos, se realizará siempre y cuando no impliquen evidencias que se deben dar en función de las metas de ley, y se eliminará la información que se demuestre que es 

innecesaria. 

Se ajusta el ambito de aplicación en los siguientes terminos.: La presente resolución aplica en todo el territorio nacional a los residuos de envases y empaques de ventas primarios, secundarios o de único uso, entendidos 

como todo recipiente, embalaje o envoltura de papel, cartón, plástico, vidrio y metal, nacionales o importados, puestos en el mercado nacional y que están concebidos para constituir una unidad de venta al consumidor final 

y a los productos plásticos de un solo uso..."

Se elimina la frase:  ...a los productores de productos plásticos de un solo uso, así como a las autoridades en el marco de sus competencias.

Se ajusta según lo establecido en la resolución 1342 de 2020.Así: - Empaques y envases de fármacos y medicamentos.

urante el mismo año de evaluación, las toneladas recolectadas son diferentes a las toneladas aprovechadas. En materia de recolección, se ajustará la definicón de recolección, para que sea más explicita y entendible, 

sin embargo, en la cadena hay actividades de recolección parciales con materiales trasladados a diferentes bodegas y centros de acopio, los cuales deben ser identificados en los formatos de reporte de trazabilidd de los 

materiales, pero su medición seria  dispendiosa. 

En ese contexto, se pretende medir la recolección en el punto donde esta actividad culmina, es decir en el momento de la entrega a empresa transformadora de los residuos donde se produce materia prima o producto 

final. Es necesario establecer un punto de control preciso para medir el porcentaje de recolección, no seria operativamente viable medir la recolección en puntos intermedios porque generaría riesgos de doble 

contabilidad. En ese contexto,  La definición de recolección quedará asi: 

Recolección: Es la actividad mediante el cual se recogen los residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso para su posterior traslado con destino a las empresas 

transformadoras.

Una definicónde Liquido. Dicho de un cuerpo de volumen constante: De moléculas con tan poca cohesión que se adaptan a la forma de la cavidad que las contiene, y tienden siempre a ponerse a nivel. Usado también 

como sustantivo masculino . Esto es tranversal a todos los sectores y puede generar mas confusión que beneficio. 

La información solicitada en el literal i) corresponde por una parte con las metas de contenido minimo, aprovechamiento y recoleccion establecidas en el artículo 17 de la Ley 2232 de 2022 y son la base para calcular las 

metas a cumplir para cada año de evaluación. Por otra parte, se debe hacer medición de aquellos plasticos que no cuentan con metas establecidas en la ley, pero que están en la resolución 1407 de 2018. Asi mismo se 

deben incluir los productos plasticos incluidos en el parágrafo transitorio del artículo 4 de la lay 2232 de 2022.

El reporte por tipo de resinas permite identificar las condiciones actuales de la cadena de reciclaje y las necesidades de fortalecimiento el el marco d ela legislación ambiental vigente. 

De acuerdo. 

Se realizan los ajustes a la tabla para guardar coherencia  entre las filas y las columnas.

Se acogen los elementos bsicos para ajustar el formato. No se solicitara a nivel de bodegas municipales información desagregada por tipo de resina.

Se acoge la idea pero no es posible aceptar la forma, que no seria visible en la resolución, pues tiene celdas desplegables.

Se creara un formato para certificar la recolección

Esta tabla aplica para responsabilidad extendida del productor, la acción 100 y 110 estaán en el ANEXO VI.

Se eliminan los numerales que se refieren a las lineas base requieridad para el cumplimiento d ela ley aquí se debe conocer el tipo de resina y su capacidad.

El anexo VI a identifica el producto y la cantidad de resina, los demas anexos deben guardar coherencia. 

Se elimina la tabla VII-d

Se incorpora la nota en el anexo VI-e

Se elimina plasticos rigidos y flexibles, Se considera conveniente establecer metas de aprovechamiento, en el marco de la REP; ademas es util para la no causación del impuesto

Ae acogen algunos elementos de la propuesta d eformato

Se requiere establecer un ponto de control para la recolección en el momento de la entrega del material a la empresa transformadora.



675
Asociación Colombiana de Industrias de 

Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

Artículo 7.   Tabla 1a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Es necesario que expresamente se aclare que se espera el cumplimiento de las metas de cada año teniendo en cuenta la línea base de tres años atras. 

Se suguiere incluir debajo de la tabla una nota al respecto.

Propuesta de redacción del actor:  

(agregar nota) El año de reporte de la línea base sobre la que se mide el cumplimiento de la meta debe ser conforme a lo establecido en el inciso 4 del artículo de la resolución 1407 de 2018

No aceptada

676 Asociación Colombiana de Industrias de 

Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

Capítulo II      Artículo 7

b, tabla 1 a

Título

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Con el objetivo de alinear el cumplimiento de lo establecido en la ley y la forma en que se validará dicho cumplimiento, se suguiere utilizar la misma terminología que utiliza la norma técnica.

La NTC 6632 establece que el material posindustria es denominado preconsumo. Se suguiere ajustar el término 

Propuesta de redacción del actor:  

Contenido minimo de materia prima reciclada pos consumo o pre consumo en el nuevo producto

Aceptada

677
Asociación Colombiana de Industrias de 

Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

Capítulo II

Artículo 7

tabla 1 a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El Ministerio de Ambiente incluye una meta de reciclaje para  todos los envases y empaques y productos plásticos de un solo uso con excepción de aquellos que tienen metas específicas, sin tener ninguna información sobre las cifras actuales de aprovechamiento para estos productos. Sería irresponsable establecer una meta sin conocer la realidad del mercado. La realidad del mercado es que las cifras de 

aprovechamiento para este conjunto de productos escasamente llega al 3%., es decir, está muy lejos del 16% que se plantea para el primer año. Es importante que el Ministerio de Ambiente primero desarrolle un estudio para estimar la cifra de aprovechamiento de estos productos, antes de establecer una meta. En consecuencia, se propone eliminar este fragmento de la frase para que tan solo quede “Todos los empaques 

y envases y productos plásticos de un solo uso”. 

En 2019 se realizaron dos estudios de caracterización de los transformadores de residuos plásticos en Bogotá (cerca de 200 principales transformadores) y Medellín (cerca de 60 principales transformadores) y zona metropolitana. Según los resultados encontrados, en Bogotá tan solo se contaba con capacidad instalada, entre las principales empresas del segmento, de 1606 tn mes para PEBD, 1110 tn mes para PP, 420 tn 

mes  para PVC y 100 tn mes para PS. En el caso de Medellín, la capacidad instalada, entre las principales empresas del segmento, era de 382 toneladas por mes para PEBD, 715 toneladas mes para PP, 18.5 toneladas por mes para PVC y 88 toneladas mes para PS. Estos valores son muy inferiores a los exigidos en la meta que se plantea para los empaques, envases y productos plásticos de un solo uso exceptuando los 

que tienen metas específicas. 

La forma como está redactado actualmente da a entender que se establecerá una meta específica para el conjunto de productos plásticos diferentes de los que tienen una meta puntual en la Ley 2232 de 2022, a saber, las botellas de PET y los envases de PEAD. Si se excluyen las botellas de PET y los envases de PEAD, salvo unas pocas excepciones, quedarían solamente los empaques flexibles y tal vez algunos empaques 

rígidos o productos de PP y PS, entre otros. El cumplimiento de las metas establecidas para este conjunto de productos plásticos no es lograble en las condiciones actuales del mercado de reciclaje de los plásticos. Como es de conocimiento del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el reciclaje de empaques flexibles es complejo y requiere de grandes inversiones y nuevas tecnologías, las cuales, aunque ya se 

vienen desarrollando o incorporando en el país, están todavía en una etapa temprana. En consecuencia, se requiere tiempo. La madurez del mercado de reciclaje de flexibles no está cerca de cumplir las metas propuestas en la tabla para el corto o mediano plazo. Esto significará un desafío muy complejo y un conjunto de cuantiosas sanciones a empresas que llevan al mercado productos como granos, lácteos, snacks, 

papel higiénico, arroz, azucar, galletas, entre muchos otros bienes que están contenidos en empaques flexibles plásticos. 

Por consiguiente, se sugiere que la meta indicada en la tabla sea para todo el universo de los empaques y envases y productos plásticos de un solo uso, incluyendo aquellos de PET y PEAD. Cada plan de gestión deberá sustentar el cumplimiento de la meta de aprovechamiento de todos los envases y empaques plásticos, así como el cumplimiento de las submetas específicas para las botellas de PET y los envases de PEAD, 

según lo establece la ley. 

La meta establecida por ley es a 2030, se entiende la intención del Ministerio de empezar a medir los avances previamente y así mismo la intención de permitir a la cadena de valor empezar a realizar los ajustes pertinentes para alcanzar la misma, pero se solicita no hacerlo de forma obligatoria antes de ese plazo. 

Ejemplo de la propuesta: 

Meta de aprovechamiento REP para 2030 de empaques, envases y productos plásticos de un solo uso: 30% 

Línea base para 2030 del PGAREE X: 1000 TN de envases, empaques y productos plásticos de un solo uso, compuesta por 300 TN de botellas de PET (para líquidos), 200 TN de envases de PEAD (para líquidos) y 500 TN de otros empaques, envases o productos plásticos de un solo uso (no para líquidos)

Meta total REP de empaques, envases y productos plásticos de un solo uso para 2030 (30%): en este caso, se requerirá la certificación de 300 TN de aprovechamiento de plástico. Es decir, la meta de REP se puede cumplir con envases, empaques y Meta total REP de empaques, envases y productos plásticos de un solo uso para 2032 (30%): en este caso, se requerirá la certificación de 300 TN de aprovechamiento de 

plástico. Es decir, la meta de REP se puede cumplir así: al menos 60 TN de envases de PEAD y las restantes 240 TN con cualquier envase, empaque o producto plástico de un solo uso.

Propuesta de redacción del actor:  

Todos los empaques y envases y productos plásticos de un solo uso. 

Aceptada

678 Asociación Colombiana de Industrias de 

Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

Capítulo II

Artículo 7

tabla 1 a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Si la anterior solicitud no es acogida, se propone entonces modificar las metas señalas en la tabla

Propuesta de redacción del actor:  

Para el año 2025       0%

Para el año 2026              6%

Para el año 2027             8%

Para el año 2028   10%

Para el año 2029               12%

Para el año 2030           14%

No aceptada

679
Asociación Colombiana de Industrias de 

Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

Capítulo II      Artículo 7

Inciso b) 

Tabla 1 a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Existen empaques flexibles que se utilizan para contener líquidos, como lecha, agua, yoghurt, jugos, entre otros. Aunque estos empaques no son ni envases, ni botellas ni recipientes, es importante aclarar que la meta se refiere solo a los rígidos de manera que quede claro que se excluyen los empaques flexibles. 

Propuesta de redacción del actor:  

Todas las botellas, envases y recipientes plásticos rídigos para contener líquidos

(numeral 4, art. 17 Ley 2232/22

No aceptada

680 Asociación Colombiana de Industrias de 

Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

Artículo 7

Inciso b) 

Tabla 1 a

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Las metas expuestas deben considerar lo establecido en la ley 2232 de 2022 respetando la jerarquía de las normas, por lo que en la tabla 1, el periodo de evaluación debe iniciar en el 2025 así como las metas de recolección, aprovechamiento y contenido mínimo allí establecidas.

En el proyecto de resolución se establecen metas obligatorias que si bien facilitan una gradulidad para el cumplimiento de las metas, exceden lo establecido por la ley. 

En aras de facilitar el cumplimiento de las metas se propone replicar el modelo contenido en la resolución 1407 de 2018 con un piloto.

Se propone iniciar únicamente el reporte de la cantidad de toneladas recoletadas, aprovechadas o incorporadas de pcr en los periodos intermedios entre las metas. El reporte voluntario permitirá a quienes lo hagan evaluar las mejores estratégias para cumplir con la siguiente meta y se podría recompensar a quienes realicen este reporte tomando lo reportado para el cumplimiento de la siguiente meta. Se pueden incluir 

metas tentativas, que no sean obligatorias. Los planes de gestión que superen estas metas, podrán acumular las toneladas de aprovechamiento correspondientes para los años en que sí sea obligatorio el cumplimiento, bajo un esquema similar al que operó la Resolución 1407 de 2018 en sus primeros dos años (2019 y 2020)

Lo anterior atendiendo a las capacidades reales de la industria.

Propuesta de redacción del actor:  

Pilotos: Quienes reporten toneladas recolectadas de botellas, envases y recipientes rígidos plásticos para contener líquidos antes del año 2030, podrán presentar las mismas para efectos del cumplimiento de la meta establecida a partir del año 2030.

Quienes reporten toneladas de aprovechamiento de botellas, envases y recipientes para contener líquidos elaborados con Polietileno de Alta Densidad antes de 2030, podrán presentar las mismas para efectos del cumplimiento de la meta establecida a partir del año 2030.

Quienes reporten toneladas de recolección y aprovechamiento de plásticos del sector  construcción  antes de 2030, podrán presentar las mismas para efectos del cumplimiento de la meta establecida a partir del año 2030.

Quienes reporten toneladas de incorporación de materia prima reciclada posconumo o preconsumo en el nuevo producto en los años en los que no exista una meta establecida por la ley, podrán presentar las mismas para efectos del cumplimiento de la siguiente meta establecida por ley.

Se establen los valores voluntarios de aprovechamiento que aparecen en la siguiente tabla. Los planes de gestión que superen estas metas, podrán acumular las toneladas de aprovechamiento correspondientes para los años en que sí sea obligatorio el cumplimiento de la meta. 

No aceptada

681
Asociación Colombiana de Industrias de 

Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

Artículo 7.

Tabla 2 a.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Con el objetivo de alinear el cumplimiento de lo establecido en la ley y la forma en que se validará dicho cumplimiento, se suguiere utilizar la misma terminología que utiliza la norma técnica.

La NTC 6632 establece que el material posindustria es denominado preconsumo. Se suguiere ajustar el término 

Propuesta de redacción del actor:  

Contenido minimo de materia prima reciclada pos consumo o pre consumo en el nuevo producto

Aceptada

682 Asociación Colombiana de Industrias de 

Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

Artículo 7.

Tabla 2 a.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El factor QTEEPM está mal definido, debería ser peso total residuos de botellas, envases y recipientes para contener líquidos de PEAD

Propuesta de redacción del actor:  

QTEEPM Peso Total de envases y empaques para contener líquidos elaborados con PEAD  puestos en el mercado en el año base, en toneladas

Aceptada

683
Asociación Colombiana de Industrias de 

Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

Artículo 7.

Tabla 2 a.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El factor QTEEPM está mal definido. Se sugiere revisar el comentario anterior de este documento sobre estas metas de aprovechamiento, en el que se sugiere que sean metas para todos los empaques, envases y productos plásticos de un solo uso. Se requeriría, en consecuencia, ajustar también esta fórmula

Propuesta de redacción del actor:  

(ajustar la fórmula para que sea una meta para Todos los envases y empaques y productos plásticos de un solo uso)

No aceptada

684 Asociación Colombiana de Industrias de 

Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

Artículo 7.

Tabla 2 a.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El factor QTBPM  está mal definido, no debería ser peso total de envases y empaques, sino peso Total de botellas, envases y recipientes  para contener líquidos puestos en el mercado en el año base, en toneladas.

Propuesta de redacción del actor:  

QTBPM  peso Total de botellas, envases y recipientes  rígidos para contener líquidos puestos en el mercado en el año base, en toneladas.

Aceptada

685
Asociación Colombiana de Industrias de 

Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

Artículo 7.

Tabla 2 a.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Teniendo en cuenta que el numeral 9 del parágrafo del articulo 5 de la ley 2232 habla de materia prima plástica reciclada, se suguiere mantener el mismo lenguaje.

Lo que se pretende medir es la cantidad de materia prima plástica reciclada en un producto, por lo tanto el denominador debería corresponder al eso total de resina plástica del producto.

Propuesta de redacción del actor:  

Formula:Porcentaje de Contenido mínimo de materia prima reciclada posconsumo en el total de materia prima plástica del nuevo producto

QP: Peso Total de resina plástica en el producto.

Aceptada

686 Asociación Colombiana de Industrias de 

Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

Artículo 7.

Tabla 2 a.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Teniendo en cuenta que el numeral 9 del parágrafo del articulo 5 de la ley 2232 habla de materia prima plástica reciclada, se suguiere mantener el mismo lenguaje.

Lo que se pretende medir es la cantidad de materia prima plástica reciclada en un producto, por lo tanto el denominador debería corresponder al eso total de resina plástica del producto.

Propuesta de redacción del actor:  

Formula:Porcentaje de Contenido mínimo de materia prima reciclada preconsumo en el total de materia prima plástica del nuevo producto

QP: Peso Total de resina plástica en el producto.

Aceptada

687
Asociación Colombiana de Industrias de 

Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

Artículo 7.

Tabla 2 a.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Consideramos que hace falta la fómula que permite medir el porcentaje total de materia prima plástica reciclada, bien sea en las botellas PET o para aplicar la excepción a la prohibición del numeral 9 del parágrafo del articulo 5 de la ley 2232 de 2022.

La fomurla debe ser consecuente con lo que se pretende que se acredite mediante la NTC 6632 o la norma que la modifique o sustituya.

Propuesta de redacción del actor:  

Se propone incluir la siguiente formula

Porcentaje de contenido de materia prima plástica reciclada

%CMPR= QMPR / QMP  X 100

 Donde:

%CMPR =Contenido de materia prima plástica reciclada

 QMPR = Masa de materia prima plástica reciclada

QMP = Masa total de materia prima plástica 

No aceptada

688 Asociación Colombiana de Industrias de 

Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

Artículo 8. 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Si no se puede cumplir las metas de plástico con otro material, consecuentemente los demás materiales no debería poder cumplir con aproechamiento de residuos plásticos, además se requiere que la cadena de plásticos se fortalezca y desarrolle para cumplir las metas estabelcidas

Propuesta de redacción del actor:  

Parágrafo. Los productores de envases y empaques fabricados con papel, cartón, vidrio y metales deberán dar cumplimiento a las metas establecidas en el literal a) del artículo 9 de la Resolución 1407 de 2018, o la norma que la modifique o sustituya, excluyendo las metas correspondientes a los envases y empaques plásticos y productos plásticos de un solo uso que se deberán presentar de forma independiente de acuerdo 

con lo establecido en la presente resolución y no podrán cumplir dichas metas reportando aprovechamiento de residuos plásticos, sino solo de sus respectivos materiales. 

No aceptada

689
Asociación Colombiana de Industrias de 

Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

Artículo 7.

Parágrafo.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Si no se puede cumplir las metas de plástico con otro material, consecuentemente los demás materiales no debería poder cumplir con aproechamiento de residuos plásticos, además se requiere que la cadena de plásticos se fortalezca y desarrolle para cumplir las metas estabelcidas

Propuesta de redacción del actor:  

Parágrafo. Los productores de envases y empaques fabricados con papel, cartón, vidrio y metales deberán dar cumplimiento a las metas establecidas en el literal a) del artículo 9 de la Resolución 1407 de 2018, o la norma que la modifique o sustituya, excluyendo las metas correspondientes a los envases y empaques plásticos y productos plásticos de un solo uso que se deberán presentar de forma independiente de acuerdo 

con lo establecido en la presente resolución y no podrán cumplir dichas metas reportando aprovechamiento de residuos plásticos, sino solo de sus respectivos materiales. 

No aceptada

690 Asociación Colombiana de Industrias de 

Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

Artículo 8. 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No se entiende la necesidad de incluir requisitos adicionales a los establecidos en la norma técnica NTC 6632. Adicionalmente no queda claro a quién se refiere el producto, al dueño de la marca del producto o a quien fabrica la botella o a quien fabrica la resina reciclada.

No tiene sentido incluir obligaciones adicionales a otros actores de la cadena que no necesariamente intervienen en el proceso de incorporar resina recuperada en la botella o en el empaque.

Por ejemplo, si el proceso de fabricación de la botella lo hace una empresa, que vende su botella terminada a una marca de gaseosas, ¿por qué la marca de gaseosas debería implementar un esquema de recolección?  

Adicionalmente, incluir estos requisitos adicionales hacen mucho más complejo el proceso para la verificación y dificultan el cumplimiento de las metas.

Este artículo debería señalar con claridad cual es la forma de certificar esos requitos para la verificación de contenido de materia prima reciclada, pues en los siguientes artículos no es suficientemete claro que debe ser la NTC 6632. Toda la orientación de la resolución frente al contenido de materia prima reciclada debe girar en torno a la NTC 6632 que se desarrolló de manera técnica entre todos los actores de la cadena, 

y que se encuentra actualmente en funcionamiento. 

Se propone cambiar todo el artículo

Propuesta de redacción del actor:  

Artículo 8. Requisitos técnicos generales para la verificación del contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto. Para verificar el cumplimiento del contenido mínimo de materia prima reciclada de que tratan los numerales 1 y 2 del artículo 17 de la Ley 2232 de 2022 sobre la Responsabilidad Extendida del Productor - REP y para soportar las cifras y los procedimientos para el cumplimiento de las metas 

establecidas, así como el cumplimiento de la excepción del numeral 9 del parágrafo del artiuclo 5 de la ely 2232 de 2022, el fabricante del envase, empaque, embalaje o productos plástico de un solo uso deberá tener la certificación de su producto con la norma NTC 6632:2022 "Trazabilidad y evaluación de conformidad del reciclado de plásticos y contenido en reciclado" o la norma que la modifique y sustituya, o su 

equivalente.

Así mismo deberá reportar la trazabilidad de la aquisición de la materia prima reciclada posconsumo o preconsumo.

Aceptada

El establecimiento de una meta global en la resolución 1407 de 2018 ha sido beneficioso en el sentido de contribuir a la conformación de planes colectivos, sin perjuicio del tipo de material que cada empresa utilice. No 

obstante, es necesario establecer metas individuales por tipo de material para evitar que algunos materiales como el plastico se queden rezagados. Esto sucede igualmente entre las diferentes familias de plasticos. 

Aquellos plasticos como el PET que han logrado avances significativos estarian subsidiando a los otros productos y resinas que no han logrado estructurar esquemas de gestión inversa y negocios sostenibles 

relacionados. Por lo anterior, no se considera conveniente desde el punta de vista técnico, contar con una meta global para la familia de los plásticos, No obstante, se preve el ajuste de las metas de la siguiente manera. 

Se ajusta el denominador de la fórmula de la siguiente manera: "…peso Total de botellas, envases y recipientes para contener líquidos puestos en el mercado en el año base, en toneladas."

Se ajusta el denominador de la fórmula de la siguiente manera: "…Peso Total de resina plástica en el producto…"

Se ajusta el denominador de la fórmula de la siguiente manera: "…Peso Total de resina plástica en el producto…"

Este capitulo reglamenta unicamente lo relacionado con responsabilidad extendida del productor, artículo 17 de la Ley 2232 de 2022.

La propuesta de parágrafo establece claramente la exclusión de las metas del material plastico en las metas globales establecidas en la resolución 1407. Igualmente se establece dicha condición en el literal l) del 

artículo 6 del mismo proyecto normativo.

La propuesta de parágrafo establece claramente la exclusión de las metas del material plastico en las metas globales establecidas en la resolución 1407. Igualmente se establece dicha condición en el literal l) del 

artículo 6 del mismo proyecto normativo.

No se trata de requisitos adicionales son ejes estrategicos necesarios para aplicar la NTC 6632, por lo tanto es necesario visibilizarlos, en ese contexto, es fundamental que el productor tenga claridad sobre el alcance del 

cumplimiento de esta resolución, por lo tanto , considerando su sugerencia, se ajustara el encabezado asi: 

"...Para verificar el cumplimiento del contenido mínimo de materia prima reciclada de que tratan los numerales 1 y 2 del artículo 17 de la Ley 2232 de 2022 sobre la Responsabilidad Extendida del Productor - REP y para 

soportar las cifras y los procedimientos para el cumplimiento de las metas establecidas, el productor deberá cumplir los siguientes elementos técnicos estructurales, sin perjuicio de atender los requisitos establecidos en 

la norma NTC 6632:2022 "Trazabilidad y evaluación de conformidad del reciclado de plásticos y contenido en reciclado" o la norma que la modifique y sustituya, o su equivalente..." 

La aclaración sobre la linea base se encuentra en el inciso 4 del artículo 23 del proyecto de resulución: "...Para todos los casos, el año base en el que se determina la cantidad en toneladas de envases y empaques 

puestos en el mercado para la fijación de las metas cuantitativas, será el tercer año anterior al periodo de evaluación de que trata el artículo 9 de la Resolución 1407 de 2018..."

Como se trata de mantener el léxico de la ley que se debe mantener, acudiremos a poner un pie de pagina en la tabla para homologar los conceptos, así: (1). Según la norma técnica colombiana NTC 6632, se define 

como “Contenido mínimo de materia prima reciclada pos consumo o pre consumo en el nuevo producto”

El establecimiento de una meta global en la resolución 1407 de 2018 ha sido beneficioso en el sentido de contribuir a la conformación de planes colectivos, sin perjuicio del tipo de material que cada empresa utilice. No 

obstante, es necesario establecer metas individuales por tipo de material para evitar que algunos materiales como el plastico se queden rezagados. Esto sucede igualmente entre las diferentes familias de plasticos. 

Aquellos plasticos como el PET que han logrado avances significativos estarian subsidiando a los otros productos y resinas que no han logrado estructurar esquemas de gestión inversa y negocios sostenibles 

relacionados. Por lo anterior, no se considera conveniente desde el punta de vista técnico, contar con una meta global para la familia de los plásticos, No obstante, se preve el ajuste de las metas de la siguiente manera. 

Se revisarán las metas, con el fin de generar la posibilidad de adecuación de insfraestructura y logistica en los tres primeros años empezando en 4%, 6%, 10%, 16%, 22% y 30%, entre el 2025 y 2030. Asi mismo, NO se 

establecerán metas para el año 2024, para permitir la entrega del plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y residuos productos plasticos de un solo uso actualizado este año. 

Agradecemos la propuesta. Se revisarán las metas, con el fin de generar la posibilidad de adecuación de insfraestructura y logistica en los tres primeros años empezando en 4%, 6%, 10%, 16%, 22% y 30%, entre el 2025 y 

2030, Asi mismo NO se establecerán metas para el año 2024, para permitir la entrega del plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y residuos productos plasticos de un solo uso actualizado este año. 

La ley no excluye los envases flexibles para contener liquidos. 

NO se establecerán metas para el año 2024, para permitir la entrega del plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y residuos productos plasticos de un solo uso actualizado este año. 

No es posible desarrollar proyecto piloto porque las metas deben cumplirse desde el año 2025.

De otra parte, la resolución 1407 de 2018, permitio el desarrollo de pilotos y es de cumplimiento obligatorio desde el año 2021, tiempor que han permitido el desarrollo de pruebas para todos los materiales incluido el 

plastico. 

Como se trata de mantener el léxico de la ley que se debe mantener, acudiremos a poner un pie de pagina en la tabla para homologar los conceptos, así: (1). Según la norma técnica colombiana NTC 6632, se define 

como “Contenido mínimo de materia prima reciclada pos consumo o pre consumo en el nuevo producto”

Se ajusta el denominador de la fórmula de la siguiente manera: "…Peso Total de botellas, envases y recipientes para contener líquidos elaborados con PEAD  puestos en el mercado en el año base, en 

toneladas"



691
Asociación Colombiana de Industrias de 

Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

Artículo 8.   Literal b

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Si bien sugerimos cambiar la totalidad del artículo 8, se considera oportuno señalar una incosistencia en el numeral b del proyecto.

Al señalar que  que en su mayoría corresponde a materia prima posconsumo de origen nacional. pareciera que se está dando a entender que se puede incluir materia prima posconsumo importada, lo cual va en contravía de la Ley 2232. 

Por otra parte, es importante aclarar cómo va a ser la aplicación de estos criterios para los productos (por ejemplo, gaseosas, aguas, jugos) que sean importados. No sería lógico exigir menos a los productos importados frente a los nacionales.  Se debe establcer algún tipo de mecanismo para que en estos casos se cumpla con la norma, de lo contrario se estaría dando una ventaja competitiva anticonstitucional a las 

bebidas importadas frente a las nacionales

Propuesta de redacción del actor:  

Artículo 8. Requisitos técnicos generales para la verificación del contenido mínimo de materia prima reciclada en el nuevo producto. Para verificar el cumplimiento del contenido mínimo de materia prima reciclada de que tratan los numerales 1 y 2 del artículo 17 de la Ley 2232 de 2022 sobre la Responsabilidad Extendida del Productor - REP y para soportar las cifras y los procedimientos para el cumplimiento de las metas 

establecidas, así como el cumplimiento de la excepción del numeral 9 del parágrafo del artiuclo 5 de la ely 2232 de 2022, el fabricante del envase, empaque, embalaje o productos plástico de un solo uso deberá tener la certificación de su producto con la norma NTC 6632:2022 "Trazabilidad y evaluación de conformidad del reciclado de plásticos y contenido en reciclado" o la norma que la modifique y sustituya, o su 

equivalente.

Aceptada

692 Asociación Colombiana de Industrias de 

Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

Artículo 8.   

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Es importante aclarar cómo va a ser la aplicación de estos criterios para los productos (por ejemplo, gaseosas, aguas, jugos) que sean importados. No sería lógico exigir menos a los productos importados frente a los nacionales.  Se debe establcer algún tipo de mecanismo para que en estos casos se cumpla con la norma, de lo contrario se estaría dando una ventaja competitiva anticonstitucional a las bebidas importadas 

frente a las nacionales

No aceptada

693
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Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

Artículo 9. 

Nuevo

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Es importante aclarar que el cumplimiento de las metas de contenido PCR, ya sea para la excepción del 100% del artículo 5 de la Ley o para las metas de las botellas de PET, se debe calcular con base en el contenido de plástico exclusivamente que tiene el producto, es decir, excluyendo cualquier aditivo o insumo que no sea plástico que forme parte del mismo. 

Propuesta de redacción del actor:  

Parágrafo: En el marco de la veracidad y la transparencia de la información en el proceso de evaluación de contenido mínimo de material reciclado por parte del organismo evaluador, éste establecerá en el certificado de tercera parte emitido, el porcentaje de contenido mínimo de material reciclado en el producto plástico correspondiente a su base polimérica, dejando claro el porcentaje de otros insumos que soportan sus 

especificaciones técnicas tales como aditivos, colorantes y otros elementos que contenga la formulación pero que no son su base polimérica principal, por ende el cumplimiento del numeral noveno del parágrafo del artículo 5 de la ley 2232 en cuanto a aquellos productos fabricados 100% de materia prima reciclada proveniente de material posconsumo nacional se cumple dada la viabilidad técnica del proceso de 

reciclaje con base en dicha base polimérica principal.

No aceptada

694 Asociación Colombiana de Industrias de 

Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

Artículo 11

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Así como en el artículo 19 se establece un periodo de transición para las alternativas biodegradables, se solicita un periodo de trasnciión respecto de la forma de demostrar o probrar el contenido de materia prima reciclada. Los procesos de acreditación tardan alrededor de un año, por lo cual se propone establecer un término de 10 meses mientras se cumplen con los procesos de acreditación ante la ONAC por parte de 

posibles organismos de evaluación de la conformidad que puedan certificar el contenido de 100% PCR. No significa una moratoria o plazo adicional, sino simplemente un requisito que permita a las empresas sustentar que cumplen con la excepción hasta tanto existan las procesos acreditados. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que en este momento así se quisiera aplicar la NTC6632 no existe organismo acreditado ante ONAC para ejercer su rol de certificador. 

Propuesta de redacción del actor:  

Parágrafo: Durante los diez (10) meses siguientes a la vigencia de la presente Resolución quienes quieran acreditar el contenido de materia prima reciclada en un producto podrán remitir al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible una declaración juramentada del cumplimiento del proceso establecido en el NTC 6632  “Trazabilidad y evaluación de conformidad del reciclado de plásticos y contenido en reciclado”. 

Esta declaración deberá ser refrendada posteriormente por el ente que ya se encuentre acreditado ante ONAC.

No aceptada

695
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Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

Artículo 11   Parágrafo

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No se encuentra relación entre la certificación de contenido de materia prima en el nuevo producto con el artículo 24, pues el mismo hace referencia es al informe de avance de los programas de uso racional de bolsas plásticas.

Se sugueire eliminar este parágrafo

Propuesta de redacción del actor:  

(eliminar)

No aceptada

696 Asociación Colombiana de Industrias de 

Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

Artículo 12

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No es claro por qué el productor debe cumplir los requisitos técnicos señalados. Debería ser el plan de gestión. El productor no diseña ni implementa esquemas de recolección, ni interviene en la entrega del material a los transformadores.

Se debería aclarar que estos requisitos deben ser cumplidos en lo que corresponda por los gestores o por los transformadres y/o el plan de gestión, pero no por los productores. 

Propuesta de redacción del actor:  

Artículo 12. Requisitos técnicos para verificación del porcentaje de recolección y aprovechamiento de residuos de envases y empaques y de residuos de productos plásticos de un solo uso. Para verificar el cumplimiento del porcentaje de recolección y aprovechamiento de residuos de envases y empaques y de residuos de productos plásticos de un solo uso de que tratan los numerales 3 y 4 del artículo 17 de la Ley 2232 de 

2022 y para soportar las cifras y los procedimientos para el cumplimiento de las metas establecidas, el plan de gestión deberá cumplir y reportar los siguientes requisitos técnicos:

a. Diseño e implementación de esquemas de recolección y clasificación que garanticen la entrega de material con las características requeridas por la empresa transformadora.

b. Mantenimiento de un procedimiento de control de recuperación de material desde la fuente de generación de residuos hasta su adquisición por parte de la empresa transformadora.

c. Diseño e implementación de un balance de materia en la empresa transformadora que incluya información de la cantidad en toneladas que ingresan, se procesan y se convierten en producto o materia prima, así como los rechazos y residuos generados en el proceso. Esta información es considerada confidencial por ser sensible comercialmente

d. Mantenimiento de registros documentados de balance de materiales de la empresa transformadora o fabricante.

e. Consolidación de registros documentados de la trazabilidad del material desde los sitios de almacenamiento vinculados al plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y de residuos de productos plásticos de un solo uso hasta la entrada a la empresa transformadora o fabricante durante el periodo de evaluación.

No aceptada

697
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Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

Artículo 14    INC 2

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se debe señalar como medir el cumplimiento de esos requisitos mediante un estandar o norma técnica para que los interesados sean medidos bajo las mismas reglas de juego.

Se suguiere señalar expresamente que se deberá presentar una certificación del cumplimiento de la NTC 6632 o la norma que la modifique o sustituya.

Propuesta de redacción del actor:  

Artículo 14. Proceso de evaluación de la conformidad. (:..).

Los procesos de evaluación de la conformidad sobre los productos fabricados con 100% de materia prima plástica reciclada proveniente de material posconsumo nacional, deberán cumplir con los requisitos que garanticen la veracidad y transparencia de la información. Por solicitud del productor, el organismo Evaluador de la Conformidad de la Certificación de Productos, Procesos y Servicios, será el encargado de 

certificar o auditar el cumplimiento de lo establecido en la NTC 6632 o en la norma que la modifique o sustituya, lo anterior con el fin de garantizar el cumplimiento de lo establecido en el numeral 9 del parágrafo del artículo 5 de la Ley 2232 de 2022, o la norma que la modifique o sustituya, y deberá emitir un certificado de cumplimiento de tercera parte

No aceptada

698 Asociación Colombiana de Industrias de 

Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

Artículo 14    INC 1

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Si bien el formato menciona la  NTC 6632 es importante señalar que la misma está diseñada para demostrar el contenido de material plástico y garantizar la trazabilidad del origen del material, sin embargo no se diseñó su alcance frente a la trazabilidad de la cantidad de material recogido y el cumplimiento de metas para los productores que se acojan a la acción 100 y 110. Se suguiere por lo tanto que esto se cumpla con 

certificados de aprovechamiento emitidos por transformadores debidamente registrados, conforme a lo establecido en las Resoluciones 1407 de 2018 y 1342 de 2020.

 Es necesario recordar que la ley permite el cumplimiento de las acciones 100 y 110 con LA MISMA RESINA DEL PRODUCTO DE UN SOLO USO o con residuos del mismo tipo de producto. Por lo tanto si se tiene la línea base de los productos puestos en el mercado señalando su tipo de resina, bastará para cumplir la certificación de aprovechamiento de ese tipo de resina.  No se puede solicitar un proceso de evaluación 

de la confirmidad para el aprovechamiento, pues esto no está establecido en la ley

Propuesta de redacción del actor:  

Artículo 14. Cumplimiento de las Acciones 100 y 110. Para garantizar el cumplimiento de la acción 100, o la acción 110, del artículo 18 de la Ley 2232 de 2022, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales deberá recibir la información sobre la cantidad de productos puestos en el mercado, la categoría de productos en la que se encuentra y la resina con la que fueron fabricados.

La validación del cumplimiento de estas acciones se realizará mediante las certificaciones de aprovecahmiento entregadas por los transformadores debidamente registardos ante la autoridad ambiental competente y entregados por el respectivo plan de gestión.

En tales certificados se especificará según el caso el aprovechamiento de la resina o del tipoo categoría de producto plásticos de un solo uso al que corresponde, según lo señalado en los numerales 4, 5, 8, 9, 10, 12, 13 y 14 del artículo 5 de la Ley 2232 de 2022. 

No aceptada

699
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Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

Artículo 15   Parágrafo 1

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se sugiere aclarar a qué se refiere la expresión deben expresar en su alcance de acreditación la norma NTC 663. No es claro si quiere decir que deben demostrar que está acreditados para certificar el cumplimiento de esta norma.
No aceptada

700 Asociación Colombiana de Industrias de 

Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

Artículo 16

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Señalar que comprende una evaluación en el marco de los requisitos de la norma NTC 6632:2022 “Trazabilidad y evaluación de conformidad del reciclado de plásticos y contenido en reciclado”, no implica que se deba certificar conforme a esta norma, sino que se deben tener en cuenta los criterios que la misma establece, pero no dice si parcialmente o en su totalidad, por lo tanto se sugiere ajustar la redacción.

Propuesta de redacción del actor:  

Artículo 16. Alcance de la actividad de evaluación de la conformidad. El proceso de evaluación de la conformidad de las alternativas sostenibles con enfoque en economía circular y de los productos fabricados con 100% de materia prima plástica reciclada proveniente de material posconsumo nacional, debe certificarse con el cumplimiento de la norma NTC 6632:2022 “Trazabilidad y evaluación de conformidad del 

reciclado de plásticos y contenido en reciclado”, o la norma la que la modifique o sustituya, o su equivalente.

No aceptada

701
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Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

Artículo 17

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Como ya se mencionó, no existe una norma técnica que pueda ser utilizada por un organismo certificador que garantice el aprovechamiento de una resina o un producto. Por lo tanto se suguiere eliminar de este artículo la obligación de certificar las acciones 100 y 110 y que estas sean certificadas mediante los instrumentos hoy vigentes en las  las Resoluciones 1407 de 2018 y 1342 de 2020.

Es necesario recordar que la ley permite el cumplimiento de las acciones 100 y 110 con LA MISMA RESINA DEL PRODUCTO DE UN SOLO USO o con residuos del mismo tipo o categoría de producto. Por lo tanto, si se tiene la línea base de los productos puestos en el mercado señalando su tipo de resina o categoría de producto bastará para cumplir la certificación de aprovecahmiento de ese tipo de resina o categoría de 

producto. No se puede solicitar un proceso de evaluación de la confirmidad para el aprovechamiento, pues esto no está establecido en la ley

Propuesta de redacción del actor:  

Artículo 17. Requisitos de evaluación. Los productores de los productos plásticos de un solo uso que opten por la permanencia en el mercado que demuestren que sus productos son fabricados con 100% de materia prima plástica reciclada proveniente de material posconsumo nacional de conformidad con la excepción del numeral 9 del parágrafo del artículo 5 ibidem, deberán surtir los procesos de evaluación de la 

conformidad de tercera parte, por un organismo de certificación de producto, procesos y servicios, acreditado bajo la norma ISO/IEC 17065.
No aceptada
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Específicas:

Artículo 18   

1. Para las alternativas sostenibles con enfoque de economía circular:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Como ya se mencionó anteriormente, no existe una norma técnica que pueda ser utilizada por un organismo certificador que garantice el aprovechamiento de una resina o un producto. por lo tanto se suguiere eliminar de este artículo la obligación de certificar las acciones 100 y 110 y que estas sean certificadas mediante los isntrumentos hoy vigentes en las  las Resoluciones 1407 de 2018 y 1342 de 2020.

 Es necesario recordar que la ley permite el cumplimiento de las acciones 100 y 110 con LA MISMA RESINA DEL PRODUCTO DE UN SOLO USO o con residuos del mismo tipo de producto. Por lo tanto si se tiene la línea base de los productos puestos en el mercado señalando su tipo de resina o categoría de producto, bastará para cumplir la certificación de aprovecahmiento de ese tipo de resina o categoría de producto. 

No se puede solicitar un proceso de evaluación de la confirmidad para el aprovechamiento, pues esto no está establecido en la ley.

Por lo tanto, además deberá ajustarse el anexo VI

Propuesta de redacción del actor:  

Artículo 17. Requisitos de evaluación. Los productores de los productos plásticos de un solo uso que opten por la permanencia en el mercado que demuestren que sus productos son fabricados con 100% de materia prima plástica reciclada proveniente de material posconsumo nacional de conformidad con la excepción del numeral 9 del parágrafo del artículo 5 ibidem, deberán surtir los procesos de evaluación de la 

conformidad de tercera parte, por un organismo de certificación de producto, procesos y servicios, acreditado bajo la norma ISO/IEC 17065.

No aceptada
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Específicas:

Artículo 19

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Es importante señalar que mediante las normas técnicas, tanto nacionales como internacionales se busca demostrar que se cumple con un proceso en determinada forma o que un producto cumple con determinadas caracteristicas, esto evaluado mediante una serie de pruebas previamente establecidas en la normativa. Así está establecido en el sistema de Acreditación y Normalización internacional.

Por lo tanto, para cumplir con lo establecido en el artículo 34 de la ley 2232 de 2022 se debe evaluar qué normas técnicas permiten el cumplimiento de los parámetros allí señalados, esto es la rata de biodegradación al 50% en 3 años y al 85% en cuatro años. No se puede pretender que, para dar cumplimiento a lo establecido en la ley exista una norma técnica que se denomine explícitamente biodegradación en 

condiciones naturales de productos plásticos y la ausencia de  la misma tampoco implica que no se puedan alcanzar y probar mediante pruebas técnicas objetivas, los criterios ya señalados.

Adicionalmente, el proceso de certificación del producto, tarda mucho más de ese plazo de 6 meses, por lo que se propone que sean 18 meses. Con dicho plazo, no se tendría el tiempo suficiente para que la industria pueda proceder con las certificaciones a nivel internacional, pues además es necesario tener en cuenta que hasta donde se sabe en el país no existen laboratorios acreditados para tal fin y dicha acreditación 

puede tardar en promedio un año.

En este sentido, se propone entonces que transitoriamente, se permita probar la biodegradabilidad mediante la presentación de certificaciones de resinas acreditadas como biodegradables, conforme a normas técnicas nacionales o internacionales, que cumplan con los criterios establecidos como punto de referencia en la Ley 2232 y expedidos por entidades acreditadas internacionalmente.

Propuesta de redacción del actor:  

Artículo 19. Alternativas sostenibles de biodegradabilidad y/o compostabilidad en condiciones ambientales naturales. Los productores que para la fecha de expedición de la Ley 2232 de 2022, estuvieran fabricando o importando productos plásticos objeto de la prohibición y sustitución gradual en virtud de lo establecido en el artículo 5 de la ley citada y se encuentren interesados en acogerse a lo dispuesto en su artículo 34, 

dentro de los dieciocho (18) meses siguientes a la expedición de esta resolución deberán diligenciar el Formato de “Reporte de resultados de biodegradabilidad y/o de compostabilidad en condiciones ambientales naturales”, que se incorpora como parte integral de esta resolución como “ANEXO VIII Reporte de resultados de biodegradabilidad y/o de compostabilidad en condiciones ambientales naturales” y presentarlo al 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, acompañado de los resultados de verificación del porcentaje de biodegradación de las resinas plásticas utilizadas en productos plásticos de un solo uso  y/o compostaje y que demuestren la ausencia de sustancias de interés en los resultados de la biodegradación del ensayo de laboratorio, así como los métodos de ensayo empleados para tales efectos.  Serán válidos los 

certificados emitidos por laboratorios internacionales. Lo anterior podrá ser tenido como insumo para construir las bases de datos necesarias para definir la reglamentación técnica que deberá ser adoptada por este ministerio.

Esta certificación de la resina será válida hasta que sea adoptado el reglamento técnico sobre la materia, a partir del cual se podrá soliciitar la certificación del producto..

No aceptada
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Específicas:

Artículo 19

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se deben estrablecer los límites máximos de las sustancias de interés. Por ejemplo, se pueden utilizar los límites superiores de la norma EN13432 o aquellos incluidos en las directivas europeas al respecto (Directiva (UE) 2019/904): zinc 150 mg/kg, cobre 50 mg/kg, níquel 25 mg/kg, cadmio 0.5 mg/kg, plomo 50 mg/kg, mercurio 0.5 mg/kg, cromo 50 mg/kg, molibdeno 1 mg/kg, selenio 0.75 mg/kg, arsénico 5 mg/kg y flúor 100 

mg/kg,concentraciones de metales pesados seguras para la salud humana y el medio ambiente (https://www.ecfr.gov/current/title-40/chapter-I/subchapter-O/part-503/subpart-B/section-503.13). La presencia de los metales pesado en los límites señalados se debe a impurezas que están presentes en catalizadores, pigmentos y otras sustancias utilizadas en la producción de los polímeros. La vigencia de la certificación 

también es importante, dado que normalmente se emiten por 3 años.

No aceptada
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Artículo 19

Parágrafo 1

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No es clara la meta a la que hace referencia el parágrafo pues no se entiende cuál sería la forma de aprovechamiento, pues la normatividad vigente solo establece las opciones de reciclaje, coprocesamiento o valorización energética.

Debe ternse en cuenta que un material biobasado, biodegradable, por ejemplo, no está en condiciones para ser reciclado. De hecho, este tipo de productos afecta sustancialmente los procesos de aprovechamiento de los plásticos convencionales por lo que sería necesario idear un mecanismo alternativo para probar la responsabilidad extendida del productor. 

Por lo tanto se suguiere la creación de un capítulo para los envases, empaques y prodcutos plásticos de un solo uso que sean fabricados con plásticos biodegradables en el cual se establezcan unas condiciones especiales para que no tengan una ventaja frente a otro tipo de empaques que si estarían cubiertos por la Resolución 1407 pero que al mismo tiempo no afecten las cadenas de recicalje de los demás plásticos, 

permitiendo que se aplique el principio de Responsabilidad Extendida del Productor

Aceptada
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Atículo 22

Parágrafo

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Organismos de certificación en biodegradación y compostabilidad como TÜV Austria que es uno de los más reconocidos a nivel mundial, otorgan la certificación de compostabilidad por 5 años. 

No tiene sentido que las certificaciones tengan vigencia de un año, cuando el proceso para obtenerlas puede durar entre 10 y 12 meses. Los costos serían excesivos para las empresas. 

Propuesta de redacción del actor:  

Parágrafo 1. Las certificaciones de cumplimiento de las alternativas sostenibles de que trata el artículo 18 de la Ley 2232 de 2022 y el numeral 9 del parágrafo de artículo 5 de la Ley 2232 de 2022 tendrán una vigencia de cinco (5) años aplicable a partir de la notificación al interesado

No aceptada
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Artículo 23

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No es conveniente que existan metas para 2024, puesto que el año ya llevará varios meses recorridos en el momento en que se expida la resolución. Adicionalmente, la Ley no indica ninguna meta para 2024. Las primeras metas corresponden al 2025, los cuales son generalmente reportados por los Planes de Gestión de Residuos en el año siguiente, es decir 2026. Por tanto, se propone hacer el ajuste del año. 

Propuesta de redacción del actor:  

rtículo 23. Modifíquese el artículo 8 de la Resolución 1407 de 2018, el cual quedara así: 

“Artículo 8. Presentación del Plan y de los Informes de Avance. Las fechas límites de presentación del plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y residuos de productos plásticos de un solo uso y del informe anual de avances, son las siguientes:

Los productores existentes al 31 de diciembre de 2022 presentarán el Plan de Gestión Ambiental de residuos de envases y empaques a más tardar el 31 de octubre de 2026 con base en los formatos de que trata la presente resolución. 

Los productores creados a partir del 01 de enero de 2023 en adelante presentarán el Plan de Gestión Ambiental de Residuos de Envases y Empaques a más tardar el 31 de diciembre del año siguiente al primer periodo fiscal de operación contado desde el 1 de enero hasta 31 de diciembre. 

Para todos los casos, el año base en el que se determina la cantidad en toneladas de envases y empaques puestos en el mercado para la fijación de las metas cuantitativas, será el tercer año anterior al periodo de evaluación de que trata el artículo 9 de la Resolución 1407 de 2018. 

(…)

Aceptada

La autoridad ambiental verifica actualmente un porcentaje de aprovechamiento global, independiente del tipo de material aprovechado, de acuerdo con la Ley 2232 de 2022 se debe establecer un esquema operativo 

especifico para verificar  el cumplimiento de la acción 100 o 110, aprovechando la misma resina o mezcla de resina, por lo que se requiere de un respaldo tecnico estricto para verificar dicho cumplimiento; esto es 

independiente de que la empresa transformadora produzca pellet o un producto terminado, en ultimas la certificación debe evidenciar la incorporacion de la resina como lo establece la ley mencionada. Considerando 

que la medición se hará en el punto de entrega a la empresa transformadora, es aplicable la NTC 6632:2022 como instrumento para obtener la evidencia que debe ser presentada por el productor y que respalda el 

seguimiento y control de la ANLA. Se resalta ademas que la NTC 6632 tiene normas tecnicas asociadas de clasificación de materiales por resinas.  

La ley establece objetivos y metas y la autoridad ambiental tiene la competencia reglamentaria para estaablecer los mecanismos que permitan su cumplimiento. 

recordemos el texto de la ley:

Acción 100: Recuperan y aprovechan  por lo menos el 100% del plástico puesto en el mercado de su propio tipo de producto, o de un producto realizado con el mismo polímero o mezcla de polímeros de su producto ; o

2. Acción 110: Recuperan y aprovechan por lo menos el 50% del plástico puesto en el mercado de su mismo tipo de producto, o de un producto realizado con el mismo polímero o mezcla de polímeros de su producto; y 

adicionalmente, recuperan la cantidad restante para alcanzar por lo menos el 110% del total de plástico de un solo uso puesto por ellos en el mercado, con otros productos plásticos, siempre y cuando no se trate de los 

productos que tienen metas especificadas en el artículo 17 de la presente ley.

La autoridad ambiental verifica actualmente un porcentaje de aprovechamiento global, independiente del tipo de material aprovechado, de acuerdo con la Ley 2232 de 2022 se debe establecer un esquema operativo 

especifico para verificar  el cumplimiento de la acción 100 o 110, aprovechando la misma resina o mezcla de resina, por lo que se requiere de un respaldo tecnico estricto para verificar dicho cumplimiento; esto es 

independiente de que la empresa transformadora produzca pellet o un producto terminado, en ultimas la certificación debe evidenciar la incorporacion de la resina como lo establece la ley mencionada. Considerando 

que la medición se hará en el punto de entrega a la empresa transformadora, es aplicable la NTC 6632:2022 como instrumento para obtener la evidencia que debe ser presentada por el productor y que respalda el 

seguimiento y control de la ANLA. Se resalta ademas que la NTC 6632 tiene normas tecnicas asociadas de clasificación de materiales por resinas.  

La ley establece objetivos y metas y la autoridad ambiental tiene la competencia reglamentaria para estaablecer los mecanismos que permitan su cumplimiento. 

recordemos el texto de la ley:

Acción 100: Recuperan y aprovechan  por lo menos el 100% del plástico puesto en el mercado de su propio tipo de producto, o de un producto realizado con el mismo polímero o mezcla de polímeros de su producto ; o

2. Acción 110: Recuperan y aprovechan por lo menos el 50% del plástico puesto en el mercado de su mismo tipo de producto, o de un producto realizado con el mismo polímero o mezcla de polímeros de su producto; y 

adicionalmente, recuperan la cantidad restante para alcanzar por lo menos el 110% del total de plástico de un solo uso puesto por ellos en el mercado, con otros productos plásticos, siempre y cuando no se trate de los 

productos que tienen metas especificadas en el artículo 17 de la presente ley.

La evaluación de la gestión frente a los requisitos de las normas tecnicas  que permiten el cumplimiento de los parametros, es un ejercicio que se adelanta en el marco del reglamento tecnico, mientras tanto se 

aceptaran pruebas tecnicas objetivas y que sean realizadas por laboratorios acreditados nacional o internacionalmente.  Se pueda modificar el plazo de un año para la presentacón de las pruebas, sin embargo se debe 

tener en cuenta que:

1). Se trata de pruebas que se hayan realizado desde la expedicón de la ley y 

2) Los plazos para la presentación de la prueba o las pruebas no implican la ampliación de los plazos de la prohibición establecidos en la ley.

3) El instrumento normativo no puede modificar los plazosy condiciones estableicdos en la ley. 

La ley expresamente menciona en su artículo 34 lo siguiente:

"...En cualquier caso, el resultado de la biodegradación no debe contener sustancias de interés en su composición, tales como Zinc, Cobre; Níquel, Cadmio, Plomo, Mercurio, Cromo, Arsénico o Cobalto..."

En cuanto a la determinación de la vigencia de la prueba esta será objeto del rglamento tecnico específico.

Se establecerán los elementos necesarios para cumplir las metas de reciclaje de REP, considerando las restricciones de mezcla con materiales plásticos convencionales, dentro del artículo, incluyendo la siguiente frase: 

...el fabricante o importador deberá dar cumplimiento a las metas de REP establecidas para el producto que pretenda exceptuar de la prohibición del artículo 5 ibidem, utilizando flujos de materiales independientes cuando 

haya incompatibilidad entre las resinas fósiles reciclables y los materiales biodegradables y/o compostables.

Se ajustara la redacción del paragrafo de la siguiente manera: " …tendrán una vigencia de tres años, aplicable a partir de la notificación al interesado, con revisiones anuales por parte del evaluador de la conformidad."

NO se establecerán metas para el año 2024, en este año se realizará por parte de los productores,  la entrega del plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y residuos productos plasticos de un solo 

uso actualizado este año. 

En relación con los importados se recuerda que la definición d eproductor incluye puesta en el mercado de productos envasados o empacados nacionales o importados.

El tema de PCR se aclaró en las formulas de cálculo d ela tabla 2.a. del proyecto normativo. 

No es procedente acudir a declaraciones juramentadas para el cumplimiento de las obligaciones de una ley. Asi mismo, se aclara que los plazos establecidos en la Ley 2232 no son modificables por una resolución 

ministerial. 

El artículo 24 se refiere a los informes d eavance en los cuales debe presentar como anexo, entre otros, la certificación de tercera parte. 

De acuerdo con el concepto de REP, el productor es el responsable del plan de gestión ydel cumplimiento de las metas, para lo cual debera desarrollar alianzas y acuerdos, con los demás eslabones de la cadena, sin 

perjuicio de las obligaciones establecidas en la norma para dichos eslabones. 

La sugerencia de señalar expresamente que se deberá presentar una certificación del cumplimiento de la NTC 6632 o la norma que la modifique o sustituya, se establecio en el paragrafo del articulo 16 del proyecto de 

resolución. 

La autoridad ambiental verifica actualmente un porcentaje de aprovechamiento global, independiente del tipo de material aprovechado, de acuerdo con la Ley 2232 de 2022 se debe establecer un esquema operativo 

especifico para verificar  el cumplimiento de la acción 100 o 110, utilizando la misma resina o mezcla de resina, por lo que se requiere de un respaldo tecnico estricto para verificar dicho cumplimiento; esto es 

independiente de que la empresa transformadora produzca pellet o un producto terminado, en ultimas la certificación debe evidenciar la incorporacio´n de la resina como lo establece la ley mencionada. En este contexto, 

es aplicable la NTC 6632:2022 como instrumento para obtener la evidencia que debe ser presentada por el productor y que respalda el seguimiento y control de la ANLA. Se resalta ademas que la NTC 6632 tiene normas 

tecnicas asociadas de clasificación de materiales por resinas.  Igualmente, la recolección se medirá a la entrega del material a la empresa transformadora: 

La ley establece objetivos y metas y la autoridad ambiental tiene la competencia reglamentaria para estaablecer los mecanismos que permitan su cumplimiento. 

recordemos el texto de la ley:

Acción 100: Recuperan y aprovechan  por lo menos el 100% del plástico puesto en el mercado de su propio tipo de producto, o de un producto realizado con el mismo polímero o mezcla de polímeros de su producto ; o

2. Acción 110: Recuperan y aprovechan por lo menos el 50% del plástico puesto en el mercado de su mismo tipo de producto, o de un producto realizado con el mismo polímero o mezcla de polímeros de su producto; y 

adicionalmente, recuperan la cantidad restante para alcanzar por lo menos el 110% del total de plástico de un solo uso puesto por ellos en el mercado, con otros productos plásticos, siempre y cuando no se trate de los 

productos que tienen metas especificadas en el artículo 17 de la presente ley.

La redacción propuesta incluye el texto propuesto y recomendado por la ONAC, para expresar si estan acreditados para la evaluacón de la conformidad de la NTC 6632:2022

El articulo se refiere al alcance de la evaluación de la conformidad, el cual comprende los requisitos de la norma mencionada. El alcance implica que se debe certificar según la NTC 6632:2022, l apropuesta de 

redacción implica lo mismo. 

Se elimina la frase final "...de origen nacional."

En relación con los importados se recuerda que la definición d eproductor incluye puesta en el mercado de productos envasados o empacados nacionales o importados.
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Específicas:

ANEXO I.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Este anexo más que certificación de residuos, debería llamarse certificación de aprovechamiento de residuos, teniendo en cuenta la información que solicitan y que piden que sea diligenciado por la empresa transformadora.

Los transformadores no están registrados ante ANLA sino ante las CARS o las secretarias de ambiente

Propuesta de redacción del actor:  

CERTIFICACIÓN DE APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS DE ENVASES Y EMPAQUES Y RESIDUOS DE PRODUCTOS PLASTICOS DE UN SOLO USO

Registro unico de la empresa transformadora emitido por la Autoridad Ambiental Competente

No aceptada
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Específicas:

ANEXO I.

Numeral 2 Plásticos

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Las empresas transformadoras no pueden certificar el cumplimiento de estos numerales puesto que, en los mercados del reciclaje, no es factible ni deseable (debido a las ineficiencia que se generarían) exigir que se desagregue la información de las certificaciones de toneladas de aprovechamiento entre botellas de PET de agua y botellas de PET de otro tipo de bebidas, así como tampoco es factible y resultaría muy 

complejo desagregar la información por tipo de materia prima plástica (PP, PET, PEAD, PELBD, PEBD; PVC, PS, otros).

Propuesta de redacción del actor:  

Se sugiere eliminar esta parte del anexo y que solo se exija la información de las toneladas certificadas de aprovechamiento de manera agregada para todos los empaques, envases y productos plásticos de un solo uso, y solo desagregada para las botellas, envases y recipientes para contener líquidos, fabricados con polietileno de alta densidad HDPE, puesto que este último tiene una meta específica de aprovechamiento.

No aceptada
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Anexo II

Tabla II h

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Estan comparando peso total del año base con peso de materia recicladas en el año de avance. Se deben comparar pesos del mismo año para que sea un dato coherente. Esto se debe ajustar también en las fórmulas correspondientes. 

Propuesta de redacción del actor:  

Se deben comparar pesos del mismo año para que sea un dato coherente

No aceptada
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ANEXO III

INFORME DE AVANCE

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La explicación que da sobre toneladas recolectadas es diferente a la definciión del artículo 3 de recolección, lo que puede generar confusión. Se debe aclarar.

Aceptada
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ANEXO III

INFORME DE AVANCE

Tabla III - b

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No es posible suministrar la información en el detalle solicitado a la cadena de reciclaje. Implicaría que el material debería separarse de esa forma, generando un sobre costo a la cadena. Adicionalemnte la ley no exige que el cumplimiento de las metas de recolección y aprovechamiento sea disgregado según si el residuo de botella pet conteniá agua u otro tipo de bebida, y por tipo de resina plástica.

Se solicita eliminar todas las referencias del anexo que exijan información desagregada sobre los plásticos aprovechados. 

Propuesta de redacción del actor:  

Se sugiere eliminar este parte del anexo y que solo se exija la información de las toneladas certificadas de aprovechamiento de manera agregada para todos los empaques, envases y productos plásticos de un solo uso, y solo desagregada para las botellas, envases y recipientes para contener líquidos, fabricados con polietileno de alta densidad HDPE, puesto que este último tiene una meta específica de aprovechamiento.

Aceptada
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ANEXO III

INFORME DE AVANCE

Tabla III-e

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La trazabilidad es imposible cumplirla de la forma en se se solciita y no se dá de esa forma en la cadena de valor., las organizaciones de recicaldores no separan ni comercializan el material así.

Solo se debe reportar la información desagregada para las metas específicas de la ley, en materia de aprovechamiento exclusivamente (PEAD, acciones 100 y 110, y el total para los empaques, envases y productos plásticos de un solo uso).

Por lo tanto se debe ajustar la tabla en ese sentido

Propuesta de redacción del actor:  

Se sugiere eliminar este parte del anexo y que solo se exija la información de las toneladas certificadas de aprovechamiento de manera agregada para todos los empaques, envases y productos plásticos de un solo uso, y solo desagregada para las botellas, envases y recipientes para contener líquidos, fabricados con polietileno de alta densidad HDPE, puesto que este último tiene una meta específica de aprovechamiento.

No aceptada

714 Asociación Colombiana de Industrias de 

Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

ANEXO III

INFORME DE AVANCE

Tabla III-f

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Estan comparando peso total del año base con peso de materia recicladas en el año de avance

Propuesta de redacción del actor:  

Se deben comparar pesos del mismo año para que sea un dato coherente

No aceptada

715
Asociación Colombiana de Industrias de 

Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

ANEXO IV

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

En este formato no tiene sentido incluir los numerales que se enucnian como forma de trasnformación, pues la información ya está contenida en las capacidades de pet y en la opción de reciclaje o en la opción de otro si fabrica directamente botella con contenido reciclado.

Se suguiere eliminar las siguientes. 

Las botellas PET de agua tratada, según numeral 1, artículo 17 de la ley 2232/22

Las botellas PET que contengan otro tipo de bebidas, según el numeral 2, artículo 17 de la ley 2232/22

Botellas, envases y recipientes para contener líquidos, fabricados con polietileno de alta densidad HDPE, según numeral 3, articulo 17 de la Ley 2232/22.

Todas las botellas, envases y recipientes plásticos para contener líquidos, según numeral 4, articulo según numeral 3, articulo 17 de la Ley 2232/22.

Eliminar este texto del registro de transformadores. Se puede complementar con una autodeclaración del Transformador para especificar al final del año cuánto ha certificado de su capacidad y en qué resinas lo ha realizado. En el caso de las poliolefinas (polietino y polipropileno, las plantas pueden transformar ambos materiales, sin requerir modificación alguna. Esto quiere decir que si se cuenta con 1 tonelada de 

capacidad de polietileno, esa también se puede utilizar para transformar polipropileno y declararlo en el certificado puede generar información equivocada de la capacidad de planta del transformador.

Un caso similar ocurre con las empresas que producen madera plástica, que tienen capacidad de incorporar diferentes materiales a sus mezclas, según el tipo de producto que fabriquen y al final del ejercicio pueden declarar la cantidad de cada resina transformada. Similarmente ocurre con el coprocesamiento que puede recibir diferentes mezclas de materiales plásticos sin comprometerse a una sola capacidad por tipo 

de resina. Por último, en el caso del reciclaje químico, las plantas pueden recibir diferentes dietas (mezclas de plásticos), pero sólo al final del proceso es posible establecer la cantidad utilizada de cada resina.

Propuesta de redacción del actor:  

Se deben comparar pesos del mismo año para que sea un dato coherente

No aceptada

716 Asociación Colombiana de Industrias de 

Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

ANEXO VI

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Los transformadores no están registrados ante ANLA sino ante las CARS o las secretarias de ambiente

Propuesta de redacción del actor:  

Registro unico de la empresa transformadora emitido por la Autoridad Ambiental Competente

No aceptada

717
Asociación Colombiana de Industrias de 

Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

ANEXO VI

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El formato menciona la  NTC 6632 es importante señalar que la misma no cumple está diseñada para demostrar el contenido de material plástico y garantizar la trazabilidad del origen del material, sin embargo no se diseñó su alcance frente a la trazabilidad de la cantidad de material recogido y el cumplimiento de metas para los productores que se acojan a la acción 100 y 110. Se suguiere por lo tanto que esto se cumpla 

con certificados de aprovechamiento emitidos por transformadores debidamente registrados, conforme a lo establecido en las Resoluciones 1407 de 2018 y 1342 de 2020.

 Es necesario recordar que la ley permite el cumplimiento de las acciones 100 y 110 con LA MISMA RESINA DEL PRODUCTO DE UN SOLO USO o con residuos del mismo tipo de producto. Por lo tanto si se tiene la línea base de los productos puestos en el mercado señalando su tipo de resina o tipo de producto, bastará para cumplir la certificación de aprovecahmiento de ese tipo de resina o categoría de producto.  No se 

puede solicitar un proceso de evaluación de la conformidad para el aprovechamiento, pues esto no está establecido en la ley

Lo que debe solicitar este anexo son lso certificados de aprovechamiento del tipo de resina reportada en la línea base o del tipo de producto reportado en la línea base, no debe pedir ninguna norma técnica pues no existe, tampoco existe la acreditación para el proceso de aprovechamiento.

Solicitar una certificación o acreditación basada en una norma técnicas para demostrar el aprovechamiento implicaría automáticamente que los demás materiales que cumplen REP también deberían certificarse o acreditarse para dar cumplimiento a las metas.

No aceptada

718 Asociación Colombiana de Industrias de 

Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

Tabla VI - d. 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La explicación que da sobre toneladas recolectadas es diferente a la definciión del artículo 3 de recolección, lo que puede generar confusión, se debe aclarar. Sobre este punto, por favor referirse a los comentarios sobre la definción de recolección del proyecto de resolución. 

Aceptada

719
Asociación Colombiana de Industrias de 

Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Se evidencia que hay dos tablas iguales en el proyecto de resolución

Tabla III - b. Reporte detallado de la cantidad de residuos de envases y empaques aprovechables recolectados, productos plásticos de un solo uso y cobertura geográfica

 Tabla VI - d. Reporte detallado de la cantidad de residuos de productos plásticos de un solo uso y cobertura geográfica por categoria de municipios

No aceptada

720 Asociación Colombiana de Industrias de 

Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

Anexo VII. 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

No es claro cual es la finalidad de solicitar el % de reciclaje alcanzado respecto a la linea base (1), teniendo en cuenta que para que el producto pueda seguir en el mercado y aplicar la excepción del numeral 9 debe ser fabricado con 100% materia prima plástica reciclada y la ley no establece que tengan que cumplir metas de aprovechamiento diferentes. Esta tabla debe eliminarse. 

Propuesta de redacción del actor:  

Eliminar Tabla

No aceptada

721
Asociación Colombiana de Industrias de 

Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

Anexo VIII. 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Parece haber un error. Falta incluir en este anexo el resto de productos del artículo 5, Ley 2232 de 2022: numerales: 1, 2, 3, 6, 7, 11, 13. Según el Artículo 6 que establece los plazos de aplicación, los numerales 1, 2, 3, 6, 7 y 11, corresponden al primer grupo de productos a prohibir / sustituir: bolsas, mezcladores y pitillos, soportes plásticos para bombas de inflar, soportes para copitos de algodón.

Propuesta de redacción del actor:  

Incluir en este anexo el resto de productos del artículo 5, Ley 2232 de 2022: numerales: 1, 2, 3, 6, 7, 11, 13. Según el Artículo 6 que establece los.plazos de aplicación, los numerales 1, 2, 3, 6, 7 y 11, corresponden al primer grupo de productos a prohibir / sustituir: bolsas, mezcladores y pitillos, soportes plásticos para bombas de inflar, soportes para copitos de algodón.

Aceptada

722 Asociación Colombiana de Industrias de 

Plástico - ACOPLÁSTICOS

Específicas:

Anexo VIII. 

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Organismos de certificación en biodegradación y compostabilidad como TÜV Austria que es uno de los más reconocidos a nivel mundial, otorgan la certificación de compostabilidad por 5 años.  

Propuesta de redacción del actor:  

Solicitar una certificación vigente, independiente de la fecha en que fue emitida.

Aceptada

723 ANDESCO

Generales:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Desde la Asociación Nacional de Empresas de Servicios Públicos y Comunicaciones –Andesco y sus empresas afiliadas, con ocasión de la publicación del proyecto de Resolución "Por la cual se desarrollan parcialmente las disposiciones de la Ley 2232 de 2022, sobre la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos productos plásticos de un solo uso, el artículo 2.2.7C.7 del Decreto 1076 de 2015 que 

establece medidas tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de ciertos plásticos de un solo uso y se adoptan otras disposiciones”, nos permitimos poner a su consideración los comentarios y puntos importantes identificados por parte del sector de servicios públicos domiciliarios y T IC. No aceptada

724 ANDESCO

Generales:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

"De manera general se considera que es una norma pertinente, que articula lo establecido en la Estrategia Nacional de Economía Circular, la política de residuos sólidos y la Ley 2232 de 2022 y otras reglamentaciones asociadas a otros flujos de residuos, lo cual evidencia coherencia en los procesos.

Desde ANDESCO, se solicita al Ministerio incluir a lo largo del documento a los prestadores de la actividad de aprovechamiento del servicio público de aseo, en el desarrollo de las actividades de recolección y transporte de estos residuos de tal manera que se armonice con el Parágrafo 2 del Artículo 2 de este proyecto de Resolución, que establece en el ámbito de aplicación el servicio público de aseo así: ""La presente 

norma aplica sin perjuicio de las disposiciones vigentes sobre el servicio público domiciliario de aseo, que serán exigibles siempre que el aprovechamiento de los residuos de envases y empaques y de residuos de productos plásticos de un solo uso se desarrollen en el marco de este servicio”. 

"                   

                   

                   

No aceptada

725 ANDESCO

Específicas:

Artículo 3

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La definición de "recolección" es mucho mas amplia a que sea la entrega a la empresa transformadora. Si es un termino utilizado para los temas de REP se debe incluir la aclaración, en su defecto, ajustar la definición.

Para ser consecuente con el Parágrafo 2 del Articulo 2 de este Proyecto de norma, la definición de recoleción debe incluir no solo a las empresas transformadoras sino también a las personas prestadoras de la actividad de aprovechemiento en el marco del servicio público de aseo. 

Propuesta de redacción del actor:  

Recolección de residuos de envases, empaques y productos plásticos de un solo uso: Entrega a la empresa transformadora de los residuos de envases, empaques y productos plásticos de un solo uso y/o al prestador de la actividad de aprovechamiento del servicio publico de aseo.
No aceptada

726 ANDESCO

Específicas:

Artículo 6.

Numeral 1.  Literal f

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Para armonizar la recolección de estos residuos con la prestacion del servicio de aseo, se recomienda habilitar como sitios  de recoleción los puntos de acopio temporal que sean habilitados por el prestador de la actividad de aprovechamiento en el marco del servicio público de aseo y de la reglamentación que está por expedir el MADS para acopio temporal.

Propuesta de redacción del actor:  

Descripción y localización de puntos de recolección a que hubiere lugar y de los sitios de almacenamiento, almacenamiento temporal y  los sitios de aprovechamiento por cada tipo de residuo.
No aceptada

727 ANDESCO

Específicas:

Artículo 12.

Numeral a.

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

El Artículo 2 de este proyecto de norma habilita la entrega de estos residuos al prestador del servicio público de aseo, por ello sugerimos incluir estos prestadores y no solo a las empresas transformadoras.

Propuesta de redacción del actor:  

Diseño e implementación de esquemas de recolección y clasificación que garanticen la entrega de material con las características requeridas por la empresa transformadora y/o el prestador de la actividad de aprovechamiento en el marco del sevicio de aseo.
No aceptada

728 ANDESCO

Específicas:

Artículo 25

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Mencionar las caracteristicas principales del producto sustituto a los plasticos de un solo uso 

Propuesta de redacción del actor:  

A partir del 7 de julio de 2024, las entidades públicas en sus planes de compra tendrán en cuenta la prohibición de la adquisición y uso de los productos plásticos de un solo uso, por lo cual deberán orientar sus compras a los productos excepcionados  o sustitutos en el numeral 9 del parágrafo del artículo 5, el artículo 18 y el artículo 34 de la ley 2232 o que cumplan con caracteristias biodegrables certificadas de conforme al 

lineamiento de la sustentabilidad.

Aceptada

Se ajustará la redacción del artículo con el fin de incluir otras posibilidades en el marco de lo establecido en la ley 2232.

La redacción del artículo sera la siguiente, los ajustes en rojo:

A partir del 7 de julio de 2024, las entidades públicas en sus planes de compra tendrán en cuenta la prohibición de la adquisición y uso de los productos plásticos de un solo uso, por lo cual deberán orientar sus compras 

c onsiderando las prohibiciones y excepciones del artículo 5 de la Ley 2232 de 2022 , los productos excepcionados en el numeral 9 del parágrafo del artículo 5, el artículo 18 y el artículo 34 de la ley ibidem  a los productos 

excepcionados en el numeral 9 del parágrafo del artículo 5, el artículo 18 y el artículo 34 de la ley 2232. Las entidades públicas, establecerán una estrategia de reducción gradual de las adquisiciones de productos 

plásticos de un solo uso y la transición hacia alternativas sostenibles en relación con los numerales 4, 5, 8, 9,10,12,13 y 14 del artículo 5 de la Ley 2232 de 2022.

La atabla VI - d aplica para las alternativas sostenibles con enfoque de economia circular. 

La tabla III - b, aplica para responsabilidad extendida del productor. No son iguales. 

el Anexo VII, consolida la información que se debe cumplir y los soportes que se deben adjuntar para expedir la certificación. En el formato no se solicita el porcentaje de materia prima plastica reciclada.

Se eliminan los numerales mencionados. Pues la alternativa de biodegradabilidad y compostabilidad aplica para todos pos productos plasticos prohibidos. La redcción en el cuadro quedará asi: 

Identifique el(os) producto(s) a certificar (****)

(seleccióne el producto del artículo 5, ley 2232/22 al cual aplica)

Se elimina del Anexo VIII la frase "...no mayor a 60 días calendario con respecto a la fecha de presentación de la solicitud ante la ANLA.", que esta incluida en la alternativa 1, numeral 1.2.

La redacción del numeral 1.2 de la alternativa 1 qudara asi: 

"1.2 Número y fecha de Certificación vigente con la que acredita el cumplimiento del requisito. (Anexar copia)" 

De acuerdo, agrdecemos los comentarios. 

Las implicaciónes de la redacción que se trae a colación busca aclarar, que la presente resolución no interfiere con las normas técnicas exigibles en el marco del servicio público de aseo. 

El proyecto de resolución en consulta es complementaria y recae de manera prioritaria sobre el productor, entendido como la persona que pone productos en el mercado envasados o empacados, eso si con el apoyo de 

los diferentes acotres de la cadena de valor.

Dentro de los actores de la cadena se encuentran los gestores y/o recicladores de oficio, bodegas de intermediarios y las empresas de aseo en la actividad de aprovechamiento.

Se ha identificado la necesidad de mejorar la deficionion de recolección para erectos La definición de recolección quedará asi:

Recolección: Es la actividad mediante el cual se recogen los residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso para su posterior traslado con destino a las empresas 

transformadoras.

El fundamento del establecimiento de la recolección en el momento de la entrega del material a la empresa transformadora esta orientado a establecer un punto de control independiente del punto de control definido en 

el decreto 596 de 2016, con el fin de establecer mecanismos  de confrontación de información en dos puntos diferentes.  Adicionalmente se pretende medir la recolección en el punto donde inicia el proceso de 

transformación. 

Se considera fundamental establecer mecanismos de armonización entre la responsabilida extendida del productor y la prestación del servicio de aseo, para lo cual estamos estableciendo agenda tecnica de trbajo con 

el Minvivienda en el ambito del programa de basura cero. 

Como se mencionó., el fundamento del establecimiento de la recolección en la empresa transformadora esta orientado a establecer un punto de control independiente del punto de control definido en el decreto 596 de 

2016, con el fin de establecer mecanismos  de confrontación de información en dos puntos diferentes.  Adicionalmente se pretende medir la recolección en el punto donde inicia el proceso de transformación. 

Se considera fundamental establecer mecanismos de armonización entre la responsabilida extendida del productor y la prestación del servicio de aseo, para lo cual estamos estableciendo agenda tecnica de trbajo con 

el Minvivienda en el ambito del programa de basura cero. 

Como se mencionó., el fundamento del establecimiento de la recolección en la empresa transformadora esta orientado a establecer un punto de control independiente del punto de control definido en el decreto 596 de 

2016, con el fin de establecer mecanismos  de confrontación de información en dos puntos diferentes.  Adicionalmente se pretende medir la recolección en el punto donde inicia el proceso de transformación. 

Se considera fundamental establecer mecanismos de armonización entre la responsabilida extendida del productor y la prestación del servicio de aseo, para lo cual estamos estableciendo agenda tecnica de trbajo con 

el Minvivienda en el ambito del programa de basura cero. 

Siempre ha manifestado el sector de envases y empaques sobre la imposibilidad de contar información de base en el año de evaluación. Por lo cual se debe mantener la estructura planteada. 

Se realizará el ajuste entre recolección segun la definición y el formato. Se elimina la frase " Impuesto nacional sujetos al impuesto Nacional aplica cuando el usuario, sujeto pasivo, solicite el certificado de economía 

circular - CEC, para la no causación del impuesto, artículo 52 Ley 2277/22)". del piedepagina del formato III -a. 

Se ajustará el formato III -b considerando la dificultad logistica de contar con la información por municipio y cobertura geográfica, sin embargo dicha información debe ser presentada en el aneso III - a en el momento de 

entrega de material a la empresa trnsformadora. 

Es necesario contrar con la trazabilidd de los materiales minimo a la entrada de la empresa transformadora, de otra forma no se podria verificar el cumplimiento de las metas. No habria mecaanismo para el calculo del % 

de aprovechamaento de PEAD, por ejemplo.

Es importante recordar que se trata de comparar el peso total puesto en el mercado frente al porcentaje de materia priuma reciclada incorporada en el nuevo envase. No es una medición por unidad, ademas para el año 

de evaluacion aun no se puede contar con la línea base.

Es importante recordar que se trata de comparar el peso total puesto en el mercado frente al porcentaje de materia priuma reciclada incorporada en el nuevo envase. No es una medición por unidad, ademas para el año 

de evaluacion aun no se puede contar con la línea base.

El formato VI no menciona registro ante la ANLA, pero la Anla certifica el cumplimiento de la alternativa sostenible con enfoque de economia circular. 

La autoridad ambiental verifica actualmente un porcentaje de aprovechamiento global, independiente del tipo de material aprovechado, de acuerdo con la Ley 2232 de 2022 se debe establecer un esquema operativo 

especifico para verificar  el cumplimiento de la acción 100 o 110, utilizando la misma resina o mezcla de resina, por lo que se requiere de un respaldo tecnico estricto para verificar dicho cumplimiento; esto es 

independiente de que la empresa transformadora produzca pellet o un producto terminado, en ultimas la certificación debe evidenciar la incorporacio´n de la resina como lo establece la ley mencionada. En este contexto, 

es aplicable la NTC 6632:2022 como instrumento para obtener la evidencia que debe ser presentada por el productor y que respalda el seguimiento y control de la ANLA. Se resalta ademas que la NTC 6632 tiene normas 

tecnicas asociadas de clasificación de materiales por resinas.  

La ley establece objetivos y metas y la autoridad ambiental tiene la competencia reglamentaria para estaablecer los mecanismos que permitan su cumplimiento. 

recordemos el texto de la ley:

Acción 100: Recuperan y aprovechan por lo menos el 100% del plástico puesto en el mercado de su propio tipo de producto, o de un producto realizado con el mismo polímero o mezcla de polímeros de su producto; o

2. Acción 110: Recuperan y aprovechan por lo menos el 50% del plástico puesto en el mercado de su mismo tipo de producto, o de un producto realizado con el mismo polímero o mezcla de polímeros de su producto; y 

adicionalmente, recuperan la cantidad restante para alcanzar por lo menos el 110% del total de plástico de un solo uso puesto por ellos en el mercado, con otros productos plásticos, siempre y cuando no se trate de los 

productos que tienen metas especificadas en el artículo 17 de la presente ley.

Se realizará la armonización entre recolección ajustando la definición y el formato. Se elimina la frase " Impuesto nacional sujetos al impuesto Nacional aplica cuando el usuario, sujeto pasivo, solicite el certificado de 

economía circular - CEC, para la no causación del impuesto, artículo 52 Ley 2277/22)". del piedepagina del formato III -a. La definición de recolección quedará asi:

Recolección: Es la actividad mediante el cual se recogen los residuos de envases y empaques plásticos y residuos de productos plásticos de un solo uso para su posterior traslado con destino a las empresas 

transformadoras.

El formato incluye la certificación de aprovechamiento, recolección y contenido minimo, por lo cual no se acepta la propuesta de titulo del anexo.

Se ajustara el registro ante la AUTORIDAD AMBIENTAL

No es posible aceptar el aprovechamiento de manera agregada pues es exigible de manera desagragada para PET,  polietileno de alta y residuos del sector de la construcción. 



729 ANDESCO

Específicas:

Artículo 25

Numerales b, c y d

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Cuando se haga referencia en los numerales a "productos plásticos" incluir  los productos plásticos "de un solo uso" para que el texto quede armonizado en todo el documento y se eviten interpretaciones. Aceptada

730 Enka de Colombia S.A

Generales:

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Estamos de acuerdo con la propuesta que plantean en la resolucion en cuanto al escalonamientos de las metas tanto de recolección como de contenido minimo, consideramos que esta es la mejor opcion para que las cadenas se puedan preparar y lograr las metas definidas. Actualmente el país cuenta con capacidad instalada suficiente para cumplir con las metas de contenido minismo hasta el 2028.

Con el fin de garantizar el aprovechamiento de las botellas recolectadas, es indispensable que las metas de recolección sean certificadas por el transformador de las botellas como ha sido hasta el momento con REP.

Aceptada

731 Enka de Colombia S.A

Específicas:

Articulo 6

Numeral 1. Literal i

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La definición de liquido debe ser lo más extensa posible ara que abarque productos de aseo, aceites, salsas, entre otras
No aceptada

732 Enka de Colombia S.A

Específicas:

Articulo 7

Literal b

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Para el PET no se incluyen metas de aprovechamiento. Esto quiere decir que el PET solo queda con metas de recolección y de contenido minimo. En este sentido, con el fin de garantizar el aprovechamiento de las botellas recolectadas es indispensable que las metas de recolección sean certificadas por el transformador de las botellas como ha sido hasta el momento con REP.

Adicionalmente se debe asegurar que los otros materiales no puedan cumplir sus metas con PET, esto con el fin de garantizar el cumplimiento de las metas de contenido mínimo de las botellas.

Como empresas trasnformadoras estamos convencidos de que las metas escalondas como se establecen en esta tabla son la mejor opción para que las cadenas de reciclaje se preparen y se puedan lograr las metas de recolección y contenido minimo establecidas por la ley. 

No aceptada

733 Enka de Colombia S.A

Específicas:

Anexos

Anexo 1

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

La ley no pide que la meta de recoleccion ni que el contenido minimo provengan especificamente de botellas de aguas o de otras bebidas asi que no consideramos necesario que el trasnformador de la materia prima deba certificar este origen en su certificado. 

Propuesta de redacción del actor:  

Recomendamos más instrucciones ara el diligenciamiento de los formatos.

Aceptada

734 Enka de Colombia S.A

Específicas:

Artículo 2

Parágrafo 1

Comentarios o justificación de cambio sugerido por el actor: 

Adicionar lo contemplado en el parágrafo único de la Ley 2232 de 2022.

Propuesta de redacción del actor:  

Para el caso de los plásticos de un solo uso, se incluyen las exenciones establecidas en artículo 5 de la Ley 2232 en el Parágrafo único.

No aceptada

Se ajusta la redcción de los literales del artículo de la siguiente manera, indicando los ajustes en rojo: 

a.	El establecimiento de objetivos, metas, indicadores de reducción gradual de los productos plásticos de un solo uso .  

c.	La formulación de una estrategia de divulgación y promoción al interior de la entidad sobre los productos plásticos de un solo uso  y los residuos plásticos.

Los demás literales permanecen igual 

De acuerdo. Inicialmente,  es necesario avanzar en el porcentaje de aprovechameinto en el marco de los compromisos de los objetivos de desarrollo sostenible, conpes 3918 de 2018, el plan para la gestión sostenible 

del plastico que fue acordado con el sector, aportar a la reducción de los gases de efecto invernadero, por lo cual se considera muy baja la propuesta, ademas la responsabilidad extendida del productor fue instaurada 

desde el año 2018, segun las metas establecidas, aunque son globales, debemos estar actualmente en 16% de aprovechamiento en un escenario de esfuerzos equitativos entre todos los sectores y tipos de materiales. 

Se revisarán las metas, con el fin de generar la posibilidad de adecuación de insfraestructura y logistica en los tres primeros años empezando en 4%, 6%, 10%, 16%, 22% y 30%, entre el 2025 y 2030, Asi mismo NO se 

establecerán metas para el año 2024, para permitir la entrega del plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques y residuos productos plasticos de un solo uso actualizado este año. 

La definicion de liquido se encuentra en la real academia de la lengua: Dicho de un cuerpo de volumen constante: De moléculas con tan poca cohesión que se adaptan a la forma de la cavidad que las contiene, y tienden 

siempre a ponerse a nivel. Usado también como sustantivo masculino.

No se considera necesario incluir una definición adicional, Adicionalmente todo el universo de los plasticos de un solo uso estan incluidos tal y como lo establece la ley.

Se aclara el tema de las metas de aprovechamiento de PET se mantienen las como están previstas en la resolución 1407 de 2018. En la tabla 1-a del proyecto de resolución estan incluidas en la columna 

correspondiente a "Todos los envases y empaques y productos plásticos de un solo uso con excepción de aquellos que tienen metas específicas", sin embargo en consideración a un posible ajuste en estas metas, se 

mantendrá una columna independiente para PET y HDPE con las metas como estan previstas en la resolución 1407 mencionada.

Se adicionan mas instrucciónes relacionadas con el preporte de recolección, aprovechamiento y contenido minimo de materia prima reciclada. Adicionalmente, se aclara que en la certificación puede expedirse por una, 

algunas o todas las metas.

El proyecto normativo, entre otros, reglamenta el paragrafo transitorio del artículo 4 de la ley 2232 de 2022, por lo cual mientras se encuentren en el mercado o si cumplen con alguna de las excepciones del paragrafo del 

articulo 5, estan incuidos. 


